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Se 
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1 Comunicaciones
Comunicación 

 Pública

Retraso en la publicación de la 

información

Posibilidad de afectación  

reputacional por retraso en la 

publicación de la información 

debido a la recepción tardía de 

la información por parte de los 

responsables de las unidades 

administrativas. 

De servicios

Desconocimiento de los 

plazos establecidos para el 

envío de información a 

publicar por parte de los 

responsables de la unidad 

administrativa interesada.

Falta de comunicación con 

el padrino asignado a la 

unidad administrativa

Fallas técnicas en los 

medios dispuestos para la 

recepción de la 

información a publicar.

Desconocimiento de los 

plazos establecidos para 

el envío de información a 

publicar por parte de los 

responsables de la 

unidad administrativa 

interesada.

Se elige mediante 

votación nominal con 12 

número de votos. 

Soportado en acta de 

comité técnico Nro. 4 del 

28 de febrero de 2022.

Afectación negativa de

la imagen institucional.

Pérdida de

credibilidad.

Reprocesos.

Alta 80% Mayor 80% ALTO No aplica No aplica No aplica No Aplica Entre 61-80% Alta Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Informar a las 

unidades 

administrativas los 

plazos establecidos 

para el envío de la 

información y así 

poder publicar de 

manera oportuna.

WhatsApp y/o correo 

electrónico

Padrino, 

servidor 

público de la 

unidad 

administrativ

a solicitante, 

lider de 

programa 

y/o 

secretario 

de despacho

Trimestral

Se evidenció el avance de socialización de 

los plazos establecidos para el envío de la 

información a publicar en la Secretaría de 

Participación, en comité técnico, en la 

Secretaría de Medio Ambiente, a través del 

grupo de WhastApp de la Unidad 

Administrativa; en Dirección de Desarrollo 

Económico, a través de Comité técnico en 

control de asistencia.

En el periodo no se evidenció ningún retraso 

en la publicación de la información. Se 

recibieron 737 solicitudes, las cuales fueron 

publicadas cumpliendo con los términos 

establecidos.

Por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas, ya que el riesgo no se 

materializó en este periodo.

No

En el periodo no se realizó la socialización de 

los plazos establecidos para el envío de la 

información a publicar, ya que se realizó en el 

primer trimestre en las unidades 

administrativas relacionadas en el 

seguimiento anterior y a través del comité 

técnico y se realizará nuevamente para el 

tercer trimestre.

No se evidenció ningún retraso en la 

publicación de información.Se recibieron 744 

solicitudes, las cuales fueron publicadas 

cumpliendo con los tiempos establecidos. 

Para este periodo no se materializó el riesgo.

Por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas.

No

Se evidenció la socialización de los plazos 

establecidos para el envío de la información a 

publicar con las secretaías de Jurídica y 

Gobierno, a través de comités primarios de 

dichas Secretarías.

Para este tercer trimestre no se evidenció 

retraso en la publicación de información. Se 

recibieron 876 solicitudes las cuales fueron 

publicadas cumpliendo con los tiempos 

establecidos. 

Se deduce de lo anterior que no se materializó 

el riesgo, por tal motivo se concluye que las 

acciones fueron efectivas. 

No

En este cuarto trimestre, no se realizó 

la socialización de los plazos 

establecidos para el envío de la 

información a publicar, ya que se 

realizó en el tercer trimestre en las 

unidades administrativas 

relacionadas en el seguimiento 

anterior.

No se evidenció ningún retraso en la 

publicación de información. Se 

recibieron 594 solicitudes, las cuales 

fueron publicadas cumpliendo con los 

tiempos establecidos. Aunque el 

número de solicitudes es menor al 

periodo anterior, se cumplió con la 

publicación de la información sin 

retrasos.

Para este periodo no se materializó el 

riesgo. Por lo anterior se concluye que 

las acciones fueron efectivas.

No

2 Comunicaciones
Comunicación 

 Pública

Publicación de información 

errónea

Posibilidad de afectación  

reputacional por publicación de 

información errónea debido a la 

falta de verificación de la 

información.

De servicios

Alta demanda de 

información a publicar.

'Envío inoportuno de la 

información por parte de la 

unidad administrativa 

solicitante, impidiendo la 

verificación por parte del 

responsable de la 

publicación.

Confirmación de errores 

por parte de la unidad 

administrativa responsable 

de la información.

Envío inoportuno de la 

información por parte de 

la unidad administrativa 

solicitante, impidiendo la 

verificación por parte del 

responsable de la 

publicación.

Se elige mediante 

votación nominal con 9 

número de votos. 

Soportado en acta de 

comité técnico Nro. 4 del 

28 de febrero de 2022.

Afectación negativa de

la imagen institucional.

Pérdida de

credibilidad.

Insatisfacción de los

usuarios.

Alta 80% Mayor 80% ALTO

El profesional 

universitario, técnico 

administrativo, técnico 

operativo y/o auxiliar 

administrativo, en el rol 

de padrino o madrina 

con el responsable de la 

Unidad Administrativa 

solicitante verifican el 

producto comunicacional  

 a difundir. En caso de 

que los responsables de 

la unidad administrativa 

solicitante no verifiquen 

la información, se solicita 

la revisión a otro servidor 

público del área. Como 

evidencia está el correo 

electrónico y/o 

WhastApp.

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Recordar 

permanentemente a 

las Unidades 

Administratrativas el 

envío de información 

de manera oportuna 

de tal forma que 

permita la 

verificación 

adecuada del 

producto.

Visitar a las 

Unidades 

Administrativas y 

participar en los 

comités con el 

objetivo de brindar 

información sobre 

los plazos y 

condiciones para el 

envío de información 

a publicar.

WhatsApp y/o correo 

electrónico

Control de Asistencia 

y/o Acta de Comité 

de la Secretría 

visitada.

Padrino y 

responsable 

de la unidad 

administrativ

a solicitante,

Trimestral

Se evidenció que durante el periodo no se 

recibieron requerimientos frente a la 

publicación de información errada. El padrino 

de cada unidad administrativa validó de 

manera previa la información a pubicar con el 

responsable del área, a través de correo 

electrónico y WhatsApp.

Durante el periodo se visitaron las 

secretatarías de: Participación, Dirección de 

Desarrollo Económico y se participó en los 

comités técnicos, brindando información 

sobre los plazos y condiciones para el envío 

de información a producir y/o publicar. Como 

evidencia se cuenta con los controles de 

asistencia. Así mismo se recordaron los 

plazos a través de WhatsApp de cada unidad 

administrativa.

Por lo anterior se concluye que los controles y 

las acciones fueron efectivos, ya que el riesgo 

no se materializó en el periodo de 

seguimiento.

No

Durante el segundo trimestre se evidenció que 

ninguna unidad administrativa hizo 

requerimientos frente a la publicación de 

información errada. El padrino de cada unidad 

administrativa validó de manera previa la 

información a pubicar con el responsable del 

área, a través de correo electrónico y 

WhatsApp.

En el periodo no se realizó la socialización de 

los plazos establecidos para el envío de la 

información a publicar, ya que se realizó en el 

primer trimestre en las unidades 

administrativas relacionadas en el 

seguimiento anterior y a través del comité 

técnico y se realizará nuevamente para el 

tercer trimestre. Se cumplió con el control de 

verificar los productos comunicacionales 

antes de ser difundidos. 

Para el tercer trimestre se continuará 

informando a las uniddes administrativas la 

importancia de tener claro los plazos y 

condiciones para el envío de información a 

producir y/o publicar.

Por lo anterior se concluye que los controles y 

las acciones fueron efectivos, ya que el riesgo 

no se materializó en el periodo de 

seguimiento. 

No

Durante el Tercer trimestre se evidenció que 

ninguna unidad administrativa hizo 

requerimientos frente a la publicación de 

información errada. El padrino de cada unidad 

administrativa validó de manera previa la 

información a pubicar con el responsable del 

área, a través de correo electrónico y 

WhatsApp.

En este periodo se retomó la socialización de 

los plazos establecidos para el envío de la 

información a publicar con la Secretaría 

Jurídica y Gobierno.Como evidencia se cuenta 

con los controles de asistencia, cumpliendo 

con el control de verificar los productos 

comunicacionales antes de ser difundidos. 

Por lo anterior se concluye que el control y la 

acción fueron efectivos, ya que el riesgo no se 

materializó en el periodo de seguimiento.

No

El cuarto trimestre que no hubo 

requerimientos frente a la publicación 

de información errada por parte de 

las diferentes unidaes administrativas. 

El padrino encargado de cada unidad 

administrativa validó de manera 

previa la información a pubicar con el 

responsable del área, a través de 

correo electrónico y WhatsApp.

En el periodo no se realizó la 

socialización de los plazos 

establecidos para el envío de la 

información a publicar, ya que se 

realizó en el tercer trimestre en las 

unidades administrativas 

relacionadas en el seguimiento 

anterior. Se cumplió con el control de 

verificar los productos 

comunicacionales antes de ser 

difundidos. 

Por lo anterior se concluye que el 

control y la acción fueron efectivos, ya 

que el riesgo no se materializó en el 

periodo de seguimiento.

No

3 Comunicaciones
Comunicación 

 Pública

Incumplimiento en la ejecución 

del Plan de Comunicaciones

Posibilidad de afectación 

reputacional por insatisfacción 

del usuario debido a el 

incumplimiento en la ejecución 

del Plan de Comunicaciones.

De servicios

Falta de seguimiento y 

control a la ejecución del 

plan de comunicaciones.

Demoras en la contratación 

de servicios externos para 

la producción de 

información.

Disminución en la 

asignación de recursos 

para la ejecución del plan 

de comunicaciones.

Falta de seguimiento y 

control a la ejecución del 

plan de comunicaciones.

Se elige mediante 

votación nominal con 16 

número de votos. 

Soportado en acta de 

comité técnico Nro. 4 del 

28 de febrero de 2022.

Afectación negativa de

la imagen institucional.

Insatisfacción por parte

de la comunidad.

Pérdida de

credibilidad.

Alta 80% Mayor 80% ALTO No aplica No aplica No aplica No Aplica Entre 61-80% Alta Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Verificar el 

cumplimiento de las 

actividades del plan 

de comunicaciones 

de acuerdo a 

programación 

establecida, 

mediante el 

diligenciamiento del 

formato de 

seguimiento.

Acta de comité 

primario

Formato de 

seguimiento al plan 

de comunicaciones.

Secretario 

de 

despacho, 

líder de 

programa y 

profesional 

universitario 

(Líder Sigi)

Trimestral

Se evidenció a través del formato de 

seguimiento al plan de comunicaciones el 

cumplimiento de las actividades establecidas 

según la fecha proyectada.

Al 31 de marzo de 2022 se teine un 

cumplimiento del 20% del Plan de 

Comunicaciones, no ha sido necesario 

reprogramar actividades.

Por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas, ya que el riesgo no se 

materializó en el periodo.

No

Para este segundo periodo se evidenció el 

cumplimiento de las actividades establecidas 

según las fecha proyectada a través del 

formato de seguimiento al Plan de 

Comunicaciones.

Para el 30 de junio de 2022 obtuvimos un 

50% de cumplimiento del Plan de 

Comunicaciones. Por lo anterior no fue 

necesario reprogramar actividades.

Por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas, ya que el riesgo no se 

materializó en este periodo.

No

Para este tercer trimestre se evidenció el 

cumplimiento de las actividades establecidas 

según las fecha proyectada a través del 

formato de seguimiento al Plan de 

Comunicaciones.

Con corte a 30 de septiembre de 2022 se 

obtiene un 80% de cumplimiento del Plan de 

Comunicaciones. Por lo anterior no fue 

necesario reprogramar actividades.

Por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas, ya que el riesgo no se 

materializó en este periodo.

No

Se evidenció en este cuarto trimestre 

el cumplimiento de las actividades 

establecidas según las fecha 

proyectada a través del formato de 

seguimiento al Plan de 

Comunicaciones.

Con corte al 20 de diciembre de 2022 

se reporta un 100% de cumplimiento 

del Plan de Comunicaciones. Por lo 

anterior no fue necesario reprogramar 

actividades.

Por lo anterior se concluye que las 

acciones fueron efectivas, ya que el 

riesgo no se materializó en este 

periodo.

No

4 Comunicaciones
Comunicación 

 Pública
Uso indebido de  la información

Posibilidad de afectación 

reputacional por uso indebido de  

 la información debido al 

intención por parte de los 

servidores públicos para 

favorecer intereses particulares 

a cambio de obtener beneficios 

personales. 

Corrupción o fraude 

interno

Intereses politicos

Buscar un beneficio 

económico.

Generar mala imagen del 

gobierno en turno.

Buscar un beneficio 

económico.

Se elige mediante 

votación nominal con 19 

número de votos. 

Soportado en acta de 

comité técnico Nro. 4 del 

28 de febrero de 2022.

Afectación negativa de

la imagen institucional.

Reclamos, demandas,

investigaciones contra

la entidad.

Alta 80%
Catastrófico 

100%
EXTREMO No aplica No aplica No aplica No Aplica Entre 61-80% Alta

Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Socializar el código 

de integridad con los 

servidores públicos.

Verificar la 

existencia de quejas 

y/o denuncia por este 

hecho de corrupción 

ante la Oficina de 

Control Disciplinario 

interno.

Verificar en el 

Sisged la  la 

existencia de quejas 

y/o denuncia de 

algún servidor 

público de la 

Secretaría de las 

Comunicaicones por 

este hecho de 

corrupción.

Acta de comité 

técnico y listado de 

asistencia.

Correo electrónico.

Plataforma Sisged.

Secretario 

de 

despacho, 

líder de 

programa y 

profesional 

universitario 

(Líder Sigi)

Trimestral

Se evidenció a través de comité técnico, acta 

Nro. 02 del 7 de febrero de 2022, la 

socialización del código de integridad con los 

servidores públicos. Así mismo se eligió los 

servidores públicos que representaron los 

valores: honestidad y respeto.

Además se solicitó a la Oficina de Control 

Disciplinario Interno, a a través del Sisged, 

informar si existen procesos abiertos frente a 

hechos de corrupción de los servidores 

públicos de la Secretaría de las 

Comunicaciones. A la fecha de corte se está 

a la espera de la respuesta.

Por útlimo se verificó en el Sisged y no se 

recibieron quejas o denuncias por el riesgo 

de corrupción por parte de los servidores 

públicos de esta secretaría. 

 

Por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas, ya que el riesgo no se 

materializó en el periodo.

No

En el periodo no se evidenció el uso indebido 

de la información por parte de los servidores 

públicos de la secretraía. No se realizó del 

código de integridad ya que se socializó en el 

primer trimestre.

De otro lado se eligieron los servidores 

públicos que representaron los valores: 

compromiso, diligencia y justicia. como 

evidencia queda registro de la elección en el 

WhatsApp de la Secretaría. 

En el segundo trimestre no se recibió 

información frente a quejas o denuncias de los 

servidores públicos de la Secretaría por 

hechos de corrupción, por parte da la Oficina 

de Control Disciplinario Interno.

Por útlimo se verificó en el Sisged y no se 

recibieron quejas o denuncias por el riesgo de 

corrupción por parte de los servidores 

públicos de esta secretaría. 

 

Por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas, ya que el riesgo no se 

materializó en el periodo.

No

Indagando de manera verbal con la Oficina de 

Control Disciplinario Interno, se conoció que no 

existe queja o investigación en contra de algún 

servidor de la Secretaría de las 

Comunicaciones por uso indebido de la 

información institucional. Al cierre del presente 

informe,  se esperaba el reintegro a sus 

labores de la titular de la Oficina de Control 

Disciplinario Interno para que certifique de 

manera formal esta información.

Se verificó en el Sisged y no se recibieron 

quejas o denuncias por el riesgo de corrupción 

por parte de los servidores públicos de esta 

secretaría.

Se concluye que las acciones fueron efectivas, 

ya que el riesgo no se materializó en el periodo.

No

Se evidencia, de manera verbal con la 

Oficina de Control Disciplinario 

Interno, que no existe queja o 

investigación en contra de algún 

servidor público de la Secretaría de 

las Comunicaciones por uso indebido 

de la información institucional.

De otro lado se realizó un 

consolidado con los servidores 

públicos que representaron los 

valores: compromiso, diligencia y 

justicia. Se evidencia y se envía el 

registro de la elección  por correo 

electrónico a la Oficina de Talento 

Humano.

Se verificó en el Sisged y no se 

recibieron quejas o denuncias por el 

riesgo de corrupción por parte de los 

servidores públicos de esta secretaría.

Se concluye que las acciones fueron 

efectivas, ya que el riesgo no se 

materializó en el periodo.

No

5 Comunicaciones

Evaluación y 

Mejoramiento 

Continuo

Insatisfacción del usuario

Posibilidad de afectación 

reputacional por Insatisfacción 

del usuario debido al 

desconocimiento de sus 

necesidades y expectativas 

frente a los servicios asociados 

al proceso.

De servicios

Falta de indagación sobre 

las necesidades de los 

usuarios.

Falta de retroalimentación 

por parte de los usuarios 

ante la alcaldía.

Falta de gestión del 

conocimiento sobre la 

herramienta para 

identificación, seguimiento 

y control de las 

necesidades y 

expectativas de las partes 

interesadas.

Falta de gestión del 

conocimiento sobre la 

herramienta para 

identificación, 

seguimiento y control de 

las necesidades y 

expectativas de las 

partes interesadas.

Se elige mediante 

votación nominal con 13 

número de votos. 

Soportado en acta de 

comité técnico Nro. 4 del 

28 de febrero de 2022.

Afectación de la

imagen insitucional.

Pérdida de

credibilidad.

Media 60% Mayor 80% ALTO No aplica No aplica No aplica No Aplica Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Realizar seguimiento 

semestral al 

cumplimiento de las 

necesidades y 

expectativas de los 

usuarios y partes 

interesadas.

Implementar 

acciones de 

mejoramiento en 

caso de evidenciar el 

incumplimiento con 

dichas necesidades 

y expectativas.

Socializar en Comité 

Técnico la 

herramienta 

dispuesta para 

realizar seguimiento 

a las necesidades y 

expectativas de los 

usuarios.

FO-DE-18 

Identificación de 

usuarios,  

necesidades y 

expectativas de 

partes interesadas 

con Seguimiento.

Plan de Mejoramiento

Acta de comité y 

control de asistencia.

Líder Sigi Trimestral

Se evidenció en Comité Técnico, acta Nro. 03 

del 14 de febrero de 2022, la socialización 

del FO-DE-18 identificación de usuarios,  

necesidades y expectativas con los 

servidores públicos de la Secretaría de las 

Comunicaciones.

El seguimiento de este instrumento se 

realizará en el próximo trimestre, ya que esta 

herramienta es de seguimiento semestral. En 

caso de identificar algún incumplimiento se 

implementarán acciones de mejoramiento.

Por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas, ya que el riesgo no se 

materializó en el periodo. 

No

Se evidenció en comité primario, acta 07 del 

30 de junio de 2022, el seguimiento del FO-

DE-18 identificación de usuarios,  

necesidades y expectativas.

A través del seguimietno correspondiente al 

primer semestre del instrumento FO-DE-18 

'identificación de usuarios, necesidades y 

expectativas', se identificó que fueron 

satisfechas las necesidades y expectativas,  

por ende no es necesario implementar 

acciones de mejoramiento.

Por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas, ya que el riesgo no se 

materializó en el periodo.

No

En este tercer trimestre, no aplica el 

seguimiento debido a que el FO-DE-18 

identificación de usuarios, necesidades y 

expectativas, se realiza de manera semestral.

Por lo anterior se concluye se registrará 

seguimiento para el cuarto trimestre.

No

Se evidenció en comité primario, acta 

14 del 27 de diciembre de 2022, el 

seguimiento del FO-DE-18 

identificación de usuarios,  

necesidades y expectativas del 

segundo semestre.

Según el seguimiento del segundo 

semestre,  se identificó que fueron 

satisfechas las necesidades y 

expectativas,  por ende no es 

necesario implementar acciones de 

mejoramiento.

Por lo anterior se concluye que las 

acciones fueron efectivas, ya que el 

riesgo no se materializó en el periodo.

No

6 Comunicaciones

Direccionamie

nto 

Estratégico

Incumplimiento de las metas 

asociadas a la unidad 

administrativa.

Posibilidad de afectación 

reputacional por incumplimiento 

de las metas asociadas a la 

unidad administrativa debido a la 

falta de control y seguimiento por 

parte de los responsables en los 

instrumentos definidos.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Desconocimiento del uso 

de los instrumentos para 

seguimiento y control por 

parte de los responsables.

Falta de tiempo dedicado 

para conocer a 

profundidad la herramienta.

Falta de personal para 

realizar esa función.

Desconocimiento del uso 

de los instrumentos para 

seguimiento y control por 

parte de los 

responsables.

Se elige mediante 

votación nominal con 12 

número de votos. 

Soportado en acta de 

comité técnico Nro. 4 del 

28 de febrero de 2022.

Afectación de la

imagen institucional.

Pérdida de

Credibilidad.  

Insatisfacción de los

usuarios.

Media 60% Moderado 60% MODERADO

El Profesional 

Universitario y Líder SIGI 

de la Secretaría de las 

Comunicaciones, realiza 

mensualmente el 

seguimiento al Plan de 

Acción diligenciando los 

formatos establecidos y 

trimestralmente a la 

Ficha de Indicadores. En 

caso de detectar 

tendencias no deseadas 

informa a la Secretaria 

de Despacho y 

reprograma las 

actividades no 

ejecutadas en la fecha 

estipulada. Como 

evidencia se tiene el 

instrumento FO-DE-15 

Ficha de Indicadores y 

Seguimiento al Plan de 

Acción.

No aplica No aplica Detectivo Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Socializar a los 

servidores públicos 

de la secretaría de 

las Comunicaciones 

el FO-DE-03 

seguimiento al Plan 

de Acción y FO-DE-

15 Ficha de 

indicadores para 

realizar el 

seguimiento de las 

actividades 

realizadas en el 

proceso.

Acta de comité 

técnico y listado de 

asistencia.

Líder Sigi Trimestral

Se evidenció que durante el primer trimestre 

de 2022 se realizó seguimiento al FO-DE-04 

Plan de Acción, registrando el análisis en las 

actas Nro. 1, 2 y 3 de comité primario, 

enviado de manera oportuna al Departamento 

Administratvio de Planeación. Así mismo se 

realizó seguimiento a los indicadores en el 

FO-DE-15, una vez finalizado el trimestre, se 

cumplió con las metas establecidas y no se 

evidenciaron tendencias no deseadas.

Se observa que a la fecha no se evidenciaron 

incumplimientos con respecto a las metas 

proyectadas.

Se evidenció en acta de comité técnico Nro. 

04 de febrero de 2022, la socialización del 

FO-DE-15 ficha de indicadores y FO-DE-03 

seguimiento al plan de acción para realizar 

seguimiento a la ejecución de las actividades 

programadas para el periodo.

Por lo anterior se concluye que los controles y 

las acciones fueron efectivos, ya que el riesgo 

no se materializó en el periodo de 

seguimiento.

No

Durante el segundo trimestre de 2022 se 

evidenció el seguimiento al FO-DE-04 Plan de 

Acción, registrando el análisis en las actas 

Nro. 4, 5 y 6 de comité primario, enviadas de 

manera oportuna al Departamento 

Administratvio de Planeación.

De otro lado se realizó seguimiento al FO-DE-

15 ficha de indicadores, el cual muestra el 

cumplimiento de las metas establecidas y no 

se evidenciaron tendencias no deseadas.

Para este periodo no se evidenciaron 

incumplimientos con respecto a las metas 

proyectadas.

Se evidenció en acta de comité técnico Nro. 

16 del 21 de junio de 2022, de nuevo una 

socialización del FO-DE-15 ficha de 

indicadores y FO-DE-03 seguimiento al plan 

de acción a los servidores públicos de la 

Secretaría de las Comunicaciones para 

realizar el seguimiento a la ejecución de las 

actividades programadas para este segundo 

trimestre..

Por lo anterior se concluye que los controles y 

las acciones fueron efectivos, ya que el riesgo 

no se materializó en el periodo de 

seguimiento.

No

Durante el tercer trimestre de 2022 se 

evidenció el seguimiento al FO-DE-04 Plan de 

Acción, registrando el análisis en las actas 

Nro. 7, 8 y 9 de comité primario, enviadas de 

manera oportuna al Departamento 

Administratvio de Planeación.

Se realizó seguimiento al FO-DE-15 ficha de 

indicadores, el cual muestra el cumplimiento 

de las metas establecidas y no se 

evidenciaron tendencias no deseadas.

No se evidenciaron incumplimientos con 

respecto a las metas proyectadas.

Se evidenció en acta de comité técnico Nro. 

25 del 28 de septiembre de 2022, de nuevo 

una socialización del FO-DE-15 ficha de 

indicadores y FO-DE-03 seguimiento al plan 

de acción a los servidores públicos de la 

Secretaría de las Comunicaciones para 

realizar el seguimiento a la ejecución de las 

actividades.

Por lo anterior se concluye que los controles y 

las acciones fueron efectivos, ya que el riesgo 

no se materializó en el periodo de seguimiento.

No

Se evidenció en el cuarto trimestre de 

2022, el seguimiento al FO-DE-04 

Plan de Acción, con el análisis en las 

actas Nro. 10, 11 y 12 de comité 

primario, enviadas de manera 

oportuna al Departamento 

Administratvio de Planeación.

Además, se realizó seguimiento al 

FO-DE-15 ficha de indicadores, con 

el cumplimiento de las metas 

establecidas y no se evidenciaron 

tendencias no deseadas.

Para este periodo no se evidenciaron 

incumplimientos con respecto a las 

metas proyectadas.

Se evidenció en comité técnico, acta 

Nro. 28 del 15 de noviembre de 2022,  

 una socialización del FO-DE-15 ficha 

de indicadores y FO-DE-03 

seguimiento al plan de acción a los 

servidores públicos de la Secretaría 

de las Comunicaciones para realizar 

el seguimiento a la ejecución de las 

actividades programadas para este 

cuarto trimestre.

Por lo anterior se concluye que los 

controles y las acciones fueron 

efectivos, ya que el riesgo no se 

No

7 Comunicaciones

Direccionamie

nto 

Estratégico

Materialización de los riesgos

Posibilidad de afectación 

reputacional por la ocurrencia de 

eventos negativos que afecten el 

cumplimiento de los objetivos del 

proceso debido la falta de 

aplicación de las directrices para 

la gestión de los riesgos.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Falta de gestión del 

conocimiento sobre el 

análisis del FO-DE-11 

Matriz de Riesgo.

Falta de personal apto 

para el cumplimiento de 

esta función.

Falta de tiempo dedicado 

para conocer a 

profundidad la herramienta.

Falta de gestión del 

conocimiento sobre el 

análisis del FO-DE-11 

Matriz de Riesgo.

Se elige mediante 

votación nominal con 12 

número de votos. 

Soportado en acta de 

comité técnico Nro. 4 del 

28 de febrero de 2022.

Afectación de la

imagen institucional.

Pérdida de

Credibilidad.  

Insatisfacción de los

usuarios.

Media 60% Moderado 60% MODERADO

La Líder Sigi de la 

Secretaría de las 

Comunicaciones realiza 

trimestralmente 

seguimiento al 

instrumento FO-DE-11 

Matriz de riesgos, con el 

fin de detectar la 

ocurrencia de eventos 

negativos que afecten el 

cumplimiento de los 

objetivos del proceso. En 

caso de detectar la 

materialización de algún 

riesgo se elabora plan 

de contingencia para 

monitoreo y mitigación. 

Como evidencia se tiene 

el instrumento FO-DE-11 

Matriz de Riesgo y Plan 

de Contingencia.

No aplica No aplica Correctivo Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Socializar a los 

servidores públicos 

de la secretaría de 

las Comunicaciones 

el FO-DE-11 Matriz 

de riesgos, para 

realizar seguimiento 

a los riesgos 

identificados en el 

proceso.

FO-DE-11 Matriz de 

riesgo.

Acta de comité.

Listado de asistencia.

Líder Sigi Trimestral

Se evidenció en FO-DE-11 Matriz de riesgos 

el seguimiento de los riesgos del proceso y el 

análisis en el acta 03 de marzo de 2022,

Se socializó el FO-DE-11 Matriz de Riesgos 

como seevidencia en acta Nro. 5 del 14 de 

marzo de 2022, con los servidores públicos 

de la Secretaría de las Comunicaciones para 

realizar seguimiento a los riesgos 

identificados en el proceso.

Por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas, ya que el riesgo no se 

materializó en el periodo de seguimiento.

No

Se socializó el FO-DE-11 Matriz de Riesgos 

con los servidores públicos de la Secretaría 

de las Comunicaicones, en comité técnico, 

acta Nro. 16 del 21 de junio de 2022, para 

identificar los riesgos que se hayan podido 

materializar durante este trimestre.

Se evidenció el análisis del seguimento del 

FO-DE-11 Matriz de riesgos, en comité 

primario, acta 07 del 05 julio de 2022, y no se 

reportó riesgos materializados.

Por lo anterior se concluye que los controles y 

las acciones fueron efectivas, ya que el riesgo 

no se materializó en el periodo de 

seguimiento.

No

En este tercer trimestre se evidenció en comité 

técnico, acta Nro. 25 del 28  de septiembre de 

2022, la socialización del FO-DE-11 Matriz de 

Riesgos con los servidores públicos de la 

Secretaría de las Comunicaciones para 

identificar los riesgos que se hayan 

materializado durante el trimestre.

Revisada la matriz de riesgos, se evidenció 

que el control y la acción fueron eficaces y no 

se materializó ningún riesgo; sin embargo, se 

incluyó un riesgo de tipo tecnológico a esta 

matriz obedeciendo al resultado de la auditoría 

de Gestión Documental y las TIC   a la 

Secretaría de las Comunicaciones el pasado 8 

de agosto de 2022 en la que se reportó una 

observación relacionada con implementar 

acciones que garanticen la seguridad e 

integridad de la información.

En Comité primario, acta 9 del 7/10/2022, se 

socializó la observación y se autorizó 

implementar las acciones para prevenir la 

materialización del riesgo y reducir la 

probabilidad de ocurrencia.

Se realizará seguimiento a la acción de ese 

nuevo riesgo se y verificará la eficacía de la 

misma en el cuarto trimestre de 2022.

No

En este cuarto trimestre Se socializó 

el FO-DE-11 Matriz de Riesgos con 

los servidores públicos de la 

Secretaría de las Comunicaciones en 

comité técnico, acta Nro. 28 del 15 de 

noviembre de 2022, para identificar 

los riesgos que se hayan podido 

materializar durante este trimestre.

Se evidenció el análisis del 

seguimento del FO-DE-11 Matriz de 

riesgos, en comité primario, acta 10 

del 07 de octubre de 2022, y no se 

reportó riesgos materializados.

Por lo anterior se concluye que los 

controles y las acciones fueron 

efectivas, ya que el riesgo no se 

materializó en el periodo de 

seguimiento.

No

Probabilidad 

Inherente

Impacto 

Inherente
Probabilidad Residual Impacto Residual
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4TO TRIMESTRE 2022

MAPA DE RIESGOS INSTITUCIONAL

N°

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO
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Unidad 
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Descripción
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Analisis de Causas Causas a Tratar Consecuencias

Zona de riesgo 

inherente
Control 1 Control 2 Control 3 Tipo de control

Zona de riesgo 

residual

Tratamient

o
Acciones

Registros 

(Evidencias)

Responsa

ble

  

Periodicida

d de 

Seguimient

o

Seguimiento  

1T
Se Materializó?

Seguimiento  

2T
Se Materializó?

Seguimiento  

3T
Se Materializó?

Seguimiento  

4T

Se 

Materi

alizó?

Probabilidad 

Inherente

Impacto 

Inherente
Probabilidad Residual Impacto Residual

SEGUIMIENTO A LA GESTION DE LOS RIESGOS

N°

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO
VALORACIÓN DEL RIESGO (Análisis y Evalución del riesgo)

RIESGO RESIDUAL
TRATAMIENTO AL RIESGO

RIESGO INHERENTE CONTROLES

8 Comunicaciones

Evaluación y 

Mejoramiento 

Continuo

Incumplimiento con el 

seguimiento a la percepción del 

cliente.

Posibilidad de afectación 

reputacional por incumplimiento 

con el seguimiento a la 

percepción del cliente debido a 

la falta de control y seguimiento 

por parte de los responsables en 

la percepción del cliente.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Desconocimiento por

parte de los

funcionarios en el

diligenciamiento de los

formatos.

'Falta de gestión del 

conocimiento sobre el 

análisis de la percepción 

del cliente. 

'Falta de planeación por 

parte de los responsables

del seguimiento a las 

encuestas de percepción.

Falta de planeación por 

parte de los responsables

del seguimiento a las 

encuestas de 

percepción. 

Se elige mediante 

votación nominal con 10 

número de votos. 

Soportado en acta de 

comité técnico Nro. 4 del 

28 de febrero de 2022.

Afectación de la

imagen institucional.

Pérdida de

Credibilidad.

Insatisfacción de los

usuarios.

Media 60% Moderado 60% MODERADO

La Líder Sigi de la 

Secretaría de las 

Comunicaciones, 

trimestralmente, 

socializa a los servidores 

públicos de su unidad 

administrativa el análisis 

y seguimiento de las 

encuestas de percepción 

al cliente, a través de 

acta de comité para 

medir la insatisfacción 

del cliente. En caso de 

no realizar el 

seguimiento al formato, 

no se podrá medir la 

eficacia de las 

actividades descritas en 

el plan de 

comunicaicones. Como 

evidencia se tiene acta 

de comité con el análisis 

del FO-CP-09 'Encuesta 

de percepcion de la 

comunicación Interna' y 

el FO-EM-09 'Encuesta 

de percepcion del 

usuario o parte 

Interesada. 

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Realizar el 

seguimiento de las 

encuestas 

percepción para 

realizar un debido 

análisis de los 

resulltados obtenidos.

FO-CP-09 'Encuesta 

de percepcion de la 

comunicación Interna'.

FO-EM-09 'Encuesta 

de percepcion del 

usuario o parte 

Interesada'.

Líder Sigi Trimestral

Se evidenció en el comité técnico, acta Nro. 

06 del 22 de marzo de 2022, la socialización 

de análisis de resultados y seguimiento a las 

encuestas de percepción al cliente a los 

servidores públicos de la Secretaría de las 

Comunicaciones, con el fin de analizar las 

insatisfacciones de los usuarios. Se 

evidenció que se cumplió con la muestra 

frente al número de encuestas aplicadas y el 

resultado arrojó que los usuarios se 

encuentran satisfechos con los servicios 

prestados por la Secretaría.

Por lo anterior se concluye que los controles y 

las acciones fueron efectivos, ya que el riesgo 

no se materializó en el periodo de 

seguimiento.

No

Se evidenció para este segundo trimestre la 

socialización del análisis de resultados y 

seguimiento a las encuestas de percepción al 

cliente con los servidores públicos de la 

Secretaría de las Comunicaciones en el 

comité técnico, acta Nro. 16 del 21 de junio de 

2022,  con el fin de analizar las 

insatisfacciones de los usuarios. 

Se cumplió con la muestra frente al número de 

encuestas aplicadas y el resultado arrojó que 

el 98,9% del usuario interno y el 97,5% del 

usuario externo, se encuentran satisfechos 

con los servicios prestados por la Secretaría 

de las Comunicaciones.

Por lo anterior se concluye que los controles y 

las acciones fueron efectivos, ya que el riesgo 

no se materializó en el periodo de 

seguimiento.

No

Para este tercer trimestre, se evidenció en 

acta Nro. 25 del 28/09/2022, la socialización 

del análisis de resultados y seguimiento a las 

encuestas de percepción al cliente interno y 

externo con los servidores públicos de la 

Secretaría de las Comunicaciones, con el fin 

de analizar las insatisfacciones de los 

usuarios. 

Según el número de encuestas aplicadas se 

logró cumplir con la muestra y el resultado 

arrojó que el 93,92% del usuario interno y el 

91,25% del usuario externo, se encuentran 

satisfechos con los servicios prestados por la 

Secretaría de las Comunicaciones.

Comparado con el segundo trimestre, se 

evidencia un porcentaje menor en la 

satisfacción de los ususarios, que puede 

obedecer a factores políticos por la proximidad 

de las elección locales y regionales.

Sin embargo, se concluye que los controles y 

las acciones fueron efectivos, ya que el riesgo 

no se materializó en el periodo de seguimiento.

No

Se evidenció en el cuarto trimestre, la 

socialización del análisis de 

resultados y seguimiento a las 

encuestas de percepción al cliente 

interno y externo con los servidores 

públicos de la Secretaría de las 

Comunicaciones, comité técnico, acta 

Nro. 29 del 02/12/2022 con el fin de 

analizar las insatisfacciones de los 

usuarios al corte de dicho comité. 

Según el número de encuestas 

aplicadas se logró cumplir con la 

muestra y el resultado arrojó que el 

97,85% del usuario interno y el 

95,00% del usuario externo, se 

encuentran satisfechos con los 

servicios prestados por la Secretaría 

de las Comunicaciones.

Por lo anterior, se concluye que los 

controles y las acciones fueron 

efectivos, ya que el riesgo no se 

materializó en el periodo de 

seguimiento.

No

9 Comunicaciones

Evaluación y 

Mejoramiento 

Continuo

Incumplimiento al seguimiento de 

los planes de mejoramiento.

Posibilidad de afectación 

reputacional por incumplimiento 

al seguimiento de los planes de 

mejoramiento debido a la falta 

de seguimiento a los planes de 

mejoramiento por parte de los 

responsabels.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Desconocimiento del uso 

de los instrumentos para 

seguimiento y control por 

parte de los responsables.

Falta de tiempo dedicado 

para conocer a 

profundidad la herramienta.

Falta de personal apto 

para el cumplimiento de 

esta función.

Desconocimiento del uso 

de los instrumentos para 

seguimiento y control por 

parte de los 

responsables.

Se elige mediante 

votación nominal con 18 

número de votos. 

Soportado en acta de 

comité técnico Nro. 4 del 

28 de febrero de 2022.

Incurrir en reprocesos.

Afectación de la

imagen institucional.

Pérdida de

Credibilidad.

Media 60% Moderado 60% MODERADO

La Líder Sigi de la 

Secretaría de las 

Comunicaciones, realiza 

trimestralmente el 

análisis al FO-EM-15 

'Plan de Mejoramiento', 

con el fin realizar 

seguimiento a los 

hallazgos y acciones de 

mejoramiento de la 

secretaría. En caso de 

detectar el no 

cumplimiento de los 

controles, se plantea un 

seguimiento que puedan 

cumplir los 

responsables. Como 

evidencia se tiene acta 

de comité y el FO-EM-15 

Plan de Mejoramiento.

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Socializar a los 

servidores públicos 

de la secretaría de 

las Comunicaciones 

el FO-EM-15 Plan de 

Mejoramiento, para 

realizar seguimiento  

a los hallazgos 

identificados en el 

proceso.

 FO-EM-15 Plan de 

Mejoramiento.
Líder Sigi Trimestral

Se evidenció que durante el trimestre de 

2022 se realizó seguimiento al análisis del 

Plan de Mejoramiento. Como evidencia está 

el FO-EM-15 Plan de Mejoramiento.

Además se socializa, en acta Nro. 07 del 28 

de marzo de 2022, el análisis del instrumento 

con los servidores públicos de la Secretaría 

de las Comunicaciones, con el fin de realizar 

seguimiento al plan de mejoramiento. 

actualmente el plan de mejoramiento tiene 36 

hallazgos.

Por lo anterior se concluye que los controles y 

las acciones fueron efectivos, ya que el riesgo 

no se materializó en el periodo de 

seguimiento.

No

Se evidenció en comité primario, acta 07 del 

5 de julio de 2022,  el seguimiento al análisis 

del Plan de Mejoramiento. Como evidencia 

está el FO-EM-15 Plan de Mejoramiento.

Se socializa el análisis del instrumento con los 

servidores públicos de la Secretaría de las 

Comunicaciones, con el fin de realizar 

seguimiento al plan de mejoramiento, acta 

Nro. 16 del 21 de julio de 2022. 

En el periodo, según la fecha de 

cumplimiento, se debió implementar 33 

acciones de mejoramiento de las cuales se 

implementaron 7 y se realizó el 

correspondiente seguimiento.

Por lo anterior se concluye que los controles y 

las acciones fueron efectivos, ya que el riesgo 

no se materializó en el periodo de 

seguimiento.

No

Se evidenció en comité  primario, acta 9 del 

07/10/2022, el seguimiento al análisis del  FO-

EM-15 Plan de Mejoramiento.

En acta Nro. 25 del 28/09/2022, se socializó el 

análisis del instrumento con los servidores 

públicos de la Secretaría de las 

Comunicaciones, con el fin de realizar 

seguimiento al plan de mejoramiento.

De 106 acciones, se lograron cerrar 62 y 

realizar seguimiento de las mismas.

Por anterior, se concluye que el control y la 

acción fueron efectivos, ya que el riesgo no se 

materializó en este periodo de seguimiento.

No

En este cuarto trimestre, se evidenció 

en comité primario, acta 14 del 

27/12/2022, el seguimiento al análisis 

del  FO-EM-15 Plan de Mejoramiento.

En acta Nro. 29 del 02/12/2022, se 

socializó el análisis del instrumento 

con los servidores públicos de la 

Secretaría de las Comunicaciones, 

con el fin de realizar seguimiento al 

plan de mejoramiento.

De 106 acciones, se lograron cerrar 

33 para el cuarto trimestre con el 

seguimiento de las mismas en actas 

de asesorías de Calidad.

Por anterior, se concluye que el 

control y la acción fueron efectivos, ya 

que el riesgo no se materializó en 

este periodo de seguimiento.

No

10 Comunicaciones
Gestión 

Documental
Pérdida de información.

Posibilidad de afectación 

reputacional por pérdida de 

información que aporta a la 

gestión del conocimiento sobre 

las actividades generadas en el 

proceso debido al 

incumplimiento en el seguimiento 

de los registros de la información 

documentada.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Desconocimiento del uso 

de los instrumentos para 

seguimiento y control por 

parte de los responsables.

Falta de organización de 

los registros, de acuerdo a 

la trazabilidad y orden en 

que se ejecutan las 

actividades de los 

procedimientos.

Falta de personal apto 

para el cumplimiento de 

esta función.

Falta de organización de 

los registros, de acuerdo 

a la trazabilidad y orden 

en que se ejecutan las 

actividades de los 

procedimientos.

Se elige mediante 

votación nominal con 11 

número de votos. 

Soportado en acta de 

comité técnico Nro. 4 del 

28 de febrero de 2022.

Incurrir en reprocesos.

Pérdida de información 

Media 60% Moderado 60% MODERADO

El Secretario de 

Despacho con apoyo del 

Técnico Operativo y líder 

Sigi, permanentemente,  

identifican la información 

documentada aplicable 

al proceso y definen los 

parámetros de control de 

la misma. En caso de 

que se evidencie 

información almacenada 

en un lugar diferente al 

establecido se informa al 

responsable para 

realizar la reubicación de 

la información. Como 

evidencia queda la 

carpeta compartida.

No aplica No aplica Detectivo Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Verificar que se 

almacenen los 

registros, que 

soportan la ejecución 

de las actividades, 

en la ruta establecida.

Socializar a todos 

los servidores 

públicos de la 

secretaría la manera 

como se debe 

generar y almacenar 

los soportes de las 

actividades 

realizadas.

Son ejecutadas en el 

procedimiento para 

la comunicación 

externa para 

salvaguardar la 

trazabilidad y realizar 

la gestión del 

conocimiento.

Soportes y resgistros 

de los 

procedimientos 

ejecutados y carpeta 

compartida.

Líder Sigi Trimestral

Se verificó que en el archivo de gestión 

(digital) de los responsables de la ejecución 

del procedimiento PR-CP-02 Comunicación 

para la comuniación externa, se cuenta con 

los soportes y evidencias de las actividades 

ejecutadas. No se evidencia en el periodo 

pérdida de la información.

Por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas, ya que el riesgo no se 

materializó en el periodo de seguimiento.

No

En asesoría con la coordinación de calidad 

(mayo 2 de 2022), se reemplanteó el análisis 

de causas y la causa a tratar, de igual manera 

se identificó el control para la causa raíz y las 

acciones para la causa a tratar. 

Para este segundo trimestre del periodo, se 

evidenció en el archivo de gestión (digital) de 

los responsables de la ejecución del 

procedimiento PR-CP-02 Comunicación para 

la comuniación externa que se cuenta con los 

soportes y evidencias de las actividades 

ejecutadas. 

No se evidencia en el periodo pérdida de la 

información.

Por lo anterior se concluye que los controles y 

las acciones fueron efectivas, ya que el riesgo 

no se materializó en el periodo de 

seguimiento.

No

En este tercer trimestre se verificó el 

almacenamiento de los registros por parte de 

los responsables del PR-CP-02 Pricedimiento 

para la comuniación externa, quienes guardan 

en las carpetas los soportes y evidencias de 

las actividades ejecutadas. Se evidencia en 

acta 25 del 28/09/2022 que no se presentó  

pérdida de información.

Por lo anterior se concluye que el control y las 

acciones fueron efectivas, ya que el riesgo no 

se materializó en el periodo de seguimiento.

No

Para el cuarto trimestre se verificó el 

almacenamiento de los registros por 

parte de los responsables del PR-CP-

02 Procedimiento para la 

comuniación externa, quienes 

guardaron en las carpetas los 

soportes y evidencias de las 

actividades ejecutadas. Se evidencia 

en comité primario, acta 13 del 

05/12/2022 que no se presentó  

pérdida de información.

Por lo anterior se concluye que el 

control y las acciones fueron efectivas, 

ya que el riesgo no se materializó en 

el periodo de seguimiento.

No

11 Comunicaciones

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

Pérdida de integridad y 

confidencialidad de la 

información.

Posibilidad de afectación 

reputacional por perdida de 

integridad y confidencialidad de 

la información debido a la 

utilización de correos 

electrónicos y servicios de nube 

particulares para el manejo 

información institucional.

Tecnológico

Falta de monitoreo y 

control por parte de la 

Unidad Administrativa 

frente al uso de recursos 

tecnológico particulares  

para el manejo de 

información institucional.

Desconocimiento por parte 

de los servidores públicos 

vinculados y contratistas 

sobre la implicaciones del 

manejo de la información 

institucional mediante 

correos personales y 

servicios de nube 

particulares.

Falta de claridad frente a 

los lineamientos para 

compartir información con 

usuarios y partes 

interesadas.

Falta de claridad frente a 

los lineamientos para 

compartir información 

con usuarios y partes 

interesadas.

Se elige mediante 

votación nominal con 15 

número de votos. 

Soportado en acta de 

comité técnico Nro. 25 

del 28 de septiembre de 

2022.

Pérdida de credibilidad

Afectación de la

imagen institucional. 

Alta 80% Mayor 80% ALTO No aplica No aplica No aplica No Aplica Entre 61-80% Alta Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Solicitar a la 

Dirección TIC 

acompañamiento 

frente al 

cumplimiento con las 

políticas de 

seguridad digital en 

lo relativo al uso de 

recursos 

institucionales para 

el manejo de 

información 

corporativa.

Socializar a los 

servidores públicos 

vinculados y 

contratistas los 

lineamientos de 

gobierno y seguridad 

digital, 

correspondientes al 

uso de recursos 

tecnológicos 

particulares para el 

manejo de 

información 

institucional.

Correo electrónico 

con la solicitud de 

acompañamiento a la 

Dirección TIC.

Acta de Comité y/o 

listado de asistencia

Líder SIGI Trimestral

Este riesgo fue identificado en el tercer 

trimestre de 2022 en auditoría de Gestion 

documental y sistemas de Información e 

infraestructura tecnológica. 

No

Este riesgo fue identificado en el tercer 

trimestre de 2022 en auditoría de Gestion 

documental y sistemas de Información e 

infraestructura tecnológica

No

El riesgo fue identificado en este tercer 

trimestre de 2022 en auditoiría de Gestión 

Documental y Sistemas de Información e 

Infraestructura Tecnológica. 

En Comité primario, acta Nro. 9 del 7/10/2022, 

se acordó implementar acciones para la 

prevención y reducción del riesgo.

Continuar con el seguimiento en el cuarto 

trimestre para verificar la efectividad de las 

acciones formuladas. 

No

En este cuarto trimestre se solicitó a 

la Dirección de las TIC 

acompañamiento frente al 

cumplimiento con las políticas de 

seguridad digital en lo relativo al uso 

de recursos institucionales para el 

manejo de información corporativa. 

Como evidencia quedo el envío del 

correo electrónico institucional el 

27/12/2022.

La socialización a los servidores 

públicos vinculados y contratistas 

sobre los lineamientos de gobierno y 

seguridad digital, correspondiente el 

uso de recursos tecnológicos 

particulares para el manejo de 

información institucional, está 

pendiente por respusta por parte de 

las Dirección de lasTIC. 

No

12
Control Disciplinario 

Interno

Gestión del 

Talento 

Humano

Incumplimiento de términos 

procesales en los expedientes 

disciplinarios

Posible afectación reputacional 

por incumplimiento de términos 

procesales en los expedientes 

disciplinarios, debido a la falta 

de impulso procesal por parte 

del profesional universitario 

comisionado.

Ejecución y 

administración de 

procesos

• Inobservancia de los 

términos procesales por 

parte del profesional 

universitario comisionado. 

• Ausencias temporales o 

permanentes del 

profesional universitario 

comisionado.

• Sobrecarga laboral.

Inobservancia de los 

términos procesales por 

parte del profesional 

universitario 

comisionado. Elegida 

mediante Votación 

Nominal unánime (4 de 4 

votos) Acta de Comité 

Primario No.  003 de 

febrero 7 de 2022.

Afectación

Reputacional y Pérdida

de la credibilidad de la

Administración

Municipal, congestión

administrativa,

caducidad y

prescripción

Media 60% Moderado 60% MODERADO

El Profesional 

Universitario, 

diariamente realiza 

seguimiento a los 

términos procesales 

dentro de cada 

expediente que tiene a 

cargo, verificando en el 

aplicativo CIDI y/o en el 

proceso físico. En caso 

de evidenciar que algún 

proceso se encuentre 

próximo a vencerse, 

adelanta el agotamiento 

de la etapa probatoria, 

previo a la finalización de 

la etapa en la que se 

encuentra, dejando 

registro en el aplicativo 

CIDI.

No Aplica No Aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Realizar seguimiento 

a los términos 

procesales dentro de 

cada expediente, 

verificando en el 

aplicativo CIDI y/o en 

el proceso físico. En 

caso de evidenciar 

que algún proceso 

se encuentre 

próximo a vencerse, 

solicitar por correo 

electrónico o spark, 

el agotamiento de la 

etapa probatoria, 

previo a la 

finalización de la 

etapa en la que se 

encuentra.

Aplicativo CIDI

Correo Electrónico

Mensajes de Spark

Expedientes Físicos

Jefe de 

Oficina
Trimestral

Durante la Implementación de la Guía para 

Gestión del Riesgo Versión 5, se analizó que 

el riesgo definido como "Incumplimiento de 

metas asociadas al proceso", no generaba 

afectación reputacional o económica, por lo 

anterior se determina replantear el riesgo, con 

base en el objetivo del proceso y las 

funciones de la Oficina de Control 

Disciplinario Interno. Acta de Comité Primario 

No. 003 de febrero 07 de 2022.

En el primer trimestre del año 2022, no se 

presentó incumplimiento en los términos de 

los expedientes de la Oficina de Control 

Disciplinario Interno, Los Profesionales 

Universitarios y la Jefe de Oficina,, 

diariamente realizaron seguimiento a los 

términos procesales dentro de cada 

expediente, verificando en el aplicativo CIDI 

y/o en el proceso físico y se enviaron correos 

electrónicos por parte de la Jefe de Oficina, 

advirtiendo sobre los procesos próximos a 

vencerse. Lo cual se somete a consideración 

y es avalado en el Acta de Comite Primario 

Nº 006 del dia 05 de abril de 2022. 

Los controles y las acciones fueron efectivos 

para evitar la materialización del riesgo.

No

En el segundo trimestre del año 2022, no se 

presentó incumplimiento en los términos de 

los expedientes de la Oficina de Control 

Disciplinario Interno, Los Profesionales 

Universitarios y la Jefe de Oficina,, 

diariamente realizaron seguimiento a los 

términos procesales dentro de cada 

expediente, verificando en el aplicativo CIDI 

y/o en el proceso físico y se enviaron correos 

electrónicos por parte de la Jefe de Oficina, 

advirtiendo sobre los procesos próximos a 

vencerse. Lo cual se somete a consideración 

y es avalado en el Acta de Comite Primario Nº 

009 del dia 07 de Julio de 2022. 

Los controles y las acciones fueron efectivos 

para evitar la materialización del riesgo.

No

Para el tercer trimestre del año 2022, en la 

Oficina de Control Disciplinario Interno, no se 

presentaron incumplimiento de los términos 

procesales en los expedientes. Los 

Profesionales Universitarios y la Jefe de 

Oficina, realizaron diariamente seguimiento a 

los términos procesales de los expedientes en 

trámite, mediante verificación en el aplicativo 

CIDI y/o en los procesos físicos. De manera 

preventiva, la jefe de la oficina envió correos 

electrónicos, advirtiendo sobre los procesos 

próximos a vencerse, por lo que se concluye 

que los controles y las acciones fueron 

efectivas, concluyéndose que no se presentó 

materialización del Riesgo, Lo cual se somete 

a consideración y es avalado en el Acta de 

Comite Primario Nº 012 del dia 10 de Octubre 

de 2022.

No

Para el periodo correspondiente al 

Cuarto Trimestre de 2022, no se 

presentó incumplimiento en los 

términos de los expedientes de la 

Oficina de Control Disciplinario 

Interno, Los Profesionales 

Universitarios y la Jefe de Oficina,, 

diariamente realizaron seguimiento a 

los términos procesales dentro de 

cada expediente, verificando en el 

aplicativo CIDI y/o en el proceso 

físico. De igual manera, al no 

advertirse próximos incumplimientos y 

posibles afectaciones a los procesos, 

no se vio la necesidad de hacer envío 

de correos electrónicos por parte del 

Jefe de Oficina. Se somete a 

consideración y es avalado en el Acta 

de Comite Primario Nº 001 del dia 04 

de Enero de 2023. Se concluye que 

los controles y las acciones fueron 

efectivos para evitar la materialización 

del riesgo.

No

13
Control Disciplinario 

Interno

Gestión 

Documental

Perdida de la documentación de

los expedientes

Posible afectaciòn reputacional 

por la pèrdida de la 

documentación dirigida y 

contenida en  los expedientes, 

debido a la falta de control de los 

registros que se incorporan al 

expediente 

Ejecución y 

administración de 

procesos

• Falta de Recursos Físicos 

para la guarda o custodia 

de los expedientes

• Falta de Foliación 

constante en el expediente.

• Falta de incorporación de 

los registros de manera 

oportuna a los expedientes.
Falta de incorporación 

de los registros de 

manera oportuna a los 

expedientes. Elegida 

mediante Votación 

Nominal con mayoría (3 

de 4 votos) Acta de 

Comité Primario No.  

003 de febrero 7 de 

2022.

Afectación

Reputacional y Pérdida

de Credibilidad de la

Administración

Municipal, debido a

violación de la Reserva

y del debido proceso.

Media 60% Moderado 60% MODERADO No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Revisar cada que se 

profiera una 

decisión, que el 

expediente se 

encuentre completo y 

debidamente foliado, 

en caso de 

evidenciar falta de 

foliación o 

documentos anexos, 

solicitar mediante 

correo electrónico o 

spark al Profesional 

Universitario 

Comisionado, que 

verifique y 

complemente la 

información faltante.

Requerimiento 

mediante Mensaje de 

Spark o Correo 

Elecrónico.

Expediente Completo

Jefe de 

Oficina
Trimestral

Se verificó en el informe de gestion mensual, 

se evidencia que no se materializo el riesgo, 

toda vez que no se presentó pérdida de la 

documentación, por lo tanto los controles y 

acciones fueron efectivas. Se realizó revisión 

de los expedientes cada vez que se profirió 

una decisión, encontrando que los mismos a 

la fecha se encuentran completos y 

debidamente foliados,. Cuando se observó 

falta de algún documento, la jefe de la oficina 

solicitó a los profesionales, la revisión del 

mismo y la incorporación de los faltantes, 

solicitudes que se hicieron mediante 

aplicativo SPARK. Lo cual se somete a 

consideración y es avalado en el Acta de 

Comite Primario Nº 006 del dia 05 de abril de 

2022. 

No

Se realiza verificación del informe de gestion 

mensual, donde se determinó que  no se 

presentó pérdida de la documentación por lo 

tanto no se materializo el riesgo. Se realizó 

revisión de los expedientes de manera 

constante previo a proferirse una decisión. Se 

determinó que los expedientes a la fecha se 

encuentran completos y debidamente foliados. 

Al momento de observarse falta de algún 

documento, la jefe de la oficina solicitó a los 

profesionales, la revisión del proceso y la 

incorporación de los faltantes. Las solicitudes 

fueron hechas mediante aplicativo SPARK. 

Con base en lo anterior, se concluye que las 

acciones fueron efectivas. Lo cual se somete 

a consideración y es avalado en el Acta de 

Comite Primario Nº 008 del dia 07 de Julio de 

2022. 

No

De manera mensual se realiza verificación de 

los expedientes y del informe de gestion 

mensual de cada uno de los profesionales 

universitarios, donde se concluye que no se 

presentó pérdida de la documentación en 

ninguno de los meses que componen el tercer 

trimestre del año 2022 y se determina que no 

se materializo el riesgo. Los Profesionales 

Universitarios y la Jefe de la Oficina realizan 

revisión de los expedientes de manera 

constante previo a proferirse una decisión. En 

ñla revisión se determina que  los expedientes 

se encuentran completos, actualizados y 

debidamente foliados. En los momentos en los 

que se observó falta de algún documento por 

parte de la jefe de la oficina, solicitó a los 

profesionales por medio del aplicativo SPARK, 

la revisión del proceso de manera íntegra y 

requirió la incorporación de los documentos 

que no estuvieran incorporados. Con base en 

lo anterior, se concluye que las acciones fueron 

efectivas. Lo cual se somete a consideración y 

es avalado en el Acta de Comite Primario Nº 

012 del dia 10 de octubre de 2022. 

No

Se verificó en el informe de gestion 

mensual, donde se logró establecer 

queno se materializo el riesgo, toda 

vez que no se presentó pérdida de la 

documentación en ningún expediente 

en trámite ni en los archivados, por lo 

tanto los controles y acciones fueron 

efectivas. Se realizó revisión de los 

expedientes cada vez que se profirió 

una decisión, encontrando que los 

mismos a la fecha se encuentran 

completos y debidamente foliados. 

No se  observó falta de algún 

documento por parte del jefe de la 

oficina. Lo cual se somete a 

consideración y es avalado en el Acta 

de Comite Primario Nº 001 del dia 04 

de Enero de 2023. 

No

14
Control Disciplinario 

Interno

Gestión del 

Talento 

Humano

Favorecimiento por acción u

omisión en las actuaciones en el

proceso disciplinario.

Posible afectaciòn reputacional 

por acciòn u omisiòn en las 

actuaciones dentro de los 

procesos disciplinarios, en favor 

o perjuicio de un tercero, 

obteneniendo beneficios 

particulares, 

Corrupción o fraude 

interno

• Favorecimiento dentro de 

los procesos disciplinarios 

por concusión. 

'• Favorecimiento dentro de 

los procesos disciplinarios 

por cohecho. 

'• Favorecimiento dentro de 

los procesos disciplinarios 

por Tráfico de Influencias.

'• Favorecimiento dentro de 

los procesos disciplinarios 

por amenazas.  

'• Favorecimiento dentro de 

los procesos disciplinarios 

por no declararse 

impedido para actuar. 

Favorecimiento dentro 

de los procesos 

disciplinarios por Tráfico 

de Influencias. Elegida 

por votación nominal y 

escogida de manera 

unánime (4 de 4 votos). 

Acta de Comité Primario 

No.  003 de febrero 7 de 

2022.

Afectación

Reputacional y Pérdida

de Credibilidad,

debido a la violación

del debido proceso.

Media 60% Moderado 60% MODERADO

La Jefe de la Oficina 

cada que se profiere un 

Auto dentro de un 

Proceso Disciplinario, 

realiza seguimiento al 

cumplimiento de los 

requisitos legales y del 

procedimiento, 

aplicables a cada 

proceso, a través de la 

revisión del expediente 

físico. En caso de 

evidenciar 

irregularidades en la 

decisión, solicita al 

profesional universitario 

comisionado, la 

justificación de la 

decisión y los 

argumentos para la 

misma y si es del caso, 

solicita replantear la 

actuación, dejando 

registro por correo 

electrónico o por spark.

No Aplica No Aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Realizar seguimiento 

Trimestral a las 

quejas o denuncias 

que se reciben en la 

Oficina de Control 

Disciplinario Interno, 

para determinar si se 

recibieron en contra 

de los servidores 

públicos adscritos a 

la dependencia. 

Participar en las 

actividades 

convocadas por la 

Ofiicina de Talento 

Humano, 

relacionadas con 

Código de 

Integridad, Principios 

y Valores 

Institucionales. 

Dictar capacitación 

en Código 

Disciplinario, a los 

Servidores Públicos 

de la Administación 

Municipal de Itagüí.

Aplicativo CIDI

Listados de 

Asistencia

Presentación de 

Capacitación

Jefe de 

Oficina

Profesional 

Universitario

Trimestral

Se verificó en el informe de gestion mensual, 

se evidencia que no se materializo el riesgo, 

toda vez que no se presentó favorecimiento 

en alguno de los expedientes, por lo tanto los 

controles fueron efectivos. Se realizaron los 

resepctivos reportes de los servidores 

públicos destacados por cumplimiento de los 

valores del código de Integridad. Se 

brindaron dos capacitaciones a docentes de 

Instituciones Educativas de la Alcaldía de 

itagüí, los días  26/01/2022 y 18/03/2022. Lo 

cual se somete a consideración y es avalado 

en el Acta de Comite Primario Nº 006 del dia 

05 de abril de 2022. 

No

Se realiza verificación del informe de gestion 

mensual donde se evidencia que no se 

materializo el riesgo. No se presentó ningún 

favorecimiento en alguno de los expedientes, 

se realizaron los reportes de los servidores 

públicos de la oficina que se destacaron por el 

cumplimiento de los valores del código de 

integridad. Adicionalmente Se brindó una 

capacitación a Servidores Públicos de la 

Administración Municipal de Itagüí el día  

29/06/2022, por convocatoria de la Oficina de 

Talento Humano y el PIC. Se concluye que los 

controles y acciones fueron efectivas. Lo cual 

se somete a consideración y es avalado en el 

Acta de Comite Primario Nº 009 del dia 07 de 

Julio de 2022. No

De manera mensual se realiza verificación de 

los expedientes y del informe de gestion 

mensual de cada uno de los profesionales 

universitarios, donde se concluye que no se 

presentó favorecimiento en ningún expediente 

disciplinario que se esté cursando en la Oficina 

de Control Disicplinario. De igual manera se 

reportó a los servidores públicos cada mes, 

que fueron destacados por el cumplimiento de 

los valores del código de integridad. No se 

presentaron capacitaciones a personal de la 

Administración ni a docentes, toda vez que no 

se recibió requerimiento alguno sobre el 

particular, sin embargo se buscará dictarse 

capacitación en el cuarto trimestre de 2022. 

Se concluye que los controles y acciones 

fueron efectivas. Lo cual se somete a 

consideración y es avalado en el Acta de 

Comite Primario Nº 012 del dia 10 de Octubre 

de 2022. 

No

Se verificó en el informe de gestion 

mensual, se evidencia que no se 

materializó el riesgo, toda vez que no 

se presentó favorecimiento en 

ninguno de los expedientes, por lo 

tanto los controles fueron efectivos. 

Se realizaron los resepctivos reportes 

de los servidores públicos 

destacados por cumplimiento de los 

valores del código de Integridad. Se 

participó en capacitación inducción a 

nuevos servidores públicos de la 

Administración el día  01/11/2022 . Lo 

cual se somete a consideración y es 

avalado en el Acta de Comite 

Primario Nº 001 del dia 04 de Enero 

de 2023. 

No
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15
Control Disciplinario 

Interno

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

El personal adscrito a la unidad

administrativa usa cuentas de

correos privados

(controldisciplinarioitagui2022@g

mail.com) para el manejo de

información institucional, lo que

podría afectar la seguridad,

acceso, disponibilidad,

confidencialidad e integridad de

la información corporativa, ya que 

estos servicios tecnológicos por

ser particulares no cuentan con

los respaldos y garantías frente a

la seguridad de la información.

(Evidenciado en Auditoría de

Gestión Documental 2022).

Posible afectación reputacional 

por pérdida de confidencialidad, 

disponibilidad e integridad de la 

información, debido al uso de 

recursos particulares, que no 

cuentan con respaldo institucional 

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de Ideas

-Utilización de un Correo 

Alternativo para asegurar el 

envío de información a 

usuarios o partes 

interesadas.

-Por falta de capacidad de 

los correos electrónicos 

institucionales, para el 

envío de información 

requerida por los usuarios 

o partes interesadas.

-Por falta de recursos para 

el envío de información por 

otros medios diferentes al 

correo electrónico

Por falta de capacidad 

de los correos 

electrónicos 

institucionales, para el 

envío de información 

requerida por los 

usuarios o partes 

interesadas.

Afectación

reputacional, pérdida

de credibilidad.

Baja 40% Moderado 60% MODERADO No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Eliminar la cuenta de 

correo alternativa.

Solicitar a la 

Dirección 

Adminsitrativa del las 

TIC, el aumento en la 

capacidad de los 

correos 

institucionales de los 

servidores públicos 

adscritos a la Oficina 

de Control 

Disciplinario Interno

Pantallazo 

Eliminación de 

Correo

Solicitud a la 

Dirección 

Adminsitrativa de las 

TIC

Jefe de 

Oficina
Trimestral

El riesgo fue identificado a partir del tercer 

trimestre en Auditoría de Gestión Documental 

y TIC.

No

El riesgo fue identificado a partir del tercer 

trimestre en Auditoría de Gestión Documental 

y TIC.

No

Se procedió con la eliminación de la cuenta de 

correo electrónico alternativa, aclarando que 

no se hizo uso de esta cuenta durante el tercer 

trimestre del año 2022. Se procedió con el 

envío de solicitud a la Dirección Adminsitrativa 

del las TIC, el aumento en la capacidad de los 

correos institucionales de los servidores 

públicos adscritos a la Oficina de Control 

Disciplinario Interno el día 07 de octubre de 

2022. Conforme a lo anterior, se determina 

que los controles fueron efectivos. Lo cual se 

somete a consideración y es avalado en el 

Acta de Comite Primario Nº 012 del dia 10 de 

Octubre de 2022.

No

En el tercer trimestre se procedió con 

la eliminación de la cuenta de correo 

electrónico alternativa. De igual 

manera, en el mismo tercer trimestre 

de 2022, se procedió con el envío de 

solicitud a la Dirección Adminsitrativa 

del las TIC, el aumento en la 

capacidad de los correos 

institucionales de los servidores 

públicos adscritos a la Oficina de 

Control Disciplinario Interno el día 07 

de octubre de 2022, para lo cual, 

desde la Dirección de las TIC, se 

concedieron los permisos y 

credenciales para el uso de la Nube 

de la Administración Municipal. 

Conforme a lo anterior, se determina 

que los controles fueron efectivos. Lo 

cual se somete a consideración y es 

avalado en el Acta de Comite 

Primario Nº 001 del dia 04 de Enero 

de 2023.

No
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Desarrollo 

Económico

Evaluación y 

Mejoramiento 

Continuo

Insatisfacción del usuario por

inoportunidad en el seguimiento y

control a los procesos

Posibilidad de afectación 

reputacional debido a la 

insatisfacción del usuario 

generado por la falta de 

oportunidad en el seguimiento y 

control a los procesos  a través 

de  las fuentes de mejoramiento 

Ejecución y 

administración de 

procesos

El análisis de las causas 

se realizó a través de la 

metodología de lluvia de 

ideas donde se lograron 

identificar las siguientes 

causas:

Información no disponible 

por estar almacenada en 

medios no idoneos

Centralización de la 

información en un solo 

servidos publico

Desconocimientos de los 

responsables sobre las 

herramientas disponibles  

para almacenar y compartir 

la información de manera 

segura 

De las causas 

identificadas la causa mas 

votada como causa a tratar  

 fue la número 1, con 4 

votos a favor de un total de 

6 votos, como evidencia 

del analisis queda el 

registro del acta de grupo 

primario No 2 del 26 de 

Enero de 2022

Información no 

disponible por estar 

almacenada en medios 

no idoneos

Perdida de

credibilidad 

Afectación en la

calificación de los

indices de desempeño

institucional

Afectación de la

imagen institucional 

Baja 40% Menor 40% MODERADO No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Entre 21-40% Baja Entre 21-40% Menor MODERADO REDUCIR

El lider SIGI realiza 

seguimiento 

mensualmente a la 

publicación y 

actualización de la 

información 

correspondiente a 

las fuentes de 

mejoramiento 

ingresando a la 

carpeta compartida 

dispuesta, en caso 

de evidenciar que la 

información no se 

encuentra disponible 

revisa con el servidor 

publico responsable 

y publica la 

información 

actualizada. Como 

evidencia queda la 

fecha de publicación 

de la información. 

Solicitar la creación 

de la carpeta 

compartida para 

publicar la 

información 

correspondiente a 

las fuentes de 

Actas de grupo 

primario

Carpeta compartida 

publidad en la Red 

de la administración 

Fuentes de 

mejoramiento 

publicadas y 

actualizadas

Lider SiGI Trimestral

31/03/2022

Se evidenció a través de la ejecución de las 

acciones que los lideres de proceso 

responsables de los servicios que se prestan 

en la dirección (Empleo, Turismo, 

Emprendimiento, Asistencia agropecuaria) 

entregaron de manera oportuna la 

información frente a la ejecución de las 

actividades para realizar seguimiento y 

control al proceso a través de las fuentes de 

mejoramiento.

Se solicitó a la Dir de las TICs la creación de 

una carpeta compartida para la publicación 

de la información mensionada anteriormente 

la cual se encuentra configurada en todos los 

equipos de computo de los servidores 

publicos adscritos a la dirección.

La socialización de la información publicada 

en la carpeta compartida se realizó el 31 de 

marzo dejando como evidencia el acta de 

comité primario.

El 100% de las fuentes de mejoramiento 

fueron reportadas a la coordinación de 

calidad en las fechas programadas,

Por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas, el riesgo no se materializó 

en el periodo de seguimiento

NO

30/06/2022 

Se evidenció a través de la ejecución de las 

acciones que los lideres de proceso 

responsables de los servicios que se prestan 

en la dirección (Empleo, Turismo, 

Emprendimiento, Asistencia agropecuaria) 

entregaron de manera oportuna la información 

frente a la ejecución de las actividades para 

realizar seguimiento y control al proceso a 

través de las fuentes de mejoramiento.

El 100% de las fuentes de mejoramiento 

fueron reportadas a la coordinación de 

calidad en las fechas programadas,

Por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas, el riesgo no se materializó en 

el periodo de seguimiento

NO

30/09/2022 En comite primario del 30 de 

septiembre tal y como se evidencia en el acta 

No 10 se analizó dicho riesgo y se determinó 

ajustar el impacto inherente ya que a partir del 

trecer trimestre de 2021 los seguimientos a las 

fuentes de mejoramientos de la dirección han 

sido entregados de manera oportuna. 

Previamente a la fecha de cumplimiento tal y 

como se puede evidenciar en los correos 

electrónicos enviados a la coordinación de 

calidad. Asi mismo se puede evidenciar la 

existencia de la carpeta compartida donde se 

alimenta la información actualizada de las 

fuentes de mejoramiento. Por lo anterior se 

concluye que las acciones fueron efectivas 

para evitar la materialización del riesgo

NO

11/10/2022 Se evidenció que si bien 

no hubo una afectación reputacional, 

debido a la corrección inmediata y 

envío de la información posterior a la 

fecha de entrega. Se evidencio que 

no se enviaron de manera oportuna 

los seguimientos de las fuentes de 

mejoramiento a la coordinación de 

calidad por lo cual en este periodo se 

revisaran las causas, se revisará la 

valoración del riesgo controles y 

acciones; asi mismo se documentará 

e implementará el plan de 

contingencia.

Durante la vigencia 2022 la Dirección 

envío la información a la coordinación 

de calidad oportunamente durante 

tres trimestres, se tomaron las medias 

necesarias para que no se presenten 

mas retrasos como ocurrio en el 

tercer trimestre

SI
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Desarrollo 

Económico

Gestión del 

Desarrollo 

Social

Incumplimiento de los programas 

o no entrega de beneficios 

ofrecidos

Posibilidad de afectación 

reputacional por Incumplimiento 

de los programas o no entrega  

de beneficios ofrecidos a la 

comunidad debido a la 

disminución del presupuesto 

asignado a la unidad 

administrativa .

De servicios

El análisis de las causas 

se realizó a través de la 

metodología de lluvia de 

ideas donde se lograron 

identificar las siguientes 

causas:

Decisiones administrativas

Priorización de otros 

proyectos de la 

administración

Disminución del 

presupuesto general del 

municipio

Perdida del poder 

adquisitivo del peso 

De las causas 

identificadas la causa mas 

votada como causa a tratar  

 fue la número 2, con 6 

votos a favor de un total de 

6 votos, como evidencia 

del analisis queda el 

registro del acta de grupo 

primario No 2 del 26 de 

Enero de 2022

Decisiones 

administrativas

  Imagen institucional 

afectada por 

incumplimientos en la 

prestación del servicio 

a los usuarios o 

ciudadanos. 

Quejas de los 

ciudadanos por 

incumplimiento o 

disminución de la 

oferta institucional 

Alta 80% Mayor 80% ALTO

El Director de Desarrollo 

Económico al inicio de 

cada vigencia y siempre 

que se requiera, realiza 

la distribución del 

presupuesto asignado 

con el fin de que todos 

los programas cuenten 

con presupuesto para su 

ejecución dejando 

registro en el plan de 

acción y en el informe de 

seguimiento al mismo, 

en caso de evidenciar 

insuficiencia de recursos 

en algun programa o 

proyecto gestiona los 

recursos  necesarios o 

ajusta la planeación a los 

recursos existentes, 

dejando constancia de 

ello en los informes de 

seguimiento al plan de 

acción

No Aplica No Aplica Preventivo Entre 0-20% Muy Baja Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Gestionar con la alta 

dirección los 

recursos necesarios 

para la ejecución de 

los programar y/o 

entrega de 

beneficios a los 

usuario, de acuerdo 

a lo planificado

Asignación de los 

recursos en el 

presupuesto de la 

dirección en los 

rubros 

correspondientes 

Director de 

Desarrollo 

Económico

Mensual

31/03/2022 Se evidenció en el plan de acción 

de la Dirección que el 100% de los proyectos 

de inversión cuentan con presupuesto 

asignado para su ejecución y no fue 

necesario realizar ninguna gestión de 

recursos para la ejecución de los programas. 

Todas las actividades proyectadas para el 

trimestre fueron ejecutadas; las que se 

reprogramaron obedecen a coordinación 

logistica y no a falta de presupuesto, no se 

evidenció ningun incumplimiento en la 

prestación del servicio o entrega de benficios. 

Por lo anterior se concluye que los controles y 

acciones fueron efectivas y el riesgo no se 

materializó en el periodo de analisis.

NO

30/06/2022 Se evidenció en el plan de acción 

de la Dirección que el 100% de los proyectos 

de inversión cuentan con presupuesto 

asignado para su ejecución y no fue necesario 

realizar ninguna gestión adicional de recursos 

para la ejecución de los programas.  Todas 

las actividades proyectadas para el trimestre 

fueron ejecutadas incluso se anticipó el 

cumplimiento de algunas actividades que 

tenian cumplimiento para el tercer trimestre. 

No se evidenció ningun incumplimiento en la 

prestación del servicio o entrega de benficios. 

Por lo anterior se concluye que los controles y 

acciones fueron efectivas y el riesgo no se 

materializó en el periodo de analisis.

NO

30/09/2022 Se evidenció en el plan de acción 

que los proyectos se han ejecutado de acuerdo 

a lo programado cumpliendo con la ejecución 

de los programas de la Dirección. Se identificó 

que el presupuesto que se habia destinado 

para atender la colocación de créditos para 

apoyar a la pequeña y mediana empresa fue 

reasigando por la Secretaria de Hacienda 

para atender otros proyectos, se decidió 

actualizar el plan de acción eliminando esta 

actividad  toda vez que ya se dio cumplimiento 

a la meta proyectada para el cuatrienio, 

evitando de esta manera incumplimientos en la 

ejecución de los programas proyectados por la 

Dirección .

Por lo anterior se concluye que se han 

realizado las acciones diseñas para prevenir la 

materialización del riesgo y se espera que 

sean efectivas para evitar su materialización 

en el periodo de análisis. Por lo anterior se 

concluye que los controles y acciones fueron 

efectivas y el riesgo no se materializó en el 

periodo de analisis.

NO

23/12/2022 Se evidenció en el 

informe de avance del plan de acción 

que se dio cumplimiento a la totalidad 

de las actividades programadas en 

los proyectos de la Dirección. Se le 

asignó nuevamente presupuesto a la 

dirección para atender a los 

empresarios con necesidades de 

liquidez, ejecutando la actividad que 

se habia eliminado el trimestre 

anterior por tener un cumplimiento del 

100% para el cuatrienio.

Por lo anterior se puede concluir que 

el riesgo de incumplimiento de los 

programas de la dirección no se 

materializó ya que todo los programas 

fueron ejecutados durante esta 

vigencia 2022.

NO
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Desarrollo 

Económico

Direccionamie

nto 

Estratégico

Incumplimiento en la metas y 

objetivos del plan de desarrollo 

asociados la unidad 

administrativa

Posibilidad de afectación 

reputacional por incumplir las 

metas y los objetivos del plan de 

desarrollo asociados a la unidad 

administrativa debido a la 

planeación inadecuada de las 

actividades

De servicios

El análisis de las causas 

se realizó a través de la 

metodología de lluvia de 

ideas donde se lograron 

identificar las siguientes 

causas:

Distribución inadecuada de 

los recursos del 

presupuesto a los 

proyectos del plan de 

desarrollo que afecte la 

ejecución de los mismos.

Priorización inadecuada de 

los proyectos de mayor 

impacto para la comunidad.

Asignación inadecuada del 

presupuesto que afecta la 

ejecución de   los 

proyectos a cargo

De las causas 

identificadas la causa mas 

votada como causa a tratar  

 fue la número 1, con 6 

votos a favor de un total de 

6 votos, como evidencia 

del analisis queda el 

registro del acta de grupo 

primario No 2 del 26 de 

Distribución inadecuada 

de los recursos del 

presupuesto a los 

proyectos del plan de 

desarrollo que afecte la 

ejecución de los mismos

Afectación de las 

metas de gobierno. 

Deterioro de la imagen 

institucional

Pérdida de credibilidad

Alta 80% Mayor 80% ALTO

Seguimiento mensual al 

avance del plan de 

acción por parte del 

Director de desarrollo 

económico, con el fin de 

monitorear el 

cumplimiento de las 

metas del plan de acción 

registrando el analisis en 

el formato avance plan 

de acción FO-DE-04. En 

caso de evidenciar 

incumplimiento en las 

metas se reprograma 

para los trimestres 

siguientes las 

actividades no 

ejecutadas. 

No Aplica No Aplica Detectivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Programar la 

ejecución de las 

actividades y realizar 

la asignación 

prespuestal para 

asegurar su 

cumplimiento 

formato avance plan 

de acción FO-DE-04

Director de 

Desarrollo 

Económico

Mensual

31/03/2022 Se puede evidenciar en el 

formato de avance del plan de acción FO-DE-

04 y en las actas de comite primario mensual 

de los meses enero, febrero y marzo Actas 

No 2, No 3 y No 4 que se ha cumplido con el 

avance de las metas programadas para la 

vigencia y que el 100% de los proyectos 

cuentan con presupuesto para su ejecución.

Por lo anterior se concluye que los controles y 

las acciones fueron efectivas y el riesgo no se 

materializó en el periodo de analisis.

NO

30/06/2022 Se puede evidenciar en el formato 

de avance del plan de acción FO-DE-04 y en 

las actas de comite primario mensual de los 

meses Abril, Mayo y Junio Actas No 5, No 6 y 

No 7 que se ha cumplido con el avance de las 

metas programadas para la vigencia y que el 

100% de los proyectos cuentan con 

presupuesto para su ejecución.

Se evidenció de igual manera en los 

indicadores de procesos FO-DE-15 que 

inclusive se superaron las proyecciones y 

metas propuestas para los indicadores 

asociados a capacitación en temas turisticos 

y formación para el empleo y asesoria y 

asistencia debido a las alianzas estrategias y 

articulación con otras unidades 

administrativas para la oferta institucional.

Por lo anterior se concluye que los controles y 

las acciones fueron efectivas y el riesgo no se 

materializó en el periodo de analisis.

NO

30/09/2022 Se evidencia en el formato de 

avance del plan de acción FO-DE-04 y en las 

actas de comite primario mensual de los 

meses Julio, Agosto y Septiembre Actas No 8, 

No 9 y No 10 que se ha cumplido con el 

avance de las metas programadas para la 

vigencia. El presupuesto para el proyecto 

"apoyo a los diferentes sectores productivos 

frente al covid-19 en el municipio de itagüí" fue 

reasignado por la secretaria de hacienda y 

debido a que ya se cumplió con la meta para el 

cuatrienio para esta actividad se definio por 

parte de la Dirección de Desarrollo Economico 

y Planeación modificar el plan de acción y 

eliminar este indicador a fin de evitar 

incumplimiento en esta vigencia. Por lo anterior 

se concluye que los controles y acciones fueron 

efectivas y el riesgo no se materializó en el 

periodo de analisis.

NO

23/12/2022 Se evidencia en el 

formato de avance del plan de acción 

FO-DE-04 y en las actas de comite 

primario de los meses de octubre, 

noviembre y diciembre No 11, No 12 y 

No 13 que se cumplió con las metas 

programadas para la vigencia. A 

pesar de que el proyecto  "apoyo a 

los diferentes sectores productivos 

frente al covid-19 en el municipio de 

itagüí" habia cumplido su meta, se 

recibieron recursos para atender a los 

comeciantes de la carrera 52 y se 

gestionaron los convenios para el 

ortorgamiento de credito con el fin de 

solucionar los problemas de liquidez 

de estos comerciantes.

Por lo anterior se concluye que los 

controles y las acciones fueron 

efectivas y el riesgo no se materializó 

en el periodo de analisis.

La dirección de desarrollo económico 

le dio cumplimiento en un 100% a las 

metas propuestas en el plan de 

desarrollo para la vigencia 2022.

NO
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Desarrollo 

Económico

Gestión del 

Desarrollo 

Social

Otorgamiento de cupos para 

capacitación y formación a 

usuarios que no cumplan con los 

requisitos 

Posibilidad de afectación 

económica y reputacional por 

otorgar cupos para capacitación 

y formación a usuarios que no 

cumplan con los requisitos con el 

fin de obtener beneficios propios 

o para un tercero 

Corrupción o fraude 

interno

El análisis de las causas 

se realizó a través de la 

metodología de lluvia de 

ideas donde se lograron 

identificar las siguientes 

causas:

Amenazas a  los 

servidores publicos

Ausencia de controles para 

la entrega de beneficios.

Interés  para obtener un 

beneficio económico 

directo o indirecto por 

parte del servidor público o 

del particular que ejerce 

funciones públicas

Presiones por parte de 

algun superior para el 

otorgamiento del beneficio

De las causas 

identificadas la causa mas 

votada como causa a tratar  

 fue la número 1, con 9 

votos a favor de un total de 

13 votos, como evidencia 

del analisis queda el 

registro del acta de grupo 

Ausencia de controles 

para la entrega de 

beneficios

Imagen institucional 

afectada por hechos 

de corrupción. 

Detrimento patrimonial

Demandas

Investigaciones

Media 60%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

Los asesores de turismo 

y emprendimiento, el jefe 

de la Oficina de Empleo 

o el Profesional 

Universitario 

responsable del 

Desarrollo Agropecuario 

cada vez que se vayan a 

ofrecer programas de 

formación verifican el 

cumplimiento de los 

requisitos establecidos 

para participar en 

aquellos programas en 

los cuales se otorgue 

certificado de 

aprobación por parte de 

instituciones educativas 

vinculadas a la Dirección 

y dejan registro en el 

informe de convocatoria. 

En caso de que el 

solicitante no cumpla con 

los mismos se informa la 

imposibilidad para 

participar a través del 

medio por el cual se 

recibió la solicitud de 

inscripción

No Aplica No Aplica Preventivo Entre 21-40% Baja
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Socializar el codigo 

de integridad a todos 

los servidores 

publicos adscritos a 

la dirección de 

desarrollo 

económico 

Verificar en el sisged 

la existencia de 

quejas o denuncias 

por este hecho de 

corrupción 

Solicitar a la oficina 

de control 

disciplinario interno 

información sobre la 

existencia de quejas 

o denuncias sobre 

este hecho de 

corrupción

Acta y listado de 

asistencia

Informe de PQRDS

Oficio de respuesta 

por parte de la 

oficina de control 

disciplinario interno

Lider SIGI Trimestral

31/03/2022 Durante el periodo se inició 

capacitación en marketing digital en al cual se 

inscribieron 52 personas, el lider de 

programa de turismo y el jefe de la oficina 

empleo verificaron el cumplimiento de los 

requisitos previamente al inicio de la 

formación y no se evidenció ningun 

incumplimiento.

Se verificó en el SISGED y durante el 

trimestre no se presentó ninguna queja o 

denuncia por hechos de corrupción en la 

dependencia.

Se envió oficio a la oficina de control 

disciplinario interno solicitando información 

sobre la existencia de quejas o denuncias 

sobre hechos de corrupción en la dirección, a 

la fecha de la elaboración de este informe no 

se habia recibido respuesta.

En el comité primario del mes de marzo Acta 

de comite No 4 se socializó el codigo de 

integridad a los funcionarios de la dirección 

con el fin de que sea aplicado y evitar asi 

hechos de corrupción.

Por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas y el riesgo no se materializó

NO

30/06/2022 Durante el periodo se inició 

capacitación datos y transformación digital y 

ventas y gestión financiera en los cuales se 

inscribieron 150 personas, el lider de 

programa de turismo y el jefe de la oficina 

empleo verificaron el cumplimiento de los 

requisitos previamente al inicio de la 

formación y no se evidenció ningun 

incumplimiento.

Se verificó en el SISGED y durante el 

trimestre no se presentó ninguna queja o 

denuncia por hechos de corrupción en la 

dependencia.

Se envió oficio con radicado No 

822062221712129 a la oficina de control 

disciplinario interno solicitando información 

sobre la existencia de quejas o denuncias 

sobre hechos de corrupción en la dirección y 

se recibió respuesta el día 6 de Julio con 

Radicado No 822070602213064 en la cual 

informan que no existe actos de corrupción, 

multas destituciones o suspenciones ni 

sanciones disciplinarios a ningun funcionario 

de la dirección.

La socialización del codigo de integridad se 

realizó en el periodo anterior.

Por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas y el riesgo no se materializó

NO

30/09/2022 Durante el periodo se inició el 

concurso “Made in Itagüí” para apoyar a los 

emprendedores del municipio a través de la 

capacitación y acompañamiento para la 

contrucción de su plan de negocio y hasta el 

momento el proceso se ha desarrollado con 

total transpareccia ya que los evaluadores de 

los planes de negocio son personas externas a 

la administración municipal.

En asesoria de calidad  el 29 de agosto de 

2022 se identificó y documentó el control 

preventivo para el riesgo el cual ya se venia 

implementando pero se hará seguimiento a 

partir de este periodo.

Se evidencia en los listados de asistencia que 

el personal de la dirección participó en la 

Capacitación de integridad transparencia y 

lucha anticorrupción 27 Julio a través de la 

plataforma zoom. Por lo anterior se concluye 

que los controles y acciones fueron efectivas y 

el riesgo no se materializó en el periodo de 

analisis.

NO

23/12/2022 Se verificó en el SISGED 

y durante el trimestre no se presentó 

ninguna queja o denuncia por hechos 

de corrupción en la dependencia.

Se envió oficio con radicado No 

822120721723979 a la oficina de 

control disciplinario interno solicitando 

información sobre la existencia de 

quejas o denuncias sobre hechos de 

corrupción en la dirección y se recibió 

respuesta el día 12 de Diciembre con 

Radicado No 822121202224101 en 

la cual informan que no existe actos 

de corrupción, multas destituciones o 

suspenciones ni sanciones 

disciplinarios a ningun funcionario de 

la dirección.

Adicionalmente se verificó por parte 

de los jurados del concurso "Made in 

Itagui" el cumplimiento de los 

requisitos y se llevo a cabo la 

premiación de los ganadores.

En los diferentes programas, 

diplomados, concurso made in itagui 

y otorgamiento de créditos a través 

de las cooperativas se realizó 

verificación del lleno de requisitos por 

parte del Director, Jefe de oficina de 

empleo y lideres de cada programa 

con el fin de que las personas 

beneficiadas cumplan con los 

requisitos establecidos.

NO

20
Desarrollo 

Económico

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Incumplimiento en la atención del 

servicio de asistencia técnica 

rural  (OBSERVACIÓN 

DETECTADA EN AUDITORIA 

DE CALIDAD No 9 2021)

Posibilidad de afectación 

reputacional por insatisfacción 

de los usuarios generado por 

incumplimiento en la atención de  

las solicitudes de servicio de 

asistencia técnica rural

De servicios

El análisis de las causas 

se realizó a través de la 

metodología de lluvia de 

ideas donde se lograron 

identificar las siguientes 

causas:

No registrar las solicitudes 

de los usuarios en el 

formato de registro de 

usuarios

Falta de control y 

seguimiento a la atención 

de las solicitudes de 

servicio

Insuficiencia en la 

capacidad operativa para 

prestar el servicio

De las causas 

identificadas la causa mas 

votada como causa a tratar  

 fue la número 2, con 8 

votos a favor de un total de 

13 votos, como evidencia 

del analisis queda el 

registro del acta de grupo 

primario No 3 del 28 de 

Febrero de 2022

Falta de control y 

seguimiento a la 

atención de las 

solicitudes de servicio

 Imagen institucional 

afectada por 

incumplimientos en la 

prestación de los 

servicios a los 

usuarios. 

Quejas de los 

ciudadanos por la 

inadecauda atención 

de los servicios 

solicitado

Media 60% Moderado 60% MODERADO

El Director de Desarrollo 

Económico y profesional 

universitario a cargo 

realiza mensualmente 

seguimiento y medición 

a la ejecución del plan de 

acción con sus 

respectivos indicadores 

de acuerdor lo 

proyectado a través del 

diligenciamiento del 

informe de seguimiento 

al plan de acción. En 

caso de detectar 

tendencias no deseadas 

frente a las asesorias y 

asistencias 

agropecuarias no 

realizadas, se 

reprograman para el 

periodo siguiente, como 

evidencia queda el FO-

DE-04

No Aplica No Aplica Detectivo Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Realizar seguimiento 

a la ejecución de las 

asistencias técnicas 

realizadas con base 

en la planeación 

Verifica que todas 

las solicitudes de los 

ciudadanos queden 

registradas en el 

registro de usuarios 

y sean atendidas 

oportunamente

Informe de ejecución 

del plan de acción 

Formato de registro 

de usuarios (FO-GS-

03)

Técnica 

Operativa
Trimestral

31/03/2022 Se evidenció en los registros 

fotograficos que durante el trimestre fueron 

asesorados y asistidos técnicamente 9 

productores rurales en presentación y manejo 

de marca. No se recibieron solicitudes de 

asistencia técnicas por tal motivo lo que se 

programó se realizó en el marco de los 

miercoles de emprendimiento donde se 

brinda apoyo a los productores rurales para 

impulsar la comercialización de sus productos

Por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas y el riesgo no se materializó

NO

30/06/2022 Se evidenció en los informe de 

asesoria y asistencia técnica que fueron 

asesorados y asistidos técnicamente 35 

productores rurales con relación a las tecnicas 

de producción. No se recibieron solicitudes de 

asistencia técnicas por tal motivo las visitas 

que se realizaron se dieron por iniciativa de la 

Dirección con el fin llevar la oferta institucional 

a los productores del corregimiento.

Con base en la información reportada en el 

indicador GS-03 asesoria y acompañamiento 

en el desarrollo agropecuario se evidenció 

que la proyección para el periodo era llegara 

23 usuarios asesorados y se logró asistir a 35 

usuarios lo cual evidencia que la oferta a 

logrado superar la meta proyectada debido a 

la celebración de un contrato con un técnico 

especializado para realizar las visitas a los 

digerentes productores con lo cual se amplió 

la cobertura.

Por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas y el riesgo no se materializó

NO

30/09/2022 Se evidenció en los informe de 

asesoría y asistencia técnica que fueron 

asesorados y asistidos técnicamente 35 

productores rurales con relación a las técnicas 

de producción. No se recibieron solicitudes de 

asistencia técnicas por tal motivo las visitas 

que se realizaron se dieron por iniciativa de la 

Dirección con el fin llevar la oferta institucional 

a los productores del corregimiento.

Por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas y el riesgo no se materializó

Se identificó un control detectivo para el riesgo 

documentado en el PR-DE-02

NO

23/12/2022 Si bien no se reevalua el 

impacto y la probabilidad debido a 

que el número de veces que se 

ejecuta la actividad y la afectación 

reputacional corresponden a esta 

valoración, sin embargo de acuerdo al 

analisis del servicio prestado durante 

las vigencias 2021 y 2022 se 

evidenció que la asistencia tecnica 

rural se realiza a oferta y no a 

demanda y con base en las 

mediciones realizadas de lo 

ejecutado con respecto a lo 

proyectado en los ultimos dos años se 

concluye que se viene cumpliendo con 

las metas establecidas, por lo anterior 

se determinó que no se continua 

monitoreando este riesgo para 

proxima vigencia.

La dirección proactivamente prestó el 

servicio de asistencia tecnica a los 

productores del corregimiento, 

llegando a asistir 70 productores 

durante la vigencia 2022 evitando la 

materialización del riesgo. 

NO
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21
Desarrollo 

Económico

Gestión del 

Desarrollo 

Social

Inadecuada clasificación de la

información y ciclo vital de los

documentos. (Auditoria de

gestión documental 2021)

Posibilidad de afectación

reputacional por insatisfacción

del usuario debido la demora en

la atención de los requerimientos

generado por el inadecuado

almaceamiento de los registros

asociados a la prestación del

servicio

De servicios

El análisis de las causas 

se realizó a través de la 

metodología de lluvia de 

ideas donde se lograron 

identificar las siguientes 

causas:

' Inadecuado 

almacenamiento de los 

registros asociados a la 

prestación del servicio

'Inexistencia de la tabla de 

retención documental de la 

dependencia para la 

clasificación documental

No contar con la 

infraestructura que cumpla 

con los requerimientos 

mínimos para el 

almacenamiento de la 

información documentada

Desconocimiento de los 

procedimientos para 

almacenar la información 

documentada

De las causas 

identificadas la causa mas 

votada como causa a tratar  

Inexistencia de la tabla 

de retención documental 

de la dependencia para 

la clasificación 

documental

Imagen institucional 

afectada por quejas de 

los usuacios que 

solicitan soportes 

fisicos.

Quejas de los usuarios 

por las dificutades para 

acceder a la 

información 

documentada de la 

dependencia

Media 60% Moderado 60% MODERADO

La auxiliar administrativa

responsable del archivo

asignada a la

dependencia verifica

que la información

documentada se

encuentre archivada con

soporte físico de forma

separada por linea o

programa cumpliendo

con el ciclo vital de los

documentos, de acuerdo

con el procedimiento PR-

GD-06 procedimiento

para la organización de

archivos de gestión,

como evidencia se

encuentra el archivo de

gestión. En caso de

evidenciar documentos

mal clasificados los

organiza de acuerdo a la

linea o programa al que

pertenezca

No Aplica No Aplica Detectivo Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Realizar revisión del 

archivo de gestión 

para verificar que se 

cumpla con el 

procedmiento para la 

organización de 

archivos de gestión

Solicitar a la oficina 

de gestión 

documental las 

tablas de retención 

definitivas para la 

dirección

Acta de revisión de 

archivo de gestión

Técnica 

Operativa
Trimestral

31/03/2022 No se recibió ninguna solicitud de

documentación por parte de ningun usuario

de los servicios de la dependencia. 

El archivo se encuentra organizado según las

instrucciones de la oficina de gestión

documental, se está a la espera de las tablas

de retención documental asignadas a la

dependencia para realizar el proceso de

archivo de acuerdo a las tablas de retención

creadas para la Dirección.

Por lo anterior se concluye que los controles y

las acciones fueron efectivas y el riesgo no se

materializó en el periodo de analisis.

NO

30/06/2022 No se recibió ninguna solicitud de

documentación por parte de ningun usuario de

los servicios de la dependencia. 

El archivo se encuentra organizado según las

instrucciones de la oficina de gestión

documental, se está a la espera de las tablas

de retención documental asignadas a la

dependencia para realizar el proceso de

archivo de acuerdo a las tablas de retención

creadas para la Dirección.

Se verificó el cumplimiento con el

procedimiento PR-GD-06 encontrando que las 

actividades son acordes a la gestión

documental que se implementa en la dirección

no obstante algunas actividades se

encuentran pendientes de acuerdo a las

tablas de retención documental que

actualmente estan en elaboración por parte de 

los responsables de la secretaria general. La

solicitud de las tablas de retención se realizó

en el primer trimestre No radicado solicitud

Por lo anterior se concluye que los controles y

las acciones fueron efectivas y el riesgo no se

materializó en el periodo de analisis.

NO

30/09/2022 No se recibio ninguna solicitud de 

documentación por parte de ningun usuario de 

los servicios de la dependencia. Se recibieron 

por parte del área de gestión documental las 

tablas de retención y se procedió a aplicar las 

tablas a la documentación existente en la 

dirección.

Por lo anterior se concluye que los controles y 

las acciones fueron efectivas y el riesgo no se 

materializó en el periodo de analisis.

NO

23/12/2022 Si bien no se puede 

reevaluar la valoración del riesgo, 

este sse monitoreo durante toda la 

vigencia y se evidencia que no se 

materializó. En la auditoria de gestión 

documental de la presente vigencia 

se determinó la conformidad con 

respecto a la clasificación y ciclo vital 

de los documentos, en revisión del 

comite primario de la Dirección se 

determinó que debido a que desde la 

creación de la dependencia no se han 

recibido solicitudes de documentos 

por parte de los usuarios y que la 

información se esta almacenando 

conforme a los procedimientos de 

gestión documental, el riesgo no se 

continuará monitoreando debido la 

adecuada clasificación de los 

documentos al interior de la dirección.

Durante la vigencia 2022 se trabajó 

conjuntamente con la secretaria 

general en la elaboración de las 

tablas de retención para la dirección, 

con el fin de cumplir con los 

lineamientos de la ley de archivo y 

evitar la materialización del riesgo.

NO

22
Desarrollo 

Económico

Gestión 

Documental

El archivo vertical dispuesto, 

como archivo de gestión para el 

almacenamiento de carpetas, no 

cumple con los requisitos 

minimos de custodia y 

preservación, establecidos en el 

"PR-GD-09 Procedimiento para 

la conservación, preservación a 

largo plazo y digitalización de los 

documentos de archivo" y a la ley 

general de archivo 594 de 2000. 

Situación que pone en riesgo los 

archivos y documentación 

almacenada.

Posibilidad de afectación 

economica y reputacional por 

incumplimiento en la 

normatividad vigente para la 

custodia, conservación y 

preservación a largo plazo de los 

documentos de archivo

Ejecución y 

administración de 

procesos

El análisis de las causas 

se realizó a través de la 

metodología de lluvia de 

ideas donde se lograron 

identificar las siguientes 

causas:

'No contar con el rubro 

presupuestal para realizar 

la adquisición de activos

'No contar con un 

archivador que cumpla con 

las condiciones mínimas 

para el almacenamiento de 

la información 

documentada

'Desconocimiento los 

procedimientos para 

almacenar la información 

documentada

De las causas 

identificadas la causa mas 

votada como causa a tratar  

 fue la número 2, con 10 

votos a favor de un total de 

12 votos, como evidencia 

del analisis queda el 

registro del acta de grupo 

primario No 10 del 30 de 

No contar con un 

archivador que cumpla 

con las condiciones 

mínimas para el 

almacenamiento de la 

información documentada

Imagen institucional 

afectada por quejas de 

los usuacios que 

solicitan soportes 

fisicos.

Posibles sanciones de 

los entes de control por 

incumplimiento de la 

ley general de archivo  

Media 60% Menor 40% MODERADO No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

El Director de 

Desarrollo 

Económico gestiona 

los recursos 

necesarios para la 

adquisición del 

archivador y solicita 

la asesoria al  area 

de gestión 

documental para 

adquirir un 

archivador que 

cumpla con lor 

requisitos minimos 

de custodia y 

preservación de los 

documentos

Oficios 

Director de 

Desarrollo 

Económico

Trimestral

Este riesgo fue identificado en septiembre de 

2022 por lo cual el seguimiento a la 

implementación de las acciones se realizará 

en 2023

NO

Este riesgo fue identificado en septiembre de 

2022 por lo cual el seguimiento a la 

implementación de las acciones se realizará 

en 2023

NO

Este riesgo fue identificado en septiembre de 

2022 por lo cual el seguimiento a la 

implementación de las acciones se realizará 

en 2023

NO

23/12/2022 Si bien el archivador 

existente en la Dirección no cumple 

con las especificaciones del PR-GD-

09, se realizaron las gestiones 

necesarias para que el archivador 

existente pueda almacenar la 

información documentada de la 

dirección evitando su deterioro. Se 

continuará gestionando la 

consecución de un archivador que 

cumpla con los requisitos exigidos por 

la ley de archivo y el "PR-GD-09 

Procedimiento para la conservación, 

preservación a largo plazo y 

digitalización de los documentos de 

archivo".

NO

23
Desarrollo 

Económico

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

Perdida de confidencialidad, 

integridad y disponibilidad de la 

información

Posibilidad de afectación 

reputacional por perdida de 

confidencialidad, integridad y 

disponibilidad de la información 

debido a el uso de recursos 

particulares que no cuentan con 

respaldo institucional

Tecnológico

Luvia de ideas: 

'Demoras en el servidor de 

correo institucional para la 

recepción de información 

critica para los procesos

Porque no se cuenta con 

un servicio de correo que 

se pueda utilizar por fuera 

de las instalaciones de la 

administración

Poca capacidad de los 

correos electrónicos 

institucionales para 

compartir archivos de gran 

tamaño

Falta de sensibilización a 

los servidores publicos de 

la unidad administrativa 

para el cumplimiento de las 

politicas de seguridad 

digital en lo relativo al uso 

de correos electronicos 

particulares para compartir 

información institucional

De las causas 

identificadas la causa mas 

votada como causa a tratar  

Falta de sensibilización a 

los servidores publicos 

de la unidad 

administrativa para el 

cumplimiento de las 

politicas de seguridad 

digital en lo relativo al 

uso de correos 

electronicos particulares 

para compartir 

información institucional

Imagen institucional 

afectada por quejas de 

los usuarios y partes 

interesadas que 

soliciten información

Alta 80% Moderado 60% ALTO No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Entre 61-80% Alta Entre 41-60% Moderado ALTO REDUCIR

Sensibilizar en los 

comites pruimarios 

que se realizan 

mensualemnte frente 

al uso de correos 

institucionales 

unicamente para 

compartir 

información 

asociada a la 

ejecución de los 

procesos de la 

unidad administrativa

Acta de comite 

primario

Director de 

Desarrollo 

Económico

Trimestral

Este riesgo fue identificado en diciembre de 

2022 por lo cual el seguimiento a la 

implementación de las acciones se realizará 

en 2023

NO

Este riesgo fue identificado en diciembre de 

2022 por lo cual el seguimiento a la 

implementación de las acciones se realizará 

en 2023

NO

Este riesgo fue identificado en diciembre de 

2022 por lo cual el seguimiento a la 

implementación de las acciones se realizará 

en 2023

NO

Este riesgo fue identificado en 

diciembre de 2022 por lo cual el 

seguimiento a la implementación de 

las acciones se realizará en 2023

NO

24 Evaluación y Control

Evaluación y 

Mejoramiento 

Continuo

Posibilidad de manipulación en 

los informes de auditorías 

internas realizadas por la 

Secretaría de Evaluación y 

Control

Posible afectación en imagen 

reputacional y económica de la 

institución por manipulación 

indebida de la información, 

modificación y/o alteración del 

informe final de auditoría para 

favorecer o perjudicar un tercero 

con el fin de recibir beneficios 

propios.

Corrupción o fraude 

interno

Presión política y/o 

administrativa en el 

desarrollo y cumplimiento 

de la auditoría.

Recibir favorecimientos 

personales.

Favorecer a un tercero.

Carencia de una visión 

ética y transparente del 

auditor. Enmarcado en el 

codigo de integridad y 

etica del auditor. 

Carencia de una visión 

ética y de aplicación del 

codigo de integridad.

  

Afectación de imagen 

institucional. 

Pérdida de 

credibilidad en la 

entidad. 

Afectación del 

presupuesto de la 

entidad.

Media 60%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El secretario de 

evaluación y control 

revisa y aprueba la 

información contenida en 

los informes de 

auditorías cada vez que 

se culmina dicho 

proceso con el fin de 

evitar la manipulación o 

alteración de los 

mismos, en caso de 

encontrar desviaciones u 

observaciones este será 

devuelto al auditor líder 

para sus respectivos 

ajustes como evidencia 

quedan los informes 

firmados por el 

secretario.

No aplica No aplica Detectivo Entre 41-60% Media
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO MITIGAR

Realizar 

socializaciones y 

sensibilizaciones del 

código de integridad.

Verificar en el 

software SISGED 

(PQRDS) la 

existencia de quejas 

y denuncias  

relacionados con 

este riesgo de 

corrupción por 

servidores de la 

Secretaría de 

Evaluación y Control.

Se solicita reporte a  

control disciplinario 

interno por presuntos 

actos de corrupción.

Diligenciamiento del 

formato ético del 

auditor firmado por el 

equipo auditor.

Formato Acta FO-DE-

01 y formato Control 

de asistencia FO-DE-

02 de la socialización 

del código de 

integridad

Informe generado por 

el SISGED (PQRDS)

Reporte de control 

disciplinario interno 

por presuntos actos 

de corrupción.

Informes definitivo 

firmado por el 

Secretario de 

Evaluación y Control.

Formato compromiso 

ético del auditor 

firmados.

Secretario 

de 

Evaluación y 

Control

Lider SIGI

Auditores

Trimestral

28-03-2022

Cada mes en la unidad administrativa se 

informa en los comités primarios el codigo de 

integridad, además en la cartelera se 

encuentra publicado dicho codigo y mes a 

mes se publica el valor a resaltar, esta 

campaña es realizada con la directriz de la 

secretaria de servicios administrativos. 

Asi mismo se verifica en el Software SISGED 

para el trimestre las PQRDS ingresadas a la 

municiapalidad evidenciando la no radicación 

Quejas o Denuncias referentea relacionadas 

con este riesgo y con los servidores de la 

Secretaria de Evaluación y Control.

Si bien el programa de auditoria esta en 

proceso de aprobación durante el trimestre 

se realizó la aouditorai de ley de control 

interno contable la cual cuenta con el 

diligenciamiento del formato ético del auditor. 

También se dío inicio a la auditoria de las 

paginas web de las IE.

Para este trimestre las acciones y controles 

para este riesgo fueron efectivas y por lo tanto 

el riesgo no se materializó. 

No

30-06-2022

Mensualmente en la unidad administrativa en 

la cartelera se publica el valor que se va a 

resaltar  de acuerdo a las directrices de la 

Unidad de Servicios Administrativos. 

Se verifica en el Software SISGED que para 

el segundo trimestre no se radicaron Quejas o 

Denuncias referentea relacionadas con este 

riesgo y con los servidores de la Secretaria de 

Evaluación y Control.

El secretario de evaluación y control revisa y 

aprueba la información contenida en el 

informe de la auditoría remota realizada a las 

paginas web de las IE del municipio lo cual se 

constata con su firma al final del documento.

Se realiza informe donde se identifican que no 

ingresaron PQRDS que involucren la 

manupulación de los informes de audioria.

Para este trimestre las acciones y controles 

para este riesgo fueron efectivas y por lo tanto 

el riesgo no se materializó. 

No

30-09-2022

Mensualmente en la unidad administrativa en la 

cartelera se publica el valor que se va a 

resaltar  de acuerdo a las directrices de la 

Secretaría de Servicios Administrativos. 

Se verifica en el Software SISGED que para el 

tercer trimestre no se radicaron Quejas o 

Denuncias referente o relacionadas con este 

riesgo y con los servidores de la Secretaria de 

Evaluación y Control.

El secretario de evaluación y control revisa y 

aprueba la información contenida en el informe 

de la auditoría  realizada al Sistema General 

de Participación - SGP, Auditoria al Centro de 

Traslado por Protección - CTP,Auditoria al 

Programa de Alimentación Escolar PAE, lo 

cual se constata con su firma al final del 

documento.

Se realiza informe donde se identifican que no 

ingresaron PQRDS que involucren la 

manipulación de los informes de audioria.

Para este trimestre las acciones y controles 

para este riesgo fueron efectivas y por lo tanto 

el riesgo no se materializó. 

No

15-12-2022

Mensualmente en la unidad 

administrativa en la cartelera se 

publica el valor que se va a resaltar  

de acuerdo a las directrices de la 

Secretaría de Servicios 

Administrativos. 

Se verifica en el Software SISGED 

que para el cuarto trimestre no se 

radicaron Quejas o Denuncias 

referente o relacionadas con este 

riesgo y con los servidores de la 

Secretaria de Evaluación y Control.

El secretario de evaluación y control 

revisa y aprueba la información 

contenida en el informe de la auditoría  

 realizada al Sistema de Seguridad y 

salud en el Trabajo - SST, auditoria a 

la Auditoria de Calidad y Auditoria 

implementación MIPG, lo cual se 

constata con su firma al final del 

documento.

Para este trimestre las acciones y 

controles para este riesgo fueron 

efectivas y por lo tanto el riesgo no se 

materializó. 

Se concluye que al verificar los cuatro 

trimestres del año el riesgo no se 

No

25 Evaluación y Control

Evaluación y 

Mejoramiento 

Continuo

Incumplimiento de las metas 

asociadas a los proyectos y 

procesos de la Secretaria.

Posibilidad de afectación 

reputacional por incumplimiento 

de las metas asociadas a los 

proyectos y procesos de la 

Secretaria por la insuficiencia 

del personal asignado a la 

Unidad Administrativa. 

Ejecución y 

administración de 

procesos

Falta de personal idóneo 

disponible en la planta de 

cargos.

Deficiencias en la 

asignación del personal 

requerido por falta de 

recursos económicos. 

Ausencias temporales 

generadas por 

enfermedad, vacaciones, 

permisos, entre otros.  

Falta de personal idóneo 

disponible en la planta 

de cargos.

Afectación de la 

Imagen institucional

Incumplimiento en las 

metas de la Unidad 

Adminsitrativa. 

Afectación en la 

medición del 

Desempeño 

Institucional 

Hallazgos por 

incumplimiento de 

compromisos 

institucionales y 

normativos

Media 60% Mayor 80% ALTO

El secretario de 

evaluación y control 

mensualmente en comité 

primario revisa el avance 

y el cumplimiento de las 

actividades asignadas al 

personal de la Unidad 

Administrativa y en caso 

de encontrar 

incumplimiento se 

reprograma las 

actividades para el mes 

siguiente y se repite el 

ciclo, dejando evidencia 

de ello en las actas de 

los comites primarios.

El secretario de 

evaluación y control 

mensualmente en comité 

primario realiza 

seguimiento a las 

actividades del Plan de 

Acción y en caso de 

encontrar tendencias no 

deseadas en la 

ejecución del plan, 

reprograma las 

actividades pendientes. 

Dejando constancia de 

ello en el informe de 

seguimiento al plan de 

acción. 

No aplica Detectivo Entre 21-40% Baja Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Gestionar la 

contratación de 

personal idóneo para 

apoyar el 

cumplimiento de los 

procesos y metas a 

cargo de la 

secretaría de 

evaluación y control.

Contratos de 

prestación de 

servicios.

Estudios previos de 

la contratación 

Secretario 

de 

Evaluación y 

Control. 

Lider SIGI

Profesional  

asignado

Trimestral

28-03-2022

A la fecha se cuenta con un contrato de 

prestación de servicios con la empresa 

CONLOGICA y un contrato con el señor 

Gustavo Betancur con los cuales se apoya al 

cumplimiento de las metas y procesos de la 

Secretaria de Evaluación y Control. 

Además, en los comites primarios el 

secretatrio de evaluación y control realiza 

seguimiento a los proyectos de la 

dependencia. 

Para este trimestre las acciones y controles 

para este riesgo fueron efectivas y por lo tanto 

el riesgo no se materializó.  

No

30-06-2022

En los comites mensuales de la Unidad 

Adminsitrativa se realiza seguimiento y control 

del cumplimiento de las actividades y tareas 

que apuntan al logro de las metas 

establecidas en el plan de acción donde a la 

fecha se lleva cumplido el 48,1%.

Se realizó adición 01 en valor y actividades 

para mantener el cumplimiento del plan de 

acción estipulado para la vigencia.

Para este trimestre las acciones y controles 

para este riesgo fueron efectivas y por lo tanto 

el riesgo no se materializó. 

No

30-09-2022

En los comites mensuales de la Unidad 

Adminsitrativa se realiza seguimiento y control 

del cumplimiento de las actividades y tareas 

que apuntan al logro de las metas establecidas 

en el plan de acción donde a la fecha se lleva 

cumplido el 86,1% para el indicador 1 y el 

100% para el indicador 2.

Igualmente el Secretario de Evaluación y 

Control en el comite primario realiza 

seguimiento a las actividades asignadas al 

personal que integra la Unidad Administrativa, 

donde se deja registro en las actas del avance, 

seguimiento o finalización de dicha actividad.

Para este trimestre se sigue contando con los 

contrratos de prestación de servicio 

gestionados por el secretario para el 

desarrollo de las actividades de la  unidad 

administrativa.

Para este trimestre las acciones y controles 

para este riesgo fueron efectivas y por lo tanto 

el riesgo no se materializó. 

No

15-12-2022

En los comites mensuales de la 

Unidad Adminsitrativa se realiza 

seguimiento y control del 

cumplimiento de las actividades y 

tareas que apuntan al logro de las 

metas establecidas en el plan de 

acción donde a la fecha se ha 

alcanzado un cumplimiento del 95,1% 

para el indicador 1 y el 100% para el 

indicador 2.

Igualmente el Secretario de 

Evaluación y Control en el comite 

primario realiza seguimiento a las 

actividades asignadas al personal 

que integra la Unidad Administrativa, 

donde se deja registro en las actas 

del avance, seguimiento o finalización 

de dicha actividad.

Para este trimestre se sigue contando 

con los contrratos de prestación de 

servicio gestionados por el secretario 

para el desarrollo de las actividades 

de la  unidad administrativa. 

adicionalmente el Secetario estra 

realizando las gestiones pertinentes 

para la contratación de la siguiente 

vigencia.

Este trimestre las acciones y 

No

26 Evaluación y Control

Evaluación y 

Mejoramiento 

Continuo

Incumplimiento en el cierre 

de los hallazgos derivados 

de las auditorias  de control 

interno y organos de control 

Posibilidad de afectación 

reputacional por el incumpliento 

en el cierre de hallazgos de las 

auditorias de control interno y 

órganos de control. Generado 

por  no contar con las evidencias 

respectivas que sustenten la 

eficacia de la acción. 

Ejecución y 

administración de 

procesos

Desconocimiento en los 

lineamientos de las 

evidenicas para el cierre 

las acciones. 

Alta rotación del lideres 

SIGI o responsables del 

seguimiento en cada 

Unidad Administrativa.

Incumplimento en la 

entrega de las evidencias 

que aportan al cierre de los 

hallazgos por parte de los 

lideres de ls unidades 

administraticas y de las IE.

Incumplimento en la 

entrega de las 

evidencias que aportan 

al cierre de los hallazgos 

por parte de los lideres 

de las unidades 

administraticas y de las 

IE.

Afectación de la 

Imagen institucional.

Afectación en la 

medición del 

Desempeño 

Institucional.

  

Media 60% Moderado 60% MODERADO

El secretario de 

evaluación y control  

trimestralmente analiza 

los resultados de los 

planes de mejoramiento 

de cada unidad 

administrativa, 

identificando los 

hallazgos de auditorias 

de control interno y de 

órganos de control, e 

informa a la alta 

dirección sobre los 

incumplimientos en la 

aplicación de las 

acciones de 

mejoramiento 

establecidas, dejando 

constancia de ello en 

actas de consejo 

directivo, correos 

electrónicos y planes de 

mejoramiento.

El profesional encargado 

en la Secretaría de 

Evaluación y Control, 

realiza seguimiento 

periodico a las actas de 

comite primario de las 

unidades administrativas 

verificando que los 

líderes del proceso de 

cada Unidad 

Administrativa  realiza 

seguimiento  al 

cumplimento de las 

acciones de 

mejoramiento 

establecida en los 

Planes.   

No aplica Preventivo y Detectivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Realizar en los 

comités primarios 

mínimo una vez al 

mes el seguimiento a 

los Planes de 

mejoramiento.

Envío de oficios 

solicitando las 

evidencias para el 

cierre de los 

hallazgos. 

Difusión de los 

lineamientos de las 

evidencias para el 

cierre de los 

hallazgos.  

Actas de comités 

primarios - correos 

electrónicos y oficios 

enviados.

Secretarios 

de 

Despacho 

y/o Jefes de 

Unidades 

Administrativ

as

Lider SIGI

Lideres del 

proceso en 

las IE

Trimestral

28-03-2022

En los comité primario de la Unidad 

Administrativa se evaluan los planes de 

mejoramiento derivados de las auditorias de 

Contraloria Municipal , donde se verifica la 

efectividad de  las acciones de mejormiento,  

en el Acta N°4 del 2/3/2022 se presento 

informe consolidado de las acciones abiertas 

y cerradas de las Unidades Administrativas y 

las Instituciones Educativas asi:

Unidades Administrativas: cerradas 5, 

abiertas 66

Instituciones Educativas: cerrados 77, 

abiertas 33

Es importante resaltar que a corte del 31 

/03/2022 se adelanto el cierre de mas 

acciones.

Para este trimestre las acciones y controles 

para este riesgo fueron efectivas y por lo tanto 

el riesgo no se materializó.

No

30-06-2022

En los comité primario de la Unidad 

Administrativa se evaluan los planes de 

mejoramiento derivados de las auditorias de 

Contraloria Municipal , donde se verifica la 

efectividad de las acciones de mejormiento,  

en el comite se presenta informe consolidado 

de las acciones abiertas y cerradas de las 

Unidades Administrativas y las Instituciones 

Educativas asi:

Unidades Administrativas: cerradas 67, 

abiertas 68

Instituciones Educativas: cerrados 56, 

abiertas 53

Para este trimestre las acciones y controles 

para este riesgo fueron efectivas y por lo tanto 

el riesgo no se materializó.

No

30-09-2022

En los comité primario de la Unidad 

Administrativa se evaluan los planes de 

mejoramiento derivados de las auditorias de 

Contraloria Municipal , donde se verifica la 

efectividad de las acciones de mejormiento,  

en el comite se presenta informe consolidado 

de las acciones abiertas y cerradas de las 

Unidades Administrativas y las Instituciones 

Educativas asi:

Unidades Administrativas: cerradas 95, 

abiertas 47

Instituciones Educativas: cerrados 3, abiertas 

67 Corresponden a la vigencia 2022. 

Para este trimestre ademas de los hallazgos 

de la contraloria se realizó auditoria a las 

paginas web de las instituciones educativas 

donde se identificaron 200 hallazgos los cuales 

estan en proceso de  implementación de 

acciones para posterior cierre.

Adicionalmente el profesional encargado de la 

Secretaría de Evaluación y control realiza 

seguimiento a las Actas de comite primario de 

las diferentes Unidades Administrativas, 

evidenciando el seguimiento que realizan a los 

planes de mejoramiento en dichos comites y 

quedando como soporte el acta de comite 

primario y los oficios enviados a las unidades 

administrativas que no cumplen.

Para este trimestre las acciones y controles 

No

15-12-2022

En los comité primario de la Unidad 

Administrativa se evaluan los planes 

de mejoramiento derivados de las 

auditorias de Contraloria Municipal , 

donde se verifica la efectividad de las 

acciones de mejormiento,  en el 

comite se presenta informe 

consolidado de las acciones abiertas 

y cerradas de las Unidades 

Administrativas y las Instituciones 

Educativas asi:

Unidades Administrativas: cerradas 

95, abiertas 47

Instituciones Educativas: cerrados 88, 

abiertas 124 Corresponden a la 

vigencia 2021 y 2022.

 

Para este trimestre ademas de los 

hallazgos de la contraloria se realizó 

auditoria al Sitema de Segturidad y 

salud en el Trabajo, Aunditoria a la 

Auditoria de Calidad y auditoria a la 

Implementación de MIPG.

Adicionalmente el profesional 

encargado de la Secretaría de 

Evaluación y control realiza 

seguimiento a las Actas de comite 

primario de las diferentes Unidades 

No
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Unidad 

Administrativa
Proceso Riesgo

Descripción
(impacto+causa 

inmediata+causa raíz) Clasificación del 

Riesgo
Analisis de Causas Causas a Tratar Consecuencias

Zona de riesgo 

inherente
Control 1 Control 2 Control 3 Tipo de control

Zona de riesgo 

residual

Tratamient

o
Acciones

Registros 

(Evidencias)

Responsa

ble

  

Periodicida

d de 

Seguimient

o

Seguimiento  

1T
Se Materializó?

Seguimiento  

2T
Se Materializó?

Seguimiento  

3T
Se Materializó?

Seguimiento  

4T

Se 

Materi

alizó?

Probabilidad 

Inherente

Impacto 

Inherente
Probabilidad Residual Impacto Residual

SEGUIMIENTO A LA GESTION DE LOS RIESGOS

N°

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO
VALORACIÓN DEL RIESGO (Análisis y Evalución del riesgo)

RIESGO RESIDUAL
TRATAMIENTO AL RIESGO

RIESGO INHERENTE CONTROLES

27 Evaluación y Control

Evaluación y 

Mejoramiento 

Continuo

Incumplimiento al seguimiento  

de las metas institucionales

Posibilidad de afectación  

reputacional por incumplimiento 

al seguimiento  de las metas 

institucionales, por no dar 

cumplimiento a los lineamientos 

establecidos para la ejecución 

del comite primario.

Ejecución y administración de procesos

Desconocimiento  de los 

lineamientos establecidos 

.

Negligencia por parte de 

los responsables

Indebida asignación de 

responsabilidades

No tratar en el comité 

primario los temas 

contenidos en el Decreto 

Municipal 067 de 2015

Desactualización de la 

normatividad

Desactualización de la 

normatividad

Insatisfacción de los 

usuarios.

Perdida de 

credibilidad, deterioro 

de la imagen

Investigaciones y/o 

sanciones por parte de 

los órganos de control

Media 60% Moderado 60% MODERADO

El secretario de 

evaluación y control en 

su rol de control interno 

semestralmente realiza 

seguimiento a la 

realización de los 

comités primarios 

verificando que se 

cumplan los 

requerimientos del 

decreto 067 de 2015, en 

caso de encontrar 

incumplimientos se 

deberá notificar al 

secretario o responsable 

de la  Unidad 

Administrativa 

correspondiente por 

medio de correo 

electrónico y/u oficio, las 

inconsistencias 

encontradas.

No aplica No aplica Detectivo Entre 41-60% Media

Entre 41-60%

Moderado MODERADO REDUCIR

Mantener actualizado 

y socializado la 

normatividad 

aplicable

Normatividad 

actualizada

Listas de asistencia 

de la socialización de 

la actualización 

(correos electrónicos, 

boletín, intranet, entre 

otros)

Secretario 

de 

Evaluación y 

Control. 

Lider SIGI
Trimestral

28/03/2022

Se esta realizando seguimiento al 

cumplimiento del Decreto 067 de 2015 en las 

actas mensuales que realizan las Unidades 

Administrativas y cargan en el Software 

Mejoramiso.  

Para este trimestre las acciones y controles 

para este riesgo fueron efectivas y por lo tanto 

el riesgo no se materializó.

No

30-06-2022

Se esta realizando seguimiento al 

cumplimiento del Decreto 067 de 2015 en las 

actas mensuales que realizan las Unidades 

Administrativas y cargan en el Software 

Mejoramiso.  

Para el seguimiento trimestral realizado se 

evidenció que 9 dependecias no tenian las 

actas cargadas en su totalidad, razón por la 

cual la Secretaría de Evaluación y Control les 

notifico mediante oficio (19 de mayo) que 

debian ponerse al dia con la publicación en 

Mejoramiso; a la fecha de este seguimiento 

de las 9 Dependencias faltantes solo esta 

pendiente 1 (Dllo Economico). 

Adiciolamente, la secretararía realizó 

capacitación en dicha plataforma a dos 

unidades administrativas (Gobierno y 

Seguridad), así mismo se crearon nuevos 

usuarios para el ingreso de actas de Comite 

Primario en la plataforma.

Para este trimestre las acciones y controles 

para este riesgo fueron efectivas y por lo tanto 

el riesgo no se materializó.

No

30-09-2022

Para el periodo de medición se verifica que el 

secretario de evaluación y control realizó el 

seguimiento a la realización de los comités 

primarios verificando que se cumplan los 

requerimientos del decreto 067 de 2015 y se 

envío oficio a las unidades administrativas que 

no realizaron la publicación en Mejoramiso:

Secretaría de las Comunicaciones: Actas 

mayo y junio

Secretaría de Educación: Actas mayo y junio

Secretaría de Hacienda: Actas mayo y junio

Secretaría de Infraestructura: Actas mayo y 

junio

Secretaría Participación: Actas mayo y junio

Departamento Planeación: Actas mayo y junio

Secretaría Salud: Actas mayo y junio

Con relación a la actualización de la 

normatividad se está desarrollando revisión del 

borrador del Decreto para su aprobación y 

posterior socialización.

Para este trimestre las acciones y controles 

para este riesgo fueron efectivas y por lo tanto 

el riesgo no se materializó.

No

15-12-2022

Para el periodo de medición se 

verifica que el secretario de 

evaluación y control realizó el 

seguimiento a la realización de los 

comités primarios verificando que se 

cumplan los requerimientos del 

decreto 067 de 2015.

Con relación a la actualización de la 

normatividad ya se cuenta con un 

borrador del nuevo Decreto y se esta 

a la espera de la aproación por parte 

de la  Secretaría Jurídica.

Para este trimestre las acciones y 

controles para este riesgo fueron 

efectivas y por lo tanto el riesgo no se 

materializó.

Se concluye que al verificar los cuatro 

trimestres del año el riesgo no se 

materializó y que el control y la acción 

definido fue efectivo. 

El riesgo se mantiene para la proxima 

vigencia

No

28 Evaluación y Control

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

perdida de confidencialidad, 

integridad y disponibilidad de la 

información

Posibilidad de afetación 

reputacional y economica por 

perdida de confidencialidad, 

integridad y disponibilidad de la 

información debido al uso de 

recursos particulares que no 

cuentan con respaldo institucional

Tecnológico

Desconocimiento de las 

politicas de seguridad y 

gobierno digital

Capacidad de los correos

No esta establecida la 

obligación contractual

No disponer de los 

recursos tecnologicos 

institucionales

Desconocimiento de las 

politicas de seguridad y 

gobierno digital

Perdida de la Imagen

Perdida de credibilidad

Sanciones o demandas

Media 60% Mayor 80% ALTO No Aplica No Aplica No Aplica No aplica Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Solicitar a la 

Dirección 

Administrativa de las 

TIC capacitación en 

las politas de 

gobierno y seguridad 

digital

Oficio

Control de asistencia

Secretario 

de 

Despacho y 

Lider SIGI

Trimestral No Aplica No No Aplica No No Aplica No

15-12-2022

Para este trimestre no aplica 

seguimiento, dado que el riesgo se 

identifico en noviembre y a la fecha no 

se cuenta con un control documentado

No

29 Educación
Gestión de la 

Educación

Aprobación de  becas sin cumplir 

requisitos

Posibilidad de afectación 

reputacional por   aprobación de 

becas sin el cumplimiento de 

requisitos debido errores por 

parte del servidor en la 

verificación de requisitos 

establecidos en la lista de 

chequeo .

Ejecución y administración de procesos

Lluvia de Ideas

Insuficiente capacidad 

operativa para  la revisión 

de los requisitos aportados 

por los becarios.

Contexto interno - Factor 

Persona.

 

Condiciones de ambiente 

laboral (ruido), que generan 

desconcentración del 

servidor que realiza la 

actividad 

Falta de cuidado del 

profesional que revisa al 

validar la lista del aplicativo 

con la documentación 

aportada por el becario

Contexto interno - Factor 

Persona. 

 Aplicación incorrecta de la 

normativa asociada al 

proceso específico

Contexto interno - Factor 

Persona. 

Falta de cuidado del 

profesional que revisa al 

validar la lista del 

aplicativo con la 

documentación aportada 

por el becario

Acta de Apertura  N° 1 

de enero 11 de 2022

# votos 7 de 7

Afectación negativa de 

la imagen institucional.

Pérdida de 

credibilidad en la 

entidad

Investigaciones por 

parte de entes de 

control

Alta 80% Moderado 60% ALTO

El profesional 

universitario del área de 

educación superior 

semestralmente y antes 

de aprobar las becas 

verifica que los becarios 

cumplan con los 

requisitos establecidos 

en el decreto aplicable  a 

la vigencia, a través del 

aplicativo MASTER, en 

caso de evidenciar que 

el becario no cumple los 

requisitos se elimina de 

la base de datos y se 

informa a través de 

correos , evidenciándose 

a través del aplicativo 

Master. 

El profesional 

universitario del área de 

educación superior 

semestralmente,  verifica 

los estudiantes que no 

cumplen con los 

requisitos del programa 

y fueron reportados 

como becarios para 

obtener el beneficio, en 

dicho caso se procede a 

la cancelación de la 

beca de inmediato , se 

deja registro en el 

aplicativo Master.

No Aplica Preventivo y Correctivo Entre 21-40% Baja

Entre 41-60%

Moderado MODERADO REDUCIR

Realizar 

retroalimentación 

semestralmente 

antes del periodo de 

aprobación, acerca 

de los requisitos 

para el otorgamiento 

de becas dirigido a 

todos los 

responsables, con el 

fin de que estos 

interioricen la 

importancia de la 

verificación de los 

mismos y las 

consecuencias en 

caso de no hacerlo.

Los profesionales 

del área se revisan 

aleatoriamente por 

pares un número 

determinado de 

becas aprobadas  

Registro de  los 

becarios en la 

plataforma Master

Base de datos del 

consolidado de 

becarios semestral

Lista asistencia a 

retroalimentación

Aplicativo Master

Profesionale

s 

Universitarios 

 Educación 

Superior

Semestralmente

30/03/2022:  Se evidenció que los 

profesionales universitarios del área de 

Educación superior, realizaron la validación 

de cada estudiante inscrito en el programa de 

becas, verificando cumplimiento de 

requisitos.Durante este trimestre se aprobaro 

82 becas,  para ello expidieron circular 

aclaratoria de los estudiantes que estaban 

pendientes de cumplir algún requisito.  

Igualmente se expidieron varias circulares con 

el objetivo de  orientar el proceso de 

asignación de becas:  Circular 32 del 25 de 

Enero - Fechas de inscripción y acceso al 

programa.  Circular 44 se amplía fecha para 

inscripción al programa de las becas, Circular 

45 preseleccionados patrulleros, Circular 58 

Beneficiarios patrulleros, Circular 59 de 

febrero 11. Actualiza cronograma.  Circular 98 

listado de estudiantes beneficiaros de las 

becas  y circular 106.  Legalización 

terminación del proceso de los becarios de 

vigencias anteriores.  Para este periodo de 

verificación se rotaron las universidades entre 

los profesionales del área. Se cuenta con el 

consolidado de la base de datos de los 

becarios así como la lista de asistencia de 

todos los estudiantes del grado 11° que 

participaron en la retroalimentación del 

programa de las becas.  Desde el área de 

educación superior, se realizaron todas las 

acciones propuestas con el objetivo de evitar 

se materializara el riesgo y evitar otorgar 

NO

30/06/2022: Durante este trimestre no se 

realizan aprobaciones, estas se realizan en 2 

momentos del año. Durante este mes de junio 

se inició el proceso para ser reportado en el 

tercer trimestre que corresponde al segundo 

momento.

Se continuaron aplicando las acciones y 

controles los cuales han sido efectivos.

NO

30/09/2022:

El profesional universitario antes de realizar las 

aprobaciones del semestre, revisó en el 

aplicativo Master el cumplimiento de requisitos 

para el otorgamiento de becas. Seguidamente 

y  ya identificados quienes no cumplieron se 

realizó su cancelación en el Master. Para este 

trimestre se realizaron 773 aprobaciones y 96 

retiros.

Igualmente en los comités técnicos Acta N°13 y 

14, con todo el grupo, se realizó 

retroalimentación de temas propios del 

área,entre otros los relacionados con  las 

aprobaciones de becas y así minimizar 

posibles errores .

Las acciones implementadas han sido 

efectivas  toda vez que no se materializó el 

riesgo para este periodo de seguimiento.

Para este periodo de verificación, ademas de 

rotar las universidades entre los profesionales 

del área tambien hubo rotacion de revision 

becarios para que profesionales diferentes 

hagan seguimiento. Desde el área de 

educación superior, se realizaron todas las 

acciones propuestas con el objetivo de evitar 

se materializara el riesgo y evitar otorgar 

becas sin el cumplimiento de requisitos.Los 

controles y acciones han sido efectivos. 

Con las rotaciones de aprobaciones de los 

becarios con los diferentes profesionales se 

NO

23/12/2022:

Durante el ùltimo trimestre del año no 

se realizan aprobaciones, estas se 

realizan en 2 momentos del año 

(marzo y septiembre). Durante el mes 

de junio se inició el proceso para ser 

reportado en el tercer trimestre que 

corresponde al segundo momento.

Se continuaron aplicando las 

acciones y controles los cuales han 

sido efectivos.

Las acciones implementadas han 

sido efectivas  toda vez que no se 

materializó el riesgo para este 

periodo de seguimiento.

Se continua con los mismos controles 

y  acciones y  no se requiere 

implementar acciones de 

mejoramiento.

NO

30 Educación

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Incumplimiento en la oportunidad 

de las respuestas dadas a los 

peticionarios

Posibilidad de afectación  

reputacional por insatisfacción 

de los ciudadanos generada por 

inoportunidad en las respuestas 

por fuera de los tiempos 

establecidos,

Ejecución y administración de procesos

Lluvia de Ideas

Falta de compromiso de 

los servidores

Contexto interno - Factor 

Personal

Poca utilización del 

aplicativo por parte de 

algunos servidores debido 

a baja asignación de 

PQRS.

Contexto Interno: 

Tecnológico

No realizar seguimiento 

oportuno al cumplimiento 

de los tiempos de 

respuesta

Contexto interno- Factor 

procesos

El servidor no tiene el 

conocimiento o dominio 

sobre el manejo del 

aplicativo

Falta de seguimiento y 

control a los tiempos de 

respuesta por parte del 

servidor responsable de la 

misma.

Falta de seguimiento y 

control a los tiempos de 

respuesta por parte del 

servidor responsable de 

la misma.

Acta de Apertura  N° 1 

enero 11  de 2022

# votos 7 de 7

Afectación negativa de 

la imagen institucional.

Insatisfacción de los 

usuarios

Demandas y o 

sanciones

Media 60% Menor 40% MODERADO

El profesional 

universitario del área de 

atención al ciudadano 

verifica diariamente  en 

el SISGED tiempos para 

respuesta, aquellas que 

cuenten con 2 días para 

su vencimiento lo informa 

a los responsables de 

dar la respuesta, a través 

del correo electrónico y/o 

WhatsApp  , en caso de 

encontrarse a un (1) día 

el servidor debe dar 

respuesta de inmediato, 

en caso que no cumpla 

con la calidad en la 

respuesta, la Oficina de 

Gestión Documental 

realiza la devolución al 

responsable. Se 

evidencia a través de los 

informes del aplicativo.

Los líderes de los 

procesos 

permanentemente 

verifican en la plataforma 

SISGED el vencimiento 

de PQRS, en caso de 

deterctar PQRDS no 

atendidas dentro de los 

términos establecidos, 

solicita de manera 

inmediata a través de 

correo electrónico al 

servidor responsable de 

dar la respuesta, 

conteste de inmediato 

con la calidad requerida.

No Aplica Preventivo y Correctivo Entre 21-40% Baja

Entre 21-40%

Menor MODERADO REDUCIR

Realizar 

capacitación de 

acuerdo a necesidad 

o a los nuevos 

servidores, sobre el 

manejo del SISGED

Enviar reporte 

semanal a los 

directivos de las 

áreas que tengan 

PQRDS próximos a 

vencerse para que 

estén atentos a que 

se responda  dentro 

de los términos 

establecidos.

WhatsApp alerta 

vencimiento

Correos

Asistencia a 

capacitación SISGED

Reporte a los 

directivos

Informes del 

aplicativo Sisged

Profesional Universitario Atención al Ciudadano  Líder SIGITrimestral

30/03/2022:   Se evidenció que el profesional 

líder de atención al ciudadano, verifica 

diariamente en el apliciativo SISGED que 

todos  los PQRS que han ingresado a la 

Secretaría, han sido respondidas de manera 

oportuna, adicionalmente se envìa  reporte a 

los líderes y alertas a cada servidor.  Para 

este trimestre ingresaron 1702 PQRS a la 

secretaría las cuales fueron respondidas de 

manera oportuna en un 100%

En el mes de enero desde la Secretaría 

general se expiden las circulares 02, 6, 17, 30 

y 43.  En el mes de febrero se generan las 

circulares 57 y 81 y en el mes de marzo la 

circular 104, donde se observa .  Se realizó 

capacitación del SISGED a todos los 

servidores.  Se anexa registro fotográfico y 

planilla de asistencia.  Igualmente se anexa 

los reportes del semáforo en rojo así como las 

alertas generadas por el líder del proceso de 

atención al ciudadano.Las acciones y 

controles han sido efectivas para evitar la 

materializaciòn del riesgo.

NO

30/06/2022: Se evidenció que el profesional 

líder de atención al ciudadano, verifica 

diariamente en el apliciativo SISGED que 

todos  los PQRS que ingresaron a la 

Secretaría, fueron respondidas de manera 

oportuna, adicionalmente se envió  reporte a 

los líderes y alertas a cada servidor.  Para 

este trimestre ingresaron a la secretaría 1835 

PQRS  las cuales fueron respondidas de 

manera oportuna en un 100%, en los reportes 

de semáforo en rojo no se evidencia PQRS 

vencidas, observamos asì la efectividad de las 

acciones y controles que evitaron la 

materializaciòn del riesgo.

NO

30/09/2022:

El profesional líder de atención al ciudadano, 

verificó diariamente en el apliciativo SISGED 

que todos  los PQRS que ingresaron a la 

Secretaría, fueron respondidas de manera 

oportuna, adicionalmente se envió  reporte a 

los líderes y alertas a cada servidor.  Para este 

trimestre ingresaron a la secretaría 1.662 

PQRSDF  las cuales fueron respondidas de 

manera oportuna en un 100%.

Evidenciado en los reportes que envían desde 

Atención al Ciudadano respecto al semáforo 

en rojo, en el cual se encuentran cero (0) 

PQRS vencidas, observamos asì la efectividad 

de las acciones y controles que evitaron la 

materializaciòn del riesgo.

Se continua con los mismos controles y  

acciones y  no se requiere implementar 

acciones de mejoramiento.

Las acciones implementadas han sido 

efectivas  toda vez que no se materializó el 

riesgo para este periodo de seguimiento.

NO

23/12/2022

El profesional líder de atención al 

ciudadano, verificó diariamente en el 

apliciativo SISGED que todos  los 

PQRS que ingresaron a la Secretaría, 

fueron respondidas de manera 

oportuna, adicionalmente se envió  

reporte a los líderes y alertas a cada 

servidor.  Para este trimestre 

ingresaron a la secretaría 1.271 

PQRSDF  las cuales fueron 

respondidas de manera oportuna en 

un 100%.

Evidenciado en los reportes que 

envían desde Atención al Ciudadano 

respecto al semáforo en rojo, en el 

cual se encuentran cero (0) PQRS 

vencidas, observamos asì la 

efectividad de las acciones y 

controles que evitaron la 

materializaciòn del riesgo.

Se continua con los mismos controles 

y  acciones y  no se requiere 

implementar acciones de 

mejoramiento.

Las acciones implementadas han 

sido efectivas  toda vez que no se 

materializó el riesgo para este 

periodo de seguimiento.

NO

31 Educación

Inspección 

Vigilancia y 

Control

Otorgamiento o modificación  de 

licencias cumplir requisitos

Posibilidad de afectación  

reputacional por autorizar la 

apertura de establecimientos  o 

modificaciones de licencias  a 

estos sin cumplimiento de los 

requisitos, por parte del servidor 

encargado  con la intención de 

obtener dádivas para beneficio 

propio o favorecer a terceros.

Corrupción o fraude interno

Lluvia de Ideas

* Interés político en el ente 

territorial

Contexto interno - Factor 

Personal

* Recepción de 

documentos falsos 

teniendo conocimiento de 

ello para beneficio propio o 

de un tercero

Contexto interno - Factor 

Personal

* Intención de conseguir 

beneficios de manera 

fraudulenta

Contexto interno - Factor 

Personal

Intención de favores a un 

tercero de manera 

fraudulenta.

*Tráfico de influencias

Contexto interno -Factor: 

Ética y valores

Intención de conseguir 

beneficios de manera 

fraudulenta

Acta de Apertura  N° 1 

de enero 11 de 2022

# votos 7 de 7

Afectación negativa de 

la imagen institucional

Investigaciones

Demandas y/o 

sanciones

Media 60%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El profesional 

universitario y/o el 

técnico operativo del 

área de inspección y 

vigilancia, cada vez que 

se presente una solicitud 

para otorgar o modificar 

licencias,  verifica la 

documentación aportada  

 antes  de su 

otorgamiento, según la 

ficha de trámite donde 

se describen todos los 

requisitos, de cumplirse 

se proyecta el  acto 

administrativo de lo 

contrario se devuelve al 

peticionarios para que 

haga los respectivos 

ajustes.

El profesional 

Universitario del área de  

Talento Humano realiza 

inducción a los 

servidores 

posesionados 

socializando el código 

de integridad, en caso 

de que en la inducción 

no se incluya esta 

temática, las 

profesionales del área 

de calidad realizaran la 

respectiva socialización, 

como evidencia queda 

control de asistencia y/o 

correo 

No Aplica Preventivo y Preventivo Entre 21-40% Baja

Entre 81-

100%

Catastrófico EXTREMO REDUCIR

El profesional 

externo al área 

verifica que las 

licencias y/o las 

modificaciones 

realizadas estén 

dentro de los 

tiempos 

establecidos y con el 

cumplimiento del 

100% de los 

requisitos.

Sensibilizar a los 

servidores a través 

de mensajes y/o 

capacitaciones 

motivando el buen 

actuar  

Verificar con la 

Oficina de Control 

disciplinario Interno 

la  existencia de 

quejas o denuncias 

por este concepto.

Certificación  

trimestral de revisión 

realizada por el PU 

externo al proceso

Respuesta de la  

consulta realizada a 

la Oficina Control 

Disciplinario interno , 

donde se especifique 

que no se 

presentaron 

denuncias por este 

riesgo de corrupción 

durante el periodo 

evaluado.

PU del área 

de 

Tecnología

PU del área 

de 

Planeación 

Educativa

Trimestral

30/03/2022:  El profesional realiza revisión de 

las Resoluciones, observando que todas 

cumplen con la lista de chequeo definida para 

el proceso:

En el mes de enero de 2022, se expidieron 

las siguientes: 

                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                    

                                    

Enero: Res. N° 979 de ene-11-2022: De 

Renovación del Registro de tres (3) 

programas de ETDH, a nombre del E.E. 

Fundación Politécnica I-TEC.                                                                                                                                                               

                                                                                                                                 

                                                 

Res. N° 2121 de ene-27-2022: De 

Cancelación del  registro de un programa de 

ETDH, a nombre del E.E Académia 

Politécnica interactiva "API".                                                                                                                             

                                                                                              

              

Res. 1863 de ene-26-2022: De Modificación 

de la licencia de funcionamieno por cambio 

de dirección, del C.E Cristiano Marcelino y 

Sus Amigos. 

En el mes de Febrero de 2022, se expidieron 

seis (6) resoluciones:                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                              

                                                                              

Res. N° 10401 de Feb-24-2022: De 

otorgamiento de licencia de funcionamiento, a 

nombre del establecimiento CEA 

NO

30/06/2022: Un Profesional del área diferente, 

realizó la revisiòn de las Resoluciones 

emitidas, verificándo a travès de lista de 

chequeo se verifica el cumplimiento de 

requisitos de las 8 resoluciones expedidas 

durante este periodo. A través de mensajes 

se sensibilizó a los servidores motivando el 

buen actuar. Mediante el radicado 

822070502913000 se soliciitó la Oficina de 

Control  Interno Disciplinario certificara que no 

se han presentado denuncias por este 

concepto. Los controles y acciones han sido 

efectivos para evitar su materializaciòn. No se 

materializa el riesgo. 

Adicionalmente en capacitación realizó 

proceso de sensibilización del buen actuar en 

capacitacion realizada y mensajes enviados a 

todos los servidores.

NO

En asesoría del 3 de agosto se reformuló el 

segundo control preventivo para que cumpliera 

con la metodología para la definción del mismo.

30/09/2022:

Durante el trimestre se realizaron once (11) 

resoluciones en la que  EE solicitaron  otorgar 

o modificar licencias, para lo cual el Técnico. 

antes de otorgarlas verificó que cumpliera con 

los requisitos y posteriormente proyectó el acto 

administrativo, donde finalmente el P.U.  

externo al área verificó que las licencias y/o las 

modificaciones realizadas se encontraran  con 

el cumplimiento del 100% de los requisitos.

A través del radicado 822100502919523 se 

solicitó a la Oficina de Control  Interno 

Disciplinario certificara que no se han 

presentado denuncias por este concepto

Se continua con los mismos controles y  

acciones y  no se requiere implementar 

acciones de mejoramiento.

Las acciones implementadas han sido 

efectivas  toda vez que no se materializó el 

riesgo para este periodo de seguimiento.

NO

23/12/2022:

Durante el periodo se realizaron seis 

(6) resoluciones en la que  EE 

solicitaron  otorgar o modificar 

licencias, para lo cual el Técnico 

antes de otorgarlas verificó que 

cumpliera con los requisitos y 

posteriormente proyectó el acto 

administrativo, donde finalmente el 

P.U.  externo al área verificó que las 

licencias y/o las modificaciones 

realizadas se encontraran  con el 

cumplimiento del 100% de los 

requisitos.

A través del radicado     

822121402924394 se solicitó a la 

Oficina de Control  Interno 

Disciplinario certificara que no se han 

presentado denuncias por este 

concepto

Se revisó el SIGED observando que 

no se presentaron ni quejas ni 

denuncias por este concepto.

Se continua con los mismos controles 

y  acciones y  no se requiere 

implementar acciones de 

mejoramiento.

NO

32 Educación

Gestión del 

Talento 

Humano

Nombramientos y ascensos de 

docentes sin el cumplimiento de 

requisitos

Posibilidad de afectación 

reputacional por otorgar 

ascensos o realizar 

nombramientos a docentes o 

directivos sin cumplimiento de 

requisitos debido a la búsqueda 

de beneficio propio o para 

terceros por parte del servidor 

Corrupción o fraude interno

Lluvia de Ideas

Interés político en el ente 

territorial 

Contexto interno - Factor 

Personal

Aceptación de dinero u 

otra utilidad por parte de 

particulares,  para 

beneficio directo o 

indirecto del funcionario 

público.

Contexto interno - Factor 

Personal

* Intención de conseguir 

beneficios de manera 

fraudulenta

Contexto interno - Factor 

Persona

Tráfico de influencias

Contexto interno - Factor: 

Ética y valores

 Interés  para obtener un 

beneficio directo o 

indirecto por parte del 

servidor público o del 

particular que ejerce 

funciones públicas.

 

Acta de Apertura  N° 1 

de 2022

# votos 7

Afectación negativa de 

la imagen institucional. 

•Investigaciones

•Investigaciones

•Demandas

Media 60%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El Profesional 

Universitario del área de 

Planta, cada vez que   

realiza un nombramiento 

y/o se otorga un 

ascenso, verifica que los 

documentos aportados 

por el docente y/o 

directivo, cumplan con 

los requisitos 

establecidos  en los 

Decretos 2277 o 1478, a 

través de listas de 

chequeo y validación de 

títulos con las 

universidades, dejando 

constancia de los que no 

cumplan con su 

respectiva justificación e 

informando a los entes 

competentes en caso de 

falsedad en título.  Se 

evidencia  a través de 

oficios que se envían al 

correo electrónico a las 

Universidades y de los 

comités técnicos del 

área del recursos que se 

realizan mensualmente. 

(PR-GHH-10 

Procedimiento para la 

inscripción, actualización 

El profesional 

Universitario del área de  

Talento Humano realiza 

inducción a los 

servidores 

posesionados 

socializando el código 

de integridad, en caso 

de que en la inducción 

no se incluya esta 

temática, las 

profesionales del área 

de calidad realizaran la 

respectiva socialización, 

como evidencia queda 

control de asistencia y/o 

registro fotográfico 

El comité de Ascensos 

cada vez que se requiera 

se reune para realizar 

revisión del cumplimiento 

de los requisitos para los 

ascensos y posterior 

aprobación.  En caso de 

detectar el 

incumplimiento en los 

requisitos notifica al 

peticionario la causa del 

imcumplimiento para que 

corrija, de cumplir, y 

continuar con el 

procesos, dejando como 

evidencia el acta del 

comité.

Preventivo, Preventivo y 

Detectivo
Entre 0-20% Muy Baja

Entre 81-

100%

Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Verificar que en las 

quejas que ingresan 

a la Secretaría, no se 

presente 

reclamaciones por 

estas aprobaciones.

Verificar con la 

Oficina de Control 

disciplinario Interno 

la  existencia de 

quejas o denuncias 

por este concepto.

Informe seguimiento 

a quejas

Oficio respuesta de 

la  consulta realizada 

a la Oficina Control 

Disciplinario interno , 

donde se especifique 

que no se 

presentaron 

denuncias por este 

riesgo de corrupción 

durante el periodo 

evaluado.

Oficio por correo 

solicitud a 

universidades

Acta de comité 

técnico donde son 

aprobados

Líder SIGI

PU 

Planeación 

Educativa

Trimestral

30/03/2022:  

Durante el primer trimestre se realizaron 75 

nombramientos, observándose que se 

cumplen con todos los requisitos establecidos 

en la lista de chequeo, como el instrumento 

que utiliza el área de planta como control del 

cumplimientro de requisitos

Dentro del análisis de quejas que ingresaron 

a la Secretaría del 1 de enero al 30 de Marzo 

de 2022, no se evidencia ninguna por 

irregularidades en los nombramientos y/o 

posesiones.

A través de comunicado del 25 de marzo se 

solicita a la oficina de control interno 

disciplinario si se ha presentado alguna queja 

o denuncia contra servidor de la secretaría 

relacionado con el presente riesgo de 

corrupción, respondida a travès del radicado 

822071201113502 de julio 12 en el cual nos 

informan que no se presenta ningún proceso 

contra servidor por realizar nombramientos o 

ascensos sin el cumplimiento de requisitos.

 Se concluye que el control y las acciones han 

sido efectivas para evitar la materialización 

del riesgo.

NO

30/06/2022:

Se realizaron 20 nombramientos (9 en abril, 9 

en mayo y 2 en junio) de docentes, en los 

cuales el p.u. verificò el cumplimiento de 

requisitos en los documentos aportados, tanto 

para nombramientos como para ascensos. 

Realizado a través de lista de chequeo..

Se evidencia en las PQRS  que no existan 

quejas o reclamaciones por este concepto, así 

mismo en la respuesta radicado 

822070502913000 se soliciitó la Oficina de 

Control  Interno Disciplinario que no existen 

denuncias por este concepto.

El control y las acciones fueron efectivos para 

evitra la materialización del riesgo. No se 

materializó el riesgo.

NO

En asesoría del 3 de agosto se reformuló el 

segundo control preventivo para que cumpliera 

con la metodología para la definción del mismo.

30/09/2022:

Los profesionales  del área  a través de listas 

de chequeo y validación de títulos con las 

universidades realizaron  41  nombramientos  

tanto de  docentes como de administrativos 

durante el trimestre (julio, agosto y septiembre) 

. La validación de titulos se realizó enviando 

oficio por correo a las universidades.

Se evidencia en las PQRS  que no existan 

quejas o reclamaciones por este concepto, así 

mismo a través del radicado 

822100502919523 se solicitó a la Oficina de 

Control  Interno Disciplinario certificara que no 

se han presentado denuncias por este 

concepto

Se continua con los mismos controles y  

acciones y  no se requiere implementar 

acciones de mejoramiento.

Las acciones implementadas han sido 

efectivas  toda vez que no se materializó el 

riesgo para este periodo de seguimiento.

NO

23/12/2022

Los profesionales  del área  a través 

de listas de chequeo y validación de 

títulos con las universidades realizaron  

 20  nombramientos  (incluido el 

convenio interadministrativo) tanto de  

docentes como de administrativos 

durante el periodo (octubre, 

noviembre y diciembre)  y 8 

mejoramientos. La validación de 

titulos se realizó enviando oficio por 

correo a las universidades.

Se evidencia en las PQRS  que no 

existan quejas o reclamaciones por 

este concepto, así mismo a través del 

radicado 822121402924394 del 12 

de Diciembre, se solicitó a la Oficina 

de Control  Interno Disciplinario que 

certificara que no se han presentado 

denuncias por este concepto.

Se continua con los mismos controles 

y  acciones y  no se requiere 

implementar acciones de 

mejoramiento.

Las acciones implementadas han 

sido efectivas  toda vez que no se 

materializó el riesgo para este 

periodo de seguimiento.

NO
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33 Educación

Gestión del 

Talento 

Humano

Inconsistencias y/o errores en la 

liquidación de la nómina

Posibilidad de afectación 

económica por inconsistencias 

en la liquidación de la nómina, 

debido a desconocimiento del 

servidor en el manejo de la 

plataforma o descuido al ingreso 

de la información.

Ejecución y administración de procesos

Lluvia de Ideas

Actualización permanente 

del aplicativo por parte del 

Ministerio.

Contexto interno - Factor 

Personal

Por alto volumen de 

novedades para ingresar al 

aplicativo.

Contexto interno - Factor 

Personal

Por error humano al digitar 

la información en el 

aplicativo

Contexto interno - Factor: 

Ética y valores

Por error humano al 

digitar la información en 

el aplicativo

Acta de Apertura  N° 1 

de enero 11  de 2022

# votos 7 de 7

•Insatisfacción del 

usuario

•Investigaciones

•Demandas

Muy Alta 100% Moderado 60% EXTREMO

El Profesional 

Universitario del área de 

nómina, mensualmente 

al liquidar la nómina 

elabora una prenómina, 

de encontrar  

inconsistencias las 

corrige, dejando 

evidencia  de las 

inconsistencias 

presentadas en el FO-

GHH-15 y FO-GHH-25, 

las cuales se analizan en 

el comité de revisión de 

nómina.  En caso de 

presentar 

inconsistencias se 

corrigen en el aplicativo, 

de lo contrario se  

procede al envío para el 

pago. (PR-GHH-14 

Procedimiento para la 

liquidación de la nomina)

El comité de nómina 

mensualmente se reune 

para realizar la revisión 

de las novedades de 

nómiina que se deben 

aplicare en el perido a 

liquidar, en caso de 

detectar una 

inconsistencia, el 

profesional de nómina 

corrige la liquidación 

ingresando la novedad y 

genera la nómina 

definitiva, como 

evidencia queda el acta 

del comité y el aplicativo 

humano web 

diligenciado.

No Aplica Preventivo y Preventivo Entre 41-60% Media

Entre 41-60%

Moderado MODERADO REDUCIR

Verificar con los 

diferentes 

instrumentos y bases 

de datos, que fueron 

ingresadas 

correctamente la 

totalidad de las 

novedades del mes

Prenómina

Acta de comité

Aplicativo Humano 

Web diligenciado

Formatos FO-GHH-

15 y FO-GHH-25.

Profesional 

Universitario 

del área de 

nómina

Trimestral

30/03/2022:  Se realiza la prenómina en los 

meses de enero, febrero y marzo, validando 

que la nómina quedó bien liquidada y que se 

incluyeron todos los criterios definidos para 

su correcta liquidación.  Se evidencia en las 

actas de comiité en análisis de la prenómina.  

Adicionalmente se revisa en todos los 

PQRSDF que han ingresado en el periodo 

enero 1 al 30 de marzo, observándo que no 

se presentan reclamaciones por nóminas mal 

liquidadas o pagadas.

No se materializa el riesgo , las acciones y 

controles han sido efectivos.

NO

30/06/2022:

El profesional antes de realizar la nómina 

elaboró una prenómina  incluyendo las 

novedades  y así detectar inconsistencias 

para el periodo  de abril, mayo y junio, donde 

se validó y aprobó en acta de comité que la 

nómina fue liquidada de manera correcta para 

86 directivos, 1.151  Docentes y 27 personal 

administrativo . Igualmente no se presentaron 

en las PQRDSF reclamaciones por nómina 

mal liquidada.Se evidencia que los controles y 

las acciones implementadas han sido 

efectivas para evitar la materialización del 

riesgo.

NO

30/09/2022:

El profesional antes de realizar la nómina 

elaboró una prenómina  incluyendo las 

novedadescon el fin de detectar 

inconsistencias durante el periodo  de julio, 

agosto,septiembre, donde se validó y aprobó 

en acta de comité de cada mes, que la nómina 

fue liquidada de manera correcta para 86 

directivos, 1.151  Docentes y 28 personal 

administrativo . Igualmente no se presentaron 

en las PQRDSF reclamaciones por nómina 

mal liquidada.Se evidencia que los controles y 

las acciones implementadas han sido efectivas 

para evitar la materialización del riesgo.

Se continua con los mismos controles y  

acciones y  no se requiere implementar 

acciones de mejoramiento.

Las acciones implementadas han sido 

efectivas  toda vez que no se materializó el 

riesgo para este periodo de seguimiento.

NO

23/12/2022:

El profesional antes de realizar la 

nómina elaboró una prenómina  

incluyendo las novedades con el fin de 

detectar inconsistencias durante el 

periodo  de octubre, noviembre y 

diciembre, donde se validó y aprobó 

en acta de comité de cada mes, que 

la nómina fue liquidada de manera 

correcta para los 86 directivos,  1,151 

Docentes y 28 personal administrativo 

. Igualmente no se presentaron en las 

PQRDSF reclamaciones por nómina 

mal liquidada.Se evidencia que los 

controles y las acciones 

implementadas han sido efectivas 

para evitar la materialización del 

riesgo.

Se continua con los mismos controles 

y  acciones y  no se requiere 

implementar acciones de 

mejoramiento.

Las acciones implementadas han 

sido efectivas  toda vez que no se 

materializó el riesgo para este 

periodo de seguimiento.

NO

34 Educación
Gestión de la 

Educación

Manipulación en la asignación de 

cupos escolares

Posibilidad de afectación 

reputacional por  presencia de 

quejas o denuncias debido a 

manipulación en la asignación 

de cupos escolares  en las IE 

Oficiales, debido a 

favorecimiento a terceros

con la intención de obtener un 

beneficio.

Corrupción o fraude interno

Lluvia de Ideas

Interés político 

Contexto interno - Factor 

Personal

Presentación de 

documentos falsos 

Interés por obtener 

beneficios propios o 

particulares

Contexto interno - Factor 

Personal

Interés por obtener 

beneficios propios o 

particulares

Contexto interno -Factor: 

Ética y valores

Interés  para obtener un 

beneficio directo o 

indirecto por parte del 

servidor público o del 

particular que ejerce 

funciones públicas.

 Tráfico de influencias

 Amenaza y cohesión

Acta de Apertura  N° 1 

de enero 11  de 2022

# votos 7 de 7

•Insatisfacción del 

usuario.

•Demandas 

•Investigaciones 

Muy Alta 100% Mayor 80% ALTO

 

El Profesional del área 

de cobertura , cada vez 

que  realice la 

publicación de cupos 

disponibles, verifica que 

la información 

corresponda con la 

oferta de cada IE, a 

través de la publicación 

que se realiza en la 

página web de la 

Secretaría así como en 

las carteleras , dejando 

constancia a que 

estudiantes no se les 

asignó cupo 

evidenciándose  a través 

de informe  que realiza el 

profesional del proceso.  

En caso de asignar un 

estudiante a una 

institución diferente a la 

solicitada, se reasignará, 

de haber cupo, acorde a 

la solitud, , sino lo asigna 

a la IE más cercana. (PR-

GEC-04 Procedimiento 

para la solicitud y 

asignación de cupos 

educativos)

El profesional 

Universitario del área de  

Talento Humano realiza 

inducción a los 

servidores 

posesionados 

socializando el código 

de integridad, en caso 

de que en la inducción 

no se incluya esta 

temática, las 

profesionales del área 

de calidad realizaran la 

respectiva socialización, 

como evidencia queda 

control de asistencia y/o 

registro fotográfico.  Se 

valida en el aplicativo 

SISGED-PQRDS que no 

se presenten quejas por 

este concepto.

No aplica Detectivo y detectivo Entre 21-40% Baja

Entre 61-80%

Mayor ALTO REDUCIR

Publicar 

oportunamente los 

listados con los 

cupos asignados

Verificar con la 

Oficina de Control 

disciplinario Interno 

la  existencia de 

quejas o denuncias 

por este concepto.

Registro fotográfico 

de la publicación de 

los listados  que se 

hace una vez al año

Respuesta de la  

consulta realizada a 

la Oficina Control 

Disciplinario interno , 

donde se especifique 

que no se 

presentaron 

denuncias por este 

riesgo de corrupción 

durante el periodo 

evaluado

Aplicativo PQRDS - 

SISGED.

Profesional 

Universitario 

del área de 

Cobertura

Trimestral

30/03/2022:  Como se evidencia en el 

registro fotográficio y en la página web de la 

Secretaría de Educación, el P.U luego de 

verificar que la oferta se encuentre ajustada, 

procede a su publicaciòn con la oportunidad 

requerida los listados de los estudiantes 

asignados a las IE oficiales del Municipio de 

Itagüí. 

A través de comunicado del 25 de marzo se 

solicita a la oficina de control interno 

disciplinario si se ha presentado alguna queja 

o denuncia contra servidor de la secretaría 

relacionado con el presente riesgo de 

corrupción, respondida a travès del radicado 

822071201113502 de julio 12 en el cual nos 

informan que no se presenta ningún proceso 

contra servidor por manipulación de cupos 

escolares.

Las acciones y controles han sido efectivos 

para evitar que se materialice el riesgo.

NO

30/06/2022: El profesional Universitario 

verificó la oferta de cada I.E. antes de publicar 

en la web o en carteleras los cupos 

disponibles. Para este periodo fueron 

gestionados 767 cupos grados 1° a 11° y 

2284 para preescolar.

A través del 822070502913000 se soliciitó la 

Oficina de Control  interno disciplinario 

certificara que durante este periodo no se han 

presentado PQRSDF que evidencien 

denuncias por manipulación de cupos. Los 

controles han sido efectivos para evitar su 

materialización en este periodo.

La etapa de inscripcion y asignacion de cupos 

para un periodo escolar se abre desde el mes 

de septiembre y se cierra en el mes de 

diciembre para asi lanzar el proceso de 

asignacion de cupos, luego de este proceso 

se realiza el registro de matricula de los 

estudiantes nuevos en el simat, los registros 

correspondientes a la inscripcion y asignacion 

de cupos se publican en la pagina web y en 

las carteleras para que las personas tengan 

conocimiento de la IE que le fue asignada y 

asi se dirijan en el mes de enero a la IE 

respectiva a terminar el proceso de matricula. 

Posterior a esta publicacion en el mes de 

enero cada rector realiza la inscripcion y 

asignacion de los estudiantes que llegan en 

los meses de enero en adelante y realiza el 

proceso como tal, a partir de aqui la SE no 

inscribe ni asigna. La gran mayoria de 

NO

En asesoría del 3 de agosto se reformuló el 

segundo control preventivo para que cumpliera 

con la metodología para la definción del 

mismo.  Se analizó en asesoría de calidad 

realizada el día 17 de agosto que debido a la 

sobreoferta de cupoos escolares el impacto se 

reevaluo de nivel catastrófico a nivel alto.

30/09/2022:

El profesional Universitario verificó la oferta de 

cada I.E. antes de publicar en la web o en 

carteleras los cupos disponibles. Para este 

periodo no se asignaron cupos nuevos en las 

Instituciones educativas toda vez que no fueron 

solicitados.  La Secretaría continua realizando 

busca activo de los niños,niñas y adolescentes 

que se encuentran sin pertener al sistema 

educativo.

A través del radicado 822100502919523 se 

solicitó a la Oficina de Control  Interno 

Disciplinario certificara que no se han 

presentado denuncias por este concepto.

 Los controles han sido efectivos para evitar su 

materialización en este periodo.

Se continua con los mismos controles y  

acciones y  no se requiere implementar 

acciones de mejoramiento.

NO

23/12/2022:

El profesional Universitario verificó la 

oferta de cada I.E. antes de publicar 

en la web o en carteleras los cupos 

disponibles. Para este periodo se 

asignaron cupos nuevos para la 

vigencia 2023.  La Secretaría 

continua realizando busca activo de 

los niños,niñas y adolescentes que se 

encuentran sin pertener al sistema 

educativo.

A través del radicado 

822121402924394 del 12 de 

Diciembre se solicitó a la Oficina de 

Control  Interno Disciplinario 

certificara que no se han presentado 

denuncias por este concepto.

 Los controles han sido efectivos para 

evitar su materialización en este 

periodo.

Se continua con los mismos controles 

y  acciones y  no se requiere 

implementar acciones de 

mejoramiento.

Las acciones implementadas han 

sido efectivas  toda vez que no se 

materializó el riesgo para este 

periodo de seguimiento.

NO

35 Educación

Gestión del 

Talento 

Humano

Ausencia de seguimiento a las 

afiliaciones y desafiliaciones de 

la seguridad social de los 

docentes, directivos docentes

Posibilidad de afectación 

económica por demandas o 

investigaciones debido ausencia 

de seguimiento a las afiliaciones 

y desafiliaciones de la seguridad 

social de los docentes, directivos 

docentes al momento de su 

ingreso y/o retiro

Ejecución y administración de procesos

Lluvia de Ideas

Por alto volumen de 

ingresos de novedades a 

la planta.

Contexto interno - Factor 

Persona.

Por falta de una 

comunicación asertiva 

entre los servidores que 

hacen parte del proceso.

Contexto interno - Factor 

Persona.

Errores al momento de 

realizar la afiliación

Falta de validación de los 

instrumentos que arroja el 

sistema humano WEB

Falta de validación de 

los instrumentos que 

arroja el sistema humano 

WEB

Acta de Apertura  N° 1 

de enero 11  de 2022

# Votos 7 de 7

Demandas por no 

tener afiliados a los 

docentes activos 

Dificultades en la 

atención en salud de 

los docentes.

Información   

desactualizada  de los 

docentes que están en 

el sistema de 

seguridad social

Media 60% Menor 40% MODERADO
No aplica No aplica No aplica

Preventivo Entre 41-60% Media

Entre 21-40%

Menor MODERADO REDUCIR

Validar en el comité 

de nómina que todas 

las novedades estén 

ingresadas en el 

software de Humano 

Web.

Documentar el 

procedimiento de 

afiliaciones y 

desafiliaciones a la 

seguridad social de 

los docentes

Reporte de 

afiliaciones generado 

por Humano Web.

Pantallazo 

informando 

desafiliación

Acta de comité

Procedimiento 

documentado y/o 

actualizado

Profesional 

Universitario 

del área de 

Recursos 

Educativos

Trimestral

30/03/2022:  En el comité técnico que se 

realiza mensualmente en el área de Recursos 

Educativos, al momento de validar la nónima, 

se verifica que todas las novedades estén 

ingresadas y que todos los docentes tengan 

marcada la afiliación a la seguridad social.  A 

la fecha se está actualizando el 

procedimiento para documentar el control y 

actualizarlo en la matriz.

No se materializó el riesgo evidenciando que 

los controles y las acciones han sido efectivos.

NO

30/06/2022

Se realiza en comité técnico de Recursos 

Educativos la validación del ingreso de 

novedades de las afiliaciones y 

desafiliaciones a la seguridad social 

realizadas en el periodo en Humano web. 

Durante este periodo se realizaron 95 

afiliaciones y 62 desafiliaciones de docentes. 

Se valida que de los docentes que ingresaron 

y se retiraron se encontraban registrados en 

Humano web. Los controles han sido efectivos 

para evitar su materializació.  Con respecto a 

las acciones se evidenció que se realizaron 

los comités para la validación de la nómina, 

sin embargo el procedimiento actualmente se 

encuentra en proceso de revisión por lo 

servidores responsables del mismo.  Las 

acciones fueron efectivas para evitar la 

materialización del riesgo.

NO

30/09/2022:

El Profesional Universitario y el Técnico 

realizaron las afiliaciones y desafiliaciones 

durante el trimestre a través del aplicativo 

Humano Web. Durante el periodo se realizaron 

41  afiliaciones y 24 desafiliaciones. Se validó 

en comité técnico que quienes ingresaron o se 

retiraron fueron ingresadas al Humano web.  

Los controles han sido efectivos para evitar su 

materialización.

Se continua con los mismos controles y  

acciones y  no se requiere implementar 

acciones de mejoramiento

Las acciones implementadas han sido 

efectivas  toda vez que no se materializó el 

riesgo para este periodo de seguimiento.

NO

23/12/2022:

El Profesional Universitario y el 

Técnico realizaron las afiliaciones y 

desafiliaciones durante el trimestre a 

través del aplicativo Humano Web. 

Durante el periodo se realizaron 20  

afiliaciones y 44 desafiliaciones. Se 

validó en comité técnico que quienes 

ingresaron o se retiraron fueron 

ingresadas al Humano web.  Los 

controles han sido efectivos para 

evitar su materialización.  El 

procedimiento se encuentra en 

proceso de actualización.

Se continua con los mismos controles 

y  acciones y  no se requiere 

implementar acciones de 

mejoramiento

Las acciones implementadas han 

sido efectivas  toda vez que no se 

materializó el riesgo para este 

periodo de seguimiento.

NO

36 Educación

Gestión del 

Talento 

Humano

Reconocimiento y pago de horas 

extras sin el cumplimiento de 

requisitos

Posibilidad de afectación 

económica debido al pago de 

horas extras sin el cumplimiento 

de requisitos por falta de 

validación en el cumplimiento de 

los mismos.

Ejecución y administración de procesos

Lluvia de ideas

No aplicar correctamente 

los requisitos establecidos 

para el pago de las horas 

extras.

Contexto interno -Procesos

Context interno - Personal

Por alto volumen de 

solicitudes de horas extras.

Context interno - Personal

Desconocimiento de los 

protocolos establecidos 

para el cobro de horas 

extras

Context interno - Personal

No aplicar correctamente 

los requisitos 

establecidos para el 

pago de las horas extras

Acta de Apertura  N° 1 

de enero 11  de 2022

# Votos 7 de 7.

Detrimento patrimonial.

Demandas por el no 

pago de horas extras 

realmente efectivas.

Alta 80% Menor 40% MODERADO

El profesional de nómina 

y/o el técnico de horas 

extras, cada vez que 

evidencien error en el 

pago de horas extras 

procede a reportar la 

novedad en el comité y 

hasta la respectiva 

corrección en la 

liquidación de la próxima 

nómina, quedando como 

evidencia el acta del 

comité

No Aplica
No aplica

Preventivo Entre 21-40% Baja

Entre 21-40%

Menor MODERADO REDUCIR

Validar que los 

reportes de horas 

extras enviadas por 

los rectores, 

coincidan con las 

incapacidades, 

ausentismos y los 

autorizadas para los 

CLEI.

Documentar el 

procedimiento de 

Horas extras al 

existente de nómina

Resolución  

autorización de horas 

Extras

Procedimiento 

documentado y/o 

actualizado

Acta de comité

Técnico del 

área de 

Recursos 

Humanos

Trimestral

30/03/2022:  En el comité técnico que se 

realiza en el área de Recursos Educativos, al 

momento de validar la nónima, se verifica que 

todas las novedades estén ingresadas y que 

todas las horas extras estén autorizadas e 

ingresadas en el aplicativo de Humano Web. 

A la fecha se está actualizando el 

procedimiento para documentar el control y 

actualizarlo en la matriz y se está elaborando 

un protocolo para el manejo de las mismas. 

Para este periodo fueron liquidadas 2063 

horas extras cumpliendo con los requisitos.

El riesgo no se materializa evidenciando que 

las acciones y controles han sido efectivos.

NO

30/06/2022:

El técnico responsable de horas extras 

enviadas por los rectores validó la información 

realizando la respectiva liquidación, donde 

posteriormente se valida en comité la 

autorización para elaboración del oficio que 

las autorizó. Se encuentra pendiente la 

inclusión de esta actividad en el 

procedimiento de nómina.

No se evidenció autorización de horas extras 

sin previa verificación de requisitos. Para este 

periodo fueron liquidadas 3276 horas extras 

cumpliendo con los requisitos. Se evidencia 

que los controles y acciones han sido 

efectivos previniendo la materialización del 

riesgo.

NO

Se incorporaron 2 controles uno preventivo y 

uno correctivo por lo que vario la valoración 

residual del riesgo,

30/09/2022:

El profesional de nómina y/o el técnico de 

horas extras, realizó la revisión estas validando 

que se encuentren ajustadas, posteriormente 

en comité se analizaron y autorizaron para la 

elaboración del oficio .Se realizó la 

actualización del procedimiento PR-GHH-13 

Procedimiento para la administración de 

novedades de nómina donde se incluyó un 

numeral para las horas extras. Para este 

periodo fueron liquidadas 13.155 horas extras 

cumpliendo con los requisitos

Se continua con los mismos controles y  

acciones y  no se requiere implementar 

acciones de mejoramiento.

Las acciones implementadas han sido 

efectivas  toda vez que no se materializó el 

riesgo para este periodo de seguimiento.

NO

23/12/2022:

El profesional de nómina y/o el 

técnico de horas extras, realizó la 

revisión estas validando que se 

encuentren ajustadas, posteriormente 

en comité se analizaron y autorizaron 

para la elaboración del oficio. Para 

este periodo fueron liquidadas 1905 

horas extras cumpliendo con los 

requisitos

Se continua con los mismos controles 

y  acciones y  no se requiere 

implementar acciones de 

mejoramiento.

Las acciones implementadas han 

sido efectivas  toda vez que no se 

materializó el riesgo para este 

periodo de seguimiento.

NO

37 Educación

Gestión del 

Talento 

Humano

Inoportunidad en la liquidación y 

entrega de la nómina para pago 

por fallas en plataformas y bases 

de datos externas.

Posibilidad de afectación  

reputacional por presencia de 

quejas ante la inoportunidad en 

la liquidación y pago de la 

nómina debido a fallas en el 

Sistema Integrado de Recursos 

Humanos que cubre la 

generación y liquidación de la 

nómina para los funcionarios 

docentes y administrativos de la 

Secretaría de Educación.

Ejecución y administración de procesos

Lluvia de Ideas

Se presenta fallas en el 

software  de HUMANO 

WEB que impiden la 

generación oportuna de la 

nómina.

Contexto externo - 

Tecnología

Desconocimiento en 

actualizaciones que se 

hagan al Software de 

Humano  Web.

Contexto externo - 

Tecnología

Contexto Interno - Personal

Desconocimiento por parte 

de nuevos servidores en el 

manejo de las bases de 

datos.

Contexto Interno - Personal

 fallas en el software  de 

HUMANO WEB que 

impiden la generación 

oportuna de la nómina.

Acta de Apertura  N° 1 

de enero 11  de 2022

# Votos 7 de 7

Deterioro de la imagen 

institucional
Media 60% Moderado 60% MODERADO

El profesional y el 

técnico de nómina, 

mensualmente cumplen 

con el cronograma 

establecidos para el 

manejo de la nómina, a 

través del ingreso 

oportuno de las 

novedades, devolviendo 

aquellas que estén por 

fuera del cronograma y 

generando la prenómina 

como evidencia de la 

oportunidad, de manera 

previa a la realización de 

la nómina que se valida 

en el comité técnico.

No Aplica No Aplica Preventivo Entre 21-40% Baja

Entre 41-60%

Moderado MODERADO REDUCIR

Validar que se 

cumple con los 

tiempos 

establecidos en el 

cronograma de 

nómina

Seguimiento al 

cronograma

Prenómina

Acta de comitè

Profesional 

de Nómina
Trimestral

30/03/2022:  Se revisa el cronograma de 

nómina el cual se encuentra publicado en la 

página de la Secretaría de Educación. Para 

el trimestre se proyectó entregar la nómina al 

área de presupuesto y tesorería los dias: 

Enero 25, Febrero 23 y Marzo 25.  

Validándose que se entregaron en las fechas 

establecidas y que fueron canceladas 

oportunamente por la Secretaría de Hacienda.

Los controles y acciones fueron efectivos 

para evitar la materialización del riesgo

NO

30/06/2022:

El profesional y el técnico de nómina, 

cumplieron con el cronograma establecido 

para este periodo, ingresaron las novedades y 

generando una prenómina con oportunidad 

validada en comité técnico.Posteriormente se 

validó que fueron entregadas oportunamente a 

Hacienda para su pago la nómina para 86 

directivos, 1.151  Docentes y 27 personal 

administrativo administrativo  . Los controles y 

las acciones fueron efectivos para evitar la 

materialización del riesgo.

NO

30/09/2022:

El profesional y el técnico de nómina, 

cumplieron con el cronograma establecido 

para este periodo, ingresaron las novedades y 

generando una prenómina con oportunidad, la 

cual fue validada en comité 

técnico.Posteriormente se validó que fueron 

entregadas oportunamente a Hacienda para su 

pago la nómina para 86 directivos, 1.151  

Docentes y 27 personal administrativo 

administrativo  . Los controles y las acciones 

fueron efectivos para evitar la materialización 

del riesgo.

Se continua con los mismos controles y  

acciones y  no se requiere implementar 

acciones de mejoramiento.

Las acciones implementadas han sido 

efectivas  toda vez que no se materializó el 

riesgo para este periodo de seguimiento.

NO

23/10/2022

El profesional y el técnico de nómina, 

cumplieron con el cronograma 

establecido para este periodo, 

ingresaron las novedades y 

generando una prenómina con 

oportunidad, la cual fue validada en 

comité técnico.Posteriormente se 

validó que fueron entregadas 

oportunamente a Hacienda para su 

pago la nómina para 86 directivos, 

1.151  Docentes y 27 personal 

administrativo administrativo  . Los 

controles y las acciones fueron 

efectivos para evitar la materialización 

del riesgo.

Se continua con los mismos controles 

y  acciones y  no se requiere 

implementar acciones de 

mejoramiento.

Las acciones implementadas han 

sido efectivas  toda vez que no se 

materializó el riesgo para este 

periodo de seguimiento.

NO

38 Educación

Gestión del 

Talento 

Humano

Auditoria de Gestión Documental

En la Subsecretaría de Recursos 

Educativos se está realizando la 

depuración del archivo, sin 

embargo las carpetas están en el 

piso, no tienen una adecuada 

custodia y conservación de la 

documentación , lo cual puede 

generar riesgo de pérdida de 

información o afectación de los 

expedientes.

Posibilidad de afectación 

reputacional por presencia de 

quejas debido al deterioro o 

pérdida de documentación por 

ausencia de una correcta 

custodia durante el proceso de 

clasificaciòn

Ejecución y administración de procesos

Lluvia de ideas

El contratista que ejecuta la 

actividad qde depurar la  

documentación, omitio el 

uso de las estivas

Ausencia de directrices al 

contratista para  para el 

manejo de los documentos.

Falta definir obligaciones 

claras en los contratos para 

los contratistas

Contexto externo- Personal

Falta definir obligaciones 

claras en los contratos 

para los contratistas

Deterioro de la imagen 

institucional
Baja 40% Leve 20% BAJO

El profesional 

universitario y/o 

supervisor del contrato 

incluiraán en los estudios 

previos las obligaciones 

que garanticen que los 

contratistas den el 

manejo seguro a los 

documentos según la 

normativa existente,  En 

caso de encontras en el 

seguimiento al contrato 

que no se lo esté 

haciendo, se solicitará a 

través de comunicado la 

obligación de cumplir, de 

lo contrario se harán 

efectivas las polizas. Se 

evidencia en el contratro 

y en las actas de 

seguimiento.

No Aplica No Aplica Preventivo Entre 21-40% Baja

Entre 0-20%

Leve BAJO REDUCIR

Incluir una obligación 

en los contratos que 

se realizan en la 

Secretaría de 

Educación, donde 

estos deban cumplir 

con la política de 

gestión documental 

que establece el ente 

territorial.

Contratos del año 

2023, con la 

obligación incluida.

Profesional 

Universitario 

asuntos 

legales

Trimestral No aplica NO No aplica NO

30/09/2022:  En este periodo no se hace 

seguimiento a este riesgo toda vez que se 

documentó en el mes de septiembre como 

producto de una auditoría interna realizada al 

proceso de gestión documental. Este riesgo 

tendrá su primer seguimiento en el mes de 

diciembre.

NO

23/10/2022

Se pudo validar en los estudios 

previos para la contratación del año 

2023, que se incluyó una obligación 

donde los contratistas deben cumplir 

con lo establecido en la política de 

gestión documental.  Sin embargo se 

requiere para validar las evidencias 

establecidas en el riesgo los 

contratos del año 2023

NO

39 Educación

Gestión del 

Talento 

Humano

Auditoría Interna de Calidad Nº 10

Durante la entrevista realizada a 

la líder del programa , no se 

identificó la utilización de 

herramientas compartidas para 

la gestión de la información que 

se maneja en el programa PAE, 

a nivel de la planta de cargos no 

se cuenta  asignados al 

programa otros servidores 

públicos para realizar 

reemplazos en ausencias 

temporales de la responsable, 

por lo cual se identificó la 

existencia de un riesgo frente a la 

gestión del conocimiento que 

podría afectar la ejecución a 

conformidad del programa PAE.

Posibilidad de afectación 

reputacional y económica por 

presencia de quejas ante 

incumplimientos con el programa 

PAE, en el momento de 

ausencia de la líder del 

programa ; debido a que no se 

cuenta con un reemplazo

Talento Humano

Lluvia de ideas

Manejo inadecuado de la 

nube creada en la 

Secretaría para la 

información compartida

No se contaba con 

personal idóneo de apoyo 

para el área del PAE

Falta de tiempo para 

compartir la información a 

los compañeros del área

Manejo inadecuado de la 

nube creada en la 

Secretaría para la 

información compartida

Deterioro de la imagen 

institucional
Baja 40% Leve 20% BAJO

El Profesional 

Universitario 

encargadodel  del PAE 

manejará la información 

del programa de 

alimenación en la nube 

creada en la Secretaría 

de manera permanente, 

validando que la 

Subsecretaria de 

Cobertura y el Secretario 

de Educación, tengan 

acceso a toda la 

información

No aplica No Aplica Preventivo Entre 21-40% Baja

Entre 0-20%

Leve BAJO REDUCIR

Ingresar la 

información del PAE 

a la nube de la 

Secretaría, de 

manera que pueda 

ser consultada por 

varios usuarios

Validación de la nube

Profesional 

Universitario 

del PAE

Trimestral No aplica NO No aplica NO No aplica NO

23/10/2022

A este riesgo se le hará el respectivo 

seguimiento en el año 2023.

NO
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40 Familia

Gestión del 

Desarrollo 

Social

Incumplimiento en la ejecución de

los programas o entrega de

beneficios ofrecidos

Posibilidad de afectación 

reputacional y economica por 

Incumplimiento en la ejecución 

de los programas o entrega de 

beneficios ofrecidos a la 

comunidad, debido a  la no 

asistencia de la población por 

Inoportunidad en la convocatoria 

o difusión de la información.

Ejecución y administración de procesos

Lluvia de Ideas

No enviar con suficiente 

anticipación la información 

a Comunicaciones para 

ser publicada.

No planear el evento con 

suficiente antelación.

No envío de la información 

a comunicaciones por error 

u olvido de la persona a 

cargo

Inoportunidad en la difusión 

de la información de la 

unidad administrativa

Disminución de las 

transferencias de recursos 

asignados

Estandarización del 

manejo de la información 

que incidan en el desarrollo 

del proceso

Conocimiento por parte de 

la población de los canales 

y mecanismos existentes 

para acceder a los 

programas.

No enviar con suficiente 

anticipación la 

información a 

Comunicaciones para 

ser publicada.

Se elige con 6 votos de 7 

en acta 1 del 2022

Afectación negativa de

la imagen institucional.

Quejas de los usuarios

por insatisfacción 

Detrimento patrimonial

Sanción por parte de

los entes de control

Alta 80% Mayor 80% ALTO

El PU y/o Subsecretario 

a cargo del programa 

cada que se planea la 

ejecución de una 

actividad, realiza 

seguimiento verificando 

el envío y cumplimiento 

de requisitos de la 

información para que se 

publique según los 

tiempos estimados por 

la Secretaría de 

Comunicaciones, en 

caso de no enviarse la 

información con el 

tiempo mínimo, se 

deberá reprogramar la 

fecha para dar espacio a 

la correcta difusión. La 

información se envía a 

través de correo 

electrónico

El PU a cargo del 

programa cada que se 

planea la ejecución de 

una actividad, realiza 

seguimiento a la 

publicacion y difusion de 

las convocatorias según 

los tiempos requeridos 

por la Secretaría de la 

Familia, en caso de no 

realizarse la publicación 

oportuna, convoca a los 

grupos poblacionales 

objetivo relacionados en 

bases de datos, a traves 

de llamadas y grupos de 

whatsapp. se deja 

constancia de la 

convocatoria en el 

formato FO-GS-91 

Convocatoria. 

No aplica Preventivo y Detectivo Entre 21-40% Baja

Entre 61-80%

Mayor ALTO REDUCIR

Planear de manera 

oportuna la 

realizacion de los 

programas y/o 

entrega de 

beneficios de 

manera que se 

pueda enviar en los 

tiempos 

establecidos a 

comunicaciones la 

información 

pertinente.   

Actas de comité 

primario; FO-DE-02 

Control de Asistencia  

 y correos 

electronicos e 

informacion enviada

Subsecretari

o (a) y/o 

Profesional 

Universitario

Trimestral

Se verifico en las actas de comité primario y 

correos electrónicos  que el P.U encargado 

de cada programa  realizo seguimiento 

verificando el envió de la información y el 

cumplimiento de los requisitos dentro de los 

tiempos establecidos por la Secretaría de 

Comunicaciones para su oportuna 

publicación. Así mismo que se planeó de 

manera oportuna  la realización de los 

programas y /o entrega de beneficios lo que 

permitió la oportuna difusión de la información 

y ejecución de los programas; por lo cual se 

considera que los controles fueron efectivos y 

no se materializo el riesgo, por lo que no se 

considera necesario aplicar acción de mejora.

NO

Se verificó en las actas de comité primario 

realizados entre el 1 de abril y 30 de junio y 

correos electrónicos  que el P.U encargado de 

cada programa  realizó seguimiento al 

correcto envio de la informacion para la 

ejecucion de la actividad, verificando el 

cumplimiento de los requisitos dentro de los 

tiempos establecidos por la Secretaría de 

Comunicaciones para su oportuna 

publicación. Así mismo que se planeó de 

manera oportuna  la realización de los 

programas y /o entrega de beneficios lo que 

permitió la oportuna difusión de la información 

y ejecución de los programas; por lo cual se 

considera que los controles fueron efectivos y 

no se materializo el riesgo, dado lo anterior no 

se considera necesario aplicar acción de 

mejora.

NO

Se verificó en las actas de comité primario 

realizados entre el 1 de julio y 30 de 

septiembre y correos electrónicos  que el P.U 

y/o Subsecretario encargado de cada 

programa  realizó seguimiento al correcto 

envio de la informacion para la ejecucion de la 

actividad, verificando el cumplimiento de los 

requisitos dentro de los tiempos establecidos 

por la Secretaría de Comunicaciones para su 

oportuna publicación. Así mismo que se planeó 

de manera oportuna  la realización de los 

programas y /o entrega de beneficios lo que 

permitió la oportuna difusión de la información 

y ejecución de los programas; por lo cual se 

considera que los controles fueron efectivos y 

no se materializo el riesgo, dado lo anterior no 

se considera necesario aplicar acción de 

mejora.

NO

Se verificó en las actas de comité 

primario realizadas entre el 1 de 

octubre y el 20 de diciembre que que 

el P.U y/o Subsecretario encargado 

de cada programa  realizó 

seguimiento al correcto envio de la 

informacion para la ejecucion de la 

actividad, verificando el cumplimiento 

de los requisitos dentro de los 

tiempos establecidos por la 

Secretaría de Comunicaciones para 

su oportuna publicación. Así mismo 

que se planeó de manera oportuna  la 

realización de los programas y /o 

entrega de beneficios lo que permitió 

la oportuna difusión de la información 

y ejecución de los programas, la  

información  publicitaria requerida y 

generada para este periodo  se  

peresentó a corde  a las necesidades 

establecidas, no encontrandose 

ninguna dificultad, lo que significa que 

los controles y las acciones fueron 

eficaces para evitar la materialización 

del riesgo, tanto en este periodo de 

medicion como en los trimestres 

anteriores, por lo cual no se requieren 

acciones diferentes a las ya 

establecidas, así mismo se reviso el 

impacto y la probabilidad frente a la 

ocurrencia  en los ultimos dos 

años,sin encontrarse la materizacion 

NO

41 Familia

Direccionamie

nto 

Estratégico

Incumplimiento de las metas

relacionadas al proceso.

Posibilidad pérdida reputacional 

y economica  por Incumplimiento 

de las metas relacionadas al 

proceso debido a insuficiencia 

de recursos financieros para la 

ejecución de los programas y 

proyectos.

Ejecución y administración de procesos

Lluvia de Ideas

No asignación del 

presupuesto requerido por 

la Secretaría 

Disminución de recursos 

para financiar otros 

proyectos

Bajo recaudo 

Compromisos de Pago de 

Deuda Publica

Situaciones de fuerza 

mayor que requieren 

reasignación de 

presupuesto

Falta de socializacion de 

los puntos criticos del 

proceso

No asignación del 

presupuesto requerido 

por la Secretaría

Se elige con 5 votos de 5 

en acta del 18 de 

noviembre del 2022

Detrimento patrimonial

Afectación de la

imagen institucional

Reproceso de

actividades y aumento

de carga operativa.

Investigaciones o

sanciones.

Media 60% Mayor 80% ALTO

El/La Subsecretario/a 

anualmente verifica la 

asignación presupuestal   

 comparándola con la 

proyección para los 

programas y proyectos 

identificando si presenta 

insuficiencia de 

recursos, ante lo cual 

ajusta las actividades 

para que sean 

desarrolladas con el 

presupuesto disponible, 

en caso de no ser 

posible gestiona el 

cumplimiento de las 

mismas a través de 

convenios o alianzas, las 

cuales se registraran en 

acta de comité primario 

y/o documento de 

alianza o convenio.

El Secretario/a 

mensulamente realiza 

seguimiento a la 

ejecucion del plan de 

accion verificando el 

cumplimiento de las 

actividades 

programadas en caso de 

encontrar desviaciones 

debido a insuficiencia o 

disminucion de recursos 

economicos replantea 

las metas dejando 

evidencia en el campo 

de observaciones FO-

DE-04 Informe de 

Seguimiento al Plan de 

Acción.

No aplica Preventivo y Detectivo Entre 21-40% Baja

Entre 61-80%

Mayor ALTO REDUCIR

Gestionar recursos 

con aliados 

estratégicos que 

permitan lograr los 

objetivos trazados 

Realizar 

convocatorias para 

voluntarios que 

apoyen el proceso

Convenios u otro 

documento que de 

cuenta de las 

alianzas establecidas

Piezas graficas y 

formato de 

convocatoria FO-GS-

092

Secretario(a)

, de 

despacho 

Subsecretari

os(a s)  

Lider SIGI

Trimestral

Se verifico mediante el informe de 

seguimiento al plan de acción, Los informes 

de gestión, la revisión del plan indicativo, la 

matriz financiera de la secretaría, los 

convenios que dan cuenta de las alianzas 

administrativas que El/La subsecretario/a 

verifico la disponibilidad presupuestal 

mensualmente comparándola con la 

proyección para los programas y proyectos y 

se determinó que se contaba con los recursos 

proyectados para lograr el cumplimiento de 

las metas asociadas. Por lo tanto no se tuvo 

que gestionar recursos con aliados 

estratégicos para lograr los objetivos 

trazados, ni realizar convocatorias para 

voluntariados que apoyaran el proceso; por lo 

cual se concluye que el riego no se 

materializo por lo tanto no se requiere acción 

de mejoramiento

NO

Se verificó mediante el Acta de comité 

primario, el informe de seguimiento al plan de 

acción del mes de junio, Los informes de 

gestión, la revisión del plan indicativo con 

corte a junio 30, la matriz financiera de la 

secretaría, los convenios que dan cuenta de 

las alianzas administrativas, que El/La 

subsecretario/a y la Secretaria verificaron la 

disponibilidad presupuestal comparándola 

con la proyección para los programas y 

proyectos y se determinó que se contaba con 

los recursos proyectados para lograr el 

cumplimiento de las metas asociadas, 

adicional se identificó las necesidades 

contractuales y financieras para el segundo 

semestre del 2022 gestionando el recurso 

necesario con las unidades administrativas 

correspondientes. Por lo tanto no se tuvo que 

gestionar recursos con aliados estratégicos 

para lograr los objetivos trazados, ni realizar 

convocatorias para voluntariados que 

apoyaran el proceso; por lo cual se concluye 

que el riesgo no se materializo por lo tanto no 

se requiere acción de mejoramiento

NO

Se verificó mediante el Acta de comité 

primario, el informe de seguimiento al plan de 

acción del mes de septiembre, la matriz 

financiera de la secretaría, los convenios que 

dan cuenta de las alianzas administrativas, que 

El/La subsecretario/a y la Secretaria 

verificaron la disponibilidad presupuestal 

comparándola con la proyección para los 

programas y proyectos y se determinó que se 

contaba con los recursos proyectados para 

lograr el cumplimiento de las metas asociadas 

para el tercer trimestre, adicional se identificó 

las necesidades contractuales y financieras 

para el cuarto trimsetre del 2022 teniendo en 

cuenta las metas y su cumplimiento actual, 

gestionando el recurso necesario con las 

unidades administrativas correspondientes. 

Por lo tanto no se tuvo que gestionar recursos 

con aliados estratégicos para lograr los 

objetivos trazados, ni realizar convocatorias 

para voluntariados que apoyaran el proceso; 

por lo cual se concluye que el riesgo no se 

materializo por lo tanto no se requiere acción 

de mejoramiento

NO

Se verifico en acta de comité primario 

que se revisó la asignación 

presupuestal POAI 2022 y 2023 y las  

proyecciones de los recursos 

financieros y la organización detallada 

de los

presupuestos y los tiempos de 

ejecución en el informe de 

seguimiento al plan de acción de 

forma mensual, en el plan indicativo y 

los convenios  realizados, por parte 

de la Secretaria y los Subsecretarios 

durante comité primario y se identificó 

que las actividades proyectadas se 

han realizado en los tiempos 

establecidos y con los recursos 

disponibles  , lo que quiere decir que 

los controles y las acciones  fueron 

eficaces para evitar la materialización 

del riesgo, tanto en este periodo de 

medicion como en los trimestres 

anteriores, por lo cual no se requieren 

acciones diferentes a las ya 

establecidas. 

Durante la vigencia el riesgo no se 

materializo por lo que se concluye que 

los controles fueron eficientes  y no se 

requieren acciones diferentes a las ya 

establecidas, este riesgo se 

continuara monitoreando durante la 

siguiente vigencia.

NO

42 Familia

Gestión del 

Desarrollo 

Social

Inscribir población en los

programas en los cuales tiene

ingerencia la Unidad

Administrativa sin cumplir los

requisitos

Posibilidad de afectación 

económica y reputacional por  el 

otorgamiento de beneficios de 

los programas en los cuales 

tiene ingerencia la Unidad 

Administrativa, con la intencion 

de obtener un beneficio propio o 

a un tercero 

Corrupción o fraude interno

Lluvia de Ideas

Intereses Políticos

Favorecimiento propio o a 

un tercero

Coaccion por parte de un 

superior

Amenaza de un tercero

Amenaza de un tercero 

se elige con 5 votos de 5 

en anexo al acta 19 de 

septiembre del 2022

Sanciones 

Deterioro en la imagen

institucional

Demandas 

Detrimento patrimonial

Perdida de credibilidad

Alta 80%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El/La Profesional 

Universitario, Técnico/a 

Administrativo/a y/o 

Auxiliar Administrativo 

verifica los requisitos de 

los programas para el 

acceso a beneficios 

donde se verifica la 

información personal y el 

nivel de vulnerabilidad lo 

cual está registrado en el 

formato de visita 

domiciliaria cuando 

aplica o en la base de 

datos, con el propósito 

de priorizar a las 

personas según su 

vulnerabilidad, esto se 

realiza cada que hay 

cupos disponibles para 

recibir nuevos usuarios u 

otorgar beneficios, en 

caso de no presentarse 

casos de vulnerabilidad 

que cumplan los 

requisitos se evaluara 

nuevas postulaciones 

recibidas y se dejara 

constancia de los 

motivos de exclusion en 

el formato FO-DE-01 

ACTA

El subsecretarío 

verificará que los 

usuarios a quienes se 

les otorgo un beneficio 

cumplan con los 

requisitos establecidos 

cada vez que se 

entregan, en caso de 

evidenciar alguna 

desviacion o presentarse 

alguna observación lo 

notificara al Secretario 

en comité primario, 

dejando constancia en el 

acta de comité primerio 

FO-DE-01     

El Subsecretario en caso 

de que se identifique un 

otorgamiento de 

beneficios sin 

cumplimiento de 

requisitos informará el  

caso durante comité 

primario identificando las 

causas y responsables, 

en caso de determinarse 

que fue por accion del 

Servidor, lel secretario 

notifica al servidor del 

retiro  de las funciones 

relacionadas, dejando 

constancia en el acta de 

comité primerio FO-DE-

01    

Preventivo y Detectivo Entre 21-40% Baja

Entre 41-60%

Moderado MODERADO MITIGAR

Revisar con la oficina 

de control interno 

disciplinario si se 

presentan quejas 

frente a este hecho

Socializacion del 

Còdigo de Integridad

Separar al servidor 

de la actividad 

donde se presume el 

hecho de corrupcion.

Verificar en el 

SISGED si existen 

quejas por este 

hecho

Oficio o correo de 

solicitud de 

informaciòn a Control 

Interno Disciplinario

Respuesta de 

Control Interno 

Disciplinario

Presentacion del 

Codigo de Integridad

Control de Asistencia

Registro Fotografico

Acta de Comité 

Primario donde se 

toma la desiciòn.

Software de SISGED

Secretario(a)

, 

Subsecretari

os(a s), 

Profesional 

Universitario(

as), 

Técnicos(as), 

 

operativos(as

)

Líder SIGI

Trimestral

Se verifico a través de oficio enviado a la 

oficina de control interno disciplinario y la 

respuesta emitida por ellos, la presentación 

del código de integridad , el control de 

asistencia, los registros fotográficos  y el acta 

de comité primario ,que no se ´presento 

ningún proceso de corrupción y que El/La 

Profesional Universitario, Técnico/a 

Administrativo/a y/o Auxiliar Administrativo 

verifico los requisitos de los programas para 

el acceso a beneficios donde se corroboró la 

información personal y el nivel de 

vulnerabilidad lo cual está registrado en el 

formato de visita domiciliaria cuando aplica y 

en la base de datos, con el propósito de 

priorizar a las personas según su 

vulnerabilidad, esto se realiza de acuerdo a la 

disponibilidad de cupos disponibles para 

recibir nuevos usuarios u otorgar beneficios. 

Dado lo anterior  y después de revisar  con la 

oficina de control disciplinario y socializar el 

código de integridad  se verifica que no se 

presentó ningún hecho de corrupción por lo 

tanto el riesgo no se materializó, por lo que no 

se considera necesario aplicar acción de 

mejora.

NO

Se verifico a través link (https://bit.ly/3ttcLVB) 

dispuesto por la Oficina de Control 

Disciplinario Interno, para conocer si se 

cuenta con procesos disciplinarios abiertos, 

que ningún servidor adscrito a la Secretaría 

cuenta con quejas, denuncias o procesos 

disciplinarios en el momento, adicionalmente 

el día 22 de junio se envió oficio  a la oficina 

de control interno disciplinario y se recibio la 

respuesta donde se confirma que ningun 

servidor adscrito a la Unidad Administrativa 

cuenta con denuncias o quejas relacionadas a 

temas de corrupción, también se realizó la 

socialización del código de integridad al 

iniciar el año y se ha elegido cada mes un 

representante por cada valor del mismo, lo 

cual se evidencia en los correos enviados a la 

oficina de talento humano, con lo anterior se 

evidencia la retroalimentación en código de 

integridad y que consecuentemente no se 

presentó ningún proceso por corrupción. 

Adicionalmente que El/La Profesional 

Universitario, Técnico/a Administrativo/a y/o 

Auxiliar Administrativo aplicó el control en 

cada proceso realizado de acuerdo a lo 

estipulado, verificando los requisitos de los 

programas para el acceso a beneficios, 

donde se corroboró la información personal y 

el nivel de vulnerabilidad lo cual está 

registrado en el formato de visita domiciliaria 

cuando aplica y en la base de datos, con el 

propósito de priorizar a las personas según su 

NO

Se verifico a través link (https://bit.ly/3ttcLVB) 

dispuesto por la Oficina de Control 

Disciplinario Interno, para conocer si se cuenta 

con procesos disciplinarios abiertos, que 

ningún servidor adscrito a la Secretaría cuenta 

con quejas, denuncias o procesos 

disciplinarios en el momento relacionados con 

hechos de corrupción. Adicionalmente que 

El/La Profesional Universitario, Técnico/a 

Administrativo/a y/o Auxiliar Administrativo 

aplicó el control en cada proceso realizado de 

acuerdo a lo estipulado, verificando los 

requisitos de los programas para el acceso a 

beneficios, donde se corroboró la información 

personal y el nivel de vulnerabilidad lo cual está 

registrado en el formato de visita domiciliaria 

cuando aplica y en la base de datos, con el 

propósito de priorizar a las personas según su 

vulnerabilidad, esto se realiza de acuerdo a la 

disponibilidad de cupos para recibir nuevos 

usuarios u otorgar beneficios. Dado lo anterior   

 se verifica que no se presentó ningún hecho 

de corrupción por lo tanto el riesgo no se 

materializó, por lo que no se considera 

necesario aplicar acción de mejora.

NO

Se verifico en las  Actas del Comité 

Comité de Centros de Protección  al 

Adulto Mayor- CPAM, realizada el 

pasado 23 de noviembre y en la 

pagina del SISBEN version 4,la 

categoria y se realizaron las visitas 

domiciliarias a las que hubo lugar 

para verificar la residencia en el 

municipio y la vulnerabilidad de los 

adultos mayores, constatando asi que 

los usuarios seleccionados para la 

institucionalizacion en CPAM 

,cumplan con los requisitos 

necesarios para su ingreso al 

programa.Asi mismo se verifico en a 

traves del Link  link 

(https://bit.ly/3ttcLVB) de Control 

Interno habilitado en la pagina de la 

Alcaldia con el numero de cedula de 

los  funcionarios a cargo del 

programa ,que no tuviesen o se 

hubiesen presentando denuncias o 

quejas   que impliquen procesos 

disciplinarios en el periodo actual, 

evidenicandose que no se presento 

ninguna novedad al respeto. Asi 

mismo se evidencio que a traves de 

los correos de cada uno de los 

funcionarios publicos de la 

dependencia  se continua en la  

retroalimentacion de los objetivos y la  

actualizacion de la politica publica,  lo 

NO

43 Familia

Gestión del 

Desarrollo 

Social

Incumplimiento en la prestación 

de un servicio ofrecido por la 

unidad administrativa

Posibilidad de afectación 

reputacional y economica por 

Incumplimiento en la prestación 

de un servicio ofrecido por la 

unidad administrativa debido a la 

falta de gestion del conocimiento

De servicios

Lluvia de Ideas

Falta de personal idóneo

Carencia de herramientas 

tecnologicas para la 

prestación del servicio.

Falta de claridad en la 

asignación de 

responsabilidades

Falta de claridad en el 

procedimiento

No conocer las 

especificidades de los 

servicios que presta la 

unidad administrativa

Falta de claridad en la 

asignación de 

responsabilidades se 

elige con 5 votos de 5 en 

anexo al acta 18 de 

noviembre del 2022

Detrimento patrimonial

Perdida de credibilidad

Afectación de la

Imagen de la

Administración

Municipal

Investigaciones y/o

Demandas.

Muy Alta 100% Mayor 80% ALTO

El Secretario de 

Despacho en Comité 

primario semanal, 

identifica las variaciones 

en personal que se 

efectuaran durante los 

próximos días, 

estableciendo las 

necesidades de 

capacitación para 

realizar la inducción o 

reinducción en el puesto 

de trabajo y funciones 

específicas de los 

servidores nuevos o que 

reemplazaran a otros por 

necesidad del servicio, 

en caso de no contar con 

el personal para realizar 

la capacitación se 

solicitará apoyo a la 

dependencia de Talento 

Humano.

Se registra en acta de 

comité primario y/o acta 

de entrega de puesto de 

trabajo.

No aplica

No aplica

Preventivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Designar las 

responsabilidades 

de acuerdo a los 

perfiles de los 

servidores adscritos 

a su unidad 

administrativa

FO-DE-01 Acta 

donde se desgina las 

responsabilidades 

El secretario 

y/o 

subsecretario

Lider SIGI

Trimestral

Se verifico a través del control de

asistencia y con El Secretario de

Despacho en Comité primario semanal,

que no se presentaron variaciones en

cuanto al ingreso de personal nuevo, ni

reemplazos por necesidad del servicio

durante el trimestre, por lo cual no se

establecieron necesidades de

capacitación para realizar inducción o

reinducción en el puesto de trabajo, por

lo cual no fue necesario solicitar apoyo

de capacitación a la dependencia de

Talento Humano. Por lo tanto al no

presentarse ningún ingreso nuevo o

necesidad del servicio no se registra en

acta de comité primario y/o acta de

entrega de puesto de trabajo; Así

mismo no fue necesario hacer el

requerimiento de manera escrita o

presencial del conocimiento técnico del

servidor para público para realizar esta

acción.; por lo cual se concluye que el

riego no se materializó, por lo que no se 

considera necesario aplicar acción de

mejora.

NO

Se verificó a través de las actas de

comité primario entre el 1 de abril y el

30 de junio que si bien se realizó el

traslado de un servidor, no se presentó

ingreso de personal nuevo, ni

reemplazos por necesidad del servicio

durante el trimestre, por lo cual no se

establecieron necesidades de

capacitación para realizar inducción o

reinducción en el puesto de trabajo.

Dicho lo anterior, no fue necesario

solicitar apoyo de capacitación a la

dependencia de Talento Humano, ya

que las funciones realizadas por la

servidora saliente fueron absorbidas

nuevamente por la servidora que las

realizaba anteriormente. Así mismo no

fue necesario hacer el requerimiento de

manera escrita para capacitar en cuanto 

al conocimiento técnico del servidor,

por lo cual se concluye que el riesgo no

se materializó, por lo que no se

considera necesario aplicar acción de

mejora.

NO

Se verificó a través de las actas de comité 

primario entre el 1 de julio y el 30 de 

septiembre que se recibio un servidor nuevo 

adscrito a la Subsecretaría de los Adultos 

Mayores, adicionalmente se presento ausencia 

de una servidora por incapacidad en la 

Subsecretaría de las Mujeres, sin embargo, se 

conto con la capacitación adecuada y con 

servidores que tenian el conocimiento, ademas 

de contar con la información de forma 

accesible que permitió una continuidad en la 

prestación del servicio durante el trimestre. 

Dicho lo anterior, no fue necesario solicitar 

apoyo de capacitación  a la dependencia de 

Talento Humano, ya que las funciones 

realizadas por la servidora incapacitada fueron 

distribuidas entre los servidores de su 

Subsecretaría. Así mismo no fue necesario 

hacer el requerimiento de manera escrita para 

capacitar en cuanto al conocimiento técnico  

del servidor nuevo ya que fue capacitada por 

sus compañeras, por lo cual se concluye que el 

riesgo no se materializó, por lo que no se 

considera necesario aplicar acción de mejora.

NO

Se verificó a través de las actas de 

comité primario entre el 1 octubre y el 

20 de diciembre que se recibio un 

servidor nuevo adscrito a la 

Subsecretaría de los Adultos Mayores 

y se realizo un traslado de una 

servidora a la Subsecretaría de 

Inclusion, a las cuales se les realizó 

capacitación e induccion  para dar 

cumplimiento a los procesos 

existentes de acuerdo a las 

necesidades de la poblacion, se 

conto con la capacitacion debida para 

la correcta realización de sus 

funciones .  Asi mismo se verifico  que 

durante este trimestre no se presento 

incumplimiento en la prestacion de los 

servicios,  lo que significa que tanto 

los controles como las acciones 

establecidas resultarón eficaces para 

que el riesgo no se materialice.  Así 

mismo se reviso el impacto y la 

probabilidad frente a la ocurrencia 

determinando que este riesgo no se 

ha presentado en los ultimos dos 

años,por lo cual se establece que los 

controles han sido efectivos durante 

todos los trimestres, y no se requieren 

acciones diferentes a las ya 

establecidas, este riesgo se 

continuara monitoreando durante la 

siguiente vigencia.

NO

44 Familia

Evaluación y 

Mejoramiento 

Continuo

Incumplimiento en cuanto al 

seguimiento, medición, análisis, 

evaluación y mejoramiento de los 

procesos acorde a lo establecido 

en la NTC ISO 9001:2015

Riesgo identificado en la 

auditoria interna N°8

Posibilidad de afectación 

reputacional por la falta de 

identificacion de acciones para 

mejorar los proceos  debido al 

incumplimiento en el 

seguimiento, medición, análisis, 

evaluación y mejoramiento de los 

procesos.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de Ideas

No se establece la 

necesidad en los planes de 

capacitación institucional

Se desconoce la 

importancia del Sistema de 

Gestión de Calidad

Las personas no cuentan 

con el conocimiento de las 

herramientas disponibles

Personal sin la 

capacitación adecuada 

para realizar el 

seguimiento, medicion, 

analisis y evaluacion de los 

procesos de acuerdo a la 

norma

Personal sin la 

capacitación adecuada 

para realizar el 

seguimiento, medicion, 

analisis y evaluacion de 

los procesos de acuerdo 

a la norma

Se elige con 5 votos de 6 

en anexo al acta 1 del 12 

de enero del 2022 

Perdida de

Credibilidad

Afectaciòn de la

imagen institucional

Toma de decisiones

inadecuada

No se identificarían

oportunidades de

mejora

Reprocesos

generados por la falta

de medición

Baja 40% Mayor 80% ALTO

La Secretaria de 

Despacho Y 

Subsecretarios planean 

en comité primario 

anualmente al iniciar el 

año el seguimiento a la 

ejecuciòn de los 

procesos y define de 

acuerdo a los 

instrumentos 

establecidos y su 

periodicidad las fechas y 

necesidades de 

información, las cuales 

quedaran registradas en 

un acta. En caso de que 

los seguimientos no se 

planeen desde el comité 

primario, el Líder SIGI en 

coordinación con los 

directivos propondra el 

cronograma, se registra 

en acta de comité 

primario.

El/ La secretario/a y los 

subsecratrios (as) 

mensualmente  

identifican las 

necesidades de 

sensibilización frente al 

seguimiento, medición, 

analisis y evaluación de 

los procesos, teniendo 

en cuenta vacaciones, 

licencias y permisos de 

los servidores 

responsables y 

programa la 

capacitación, 

gestionando los recursos 

para fortalecer el 

proceso, en caso de no 

contar con el personal 

para capacitar el 

suplente, el servidor 

responsable debe 

capacitar previamente a 

quien lo remplazará 

dejando registro en acta 

de comité primario y 

formato FO-DE-02 

Control de asistencia.

No aplica

Preventivo y Detectivo Entre 0-20% Muy Baja Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Capacitar y 

socializar al personal 

lineamientos claros 

frente a la 

implementación del 

sistema de gestión 

de calidad  

FO-DE-01 Acta

FO-DE-02 Control de 

asistencia

FO-EM-05 Informe 

de auditoria

FO-EM-15 Plan de 

Mejoramiento

FO-DE-11 Matriz de 

Riesgos

PQRSD, 

Seguimiento a los 

Indicadores, registro 

de salidas no 

conformes y 

encuestas de 

percepcion

Líder SIGI Trimestral

Se verifica a través de FO-de-01 acta,

FO-DE-02 Control de asistencia

FO-EM-05 Informe de auditoria

FO-EM-15 Plan de Mejoramiento

FO-DE-11 Matriz de Riesgos

PQRSD, Seguimiento a los Indicadores, 

registro de salidas no conformes y

encuestas de percepción que La

Secretaria de Despacho Y

Subsecretarios planearon en comité

primario al iniciar el año el seguimiento

a la ejecución de los procesos y las

necesidades de sensibilización, para

fortalecer el proceso en toda la

dependencia y la entrega de

información oportuna, mediante

capacitaciones y reuniones al equipo

de trabajo, las cuales quedaran

registradas en un acta N°. Así mismo

se unificaron los criterios entre las

partes para socializar al personal en

conjunto con el líder SIGI los

lineamientos claros frente a la

implementación del sistema de gestión

de calidad, por lo cual se concluye que

el riego no se materializó, por lo que no

se considera necesario aplicar acción

de mejora.

NO

Se verifica a través de FO-de-01 acta,

FO-DE-02 Control de asistencia que La

Secretaria de Despacho Y

Subsecretarios planearon en comité

primario al iniciar el año el seguimiento

a la ejecución de los procesos y las

necesidades de sensibilización en

cuanto al sistema de gestión, para

fortalecer el proceso en toda la

dependencia y la entrega de

información oportuna, mediante

capacitaciones y reuniones al equipo de

trabajo, dicha programación quedo

registrada en el acta N° 2 de comité

primario, la materialización de dichas

capacitaciones se evidencia en Control

de asistencia y registro fotográfico. Así

mismo se unificaron los criterios entre

las partes para socializar al personal en

conjunto con el líder SIGI los

lineamientos claros frente a la

implementación del sistema de gestión

de calidad, por lo cual se concluye que

el riesgo no se materializó, por lo que

no se considera necesario aplicar

acción de mejora.

NO

Se verifica a través de FO-de-01 acta, FO-DE-

02 Control de asistencia que La Secretaria de 

Despacho Y Subsecretarios planearon en 

comité primario al iniciar el año el seguimiento 

a la ejecución de los procesos, adicionalmente 

que la Lider SIGI informo el cronograma para el 

seguimiento a las fuentes de mejoramiento y la 

entrega de información, ademas de las 

necesidades de sensibilización en cuanto al 

sistema de gestión, para fortalecer el proceso 

en toda la dependencia, mediante 

capacitaciones y reuniones al equipo de 

trabajo, dicha programación quedo registrada 

en el acta N° 2 de comité primario, la 

materialización de dichas capacitaciones se 

evidencia en Control de asistencia y registro 

fotográfico de capacitaciones realizadas entre 

enero y febrero.  Así mismo se unificaron los 

criterios entre las partes para socializar al 

personal en conjunto con el líder SIGI  los 

lineamientos claros  frente a la implementación 

del sistema de gestión de calidad y se tomo en 

cuenta las incapacidades y periodos de 

vacaciones para redistribuir los seguimientos 

que debian ser realizados por estas personas, 

por lo cual se concluye que el riesgo no se 

materializó, por lo que no se considera 

necesario aplicar acción de mejora.

NO

Se realizo el seguimiento a las 

fuentes de mejoramiento con la 

periodicidad trimestral requerida , 

acorde al tiempo establecido para su 

entrega  de la información y con las 

caracteristicas establecidas por la 

coordinacion del SIGI para cada 

fuente acorde a lo establecido en la 

NTC ISO 9001:2015 con la 

informacion obtenida actualmente se 

observa que el riesgo no se 

materializo en el periodo de medición, 

las acciones fueron eficaces para 

evitar la materialización del riesgo, 

tanto en este periodo de medicion 

como en los trimestres anteriores, por 

lo cual no se requieren acciones 

diferentes a las ya establecidas, ste 

riesgo se continuara monitoreando 

durante la siguiente vigencia.

NO

45 Familia

Direccionamie

nto 

Estratégico

Incumplimiento en la medición y 

evaluación según lo indica la guía 

metodológica para el 

seguimiento y evaluación a 

políticas públicas del DNP.

Posibilidad de afectación 

reputacional por incumplimiento 

en la medición y evaluación 

según lo indica la guía 

metodológica para el 

seguimiento y evaluación a 

políticas públicas del DNP, por 

falta de conocimiento para la 

actualización de las políticas 

según esta guía

Ejecución y administración de procesos

Lluvia de Ideas

Falta de capacitación en 

cuanto a la guía 

metodológica para el 

seguimiento y evaluación a 

políticas públicas del DNP.

Perfiles no aptos para 

realizar la actualización de 

las políticas

No priorizar desde la alta 

dirección la actualización y 

fortalecimiento de las 

Política Publicas

Falta de capacitación en 

cuanto a la guía 

metodológica para el 

seguimiento y evaluación 

a políticas públicas del 

DNP.

Se elige con 5 votos de 7 

en acta 1 del 2022

No se identifican

oportunidades de

mejora

No se mide el impacto

real de la política en la

comunidad

Muy baja 20% Moderado 60% MODERADO

No existe control

No aplica No aplica No aplica Entre 0-20% Muy Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Capacitar a los 

Servidores de la 

unidad administrativa 

en Seguimiento y 

evaluacion a las 

Politicas Publicas

FO-DE-02 Registro 

de asistencia 

(cuando sea 

presencial)

Correo electronico 

(cuando sea escrito)

Profesional 

Universitario
Trimestral

Se verifica mediante FO-DE-02

Registro de asistencia (cuando sea

presencial), correo electrónico (cuando

sea escrito), que se capacita a algunos

servidores de la unidad administrativa

en el seguimiento y evaluación a las

políticas públicas. Por lo cual se

considera que el riesgo no se

materializó. 

NO

Se verifica mediante FO-DE-02 Registro 

de asistencia, de las reuniones

realizadas durante el primer semestre,

que se capacitó a los servidores de la

unidad administrativa encargados del

seguimiento y evaluación a las políticas

públicas, en lo requerido por la Guía

Metodológica para el seguimiento y

evaluación de las políticas públicas. Por

lo cual se considera que el riesgo no se

materializó.

NO

Se verifica mediante FO-DE-02 Registro de 

asistencia, de las reuniones realizadas durante 

el primer semestre, que se capacitó a los 

servidores de la unidad administrativa 

encargados del seguimiento y evaluación  a las 

políticas públicas por parte del contratista 

encargado de la Formulación de la Politica 

Publica de Familia, en lo requerido por la Guía 

Metodológica para el seguimiento y evaluación 

de las políticas públicas. Por lo cual se 

considera que el riesgo no se materializó.

NO

Se verifico en los registros de 

asistencia y en las actas  de comité 

de Politicas Publicas que se 

sensibilizo a los servidores en el 

tema, haciendo enfasis en la 

metodologia de evaluacion y 

seguimiento según las guias del DNP. 

No obstante no se ha logrado un 

avance significativo en la 

actualizacion de las politicas publicas 

debido a que se espera desde la 

Gerencia de adulto mayor de la 

Gobernación de Antioquia, el plan de 

accion o los lineamientos para 

realizar la implementación de la 

politica publica en los municipios. Aun 

asi, los controles y las acciones por 

parte de la unidad administrativa han 

resultado eficases para evitar la 

materialización del riesgo , tanto en 

este periodo de medicion como en 

los trimestres anteriores, asi pues, no 

se requieren acciones diferentes a las 

ya establecidas.

NO
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46 Familia

Direccionamie

nto 

Estratégico

Inoperabilidad de las políticas 

públicas en el largo plazo

Posibilidad de afectación 

reputacional por incumplimiento 

en la implementación de la 

política pública en el largo plazo, 

debido a la carencia de un plan 

estratégico que permita la 

retroalimentación de la política, 

como lo sugiere la guía 

metodológica para el 

seguimiento y evaluación a 

políticas públicas del DNP

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de Ideas

Ausencia de una 

metodología Institucional 

para la implementación de 

las guías del DNP para 

Políticas Públicas

Subestimación de la 

aplicación de la Políticas 

Públicas como instrumento 

de planeación de largo 

plazo, por priorización de 

otros como Planes de 

Desarrollo.

Desarticulación en la 

formulación de los 

instrumentos de corto y 

mediano plazo con las 

Políticas Públicas.

Ausencia de una 

metodología Institucional 

para la implementación 

de las guías del DNP 

para Políticas Publicas

Se elige con 7 votos de 7 

en acta 1 del 2022

Afectación de la 

imagen institucional

Toma de decisiones 

inadecuada

Muy baja 20% Moderado 60% MODERADO

No existe control

No aplica No aplica No aplica Entre 0-20% Muy Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Socializar con el 

Departamento 

Administrativo de 

Planeación la Guía 

Metodológica para el 

seguimiento y 

evaluación de las 

políticas públicas, 

para ajustar las 

políticas públicas 

existentes según las 

guías actualizadas 

del DNP

FO-de-01 acta donde 

se registre los 

cambios efectuados 

a la política publica

Profesional 

Universitario
Trimestral

Se verifica a través de FO-de-01 acta

que se continúa con la actualización de

la política pública registrando los

cambios que se realizaran y se

socializa con el Departamento

Administrativo de planeación la Guía

Metodológica para el seguimiento y

evaluación de las políticas públicas,

para ajustar las políticas públicas

existentes según las guías actualizadas

del DNP. Dado lo anterior se concluye

que el riego no se materializó, por lo

que no se considera necesario aplicar

acción de mejora.

NO

Se verifica a través de FO-DE-01 acta y

registro fotográfico, que durante el

primer semestre se continuó con la

actualización de la política pública

registrando los cambios que se

realizaran y se socializa con la asesora

del Departamento Administrativo de

planeación la Guía Metodológica para

el seguimiento y evaluación de las

políticas públicas, para ajustar las

políticas públicas existentes según las

guías actualizadas del DNP. Dado lo

anterior se concluye que el riesgo no se

materializó, por lo que no se considera

necesario aplicar acción de mejora.

NO

Se verifica a través de FO-DE-01 acta y 

registro fotográfico, que durante el tercer 

trimestre se continuó con la actualización de 

las políticas públicas registrando los cambios 

que se realizaran y se socializa  con la asesora 

del Departamento Administrativo de 

planeación la Guía Metodológica para el 

seguimiento y evaluación de las políticas 

públicas, para  ajustar las políticas públicas 

existentes según las guías actualizadas del 

DNP, ademas de adelantar la socialización 

con la comunidad de la Politica Publica de 

Familia acorde con la guia. Dado lo anterior se 

concluye que el riesgo no se materializó, por lo 

que no se considera necesario aplicar acción 

de mejora.

NO

Se evidencia en las actas de comité 

de politica publica FO-DE-01 acta y 

registro fotográfico que se han 

revisado las politicas existentes a la 

luz de la guia del DNP y aunque se 

han dejado compromisos para la 

actualizacion se sigue a la espera de 

los lineamientos desde la 

Gobernación de Antioquia para la 

creacion de los planes de accion, lo 

cual hasta el momento no se ha dado. 

Se avanzo en la construcción de los 

indicadores y su respectiva hoja de 

vida siguiendo los parametros del 

nivel nacional y departamental, por 

tanto se evidencia que las acciones 

tomadas han resultado eficientes lo 

que ha permitido que el riesgo no se 

materialice y no se requieran 

acciones diferentes a las ya 

establecidas.las acciones fueron 

eficaces para evitar la materialización 

del riesgo, tanto en este periodo de 

medicion como en los trimestres 

anteriores, por lo cual no se requieren 

acciones diferentes a las ya 

establecidas, este riesgo se 

continuara monitoreando durante la 

siguiente vigencia.

NO

47 Familia

Direccionamie

nto 

Estratégico

Dificultades para la 

implementación de la Política 

Pública 

Posibilidad de afectación 

reputacional por dificultades 

para la implementación de la 

Política Pública debido mala 

formulación o necesidades de 

actualización, de forma  que 

puedan no tener incidencia en la 

población

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de Ideas

Desconocimiento o mala 

interpretación de las guías 

metodológicas del DNP 

para la formulación y la 

implementación de las 

políticas públicas.

Perfiles no aptos para 

realizar la actualización de 

las políticas

No priorizar desde la alta 

dirección la actualización y 

fortalecimiento de las 

Política Publicas

Desconocimiento o mala 

interpretación de las 

guías metodológicas del 

DNP para la formulación 

y la implementación de 

las políticas públicas.

Se elige con 6 votos de 7 

en acta 1 del 2022

Vulneración de los

derechos de los

diferentes grupos

poblacionales 

Muy baja 20% Moderado 60% MODERADO

No existe control

No aplica No aplica No aplica Entre 0-20% Muy Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Ajustar las políticas 

públicas existentes 

según las guías 

actualizadas del DNP

FO-de-01 acta donde 

se registre los 

cambios efectuados 

a la política publica

Profesional 

Universitario
Trimestral

Se verifica a través de FO-de-01 acta

que se vienen registrando los cambios

que se realizarán a la política pública

para ajustar las existentes según la

guía actualizada del DNP, por lo cual

se considera que el riesgo no se

materializo y no es necesario aplicar

acción de mejora.

NO

Se verifica a través de FO-DE-01 acta,

realizadas durante el primer semestre,

que se vienen registrando los cambios

que se realizarán a la política pública

para ajustar y/o actualizar las existentes

según la guía actualizada del DNP, por

lo cual se considera que el riesgo no se

materializó y no es necesario aplicar

acción de mejora.

NO

Se verifica a través de FO-DE-01 acta, 

realizadas durante lo que va del año 2022, que 

se vienen registrando los cambios que se 

realizarán a la política pública para ajustar y/o 

actualizar las existentes según la guía 

actualizada del DNP, por lo cual se considera 

que el riesgo no se materializó y no es 

necesario aplicar acción de mejora.

NO

Se evidencia en las actas de comité 

de politica publica que se han 

revisado las politicas existentes a la 

luz de la guia del DNP y se han 

dejado compromisos para su 

actualizacion, se avanzo en la 

construcción de los indicadores y su 

respectiva hoja de vida siguiendo los 

parametros del nivel nacional y 

departamental, por tanto se evidencia 

que las acciones tomadas han 

resultado eficientes lo que ha 

permitido que el riesgo no se 

materialice y no se requieran 

aaciones diferentes a las ya 

establecidas.las acciones fueron 

eficaces para evitar la materialización 

del riesgo, tanto en este periodo de 

medicion como en los trimestres 

anteriores, por lo cual no se requieren 

acciones diferentes a las ya 

establecidas, ste riesgo se continuara 

monitoreando durante la siguiente 

vigencia.

NO

48 Familia

Direccionamie

nto 

Estratégico

Inadecuada transversalización de

las políticas públicas con cada

una de las Secretarías inmersas

en el proceso

Posibilidad de afectación 

reputacional por Inadecuada 

transversalización de las 

políticas públicas con cada una 

de las secretarías inmersas en el 

proceso, por la carencia de un 

instrumento de medición y 

seguimiento ajustado a la Guía 

de Seguimiento del DNP

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de Ideas

Ausencia de una

metodología Institucional

para la implementación de

las guías del DNP para

Políticas Publicas en el

municipio.

Desarticulación de las

Secretarías inmersas en el

proceso de la

implementación de las

Políticas Públicas.

No priorizar desde la alta

dirección la articulación y

fortalecimiento de las

Política Publicas

Ausencia de una

metodología Institucional

para la implementación

de las guías del DNP

para Políticas Publicas,

que facilite la articulación

de las Secretarías

inmersas en el proceso

Se elige con 7 votos de 7 

en acta 1 del 2022

No se mide el impacto

real de la política en la

comunidad

Toma de decisiones

inadecuada

Muy baja 20% Moderado 60% MODERADO No existe control No aplica No aplica No aplica Entre 0-20% Muy Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Implementar una 

metodología o 

herramienta que 

permita medir, 

cuantificar, realizar 

seguimiento y control 

adecuado a la 

transversalización de 

las diferentes 

políticas públicas.

Herramienta para la 

medicion, 

seguimiento y control 

de la 

transversalizacion de 

las diferentes 

politicas

Profesional 

universitario
Trimestral

Se verifica que se viene trabajando en

la implementación de una metodología

o herramienta que permita medir,

cuantificar, realizar seguimiento y

control adecuado a la

transversalización de las diferentes

políticas públicas; por lo cual se

considera que el riesgo no se

materializó, por lo tanto no es necesario

aplicar acción de mejora. 

NO

Se verifica en los documentos

generados como hoja de vida de

indicadores, plan de acción y RIA (en el

caso de primera infancia), que se viene

trabajando en la implementación de una

metodología o herramienta que permita

medir, cuantificar, realizar seguimiento y

control adecuado para la

transversalización de las diferentes

políticas públicas; por lo cual se

considera que el riesgo no se

materializó, por lo tanto no es necesario

aplicar acción de mejora.

NO

Se verifica en los documentos generados 

como hoja de vida de indicadores, plan de 

acción y RIA (en el caso de primera infancia), 

que se continua trabajando en la 

implementación de una metodología o 

herramienta que permita medir, cuantificar, 

realizar seguimiento y control adecuado para la 

transversalización de las diferentes políticas 

públicas; por lo cual se considera que el riesgo 

no se materializó, por lo tanto no es necesario 

aplicar acción de mejora.

NO

Se Evidencia a traves de la 

metodologia utilizada en la 

actualización de las politicas Publicas 

que se avanza en la construccion de 

unos indicadores concertados con los 

diferentes actores inmersos en las 

diferentes politicas publicas para que 

sirvan de herramienta, para medir, 

cuantificar , realizar seguimiento y 

control adecuado a la 

transversalizacion de las politicas 

publicas para que permitan la 

retroalimentación constante en la 

toma oportuna de mejores desiciones 

en pro de la comunidad.No  se 

considera que el riesgo se haya 

materializado y las acciones han sido  

eficaces para evitar la materialización 

del riesgo, tanto en este periodo de 

medicion como en los trimestres 

anteriores, por lo cual no se requieren 

acciones diferentes a las ya 

establecidas, ste riesgo se continuara 

monitoreando durante la siguiente 

vigencia..

NO

49 Familia

Direccionamie

nto 

Estratégico

Incumplimiento de metas de la

Política Pública

Posibilidad de afectación 

reputacional por Incumplimiento 

de metas de la Política Pública 

debido a la carencia de 

presupuesto propio para la 

ejecución de acciones de la 

política pública, lo que dificulta 

tener una mejor información de 

las inversiones realizadas .

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de Ideas

No hay una norma que

genere obligación de

asignar presupuesto propio 

a las Políticas Públicas

No se considera

importante dentro de la

Planeación presupuestal

asignar recursos a

instrumentos de largo plazo.

Por subestimación de la

aplicación de la Políticas

Públicas como instrumento

de planeación de largo

plazo, por priorización de

otros como Planes de

Desarrollo.

No se considera

importante dentro de la

Planeación presupuestal

asignar recursos a

instrumentos de largo

plazo.

Se elige con 7 votos de 7 

en acta 1 del 2022

Falta de oportunidad

en la entrega de

información e insumos

No se mide el impacto

real de la política en la

comunidad

Muy baja 20% Moderado 60% MODERADO No existe control No aplica No aplica No aplica Entre 0-20% Muy Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Gestionar recursos 

con aliados 

estratégicos que 

permitan lograr las 

metas definidas en 

las políticas públicas   

Convenios u otro 

documento que de 

cuenta de las 

alianzas establecidas

Profesional 

universitario
Trimestral

Se verifica mediante convenios y otros

documentos que se gestionan recursos

con aliados estratégicos que permiten

lograr las metas definidas en las

políticas públicas, por lo cual se

considera que el riesgo no se

materializó, por lo tanto no es necesario

aplicar acción de mejora.

NO

Se verifica mediante las actas de comité

primario y los convenios realizados

durante este trimestre, que se

gestionaron recursos con aliados

estratégicos como el ICBF y la

Gobernación de Antioquia, los cuales

aportan a lograr las metas definidas en

las políticas públicas, por lo cual se

considera que el riesgo no se

materializó, por lo tanto no es necesario

aplicar acción de mejora.

NO

Se verifica mediante las actas de comité 

primario y los convenios realizados durante 

este trimestre, que se gestionaron recursos 

internamente, los cuales aportan a lograr las 

metas definidas en las políticas públicas, por lo 

cual se considera que el riesgo no se 

materializó, por lo tanto no es necesario aplicar 

acción de mejora.

NO

Se evidencia a traves de los 

convenios realizados y otros 

documentos , que se gestionaron 

recursos con aliados estrategicos  

que permitieron el logro de las metas 

definidas en las politicas publicas ,  

No  se considera que el riesgo se 

haya materializado y las acciones 

tanto en este periodo de medicion 

como en los trimestres anteriores han 

resultado eficases; por lo cual no se 

requieren acciones diferentes a las ya 

establecidas, este riesgo se 

continuara monitoreando durante la 

siguiente vigencia.

NO

50 Familia

Direccionamie

nto 

Estratégico

Disolución de los alcances e

impactos de las políticas publicas

Posibilidad de afectación 

reputacional por disolución de 

los alcances e impactos de las 

políticas públicas por carencia 

de articulación con los planes de 

desarrollo.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de Ideas

Por subestimación de la

aplicación de la Políticas

Públicas como instrumento

de planeación de largo

plazo, por priorización de

otros como Planes de

Desarrollo.

No priorizar desde la alta

dirección la articulación y

fortalecimiento de las

Política Publicas

Entendimiento de que el

Plan de Desarrollo, per se,

incluye todos los

instrumentos de planeación

con los que cuenta el

municipio y el cumplimiento

del Plan implica,

automáticamente, que se

cumple con esas otras

metas.

Subestimación de la

aplicación de la Políticas

Públicas como

instrumento de

planeación de largo

plazo, por priorización de

otros como Planes de

Desarrollo.

Se elige con 5 votos de 7 

en acta 1 del 2022

No se mide el impacto

real de la politica en la

comunidad según lo

esperado 

Afectacion de la

imagen institucional

Muy baja 20% Moderado 60% MODERADO No existe control No aplica No aplica No aplica Entre 0-20% Muy Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Diseñar indicadores 

de seguimiento y 

evaluación a las 

políticas públicas 

que se formulen o 

actualicen, que 

midan el impacto 

real en la comunidad

Documento de 

política pública con el 

sistema de 

seguimiento

Profesional 

Universitario
Trimestral

Se verifica mediante el documento de

política pública que se están diseñando

los indicadores para seguimiento y

evaluación a las políticas públicas que

se vienen actualizando para medir el

impacto real en la comunidad, por lo

cual se considera que el riesgo no se

materializó, por lo tanto no es necesario

aplicar acción de mejora.

NO

Se verifica mediante las actas de

reuniones de comité de políticas

públicas las hojas de indicadores, los

planes de acción y el documento de

política pública que se están diseñando

los indicadores para seguimiento y

evaluación a las políticas públicas con

el fin de actualizarlas para medir el

impacto real en la comunidad, por lo

cual se considera que el riesgo no se

materializó, por lo tanto no es necesario

aplicar acción de mejora.

NO

Se verifica mediante las actas de reuniones de 

comité de políticas públicas  las hojas de 

indicadores, los planes de acción y el 

documento de política pública que se están 

diseñando  los indicadores para seguimiento y 

evaluación a las políticas públicas con el fin de 

actualizarlas para medir el impacto real en la 

comunidad, adicionalmente se han compartido 

con las unidades administrativas que estan 

implicadas en la implementación y medición 

de las mismas para su revision y aprobación, 

por lo cual se considera que el riesgo no se 

materializó, por lo tanto no es necesario aplicar 

acción de mejora.

NO

Se verifica mediante las actas de 

reuniones de comité de políticas 

públicas y en  las hojas de 

indicadores, los planes de acción y el 

documento de política pública que se 

ha avanzado en el  diseño de  los 

indicadores para seguimiento y 

evaluación a las políticas públicas con 

el proposito de actualizarlas para 

medir el impacto real en la 

comunidad, y se ha compartido con 

las unidades administrativas 

implicadas en la implementación y 

medición de las mismas para ser 

revisadas y aprobadas, por lo cual se 

considera que el riesgo no se 

materializó, y tanto en este trimestre 

como en los anteriores el riesgo no se 

materializo y las acciones 

implementadas han sido efectivas. 

por lo cual no es necesario aplicar 

acción de mejora, ste riesgo se 

continuara monitoreando durante la 

siguiente vigencia.

NO

51 Familia

Direccionamie

nto 

Estratégico

Incoherencia en la información de

seguimiento de las diferentes

políticas públicas de la

administración

Posibilidad de afectación 

reputacional por incoherencia la 

información en el seguimiento en 

las diferentes políticas públicas 

de la administración, debido a 

que el Departamento 

Administrativo de Planeación no 

cuenta con un instrumento 

técnico que posibilite y permita 

el seguimiento, 

transversalización, medición y 

cuantificación del impacto que 

cada una de las políticas 

públicas tiene en las 

comunidades a las cuales van 

dirigidas.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de Ideas

Ausencia de una

metodología Institucional

para la implementación de

las guías del DNP para

Políticas Publicas en el

municipio.

No priorizar desde la alta

dirección la articulación y

fortalecimiento de las

Política Publicas

Subestimación de la

aplicación de la Políticas

Públicas como instrumento

de planeación de largo

plazo, por priorización de

otros como Planes de

Desarrollo.

No priorizar desde la alta

dirección la articulación y

fortalecimiento de las

Política Públicas

Se elige con 7 votos de 7 

en acta 1 del 2022 

No se identifican

oportunidades de

mejora

No se mide el impacto

real de la política en la

comunidad

Afectación de la

imagen institucional

Muy baja 20% Moderado 60% MODERADO

No existe control

No aplica No aplica No aplica Entre 0-20% Muy Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Socializar el riesgo 

con el Departamento 

Administrativo de 

Planeación para 

asignar las 

responsabilidades 

sobre la creación de 

herramientas que 

permitan articular la 

medición del 

impacto en las 

comunidades

FO-DE-01 Acta de 

reunión con el 

Departamento 

Administrativo de 

Planeación

FO-DE-02 Registro 

de asistencia

Departament

o 

Administrativ

o de 

Planeación y 

Profesional 

Universitario 

de la 

Secretaría 

de la Familia

Trimestral

Se verifica mediante FO-DE-01 Acta de

reunión con el Departamento

Administrativo de Planeación y FO-DE-

02 Registro de asistencia, que se les

socializó el riesgo para asignar las

responsabilidades sobre la creación de

las herramientas que permitan articular

la medición del impacto en las

comunidades. Por lo cual se concluye

que el riego no se materializó, por lo

tanto no es necesario aplicar acción de

mejora.

NO

Se verificó mediante FO-DE-01 Acta de

reunión con la asesora del

Departamento Administrativo de

Planeación y FO-DE-02 Registro de

asistencia, que se les socializó el riesgo

y se asignó las responsabilidades

referentes a la creación de las

herramientas que permitirán articular la

medición del impacto en las

comunidades. Por lo cual se concluye

que el riesgo no se materializó, por lo

tanto no es necesario aplicar acción de

mejora.

NO

Se verificó mediante FO-DE-01 Acta de 

reunión con la asesora del Departamento 

Administrativo de Planeación y FO-DE-02 

Registro de asistencia, que se les socializó el 

riesgo y se asignó las responsabilidades 

(creación, socialización entre unidades y en la 

comunidad) referentes a la creación de las 

herramientas (indicadores, plan de acción, 

entre otros) que permitirán articular la medición 

del impacto en las comunidades. Por lo cual se 

concluye que el riesgo no se materializó, por lo 

tanto no es necesario aplicar acción de mejora.

NO

Se verificó mediante FO-DE-01 Acta 

de reunión con la asesora del 

Departamento Administrativo de 

Planeación y FO-DE-02 Registro de 

asistencia, que se socializó el riesgo 

y que fueron asignadas las 

responsabilidades (creación, 

socialización entre unidades y en la 

comunidad) referentes a la creación 

de las herramientas (indicadores, plan 

de acción, entre otros) lo cual permite  

articular la medición del impacto en 

las comunidades. Por lo cual se 

concluye que el riesgo no se 

materializó, y no es necesario aplicar 

acción de mejora. No  se considera 

que el riesgo se haya materializado y 

las acciones han sido  eficaces para 

evitar la materialización del riesgo, 

tanto en este periodo de medicion 

como en los trimestres anteriores, por 

lo cual no se requieren acciones 

diferentes a las ya establecidas, ste 

riesgo se continuara monitoreando 

durante la siguiente vigencia.

NO

52 Familia
Gestión 

Documental

Perdida de información

requerida para evidenciar el

cumplimiento del objeto

contractual por parte de los

contratistas

Posibilidad de afectación 

reputacional y económica por 

perdida de información 

requerida para evidenciar el 

cumplimiento del objeto 

contractual por parte de los 

contratistas, debido a la falta de 

lineamientos claros para la 

entrega  de la información y el 

medio.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de Ideas

Falta de capacitación de

quien elabora los estudios

previos en cuanto a la

necesidad de

especificaciones sobre

información documentada

Personal sin el perfil

requerido para elaborar los

contratos

Desconocimiento de la

normatividad

Falta de socialización de la

norma y los lineamientos

sobre gestion documental

Falta de socialización de

la norma y los

lineamientos sobre

gestion documental

se elige con 5 votos de 5

en acta del 19 de

septiembre del 2022

Afectación de la

imagen institucional

Perdida de información 

que afecte la

prestación de servicios

Sanciones y demandas

Media 60% Leve 20% MODERADO

Los subsecretarios

verifican el perfil de los

supervisores de

contratos según el tipo

de contrato a celebrar y

su formación y experticia

técnica, identificando las

necesidades de

capacitación para que

cuenten con la claridad

en las especificaciones

sobre la información

documentada requerida

en cada proceso, esto

se realiza cada que se

requiera un contrato

nuevo y se registrara en

acta.

En caso de no contar

con servidores que

tengan la formación

requerida para el tipo de

contrato, se deberá

solicitar el apoyo de

áreas competentes para

realizar una supervisión

colegiada.

El supervisor del contrato 

al momento de recibir los 

soportes para el pago 

garantizará que el 

contratista haga entrega 

de la informacion 

documentada en los 

medios y formatos 

requeridos por la 

Administracion, en caso 

de no cumplir con los 

requisitos se hara 

devolucion al contratista, 

dejando evidencia en el 

acta de supervision.

No aplica Preventivo y Correctivo Entre 0-20% Muy Baja Entre 0-20% Leve BAJO MITIGAR

Realizar reunión 

entre representantes 

de Gestión 

Documental, 

Directivos y 

Supervisores de 

contratos para 

socializar los  

requerimientos en 

materia de Gestión 

Documental

FO-DE-01 Acta de 

reunión con el Jefe 

de Oficina de 

Gestión Documental

FO-DE-02 Registro 

de Asistencia

FO-DE-01 Acta de 

capacitación a 

operadores y 

contratistas y/o FO-

GS-35 Informe de 

actividades

FO-DE-023 Registro 

de Asistencia a 

Capacitación

Auxiliar 

Administrativ

a

Lider SIGI

Trimestral

Se verifica mediante los FO-DE-01 Acta

de reunión con el Jefe de Oficina de

Gestión Documental

FO-DE-02 Registro de Asistencia

FO-DE-01 Acta de capacitación a

operadores y contratistas y/o FO-GS-

35 Informe de actividades

FO-DE-023 Registro de Asistencia a

Capacitación, que los directivos

verifican el perfil de los supervisores de

contratos según el tipo de contrato a

celebrar y su formación y experticia

técnica, identificando las necesidades

de capacitación para que cuenten con

la claridad en las especificaciones

sobre la información documentada

requerida en cada proceso, esto se

realiza cada que se requiera un

contrato nuevo y se registra en acta.

Cuando no se cuenta con servidores

que tengan la formación requerida para

el tipo de contrato, se solicita el apoyo

de áreas competentes para realizar una

supervisión colegiada. Por lo cual se

considera que el riesgo no se

materializó, por lo tanto no es necesario

aplicar acción de mejora.

NO

Se verificó mediante los FO-DE-01 Acta 

de reunión con el Jefe de Oficina de 

Gestión Documental

FO-DE-02 Registro de Asistencia, FO-

DE-01 Acta de capacitación a 

operadores y contratistas y/o FO-GS-35 

Informe de actividades, FO-DE-023 

Registro de Asistencia a Capacitación, 

que los  directivos verifican el perfil de 

los supervisores de contratos según el 

tipo de contrato a celebrar y su 

formación y experticia técnica, 

identificando las necesidades de 

capacitación para que cuenten con la 

claridad en las especificaciones sobre 

la información documentada requerida 

en cada proceso, esto se realizó al 

iniciar el año en la etapa precontractual. 

Adicionalmente se detectó que si bien 

se cuenta con servidores capacitados 

en Archivo, no todos cuentan con el 

conocimiento requerido en cuanto a 

gestión documental, para lo cual se 

solicita el apoyo del área competente y 

se recibió una capacitación referente a 

archivo y tablas de retención. Por lo 

cual se considera que el riesgo no se 

materializó, por lo tanto no es necesario 

aplicar acción de mejora.

NO

Se evidencia en tambien en el formato FO-DE-

01 Acta de reunión con el Jefe de Oficina de 

Gestión Documental

FO-DE-02 Registro de Asistencia, FO-DE-01 

Acta de capacitación a operadores y 

contratistas y/o FO-GS-35 Informe de 

actividades, FO-DE-023 Registro de 

Asistencia a Capacitación, que los  directivos 

verifican el perfil de los supervisores de 

contratos según el tipo de contrato a celebrar y 

su formación y experticia técnica, identificando 

las necesidades de capacitación para que 

cuenten con la claridad en las especificaciones 

sobre la información documentada requerida 

en cada proceso, esto se realizó al iniciar el 

año en la etapa precontractual. Adicionalmente 

se detectó que si bien se cuenta con 

servidores capacitados en Archivo, no todos 

cuentan con el conocimiento requerido en 

cuanto a gestión documental, para lo cual se 

solicita el apoyo del área competente y se 

recibió una capacitación referente a archivo y 

tablas de retención. Por otro lado se verifica 

mensualmente que cada supervisor ha velado 

segun lo establecido en el PR-AD-07 

Procedimiento para la supervision e 

interventoria, por el correcto cumplimiento de 

los contratistas en la entrega de evidencias e 

información documentada de acuerdo a la 

norma y en los formatos requeridos.  Por lo 

cual se considera que el riesgo no se 

materializó, por lo tanto no es necesario aplicar 

NO

Se evidencia en tambien en el 

formato FO-DE-01 Acta de reunión 

con el Jefe de Oficina de Gestión 

Documental

FO-DE-02 Registro de Asistencia, 

FO-DE-01 Acta de capacitación a 

operadores y contratistas y/o FO-GS-

35 Informe de actividades, FO-DE-

023 Registro de Asistencia a 

Capacitación, que fueron verificados 

los perfiles de los supervisores de 

contratos según el tipo de contrato a 

celebrar y su formación y experticia 

técnica, identificando las necesidades 

de capacitación para que cuenten con 

la claridad en las especificaciones 

sobre la información documentada 

para el proceso . se capacito al 

personal  referente a archivo y tablas 

de retención. Se verifico de manera 

mensual que  cada supervisor ha 

velado segun lo establecido en el PR-

AD-07 Procedimiento para la 

supervision e interventoria, por el 

correcto cumplimiento de los 

contratistas en la entrega de 

evidencias e información 

documentada de acuerdo a la norma 

y en los formatos requeridos. No  se 

considera que el riesgo se haya 

materializado y las acciones han sido  

eficaces para evitar la materialización 

NO
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53 Familia

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

perdida de la confidencialidad e

integridad y disponibilidad de la

información

Posibilidad de afectación 

reputacional y/o economica por 

perdida de la confidencialidad  e 

integridad y disponibilidad de la 

informacion debido al uso de 

recursos  particulares que no 

cuentan con los respaldos 

institucional.

Tecnológico

Lluvia de Ideas

Poca capacidad del correo

institucional para enviar

archivos adjuntos

No disponer de recursos

tecnologicos institucionales

Desconocimiento de las

politicas de gobierno y

seguridad digital

No esta establecida la

obligación contractual

Desconocimiento de las

politicas de gobierno y

seguridad digital

se elige con 5 votos de 5

acta del 18 de noviembre 

del 2022

Afectación de la

imagen institucional

Sanciones o demandas

Perdida de credibilidad 

Alta 80%
Catastrófico 

100%
EXTREMO No aplica No aplica No aplica No aplica Entre 61-80% Alta

Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Solicitar a la 

Direccion 

Administrativa de las 

Tecnologias y 

Sistemas de la 

Información y las 

Comunicaciones TIC 

capacitacion en las 

politicas de 

seguiridad y 

gobierno digital. 

Correo electronico u 

oficio solicitando la 

capacitacion

Secretario(a)

, 

Subsecretari

os(a s)

Lider SIGI

Trimestral No aplica NO No aplica NO

Este riesgo fue incluido a partir de la auditoría 

realizada el 17 de agosto del 2022, se puede 

evidenciar en los correos enviados al ingresar 

servidores nuevos a la Secretaría, que se ha 

realizado la solicitud correspondiente a la 

Mesa de Servicios para la cración de usuarios 

y correos, adicionalmente ante la falta de 

capacidad del servidor institucional para el 

envio de archivos pesados por correo se ha 

solicitado recibir los archivos personalmente,   

Por lo cual se considera que el riesgo no se 

materializó, por lo tanto no es necesario aplicar 

acción de mejora.

NO

Para este periodo de medicion no se 

cuenta con controles establecidos ya 

que modifico el riesgo de acuerdo 

con los lineamientos dados por la 

Direccion de TiCs, debido a que es la 

direccion quien documentara el 

control para este periodo solo se 

implementó la accion, el riesgo no se 

materializó para este periodo por lo 

tanto no requiere accion de mejora, 

este riesgo se continuara 

monitoreando durante la siguiente 

vigencia.

NO

54 General

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Inoportunidad en atención al

ciudadano 

Posibilidad de afectación 

reputacional por Inoportunidad 

en atención al ciudadano y 

atención a población vulnerable, 

debido a la insuficiencia de 

personal para la prestación de 

los servicios

De servicios

LLUVIA DE IDEAS

Falta de personal en la

planta de cargos para

atender los usuarios en

taquillas

Ausencia temporal del

personal de atención al

ciudadano

Aumento en la demanda de 

servicio

Mala planeación en el

proceso de contratación

del servicio de atención en

taquilla

Alta rotación de personal

Falta de presupuesto para

la contratación

Ausencia temporal del

personal de atención al

ciudadano

Causa elegida con 4

votos totales a través de

votación nominal según

acta de comité primario

Nº 01 del 03/01/2022

Afectación en la

imagen institucional

Disminución en la

credibilidad de la

entidad

Insatisfacción de

clientes internos y

externos.

Muy Alta 100% Mayor 80% ALTO

La Líder del programa

de atención al ciudadano

de manera periódica,

realiza la planeación

para una óptima

atención por medio

actas de comité primario

o controles de

asistencia, en donde

plasma la programación

de atención al

ciudadano, con el

objetivo de definir

responsables de las

taquillas y realizar

rotación al personal para

generar Gestión del

conocimiento. En caso

de no realizar la

planeación o no tener

claridad del responsable

de cada taquilla, se

documentará la causa y

responsables de las

taquillas en una circular.

Como evidencia queda

el acta de comité, el

control de asistencia o la

circular.

La líder de programa de 

manera semestral, 

designa a un servidor 

publico para que difunda 

y socialice a las 

unidades administrativas 

el Manual de Tramites y 

Manual y protocolo para 

la atencion al ciudadano. 

En caso de no 

evidenciar la 

socializacion, reasignar 

el responsable de esta 

actividad y ejecutarla en 

la mayor brevedad.

La líder de programa de 

atención al ciudadano 

con el apoyo del servidor 

publico designado, de 

manera mensual, verifica 

en las bases de datos 

del SISGED, la cantidad 

de usuarios atendidos en 

población vulnerable y 

las observaciones de 

cada atención para 

evidenciar que no 

existieron inconvenientes 

en la atención. Como 

evidencia queda el 

detallado donde se 

registra la población 

vulnerable atendida. En 

caso de evidenciar una 

incorrecta prestación del 

servicio se debe reunir a 

comité y realizar 

acciones según sea el 

caso dejando registro en 

el acta pertinente.

Preventivo, Preventivo y 

Correctivo
Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Suplir la ausencia 

temporal con el 

personal que se 

encuentra de la 

ventanilla hacia 

adentro, 

inmediatamente se 

presente la ausencia 

temporal

*Actas de reunión 

*Controles de 

asistencia

Líder de 

Programa 

de Atención 

al 

Ciudadano 

Líder SIGI

Trimestral

01/04/2022: En este trimestre no se

materializo el riesgo, se roto el personal

de manera bimestral como se evidencia

en la circular interna número 53 del 04

de febrero del 2022 de la Secretaria

General. Además, con las novedades

presentadas que quedaron registradas

por actas de comité, se dispuso de los

pares para la realización de las

actividades necesarias por suplir .

Desde las encuestas de percepción se

obtuvo un 98,13% de satisfacción

respecto al tiempo de espera. Dicho lo

anterior, el riesgo continúa y se dice

que el control y la acción fueron

efectivos, dado que no se materializo el

riesgo.

01/04/2022: Se evidencia en el Decreto

120 del 31 de Enero del 2022, el cual

esta publicado en la pagina de la

Alcaldía, este menciona: Se actualizan

y se adoptan políticas institucionales de

la oficina de atención al ciudadano y

gestión documental en el municipio de

Itagüí y se evidencia el modelo integral

de atención a la ciudadanía y gestión

documental en el municipio de Itagüí

que busca establecer unos 

No

01/07/2022: En este trimestre no se

materializo el riesgo, se realizaron las

rotaciones pertinentes como se deja

constancia en las actas de comité, en

donde se toma la decisión de seguir

registrándolo por este medio toda vez

que no ven necesaria la emisión de una

circular, ya que cada proceso tiene

pares y se fomenta la gestión del

conocimiento. Además, en las mismas

se registran todas las novedades que

se presentan y estas como son

subsanadas. Desde las encuestas se

obtuvo un 99% de satisfacción respecto

al tiempo de espera. Dicho lo anterior,

el riesgo continúa y se dice que el

control y la acción fueron efectivos,

dado que no se materializo el riesgo.

01/07/2022: Se evidencia la

actualización del Manual y Protocolo de

Atención al Ciudadano publicado el

23/06/2022 en la página web de la

Alcaldía de Itagüí en la carpeta SIGI.

Además, se tiene la capacitación en los

planes institucionales de la unidad

administrativa y se realiza la

socialización del mismo por medio de

una capacitación virtual el 24/06/2022 

No

03/10/2022: En actas de comité primario se 

deja constancia de las novedades presentadas 

en el personal de atención al ciudadano con 

sus respectivos apoyos y pares. Lo anterior 

puede corroborarse gracias a los resultados 

obtenidos en las encuestas de satisfacción, 

más específicamente en el tiempo de espera 

que es la pregunta que más le apunta, en esta 

se tuvo un 99,80% de satisfacción. Por otro 

lado, se realiza capacitación en el Manual y 

Protocolo de Atención al Ciudadano el 

28/09/2022 con el apoyo del Instituto de 

Cultura, Recreación y Deporte, ya que se 

quería una capacitación dinámica y teatral 

pasando por las diferentes unidades 

administrativas. Asimismo, en los datos que 

suministra el software SISGED se evidencia 

que se atendió la siguiente población 

vulnerable: Personas de la tercera edad 244, 

Víctimas del conflicto armado 89, Personas 

con Movilidad Reducida 74, Comunidad 

Indígena 33, Población LGTBIQ 25, Mujeres 

Gestantes 12, Primera Infancia 9, Personas 

con Discapacidad Visual 3, Personas con 

Discapacidad Auditiva 3, Personas Habitantes 

de Calle 2... para un total de 494 poblicación 

vulnerable, por tanto, se revisaron las 

observaciones que se registran en el SISGED 

y se evidencia que la mayoría están con la 

casilla de “sin ninguna novedad”, 330 de ellos 

radicaron por la web, 146 fueron atendidos 

personalmente y 18 de ellos por correo 

No

21/12/2022: En todas las actas de 

comité primario (a partir de la N.º 21) 

se deja constancia en el numeral 

"Novedades" la programación y 

planeación para la atención al 

ciudadano, lo anterior puede 

evidenciarse en la carpeta 

compartida de Actas de la Secretaría 

General en donde reposan dichos 

comités y los controles de asistencia 

respectivos; además, en este mismo 

ítem se registra la manera en que se 

subsana alguna ausencia temporal 

que se pueda presentar con el 

personal de las taquillas. Lo anterior 

puede corroborarse gracias a los 

resultados obtenidos en las encuestas 

de satisfacción, más específicamente 

en el tiempo de espera que es la 

pregunta 4 que más le apunta, en esta 

se tuvo un 100% de satisfacción. 

Por otro lado, para el segundo control 

la socialización del Manual y 

Protocolo de Atención al Ciudadano 

se realiza de manera semestral y fue 

el 28 de septiembre, lo cual se 

registró en el seguimiento anterior y 

se cuenta con los respectivos 

registros fotográficos, control de 

asistencia y informe en la carpeta 

compartida "CALIDAD" de la unidad 

administrativa. Para el último control, 

No

55 General

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Reconocimiento tácito de

derechos particulares por no

entregar las respuestas a los

derechos de petición

Posibilidad de afectación 

económica y reputacional por 

silencio administrativo positivo 

contemplado en la Ley, debido a 

no enviar respuestas a los 

derechos de petición para 

favorecer intereses particulares 

propios o de terceros 

Corrupción o fraude 

interno

LLUVIA DE IDEAS

Amenazas

Falta de valores éticos en

el servidor público

responsable.

Presión del jefe inmediato

Intención propia para

favorecer servidores

públicos, contratistas o

particulares. 

Recibir pagos de terceros

para favorecer a servidores 

públicos, contratistas o

particulares.

Falta de valores éticos

en el servidor público

responsable.

Causa elegida con 4

votos totales a través de

votación nominal según

acta de comité primario

Nº 01 del 03/01/2022

Afectación en la

imagen institucional

Demandas y sanciones

Detrimento patrimonial

Baja 40%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El aplicativo SISGED de

manera permanente y

automática, genera

alertas con el

vencimiento de los

plazos para dar

respuesta a los derechos 

de petición. En caso de

detectar requerimientos

por vencerse que aun no

han sido respondidos, la

líder del programa de

atención al ciudadano

solicita a través de

correo electrónico al

servidor publico

responsable responder

de manera inmediata el

requerimiento. Como

evidencia quedan los

correos automáticos que

envía el SISGED

El administrador del 

SISGED de la unidad 

administrativa, emite 

periódicamente 

circulares dirigidas a 

toda la administración 

municipal con el 

seguimiento al semáforo 

en rojo del SISGED, por 

lo que allí se incluyen 

todas las bandejas de 

radicación del SISGED 

(Bandeja de Entrada, 

Bandeja de Salida, 

Bandeja de Internos y 

Bandeja de PQRDS) con 

los radicados de las 

diferentes unidades 

administrativas que se 

encuentran pendientes 

por responder a partir de 

-1 día interno hábil del 

SISGED que se ve 

reflejado en 2 días 

reales. En caso de no 

realizar la circular, se 

cuenta con un auxiliar 

administrativo que 

realiza llamadas 

telefónicas a las 

diferentes unidades 

administrativas para 

La Líder de Programa de 

atención al ciudadano, 

revisa diariamente los 

términos de las PQRDS 

en el software SISGED y 

si la solicitud se 

encuentra vencida dentro 

de los términos legales 

informa mediante oficio 

a la Oficina de Control 

Disciplinario Interno con 

copia a la Secretaría de 

Evaluación y Control el 

incumplimiento en los 

términos de respuesta a 

las PQRDS por parte de 

las diferentes 

dependencias para lo 

pertinente acuerdo a su 

competencia y a la 

unidad administrativa 

responsable para que se 

le de respuesta 

inmediata. En caso de 

no revisar diariamente, 

se cuenta con un auxiliar 

administrativo que 

realiza igualmente la 

misma verificación para 

alertar el vencimiento de 

términos. Como 

evidencia quedan los 

Preventivo, Preventivo y 

Correctivo
Entre 0-20% Muy Baja Entre 61-80% Mayor ALTO MITIGAR

Sensibilizar a los 

servidores públicos y 

particulares que 

ejercen funciones 

publicas a la 

secretaria los 

principios y valores 

éticos institucionales.

Verificar la 

existencia de quejas 

y denuncias por la 

materialización de 

este riesgo

*Piezas gráficas, 

registros fotográficos 

y/o controles de 

asistencia 

sensibilización

*Oficios emitidos a 

Control Interno 

Disciplinario con 

número de radicado 

del SISGED.

*Correos electrónicos

*Circulares

Líder de 

Programa 

de Atención 

al 

Ciudadano 

Líder SIGI

Trimestral

01/04/2022: La Secretaria General

participó activamente en las actividades

relacionadas a los valores del código

de Integridad que para este primer

trimestre se trabajó el valor de la

honestidad y del respeto; Se cuenta

con los formularios de elección como

también los oficios de notificación a la

Oficina de Talento Humano. Así mismo,

se tuvo un seguimiento constante de

los servidores públicos en temas de la

entrega de las respuestas a las

peticiones, como se evidencia en las

notificaciones automáticas del SISGED

que se envían a cada responsable.

Además, se tienen las evidencias de los 

reportes enviados a la Oficina de

Control Disciplinario Interno cuando se

presentó vencimiento en los terminos

de las PQRDS de las diferentes

unidades administrativas. Dicho lo

anterior, el riesgo continúa y se dice

que el control y la acción fueron

efectivos, dado que no se materializo el

riesgo.

No

01/07/2022: La Secretaria General

participó activamente en las actividades

relacionadas a los valores del código de

Integridad que para este segundo

trimestre se trabajó el valor del

compromiso, la diligencia y la justicia;

se cuenta con los formularios de

elección como también los oficios de

notificación a la Oficina de Talento

Humano. Así mismo, se tuvo un

seguimiento constante de los servidores

públicos en temas de la entrega de las

respuestas a las peticiones, como se

evidencia en las notificaciones

automáticas del SISGED que se envían

a cada responsable. Como también, la

emisión de 6 circulares con el

seguimiento al semáforo en rojo del

segundo trimestre, en donde se

muestran los diferentes vencimientos

presentados en cada una de las

bandejas de recepción. Por último, se

tienen las evidencias de los reportes

enviados a la Oficina de Control

Disciplinario Interno cuando se presentó

vencimiento en los terminos de las

PQRDS de las diferentes unidades

administrativas. Dicho lo anterior, el

riesgo continúa y se dice que el control 

No

03/10/2022: De manera automática el software 

SISGED se encarga de enviar alertas a los 

responsables de los requerimientos que están 

próximos a vencerse e igualmente, la 

Secretaría General emitió 6 circulares en el 

tercer trimestre con el seguimiento al semáforo 

en rojo del SISGED, en donde aparecen las 

respectivas bandejas que se encuentran 

pendientes por gestionar por las diferentes 

unidades administrativas de la Administración 

Municipal. Además, de forma diaria  se revisó 

el SISGED y se reportó a Control Disciplinario 

Interno  10 oficios con PQRDS vencidas de la 

Administración Municipal. Además, la 

Secretaría General por medio  de piezas 

gráficas sensibilizó a los servidores públicos y 

particulares que ejercen funciones públicas los 

principios y valores éticos institucionales. Por 

otro lado, se verificó con la Oficina de Control 

Interno Disciplinario por medio de radicado 

822100421319333 si en este trimestre se 

presentaron quejas y denuncias por este 

hecho. Por tal motivo, el riesgo no se 

materializó ya que no se presentaron silencios 

administrativos positivos ni reconocimientos 

tácitos a derechos de petición, dicho lo 

anterior, se dice que los controles y las 

acciones fueron efectivas.

No

21/12/2022: Las alertas de 

vencimientos a derechos de petición 

son enviadas automáticamente por el 

software a cada uno de los correos 

electrónicos institucionales de los 

responsables de brindar una 

respuesta oportuna, dichas 

evidencias de envío reposan en el 

SISGED y además, se cuenta con 

algunos ejemplos en la carpeta 

compartida de la Secretaría 

"CALIDAD" más específicamente en 

el espacio creado para las evidencias 

de cada uno de los riesgos. Además, 

se emitieron un total de 6 circulares 

que se encuentran en SISGED y son 

la N.º 366, 388, 401, 420, 442 y 472 

del cuarto trimestre en donde se hace 

seguimiento al semáforo en rojo de 

todas las bandejas que tenemos 

disponibles en el software incluyendo 

los derechos de petición. Asimismo, 

se reportó a la Oficina de Control 

Interno Disciplinario un total de 2 

oficios radicados en SISGED y 

enviados por el mismo medio con las 

PQRDS vencidas de las diferentes 

unidades administrativas 

822102821321287 (4 vencimientos) y 

822111021322088 (1 vencimiento). 

Por otro lado, se realizaron las 

respectivas sensibilizaciones sobre 

No

56 General

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Entregar respuestas inoportunas,

erróneas o inconclusas a los

derechos de petición de la

unidad administrativa

Posibilidad de afectación 

reputacional, por insatisfacción 

del usuario debido a que la 

respuesta no cumple con los 

requerimientos

De servicios

LLUVIA DE IDEAS'

Ausencia temporal del

personal encargado de la

verificación de las

respuestas

Aumento en la demanda de 

servicio

Mala planeación en el

personal que realiza la

verificación 

Desacato en las

responsabilidades del

servidor encargado de

revisar las respuestas.

Falta de seguimiento y

revisión a las respuestas

emitidas de las unidades

administrativas.

Personal insuficiente para

el seguimiento de la

oportunidad de las

respuestas a los

requerimientos recibidos.

Falta de seguimiento a la

atención de las PQRDS.

Causa elegida con 4

votos totales a través de

votación nominal según

acta de comité primario

Nº 01 del 03/01/2022

Afectación en la

imagen institucional

Demandas y sanciones

Insatisfacción de

clientes internos y

externos.

Alta 80% Moderado 60% ALTO

El administrador del

SISGED de la unidad

administrativa realiza

seguimiento permanente

al tiempo de respuesta

de las PQRDS y notifica,

de ser necesario a

través de los diferentes

medios tecnológicos a

los responsables para

que den respuesta

dentro de los términos

legales. En caso de no

realizar el seguimiento,

se tiene un informe de

PQRDS mensual en el

que se evidencia la

oportunidad de las

respuestas emitidas por

unidad administrativa a

través del SISGED.

Como evidencia queda

un reporte del

seguimiento realizado

por medios tecnológicos

o informe de PQRDS...

El Profesional 

universitario de atención 

al ciudadano con el 

apoyo del servidor 

publico designado, 

realiza la verificación de 

las respuestas que 

emiten las unidades 

administrativas de 

manera diaria en el 

SISGED. Como 

evidencia queda la base 

de datos del SISGED 

donde se registra la 

aprobación o causa del 

rechazo a la respuesta. 

En caso de evidenciar 

respuestas incompletas 

o no acordes a los 

requerimientos se 

solicita al responsable la 

respectiva corrección 

dejando la notificación a 

través del SISGED.

No aplica Preventivo y Detectivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Publicar 

trimestralmente una 

circular para todos 

los servidores 

públicos, en la que 

se explican las 

principales causas 

de rechazo de las 

respuestas para que 

se generen las 

respectivas acciones 

de mejoramiento.  

*Correos 

electrónicos 

institucionales

*Circulares 

* Excel con 

discriminación de los 

rechazos y sus 

causas por unidad 

administrativa

Líder de 

Programa 

de Atención 

al 

Ciudadano 

Líder SIGI

Trimestral

01/04/2022: Se realizó oportunamente

el seguimiento al tiempo de respuesta

de las PQRDS de la unidad

administrativa, lo cuál puede

evidenciarse en los informes de

indicador de PQRDS, en los que para

el mes de enero y febrero se evidencia

el 100% de solicitudes respuestas

dentro de los términos de ley, para el

mes de marzo se cuenta con 57

PQRDS respuestas dentro de los

términos y 24 pendientes que

igualmente se encuentran aún dentro

de los términos legales para darle

respuesta. Dicho lo anterior, el riesgo

continúa y se dice que el control y la

acción fueron efectivos, dado que no se 

materializo el riesgo.

23/05/2022: Se cierra el indicador una

vez dado el 100% de oportunidad en la

respuesta, lo cual indica que todos los

derechos de petición fueron respuestos

dentro de los términos legales

establecidos

01/04/2022: El riesgo no se materializo,

los controles y acciones fueron

efectivos, ya que, se hizo una 

No

07/07/2022: Se realizó oportunamente

el seguimiento al tiempo de respuesta

de las PQRDS de la unidad

administrativa, lo cuál puede

evidenciarse en los informes de

indicador de PQRDS, en el que su

resultado fue de un 94%, ya que se

respondieron dentro del rango (hasta el

30 de junio) 150 PQRDS y, por fuera

del rango pero igualmente dentro de los

términos de ley (al 06 de julio) 7

PQRDS que ingresaron finalizando

junio, las cuales se discriminan en: 4

traslados por competencia (3 a la

Alcaldía de Medellín y 1 al ICBF), 2

respuestas por solicitudes incompletas

y 1 con una consulta al archivo al

central. Por tal motivo, se cumple la

meta proyectada y se tienen, 10

derechos de petición de consultas al

archivo central o histórico por responder 

dentro de los términos legales, ya que

estas últimas ingresaron a finales del

mes de junio y, aún cuentan con días

hábiles para dar respuesta oportuna.

Por ende, el indicador puede aumentar

a un 100% una vez respuestas las

solicitudes mencionadas.

No

06/10/2022: Se realizó oportunamente el 

seguimiento al tiempo de respuesta de las 

PQRDS de la unidad administrativa, lo que se 

ve reflejado en los informes de indicador de 

PQRDS, en el que su resultado fue de un 97% 

ya que se respondieron dentro de los términos 

legales y dentro del rango 180 derechos de 

petición de 186 totales. Por tal motivo, se 

cumple con la meta proyectada y se tienen, 6 

PQRDS pendientes por responder dentro de 

los términos, ya que entraron a finales de 

septiembre. Por otro lado, gracias a la 

verificación diaria de las respuestas emitidas, 

se publicó efectivamente en el SISGED la 

circular N.º 370 con las principales causas de 

rechazo de las respuestas del tercer trimestre y 

se tiene que para esta unidad administrativa 

fueron rechadas un total de 5 respuestas, lo 

que garantiza que al usuario externo no le 

llegue una respuesta que no corresponde a su 

petición. Por tal motivo, se dice que el control y 

la acción fueron efectivos dado que no se 

materializó el riesgo.

No

21/12/2022: Para el cuarto trimestre 

del año se hizo el respectivo 

seguimiento al tiempo de respuesta 

de las PQRDS de la unidad 

administrativa y como resultado se 

tiene tanto el reporte de PQRDS 

(seguimiento) como los informes de 

PQRDS en los que se refleja un 94% 

de oportunidad; esto debido a que se 

respondieron dentro de los términos 

legales y dentro del rango (al 20/12) 

112 derechos de petición de 119 

totales (los 7 restantes se encuentran 

aún dentro de los términos legales 

para dar respuesta puesto que como 

el corte se hizo al 20, aún hacen falta 

días para terminar el mes). Asimismo, 

se realizó la verificación diaria de las 

respuestas emitidas como control del 

contenido de las mismas y se publica 

efectivamente la Circular N.º 488 que 

agrupa los resultados obtenidos de 

dicha verificación diaria con las 

principales causas de rechazo, por lo 

que para la Secretaría General se 

tiene un total de 9 respuestas 

rechazadas, lo que garantiza que al 

ciudadano no le llegue una respuesta 

final que no corresponda. Cabe 

aclarar que las evidencias 

mencionadas reposan en la carpeta 

compartida de la Secretaría General 

No

57 General

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Entregar respuestas erróneas o 

inconclusas a la comunidad

Posibilidad de afectación en la 

imagen de la entidad, por 

insatisfacción del usuario , 

debido a la  emisión de 

respuestas erróneas o 

inconclusas a la comunidad.

De servicios

LLUVIA DE IDEAS'

Ausencia temporal del 

personal encargado de la 

verificación de las 

respuestas

Aumento en la demanda de 

servicio

Mala planeación en el 

personal que realiza la 

verificación 

Desacato en las 

responsabilidades del 

servidor encargado de 

revisar las respuestas.

Falta de seguimiento y 

revisión a las respuestas 

emitidas de las unidades 

administrativas.

Falta de seguimiento y 

revisión de las 

respuestas emitidas por 

cada unidades 

administrativas.

Causa elegida a través 

de votación nominal 

según acta de comité 

primario Nº 01 del 

03/01/2022

Afectación en la 

imagen institucional

Demandas y sanciones

Insatisfacción de 

clientes internos y 

externos.

Media 60% Moderado 60% MODERADO

El Profesional 

universitario de atención 

al ciudadano con el 

apoyo del servidor 

publico designado, 

realiza la verificación de 

las respuestas que 

emiten las unidades 

administrativas de 

manera diaria en el 

SISGED. Como 

evidencia queda la base 

de datos del SISGED 

donde se registra la 

aprobación o causa del 

rechazo a la respuesta. 

En caso de evidenciar 

respuestas incompletas 

o no acordes a los 

requerimientos se 

solicita al responsable la 

respectiva corrección 

dejando la notificación a 

través del SISGED.

No aplica

No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Publicar 

trimestralmente una 

circular para todos 

los servidores 

públicos, en la que 

se explican las 

principales causas 

de rechazo de las 

respuestas y las 

dependencias a las 

cuales se les 

rechazó para que se 

generen las 

respectivas acciones 

de mejoramiento.  

*Circulares de 

aceptación y rechazo 

* Excel con 

discriminación de los 

rechazos y sus 

causas por unidad 

administrativa

Funcionario 

publico que 

realiza la 

auditoria 

SISGED.

Trimestral

01/04/2022: El riesgo no se materializo, los 

controles y acciones fueron efectivos, ya que, 

se hizo una verificación a las respuestas de 

cada una de las dependencias, se procedió 

al envío del consolidado a cada secretario de 

despacho, con el fin de identificar a tiempo 

las falencias y de ser necesario mejorar el 

proceso o continuar con  el desarrollo del 

mismo. Además, se emite la circular que 

contiene las principales causas de rechazos a 

respuestas emitidas para usuarios externos 

primer trimestre 2022. Se cuenta con la 

evidencia de lo mencionado. Dicho lo 

anterior, el riesgo continúa y se dice que el 

control y la acción fueron efectivos, dado que 

no se materializo el riesgo.

No

01/07/2022: El riesgo no se materializo, los 

controles y acciones fueron efectivos, ya que, 

se hizo una verificación a las respuestas de 

cada una de las dependencias, además, se 

emite la circular N.º 256 que contiene las 

principales causas de rechazos a respuestas 

emitidas para usuarios externos segundo 

trimestre 2022. Se cuenta con la evidencia de 

lo mencionado. Dicho lo anterior, el riesgo 

continúa y se dice que el control y la acción 

fueron efectivos, dado que no se materializo el 

riesgo.

No

En Acta de Comité Primario N.º 17 se toma la 

decisión de no continuar realizando el 

seguimiento a este riesgo toda vez que se 

identifica en las asesorías de calidad que este 

es una causa generadora de otro riesgo que 

ya se tiene identificado en la matriz y la idea es 

no generar duplucidad de riesgos y/o 

seguimientos. Por tanto, se hace uso de la 

eficiencia administrativa.

No

En Acta de Comité Primario N.º 17 se 

toma la decisión de no continuar 

realizando el seguimiento a este 

riesgo toda vez que se identifica en 

las asesorías de calidad que este es 

una causa generadora de otro riesgo 

que ya se tiene identificado en la 

matriz y la idea es no generar 

duplucidad de riesgos y/o 

seguimientos. Por tanto, se hace uso 

de la eficiencia administrativa.

No

58 General

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Incumplimiento en la atención 

prioritaria de la población 

vulnerable.

Posibilidad de afectación en la 

imagen institucional de la 

entidad por incumplimiento en la 

atención a la población 

vulnerable, debido al 

desconocimiento del protocolo 

para la atención de población 

vulnerable (población adulto 

mayor, discapacidad, personas 

con niños en brazo, mujeres en 

embarazo, entre otras). 

De servicios

 LLUVIA DE IDEAS

Falta de capacitación en el 

protocolo para atender 

personas vulnerables.

Desacato intencional del 

protocolo de atención a 

personas vulnerables.

Mala planeación en las 

capacitaciones al personal 

de atención al ciudadano

Falta de capacitación en 

el protocolo para atender 

personas vulnerables.

Causa elegida a través 

de votación nominal 

según acta de comité 

primario Nº 01 del 

03/01/2022

Afectación en la 

imagen institucional

Insatisfacción en 

clientes externos

Alta 80% Moderado 60% ALTO

La líder de programa de 

atención al ciudadano 

con el apoyo del servidor 

publico designado, de 

manera mensual, verifica 

en las bases de datos 

del SISGED, la cantidad 

de usuarios atendidos en 

población vulnerable y 

las observaciones de 

cada atención para 

evidenciar que no 

existieron inconvenientes 

en la atención. Como 

evidencia queda el 

informe donde se 

registra la población 

vulnerable atendida. En 

caso de evidenciar una 

incorrecta prestación del 

servicio se debe reunir a 

comité y realizar 

acciones preventivas 

según sea el caso.

No aplica No aplica Correctivo Entre 61-80% Alta Entre 41-60% Moderado ALTO MITIGAR

Capacitar al 

personal  en el 

Manual y Protocolo 

de Atención al 

Ciudadano cada vez 

que se presente una 

actualización

*FO-DE-02 Control 

de Asistencia

*Registros 

fotográficos de 

capacitación

*Informe de personas 

atendidas con 

condiciones 

preferenciales.

Líder de 

Programa 

de Atención 

al Ciudadano 

Trimestral

05/04/2022: En los datos que suministra el 

software SISGED se evidencia que para el 

primer trimestre atendió la siguiente 

población vulnerable: Personas de la tercera 

edad 5 (2 en el mes de enero y 3 en el mes 

de febrero) y 1 víctima del conflicto armado en 

febrero . Se revisaron las observaciones que 

se registran en el SISGED y se evidencia que 

la mayoría están con la casilla de “sin ninguna 

novedad”, 5 de ellos fueron atendidos 

directamente en taquillas y 1 de ellos radicó 

por la web. Además, se tiene que con el 

turnero y el servidor público que está en la 

entrada del edificio para la atención a la 

ciudadanía, se garantiza una correcta 

atención para la población vulnerable. Dicho 

lo anterior, el riesgo continúa y se dice que el 

control y la acción fueron efectivos, dado que 

no se materializo el riesgo.

No

01/07/2022: En los datos que suministra el 

software SISGED se evidencia que para el 

segundo trimestre se atendió la siguiente 

población vulnerable: Personas de la tercera 

edad 5 (1 en el mes de abril , 3 en el mes de 

mayo y 1 en el mes de junio); 2 víctimas del 

conflicto armado (1 en abril y otra en junio); 1 

mujer gestante y 1 comunidad indígena. Se 

revisaron las observaciones que se registran 

en el SISGED y se evidencia que 4 de ellos 

fueron atendidos directamente en taquillas y 5 

de ellos radicó por la web. Además, se tiene 

que con el turnero y el servidor público que 

está en la entrada del edificio para la atención 

a la ciudadanía, se garantiza una correcta 

atención para la población vulnerable. Dicho lo 

anterior, el riesgo continúa y se dice que el 

control y la acción fueron efectivos, dado que 

no se materializo el riesgo.

No

En Acta de Comité Primario N.º 17 se toma la 

decisión de no continuar realizando el 

seguimiento a este riesgo toda vez que se 

identifica en las asesorías de calidad que este 

no es una causa generadora de otro riesgo 

que ya se tiene identificado en la matriz y la 

idea es no generar duplucidad de riesgos y/o 

seguimientos. Por tanto, se hace uso de la 

eficiencia administrativa.

No

En Acta de Comité Primario N.º 17 se 

toma la decisión de no continuar 

realizando el seguimiento a este 

riesgo toda vez que se identifica en 

las asesorías de calidad que este es 

una causa generadora de otro riesgo 

que ya se tiene identificado en la 

matriz y la idea es no generar 

duplucidad de riesgos y/o 

seguimientos. Por tanto, se hace uso 

de la eficiencia administrativa.

No

59 General
Gestión 

Documental

Incumplimiento de metas del Plan 

de Acción del Proceso de 

Gestión Documental

Posibilidad de afectación 

reputacional y económica, por 

incumplimiento de metas del 

Plan de Acción en el Proceso de 

Gestión Documental, debido a 

falta de seguimiento

Ejecución y 

administración de 

procesos

 ' LLUVIA DE IDEAS

Personal insuficiente para 

la ejecución del proceso

Aumento en las actividades 

del día a día, ocasionando 

retrasos o postergaciones.

Desconocimiento de la 

información documentada 

asociada al plan de acción

Incumplimiento de la 

normatividad aplicable

Resistencia al cambio en la 

ejecución de los procesos 

de la Secretaria General.

Personal insuficiente 

para la ejecución del 

proceso

Causa elegida con 4 

votos totales a través de 

votación nominal según 

acta de comité primario 

Nº 01 del 03/01/2022

Incumplimiento en 

indicadores

Insatisfacción en los 

usuarios

Afectación a la imagen 

de la entidad

Detrimento patrimonial

Baja 40% Mayor 80% ALTO

El Secretario de 

Despacho convoca 

como mínimo una vez 

cada 30 días a comité 

primario en el cual se 

realiza seguimiento y 

análisis de los objetivos, 

metas, indicadores y 

compromisos 

establecidos por la 

Secretaría o 

Dependencia en la 

programación y 

cumplimiento en los 

planes de acción y por 

ende del plan de 

desarrollo, lo anterior 

acorde con lo que 

establezca el 

procedimiento de 

seguimiento y mejora a 

la gestión. En caso de 

identificar metas 

proyectadas que no se 

podrán cumplir por algún 

motivo, estas deberán 

ser reprogramadas por 

tendencias no deseadas 

y queda registrado en la 

misma acta. Como 

evidencia queda el acta 

de comité primario.

El Profesional 

universitario designado 

para hacer seguimiento 

al Normograma, de 

manera mensual, emite 

un comunicado Oficial al 

líder SIGI informando 

sobre actualizaciones en 

el FO-GD-10 Listado 

Maestro de Documentos 

Externos; para ejecutar 

los procesos de la 

dependencia bajo la 

normatividad vigente. En 

caso de no emitir el 

comunicado, en el 

siguiente comité 

primario se debe indicar 

si se han realizado 

modificaciones al 

formato mencionado. 

Como evidencia queda 

el comunicado y el FO-

GD-10 Listado Maestro 

de Documentos Externos 

y el acta del comité

El Jefe de Oficina de 

Atención al Ciudadano 

con el apoyo del servidor 

publico designado, 

realiza seguimiento al 

Plan de acción de 

manera mensual, reúne 

los responsables de las 

actividades para verificar 

su ejecucion. En caso de 

no cumplir con 

actividades o metas del 

plan de acción, el Jefe 

de Oficina debe notificar 

a los responsables los 

errores o desviaciones 

que se están 

cometiendo. Como 

evidencia queda el FO-

DE-04 Informe de 

Seguimiento al Plan de 

Acción

Preventivo, Preventivo y 

Detectivo
Entre 0-20% Muy Baja Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Realizar seguimiento 

al plan de acción con 

los responsables de 

dar cumplimiento 

junto con la solicitud 

de las evidencias 

pertinentes 

*Control de asistencia

*Correos electrónicos

Jefe de 

Oficina de 

Atención al 

Ciudadano y 

Gestión 

Documental

Líder SIGI

Trimestral

01/04/2022: Revisando los seguimientos al 

plan de acción de este primer trimestre se 

evidenció el cumplimiento de las metas que 

se tenían establecidas, con la novedad de 

que una de las actividades fue reprogramada 

en el mes de febrero, con evidencia en el 

Acta N.º 4, toda vez que se obtuvo una 

tendencia no deseada puesto que es una 

actividad macro en la que su cumplimiento 

depende de la articulación de las unidades 

administrativas que participan en la Feria de 

Oportunidades. Por tal motivo no requiere 

acción correctiva, ya que mensualmente se 

hace seguimiento al cumplimiento y se realiza 

identificación de necesidades o 

reprogramaciones de ser necesario. Se 

evidencia en las actas de comité primario el 

seguimiento al plan de acción. Dicho lo 

anterior, el riesgo continúa y se dice que el 

control y la acción fueron efectivos, dado que 

no se materializo el riesgo.

01/04/2022:  El servidor publico responsable 

consulta constantemente en la página del 

archivo general de la nación la normatividad 

vigente o actualizada, para validar existencia 

de nuevas normas y a la vez actualizar el 

Normograma si es necesario, es por lo antes 

mencionado que en este trimestre, para el 

mes de enero se tuvo una actualización en la 

que se incluye el Decreto 088 del 24 de 

Enero 2022 ; lo anterior se evidencia en el 

No

01/07/2022: Revisando los seguimientos al 

plan de acción que se realizan mensualmente 

de este segundo trimestre se evidenció el 

cumplimiento de las metas que se tenían 

establecidas, con la novedad de que algunas 

de las actividades han hasta sobrepasado la 

meta establecida. Se evidencia en las actas 

de comité primario el seguimiento al plan de 

acción. Dicho lo anterior, el riesgo continúa y 

se dice que el control y la acción fueron 

efectivos, dado que no se materializo el riesgo.

01/07/2022:  El servidor publico responsable 

consulta constantemente en la página del 

archivo general de la nación la normatividad 

vigente o actualizada, para validar existencia 

de nuevas normas y a la vez actualizar el 

Normograma si es necesario, es por lo antes 

mencionado que en este trimestre, no 

existieron cambios en la normatividad; lo 

anterior se evidencia en los oficios enviados 

por el profesional Jorge Mario Acero, quien 

notifica mensualmente el estado de la 

normatividad, dichos oficios son del 2 de 

mayo, 1 de junio y 1 julio.  Dicho lo anterior, el 

riesgo continúa y se dice que el control y la 

acción fueron efectivos, dado que no se 

materializo el riesgo.

01/07/2022: Durante el segundo trimestre se 

realizaron capacitaciones relacionadas con 

las novedades presentadas en los procesos 

No

03/10/2022: Revisando los seguimientos al 

plan de acción que se realizan mensualmente, 

para el tercer trimestre se evidenció el 

cumplimiento de las metas que se tenían 

establecidas, con la novedad de que algunas 

incluso han sobrepasado dicha meta. Sin 

embargo las actividades que por motivos 

ajenos a la gestión no se ha podido dar 

cumplimiento, en las actas de comité en donde 

se realiza el seguimiento respectivo, se prevé y 

se plasma la justificación, se tienen 8 actas del 

tercer trimestre (de la 12 a la 19). Además de 

que se cuenta con controles de asistencia 

adicionales del seguimiento realizado en el FO-

DE-04 y su respectivo diligenciamiento como 

también, los correos electrónicos en donde se 

solicita el seguimiento y las evidencias 

respectivas a los responsables de los avances. 

Por otro lado, se cuenta con el estado mes a 

mes (1 de agosto, 5 de septiembre y 04 de 

octubre) del normograma del proceso, ya que 

se revisa constantemente la página del AGN 

con la normatividad vigente y actualizada. 

Dicho lo anterior, el riesgo continúa y se dice 

que los controles y la acción fueron efectivos, 

dado que no se materializo el riesgo.

No

21/12/2022: Para el último trimestre 

se tuvo un total de 7 comités 

primarios con sus respectivas actas 

de la 20 a la 26 en donde se realiza el 

seguimiento respectivo al plan de 

acción y se analizan las tendencias no 

deseadas para que sean 

reprogramadas según correspondan 

las actividades. Asimismo, se cuenta 

con el normograma actualizado de 

manera mensual por el profesional 

encargado ya que este consulta 

constantemente en la página del 

archivo general de la nación la 

normatividad vigente o actualizada, 

para validar existencia de nuevas 

normas, es por lo antes mencionado 

que en este trimestre, no existieron 

cambios en la normatividad; lo 

anterior se evidencia en los oficios 

enviados por el profesional Jorge 

Mario Acero, quien notifica 

mensualmente el estado de la 

normatividad, dichos oficios son del 3 

de noviembre y 5 de diciembre.  

Además, se cuenta con la evidencia 

del seguimiento mensual al plan de 

acción registrado en el FO-DE-04. 

También, la persona responsable de 

consolidar el plan de acción realiza un 

seguimiento constante por medio de 

controles de asistencia y los correos 

No
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60 General
Gestión 

Documental

Pérdida, sustracción u 

ocultamiento de  documentos 

Posibilidad de afectación 

económica y reputacional por 

pérdida, sustracción u 

ocultamiento de documentos, 

debido a intención  

favorecimiento propio o a un 

tercero.

Corrupción o fraude 

interno

 LLUVIA DE IDEAS

Amenazas.

Presión del jefe inmediato. 

Recibir pagos de terceros 

para favorecer a servidores 

públicos, contratistas o 

particulares.

Indebida gestión y manejo 

de la documentación 

asociada al proceso

Desarticulacion del codigo 

de integridad con los 

procedimientos de la 

unidad administrativa.

Presión política.

Indebida gestión y 

manejo de la 

documentación asociada 

al proceso

Causa elegida con 4 

votos totales a través de 

votación nominal según 

acta de comité primario 

Nº 01 del 03/01/2022

Afectación en la 

imagen institucional

Demandas y sanciones

Insatisfacción de 

clientes internos y 

externos.

Detrimento patrimonial

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El técnico administrativo 

encargado de la consulta 

de documentos al 

archivo, revisa en cada 

consulta que estos estén 

foliados, la cantidad de 

expedientes, estado de 

conservación de los 

documentos a fin de 

mitigar una sustracción u 

ocultamiento de la 

información. En caso de 

evidenciar la sustracción 

de un documento se 

debe de notificar a la 

Oficina de Control 

Disciplinario Interno 

mediante oficio con el 

propósito de que realice 

la investigación 

pertinente. Como 

evidencia queda FO-GD-

05 Tarjeta de Afuera

El jefe de Oficina 

periódicamente realiza 

seguimiento al 

procedimiento con el 

diligenciamiento del FO-

GD-01 Correspondencia 

Interna y Externa, para 

verificar la gestión de los 

documentos. En caso de 

no evidenciar el registro 

existe además el control 

por medio del formato 

FO-GD-15 Control de 

Documentación 

Entregada por las 

Unidades Adtivas en 

cada una de las 

unidades administrativas 

como soporte de las 

entregas y además, en 

caso de desviación, se 

debe de realizar una 

reunión con los 

responsables del 

diligenciamiento del 

formato e identificar 

causas de perdida y/o 

deterioro. Como 

evidencia está el FO-GD-

01 Correspondencia 

Interna y Externa, FO-GD-

15 Control de 

El técnico administrativo 

encargado de la consulta 

recibe los expedientes 

y/o documentos por 

traslado o desvinculación 

del servidor público que 

solicitó el préstamo o 

consulta en un término no 

superior a 3 días hábiles, 

de lo contrario podrá ser 

requerido 

disciplinariamente por el 

incumplimiento de los 

deberes del servidor 

público, establecidos en 

el código único 

disciplinario y en la ley 

general de archivos. 

Como evidencia queda 

FO-GD-06 Registro para 

el control de consultas, 

reintegro y devolución de 

documentos.

Preventivo, Detectivo y 

Correctivo
Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO MITIGAR

Sensibilizar y 

orientar al personal 

adscrito a la unidad 

administrativa con el 

contenido del código 

de integridad. 

Verificar con la 

oficina de control 

interno disciplinario 

si existen procesos 

por este hecho

Revisión, 

socialización y 

seguimiento a la 

debida gestión y 

manejo de 

documentos a los 

servidores públicos 

de la Secretaría

*Piezas gráficas, 

registros fotográficos 

y/o controles de 

asistencia 

sensibilización

*Oficios emitidos a 

Control Interno 

Disciplinario con 

número de radicado 

del SISGED.

*Control de 

asistencia 

*Registros 

fotográficos

Jefe de 

Oficina de 

Atención al 

Ciudadano y 

Gestión 

Documental

Líder SIGI

Trimestral

01/04/2022: La Secretaria General participó 

activamente en las actividades relacionadas 

a los valores del código de Integridad que 

para este primer trimestre se trabajó el valor 

de la honestidad y del respeto; Se cuenta con 

los formularios de elección como también los 

oficios de notificación a la Oficina de Talento 

Humano. Además, se tiene la evidencia en 

donde se verifica con la Oficina de Control 

Disciplinario Interno si se presentaron 

procesos disciplinarios asociados a posibles 

hechos de corrupción por funcionarios 

adscritos a la Secretaría General. Dicho lo 

anterior, el riesgo continúa y se dice que el 

control y la acción fueron efectivos, dado que 

no se materializo el riesgo.

01/04/2022: Durante el primer trimestre se 

evidencia la capacitación y el 

diligenciamiento del “FO-GD-15 Control de 

documentación entregada por las Unidades 

Administrativas”. Asimismo, se tiene 

evidencia del registro del “FO-GD-01 

Correspondencia Interna y Externa” con su 

respectiva capacitación. Con lo anterior se 

mitigo la posibilidad de pérdida de 

información, dado que, el jefe de oficina 

realizo seguimiento al registro de estos. 

Además se inicia el traslado del archivo 

histórico que se encontraba en el segundo 

piso del edificio alcaldía a la sede de coltejer 

gracias a la compesación urbanística que 

No

01/07/2022: La Secretaria General participó 

activamente en las actividades relacionadas a 

los valores del código de Integridad que para 

este segundo trimestre se trabajó el valor de 

la compromiso, diligencia y justicia; se cuenta 

con los formularios de elección como también 

los oficios de notificación a la Oficina de 

Talento Humano. Además, se tiene la 

evidencia en donde se verifica con la Oficina 

de Control Disciplinario Interno si se 

presentaron procesos disciplinarios 

asociados a posibles hechos de corrupción 

por funcionarios adscritos a la Secretaría 

General. Dicho lo anterior, el riesgo continúa y 

se dice que el control y la acción fueron 

efectivos, dado que no se materializo el riesgo.

01/07/2022: Durante el segundo trimestre se 

evidencia el seguimiento al diligenciamiento 

del “FO-GD-01 Correspondencia Interna y 

Externa” con su respectiva capacitación e 

incluso el seguimiento en las actas de comité. 

Con lo anterior se mitigo la posibilidad de 

pérdida de información, dado que, el jefe de 

oficina realizo seguimiento al registro de 

estos. Además se termina con el traslado del 

archivo histórico que se encontraba en el 

segundo piso del edificio alcaldía a la sede de 

coltejer gracias a la compesación urbanística 

que obtuvo la Administración Municipal, en el 

que se logra que nos fuera entregado un 

espacio para el archivo histórico que 

No

03/10/2022: La Secretaría General participó 

activamente en las actividades relacionadas a 

los valores del código de integridad, por lo que 

se sensibilizó al personal en el valor del 

respeto, honestidad y compromiso. Además, 

se tiene la evidencia en donde se verifica con 

la Oficina de Control Disciplinario Interno si se 

presentaron procesos disciplinarios asociados 

a posibles hechos de corrupción por 

funcionarios adscritos a la Secretaría General 

con radicado 822100421319333. Por otro 

lado, durante este tercer trimestre se evidencia 

el seguimiento al diligenciamiento del “FO-GD-

01, FO-GD-05 y FO-GD-06” con su respectiva 

capacitación e incluso el seguimiento en las 

actas de comité. Con lo anterior se mitigo la 

posibilidad de pérdida de información, dado 

que, el jefe de oficina realiza seguimiento 

constante al registro de estos. Dicho lo 

anterior, el riesgo continúa y se dice que los 

controles y la acción fueron efectivos, dado que 

no se materializo el riesgo.

No

21/12/2022: Durante el último 

trimestre el técnico administrativo 

respondable de las consultas a los 

archivos realiza el respectivo 

seguimiento de los docuemntos en el 

formato FO-GD-05 que se encuentra 

como evidencia en la carpeta 

compartida de la Secretaría General, 

carpeta "CALIDAD" y subcarpeta 

matriz de riesgos, riesgo número 7. 

Además, el jefe de la oficina realiza el 

seguimiento y designa unos auditores 

en tiempo real para revisar, socializar 

y hacer seguimiento a todos los 

procedimientos de gestión 

documental junto con sus formatos 

asociados incluyendo la verificación 

constante del FO-GD-01; FO-GD-15 

que reposa en cada una de las 

unidades administrativas y el FO-GD-

06 en el que el técnico administrativo 

controla las consultas, reintegro y 

devolución de documentos, dichas 

evidencias pueden ser encontradas 

en la misma carpeta mencionada 

anteriormente. Asimismo, la 

Secretaría General participó 

activamente en las actividades 

relacionadas a los valores del código 

de Integridad que para este trimestre 

se trabajó el valor de la justicia y la 

diligencia; por lo que se cuenta con 

No

61 General
Gestión 

Documental

Sustracción u ocultar documentos 

para  favorecimiento a  terceros 

Posibilidad de afectación en la 

imagen institucional por 

modificación  y alteración de 

documentos , debido a intención 

de un servidor publico para  

favorecer a un tercero.

Corrupción o fraude 

interno

 LLUVIA DE IDEAS

Amenazas.

Presión del jefe inmediato. 

Recibir pagos de terceros 

para favorecer a servidores 

públicos, contratistas o 

particulares.

Recibir pagos de 

terceros para favorecer a 

servidores públicos, 

contratistas o 

particulares.

Causa elegida a través 

de votación nominal 

según acta de comité 

primario Nº 01 del 

03/01/2022

Afectación en la 

imagen institucional

Demandas y sanciones

Insatisfacción de 

clientes internos y 

externos.

Media 60% Mayor 80% ALTO

El técnico administrativo 

encargado de la consulta 

de documentos al 

archivo, revisa en cada 

consulta que estos estén 

foliados, a fin de mitigar 

una sustracción u 

ocultamiento de la 

información. En caso de 

evidenciar la sustracción 

de un documento se 

debe de notificar a la 

Oficina de Control 

Disciplinario Interno con 

el propósito de que 

realice la investigación 

pertinente. Como 

evidencia queda FO-GD-

05 Tarjeta de Afuera

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Sensibilizar y 

orientar al personal 

adscrito a la unidad 

administrativa con el 

contenido del código 

de integridad.

*Difusión del Código 

de Integridad

*Informes 

relacionados con 

posibles actos de 

corrupción

Jefe de 

Oficina de 

Atención al 

Ciudadano y 

Gestión 

Documental

Trimestral

01/04/2022: La Secretaria General participó 

activamente en las actividades relacionadas 

a los valores del código de Integridad que 

para este primer trimestre se trabajó el valor 

de la honestidad y del respeto; Se cuenta con 

los formularios de elección como también los 

oficios de notificación a la Oficina de Talento 

Humano. Además, se tiene la evidencia en 

donde se verifica con la Oficina de Control 

Disciplinario Interno si se presentaron 

procesos disciplinarios asociados a posibles 

hechos de corrupción por funcionarios 

adscritos a la Secretaría General. Dicho lo 

anterior, el riesgo continúa y se dice que el 

control y la acción fueron efectivos, dado que 

no se materializo el riesgo.

No

01/07/2022: La Secretaria General participó 

activamente en las actividades relacionadas a 

los valores del código de Integridad que para 

este segundo trimestre se trabajó el valor de 

la compromiso, diligencia y justicia; se cuenta 

con los formularios de elección como también 

los oficios de notificación a la Oficina de 

Talento Humano. Además, se tiene la 

evidencia en donde se verifica con la Oficina 

de Control Disciplinario Interno si se 

presentaron procesos disciplinarios 

asociados a posibles hechos de corrupción 

por funcionarios adscritos a la Secretaría 

General. Dicho lo anterior, el riesgo continúa y 

se dice que el control y la acción fueron 

efectivos, dado que no se materializo el riesgo.

No

En Acta de Comité Primario N.º 17 se toma la 

decisión de no continuar realizando el 

seguimiento a este riesgo toda vez que se 

identifica en las asesorías de calidad que este 

no es una causa generadora de otro riesgo 

que ya se tiene identificado en la matriz y la 

idea es no generar duplucidad de riesgos y/o 

seguimientos. Por tanto, se hace uso de la 

eficiencia administrativa.

No

En Acta de Comité Primario N.º 17 se 

toma la decisión de no continuar 

realizando el seguimiento a este 

riesgo toda vez que se identifica en 

las asesorías de calidad que este es 

una causa generadora de otro riesgo 

que ya se tiene identificado en la 

matriz y la idea es no generar 

duplucidad de riesgos y/o 

seguimientos. Por tanto, se hace uso 

de la eficiencia administrativa.

No

62 General
Gestión 

Documental

Incumplimiento legal en la 

ejecución del proceso

Posibilidad de afectación 

económica y en la imagen de la 

entidad, por incumplimiento legal 

en la ejecución del proceso, 

debido a actuar bajo normas o 

principios desactualizados de la 

regulación  normativa aplicables 

a la entidad.

Ejecución y 

administración de 

procesos

 LLUVIA DE IDEAS

Falta de identificación y 

sistematización en la 

normativa que regulan los 

procesos de la Secretaria.

Tener conocimiento de la 

normatividad vigente y 

desobedecerla vigente por 

un interés en particular.

Desacato legal debido a 

desinformación y 

desarticulación de los 

miembros de la 

dependencia con la 

normatividad vigente.

Falta de capacitación al 

funcionario que hace 

seguimiento a la 

normatividad vigente.

Desacato legal debido a 

desinformación y 

desarticulación de los 

miembros de la 

dependencia con la 

normatividad vigente.

Causa elegida a través 

de votación nominal 

según acta de comité 

primario Nº 01 del 

03/01/2022

Afectación en la 

imagen institucional

Demandas y sanciones

Insatisfacción de 

clientes internos y 

externos.

Media 60% Mayor 80% ALTO

El Profesional 

universitario designado 

para hacer seguimiento 

al Normograma, de 

manera mensual, emite 

un comunicado Oficial al 

líder SIGI informando 

sobre actualizaciones en 

el FO-GD-10 Listado 

Maestro de Documentos 

Externos; para ejecutar 

los procesos de la 

dependencia bajo la 

normatividad vigente. En 

caso de no emitir el 

comunicado, en el 

siguiente comité 

primario se debe indicar 

si se han realizado 

modificaciones al 

formato mencionado. 

Como evidencia queda 

el comunicado y el FO-

GD-10 Listado Maestro 

de Documentos Externos 

y el acta del comité

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Disponer de un 

servidor publico para 

la revisión, 

seguimiento y 

actualización de 

novedades o 

cambios en normas 

o principios .

Normograma y 

registro de difusión

Jefe de 

Oficina de 

Atención al 

Ciudadano y 

Gestión 

Documental

Trimestral

01/04/2022:  El servidor publico responsable 

consulta constantemente en la página del 

archivo general de la nación la normatividad 

vigente o actualizada, para validar existencia 

de nuevas normas y a la vez actualizar el 

Normograma si es necesario, es por lo antes 

mencionado que en este trimestre, para el 

mes de enero se tuvo una actualización en la 

que se incluye el Decreto 088 del 24 de 

Enero 2022 ; lo anterior se evidencia en el 

oficio enviado por el profesional Jorge Mario 

Acero, quien notifica que para enero 

existieron cambios pero para febrero y marzo  

no hay cambios en la normatividad, dichos 

oficios son del 31 de enero, 28 de febrero y 4 

de abril. Dicho lo anterior, el riesgo continúa y 

se dice que el control y la acción fueron 

efectivos, dado que no se materializo el 

riesgo.

No

01/07/2022:  El servidor publico responsable 

consulta constantemente en la página del 

archivo general de la nación la normatividad 

vigente o actualizada, para validar existencia 

de nuevas normas y a la vez actualizar el 

Normograma si es necesario, es por lo antes 

mencionado que en este trimestre, no 

existieron cambios en la normatividad; lo 

anterior se evidencia en los oficios enviados 

por el profesional Jorge Mario Acero, quien 

notifica mensualmente el estado de la 

normatividad, dichos oficios son del 2 de 

mayo, 1 de junio y 1 julio.  Dicho lo anterior, el 

riesgo continúa y se dice que el control y la 

acción fueron efectivos, dado que no se 

materializo el riesgo.

No

En Acta de Comité Primario N.º 17 se toma la 

decisión de no continuar realizando el 

seguimiento a este riesgo toda vez que se 

identifica en las asesorías de calidad que este 

no es una causa generadora de otro riesgo 

que ya se tiene identificado en la matriz y la 

idea es no generar duplucidad de riesgos y/o 

seguimientos. Por tanto, se hace uso de la 

eficiencia administrativa.

No

En Acta de Comité Primario N.º 17 se 

toma la decisión de no continuar 

realizando el seguimiento a este 

riesgo toda vez que se identifica en 

las asesorías de calidad que este es 

una causa generadora de otro riesgo 

que ya se tiene identificado en la 

matriz y la idea es no generar 

duplucidad de riesgos y/o 

seguimientos. Por tanto, se hace uso 

de la eficiencia administrativa.

No

63 General
Gestión 

Documental

Desarticulacion del codigo de 

integridad con los 

procedimientos de la unidad 

administrativa.

Posibilidad de afectación en la 

imagen institucional, por no 

incluir en los documentos de 

referencia que guían la 

información documentada el 

código de integridad como un 

instrumento de ruta para orientar 

las actuaciones y principios de 

acción de los servidores 

públicos, debido a 

desactualización de la 

información documentada de la 

unidad administrativa.

Corrupción o fraude 

interno

 LLUVIA DE IDEAS

Desconocimiento del 

código de integridad.

Desactualización de la 

información documentada 

de la unidad administrativa.

Poca importancia a los 

documentos de referencia 

que guían la información 

documentada. 

Falta designar un 

funcionario que lidere las 

actividades del código de 

integridad.

Desconocimiento del 

código de integridad.

Causa elegida a través 

de votación nominal 

según acta de comité 

primario Nº 01 del 

03/01/2022

Afectación en la 

imagen institucional

Reprocesos dentro de 

la entidad

Insatisfacción de 

clientes internos y 

externos.

Baja 40% Mayor 80% ALTO

El jefe de Oficina de 

manera semestral, 

verifica que la 

información 

documentada contenga 

el código de integridad 

entre sus documentos de 

referencia, para evitar 

que se genere 

incertidumbre frente a los 

riesgos de corrupción en 

la Gestión de los 

procesos de la Unidad 

Administrativa. Como 

evidencia queda el 

seguimiento a la revisión 

de la información 

documentada en un acta 

de comité. En caso de 

no verificar la 

información 

documentada, se debe 

de reasignar el 

responsable de la 

verificación y ejecutarlo 

lo mas pronto posible.

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Actualizar la 

información 

documentada 

incluyendo en los 

documentos de 

referencia el código 

de integridad.

Información 

documentada 

actualizada en la 

carpeta SIGI

Jefe de 

Oficina de 

Atención al 

Ciudadano y 

Gestión 

Documental

Trimestral

01/04/2022: Para el primer trimestre no se 

hizo seguimiento a la información 

documentada del proceso de Gestión 

Documental, como tampoco se vio la 

necesidad de actualización de esta. Los 

procedimientos de dicho proceso, ya cuentan 

con la inclusión del código de integridad 

como documento que guía los 

comportamientos y acciones de los 

funcionarios públicos, esto se evidencia por 

medio de la carpeta SIGI, en donde se 

actualizaron los procedimientos el pasado 

trimestre. Además, por medio del Nº de 

radicado 822040121306354 se tiene la 

evidencia en donde se verifica con la Oficina 

de Control Disciplinario Interno si se 

presentaron procesos disciplinarios 

asociados a posibles hechos de corrupción 

por funcionarios adscritos a la Secretaría 

General; se obtiene respuesta bajo el Nº 

radicado 822040801107007  manifestando 

que no se encontró quejas o informes en 

contra de algún servidor público de la unidad 

administrativa por temas de corrupción. Dicho 

lo anterior, las acciones y el control fueron 

efectivos dado que el riesgo no se materializo 

para este periodo. El riesgo continua.

No

01/07/2022: Para este trimestre se encuentra 

en revisión y verificación la información 

documentada del proceso de Gestión 

Documental, por lo que hasta la fecha se 

encuentra en la carpeta SIGI la creación del 

formato FO-GD-22 Rótulo caja de archivo, la 

actualización del formato FO-GD-17 Control 

de Distribución de Documentos y por ende, la 

actualización de los procedimientos: PR-GD-

04 Procedimiento para la Gestión, Trámite y 

Distribución de Doc Enviada; PR-GD-07 

Procedimiento para Transferencias 

documentales y el PR-GD-17 Procedimiento 

administracion de expedientes a cargo de la 

Secretaría de Hacienda. De igual forma, 

continua en revisión toda la información 

documentada del proceso. Los 

procedimientos de dicho proceso, ya cuentan 

con la inclusión del código de integridad como 

documento que guía los comportamientos y 

acciones de los funcionarios públicos, esto se 

evidencia por medio de la carpeta SIGI, en 

donde se actualizaron los procedimientos en 

los pasados trimestres. Además, por medio 

del Nº de radicado 822063021312785 se 

tiene la evidencia en donde se verifica con la 

Oficina de Control Disciplinario Interno si se 

presentaron procesos disciplinarios 

asociados a posibles hechos de corrupción 

por funcionarios adscritos a la Secretaría 

General. Dicho lo anterior, las acciones y el 

control fueron efectivos dado que el riesgo no 

No

En Acta de Comité Primario N.º 17 se toma la 

decisión de no continuar realizando el 

seguimiento a este riesgo toda vez que se 

identifica en las asesorías de calidad que este 

no es una causa generadora de otro riesgo 

que ya se tiene identificado en la matriz y la 

idea es no generar duplucidad de riesgos y/o 

seguimientos. Por tanto, se hace uso de la 

eficiencia administrativa.

No

En Acta de Comité Primario N.º 17 se 

toma la decisión de no continuar 

realizando el seguimiento a este 

riesgo toda vez que se identifica en 

las asesorías de calidad que este es 

una causa generadora de otro riesgo 

que ya se tiene identificado en la 

matriz y la idea es no generar 

duplucidad de riesgos y/o 

seguimientos. Por tanto, se hace uso 

de la eficiencia administrativa.

No

64 General
Gestión 

Documental

Resistencia al cambio en la 

ejecución de los procesos de la 

Secretaria General.

Posibilidad de afectación 

económica y en la imagen 

institucional, por resistencia al 

cambio en la ejecución de los 

procesos de la Secretaria 

General, debido a falta de 

socialización de los cambios en 

el área.

De servicios

' LLUVIA DE IDEAS 

Aumento de las 

actividades y 

responsabilidades 

laborales, ocasionando 

postergación. 

Clima laboral pesado por 

constantes cambios en las 

actividades del personal.

Falta de planeación para la 

socialización de los 

cambios en los procesos 

de la unidad administrativa.

Desacato a los líderes 

respecto a actividades de 

socialización.  

Falta de planeación para 

la socialización de los 

cambios en los procesos 

de la unidad 

administrativa.

Causa elegida a través 

de votación nominal 

según acta de comité 

primario Nº 01 del 

03/01/2022

Afectación en la 

imagen institucional

Insatisfacción de 

clientes internos y 

externos.

Baja 40% Moderado 60% MODERADO

El Jefe de Oficina de 

manera trimestral, 

verifica los cambios en la 

unidad administrativa y 

convoca a un comité 

para socializar las 

modificaciones; y así 

reducir el conflicto y 

rechazo al cambio. En 

caso de no socializar los 

cambios de manera 

presencial, difundir las 

modificaciones en los 

procesos a traves del 

correo electronico o 

grupo de whatsaap. 

Como evidencia queda 

actas de comité donde 

se evidencia el 

seguimiento y 

socialización a los 

cambios, controles de 

asistencia o difusiones.

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Comunicar y educar 

asertivamente sobre 

los cambios del 

proceso de Gestión 

Documental.

*Control de asistencia

*Registros 

fotográficos

Presentaciones para 

capacitaciones

Líder del 

programa de 

atención al 

ciudadano y 

Jefe de 

Oficina

Trimestral

01/04/2022: Durante el primer trimestre se 

realizaron capacitaciones relacionadas con 

las novedades presentadas en Gestión 

Documental, en donde se le dejo claro a los 

funcionarios de la Secretaria General que se 

va a tener una actualización en los 

procedimientos y que se solicita la 

cooperación y aporte de todos para que los 

cambios a realizar sean ejecutados sin 

problemas mayores. Estas capacitaciones se 

realizaron los días 9, 17 y 19 de febrero y el 5 

de marzo, para lo anterior se cuenta con 

control de asistencia y registros fotográficos. 

Adicional a esto, se cuenta con la evidencia 

de las actas de comité primario N.º 3 y 4 en la 

que se manifiesta el compromiso de revisar y 

actualizar el proceso y los procedimientos 

junto con la designación de responsable. Por 

otro lado, en el Acta N.º 5 se revisan y 

aprueban los cambios en las 

caracterizaciones de los procesos de la 

Secretaría General.  El riesgo no se 

materializo, los controles fueron efectivos, el 

riesgo continua.   

No

01/07/2022: Durante el segundo trimestre se 

realizaron capacitaciones relacionadas con 

las novedades presentadas en los procesos 

de la Secretaría General, en donde se 

exponen las actualizaciones que se ha tenido 

en cada proceso y se comenta que se 

seguirán revisando los demás de Gestión 

Documental para continuar con la 

actualización según la realidad del proceso, 

además de la socialización de los planes 

institucionales. Estas capacitaciones se 

realizaron los días 5-21 - 24 y 30 de junio, 

para lo anterior se cuenta con control de 

asistencia y registros fotográficos. Adicional a 

esto, se cuenta con la evidencia del acta de 

comité primario N.º 7 en la que se revisan, 

socializan y aprueban los cambios de la 

información documentada.   El riesgo no se 

materializo, los controles fueron efectivos, el 

riesgo continua.   

No

En Acta de Comité Primario N.º 17 se toma la 

decisión de no continuar realizando el 

seguimiento a este riesgo toda vez que se 

identifica en las asesorías de calidad que este 

no es una causa generadora de otro riesgo 

que ya se tiene identificado en la matriz y la 

idea es no generar duplucidad de riesgos y/o 

seguimientos. Por tanto, se hace uso de la 

eficiencia administrativa.

No

En Acta de Comité Primario N.º 17 se 

toma la decisión de no continuar 

realizando el seguimiento a este 

riesgo toda vez que se identifica en 

las asesorías de calidad que este es 

una causa generadora de otro riesgo 

que ya se tiene identificado en la 

matriz y la idea es no generar 

duplucidad de riesgos y/o 

seguimientos. Por tanto, se hace uso 

de la eficiencia administrativa.

No

65 General

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Incumplimiento de lo establecido 

en los manuales de la unidad 

administrativa

Posibilidad de afectación en la 

imagen institucional por 

incumplimiento de lo establecido 

en los manuales de la unidad 

administrativa, debido a falta de 

difusión y socialización de estos.

De servicios

LLUVIA DE IDEAS

Aumento en las actividades 

del día a día, ocasionando 

retrasos o postergaciones 

para la difusion.

Falta de talento humano 

para difundir y socializar 

los manuales de la unidad 

administrativa.

Desconocimiento de los 

manuales de la unidad 

administrativa.

No se realizo una 

planeacion para difundir y 

socializar los manuales de 

la unidad administrativa.

No se realizo una 

planeacion para difundir 

y socializar los manuales 

de la unidad 

administrativa.

Causa elegida a través 

de votación nominal 

según acta de comité 

primario Nº 01 del 

03/01/2022

Afectación en la 

imagen institucional

Desmotivación interna 

Insatisfacción interna y 

externa

Muy baja 20% Moderado 60% MODERADO

La líder de programa de 

manera semestral, 

designa a un servidor 

publico para que difunda 

y socialice a las 

unidades administrativas 

el Manual de Tramites y 

Manual y protocolo para 

la atencion al ciudadano. 

En caso de no 

evidenciar la 

socializacion, reasignar 

el responsable de esta 

actividad y ejecutarla en 

la mayor brevedad.

No aplica No aplica Preventivo Entre 0-20% Muy Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

*Actualizar y 

socializar los 

manuales  de la 

unidad administrativa

*Manuales de la  

unidad administrativa

*Controles de 

asistencia y registros 

fotográficos 

*Acta de comité si 

son pertinentes

Líder de 

Programa 

de Atención 

al Ciudadano 

Trimestral

01/04/2022: Se evidencia en el Decreto 120 

del 31 de Enero del 2022, el cual esta 

publicado en la pagina de la Alcaldía, este 

menciona: Se actualizan y se adoptan 

políticas institucionales de la oficina de 

atención al ciudadano y gestión documental 

en el municipio de Itagüí y se evidencia el 

modelo integral de atención a la ciudadanía y 

gestión documental en el municipio de Itagüí 

que busca establecer unos lineamientos que 

permitan dar uniformidad en el tratamiento y 

atención al ciudadano por los diferentes 

canales de comunicación. Hasta el momento 

hay una socialización parcial en la entidad de 

este modelo integral y se fue difundido por 

medio del boletín digital 110. Los controles 

fueron efectivos, el riesgo no se materializo y 

este continua.

No

01/07/2022: Se evidencia la actualización del 

Manual y Protocolo de Atención al Ciudadano 

publicado el 23/06/2022 en la página web de 

la Alcaldía de Itagüí en la carpeta SIGI. 

Además, se tiene la capacitación en los 

planes institucionales de la unidad 

administrativa y se realiza la socialización del 

mismo por medio de una capacitación virtual 

el 24/06/2022 con el apoyo de la Gobernación 

de Antioquia, en el que también se socializan 

La Política de Servicio al Ciudadano, Política 

de Racionalización de Trámites, Política de 

Gestión Documental, Actualización de 

Procedimientos y Sede Electrónica. Los 

controles fueron efectivos, el riesgo no se 

materializo y este continua.

No

En Acta de Comité Primario N.º 17 se toma la 

decisión de no continuar realizando el 

seguimiento a este riesgo toda vez que se 

identifica en las asesorías de calidad que este 

no es una causa generadora de otro riesgo 

que ya se tiene identificado en la matriz y la 

idea es no generar duplucidad de riesgos y/o 

seguimientos. Por tanto, se hace uso de la 

eficiencia administrativa.

No

En Acta de Comité Primario N.º 17 se 

toma la decisión de no continuar 

realizando el seguimiento a este 

riesgo toda vez que se identifica en 

las asesorías de calidad que este es 

una causa generadora de otro riesgo 

que ya se tiene identificado en la 

matriz y la idea es no generar 

duplucidad de riesgos y/o 

seguimientos. Por tanto, se hace uso 

de la eficiencia administrativa.

No

66 General
Gestión 

Documental

Incumplimiento en la entrega de  

correspondencia externa

Posibilidad de afectacion 

economica y reputacional por 

insatisfaccion a los usuarios , 

debido a incumplimiento en la 

entrega de la correspondencia

De servicios

LLUVIA DE IDEAS 

Falta de personal para 

desarrollar la actividad de 

entrega.

Desactualizacion en los 

datos del usuario de 

entrega.

Ausencia de controles 

documentales.

Desactualizacion en los 

datos del usuario de 

entrega.

Causa elegida con 4 

votos totales a través de 

votación nominal según 

acta de comité primario 

Nº 01 del 03/01/2022

Afectacion en la 

imagen institucional

Demandas y sanciones

Reprocesos

Insatisfaccion externa

Alta 80% Mayor 80% ALTO

El profesional 

universitario encargado 

de la supervisión del 

contrato de mensajería, 

de manera mensual 

realiza visitas a las 

diferentes unidades 

administrativas para 

verificar el rastreo de 

guías por el SISGED 

cuando son envíos 

menores y realiza el 

seguimiento a los 

masivos para que se 

estén presentando los 

listados base para hacer 

la georeferenciación, 

auditoría y el 

telemercadeo para 

entregas efectivas y de 

las posibles no entregas 

por alguna causa. En 

caso de presentar gran 

porcentaje de 

incumplimiento en la 

entrega de 

correspondencia se 

debe programar una 

reunion con la empresa 

de mensajeria y 

generarles acciones 

correctivas.  Como 

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Capacitar en manejo 

de nomenclatura

Verificar informes de 

la entrega de 

correspondencia

*Controles de 

asistencia 

*Circulares

*Informes

Jefe de 

Oficina de 

Atención al 

Ciudadano y 

Gestión 

Documental

Líder SIGI

Trimestral

01/04/2022: Se evidencia en los informes de 

ejecución de contrato los estudios y 

actividades realizadas, causas de no entrega 

de la correspondencia identificando las que 

tienen mayor causalidad. Además, se cuenta 

con los estudios de telemercadeo. El riesgo 

se materializo parcialmente, ya que, siempre 

se va a tener documentación que no se 

entrega a su destinatario por los motivos que 

se evidencian en los estudios de 

telemercadeo. Además, se realiza una 

capacitación el 19 de febrero convocada por 

medio de Circular N.º 60 del 11 de febrero 

dirigida a los diferentes servidores públicos 

en el manejo de  nomenclatura, lo anterior 

para contrarestar y minimizar los posibles 

errores que se puedan presentar en el 

diligenciamiento de las direcciones para la 

entrega por correo certificado.  Con lo 

anterior se afirma que los controles y 

acciones fueron efectivas de manera parcial, 

y este continua.

No

01/07/2022: Se evidencia en los informes de 

ejecución de contrato los estudios y 

actividades realizadas, causas de no entrega 

de la correspondencia identificando las que 

tienen mayor causalidad. Además, se cuenta 

con los estudios de telemercadeo, visitas de 

seguimiento al cumplimiento del contrato y 

controles de asistencia de las reuniones con 

el contratista encargado de la entrega de 

correspondencia . El riesgo se materializo 

parcialmente, ya que, siempre se va a tener 

documentación que no se entrega a su 

destinatario por los motivos que se evidencian 

en los estudios de telemercadeo. Además, se 

realizan 2 capacitaciones dirigidas a los 

diferentes servidores públicos en el manejo de  

 nomenclatura, lo anterior para contrarestar y 

minimizar los posibles errores que se puedan 

presentar en el diligenciamiento de las 

direcciones para la entrega por correo 

certificado.  Con lo anterior se afirma que los 

controles y acciones fueron efectivas de 

manera parcial, y este continua.

No

03/10/2022: Se evidencia en los informes de 

ejecución de contrato los estudios y 

actividades realizadas, causas de no entrega 

de la correspondencia identificando las que 

tienen mayor causalidad. Además, se cuenta 

con los estudios de telemercadeo, visitas de 

seguimiento al cumplimiento del contrato y 

controles de asistencia de las reuniones con el 

contratista encargado de la entrega de 

correspondencia con sus respectivos 

compromisos. Es importante precisar que 

siempre se va a tener documentación que no 

se entrega a su destinatario por los motivos 

que se evidencian en los estudios de 

telemercadeo (no había nadie en la dirección, 

dirección errada, titular ya no vive, está 

cerrado...). Además, se realizan 3 

capacitaciones dirigidas a los diferentes 

servidores públicos en el manejo de  

nomenclatura, lo anterior para contrarestar y 

minimizar los posibles errores que se puedan 

presentar en el diligenciamiento de las 

direcciones para la entrega por correo 

certificado.  Con lo anterior se afirma que el 

control y acciones fueron efectivas dado que 

no se materialzó el riesgo.

No

21/12/2022: En la carpeta compartida 

de la Secretaría General "CALIDAD"-

"2022"-"Matriz de Riesgos"-

"Incumplimiento en la entrega de 

correspondencia externa" se pueden 

encontrar todas las evidencias de las 

visitas realizadas por el supervisor del 

contrato de mensajería en donde 

verifica el cumplimiento y plasma los 

compromisos que vea necesarios por 

medio de controles de asistencia. 

Además, se han realizado 3 

capacitaciones en manejo de 

nomenclatura a los servidores 

públicos para minimizar los erorres en 

diligenciamiento de direcciones para 

las entregas de correo certificado 

(27/10; 16/11 y 1/12/2022) y, se 

verifican uno a uno los informes 

mensuales de la entrega de 

correspondencia en las que se 

realizan diferentes reuniones citadas 

por el mismo supervisor para aterrizar 

acciones requeridas y realizar 

seguimiento de compromisos.

Dicho lo anterior, el riesgo continúa y 

se dice que el control y la acción 

fueron efectivos, dado que no se 

materializo el riesgo.

No
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SEGUIMIENTO A LA GESTION DE LOS RIESGOS

N°

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO
VALORACIÓN DEL RIESGO (Análisis y Evalución del riesgo)

RIESGO RESIDUAL
TRATAMIENTO AL RIESGO

RIESGO INHERENTE CONTROLES

67 General

Evaluación y 

Mejoramiento 

Continuo

Incumplimiento en el seguimiento 

del Plan de mejoramiento de la 

Unidad Administrativa.

Posibilidad de afectación en la 

imagen institucional por falta de 

seguimiento al plan de 

mejoramiento de la unidad 

administrativa, debido a 

desinterés de los funcionarios 

públicos con dicho plan. 

Ejecución y 

administración de 

procesos

LLUVIA DE IDEAS

El talento humano que 

gestiona el Plan de 

mejoramiento se encuentra 

saturado de actividades.

Desconocimiento y 

desmotivacion de los 

servidores publicos con la 

gestion del Plan de 

Mejoramiento.

Desarticulacion del talento 

humano de la Unidad 

Administrativa.

Carencia de actividades 

que empoderen la gestion 

del Plan de Mejoramiento.

Desconocimiento y 

desmotivacion de los 

servidores publicos con 

la gestion del Plan de 

Mejoramiento.

Causa elegida con 4 

votos totales a través de 

votación nominal según 

acta de comité primario 

Nº 01 del 03/01/2022

Afectación en la 

imagen institucional

Desmotivación interna 

Insatisfacción interna y 

externa

Baja 40% Menor 40% MODERADO

El Secretario de 

Despacho de manera 

mensual, a traves de un 

comité primario, realiza 

seguimiento a la gestion 

del Plan de 

mejoramiento. En caso 

de evidenciar una 

gestion inadecuado con 

dicho plan de 

mejoramiento se debe 

redesignar el 

responsable de este.

El líder del proceso envía 

el plan de mejoramiento 

al Secretario de 

Evaluación y Control de 

Calidad de manera 

trimestral para que se 

analicen y se verifique la 

pertinencia de las 

acciones propuestas de 

manera que se corrijan 

las desviaciones reales 

o potenciales 

identificadas, se evite 

que vuelvan a suceder y 

que aporten valor al 

proceso; en caso de 

desviación se solicitan 

las correcciones 

pertinentes hasta 

encontrarlos conformes.

El líder SIGI realiza el 

seguimiento a las 

acciones de 

mejoramiento 

permanentemente y 

verifica el avance en la 

aplicación de las 

acciones propuestas y 

las evidencias de 

acuerdo a las fechas de 

cumplimiento de las 

mismas, dejando 

registro de esto en la 

casilla de seguimiento 

del plan de mejoramiento 

y adelantando las 

acciones que sean 

necesarias. En caso de 

no realizar el 

seguimiento, este se 

realiza de manera 

mensual por medio de 

actas de comité primario 

dando cumplimiento al 

decreto 067.

Preventivo, Preventivo y 

Correctivo
Entre 0-20% Muy Baja Entre 21-40% Menor BAJO REDUCIR

Sensibilizar y 

empoderar a los 

servidores públicos y 

particulares que 

ejercen funciones 

publicas sobre la 

importancia del uso y 

seguimiento del Plan 

de mejoramiento.

*Piezas gráficas, 

registros fotográficos 

y/o controles de 

asistencia 

sensibilización

* Plan de 

mejoramiento

* Actas de comité 

Secretario 

de Despacho

Líder SIGI

Trimestral

01/04/2022: Durante el primer trimestre 

queda registro en el acta de comité primario 

Nº ... la revisión de las evidencias para 

solicitar el cierre de diferentes hallazgos,  en 

donde los cierres autorizados fueron para los 

hallazgos con N.º del plan de mejoramiento 

2021. 62, 68, 69, 71, 72 y el N.º 14 del plan de 

mejoramiento del 2022 por parte de la 

Secretaría de Evaluación y Control con 

radicado 822020302201995 y 

822031102204841 respectivamente; el 

hallazgo N.º 42 del plan de mejoramiento del 

2022 por parte de la Dirección del 

Departamento Administrativo de Planeación 

con el radicado 822031502205074 y, 

mediante Acta de Asesoría del 10 de marzo 

con la Coordinación de calidad se autoriza en 

total un cierre de 20 hallazgos (1, 3, 4, 5, 7, 8, 

9, 11, 12, 13, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 35, 

36 y 38 del plan de mejoramiento 2022) 

quedando finalmente con 24 hallazgos 

abiertos incluyendo los últimos 9 añadidos 

enviados por la Revisión por la Dirección el 

24 de marzo y 27 cerradas (para un total de 

51 hallazgos registrados en el plan de 

mejoramiento actualizado a 2022). Por otro 

lado, se encuentra a la espera de la 

respuesta de la Secretaría de Evaluación y 

Control a la solicitud de cierre de hallazgos 

radicada con el número 822022121303284. 

Con lo anterior, se evidencia que la acción 

como el control fueron efectivos, el riesgo no 

No

07/07/2022: Durante el segundo trimestre 

queda registro en las actas de comité 

primario la revisión de las evidencias para 

solicitar el cierre de diferentes hallazgos,  en 

donde los cierres autorizados fueron para los 

hallazgos con N.º 6, 10, 16, 18, 19, 20, 23, 33, 

34, 37, 39, 40, 44, 48, 49 y 61 (11 con la 

Coordinación de Calidad del Departamento 

Administratativo de Planeación y 5 de 

Evaluación y Control) del plan de 

mejoramiento, quedando finalmente con 18 

hallazgos abiertos y 43 cerradas (para un total 

de 61 hallazgos registrados en el plan de 

mejoramiento actualizado a 2022, en donde 

se encuentran los aspectos por mejorar que 

deja la auditoría del icontec). Además, se 

cuenta con los controles de asistencia en 

donde se realizan las sensibilizaciones 

correspondientes. Con lo anterior, se 

evidencia que la acción como el control fueron 

efectivos, el riesgo no se materializo. 

No

03/10/2022: Durante el tercer trimestre queda 

registro en las actas de comité primario el 

seguimiento constante al plan de 

mejoramiento, la revisión de las evidencias 

para solicitar cierre de diferentes hallazgos con 

fuente FURAG - Revisión por la dirección y 

Auditorías de calidad, en donde los cierres 

autorizados fueron para los hallazgos con N.º 

33, 34, 37, 40 y 61 en control de asesorías SIGI 

del 06 de julio; el 65, 66 y 68 con Acta de 

Comité N.º 5 de Planeación - Análisis de 

hallazgos con origen en MIPG del 23 de agosto 

y 43, 45, 46, 47, 50, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59 y 

60 en control de asesorías SIGI del 13 de 

septiembre. Además, se cuenta con los 

controles de asistencia en donde se realizan 

las sensibilizaciones correspondientes que 

impactan el plan de mejoramiento y son 

descritas en los respectivos seguimientos. Con 

lo anterior, se evidencia que tanto la acción 

como los controles fueron efectivos, el riesgo 

no se materializo. 

No

21/12/2022: Para el cuarto trimestre, 

se tienen 7 comités primarios en los 

que en Secretario de Despacho 

realiza el seguimiento al plan de 

mejoramiento (del acta 20 a la 26) y 

se pueden encontrar en la carpeta 

compartida de la unidad 

administrativa seguido de 

"CALIDAD"-"2022"-"Actas de comité 

primario", además, del respectivo 

envío del plan de mejoramiento de 

forma trimestral con su respectivo 

seguimiento para que sea verificado 

por los respectivos entes internos de 

control. Asimismo, se cuenta con la 

evidencia de la sensibilización sobre 

la importancia de las herramientas de 

calidad incluida el plan de 

mejoramiento dentro de la misma 

carpeta compartida mencionada 

"CALIDAD"

Se cuenta con autorización de cierre 

de los siguientes hallazgos una vez se 

verificó la efectividad de las acciones: 

17 (Auditoría Interna Evaluación y 

Control); 41 (Seguimiento a riesgos); 

2, 62, 63, 64, 71, 72, 73 (MIPG-

FURAG); 79, 80, 81 y 82 (Auditoría de 

Calidad); 75 (Auditoría Interna Gestión 

Documental)

No

68 General

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

Pérdida de confidencialidad, 

integridad y disponibilidad de la 

información

Posibilidad de afectación 

reputacional y económica, por 

pérdida de confidencialidad, 

integridad y disponibilidad de la 

información, debido al uso de 

recursos particulares que no 

cuentan con respaldo institucional

Tecnológico

LLUVIA DE IDEAS

Falta de capacidad de 

correos institucionales

No establecida la 

obligación contractual

No disponer de los 

recursos tecnológicos 

institucionales.

No disponer de los 

recursos tecnológicos 

institucionales.

Causa elegida con  votos 

totales a través de 

votación nominal según 

acta de comité primario 

Nº 09 del 11/11/2022

Afectación en la 

imagen institucionales

Pérdida de 

credibilidad 

Sanciones o demandas

Alta 80% Mayor 80% ALTO Entre 61-80% Alta Entre 61-80% Mayor ALTO

Verificar que todos 

los procesos 

asociados a la 

unidad administrativa 

cuenten con correo 

institucional

*Correos 

institucionales

Secretario 

de Despacho

Líder SIGI

Trimestral
No tiene seguimiento toda vez que el riesgo 

se identificó en noviembre del 2022
No

No tiene seguimiento toda vez que el riesgo 

se identificó en noviembre del 2022
No

No tiene seguimiento toda vez que el riesgo se 

identificó en noviembre del 2022
No

No tiene seguimiento toda vez que el 

riesgo se identificó en noviembre del 

2022

No

69 Gobierno

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Emitir respuesta a las PQRSD 

por fuera de los términos.

Posible afectación reputacional 

al no dar respuesta a las PQRD 

dentro de los plazos legalmente 

establecidos, debido al aumento 

de las mismas lo que incrementa 

la demanda de los servicios y 

desborda la capacidad operativa 

de la entidad. 

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de ideas:   

          

Asignacion insuficiente de 

personal (4)

Por falta de tecnología 

apropiada para la 

prestación de los servicios 

(1)

Cambios en factores 

ambientales y climáticos  

(1)

Falta de Idoneidad del 

Personal para dar 

respuesta a las PQRSD. (1)

Acta de comité primario 

del 6 de Octubre del 2022

 Asignacion insuficiente 

de personal 

Afectación de la 

Imagen institucional o 

insatisfaccion social.

Falta de credibilidad.

Alta 80% Mayor 80% ALTO

De acuerdo al 

procedimiento PR-TS-02 

, El auxiliar 

administrativo 

responsable de hacerle 

control a las PQRSD las 

revisarán diariamente, 

con el fin de verificar que 

se esté dando respuesta 

dentro de los términos 

establecido por medio 

de la plataforma del 

SISGED, con el fin de 

identificar las 

desviaciones y notificar 

al responsable, dejando 

evidencia a través del 

correo electronico.

De acuerdo con Decreto 

067 del 2015, El 

secretario de despacho 

mediante comité 

primario hace 

seguimimiento y  verifica 

los tiempos de respuesta 

de las PQRSD con el fin 

de que efectivamente se 

le está dando respuesta 

oportuna al ciudadano, 

notificando al 

responsable y la 

evidencia quedaría en el 

acta de ese comité. 

No aplica Preventivo y Detectivo Entre 21-40% Baja Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Gestionar la 

contratación de 

personal idóneo para 

dar respuesta a las 

PQRSD por parte de 

la unidad 

administrativa. 

Contratos de nuevo 

personal 

Informes de 

actividades 

Semaforos en rojo en 

el SISGED

Secretario 

de 

Despacho, 

lider SIGI

Trimestral 

Durante el primer trimestre, A 3 PQRSD se 

les dio respuesta por fuera de los términos 

establecidos, por lo que se requerie reevaluar 

los controles e implementar nuevas accones. 

El riesgo se materializó y será llevado al plan 

de contingencia para tomar acciones sobre él. 

SI

Durante el segundo trimestre se le dio 

respuesta a 1 PQRSD por fuera de los 

términos establecidos. El funcionario explicó 

que la PQRSD solicitada requería información 

que no dependía unicamente de él, por lo que 

tuvo una demora en responder a la solicitud. 

Sin embargo, para las PQRSD futuras se 

acordó que se le responderá al ciudadano 

que su solicitud está siendo tramitada y se le 

solicitará ampliación de tiempo de respuesta. 

El riesgo se materializó por lo que será 

llevado al plan de contingencia. 

SI

Durante el tercer trimestre se le dio respuesta 

a 44 PQRSD por fuera de los términos 

establecidos. Se realizó un llamado de 

atención a los funcionarios responsables de la 

respuesta de las PQRSD y en comité primario 

del 06 de Octubre del 2022 se acordó 

socializar en la unidad administrativa la 

importancia de responder eficientemente a las 

PQRSD recibidas con el fin de mejorar la 

percepción que tiene el ciudadano y evitar 

multas y sanciones. Para las PQRSD futuras 

se acordó que se le responderá al ciudadano 

que su solicitud está siendo tramitada y se le 

solicitará ampliación de tiempo de respuesta. 

El riesgo se materializó nuevamente y se 

realizará seguimiento al plan de contingencia. 

SI

Durante el tercer trimestre se le dio 

respuesta a 1 PQRSD por fuera de 

los términos establecido, por lo tanto, 

el secretario de gobierno Jean 

Mauricio Sanchez Silva estableció 

acciones para reducir el riesgo: 

Designó a un auxiliar administrativo 

del despacho que se encarga de 

pasar un informe diario de las 

PQRSD que están a máximo 3 días 

de vencerse. Luego, el secretario 

llama al responsable de dar respuesta 

a ésta y se ha tratado en los comité 

primarios la importancia de responder 

a tiempo las PQRSD con el fin de 

mejorar la percepción que tiene el 

ciudadano y evitar multas y sanciones. 

Para las PQRSD futuras se acordó 

que se le responderá al ciudadano 

que su solicitud está siendo tramitada 

y se le solicitará ampliación de tiempo 

de respuesta. El riesgo se materializó 

nuevamente y se realizará 

seguimiento al plan de contingencia. 

SI

70 Gobierno

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Respuestas inadecuadas a los 

trámites.

Posible afectación reputacional 

por dar respuestas básicas o 

carentes de fondo, e incluso 

información errada relacionada 

con los trámites y servicio donde 

no se resuelva el requerimiento 

del usuario por no contar con la 

información requerida 

De servicios

Lluvia de ideas:

Infraestructura tecnológica 

obsoleta que impida la 

prestación de servicios (1)

Retrasos e incumplimiento 

en la ejecucion de los 

procesos como 

consecuencia del cambio 

en la estructura 

organizacional.(2)

Falta de conocimiento por 

parte de los responsables 

para dar respuesta a los 

tramites y servicios (4)

Acta de comité primario 

del 6 de Octubre del 2022

Falta de conocimiento 

por parte de los 

responsables para  dar 

respuesta a los tramites 

y servicios 

Afectación de la 

Imagen institucional o 

insatisfacción social

Reprocesos en el 

servicio

Falta de Credibilidad

Muy Alta 100% Moderado 60% ALTO

De acuerdo al 

procedimiento PR-TS-

02, El secretario y/o jefe 

de dependencia, 

revisará 

permanentemente que 

las respuestas sean 

completas y de fondo 

para ser firmadas y ser 

entregadas a los 

ciudadanos 

oportunamente, de lo 

contrario devolvera la 

respuesta al responsable 

en archivo físico o por 

medio electrónico 

informando lo faltante. 

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Verificar la 

información 

requerida para la 

realización del 

trámite y servicio 

previo a su emisión.

Socializar los 

tramites actulizados 

correspondientes a 

la Secretaria de 

Gobierno, con el fin 

de que los 

responsables den 

informacion clara y 

precisa a los usuarios

Lista de chequeo de 

la información

Software PQRSD

Secretario 

de 

despacho, 

profesional 

universitario, 

Lider SIGI

Trimestral 

Durante el primer trimestre, y como puede 

observarse en el indicador TS-02, todos los 

trámites fueron expedidos en los tiempos 

indicados y con las respuestas adecuadas 

para evitar reprocesos,. 

Además, el personal encargado de los 

trámites y servicios revisaba constantemente 

la lista de chequeo de documentación y se 

mantiene al tanto de posibles cambios para 

brindar la información correcta. 

El riesgo no se materilizó por lo que los 

controles fueron efectivos. 

NO

Durante el primer trimestre, y como puede 

observarse en el indicador TS-02, todos los 

trámites fueron expedidos en los tiempos 

indicados y con las respuestas adecuadas 

para evitar reprocesos,. 

Además, el personal encargado de los 

trámites y servicios revisaba constantemente 

la lista de chequeo de documentación y se 

mantiene al tanto de posibles cambios para 

brindar la información correcta. 

El riesgo no se materilizó por lo que los 

controles fueron efectivos. 

NO

Durante el tercer trimestre y de acuerdo al 

indicador TS-02, todos los trámites fueron 

expedidos dentro de los términos establecidos 

y con las respuestas indicadas para evitar 

reprocesos, además, en comité primario se 

hace constantemente mención a la importancia 

de atender debidamente al ciudadano, y de 

capacitar al personal responsable de la 

atención de trámites y servicios, 

Se continúa con las mismas acciones y 

controles debido a que estos han sido eficaces 

y el riesgo no se materializó. 

NO

Durante el cuarto trimestre los 

trámites fueron nuevamente revisados 

por orden del Secretario de Gobierno 

Jean Mauricio Sanchez Silva, y al  

verificar el indicador TS-02, todos los 

trámites fueron expedidos dentro de 

los términos establecidos y con las 

respuestas indicadas para evitar 

reprocesos. También, se solicitó que 

de ser necesario un cambio en la hoja 

de vida de trámites y servicios sea 

informado al apoyo de calidad y al 

lider SIGI para comunicarle al 

encargado de la Secretaría General. 

Se continúa con las mismas acciones 

y controles debido a que estos han 

sido eficaces y el riesgo no se 

materializó. 

NO

71 Gobierno

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Entrega de tramites o servicios 

sin el cumplimiento de los 

requisitos legales.

Posibilidad de afectacion 

reputacional y económica por 

entrega de tramites o servicios 

sin el cumplimiento de los 

requisitos legales, para 

favorecer intereses propios y/o 

de terceros debido al actuar 

influenciado para beneficiar a un 

tercero y los Intereses 

particulares del servidor publico 

responsable de la prestación del 

servicio. 

Corrupción o fraude 

interno

Lluvia de ideas:

Desconocimiento de los 

requisitos necesarios para 

la realización del trámite o 

servicios. (3)

Cambios en la estructura 

organizacional (1) 

Presión política (1)

Amenazas externas (1) 

Coacción de un superior (1)

Acta de comité primario 

del 6 de Octubre del 2022

Desconocimiento de los 

requisitos necesarios 

para la realización del 

trámite o servicios. 

Deterioro de la 

legitimidad del proceso.

Perdida de la imagen 

institucional. 

Investigaciones y 

sanciones por parte de 

un ente de control u 

otro ente regulador

Insatisfacción de la 

comunidad

Detrimento económico 

                                                                       

                               

Alta 80%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

De acuerdo con el 

procedimiento PR-TS-

03; El responsable 

designado de realizar el 

tramite o servicio 

verificará diariamente la 

lista de chequeo de los 

usuarios que requieran el 

tramite verificando que 

se cumplan con los 

requisitos exigidos y los 

remite al jefe inmediato 

para la aprobacion, si no 

cumplen se informara al 

usuario inmediatamente 

para que anexe lo 

faltante o se le informa 

que definitivamente no 

puede acceder al tramite 

dejando evidencia en el 

formato de solicitud del 

trámite o servicio. 

El Secretario de 

Despacho 

mensualmente en comité 

primario realiza 

seguimiento a la 

ejecución de los 

procesos de la unidad 

administrativa con la 

finalidad de identificar 

desviaciones o 

incumplimientos y en 

caso de presentarse uno 

de estos en la 

expedición de trámites y 

servicios solicita al líder 

del proceso separar 

temporalmente del cargo 

al funcionario 

responsable y solicita a 

la oficina de control 

disciplinario iniciar la 

investigación pertinente  

dejando evidencia en el 

acta de comité primario. 

No aplica Preventivo y Correctivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO MITIGAR

Verificar con la 

oficina de control 

Disciplinario si hay 

algun proceso por 

posibles actos de 

corrupcion a los 

servidores de 

Gobierno, por este 

hecho. 

Socializar de los 

principios y valores 

del Código de 

Integridad

Revisar las PQRSD 

presentadas en el 

Software de SISGED 

para identificar si 

existen quejas por 

este hecho

Verificar, actualizar y 

socializar la 

normatividad vigente 

de acuerdo al tramite 

solicitado y de 

acuerdo a los 

formatos 

relacionados en el 

SIGI                                                   

                     

Oficio dirigido a la 

Oficina Control 

Disciplinario,

Control de 

asistencia, acta 

Software PQRDS

Veificacion de 

requisitos BD, 

listados, entre otros.

Secretario 

de 

Despacho 

y/o jefe de 

dependencia 

Lider SIGI

Mensual

Puede observarse que de acuerdo al PR-TS-

03, se tiene un check list de los 

requerimientos para  verificar que se cumpla 

con los requisitos establecidos para la 

expedición del tramite o servicio. 

Además, el Secretarío de despacho revisa 

constantemente que los documentos que 

llegan para ser autorizados efectivamente 

cumplan con los requerimientos. 

El riesgo no se materializó, por lo que no se 

requiere implementar acciones de 

mejoramiento 

NO

Puede observarse que de acuerdo al PR-TS-

03, se tiene un check list de los 

requerimientos para  verificar que se cumpla 

con los requisitos establecidos para la 

expedición del tramite o servicio. 

Además, el Secretarío de despacho revisa 

constantemente que los documentos que 

llegan para ser autorizados efectivamente 

cumplan con los requerimientos. 

El riesgo no se materializó, por lo que no se 

requiere implementar acciones de 

mejoramiento 

NO

De acuerdo con el PR-TS-03 el personal 

encargado de la expedición de trámites y 

servicios tiene a su disposición un check list 

con el fin de verificar los requerimientos para 

dicha actividad. Los controles y las acciones 

han sido efectivas, y el riesgo no se materializó 

por lo que no se requiere implementar 

acciones de mejoramiento. 

NO

Se envió oficio a la oficina de control 

disciplinario solicitando que se 

informe si algún servidor público 

adscrito a la Secretaria ha sido o está 

siendo investigado por presuntos 

actos de corrupción.

Los controles y las acciones han sido 

efectivas, y el riesgo no se materializó 

por lo que no se requiere implementar 

acciones de mejoramiento. 

NO

72 Gobierno

Gestión de la 

Convivencia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

Incumplimiento de las metas de 

los planes, programas y 

proyectos de la unidad 

administrativa

Posible afectación reputacional 

por el incumplimiento de las 

metas de los planes, programas 

y proyectos de la unidad 

administrativa debido a la no 

ejecución de las actividades del 

proceso

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de ideas: 

Disminución en la 

asignación de recursos por 

parte de la Entidad. (4)

Desbordamiento de la 

capacidad operativa de la 

unidad administrativa para 

atender la demanda de 

servicios. (2)

Mala programación en 

cuanto al desarrollo de las 

actividades. (1) 

Acta de Comité Primario 

del 06 de Octubre del 2022

Disminución en la 

asignación de recursos 

por parte de la Entidad 

Afectación de la 

Imagen institucional, 

insatisfaccion social

 Falta de credibilidad. 

Alta 80% Mayor 80% ALTO

Decreto 067 del 2015 

donde  El secretario de 

Gobierno y su equipo 

directivo evaluan 

mensualmente las 

actividades 

programadas, con el fin 

de verificar el 

cumplimiento, de lo 

contrario se 

reprogramarian las 

actividades para ser 

ejecutadas en otras 

vigencias, dejando 

evidencias en actas de 

comite primario.

El secretario de 

Gobierno con su equipo 

directivo mensaualmente 

en comité realiza 

seguimiento a la 

ejecucion del Plan de 

Acción, en caso en 

encontrar incumplimiento 

regrogramará las 

actividades dejando 

evidencia en el acta de 

comité. 

No aplica Preventivo y Detectivo Entre 21-40% Baja Entre 61-80% Mayor ALTO MITIGAR

Realizar seguimiento 

mensual al plan de 

accion, plan 

indicativo y SPI, 

teniendo en cuanta 

los informes 

presupuestales y las 

evidencias de le 

ejecucuon de las 

actividades 

programadas por la 

unidad administrativa. 

Seguimiento al Plan 

de Acción, plan 

indicativo

Plataforma SPI

Actas de comite 

primario Secretario 

de gobierno 

y/o jefe de 

dependencia 

Líder SIGI

Mensual

Puede evidenciarse en el acta 03 de Marzo 

del 2022, el secretario de gobierno y los 

subsecretarios realizaron seguimiento al plan 

de acción, además, este se presentó en el 

concejo municipal del 6 de abril del 2022 y se 

verificó la buena gestión realizada por la 

secretaría de gobierno. El riesgo no se 

materializó por lo que no se requiere 

implementar acciones de mejoramiento. 

NO

Puede evidenciarse en actas de comité 

primario que el secretario de gobierno y los 

subsecretarios realizaron seguimiento al plan 

de acción, además, este se ha presentado en 

el consejo municipal y se verificó la buena 

gestión realizada por la secretaría de 

gobierno. El riesgo no se materializó por lo 

que no se requiere implementar acciones de 

mejoramiento. 

NO

Puede evidenciarse en actas de comité 

primario que el secretario de gobierno y los 

subsecretarios realizaron seguimiento al plan 

de acción, además, este se ha presentado en 

el consejo municipal y se verificó la buena 

gestión realizada por la secretaría de gobierno. 

El riesgo no se materializó por lo que no se 

requiere implementar acciones de 

mejoramiento. 

El control y las acciones fueron efectivas y se 

continúa con ellas, también, como el riesgo no 

se materializó no es necesario implementar 

acciones de mejoramiento.

NO

Puede evidenciarse en actas de 

comité primario que el secretario de 

gobierno y los subsecretarios 

realizaron seguimiento al plan de 

acción, además el riesgo no se 

materializó por lo que no se requiere 

implementar acciones de 

mejoramiento. 

El control y las acciones fueron 

efectivas y se continúa con ellas, 

también, como el riesgo no se 

materializó no es necesario 

implementar acciones de 

mejoramiento.

NO

73 Gobierno

Gestión de la 

Convivencia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

Incumplimiento en la atención de 

los requerimientos y servicios 

asociados al Proceso.

Posible afectación reputacional 

por no atender los 

requerimientos y servicios 

asociados al proceso por 

deficiencias en la gestión o fuga 

del conocimiento

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de ideas:  

Falta de personal idóneo 

para atender, orientar y 

acompañar la demanda de 

la comunidad. (4)

 

Poca asignación de 

personal a las 

dependencias.(2)

Deficiencias en la gestión 

del conocimiento. (1)

Acta de comité primario 

del 6 de Octubre del 2022

Falta de personal idóneo 

para atender, orientar y 

acompañar la demanda 

de la comunidad.

Afectación de la 

Imagen institucional 

Falta de credibilidad

Alta 80% Moderado 60% ALTO

Decreto 067 del 2015 

donde el Secretario de 

Gobierno y su equipo 

directivo evaluarán 

mensualmente en los 

comites primarios las 

novedades del personal 

y las deficiencias con 

que cuenta la secretaria 

para informarlas al area 

de talento humano y 

solicitar el personal 

requerido, de lo contrario 

crea pares con el 

personal existente para 

fortalecer la gestion del 

conocimiento, dejando 

evidencias en actas de 

comite primario y oficios 

de la solicitud.

Decreto 067 del 2015 

donde el Secretario de 

Gobierno y su equipo 

directivo evaluarán 

mensualmente en los 

comites primarios las 

salidas no conformes, 

PQRSD, y demás 

instrumentos que 

permitan revisar la 

perspectiva del 

ciudadano frente a las 

procesos de la 

Secretaría de Gobierno, 

dejando evidencias en 

actas de comite primario.

No aplica Preventivo y Correctivo Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Realizar en comites 

primario la 

planeacion y la 

evaluacion de la 

atencion oportuna al 

ciudadano.

Evaluar y analizar 

periodicamente las 

QRD, Salidas no 

Conformes, y demás 

instrumentos que 

permitan identificar 

las fallas en la 

atencion.   

Actas de comité 

primario,   

Evaluaciones de 

desempeño,

Analisis a PQRDS

Analisis a Salidas No 

Conformes
Secretario 

de gobierno 

y/o jefe de 

dependencia 

Trimestral 

En actas de comité primario puede 

verificarse la asignación de pares y los 

informes dejados cuando un funcionario deja 

su puesto parcial o definitivamente y evitar 

retraso en la ejecución de los procesos y 

promover la gestión del conocimiento y el 

personal polivalente. 

NO

En actas de comité primario puede verificarse 

la asignación de pares, además en la carpeta 

virtual de la secretaría de gobierno reposan 

los informes dejados cuando un funcionario 

deja su puesto parcial o definitivamente y 

evitar retraso en la ejecución de los procesos 

y promover la gestión del conocimiento y el 

personal polivalente. 

NO

En actas de comité primario puede observarse 

que se resalta siempre la importancia de 

atender al ciudadano no solo en los tiempos 

establecidos sino además brindando 

información que resulte satisfactoria al 

ciudadano, y también se analizan los 

instrumentos de seguimiento de calidad para 

evaluar la prestación de los servicios ofrecidos 

por la unidad administrativa. 

El control y las acciones fueron efectivas y se 

continúa con ellas, también, como el riesgo no 

se materializó no es necesario implementar 

acciones de mejoramiento.  

NO

Puede verificarse en el acta de 

comité primario la evaluación 

realizada a cada una de las fuentes 

de mejoramiento durante el cierre 

anual. También, el secretario de 

gobierno recuerda la importancia de 

atender al ciudadanos no solo 

oportunamente sino brindar la 

información correcta cada vez. El 

control y las acciones fueron efectivas 

y se continúa con ellas, también, 

como el riesgo no se materializó no 

es necesario implementar acciones 

de mejoramiento.

NO

74 Gobierno

Gestión de la 

Convivencia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

Prestación inadecuada de los 

servicios asociados al proceso 

Posible afectación reputacional 

por la inadecuada prestación de 

los servicios asociados al 

proceso por la falta de recursos

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de ideas:

Falta de Personal (5)

Falta de Infraestructura 

física adecuada (1)

Falta de herramientas 

tecnológicas (1)

Acta de Comité primario 

del 06 de Octubre del 2022

Falta de Personal   

Afectación de la 

Imagen institucional 

 Insatisfaccion social.

Perdida de 

credibilidad 

Media 60% Mayor 80% ALTO

Decreto 067 del 2015: El 

secretario de Gobierno 

con su equipo directivo 

mensaualmente en 

comité realiza 

seguimiento al 

cumplimiento de los 

servicios asociados a la 

unidad adminisrativa, en 

caso de identificar 

incumplimiento de las 

actividades por falta de 

recursos realiza las 

gestiones necesarias 

para el cubrimiento de 

las mismas  dejando 

evidencia en el acta de 

comité. 

No aplica No aplica Detectivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Gestionar la 

contratación de 

personal para dar 

cumplimiento con las 

actividades 

relacionadas a la 

prestación de los 

servicios de la 

unidad administrativa

Oficio de la solicitud

Secretario 

de gobierno 

y Lider SIGI

Trimestral 

Se programará una capacitación para 

informar a los servidores públicos acerca de 

las nuevas actualizaciones de formatos o 

procedimientos que estén publicados en el 

SIGI, con el fin de evitar la inadecuada 

prestación de los servicios asociados a los 

procesos. 

NO

En la Dirección para el posconflicto se 

revisaron los tres procedimientos y los 

formatos asociados a éstos, encontrando la 

necesidad de actualizar los procedimientos 

PR-CD-02 Procedimiento para la Atención en 

Casa de Justicia  y PR-CD-03 Procedimiento 

para la Ruta de atención a víctimas del 

conflicto armado;  cuya aprobación se realizó 

en Comité Primario del 13/06/2022. También 

se comunica a los servidores públicos de la 

dependencia las nuevas actualizaciones de 

procedimientos y formatos del Municipio.

NO

Durante el tercer trimestre, El Secretario de 

Gobierno en conjunto con la PU del despacho 

solicitaron Otrosí con el fin de contar con mayor 

presupuesto y cumplir con las acciones 

planteadas para el cumplimiento de las metas 

y proyectos de la unidad administrativa, el 

control y las acciones fueron efectivas y se 

continúa con ellas, también, como el riesgo no 

se materializó no es necesario implementar 

acciones de mejoramiento. 

NO

Durante el cuarto trimestre, El 

Secretario de Gobierno en conjunto 

con la PU del despacho destinaron 

los fondos necesarios para continuar 

con el personal de la unidad 

administrativa hasta el 15 de 

diciembrev y cumplir con las acciones 

planteadas para el cumplimiento de 

las metas y proyectos de la unidad 

administrativa, el control y las 

acciones fueron efectivas y se 

continúa con ellas, también, como el 

riesgo no se materializó no es 

necesario implementar acciones de 

mejoramiento. 

NO

Página 11 de 38



Unidad 

Administrativa
Proceso Riesgo

Descripción
(impacto+causa 

inmediata+causa raíz) Clasificación del 

Riesgo
Analisis de Causas Causas a Tratar Consecuencias

Zona de riesgo 

inherente
Control 1 Control 2 Control 3 Tipo de control

Zona de riesgo 

residual

Tratamient

o
Acciones

Registros 

(Evidencias)

Responsa

ble

  

Periodicida

d de 

Seguimient

o

Seguimiento  

1T
Se Materializó?

Seguimiento  

2T
Se Materializó?

Seguimiento  

3T
Se Materializó?

Seguimiento  

4T

Se 

Materi

alizó?

Probabilidad 

Inherente

Impacto 

Inherente
Probabilidad Residual Impacto Residual

SEGUIMIENTO A LA GESTION DE LOS RIESGOS

N°

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO
VALORACIÓN DEL RIESGO (Análisis y Evalución del riesgo)

RIESGO RESIDUAL
TRATAMIENTO AL RIESGO

RIESGO INHERENTE CONTROLES

75 Gobierno

Gestión de la 

Convivencia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

Perdida o extravío de los bonos 

para la población victima. 

Posible afectación reputacional y 

económica por la perdida de los 

bonos destinados a la población 

victima para beneficiar a un 

tercero y los Intereses 

particulares

Corrupción o fraude 

interno

Lluvia de ideas:

  Falta de espacios 

adecuados para la 

custodia de bienes (1)

Desconocimiento del 

procedimiento (1)

Falta de Personal idóneo 

para el manejo de los 

bonos. (5)

Acta de Comité primario 

del 06 de Octubre del 2022

Falta de Personal idóneo 

para el manejo de los 

bonos.

Investigaciónes de los 

organismos de control

Pérdida de imagen

Pérdida de credibilidad

Denuncias, demandas 

y Sanciones

Muy baja 20% Menor 40% BAJO

De acuerdo con el PR-

CD-03; la Directora para 

el postconflico verificará 

mensualmente los 

seriales de los bonos 

entregados con el acta 

de entrega de los 

mismos, en caso de que 

alguno no coicida o falte, 

pedirá informacion al 

responsable y se 

reportara 

inmediatamente al 

secretario de Gobierno 

para efectuar el proceso 

sancionatorio y la 

recuperación de los 

faltantes

No aplica No aplica Preventivo Entre 0-20% Muy Baja

Entre 21-40%

Menor BAJO MITIGAR

Verificar con la 

oficina de control 

Disciplinario si hay 

algun proceso por 

posibles actos de 

corrupcion a los 

servidores de 

Gobierno, por este 

hecho. 

Socializar de los 

principios y valores 

del Código de 

Integridad

Revisar las PQRSD 

presentadas en el 

Software de SISGED 

para identificar si 

existen quejas por 

este hecho

El jefe responsable 

evaluará el manejo 

adecuado de los 

bonos por parte de 

los servidores 

responsables de su 

custodia

Oficio dirigido a la 

Oficina Control 

Disciplinario,

Control de 

asistencia, acta 

Software PQRDS

Serial bonos, 

actas de entrega,

informes

Directora de 

Postconflicto
Mensual

Se verifica mensualmente en el serial de los 

bonos de alimentación y las actas de entrega 

de los mismos que se entregó la Ayuda 

Humanitaria Inmediata a la población víctima 

del conflicto armado con el cumplimiento de 

los requisitos. La jefe hace  control periódico 

en las entregas e identifica que el servidor 

responsable de la custodia lo hace de 

acuerdo con el procedimiento.  El riesgo no 

se ha materializado, los controles y acciones 

han sido efectivas, por lo que no requiere 

aplicar acciones de mejoramiento.  

NO

Se verifica mensualmente en el serial de los 

bonos de alimentación y las actas de entrega 

de los mismos que se entregó la Ayuda 

Humanitaria Inmediata a la población víctima 

del conflicto armado con el cumplimiento de 

los requisitos. La jefe hace  control periódico 

en las entregas e identifica que el servidor 

responsable de la custodia lo hace de 

acuerdo con el procedimiento.  El riesgo no se 

ha materializado, los controles y acciones han 

sido efectivas, por lo que no requiere aplicar 

acciones de mejoramiento. 

NO

Se verifica los seriales de los bonos de 

alimentación. Julio (36954, 36955 Y 36956, 

36957); Agosto (36958, 36963, 36964, 

36965); Septiembre (36966, 36967, 36978, 

36979, 36980, 3698, 36982, 36983, 36984) 

coincidentes con las actas de entrega de los 

mismos para Ayuda Humanitaria Inmediata a 

la población víctima del conflicto armado con el 

cumplimiento de los requisitos. La jefe hace 

control periódico en las entregas haciendo 

conteo de los bonos e identifica que el servidor 

responsable haga correcta entrega de acuerdo 

con el procedimiento. El riesgo no se ha 

materializado, los controles y acciones han 

sido efectivas, por lo que no requiere aplicar 

acciones de mejoramiento. 

NO

 La Directora para el postconflico 

verifica los seriales de los bonos de 

alimentación. Octubre (36985, 36986, 

36987, 36988, 36989, 36990, 36991, 

36992); Noviembre (36993, 36994, 

36995, 36996); Diciembre (36997, 

36998) coincidentes con las actas de 

entrega de los mismos para Ayuda 

Humanitaria Inmediata a la población 

víctima del conflicto armado con el 

cumplimiento de los requisitos. La jefe 

hace control periódico en las entregas 

haciendo conteo de los bonos e 

identifica que el servidor responsable 

haga correcta entrega de acuerdo con 

el procedimiento. 

Se envía oficio a la oficina de control 

Disciplinario, la cual reporta que no 

hay ningún proceso de corrupcion por 

este hecho. También se verifica en el 

Software de SISGED las PQRSD y se 

identifica que no existen quejas frente 

a pérdidas de bonos.

La capacitación sobre los principios y 

valores del Código de Integridad se 

tiene prevista para el primer trimestre 

del año 2023.

El riesgo no se ha materializado, los 

controles y acciones fueron efectivas, 

por lo que no requiere aplicar 

acciones de mejoramiento. Continua 

el control para el año 2023 

NO

76 Gobierno

Inspección 

Vigilancia y 

Control

Daños físicos, psicológicos y/o 

emocionales a los funcionarios 

durante los procesos de IVC

Posible afectación reputacional 

por daños y lesiones fisicas y/o 

psicológicas a los funcionarios 

que ejercen control, inspección y 

vigilancia causados por la 

comunidad en procesos 

principalmente de desalojo y 

demoliciones por cumplir con los 

procedimientos de DAAEP

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de ideas: 

Desestabilización de la 

seguridad ciudadana que 

afecta la prestación de los 

servicios (2)

Aumento del estres laboral 

de los servidores publicos 

a causa de las condiciones 

inapropiadas del trabajo (2)

Procesos realizados sin el 

debido acompañamiento 

de la fuerza publica (4) 

Acta de Comité Primario 

del 06 de Octubre del 2022

Procesos realizados sin 

el debido 

acompañamiento de la 

fuerza publica

Interrupción de las 

diligencias de 

inspección, vigilancia y 

control de la entidad.

Incumplimiento de las 

metas de la entidad.

Pago de 

incapacidades por 

lesiones o 

enfermedades.

Media 60% Moderado 60% MODERADO

De acuerdo con el PR-

VC-03 El secretario de 

Gobierno cada que se 

realice un operativo de 

IVC que este en riesgo la 

integridad de los 

servidores participantes, 

convocará a la fuerza 

publica para que realice 

el acompañamiento a los 

servidores publicos 

dejando constancia en 

actas de comite de 

seguridad y oficios, en 

caso de que la policia no 

pueda asistir, se 

reprogramará la actividad

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Realizar campañas 

de sensibilización a 

la comunidad 

referentes a la 

importancia de la 

seguridad sismica, 

preservación de la 

vida y el patrimonio.

Se solicita 

acompañamiento a 

la fuerza publica  

cuando se realicen 

actividades que 

represente riesgo a 

la integridad 

personal del 

funcionario 

Informes, el aplicativo 

del "SISGED" y 

respuesta a las 

solicitudes. 

Actas de consejo de 

Seguridad. 

Secretario 

de Gobierno

Lider SIGI

Mensual 

Se lleva la policía a los operativos de IVC 

para evitar posibles desmanes que puedan 

presentarse,  y se realizan las actas 

pertinentes tanto en comité de seguridad 

como en DAAEP; las cuales tienen incluso 

registro fotográfico. 

El control fue efectivo y debido a que el riesgo 

no se materializó no es necesario 

implementar acciones de mejoramiento.

NO

Se lleva la policía a los operativos de IVC para 

evitar posibles desmanes que puedan 

presentarse,  y se realizan las actas 

pertinentes tanto en comité de seguridad 

como en DAAEP; las cuales tienen incluso 

registro fotográfico. 

El control fue efectivo y debido a que el riesgo 

no se materializó no es necesario 

implementar acciones de mejoramiento.

NO

Durante el ultimo trimestre se ha solciitado 

acompañamiento a la fuerza publica en cuanto 

a los procedimientos en los que posblemente 

se materialice el riesgo de que algun 

funcionario se pueda ver afecado de manera 

emocional o fisica, estas solicitudes se han 

enviado al comandante de la estacion de 

Policia Ramiro Alexander Montañez Sanguino 

con el fin de que nos respalde en los 

procedimientos que se requiera, los radicado 

de estas solicitudes se encuentran en la base 

de datos de la D.A.A.E.P Integridad 

Urbanistica asi como los registros fotograficos.

El riesgo no se ha materializado, los controles 

y acciones han sido efectivas, por lo que no 

requiere aplicar acciones de mejoramiento. 

NO

Durante en el ultimo trimestre se  

solicito acompañamiento por parte de 

la policia para los eventos y lugares 

en los que podria observar una mayor 

proyeccion de este riesgo con el fin 

de salvaguardar la via e integridad de 

cada uno de los servidores que 

realizan esta actividad, asi mismo se 

consulto con cada uno si se le habian 

presentado dificultades con cada uno 

de estos procedimientos y a la fecha 

no se han reportado novedades.

El riesgo no se ha materializado, los 

controles y acciones han sido 

efectivas, por lo que no requiere 

aplicar acciones de mejoramiento. 

NO

77 Gobierno

Inspección

Vigilancia y

Control

No aplicar las sanciones,

desalojos o multas a las que haya 

lugar

Posible afectación reputacional y

económica por recibir dinero o

beneficios personales por parte

de los usuarios a cambio de la

no imposicion de sanciones,

desalojos o multas con el fin

favorecer intereses propios y/o

de terceros

Corrupción o fraude

interno

Lluvia de ideas:  

Cambios en la estructura

organizacional para

favorecer a si mismo o a

terceros (2)

Presión política (3)

Amenazas externas (1) 

Coacción de un superior (1)

Acta de Comité Primario

del 06 de Octubre del 2022

Presión Política Deterioro de la

legitimidad del proceso.

Perdida de la imagen

institucional. 

Investigaciones y

sanciones por parte de

un ente de control u

otro ente regulador

Insatisfacción de la

comunidad

Detrimento económico 

                               

Media 60%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

De acuerdo al PR-CD-

11; El inspector de 

policia o Corregidor 

verificará diariamente la 

concordancia de todo el 

desarrollo de las 

actividades del proceso, 

fallo y aplicación de la 

sancion, con el fin de que 

se desarrolle de acuerdo 

a la normatividad vigente 

y no se recurra a actos 

de corrupcion, dejando 

evidencia en listas de 

chequeo. En caso de 

que se encuentre algun 

caso sospechoso se 

devolvera al responsable 

para su correcion y 

nuevamente revision

El Secretario de 

Despacho con los 

responsables de la 

atencion de los servicios, 

realizan seguimiento 

permanente al control de 

las salidas no conforme y 

al cumplimiento de lo 

establecido en el formato 

basico de identificacion 

de tramites, de 

encontrarse algun 

incumplimiento se actua 

de acuerdo a lo 

establecido en el 

procedimiento para el 

control de las salidas no 

conformes

No aplica Preventivo y Correctivo Entre 21-40% Baja Entre 61-80% Mayor ALTO MITIGAR

Verificar con la 

oficina de control 

Disciplinario si hay 

algun proceso por 

posibles actos de 

corrupcion a los 

servidores de 

Gobierno, por este 

hecho. 

Socializar de los 

principios y valores 

del Código de 

Integridad

Revisar las PQRSD 

presentadas en el 

Software de SISGED 

para identificar si 

existen quejas por 

este hecho

Oficio dirigido a la 

Oficina Control 

Disciplinario,

Control de 

asistencia, acta 

Software PQRDS

Corregidor o 

inspector de 

policia 

Trimestral 

El secretario de despacho está 

constantemente revisando las PQRSD y 

Salidas no conformes donde puedan 

encontrarse presuntos actos de corrupción, 

además el inspectos de policia verifica la 

concordancia de las actividades para verificar 

que se estén realizando acorde a la 

normatividad vigente. 

El control fue efectivo y debido a que el riesgo 

no se materializó no es necesario 

implementar acciones de mejoramiento.

NO

El profesional universitario designado por el 

Secretario de Gobierno está constantemente 

revisando las PQRSD, ademàs, en comité 

primario se revisan las Salidas no conformes 

donde puedan encontrarse presuntos actos de 

corrupción. También, el inspector de policia 

verifica la concordancia de las actividades 

para verificar que se estén realizando acorde 

a la normatividad vigente. 

El control fue efectivo y debido a que el riesgo 

no se materializó no es necesario 

implementar acciones de mejoramiento.

NO

Desde la Direccion administrativa por parte del 

director se valida en las bases de datos y en 

los medios digitales del municipio si se han 

recibido denuncias por parte de los 

ciudadanos en las cuales se pueda 

materializar el riesgo de corrupcion, a la fecha 

no se ha encontrado una solicitud por tal 

situacion, con el fin de reitar esta informacion 

se oficiaron al personero Delegado de la 

vigilancia administrativa  Jorge Ivan Isaza 

Bustamante y a la jefe de oficina de control 

Disciplinario interno Valentina Isaza Arenas 

para que nos informen si algun funcionario se 

encuentra en algun proceso disciplinario por 

hechos de corrupcion mediante los radicados 

822100425319381 y 92100425333228 y en 

su respuesta se encuentra que en la actualidad 

ningun funcionario esta salpicado por hechos 

como estos.

El riesgo no se ha materializado, los controles 

y acciones han sido efectivas, por lo que no 

requiere aplicar acciones de mejoramiento. 

NO

Durante el ultimo trimestre del año se 

ha validado por los distintos canales 

de recepcion del municipio si en 

alguna queja o denuncia, alguno de 

los funcionarios publicos de la 

D.A.A.E.P Integridad Urbanistica ha 

recibido algun tipo de beneficio por 

actuar a favor de algún procedimiento 

en especifico y hasta la fecha no se 

ha presentado tal novedad, de igual 

manera se envió solicitud de 

informacion a la personeria y a control 

interno disciplinario para que nos 

informe si algun funcionario de la 

direccion esta implicado en alguno de 

estos hechos.

El riesgo no se ha materializado, los 

controles y acciones han sido 

efectivas, por lo que no requiere 

aplicar acciones de mejoramiento. 

NO

78 Gobierno

Gestión de la

Convivencia,

Seguridad y

Derechos

Humanos 

Prestación de Servicios

relacionados al código nacional

de policia sin los criterios

requeridos 

Posible afectación reputacional y

económica por darle prioridad a

usuarios en la prestación de los

servicios asociados al

cumplimiento del código

nacional de policia y convivencia

sin los criterios requeridos con el

fin de favorecer intereses

propios o de terceros 

Corrupción o fraude

interno

Lluvia de ideas:  

Cambios en la estructura

organizacional para

favorecer a si mismo o a

terceros (2)

Presión política (3)

Amenazas externas (1) 

Coacción de un superior (1)

Acta de Comité Primario

del 06 de Octubre del 2022

Presión Política Deterioro de la

legitimidad del proceso.

Perdida de la imagen

institucional. 

Investigaciones y

sanciones por parte de

un ente de control u

otro ente regulador

Insatisfacción de la

comunidad

Detrimento económico 

                               

Muy baja 20%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

De acuerdo al PR-CD-

11; El Secretario de 

Gobierno y El Director 

de Espacio publico 

diariamente revisan y 

firman las actuaciones, 

asociadas al 

cumplimiento del código 

nacional de policia y 

convivencia, en caso de 

que se encuentre alguna 

incosistencia se la 

informan al responsable 

para que manifieste y 

corregija la accion

El Secretario de 

Despacho con los 

responsables de la 

atencion de los servicios, 

realizan seguimiento 

permanente al control de 

las salidas no conforme y 

al cumplimiento de lo 

establecido en el formato 

basico de identificacion 

de tramites, de 

encontrarse algun 

incumplimiento se actua 

de acuerdo a lo 

establecido en el 

procedimiento para el 

control de las salidas no 

conformes

No aplica Preventivo y Correctivo Entre 0-20% Muy Baja Entre 61-80% Mayor ALTO MITIGAR

Actualización de los 

funcionarios con las 

normas asociadas a 

las órdenes de policía

Verificar con la 

oficina de control 

Disciplinario si hay 

algun proceso por 

posibles actos de 

corrupcion a los 

servidores de 

Gobierno, por este 

hecho. 

Socializar de los 

principios y valores 

del Código de 

Integridad

Revisar las PQRSD 

presentadas en el 

Software de SISGED 

para identificar si 

existen quejas por 

este hecho

Control de asistencia 

a la capacitación 

Oficio dirigido a la 

Oficina Control 

Disciplinario,

Control de 

asistencia, acta 

Software PQRDS

Secretario 

de Gobierno 

y Director de 

Espacio 

Público

Trimestral 

El secretario de despacho está 

constantemente revisando las PQRSD y 

Salidas no conformes donde puedan 

encontrarse presuntos actos de corrupción, 

además el inspectos de policia verifica la 

concordancia de las actividades para verificar 

que se estén realizando acorde a la 

normatividad vigente. Además, se verifica la 

lista de chequeo, donde se muestran los 

requisitos para realizar el tramite o servicio. y 

finalmente se verifican los informes de control 

disciplinario con el fin de encontrar 

irregularidades 

El riesgo no se materializó, por lo que no se 

requiere implementar acciones de 

mejoramiento 

NO

El profesional universitario designado por el 

Secretario de Gobierno está constantemente 

revisando las PQRSD, ademàs, en comité 

primario se revisan las Salidas no conformes 

donde puedan encontrarse presuntos actos de 

corrupción. También, el inspector de policia 

verifica la concordancia de las actividades 

para verificar que se estén realizando acorde 

a la normatividad vigente. 

El control fue efectivo y debido a que el riesgo 

no se materializó no es necesario 

implementar acciones de mejoramiento.

NO

Durante el tercer trimestre se empezó la 

capactación dirigida a inspectores y abogados 

de la Secretaría de Gobierno, también, el 

profesional universitario designado por el 

Secretario de Gobierno está constantemente 

revisando las PQRSD, ademàs, en comité 

primario se revisan las Salidas no conformes 

donde puedan encontrarse presuntos actos de 

corrupción. También, el inspector de policia 

verifica la concordancia de las actividades 

para verificar que se estén realizando acorde a 

la normatividad vigente. 

Los controles y las acciones fueron efectivas y 

se continúa con las mismas y debido a que el 

riesgo no se materializó no es necesario 

implementar acciones de mejoramiento.

NO

Durante el trimestre se continuó con 

las capacitaciones dirigidas a los 

inspectores y abogados de la 

secretaría. 

Además, se envió oficio a la oficina 

de control disciplinario solicitando que 

se informe si algún servidor público 

adscrito a la Secretaria ha sido o está 

siendo investigado por presuntos 

actos de corrupción. 

Se planea solicitar la capacitación 

para el primer trimestre de la vigencia 

2023

Los controles y las acciones han sido 

efectivas, y el riesgo no se materializó 

por lo que no se requiere implementar 

acciones de mejoramiento. 

NO

79 Gobierno

Gestión del

Desarrollo

Social

Expedir contratos sin el

cumplimiento de los requisitos

Posible afectación reputacional y

económica por favorecer a

proveedores por medio de la

adjudicación de contratos, sin el

cumplimiento de requisitos, con

el fin de obtener beneficios

personales y/o de terceros. 

Corrupción o fraude

interno

Lluvia de ideas: 

Cambios en la estructura

organizacional para

favorecer a si mismo o a

terceros (2)

Presión política (3)

Amenazas externas (1) 

Coacción de un superior (1)

Acta de Comité Primario

del 06 de Octubre del 2022

Presión Política Deterioro de la

legitimidad del proceso.

Perdida de la imagen

institucional. 

Investigaciones y

sanciones por parte de

un ente de control u

otro ente regulador

Insatisfacción de la

comunidad

Detrimento económico 

                               

Muy baja 20%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

De acuerdo al PR-GS-

02; El profesional 

Universitario encargado 

de la contratacion valida 

diariamente que el 

contratista cumpla con 

todos los requisitos 

establecidos en el 

manual y en el proceso 

de Adquisiciones según 

listas de chequeo y 

reporta al secretario de 

gobierno para segunda 

revision y firma de la 

documentacion 

contractual. En caso de 

que se encuentre alguna 

inconsistencia se 

solicitara al proveedor lo 

pendiente hasta el 

cumplimiento completo 

de requisitos 

El Secretario de 

Despacho con los 

responsables de la 

atencion de los servicios, 

realizan seguimiento 

permanente al control de 

las salidas no conforme y 

al cumplimiento de lo 

establecido en el formato 

basico de identificacion 

de tramites, de 

encontrarse algun 

incumplimiento se actua 

de acuerdo a lo 

establecido en el 

procedimiento para el 

control de las salidas no 

conformes

No aplica Preventivo y Correctivo Entre 0-20% Muy Baja Entre 61-80% Mayor ALTO MITIGAR

Verificar por parte 

del Profesional 

Universitario 

periodicamente el 

cumplimiento de los 

requesitos 

establecidos en el 

manual y en el 

proceso de 

adquisiciones

Revisar las PQRSD 

presentadas en el 

Software SISGED 

por posibles actos 

de corrupcion   

Verificar con la 

oficina de control 

Disciplinario si hay 

algun proceso por 

posibles actos de 

corrupcion a los 

servidores de 

Gobierno

SECOP II

Oficio dirigido a la 

Oficina Control 

Disciplinario,

Control de 

asistencia, acta 

Software PQRDS

Profesional 

universitario, 

Secretario 

de Gobierno

Mensual 

Periodicamente el profesional universitario 

revisa los requisitos establecidos en el 

manual, verifica el cumplimiento de los 

contratistas y verifica en el SISGED que no 

hayan denuncias por posibles actos de 

corrupción. 

El riesgo no se materializó, por lo que no se 

requiere implementar acciones de 

mejoramiento 

NO

Periodicamente el profesional universitario 

revisa los requisitos establecidos en el 

manual, verifica el cumplimiento de los 

contratistas y verifica en el SISGED que no 

hayan denuncias por posibles actos de 

corrupción. 

El riesgo no se materializó, por lo que no se 

requiere implementar acciones de 

mejoramiento 

NO

Periodicamente el profesional universitario 

revisa los requisitos establecidos en el manual, 

verifica el cumplimiento de los contratistas y 

verifica en el SISGED que no hayan denuncias 

por posibles actos de corrupción. 

Las acciones y los controles fueron eficaces y 

se continúa con ellas, el riesgo no se 

materializó, por lo que no se requiere 

implementar acciones de mejoramiento 

NO

Durante el tercer trimestre se 

socializó el manual de contratación 

con los encargados de la 

Subsecretaría de Gestión del riesgo. 

Además, se envió oficio a la oficina 

de control disciplinario solicitando que 

se informe si algún servidor público 

adscrito a la Secretaria ha sido o está 

siendo investigado por presuntos 

actos de corrupción. 

Para complementar, se revisando 

diariamente las PQRSD. 

Los controles y las acciones han sido 

efectivas, y el riesgo no se materializó 

por lo que no se requiere implementar 

acciones de mejoramiento.  

NO

80 Gobierno

Direccionamie

nto

Estratégico

Presentar información incompleta 

o con inconsistencias

Posible afectación reputacional

debido a que en los instrumentos

de seguimiento a las fuentes de

mejoramiento entregados con

anterioridad "FO-DE-21 Registro 

y Control de la Propiedad de los

Usuarios y Proveedores

Externos", para la revisión y

análisis se pudo evidenciar que

coincidían con los

implementados por el SIGI, pero

en el momento de la

presentación de evidencia

mostraron otro que ya estaba

totalmente diligenciado; esto

conlleva el riesgo de presentar

información incompleta o con

inconsistencias.

Ejecución y

administración de

procesos

Lluvia de ideas:

Se actualizo y no se

informo al auditor (2)

Desconocimiento por parte

del responsable (4)

Desconocimiento por parte

del auditor (2)

Acta de comité primario

del 06 de Octubre del 2022

Desconocimiento por

parte del responsable

Baja confianza en la

gestión institucional

Reprocesos en el

servicio

Baja 40% Menor 40% MODERADO

De acuerdo con el "FO-

DE-21 Registro y Control

de la propiedad de los

usuarios y proveedores

externos"; El lider SiGi

mensualmente revisa,

ajusta y socializa la

informacion que se debe

prestentar, con el fin de

que este completa y

ajustada a la realidad,

dejando evidencia en

actas de comite primario

y correos electronicos.

En caso de que alguna

informacion no este

ajustada oportunamente,

se convocara comite

extraordinario para su

revisión, ajuste y

actualizacion

Para corregir la 

observación recibida 

durante la auditoría de 

calidad del 2021 el Lider 

SIGI y los apoyos de 

cada subsecretaría 

actualizaron la 

información en el "FO-

DE-21 Registro y Control 

de la propiedad de los 

usuarios y proveedores 

externos". La evidencia 

de lo mencionado 

anteriormente puede 

verificarse en la carpeta 

de Calidad de la 

Secretaría de Gobierno y 

en los seguimientos 

enviados trimestralmente 

a la Coordinación de 

Calidad. 

No aplica Preventivo y Correctivo Entre 21-40% Baja Entre 21-40% Menor MODERADO REDUCIR

Trabajar siempre con 

los formatos que se 

encuentren 

debidamente 

publicados en el 

SIGI, sin tenerlos 

guardados en el 

computador 

individualmente. 

Carpetas 

Compartidas con la 

información 

documentada. 

Seguimiento 

trimestral enviado a 

la coordinación 

Lider SIGI

Mensual

Se realiza seguimiento a los procedimientos 

que se estén ejecutando incorrectamente, 

además, de haber algún cambio, la lider SIGI 

lo informa inmediatamente para que toda el 

area administrativa sea consciente de ellos y 

pueda actualizarse el nuevo procedimiento; 

Esto lo realiza mediante comité primario o 

correo electrónico. 

El riesgo no se materializó, por lo que no se 

requiere implementar acciones de 

mejoramiento 

NO

Durante el segundo trimestre se revisaron los 

procedimientos y se actualizaron los que se 

consideró pertinente con el fin e que no se vea 

afectada la actividad realizada desde la 

Secretaría. 

NO

Los apoyos de calidad se encargan 

periodicamente de revisar los procedimientos 

asociados a sus unidades administrativas, 

notificando cuando estos deben ser 

actualizados, en el momento en que estos han 

sido actualizados se socializa el cambio con 

los servidores encargados de la aplicación del 

procedimiento mejorar la gestión del 

conocimiento. Durante este trimestre se han 

actualizado procedimientos pertenecientes a la 

dirección para el postconflicto y a D.A 

Integridad Urbanística. 

Las acciones y los controles fueron efectivos y 

se continua con los mismos, el riesgo no se 

materializó por lo que no se necesita 

implementar acciones de mejoramiento. 

NO

Los apoyos de calidad se encargan 

periodicamente de revisar los 

procedimientos asociados a sus 

unidades administrativas, notificando 

cuando estos deben ser actualizados, 

en el momento en que estos han sido 

actualizados se socializa el cambio 

con los servidores encargados de la 

aplicación del procedimiento mejorar 

la gestión del conocimiento. Durante 

este trimestre se han actualizado 

procedimientos pertenecientes a la 

subsecretaría de gestión del riesgo y 

del despacho de la Secretaría de 

Gobierno. 

Las acciones y los controles fueron 

efectivos y se continua con los 

mismos, el riesgo no se materializó 

por lo que no se necesita implementar 

acciones de mejoramiento. 

NO

81 Gobierno

Gestión del

Desarrollo

Social

Uso de formatos y

documentación obsoleta

Posible afectación reputacional

debido a que al verificar el acta

de visita a Guayacanes del Sur

del día 10 de septiembre de

2019, se encontró que se

registró la visita técnica en un

formato sin código y no en el

registrado en el procedimiento

(formato FO-VC-53 acta de

visita técnica y de seguridad de

piscinas). Podría representar el

riesgo del uso de formatos y

documentación obsoleta.

Ejecución y

administración de

procesos

Lluvia de ideas:

No utilizar los formatos

directamente de la carpeta

SIGI. (5)

Desconocimiento del

responsable (1)

Personal no idóneo el

manejo de la informacion.

(1)

Acta de comité primario

del 06 de Octubre del 2022

No utilizar los formatos

directamente de la

carpeta SIGI.

Aumento de No

confomidades

Reprocesos de la

informacion

debilitamiento de la

imagen institucional

Baja 40% Menor 40% MODERADO

Para cumplir con los

requerimientos

establecidos en la

carpeta SIGI; El lider SIGI 

verifica semanalmente

que los servidores

publicos esten tomando

los formatos requeridos

para el desarrollo de su

actividades directamente 

de la carpeta SIGI, con el

fin de que se evite el uso

de la documentacion

obsoleta y se fortalezca

la cultura del uso

correcto de los formatos,

dejando evidencia en

correo electronicos, en

caso de que se detecte

el mal uso de la

documentacion se

informa al jefe inmediato

para que refuerce esta

indicacion

Para cumplir con los 

requerimientos 

establecidos en la 

carpeta SIGI, el lider SIGI 

compartirá con los 

servidores públicos 

cuando los formatos 

sean actualizados en la 

carpeta compartida para 

que estos tengan 

conocimiento de las 

actualizaciones de los 

formatos, dejando 

evidencia mediante 

chats o correos 

electronicos. 

Para corregir la 

observación recibida 

durante la auditoría de 

calidad del 2021, se 

corrigió inmediatamente 

el formato utilizado para 

la visita técnica. 

Además, se acordó la 

implementación de los 

formatos publicados en 

la carpeta del SIGI, la 

evidencia de lo anterior 

puede verificarse en la 

carpeta compartida de la 

Subsecretaría de 

Gestión del Riesgo. 

Preventivo, Detectivo y 

Correctivo
Entre 0-20% Muy Baja Entre 21-40% Menor BAJO REDUCIR

Recordar a los 

servidores publico 

de la secretaria de 

Gobierno como 

utilizar los formatos 

requeridos 

directamente de la 

carpeta sigi

Correos electronicos,

Formatos,

Carpeta SIGI

Lider SIGI

Mensual 

Todos los formatos actualizados que son 

utilizados por la subsecretaría de gestión del 

riesgo pueden encontrarse en la carpeta 

compartida de la subsecretaría de gestión del 

riesgo, además, se reitera a los servidores no 

tener copias guardadas en sus escritorios, 

sino descargarlas cada vez que se requieran 

utilizar para evitar la desactualización del 

formato o, la utilización de formatos 

incorrectos. 

El riesgo no se materializó por lo que no se 

requiere implementar acciones de 

mejoramiento. 

NO

Durante el segundo trimestre se revisaron los 

formato y ninguno requería modificación. 

Además, se reitera a los servidores 

desdargarlo siempre desde la carpeta SIGI y 

no tener copias en sus computadores.  

NO

Durante el segundo trimestre se revisaron los 

formato y ninguno requería modificación. 

Además, se reitera a los servidores 

desdargarlo siempre desde la carpeta SIGI y 

no tener copias en sus computadores.  

Las acciones y los controles fueron efectivos y 

se continua con los mismos, el riesgo no se 

materializó por lo que no se necesita 

implementar acciones de mejoramiento. 

NO

 Durante este trimestre se han 

actualizado procedimientos 

pertenecientes a la subsecretaría de 

gestión del riesgo, además de 

formatos relacionados y se revisó 

cuales debían ser eliminados del SIGI 

enviando el correo respectivo

Las acciones y los controles fueron 

efectivos y se continua con los 

mismos, el riesgo no se materializó 

por lo que no se necesita implementar 

acciones de mejoramiento. 

NO
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82 Gobierno

Inspección

Vigilancia y

Control

Inconsistencia de la información

documentada

Posible afectación reputacional

debido a que se observó en el

procedimiento PR-VC-03

Procedimiento de Inspección

Vigilancia y Control a

comportamientos que afecten la

integridad urbanística. Se

observa que el Numeral IO no se

realiza conforme lo indica el

procedimiento y que se han

tomado otras medidas que no

han sido documentadas, esto

puede generar riesgos en la

consistencia de la información

documentada. 

Ejecución y

administración de

procesos

Lluvia de ideas:

Desconocimiento del

procedimiento (1)

Desactualizacion del

procedimiento (1)

Aplicación incorrecta del

procedimiento (3)

Acta de comité primario 8

noviembre 24 de 2021

Aplicación incorrecta del

procedimiento

Aumento de la

informalidad de la

documentación 

Baja confianza en la

gestión institucional

Posibles sanciones 

Baja 40% Moderado 60% MODERADO

De acuerdo al

procedimiento PR-VC-

03; El lider SiGi

mensualmente revisa,

ajusta y socializa los

procedimientos, con el

fin de que este revisados

y ajustados a la realidad,

dejando evidencia en

actas de comite primario

y correos electronicos.

En caso de que algun

procedimineto no este

ajustado oportunamente,

se convocara comite

extraordinario para su

revision, ajuste y

actaulizacion

Para corregir la 

observación recibida 

durante la auditoría de 

calidad del 2021, El 

subsecretario 

responsable del proceso 

socializó el 

procedimiento PR-VC-

03 Procedimiento de 

Inspección Vigilancia y 

Control a 

comportamientos que 

afecten la integridad 

urbanística al funcionario 

responsable de su 

ejecución dejando 

evidencia en acta. 

No aplica Preventivo y Correctivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Evaluar en comité 

primario la 

aplicación del 

procedimiento 

determinando lo que 

se debe realizar por 

parte del servidor 

publico encargado

Verificar ejecución 

de las actividades de 

acuerdo a lo descrito 

en el procedimiento.

Acta de Comité, 

PR-VC-03, Carpeta 

SIGI

Lider SIGI

Mensual 

Durante el primer trimestre, los apoyos de 

calidad en conjunto con los subsecretarios 

están revisando que tanto los procedimientos 

como la caracterización estén actualizados y 

de no estar correctos, se actualizaran, 

socializarán en comité primario y se enviarán 

para ser publicados en el SIGI. 

Es importante resaltar que se han 

documentado todas las actividades 

relacionadas con el PR-VC-03. 

El riesgo no se materializó por lo que no se 

quiere tomar acciones de mejoramiento 

NO

Durante el segundo trimestre se revisaron los 

procedimientos y se actualizaron los que se 

consideró pertinente con el fin de que no se 

vea afectada la actividad realizada desde la 

Secretaría. 

NO

A  partir de la fecha 11 de Agosto del 2022 se 

viene validando con los Inspectores de policia 

la manera de actualizar el procedimeinto, 

eliminando actividades que no se realicen o 

que no sean necesarias para darle el tramite 

correspondiente, asi mismo se vienen 

solicitando una serie de formatos al area de 

calidad que se necesitan para ejecutar este y 

poder finalizar el procedimiento conforme lo 

dicte la ley. La evidencia se encuentra en 

control de asistencia por parte del apoyo de 

calidad de la Direccion. El riesgo no se ha 

materializado, los controles y acciones han 

sido efectivas, por lo que no requiere aplicar 

acciones de mejoramiento. 

NO

Para el proximo año se solicitara la 

actualizacion del procedimiento dado 

que actualmente han salido 

sentencias en las que se solicita tener 

en cuenta el nivel economico para 

poder establecer una multa por 

comportamientos contrarios a la 

integridad urbanistica, asi mismo se 

esta realizando un descuento por 

prontopago que se debe de incluir en 

el procedimiento.

El riesgo no se ha materializado, los 

controles y acciones han sido 

efectivas, por lo que no requiere 

aplicar acciones de mejoramiento. 

NO

83 Gobierno

Gestión del

Desarrollo

Social

Inconsistencia de la información

documentada

Posible afectación reputacional

debido a que realizando la

verificación de las actividades

del procedimiento PR-GS-14

Procedimiento para la

prevención de desastres y

emergencia se observó que

algunas actividades descritas

por el funcionario no están

documentadas, esto puede

generar riesgos en la

consistencia de la información

documentada.

Ejecución y

administración de

procesos

Lluvia de ideas:

Desconocimiento del

procedimiento(1)

Desactualizacion del

procedimiento(1)

Confusion en la

informacion solicitada por

parte del responsable(3)
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Confusion en la

informacion solicitada

por parte del responsable

Reprocesos de la

informacion

debilitamiento de la

imagen institucional

Muy baja 20% Moderado 60% MODERADO

De acuerdo con el

procedimiento PR-GS-

04; El lider SiGi

mensualmente revisa,

ajusta y socializa los

procedimientos, con el

fin de que este revisados

y ajustados a la realidad,

dejando evidencia en

actas de comite primario

y correos electronicos.

En caso de que algun

procedimiento no este

ajustado oportunamente,

se convocara comite

extraordinario para su

revision, ajuste y

actaulizacion

Para cumplir con los 

requerimientos 

establecidos en la 

carpeta SIGI, el lider SIGI 

compartirá con los 

servidores públicos 

cuando los formatos y 

procedimientos sean 

actualizados en la 

carpeta compartida para 

que estos tengan 

conocimiento de las 

actualizaciones de los 

formatos, dejando 

evidencia mediante 

chats o correos 

electronicos. 

Para corregir la 

observación recibida 

durante la auditoría de 

calidad del 2021, se 

corrigió e implementó el 

formato establecido en el 

SIGI  que permitiera la 

realización de las 

actividades establecidas 

en el procedimiento, 

además se acordó que 

si es necesaria la 

implementación de otros 

formatos se crearán y 

enviarán a la 

coordinación de calidad 

para su publicación en el 

SIGI  dejando evidencia 

mediante correos 

electrónicos. 

Preventivo, Detectivo y 

Correctivo
Entre 0-20% Muy Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Socializar los 

procedimientos a 

todos los servidores 

publicos de la 

subsecretaria de 

gestion del riesgo

Acta de comité 

primario, Correo 

Electronico

Lider SIGI

Mensual 

Durante el trimestre se realizó un trabajo 

conjunto con el subsecretarío de gestión del 

riesgo y se revisó varios procedimientos, 

estos cambios fueron autorizados mediante 

acta 02 del 2022, además, se socializará en 

reunión con la subsecretaría de gestión del 

riesgo para que tengan en cuenta la nueva 

actualización de los procedimientos. 

El riesgo no se materializó, por lo que no se 

requiere implementar acciones de 

mejoramiento 

NO

Durante el trimestre se realizó un trabajo 

conjunto con el subsecretarío de gestión del 

riesgo y se revisaron varios 

procedimientos,entre ellos el PR-GS-14, estos 

fueron enviados a la coordinacion de calidad 

con su respectiva arpobacion en comitè 

primario y puede verificarse que se 

encuentran publicados en la carpeta del SIGI

El riesgo no se materializó, por lo que no se 

requiere implementar acciones de 

mejoramiento 

NO

Durante el trimestre se realizó un trabajo 

conjunto con el subsecretarío de gestión del 

riesgo y se revisaró la caracterización del 

proceso de Gestión del desarrollo social,entre 

ellos el PR-GS-14, aprobado en acta de 

comité primario del 06 de octubre del 2022, se 

enviará a la coordinación de calidad para su 

respectiva actualización. 

Las acciones y los controles fueron efectivos y 

se continua con los mismos, el riesgo no se 

materializó por lo que no se necesita 

implementar acciones de mejoramiento. 

NO

 Durante este trimestre se han 

actualizado procedimientos 

pertenecientes a la subsecretaría de 

gestión del riesgo, además de 

formatos relacionados y se revisó 

cuales debían ser eliminados del SIGI 

enviando el correo respectivo. 

El nuevo procedimiento se socializó 

con los encargados de su ejecución 

en la subsecretaría y se empezó con 

su implmentación durante el mes de 

diciembre

Las acciones y los controles fueron 

efectivos y se continua con los 

mismos, el riesgo no se materializó 

por lo que no se necesita implementar 

acciones de mejoramiento. 

NO

84 Gobierno

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Incertidumbre frente al

cumplimiento de los

requerimientos legales,

reglamentarios y de

comunicación con el cliente

Posible afectación reputacional 

debido a que al revisar la 

consolidación de las PQRDS se 

observan 23 respondidas por 

fuera del rango en el trimestre, 

101 en el año. Lo cual, genera 

Incertidumbre frente al 

cumplimiento de los 

requerimientos legales, 

reglamentarios y de 

comunicación con el cliente" 

(acorde a lo que establece la 

norma).

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de ideas:

Incumplimiento en los 

tiempos de respuesta por 

parte de los responsables 

(1),

Desconocimiento de los 

terminos durante la 

pandemia(3)

Insuficiencia de personal 

encargados de las 

PQRDS(1)
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Desconocimiento de los 

terminos durante la 

pandemia

Afectación de la

Imagen institucional,

insatisfaccion social,

falta de credibilidad.

 Posibles sanciones 

Muy Alta 100% Mayor 80% ALTO

Decreto 067 del 2015 

donde El secretario de 

despacho semanalmente 

socializa  a los 

subsecretarios la 

importancia de 

responder 

oportunamente las 

PQRSD que llegan 

mediante el SISGED a la 

unidad administrativa, 

con el fin de mejorar la 

percepción del usuarios. 

Decreto 067 del 2015 

donde El secretario de 

despacho semanalmente 

socializa  a los 

responsables de dar 

respuestas a las PQRDS 

reporte de semaforo en 

rojo enviado por la 

Secretaria general con el 

fin de estar al dia en las 

respuestas de PQRDS, 

ademas se hace una 

evaluacion de la 

oportunidad de estas 

respuestas en comite 

primario, en caso de que 

se presente algun 

incumplimineto se 

analiza las causas y se 

realiza la accion de 

mejoramineto pertinente

Para corregir la 

observación recibida 

durante la auditoría de 

calidad del 2021, se 

respondió 

inmediatamente a las 

PQRSD que se 

encontraban vencidas y 

se implementaron 

acciones de 

mejoramiento que 

podrán revisarse en el 

plan de mejoramiento. 

Preventivo, Detectivo y 

Correctivo
Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Informar a los 

responsables de dar 

respuesta a las 

PQRDS los terminos 

establecidos por la 

entidad y 

socializarles la 

informacion 

oportunamente 

cuando se indiquen 

cambios 

Software PQRDS

Secretario 

de Gobierno 
Mensual 

Actualmente, en el plan de mejoramiento se 

están llevando a cabo acciones para evitar 

que las PQRSD sean respondidas por fuera 

del tiempo, además, el secretario en comité 

primario hace enfasis en la importancia de 

estas no solo para mejorar la calidad de la 

secretaría, sino también para evitar posibles 

sanciones legales. 

NO

Actualmente, en el plan de mejoramiento se 

están llevando a cabo acciones para evitar 

que las PQRSD sean respondidas por fuera 

del tiempo, además, el secretario en comité 

primario hace enfasis en la importancia de 

estas no solo para mejorar la calidad de la 

secretaría, sino también para evitar posibles 

sanciones legales. 

NO

Actualmente, en el plan de mejoramiento se 

están llevando a cabo acciones para evitar que 

las PQRSD sean respondidas por fuera del 

tiempo, además, el secretario en comité 

primario hace enfasis en la importancia de 

estas no solo para mejorar la calidad de la 

secretaría, sino también para evitar posibles 

sanciones legales. 

Las acciones y los controles fueron efectivos y 

se continua con los mismos, el riesgo no se 

materializó por lo que no se necesita 

implementar acciones de mejoramiento. 

NO

El secretario de gobierno Jean 

Mauricio Sanchez Silva estableció 

acciones para reducir el riesgo: 

Designó a un auxiliar administrativo 

del despacho que se encarga de 

pasar un informe diario de las 

PQRSD que están a máximo 3 días 

de vencerse. Luego, el secretario 

llama al responsable de dar respuesta 

a ésta y se ha tratado en los comité 

primarios la importancia de responder 

a tiempo las PQRSD con el fin de 

mejorar la percepción que tiene el 

ciudadano y evitar multas y sanciones. 

Para las PQRSD futuras se acordó 

que se le responderá al ciudadano 

que su solicitud está siendo tramitada 

y se le solicitará ampliación de tiempo 

de respuesta. El riesgo no se 

materializó por lo que no se necesita 

implementar acciones de 

mejoramiento. 

NO

85 Gobierno

Evaluación y 

Mejoramiento 

Continuo

Ineficiencia administrativa

relevante

Posible afectación reputacional 

debido a que continúa 

evidenciándose una gran 

debilidad en la gestión de los 

planes de mejoramiento y en las 

matrices de riesgo en la mayoría 

de las dependencias, a pesar de 

los esfuerzos que se han 

realizado por parte de la 

Coordinación de Calidad y de la 

Secretaría de Evaluación y 

Control por superar esta 

deficiencia. Este aspecto, es un 

tema pendiente por mejorar 

significativamente en la 

Administración Municipal y que 

se podría considerar como el 

que más atención requiere de 

parte de los líderes de proceso y 

responsables de la 

implementación de las acciones.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de ideas:

Desconocimineto por parte 

de los responsables (1)

falta de interes por parte de 

los responsables(2)

Falta de fortalecer el 

seguimineto y la 

socializacion de las 

herramientas(3)
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Falta de fortalecer el 

seguimineto y la 

socializacion de las 

herramientas(3)

incumplimiento de las

metas estratégicas o

gerenciales y en el no

cumplimiento de las

expectativas de las

partes interesadas.

Alta 80% Mayor 80% ALTO

Decreto 067 del 2015 

donde El lider SIGI 

mensualmente socilizan 

los hallazgos en comité 

primario para identificar 

las acciones de 

mejoramiento pertientes 

y el seguimiento de las 

mismas, dejando 

constacia en acta, con el 

fin de dar cumplimiento 

oportuno y mejorar la 

ejecucion de los 

procesos. En caso de 

presentarse 

incumplimientos se 

evalua la causa se 

reprograma la accion.

Para corregir la 

observación recibida 

durante la auditoría de 

calidad del 2021, se 

revisó el plan de 

mejoramiento y el plan 

de acción de acuerdo a 

los lineamientos dados 

durante las asesorías de 

calidad, y estos han sido 

enviados trimestralmente 

a la coordinación de 

calidad y a la 

subsecretaría de 

evaluación y control 

mediante correos 

electrónicos. 

No aplica Preventivo y Correctivo Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

En los Comites 

primarios realizar 

una mejor evaluacion 

de las herraminetas 

de calidad, para 

mejorar los 

seguimientos y la 

aplicación de las 

acciones de 

mejoramineto

plan de 

mejoramineto, Matriz 

de riesgos, Actas de 

comité

Lider SIGI Mensual 

En actas de comité primario se puede 

observar que se le realiza seguimiento al plan 

de mejoramiento y al plan de acción, 

evaluando las posibles acciones que pueden 

tomar para el mejoramiento continuo. Es 

importante resaltar que durante el mes de 

marzo se cerraron 5 hallazgos del plan de 

mejoramiento, debido al buen desarrollo de 

los procesos. 

El riesgo no se materializó, por lo que no se 

requiere implementar acciones de 

mejoramiento NO

En actas de comité primario se puede 

observar que se le realiza seguimiento al plan 

de mejoramiento y al plan de acción, 

evaluando las posibles acciones que pueden 

tomar para el mejoramiento continuo. Es 

importante resaltar que durante el mes de 

marzo se cerraron 5 hallazgos del plan de 

mejoramiento, debido al buen desarrollo de 

los procesos. 

El riesgo no se materializó, por lo que no se 

requiere implementar acciones de 

mejoramiento 

NO

En actas de comité primario se puede 

observar que se le realiza seguimiento al plan 

de mejoramiento y al plan de acción, 

evaluando las posibles acciones que pueden 

tomar para el mejoramiento continuo. Es 

importante resaltar que durante el trimestre se 

cerraron 18 hallazgos del plan de 

mejoramiento, debido al buen desarrollo de los 

procesos. 

Las acciones y los controles fueron efectivos y 

se continua con los mismos, el riesgo no se 

materializó por lo que no se necesita 

implementar acciones de mejoramiento. 

NO

Durante todo el año se recogieron 

evidencias que permitieron cerrar 

hallazgos del plan de mejoramiento, y 

durante el último trimestre del año se 

reevaluó la matriz de riesgos 

establecidos los controles y acciones 

que permitieran mejorar el tratamiento 

de los riesgos. El riesgo no se 

materializó por lo que no se necesita 

implementar acciones de 

mejoramiento. 

NO

86 Gobierno

Direccionamie

nto 

Estratégico

Desconocimientos de eventos

que puedan afectar el logro de

las metas asociadas a los

procesos

Si bien se evidenciaron Actas de 

Comité Primario donde se 

socializa el contexto estratégico 

de la Secretaría por parte de la 

Líder SIGI, al indagar por el 

mismo, se evidenció que la 

apropiación del conocimiento 

frente a este instrumento se 

encuentra centralizada en los 

Líderes SIGI de las diferentes 

áreas, lo cual puede representar 

un posible riesgo frente al 

desconocimientos de eventos 

que puedan afectar el logro de 

las metas asociadas a los 

procesos. Auditoria Interna de 

calidad 2021

Ejecución y administración de procesos

Lluvia de ideas:

Alta rotacion del personal 

en la unidad administrativa 

(4)

No ha habido espacios 

propicios para la 

socialización del contexto 

estrategico (2)

Falta de interés de los 

servidores públicos en 

conocer el contexto 

estratégico. (1)
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Alta rotacion del personal 

en la unidad 

administrativa 

incumplimiento de las

metas estratégicas o

gerenciales y en el no

cumplimiento de las

expectativas de las

partes interesadas. 

Baja confianza en la

gestión institucional

Baja 40% Menor 40% MODERADO

Decreto 067 del 2015 

donde El Secretario de 

Gobierno y su equipo 

directivo evaluan 

mensualmente en los 

comites primarios las 

novedades del personal 

y las deficiencias con 

que cuenta la secreataria 

para informarlas al area 

de talento humano y 

solicitar el personal 

requerido, de lo contrario 

crea pares con el 

personal existente para 

fortalecer la gestion del 

conocimiento, dejando 

evidencias en actas de 

comite primario y oficios 

de la solicitud

Para corregir la 

observación recibida 

durante la auditoría de 

calidad del 2021,se 

revisó y actualizó la 

caracterización, además, 

se realizó una reunión 

con los apoyos de 

calidad de cada 

subsecretaría y quedó el 

compromiso de 

socializar el contexto en 

cada una de estas. La 

evidencia de lo anterior 

puede verificarse en acta 

de reunión de calidad. 

No aplica Preventivo y Correctivo Entre 21-40% Baja Entre 21-40% Menor MODERADO REDUCIR

Socializar cada que 

se actualice el 

contexto a los demas 

servidores publicos 

de la Secretaría de 

Gobierno con el fin 

de que si hay 

cambios o rotacion 

del personal todos 

esten enterados y lo 

conozcan

Contexto estrategico, 

Correos electronicos, 

listados de asistencia

Lider SIGI y 

apoyos de 

Calidad de 

cada 

subsecretaría 

Semestral 

Durante el primer trimestre y como pudo 

observarse en la auditoría del ICONTEC, los 

participantes en la auditoría estaban al tanto 

de los procesos y actividades desarrolladas 

por la unidad administrativa. Además, en el 

comité primario se socializó la actualización 

de las caracterizaciones, y acciones que se 

toman para el plan de mejoramiento. 

Además, en la reunión programada con los 

apoyos de calidad se compartirá el contexto 

de la secretaría y se extenderá a su vez esta 

información. 

El riesgo no se materializó, por lo que no se 

requiere implementar acciones de 

mejoramiento 

NO

En la reunión programada con los apoyos de 

calidad se compartió el contexto de la 

secretaría y quedó el compromiso de extender 

esta información al resto de los funcionarios 

públicos. 

El riesgo no se materializó, por lo que no se 

requiere implementar acciones de 

mejoramiento 

NO

Durante el tercer trimestre no se modificó el 

contexto estratégico de la secretaría de 

gobierno, sin embargo, de acuerdo con los 

seguimientos anteriores se puede concluir que 

los controles y las acciones han sido efectivos, 

por lo que se continúa con los mismos, 

también, como el riesgo no se materializó no 

es necesario implementar acciones de 

mejoramiento. 

NO

Durante el cuarto trimestre no se 

modificó el contexto estratégico de la 

secretaría de gobierno, sin embargo, 

de acuerdo con los seguimientos 

anteriores se puede concluir que los 

controles y las acciones han sido 

efectivos, por lo que se continúa con 

los mismos, también, como el riesgo 

no se materializó no es necesario 

implementar acciones de 

mejoramiento. 

NO

87 Gobierno

Inspección 

Vigilancia y 

Control

Posible demora o

incumplimiento en la prestación

del servicio debido a fallas en la

gestión de la información

Frente a los siguientes 

procedimientos: PR-VC-05 

Procedimiento Autorización de la 

Publicidad Exterior Visual, PR-

VC-02 Procedimiento para la 

certificación de seguridad en 

piscinas y PR-VC-17 

Procedimiento para Despachos 

Comisorios, se evidenció que el 

conocimiento se encuentra 

centralizado en un solo servidor 

público identificando con ello una 

posible demora o incumplimiento 

en la prestación del servicio, en 

caso de presentarse ausencias 

temporales o permanentes y una 

posible deficiencia en cuanto a 

la gestión del conocimiento, toda 

vez que no se ve fortalecida la 

memoria institucional a través de 

herramientas de captura, 

preservación y difusión del 

conocimiento.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de ideas:

La información no se 

encuentra en las carpetas 

compartidas de la unidad 

administrativa. (1)

Falta implementar 

estrategias de gestión del 

conocimiento. (5)

No se están dejando 

informes de actividades 

con el fin de preservar la 

información que realiza 

cada funcionario cuando 

este se ausente temporal o 

permanentemente. (1)

Acta de comité primario 

del 06 de Octubre del 2022

Falta de implementar 

estrategias de gestion 

de conocimiento

Afectación de la

Imagen institucional,

insatisfaccion social,

falta de credibilidad.

Reprocesos en el

servicio

Muy baja 20% Menor 40% BAJO

Decreto 067 del 2015; El 

secretario de Gobierno 

mensualmente verifica el 

personal que debe 

ausentarce temporal o 

definitivamente de la 

secreatria y asigan 

pares y recibe los 

informes de actividades 

realizadas y pendientes 

con el fin de que el par 

puede continuar con la 

labor del saliente  sin 

prestar incumpliminetos 

y atrazos en el servicio, 

dejando evidencia en 

actas del comité 

primario. En que caso de 

que no se evalua la 

novedad del personal se 

realizara comite 

extraordinario para 

evaluar y asignar el par 

correspondiente

Para corregir la 

observación recibida 

durante la auditoría de 

calidad del 2021, se 

crearon carpetas 

compartidas que le 

permitieran a los 

servidores públicos 

compartir allí la 

información que manejan 

diariamente, esto puede 

verificarse en las 

carpetas compartidas 

pertenecientes a la 

unidad administrativa.

No aplica Preventivo y Correctivo Entre 0-20% Muy Baja Entre 21-40% Menor BAJO REDUCIR

designar pares cada 

que estos 

responsables se 

ausenten, continuar 

presentando los 

informes cuando se 

deben ausentar los 

responsables, 

habilitar carpaetas 

compartidas para 

que la informacion 

este disponoble 

cuando se requiere y 

no se esncuentren 

los responsables

Actas de Comité 

primario, Informes de 

gestion del 

conocimineto, 

carpetas compartidas

Secretario 

de Gobierno
Trimestral 

En actas de comité primario puede 

verificarse la asignación de pares y los 

informes dejados cuando un funcionario deja 

su puesto parcial o definitivamente y evitar 

retraso en la ejecución de los procesos y 

promover la gestión del conocimiento y el 

personal polivalente.  No se materializó el 

riesgo por lo que no deben implementarse 

acciones de mejora

NO

En actas de comité primario puede verificarse 

la asignación de pares, además en la carpeta 

virtual de la secretaría de gobierno reposan 

los informes dejados cuando un funcionario 

deja su puesto parcial o definitivamente y 

evitar retraso en la ejecución de los procesos 

y promover la gestión del conocimiento y el 

personal polivalente. 

NO

En las actas de asistencia del procedimiento 

de Publicidad Exterior visual y despachos 

comisorios podemos evidenciar que se 

incluyen todos los funcionarios en las 

actividades o decisiones que debe de tomar el 

procedimeinto con el fin de que en caso de 

que uno de los servidores publicos no se 

encuentre el otro este en la total capacidad 

para realizar dichas actividades, estas actas 

las tiene el lider de cada procedimiento.

 Como el riesgo no se materializó no es 

necesario implementar acciones de 

mejoramiento. 

NO

En las actas de asistencia del 

procedimiento de Publicidad Exterior 

visual y despachos comisorios 

podemos evidenciar que se incluyen 

todos los funcionarios en las 

actividades o decisiones que debe de 

tomar el procedimeinto con el fin de 

que en caso de que uno de los 

servidores publicos no se encuentre el 

otro este en la total capacidad para 

realizar dichas actividades, estas 

actas las tiene el lider de cada 

procedimiento.

El riesgo no se ha materializado, los 

controles y acciones han sido 

efectivas, por lo que no requiere 

aplicar acciones de mejoramiento. 

NO

88 Gobierno

Gestión del 

Desarrollo 

Social

Pérdida o deterioro de la

información que es propiedad del 

cliente

posibilidad de afectacion 

reputacional por pérdida o 

deterioro de la información que 

es propiedad del cliente, debido 

a la falta de actualizacion y 

seguimiento al FO-DE-21  

"Control propiedad del usuario y 

proveedores externos"

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de ideas:

Desconocimiento del 

responsable sobre cómo 

realizar el seguimiento al 

FO-DE-21 "Control 

propiedad del usuario y 

proveedores externos" (2)

Falta actualizar el FO-DE-

21 "Control propiedad del 

usuario y proveedores 

externos" según los nuevos 

datos obtenidos del 

usuario y proveedores 

externos. (1)

Desconocimiento del 

responsable sobre la 

periodicidad para el 

seguimiento del FO-DE-

21"Control propiedad del 

usuario y proveedores 

externos". (4)

Acta de Comité Primario 

del 06 de Octubre del 2022

Desconocimiento del 

responsable sobre cómo 

realizar el seguimiento al 

FO-DE-21 "Control 

propiedad del usuario y 

proveedores externos"

Reprocesos de la

informacion

Aumento de la

informalidad de la

documentación 

Baja confianza en la

gestión institucional

Muy baja 20% Menor 40% BAJO

De acuerdo con el FO-

DE-21; El lider Sigi 

realiza seguimineto 

trimestral a la propiedad 

del cliente identificando 

que toda la propiedad 

del cleinte que este a 

cargo de la secretaria 

quede registrada, 

dejando evidencia en 

acta y en el FO-DE-21 

"Control propiedad del 

usuario y proveedores 

externos", en caso de 

que no se realice 

seguimineto a alguna 

propiedad, se acatuliza 

inmediatementemente el 

formato con los controles 

y el manejo 

correspondeinte para 

continuar con su 

seguimiento y control

Para corregir la 

observación recibida 

durante la auditoría de 

calidad del 2021, se 

revisó el FO-DE-21 

"Control propiedad del 

usuario y proveedores 

externos", de acuerdo 

con los lineamientos 

dados por la 

coordinación de calidad 

en las asesorías, y este 

formato ha sido enviado 

trimestralmente a la 

coordinación de calidad 

mediante correos 

eléctrónicos. 

No aplica Preventivo y Correctivo Entre 0-20% Muy Baja Entre 21-40% Menor BAJO REDUCIR

Actualizar 

periodicamente el 

FO-DE-21 "Control 

propiedad del 

usuario y 

proveedores 

externos" con el fin 

de que no se quede 

por fuera ningun 

control y socilizarlo a 

los responsables

FO-DE-21 "Control 

propiedad del 

usuario y 

proveedores 

externos" 

actualizado, acta de 

comité primario

Lider SIGI Trimestral 

Cada vez que se presenta un evento en el 

cual participa la subsecretaría de gestión del 

riesgo, el FO-DE-21 se actualiza y se revisa 

para evitar la perdida o deterioro de la 

información.

El riesgo no se materializó, por lo que no se 

requiere implementar acciones de 

mejoramiento 

NO

Cada vez que se presenta un evento en el cual 

la subsecretaría de gestión del riesgo, el FO-

DE-21 se actualiza y se revisa para evitar la 

perdida o deterioro de la información.

El riesgo no se materializó, por lo que no se 

requiere implementar acciones de 

mejoramiento 

NO

Durante el trimestre se actualizó el FO-DE-21 

para evitar la pérdida o deterioro de la 

información, los controles y las acciones han 

sido efectivos por lo que se continua con los 

mismos. Como el riesgo no se materializó no 

es necesario implementar acciones de 

mejoramiento. 

NO

Durante el trimestre se actualizó el FO-

DE-21 en cuanto al procedimiento de 

aprobación de piscinas para evitar la 

pérdida o deterioro de la información, 

los controles y las acciones han sido 

efectivos por lo que se continua con 

los mismos. Como el riesgo no se 

materializó no es necesario 

implementar acciones de 

mejoramiento.

NO

89 Gobierno
Gestión 

Documental

Pérdida o deterioro de la

información documentada 

Posible afectación reputacional 

debido a que en la Inspección de 

san Gabriel: no existe custodia y 

preservación de la 

documentación en razón a que 

las cajas que contienen 

información, estaban 

almacenadas en estibas por falta 

de conocimiento del 

procedimiento 

PR-GD-06 "Procedimiento para 

la Organización de archivos de 

gestión"

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de Ideas 

'Falta de capacitación en el 

procedimiento PR-GD-03 

(5)

Desactualizacion del 

procedimiento (1)

Aplicación incorrecta del 

procedimiento (1)

Acta de comité primario 

del 06 de Octubre del 2022

Lluvia de Ideas 

'Falta de capacitación en 

el procedimiento PR-GD-

03 (5)

Desactualizacion del 

procedimiento (1)

Aplicación incorrecta del 

procedimiento (1)

Acta de comité primario 

del 06 de Octubre del 

2022

Afectación de la

Imagen institucional 

 Insatisfaccion social.

Perdida de credibilidad

Reprocesos de la

informacion

Aumento de la

informalidad de la

documentación 

Baja confianza en la

gestión institucional

Media 60% Menor 40% MODERADO

Decreto 067 del 2015 

donde el Secretario de 

Gobierno socializa con 

los subsecretarios la 

importancia de mejorar 

en el archivo de la 

documentación 

perteneciente a la 

Unidad Administrativa, y 

la necesidad de 

capacitar el funcionario 

encargado del archivo en 

cada subsecretaría 

dejando evidencia en el 

acta de comité primario 

Para corregir la 

observación recibida 

durante la auditoría de 

Gestión Documental y 

TICS del 2022, en 

Comité Primario del 06 

de Octubre del 2022 se 

acordó que el funcionario 

encargado del archivo en 

el despacho apoyará a 

los demás funcionarios 

encargados del archivo 

en las otras áreas con el 

fin de resolver dudas 

sobre la aplicación del 

procediemiento PR-GD-

06 "Procedimiento para 

la Organización de 

archivos de gestión" 

dejando evidencia en los 

controles de asistencia 

No aplica Detectivo y Correctivo Entre 21-40% Baja Entre 21-40% Menor MODERADO REDUCIR

El funcionario del 

despacho encargado 

del archivo apoyará 

a las demás 

subsecretarias en la 

aplicación del 

procedimiento PR-

GD-06 

"Procedimiento para 

la Organización de 

archivos de gestión"

Control de asistencia

Registro Fotográfico 

de la acción 

realizada. 

Secretario 

de Gobierno

Líder SIGI

Mensual 

El riesgo se empezará a monitorear a partir 

del cuarto trimestre, ya que las acciones se 

tienen programadas para estas fechas. 

NO

El riesgo se empezará a monitorear a partir 

del cuarto trimestre, ya que las acciones se 

tienen programadas para estas fechas. 

NO

El riesgo se empezará a monitorear a partir del 

cuarto trimestre, ya que las acciones se tienen 

programadas para estas fechas. 

NO

Durante el trimestre el Secretario de 

Gobierno acordó con los 

subsecretarios que el tratamiento al 

archivo de gestión empezaría a darse 

durante la vigencia 2023, así mismo, 

se envió oficio a los inspectores y 

espera agendar las capacitaciones 

con la oficina de gestión documental.  

Como el riesgo no se materializó no 

es necesario implementar acciones 

de mejoramiento.

NO
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90 Gobierno

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

Pérdida de confidencialidad,

integridad y disponibilidad de la

información  

Posible afectación reputacional y 

económica por la pérdida de 

confidencialidad, integridad y 

disponibilidad de la información 

debido al uso de recursos 

particulares que no cuentan con 

el respaldo institucional. 

Tecnológico

Luvia de Ideas

Capacidad de Correos

No está establecido la 

obligación contractual 

No disponer de recursos 

tecnológicos institucionales

Identificadas en asesoría 

de calidad del 6/12/2022

Desconocimiento de las 

Politicas de Seguridad 

Digital y Gobierno Digital 

(5)

Desconocimiento de la 

Política de Gobierno Digital 

(4)

Desconocimiento de la 

normatividad expedida por 

MINTIC (2)

Acta de comité primario 

del 06 de Octubre del 2022

Desconocimiento de las 

Politicas de Seguridad 

Digital y Gobierno Digital 

(5)

Afectación de la 

Imagen institucional 

 Insatisfaccion social.

Perdida de credibilidad

Reprocesos de la 

informacion

Baja confianza en la 

gestión institucional

Sanciones o demandas

Detrimento económico

Muy Alta 100% Mayor 80% ALTO

No aplica No aplica

No aplica No Aplica Entre 81-100% Muy Alta Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Solicitar a la 

Dirección de TICS 

capacitación en las 

políticas de 

seguridad y gobierno 

digital.

Correo eléctronico.

Secretario 

de Gobierno

Líder SIGI

Trimestral 

No aplica medición para el periodo 

NO No aplica medición para el periodo NO No aplica medición para el periodo NO

No aplica medición para el periodo, 

dado que el riesgo se identificó en 

Noviembre del 2022. 

NO

91 Gobierno

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Falsificación de documentación

expedida por la unidad

administrativa

Posible afectación reputacional  

debido a establecimientos 

comerciales que prestan servicio 

por fuera del horario establecido 

debido a la falsificación de 

documentación expedida por la 

secretaría de gobierno

Ejecución y 

administración de 

procesos

Falta de control y 

verificación de 

decumentación a los 

establecimientos públicos  

(9)

Acta de comité primario 

del 21 de diciembre del 

2022

Falta de control y 

verificación de 

decumentación a los 

establecimientos públicos

Afectación de la 

Imagen institucional 

 Insatisfaccion social.

Perdida de credibilidad

Reprocesos de la 

informacion

Baja confianza en la 

gestión institucional

Alta 80% Mayor 80% ALTO

PR-VC-04 sobre el cual 

el Secretario de 

Gobierno y el auxiliar 

administrativo verifican 

los requerimientos para 

el otorgamiento de los 

permisos de extensión 

de horario de 

establecimientos 

públicos, de los cuales 

queda evidencia en el 

archivo del despacho de 

la Secretaría de Gobierno 

PR-VC-04 donde en la 

actividad 5 del 

contenido: "Realizar 

seguimiento al 

cumplimiento de los 

horarios autorizados: El 

Director Administrativo, 

Autoridad Especial de 

Policía Cuidado e 

Integridad del Espacio 

Público y General, y/o el 

inspector, realiza 

recorridos eventuales, a 

través de los cuales 

verifican el cumplimiento 

de los horarios 

autorizados y el 

cumplimiento de los 

requisitos legales de 

funcionamiento de los 

establecimientos, 

haciendo las 

recomendaciones, 

requerimientos o 

compromisos 

necesarios para corregir 

o subsanar las 

desviaciones  

encontradas." dejando 

evidencia en los 

informes realizados 

durante la visita

PR-VC-04 donde en la 

actividad 6 del 

contenido: Suspender o 

restringir el permiso 

dejando evidencia en 

acta de suspensión 

Preventivo, Detectivo y 

Correctivo
Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Realizar los 

recorridos que 

permitan la 

identificación de los 

establecimientos 

públicos que no 

cumplan con los 

requisitos 

Actas de visitas a 

establecimientos 

públicos 

Secretario 

Público 

Directora de 

Espacio 

Público 

Lider SIGI

Trimestral 

No aplica medición para el periodo 

NO

No aplica medición para el periodo 

NO No aplica medición para el periodo NO

No aplica medición para el periodo, 

dado que el riesgo se identificó en 

Noviembre del 2022. 

NO

92 Hacienda

Gestión del 

Desarrollo 

Territorial

Expedir trámites catastrales sin 

el cumplimiento de los requisitos

Posibilidad de afectación 

reputacional y económica debido 

a la gestión de trámites 

catastrales sin que se cumplan 

los requisitos definidos para la 

expedición de estos, con el fin 

de obtener un beneficio propio o 

para terceros 

Corrupción o fraude 

interno

Lluvia de ideas

1. Desconocimiento de los 

requisitos y de la normativa 

legal aplicable por parte de 

los funcionarios 

encargados de 

recepcionar el tramite. (5)

2. Presión politica ejercida 

para obtener un beneficio 

(3)

3. Directriz de un superior 

de expedir el trámite sin los 

requisitos (4)

4. Por Amenaza de un 

tercero para recibir el 

trámite sin cumplir 

requisitos (3)

5. Desconocimiento de los 

requisitos por parte de los 

contribuyentes y/o 

usuarios.(6)

En Acta de Comite 

primario N° 20 del 

22/12/2022 se revisaron 

cada una de las causas 

poniendo a consideracion 

cada una de ellas con 6 

personas (lideres de los 

procesos) que votaron por 

estas causas.

Desconocimiento de los 

requisitos y de la 

normativa legal aplicable 

por parte de los 

funcionarios encargados 

de recepcionar el tramite.

Pérdida económica

para la entidad

Pérdida de

credibilidad 

Investigaciones 

Demandas

Sanciones

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

Al radicar el tramite en el 

SISGED, el tecnico y/o 

Auxiliar Administrativo 

encargado revisa 

permanentemente el 

cumplimiento de los 

requisitos establecidos 

para radicar el tramite 

catastral y darle al 

usuario el numero de 

radicado, si el tramite 

solicitado no cumple con 

todos los requisitos 

establecidos toda la 

documentacion es 

devuelta al contribuyente 

o usuario y no es 

radicada en en el 

Software SISGED - 

Aplicativo Trámites y 

Servicios Catastrales.

El profesional 

universitario cada vez 

que se le asigana un 

tramite revisa cada unos 

de los documentos 

adjunto al trámite 

catastral, verificando el 

cumplimiento de los 

requisitos acorde al 

procedimiento, en caso 

de evidenciar 

inconsistencias en los 

requisitos, se oficia al 

contribuyente sobre los 

documentos pendientes 

para realizar el tramite. 

Control 3
Preventivo, Detectivo y 

Correctivo
Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO MITIGAR

Verificar con la 

oficina de control 

disciplinario interno, 

si existen quejas y/o 

investigaciones por 

este presunto hecho 

de corrupción.

Realizar seguimiento 

en SISGED  a las 

quejas y denuncias, 

en caso de 

presentarse, (relevar 

de la actividad que 

generó el posible 

hecho de 

corrupción), (delegar 

un funcionario para la 

verificación adicional)

Socialización del 

código de integridad 

(principios y valores).

Asigancion de las 

funciones de 

acuerdo a la 

profesion.

Establecer jornadas 

de capacitacion para 

que los funcionarios 

Correo electrónico 

de la oficina de 

Control Interno 

Disciplinario de 

Procesos 

Administrativos en 

contra de un 

funcionario.                

Listado de PQRS 

donde se evidenvien 

Quejas y Denuncias.

Acta de de 

socialización y 

capacitaciones de 

los servidores 

públicos. 

Informe SISGED de 

listado de radicados 

donde se evidencien 

el total de solicitudes 

por tramites 

catastrales que 

cumplieron con los 

requisitos 

establecidos para el 

tramite.

Subsecretari

o de Gestión 

de Rentas

Líder SIGI

Trimestral

01/04/2022:    Se verifico en el seguimiento  

de PQRS, (anexos)  y se analizó que las 

QUEJAS, RECLAMOS que se presentaron 

para el periodo no se encuentran 

relacionadas al incumplimiento de requisitos 

o actos de corrupción provenientes de los 

trámites realizados en las taquillas de 

atención al usuario,  así mismo, se verifico en 

correo electrónico enviado por la oficina de 

control disciplinario Interno que no hay 

procesos disciplinarios adelantados en contra 

de ningún funcionario con  relación a este 

riesgo. 

Se verifica que durante este trimestre se 

realizó socializaciones en diferentes temas 

que minimizan los riesgos de corrupción tales 

como Plan Anticorrupción, Atención en 

taquillas    y otros temas de apoyo para el 

fortalecimiento de las funciones Éticas de la 

administración pública.

• Cumplimiento Horario Laboral. 

• Administración del Tiempo 

• Política Anticorrupción

• Re Inducción Servidores Públicos

Por lo anterior se evidencia que los controles 

y las acciones han sido efectivas que el 

riesgo no se materializó el y no se requiere 

aplicar acciones de mejoramiento.

NO

01/07/2022:    Se verifico en el seguimiento  

de PQRS, (anexos)  y se analizó que las 

QUEJAS, RECLAMOS que se presentaron 

para el periodo no se encuentran relacionadas 

al incumplimiento de requisitos o actos de 

corrupción provenientes de los trámites 

realizados en las taquillas de atención al 

usuario, sino a solicitudes ingresadas al 

sistema con una clasificación errada, así 

mismo, se verifico en correo electrónico 

enviado por la oficina de control disciplinario 

Interno que no hay procesos disciplinarios 

adelantados en contra de ningún funcionario 

con  relación a este riesgo. 

Por lo anterior se evidencia que los controles y 

las acciones han sido efectivas que el riesgo 

no se materializó el y no se requiere aplicar 

acciones de mejoramiento.

NO

01/10/2022:    Se verifico en el seguimiento  de 

PQRS, (anexos)  y se analizó que las 

QUEJAS, RECLAMOS que se presentaron 

para el periodo no se encuentran relacionadas 

al incumplimiento de requisitos o actos de 

corrupción provenientes de los trámites 

realizados en las taquillas de atención al 

usuario, sino a solicitudes ingresadas al 

sistema con una clasificación errada, así 

mismo, se verifico en correo electrónico 

enviado por la oficina de control disciplinario 

Interno que no hay procesos disciplinarios 

adelantados en contra de ningún funcionario 

con  relación a este riesgo. 

Se revisan desde el SISGED todas las 

solicitudes de tramites realizadas, con el fin de 

verificar cumplimiento de los requisitos.

Por lo anterior se evidencia que los controles y 

las acciones han sido efectivas que el riesgo 

no se materializó el y no se requiere aplicar 

acciones de mejoramiento.

NO

22/12/2022:    Se verifico el aplicativo 

SISGED en relacion a los tramites 

catastrales que se ingresaron, 

evidenciando que cumplen con los 

requisitos establecidos para la 

realizacion del tramite, se verificaron 

las solicitudes PQRDS (anexos)  y se 

analizó que las QUEJAS, 

RECLAMOS que se presentaron para 

el periodo no se encuentran 

relacionadas al incumplimiento de 

requisitos o actos de corrupción 

provenientes de los trámites 

realizados en las taquillas de atención 

al usuario de catastro Municipal.c

Se socializo el codigo de integridad 

con todo el personal,  se reviso  que 

las fucniones asigandas a cada 

servidor estubieran de acuerdoo a su 

profesion y su conocimiento y se 

socializo el procedimiento PR-DT-01 

Procedimiento para la Conservacion 

del Catastro el cual fue actualizado en 

el primer semestra del 2022,

Se envio correo electronico el 

22/12/2022 a la oficina de control 

disciplinario con el fin de que 

certificaran si  en dicha dependencia 

se adelantaba algun proceso de 

corrupcion respectos a este riesgo; 

NO

93 Hacienda

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Atención extemporánea de 

trámites o PQRDS asignados a 

la Secretaría de Hacienda

Posibilidad de afectación 

reputacional por no dar 

respuesta a las PQRDS en los 

términos establecidos debido a 

la falta de seguimiento a los 

tiempos de respuesta de cada 

solicitud

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de Ideas 

'1.Sobre carga laboral (3)

2. Falta de claridad en la 

asignacion de las 

funciones (2)

2. Asignación incorrecta de 

las PQRSD a las diferentes 

unidades (6)

3. Gran cantidad de 

PQRSD recibidas (6)

4. Desconocimiento de la 

normatividad aplicable (4)

En Acta de Comite 

primario N° 20 del 

22/12/2022 se revisaron 

cada una de las causas 

poniendo a consideracion 

cada una de ellas con 6 

personas (lideres de los 

procesos) que votaron por 

estas causas.

Falta de claridad en la 

asignacion de las 

funciones

Insatisfacción de los

ciudadanos.

Demandas

Sanciones

Perdida de

credibilidad.

Muy Alta 100% Mayor 80% ALTO

El subsecretario de 

presupuesto 

permanentemente revisa 

el aplicativo SISGED 

revisando cada una de 

las bandejas del mismo 

con el fin de verificar los 

tiempos restantes que 

tiene cada petición e 

informando a cada 

responsable del area los 

que tienen terminos 

vencidos o pocos dias 

para vencerse mediante 

correo electronico, 

ademas se verifican 

cuales radicado deben 

ser reasigandos segun 

las competencias de 

cada oficina, dejando la 

evidencia en el mismo 

aplicativo SISGED.

El subsecretario de 

presupuesto, 

semanalmente, genera y 

envía a los funcionarios 

responsables de dar 

respuesta un reporte 

indicando las PQRSD 

cuyo tiempo de 

vencimiento esté cerca, 

Como evidencia de ello 

queda el correo 

electrónico

El secretario de 

despacho en comité 

primario mensualmente 

realiza seguimiento a los 

radicado especialmente 

PQRS con el fin de 

identificar las principales 

causas de las peticiones 

y que las mismas esten 

respondidas detro de los 

terminos establecidos, 

en caso de encontrar 

incumplimientos se 

notifica al jefe 

responsable donde debe 

identificar por que 

sucedio y dar respuesta 

inmediata si no se ha 

dado, dejando evidencia 

de lo mismo en el acta 

de comite primario.

Preventivo, Detectivo y 

Correctivo
Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Generar reporte 

SISGED 

semanalmente con el 

fin de identificar el 

esta do las PQRSD 

aisgnadas a las 

diferentes áreas de 

la Secretaría de 

Hacienda

Enviar al inicio de 

cada semana un 

Correo electrónico a 

todas las áreas 

indicando las 

PQRSD asignadas 

que estan proximas 

a vencer (con 5 días 

habiles).

Realizar seguimiento 

mensual a las 

PQRSD en comité 

primario 

identificando los 

tiempos de 

respuesta por tipo de 

solicitud 

implementando 

acciones para evitar 

llegar al tiempo límite 

de respuesta a la 

Reporte de SISGED 

generado cada 

semana

Correo electrónico 

de notifcaciones

Acta de comité 

primario

Secretaría 

de Hacienda

Subsecretari

a de 

Presupuesto

Líder SIGI

Trimestral

01/04/2022: Se verifica en correos 

electrónicos  la socialización y 

retroalimentación a los jefes de cada 

dependencia con los reportes generados 

semanalmente por el software de PQRS  

SISGED, como alerta de las solicitudes 

próximas a vencerse, igualmente se envía 

listado de PQRS para que se valide la 

información de asignación, tiempo restante y 

tipificación, para que estos a su vez 

retroalimente a la célula de trabajo. También 

se ha llevado a cabo en los comités primarios 

de Hacienda el seguimiento a las PQRS, 

enfatizando en la importancia de los tiempos 

de respuesta y calidad de la información 

entregada a los usuarios. 

Para este trimestre se evidencia que no se 

presentaron respuestas fuera de los términos, 

se analiza que las acciones implementadas 

han sido efectivas y se resalta la importancia 

de  seguir realizando estrategias al interior de 

las Dependencias que logren minimizar el 

riesgo. 

El riesgo no se materializo y no se requiere 

aplicar acciones de mejoramiento para este 

periodo.

NO

01/05/2022: Se verifica en correos 

electrónicos que se continua realizando la 

socialización y retroalimentación a los jefes de 

cada dependencia con los reportes 

generados semanalmente por el software de 

PQRS  SISGED, como alerta de las 

solicitudes próximas a vencerse, igualmente 

se envía listado de PQRS, se analizó en 

comité primario de Hacienda el seguimiento a 

las PQRS de abril. 

01/06/2022: Se verifica en correos 

electrónicos que se continua realizando la 

socialización y retroalimentación a los jefes de 

cada dependencia con los reportes 

generados semanalmente por el software de 

PQRS  SISGED, como alerta de las 

solicitudes próximas a vencerse, igualmente 

se envía listado de PQRS, se analizó en 

comité primario de Hacienda el seguimiento a 

las PQRS de mayo.

01/07/2022: Se verifica en correos 

electrónicos que se continua realizando la 

socialización y retroalimentación a los jefes de 

cada dependencia con los reportes 

generados semanalmente por el software de 

PQRS  SISGED, como alerta de las 

solicitudes próximas a vencerse, igualmente 

se envía listado de PQRS para que se valide 

la información de asignación, tiempo restante 

y tipificación, para que estos a su vez 

retroalimente a la célula de trabajo. También 

analizó en comité primario de Hacienda el 

NO

01/10/2022: Se procede a revisar el aplicativo 

SISGED sacando el informe tanto de listado 

de PQRS como de indicadores de PQRS 

donde se puede evidenciar que ingresaon 

2,740 PQRS y que a la fecha no se encontro 

ningun radicado vencido y que el total de 

repondidas fueron dentro de los terminos 

establecidos, se tiene los soportes de los 

correos electronicos enviados de manera 

semanal a las oficinas de la Secretaria de 

Hacienda, con las bases de datos de los 

radicados con 5 días a vencer ademas se 

adjuntan actas de comites primarios donde se 

analizan las PQRS y las principales causas por 

dependencia.

El riesgo no se materializo y no se requiere 

aplicar acciones de mejoramiento para este 

periodo, ya que los controles fueron efectivos 

para responder a tiempo los trámites o 

PQRDS asignados

NO

22/12/2022: Se procede a revisar el 

aplicativo SISGED sacando el 

informe tanto de listado de PQRS 

como de indicadores de PQRS 

donde se puede evidenciar que 

ingresaon 2,758 PQRS, de las cuales 

539 son felicitaciones realizadas a la 

Secretaria de Hacienda, se evidencia 

ademas que a la fecha no se encontro 

ningun radicado vencido y que el total 

de repondidas fueron dentro de los 

terminos establecidos, esto es 

gracias a unos de los controles 

establecidos de los correos 

electronicos enviados de manera 

semanal a las oficinas de la 

Secretaria de Hacienda, con las 

bases de datos de los radicados con 

5 días a vencer ademas se adjuntan 

actas de comites primarios donde se 

analizan las PQRS y las principales 

causas por dependencia.

El riesgo no se materializo y no se 

requiere aplicar acciones de 

mejoramiento para este periodo, ya 

que los controles fueron efectivos 

para responder a tiempo los trámites 

o PQRDS asignados

NO

94 Hacienda

Hacienda 

Pública 

Municipal

Disminución en el recaudo de los 

tributos

Posibilidad de afectación 

económica por no recaudar los 

ingresos de acuerdo al 

presupuesto proyectado dentro 

de una vigencia fiscal debido a 

la falta de gestion en campañas 

tributarias y acompañamiento a 

los contribuyentes.

Ejecución y administración de procesos

Lluvia de ideas 

1. Falta de canales que 

faciliten el pago de las 

obligaciones. (4)

2. Falta de planeacion y 

ejecución de las campañas 

tributarias (6)

3. Fallas y deficiencias en 

las plataformas 

tecnológicas dispuesta a a 

los usuarios para realizar 

pagos. (4)

En Acta de Comite 

primario N° 20 del 

X22/12/2022 se revisaron 

cada una de las causas 

poniendo a consideracion 

cada una de ellas con 6 

personas (lideres de los 

procesos) que votaron por 

estas causas.

Falta de planeacion y 

ejecución de las 

campañas tributarias

Pérdida económica

para la entidad

Falta de recursos para

el cumplimiento en las

metas del Plan de

Desarrollo Territorial

Perdida de

credibilidad de los

contribuyentes por el

no acompañamiento en 

temas tributarios

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

La secretaria de 

hacienda en comité 

primario, mensualmente 

analiza el  

comportamiento del 

recaudo frente al 

presupuesto proyectado 

para la vigencia fiscal, si 

se detecta recaudos 

inferiores a los 

porcentajes de meta que 

se deben tener al mes 

de analisis, se generan 

acciones de mejora o 

planes de contingencia 

según la fuente que esté 

generando el bajo 

recaudo, dejando como 

evidencia de ello las 

actas de comité primario.

No aplica No aplica Detectivo Entre 61-80% Alta
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Realización de 

programas de 

sensibilización 

tributaria, por medio 

de jornadas 

pedagogicas a los 

contribuyentes y 

publicaciones  de 

manera asertiva 

sobre la informacion 

tributaria

Socializar a los 

contribuyentes sobre 

los medios de pago 

que tienen de 

manera virtual, 

realizando 

capacitaciones y 

videos didacticos 

donde puedan 

familiarizarse con los 

nuevos medios de 

pago

Revisión y análisis 

de recaudo en 

comité primario con 

el fin de establecer 

acciones en caso de 

enocontrar 

desviaciones.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Actas de comité 

primario

Registros 

fotográficos, 

volantes, 

publicaciones, 

circulares 

informativas, Banner, 

Videos, Folletos, 

Plegables, 

Comunicaciones 

Radiales, Programas 

de Televisión  y las 

demás que apliquen 

según la actividad 

realizada.

Subsecretari

a de Gestión 

de Rentas

Oficina de 

Fiscalización 

Control y 

Cobro 

Persuasivo

Oficina de 

Cobro 

Coactivo.

Trimestral

01/04/2022:  Se verifico en los registros de 

los diferentes programas de sensibilización 

jornadas pedagógicas,  registros fotográficos, 

volantes, publicaciones, circulares 

informativas, Banner, Videos, Folletos, 

Plegables, Comunicaciones Radiales, 

Programas de Televisión  entre otros, 

realizados durante el trimestre en temas 

como: Plazos para cumplimiento obligaciones 

sustanciales & formales, Expedición copia 

documento cobro Impuesto (requisitos), 

Beneficios Tributarios: Descuento Pronto 

Pago, Afectación Tributaria (normas), 

Inversión impuestos, Incentivos parqueadero 

en altura, información para que los 

contribuyentes puedan cumplir con  sus 

obligaciones y  conocer los diferentes 

procedimientos y trámites virtuales 

disponibles, logrando de esta forma impactar 

positivamente el comportamiento de los 

recaudo, por medio de  la cultura tributaria. se 

Piezas de Publicidad: 97

Decretos Emitidos por La secretaria de 

Hacienda: 16

Igualmente se emitieron en Gaceta Municipal 

de los Actos administrativos (Decretos y/o 

acuerdos municipales)  expedidos durante la 

vigencia por la Secretaría de Hacienda, en 

temas tales como traslados y modificaciones 

presupuestales, decretos con los descuentos 

NO

01/05/2022:  Se verifico en los registros de los 

diferentes programas de sensibilización 

jornadas pedagógicas,  registros fotográficos, 

volantes, publicaciones, circulares 

informativas, Banner, Videos, Folletos, 

Plegables, Comunicaciones Radiales, 

Programas de Televisión  entre otros, 

realizados durante el mes e abril. Se han 

realizado:

Piezas de Publicidad: 49

Decretos y Resoluciones Emitidios por La 

Secretaria de Hacienda: 2

01/06/2022:  Se verifico en los registros de los 

diferentes programas de sensibilización 

jornadas pedagógicas,  registros fotográficos, 

volantes, publicaciones, circulares 

informativas, Banner, Videos, Folletos, 

Plegables, Comunicaciones Radiales, 

Programas de Televisión  entre otros, 

realizados durante el mes de mayo. Se han 

realizado:

Piezas de Publicidad: 89

Decretos y Resoluciones Emitidios por La 

Secretaria de Hacienda: 2

01/07/2022: Se verifico en los registros de los 

diferentes programas de sensibilización 

jornadas pedagógicas,  registros fotográficos, 

volantes, publicaciones, circulares 

informativas, Banner, Videos, Folletos, 

Plegables, Comunicaciones Radiales, 

Programas de Televisión  entre otros, 

realizados durante el mes de mayo. Se han 

NO

1/10/2022: Se verificaron las diferentes 

campañas tributarias, evidenciando que a la 

fecha se han realizado:

Piezas de Publicidad: 663

Decretos y Resoluciones Emitidios por La 

Secretaria de Hacienda: 9

Se evidencia que el el tercer trimestre 13.551 

realizon pagos web, lo que da efectividad en el 

uso por parte de los contribuyentes frente a los 

nuevos sistemas de pago implementadas.

En comite primario se verifico el porcenetaje 

de recaudo de los pirncipales impuestos, 

donde se analizo cada uno de ellos y se 

evidencio que a la fecha todos cumplieron con 

el porcentaje de recuado que se debia tener al 

mes de septiembre del 75%, y que los 

impuesto principales como ICA y Predial 

superaban el % establecido.

Por lo anterior se concluye que no se 

materializo el riesgo.

NO

22/12/2022: Se verificaron las 

diferentes campañas tributarias, 

evidenciando que en el mes de 

Diciembre se emitio el Decreto por 

pronto pago y el Calendario tributario 

2023 lo que demuestra efectividad 

para que los contribuyente puedan 

conocer la normatividad tributaria 

rapidamente, demas se puso 

difernrete publicidad por la 

jurisdiccion del municipio para dar 

publicidad no solo de los grandes 

logros de ciudad que se obtienen 

gracias a los impuestos bien 

invertidos si no de cartillas practicas 

donde los contribuyentes puedan 

encontrar preguntas y respuestas a 

sus inquitudes mas facilmente.

Se evidencia que el el tercer trimestre 

8.207 realizon pagos web, lo que da 

efectividad en el uso por parte de los 

contribuyentes frente a los nuevos 

sistemas de pago implementadas.

En comite primario se verifico el 

recaudo y el porcentaje que se tiene a 

la fecha, evidenciando que para 

Predial se tiene un 93,64% y de ICA 

98,92% evidenciando una efectividad 

de recaudo aun cuando no se termina 

el año 2022.

NO

95 Hacienda

Hacienda 

Pública 

Municipal

Manipulación de información de 

los contribuyentes

Posibilidad de afectación 

reputacional y económica, en 

ocasión a la modificación, 

alteración o sustracción 

intencional de la informacion de 

los contribuyentes  con el fin de 

obtener un beneficio propio o 

para terceros 

Corrupción o fraude interno

Lluvia de ideas 

1. Desconocimiento de la 

normativa aplicable al 

trámite. (5)

2. Falta de control y 

seguimiento de los 

permisos de los 

funcionairos en los 

sistemas de información (6)

3. Presión ejercida por un 

tercero  para obtener un 

beneficio (4)

4. Directriz de un superior 

de modificar o sustraer la 

información (3)

5. Por Amenaza de un 

tercero para recibir el 

trámite sin cumplir 

requisitos (3)

En Acta de Comite 

primario N° 20 del 

20/12/2022 se revisaron 

cada una de las causas 

poniendo a consideracion 

cada una de ellas con 6 

personas (lideres de los 

procesos) que votaron por 

estas causas.

Falta de control y 

seguimiento de los 

permisos de los 

funcionairos en los 

sistemas de información

Pérdida de imagen,

Perdida de

credibilidad, 

Investigaciones, 

Demandas.

Detrimento económico

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El secretario de 

despacho verifica en 

comite primario que 

cada uno de los jefes de 

las oficinas de la 

secretaria de hacienda 

realicen seguimeinto y 

control trimestral a los 

permisos que tienen 

cada uno de los usuarios 

que tienen a su cargo, 

con el fin de asegurar 

que los permisos 

asignados en el sistema 

de informacion y en las 

carpetas compratidas 

correspondan a las 

actividades y funciones 

asigandas, en caso de 

encontrar irregularidades 

se solicita a mesa de 

servicios mediante 

correo electronico el 

ajuste de los permisos 

correspondientes.

El secretario de 

despacho verifica en 

comite primario que el 

subsecretario de rentas, 

el Jefe se le Oficina de 

Cobro Coactivo y la Jefe 

de la Oficina de 

Fiscalizacion, Control y 

Cobro Coactivo 

trimestralmente, realicen 

seguimiento a los 

expedientes, a través de 

revisiones aleatorias de 

expedientes físicos vs el 

sistema de información, 

analizando que no 

existan alteraciones de 

la informacion de los 

contribuyentes; si se 

encuentra alguna 

novedad, se realiza 

seguimiento con el fin de 

identificar el funcionario 

responsable de dihca 

novedad, notificandolo a 

través de correo 

electrónico para que 

aporte las pruebas 

necesarias de la 

alteracion de la 

ifnormacion, si las 

pruebas no son 

No aplica Preventivo y Detectivo Entre 61-80% Alta
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO MITIGAR

Verificar con la 

oficina de control 

disciplinario interno, 

si hay existencia de 

quejas e 

investigaciones por 

este presunto hecho 

de corrupción.

Realizar seguimiento 

en el SISGED  a las 

quejas y denuncias, 

en caso de 

presentarse, (relevar 

de la actividad que 

generó el posible 

hecho de 

corrupción), (delegar 

un funcionario para la 

verificación adicional)

Socialización del 

código de integridad 

(principios y valores)

Asignación de 

permisos de auerdo 

a las funciones de 

cada usuario

Correo electrónico 

de la oficina de 

Control Interno 

Disciplinario de 

Procesos 

Administrativos 

relacionados con el 

riesgo.

Software de PQRS, 

relacion de Quejas y 

Denuncias.

Acta de socialización 

y capacitaciones de 

los servidores 

públicos en temas 

concernientes  al 

codigo de integridad.  

 

Correos electronicos 

de mesa de servicios 

donde se relice 

control a los 

permisos en el 

sistema de 

informacion de los 

servidores

Secretaría 

de Hacienda

Subsecretari

a de rentas

Líder SIGI

Trimestral

01/04/2022: Se verifico en los aplicativos de 

información la trazabilidad de los expedientes 

correspondientes a los Procesos que se 

adelantan en las oficinas de Cobro Coactivo,  

Procesos de fiscalización y  procesos de la 

Subsecretaria de Rentas , realizando 

aleatoriamente revisiones  y verificando el 

debido proceso en los documentos públicos, 

durante esta revisión no se encontró ninguna 

anomalía o manipulación de la información 

por parte de ningún funcionario,  igualmente 

se realiza revisión a las QUEJAS, 

RECLAMOS DENUNCIAS  a las que hubiese 

lugar para estas dos Dependencias y no se 

encontró relación alguna al inadecuado uso 

de la información privada y personal. 

Así mismo se realiza constante revisión a la 

asignación de permisos para el registro de 

actividades en los diferentes aplicativos y 

software financiero. 

Se verifico en correo electrónico enviado por 

la oficina de control disciplinario Interno que 

no existe procesos disciplinarios con relación 

a este riesgo o a otro que proceda para la 

Secretaría de Hacienda, igualmente se 

evidencia que los funcionarios de la 

Secretaria de Hacienda, se inscribieron y 

particparon de los diversos cursos y 

capacitaciones porgramadas por la Oficina 

de Talento Humano en temas de codigo de 

Etica y Valores. 

NO

01/07/2022: Se verifico en los aplicativos de 

información la trazabilidad de los expedientes 

correspondientes a los Procesos que se 

adelantan en las oficinas de Cobro Coactivo,  

Procesos de fiscalización y  procesos de la 

Subsecretaria de Rentas , realizando 

aleatoriamente revisiones  y verificando el 

debido proceso en los documentos públicos, 

durante esta revisión no se encontró ninguna 

anomalía o manipulación de la información por 

parte de ningún funcionario,  igualmente se 

realiza revisión a las PQRSD a las que 

hubiese lugar para estas dos Dependencias y 

no se encontró QUEJAS, RECLAMOS o 

DENUNCIAS  con relación al inadecuado uso 

de la información privada y personal. Así 

mismo se realiza constante revisión a la 

asignación de permisos para el registro de 

actividades en los diferentes aplicativos y 

software financiero. 

Se verifico en correo electrónico enviado por 

la oficina de control disciplinario Interno que 

no existe procesos disciplinarios con relación 

a este riesgo o a otro que proceda para la 

Secretaría de Hacienda, igualmente se 

evidencia que los funcionarios de la 

Secretaria de Hacienda, se inscribieron y 

particparon de los diversos cursos y 

capacitaciones porgramadas por la Oficina de 

Talento Humano en temas de codigo de Etica 

y Valores. 

NO

01/010/2022: Se verifico la plataforma 

SISGED las PQRSD ingresadas y puntalmente 

analizando las QUEJAS, RECLAMOS o 

DENUNCIAS  con relación al inadecuado uso 

de la información privada de los contribuyentes 

o al uso inadecuado de la informacion que 

reposa en el sistema de información; así 

mismo se realizó la revision de los permisos 

que tenian los usuarios en el sistema de 

información y/o aplicaciones utilizadas.

Se verifico en correo electrónico enviado por la 

oficina de control disciplinario Interno que se 

tiene un proceso disciplinario en contra de un 

funcionario de la Subsecretaria de Gestion de 

Rentas, el cual fue reportado con las 

evidencias pertinentes por parte del jefe de la 

dependencia.

Por lo anterior se evidencia que los controles y 

las acciones han sido efectivas,  que el riesgo 

no se ha materializado puesto que esta aún en 

proceso en la oficina de control disciplinario, 

por lo tanto se espera a que salga el informe 

final.

NO

22/12/2022: Se verifico la plataforma 

SISGED las PQRSD ingresadas y 

puntalmente analizando las QUEJAS, 

RECLAMOS o DENUNCIAS  con 

relación al inadecuado uso de la 

información privada de los 

contribuyentes o al uso inadecuado 

de la informacion que reposa en el 

sistema de información; así mismo se 

realizó la revision de los permisos que 

tenian los usuarios en el sistema de 

información y/o aplicaciones 

utilizadas.

Se solicito mesa de serivcios para 

verificar los permisos que tienen tanto 

en el sistema de informacion como en 

las carpetas compartidas los 

servidores, por lo que se eliminarosn 

varios usuarios que no debian de 

tener permisos y eliminaron permisos 

del sistema de informacion para evitar 

que un servidor tenga permsios que 

no estan ligados a sus funciones, de 

igual manera se reviso el SISGED, 

que los usuarios que se encuentran 

asociados a la dependencia si sean 

los correctos ya que cuando hay 

rotacion de personal se debe relaizar 

este proceso de revision 

constantemente.

NO
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96 Hacienda

Hacienda 

Pública 

Municipal

No iniciar, suspender o

interrumpir sin justa causa un

proceso administrativo de cobro

coactivo a los deudores

morosos.

Posibilidad de afectación

reputacional y económica debido 

a no iniciar, suspender o

interrumpir sin justa causa un

proceso administrativo de cobro

coactivo a los deudores

morosos, con el fin de obtener

un beneficio propio o para

terceros 

Corrupción o fraude interno

Lluvia de ideas 

1. Desconocimiento de la 

normativa aplicable al 

trámite. (4)

2. Manipulación de 

documentos y de 

información en los 

expedientes  que ingresan,  

sin dejar registro de 

trámites en ningún sistema 

de información. (4)

3. Presión ejercida por un 

tercero para obtener un 

beneficio (3)

4. Por Amenaza de un 

tercero para recibir el 

trámite sin cumplir 

requisitos (2)

5. Directriz de un superior 

de no iniciar o suspender el 

proceso (3)

En Acta de Comite 

primario N° 20 del 

22/12/2022 se revisaron 

cada una de las causas 

poniendo a consideracion 

cada una de ellas con 6 

personas (lideres de los 

procesos) que votaron por 

estas causas.

Manipulación de 

documentos y de 

información en los 

expedientes  que 

ingresan,  sin dejar 

registro de trámites en 

ningún sistema de 

información.

Perdida de imagen,

Perdida de

credibilidad, 

Investigaciones,

demandas.

Detrimento económico

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El líder de programa 

Oficina de Cobro 

Coactivo, verifica 

menaulamente en el 

aplicativo de cobro 

Coactivo procesos 

aleatorios que fueron 

entregados a cada 

abogado, revisando las 

actuaciones sobre los 

porcesos que se 

encuentren actualizados 

con las medidas 

cautelares que deben de 

tener, si se identifica 

alguna irregularidad en la 

información o evidencia  

suspensión de un 

proceso de crobro 

coactivo sin justificacion, 

notifica mediante correo 

electrónico al funcionario 

encargado del proceso 

para que demuestre con 

evidencias la novedad 

encontrada si la misma 

no es justificada lleva el 

caso a la secretaria de 

despacho para realizar 

las acciones pertinentes 

e informar si es el caso a 

la oficia de control 

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO MITIGAR

verificar con la 

oficina de control 

disciplinario interno, 

si hay existencia de 

quejas e 

investigaciones por 

este presunto hecho 

de corrupción.

Realizar seguimiento 

en el SISGED  a las 

quejas y denuncias, 

en caso de 

presentarse, (relevar 

de la actividad que 

generó el posible 

hecho de 

corrupción), (delegar 

un funcionario para la 

verificación adicional)

Socialización del 

código de integridad 

(principios y valores)

Registro y 

seguimiento de los 

procesos asignados 

a cada abogado 

Correo electrónico 

de la oficina de 

Control Interno 

Disciplinario de 

Procesos 

Administrativos 

relacionado con el 

riesgo.

Software de PQRS, 

relacion de Quejas y 

Denuncias.

Acta de socialización 

y capacitaciones de 

los servidores 

públicos en temas 

concernientes  al 

codigo de integridad.  

 

Reporte aplicativo 

cbro coactivo con los 

expedientes 

asignados a acada 

abogado y el estado 

de los mismos

Líder de 

programa de 

cobro coativo

Líder SIGI

Trimestral

01/04/2022:   Se verifico en el aplicativo de 

Información de cobro coactivo que a la fecha 

se encuentran registrados 28.553 procesos  y 

se evidencio que en el trimestre se realizó un 

reparto de  1.696 procesos los cuales ya se 

registraron en el aplicativo y asignados  a los 

diferentes abogados,   por concepto de 

Predial, ICA, cartera básica, Comparendo 

Simple, foto detecciones, infracciones por 

embriaguez y señalización y sistematización,  

los cuales fueron asignados a los diferentes 

Abogados de la Oficina  y se relacionan en la 

base de datos de reparto. 

Mensualmente se realizan auditorías internas 

a los abogados, con el fin de realizar 

seguimiento al cumplimiento de las funciones 

y controlar alguna anomalía en temas de 

seguridad de la información, se evidencia que 

a la fecha no se notifican irregularidades por 

PQRS, ni por la oficina de Control 

Disciplinario, igualmente se evidencia que los 

funcionarios de la Secretaria de Hacienda, se 

inscribieron y participaron de los diversos 

cursos y capacitaciones programadas por la 

Oficina de Talento Humano en temas de 

código de Ética y Valores. 

Por lo anterior se evidencia que los controles 

y las acciones han sido efectivas, que el 

riesgo no se materializó él y no se requiere 

aplicar acciones de mejoramiento.

NO

01/07/2022:   Se verifico en el aplicativo de 

Información de cobro coactivo y en las bases 

de datos de reparto a los abogados de la 

Dependencia, que durante este trimestre se 

registraron 3.185 procesos, por concepto de 

Predial, ICA, cartera básica y sanciones 

policivas, los cuales fueron asignados a los 

diferentes Abogados de la Oficina y se 

relacionan en la base de datos de reparto. 

Mensualmente se realizan auditorías internas 

a los abogados, con el fin de realizar 

seguimiento al cumplimiento de las funciones 

y controlar alguna anomalía en temas de 

seguridad de la información, sin embargo, se 

evidencia que a la fecha no se notifican 

irregularidades ni por PQRS, ni por la oficina 

de Control Disciplinario. 

Por lo anterior se evidencia que los controles y 

las acciones han sido efectivas, que el riesgo 

no se materializó él y no se requiere aplicar 

acciones de mejoramiento.

NO

1/10/2022: Se verifico en el aplicativo de 

Información de cobro coactivo y en las bases 

de datos de reparto a los abogados de la 

Dependencia, que durante este trimestre se 

registraron 2.968 procesos, por concepto de 

Predial, ICA, cartera básica y sanciones 

policivas, los cuales fueron asignados a los 

diferentes Abogados de la Oficina y se 

relacionan en la base de datos de reparto. 

Mensualmente se realizan auditorías internas a 

los abogados, con el fin de realizar 

seguimiento al cumplimiento de las funciones y 

controlar alguna anomalía en temas de 

seguridad de la información, sin embargo, se 

evidencia que a la fecha no se notifican 

irregularidades ni por PQRS, ni por la oficina 

de Control Disciplinario. 

Por lo anterior se evidencia que los controles y 

las acciones han sido efectivas, que el riesgo 

no se materializó él y no se requiere aplicar 

acciones de mejoramiento.

NO

22/12/2022:    Se verifico el aplicativo 

SISGED en relacion a las solicitudes 

PQRDS (anexos)  y se analizó que las 

QUEJAS, RECLAMOS que se 

presentaron para el periodo no se 

encuentran relacionadas al 

incumplimiento de requisitos o actos 

de corrupción provenientes de 

procesos de cobro coactivo.

Se socializo el codigo de integridad 

con todo el personal,  se reviso  que 

las fucniones asigandas a cada 

servidor estubieran de acuerdoo a su 

profesion y su conocimiento.

Se envio correo electronico el 

22/12/2022 a la oficina de control 

disciplinario con el fin de que 

certificaran si  en dicha dependencia 

se adelantaba algun proceso de 

corrupcion respectos a este riesgo; 

correo que responden informando que 

tiene un proceso en curso sobre 

"Presuntas irregularidades en 

generación de un Paz y Salvo sin que 

se evidencie pago.", el cual no tiene 

que ver con este riesgo.

Se realizo revision del aplicativo de 

cobro coactivo y procesos aleatorios 

que lllevan los abogados ya que 

NO

97 Hacienda

Hacienda 

Pública 

Municipal

Causar o realizar pagos de

cuentas que no cumplen con los

requisitos establecidos

Posibibilidad de afectación

reputacional y económica,

debido a la acción de causar o

realizar pagos de cuentas que no 

reunen los soportes requeridos,

con el fin de obtener un beneficio

propio o para terceros 

Corrupción o fraude interno

Lluvia de ideas 

1. Error humano al 

momento de realizarlos 

pagos (6)

2. Desconocimiento de la 

normativa aplicable al 

trámite. (4)

3. Directriz de un superior 

decausar o realizar pagos 

sin los soportes (5)

4. Por presión ejercida por 

un tercero para recibir un 

beneficio (3)

En Acta de Comite 

primario N° 20 del 

22/12/2022 se revisaron 

cada una de las causas 

poniendo a consideracion 

cada una de ellas con 6 

personas (lideres de los 

procesos) que votaron por 

estas causas.

Directriz de un superior 

decausar o realizar 

pagos sin los soportes

Pérdida económica

para la entidad,

pérdida de

credibilidad, 

Investigaciones,

demandas.

Sanciones

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El profesional 

universitario o técnico 

encargado de gestionar 

la cuenta, verifica 

diariamente las cuentas 

asignadas y que las 

cuentas por pagar 

contengan los filtros de 

Registro y Confirmación 

y sean procesadas de 

acuerdo al IN-HM-01 

Instructivo para la 

causacion y pago de 

cuentas, con el fin de que 

no exista omision 

intencional por parte de 

ningún funcionario para 

causar sin el 

cumplimiento de los 

requisitos. Si la cuenta 

no cumple con algún 

requisito, es devuelta al 

supervisor o encargado 

que radicó la cuenta con 

todas las observaciones 

para que sea corregido y 

de ello queda evidencia 

registrada en al traza del 

SISGED.

Las jefes de tesoreria, 

contabilidad y 

presupuesto, 

mensualmente realizan el 

proceso de conciliacion 

de fuentes y conciliacion 

de cuentas bancarias 

con el fin de verifiacar los 

movimientos en los 

ingresos y los gastos y 

las inconsistencias que 

se pudieron generan en 

alguno de los procesos 

para la causacion o 

pago de cuentas, si se 

evidencia algun ajuste a 

realizar se envia correo 

electronico para realizar 

el ajuste de manera 

inmediata.

No aplica Preventivo Entre 41-60% Media

Entre 61-80%

Mayor ALTO MITIGAR

Verificar con la 

oficina de control 

disciplinario interno, 

si hay existencia de 

quejas e 

investigaciones por 

este presunto hecho 

de corrupción.

Realizar seguimiento 

en el SISGED  a las 

quejas y denuncias, 

en caso de 

presentarse, (relevar 

de la actividad que 

generó el posible 

hecho de 

corrupción), (delegar 

un funcionario para la 

verificación adicional)

Socialización del 

código de integridad 

(principios y valores)

Delimitacion clara de 

las 

responsabilidades 

Correo electrónico 

de la oficina de 

Control Interno 

Disciplinario de 

Procesos 

Administrativos 

relacionados con el 

riesgo.

Software de PQRS, 

relacion de Quejas y 

Denuncias.

Acta de socialización 

y capacitaciones de 

los servidores 

públicos en temas 

concernientes  al 

codigo de integridad.  

 

Acta de reunión con 

cada profesional  

para validación del 

procedimeinto 

aplicado

Acta de revisión 

periodica o al azar 

de los pagos 

realizados 

Secretaria 

de Hacienda

Líder SIGI

Trimestral

01/04/2022: Se verificó en el sistema de 

información financiero, causaciones  que las 

cuentas que ingresaron durante el  trimestre,  

se causaron y se pagaron cumpliendo del 

requisito de los filtros ( revisión y 

confirmación), así mismo se realiza 

seguimiento aleatorio a las cuentas 

escaneadas con el fin de verificar si existe 

alguna irregularidad en la gestión del trámite,  

no existe registro de omisión intencional por 

parte de ningún funcionario, también se 

realiza revisión a las QUEJAS, RECLAMOS y 

DENUNCIAS  a las que hubiese lugar  y no se 

encontró relación alguna con este tema o la 

mala atención de los usuarios. 

Recepción por la plataforma SISGED de 

1086 causaciones, habilitado para agilizar los 

trámites correspondientes a la oficina de 

contabilidad.

Se verifico en correo electrónico enviado por 

la oficina de control disciplinario Interno que 

no existe procesos disciplinarios con relación 

a este riesgo o a otro que proceda para la 

Secretaría de Hacienda, también es 

importante mencionar que durante este 

trimestre se realizaron actividades con 

referencia a los valores del código de 

integridad, socializado por la Oficina de 

talento humano.

NO

01/07/2022: Se verificó en el sistema de 

información financiero y de causaciones,  que 

las cuentas que ingresaron durante el  

trimestre,  se causaron y se pagaron 

cumpliendo el requisito de los filtros ( revisión 

y confirmación), así mismo se realiza 

seguimiento aleatorio a las cuentas 

escaneadas con el fin de verificar si existe 

alguna irregularidad en la gestión del trámite,  

no existe registro de omisión intencional por 

parte de ningún funcionario, también se realizó 

revisión a las PQRSD, y no se econtró 

QUEJAS, RECLAMOS y DENUNCIAS  con 

relación alguna con este tema o la mala 

atención de los usuarios. 

Recepción por la plataforma SISGED de 2637 

causaciones en el trimestre, habilitado para 

agilizar los trámites correspondientes a la 

oficina de contabilidad.

Se verifico en correo electrónico enviado por 

la oficina de control disciplinario Interno que 

no existe procesos disciplinarios con relación 

a este riesgo o a otro que proceda para la 

Secretaría de Hacienda, también es 

importante mencionar que durante este 

trimestre se realizaron actividades con 

referencia a los valores del código de 

integridad, socializado por la Oficina de 

talento humano.

NO

1/10/2022: Se verificó que a la fecha la 

recepción de de 44.292 por la plataforma 

SISGED  causaciones en el trimestre, 

habilitado para agilizar los trámites 

correspondientes a la oficina de contabilidad, 

las cuales  se causaron y se pagaron 

cumpliendo el requisito de los filtros ( revisión y 

confirmación), así mismo se realiza 

seguimiento aleatorio a las cuentas 

escaneadas con el fin de verificar si existe 

alguna irregularidad en la gestión del trámite,  

no existe registro de omisión intencional por 

parte de ningún funcionario, también se realizó 

revisión a las PQRSD, y no se econtró 

QUEJAS, RECLAMOS y DENUNCIAS  con 

relación alguna con este tema o la mala 

atención de los usuarios. 

Se verifico en correo electrónico enviado por la 

oficina de control disciplinario Interno que no 

existe procesos disciplinarios con relación a 

este riesgo o a otro que proceda para la 

Secretaría de Hacienda, también es 

importante mencionar que durante este 

trimestre se realizaron actividades con 

referencia a los valores del código de 

integridad, socializado por la Oficina de talento 

humano.

Por lo tanto no se materializó el riesgo que  los 

controles y las acciones han sido efectivas y no 

NO

22/12/2022: Se verifico el aplicativo 

SISGED en relacion a las cuentas 

aignadas en la oficina de contabilidad 

evidenciando que cumplen con los 

requisitos establecidos para la 

causacion de las cuentas,  se 

verificaron las solicitudes PQRDS 

(anexos)  y se analizó que las 

QUEJAS, RECLAMOS que se 

presentaron para el periodo no se 

encuentran relacionadas al 

incumplimiento de requisitos o 

causacion o pago de cuentas sin el 

lleno de los requisitos para ello.

Se socializo el codigo de integridad 

con todo el personal,  se reviso  que 

las fucniones asigandas a cada 

servidor estubieran de acuerdoo a su 

profesion y su conocimiento teniendo 

en cuenta las reponsabilidad es que 

tienen a cargo y se reitero la 

importancia del conocimiento del 

isntructivo IN-HM-01 Instructivo para la 

causacion y pago de cuentas.

Durante el trimestre se han realizado 

los analisis pertiennetes de 

conciliacion de fuentes y cuentas 

bancarias con el fin de identificar 

posibles movimientos en ingresos o 

NO

98 Hacienda

Hacienda 

Pública 

Municipal

No presentación o publicación

extemporánea de informes

Posibilidad de afectación

económica y reputacional por

sanción de los entes de control

por la no presentación o

publicación extemporánea de

informes solicitados generada

por el desconocimiento de los

términos establecidos por ley

para la presentación de

información

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de ideas 

1.Falta de 

Retroalimentacion y 

capacitaciones en temas 

realcionados con la 

rendicion de informes (4)

2.Desarticulación entre las 

diferentes unidades 

administrativas para la 

consolidación de 

información. (6)

3.Manualidad o falta de 

automatización en la 

generación de reportes de 

los diferentes procesos (6)

4. Falta de seguimiento a 

los calendarios de 

rendiciones mensual (5)

En Acta de Comite 

primario N° 20 del 

22/12/2022 se revisaron 

cada una de las causas 

poniendo a consideracion 

cada una de ellas con 6 

personas (lideres de los 

procesos) que votaron por 

estas causas.

Desarticulación entre las 

diferentes unidades 

administrativas para la 

consolidación de 

información. 

Sanciones por parte de 

los entes de control

Afectación negativa de

la imagen institucional

Perdida de la

credibilidad 

Detrimento economico

Media 60%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El secretario de 

despacho al inicio de 

cada vigencia, realiza 

cronograma de rencicion 

de informes con apoyo 

de las unidades 

adminsitrativas 

encargadas de rendir 

informacion a los entes 

de control, asi mismo 

envía alertas 

permanentes a los 

apoyos y jefes de área 

con las fechas y los 

informes a rendir, con el 

fin de evitar 

vencimientos, esto se 

realiza a través del 

correo electrónico; si no 

se envian las alertas, los 

apoyos de cada área 

realizan seguimiento a 

través del calendario de 

rendición de cuentas, de 

acuerdo con lo 

establecido en el 

cronograma.

El secretaio de 

despacho en el comité 

primario mensualmente, 

realiza seguimiento al 

calendario de rendición 

de cuentas identificando 

las rendiciones para el 

siguiente mes y que se 

hayan presentado las del 

mes inmediatamente 

anterior o en curso. Si se 

detecta que alguna 

rendición no se ha 

presentado, se solicita al 

responsable de verificar 

si es posible hacerlo 

extemporáneamente. 

Como evidencia de ello, 

queda el acta de comité 

primario

No aplica Preventivo y Detectivo Entre 21-40% Baja

Entre 81-

100%

Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Realizar 

retroalimentacion y 

capacitaciones 

constantes a los 

funcionarios 

encargados de la 

rendicion de 

informes de las 

diferentes unidades 

administrativas

Realizar mesas de 

trabajo con las 

diferentes unidades 

administrativas 

previas a la rendicion 

de informes.

Generar alertas a los 

correos electronicos 

de los jefes de las 

unidades 

admisnitrativas que 

deben rendir, con 

días anticipados a la 

fecha de rendicion a 

los entes de control, 

con el fin de evitar 

incumplimientos o 

extemporaneidades.

Correos electrónicos

Cronograma de 

rendicion

Listados de 

asistencia de las 

mesas de trabajo

Subsecretari

o de 

Presupuesto

Secretarios 

de despacho

Líder SIGI

Trimestral

01/04/2022: Se verifico que las dependencias 

de Tesorería, Presupuesto y Contabilidad han 

rendido los diferentes informes contables a 

los entes de control y presupuestales de 

acuerdo al calendario trimestral de Rendición 

de cuentas y cumplido con los diferentes 

requerimientos de los procesos contables y 

financieros realizando las actividades de 

consolidación y presentación de la 

información de manera oportuna y correcta, 

dando cumplimiento al calendario de 

rendiciones.  

Al 31 de marzo de 2021 se han realizado las 

siguientes rendiciones ante los diferentes 

entes de Control como  Contaduría General 

de la Nación (Sistema Chip), Contraloria de la 

República: 

FUT (19 Formularios)

CUIPO (14 Formulario)

SIRECI (28 Formularios)

GESPROY (3 Formulario)

CONTRALORIA (10 Formulario)

Se evidencia que el riesgo no se materializo  

que  los controles y las acciones han sido 

efectivas y no se requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. 

NO

01/05/2022: Se verifico que las dependencias 

de Tesorería, Presupuesto y Contabilidad han 

rendido los diferentes informes contables a los 

entes de control y presupuestales de acuerdo 

al calendario trimestral de Rendición de 

cuentas y cumplido con los diferentes 

requerimientos de los procesos contables y 

financieros realizando las actividades de 

consolidación y presentación de la 

información de manera oportuna y correcta, 

dando cumplimiento al calendario de 

rendiciones. Rendiciones abril:

Rendiciones presupuestales:

FUT (4 Formularios) ; CUIPO (4 Formulario); 

SIRECI (2 Formularios); GESPROY (1 

Formulario); CONTRALORIA (7 Formulario); 

Rendiciones contables: CHIP (3 Informes)

01/06/2022: Se verifico que las dependencias 

de Tesorería, Presupuesto y Contabilidad han 

rendido los diferentes informes contables a los 

entes de control y presupuestales de acuerdo 

al calendario trimestral de Rendición de 

cuentas y cumplido con los diferentes 

requerimientos de los procesos contables y 

financieros realizando las actividades de 

consolidación y presentación de la 

información de manera oportuna y correcta, 

dando cumplimiento al calendario de 

rendiciones. Rendicones mayo:

SIRECI (2 Formularios) ; GESPROY (1 

Formulario); CONTRALORIA (7 Formulario); 

Rendiciones contables:CHIP (3 Informes)

NO

1/10/2022: Se verifico el cronograma de 

Rendiciones con el fin de verificar las fechas 

establecidas para cada una de las rendiciones 

correspondientes al trimestre, se enviaron 

correos electronicos a las diferentes unidades 

administrativas para recordar el cumplimiento 

de remicion de informacion para cumplir con 

las fechas establecidas.

A la fecha la Secretaria de Hacienda ha 

Cumplido con la Rendicion de 156 informes.

Por lo anterior no se materializo el Riesgo.

NO

22/12/2022: Se verificaron cada una 

de las rendiciones que debian 

realizarse en el trimestre conforme al l 

cronograma de Rendiciones, 

evidenicando que todas fueron 

realizadas dentro de los terminos 

establecidos para ello, ademas las 

mismas pueden se condultadas en la 

pagina de la contraloria y contaduria.

Antes de las fechas establecidas para 

la rendicion si se requiere inforamcion 

de otras unidades administrativas se 

notifica mediante correo electronico.

A la fecha la Secretaria de Hacienda 

ha Cumplido con la Rendicion más de 

200 informes.

Por lo anterior no se materializo el 

Riesgo.

NO

99 Hacienda

Hacienda 

Pública 

Municipal

Perdida o deterioro de la

informacion 

Posibilidad de afectacion

reputacional y economica por

perdida de confidencialidad,

integridad y disponibilidad de la

información, debido al uso de

recursos particulares que no

cuenta con el respaldo

institucional 

Ejecución y administración de procesos

Lluvia de ideas 

1. Poca capacidad en los 

correos (6)

2. No esta establecida la 

obligacion contractual (6)

3. No disponer de los 

recursos tecnológicos 

institucionales (2)

4. Desconocimiento de la 

política de seguridad y 

gobierno digital (5)

En Acta de Comite 

primario N° 20 del 

22/12/2022 se revisaron 

cada una de las causas 

poniendo a consideracion 

cada una de ellas con 6 

personas (lideres de los 

procesos) que votaron por 

estas causas.

Desconocimiento de la 

política de seguridad y 

gobierno digital (x)

Reprocesos internos 

Sanciones por parte de 

los entes de control

Afectación negativa de 

la imagen institucional

Perdida de la 

credibilidad 

Detrimento economico

Muy Alta 100% Moderado 60% ALTO No aplica No aplica No aplica No aplica Entre 21-40% Baja

Entre 61-80%

Mayor ALTO REDUCIR

Realizar 

identificaciòn de las 

necesidades 

tecnològicas de 

cada área

Seguimiento a las 

solicitudes 

tecnològicas de la 

vigencia

Capacitar a 

funcionarios y 

contratistas en 

polìtica de seguridad 

y gobiernos digital

Seguimiento e 

ientificaciòn de 

informaciòn que se 

disponga fuera de 

los sistemas de 

informaciòn y 

herramientas 

tecnològicas 

institucionales

listado de 

necesidades 

tecnològicas 

remitidas a la 

Direccion de TIC

Listados de 

asistencia de los 

comitès primarios Secretarios 

de despacho

Subsecretari

os

Líder SIGI

Trimestral no aplica para el periodo NO no aplica para el periodo NO no aplica para el periodo NO

22/12/2022: No aplica para el periodo 

por que el riesgo se evidencio en nov 

de 2022 y el control depende de la 

direccion de las TIC

NO

100 Hacienda

Hacienda 

Pública 

Municipal

Inoportunidad en el envio de

comunicaciones y/o

notificaciones a los usuarios

Posibilidad de afectacion

reputacional y economica,

debido la inoporunidad en el

envio de las comunicaciones y/o

notificaciones a los usuarios,

por no contar con el servicio

permanentemente de

correspondencia 

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de ideas 

1. Falta de articulaciòn con 

Secretarìa general para 

gestionar la necesidad (4)

2. Falta de claridad en la 

responsabilidad del 

proceso (5)

3. Desconocimiento de los 

procedimientos (4)

4. Desconocimiento de 

prcedimiento establecido 

en calidad (6)

5. Falta de un plan de 

contingencia para suplir 

esta necesidad de servicio 

(6)

En Acta de Comite 

primario N° 20 del 

22/12/2022 se revisaron 

cada una de las causas 

poniendo a consideracion 

cada una de ellas con 6 

personas (lideres de los 

procesos) que votaron por 

estas causas.

Desconocimiento de los 

procedimientos

Sanciones y/o 

demandas

Afectaciòn del debido 

proceso

Sanciones por parte de 

los entes de control

Afectación negativa de 

la imagen institucional

Perdida de la 

credibilidad 

Detrimento economico

Media 60%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

Los subsecretarios y/ o 

jefes de las oficinas de 

hacienda realizaran las 

actividades de acuerdo 

a lo establecido en cada 

uno de los 

procedimientos PR-HM-

11, PR-HM-08, PR-HM-

12, si el proceso de 

notificacion no esa 

acorde al procedimiento 

o a lo establecido en el 

E.T.M, notifica al 

funcionario encargado 

del proceso mediante 

correo electronico 

informando que debe 

iniciar de nuevoel 

proceso de notificacion 

segun lo establecido en 

los procedimientos.

El secretario de 

despacho y los 

subsecretarios y/ o jefes 

de las oficinas haran 

seguimeinto periodico 

en comité primario del 

cumplimiento de las 

notificaciones y 

comunicaciones 

enviadas y el metodo de 

notificacion aplicado.

No aplica Preventivo y Detectivo Entre 21-40% Baja

Entre 81-

100%

Catastrófico EXTREMO MITIGAR

Socializar los 

procedimientos que 

se encuentran 

establecidos en 

calidad y la 

normatividad vigente 

para las 

notificaciones

Seguimeinto 

trimestral del 

cumplimiento de las 

notificaciones de las 

actuaciones 

realizadas por la 

Secretaria de 

Hacienda

Control de asistencia 

y evidencia de 

socializacion de 

procedimientos 

Acta de comitès 

primarios donde se 

evidenie la gestion 

en el proceso de 

notificaciones Secretarios 

de despacho

Subsecretari

os

Líder SIGI

Trimestral no aplica para el periodo NO no aplica para el periodo NO no aplica para el periodo NO

22/12/2022: se verifico los aplicativos 

y/o bases de datos delas diferentes 

unidades admisnitrativas con el fin de 

verificar la notificacion de las 

actuaciones admisntirativas emitidas 

por la Secretaria de Hacienda, 

evidenciando que las mismas se han 

notificado según lo establecido en los 

procedimientos de los procesos y la 

notmatividad vigente del E.T.M.

Se tiene que las notificaciones fueron 

realizadas por correo electronico, por 

la plataforma del SISGED, de manera 

personal y por correo certificado. 

Por lo anterior no se materializo el 

Riesgo, dado  que todas las 

actuaciones realizadas por la 

Secretaria que necesitan notificacion 

se ha efectuado.

NO

101 Infraestructura

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Incumplimiento de los plazos

para la prestación del servicio  

Posibilidad de afectación

reputacional por demoras

injustificadas para el

otorgamiento de los permisos de

rotura de vías debido a la

concentración del servicio en

cabeza de un solo servidor

público

Ejecución y administración de procesos

Lluvia de ideas

'Reparto de 

responsabilidades por 

parte del Secretario de 

Infraestructura

Insuficiencia de personal 

para realizar la labor

Ausencias temporales del 

titular responsable de la 

labor 

Reparto de 

responsabilidades por 

parte del Secretario de 

Infraestructura (escogida 

por votación nominal)

Afectación negativa de 

la imagen institucional

Aumento en la 

insatisfacción de los 

usuarios

Alta 80% Moderado 60% ALTO

El profesional 

universitario encargado 

de la expedición de los 

permisos de rotura de 

vías permanentemente 

recibe  notificación 

automatica del aplicativo 

SISGED del vencimiento 

de los términos previo al 

vencimiento de los 

mismos para evitar que 

se incumpla el plazo 

establecido. En caso de 

evidenciar 

incumplimientos del 

plazo, debe dar 

respuesta inmediata. 

Dejando evidencia de 

ello en el correo 

electronico y el aplicativo 

SISGED

El profesional 

universitario cuando no 

le sea posible dar 

respuesta dentro de los 

tiempos establecidos 

solicita ampliación de los 

terminos al usuario, 

enviando dicha solicitud 

atravez del mismo medio 

que fue recibida la 

solicitud, en caso de no 

enviarla debe dar 

respuesta 

inmediatamente se 

entere del vencimiento. 

Dejando evidencia en 

correos electronicos u 

oficios en EL SISGED.

No aplica Preventivo y Detectivo Entre 21-40% Baja

Entre 41-60%

Moderado MODERADO REDUCIR

Designar 

funcionarios de 

apoyo en los eventos 

en que haya 

asusencia del 

funcionario principal 

que realiza la 

actividad o aumento 

en la demanda de 

los servicios

Solicitudes 

registradas en el  en 

los softwar's PQRDS 

y SIDGED,  Carpeta 

de Rotura de Vias y 

correos electrónicos

Documentos del 

permiso de rotura de 

vias 

Acta de comité de 

primario             

Secretario 

de despacho
Trimestral

07/04/2022

Se verificó en las solicitudes registradas en el  

 en los softwar's PQRDS y SIDGED, y en la 

Carpeta de Rotura de Vias que durante el 

primer trimestre se han expedido sesenta y 

siete (67) permisos de rotura de vias y doce 

(12) prorrogas y ciento cincuenta (150) 

PQRDS y que en ambos casos todas fueron 

atendidos oportunamente y firmados por los 

responsables. De igual forma, cuando por 

razones del tipo de servicio no ha sido 

posible realizar la expedición de los 

permisos, el profesional universitario 

encargado, via correo electronico informa a 

los interesados que está suspendido 

temporalmente el servicio.

De igual forma en el acta de comité de 

primario N° 04 del  04 de abril de 2022 se 

deja constancia  que en el periodo no se 

presentó aumento en la demanda de dicho 

servicio ni se ha presentado ausencia del 

funcionario que realiza la actividad, por lo cual 

no se requerio la designación de funcionarios 

de apoyo.

Por lo tanto, se concluye que los controles 

fuerón eficientes, no se materializo el riesgo y 

no requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. De igual forma, el riesgo sigue 

vigente para el siguiente trimestre.

NO

06/07/2022

Se verificó en las solicitudes registradas en el  

en los softwar's PQRDS y SIDGED, y en la 

Carpeta de Rotura de Vias que durante el 

segundo trimestre se han expedido cincuenta 

(50) permisos de rotura de vias y cuatro (04) 

prorrogas y doscientas cinco (205) PQRDS y 

que en ambos casos todas fueron atendidos 

oportunamente y firmados por los 

responsables. De igual forma, cuando por 

razones del tipo de servicio no ha sido posible 

realizar la expedición de los permisos, el 

profesional universitario encargado, via correo 

electronico informa a los interesados que está 

suspendido temporalmente el servicio o si se 

presentó cambio de responsable en la 

expedición de los mismos.

De igual forma en el acta de comité de 

primario N° 08 del  06 de julio de 2022 se deja 

constancia  que en el periodo no se presentó 

aumento en la demanda de dicho servicio, sin 

embargo el funcionario que realiza la 

actividad, tuvo periodo de vacaciones, por lo 

cual fue reemplazado temporalmente por la 

Ing. Gabriela Castellanos R.

Por lo tanto, se concluye que los controles 

fuerón eficientes, no se materializo el riesgo y 

no requiere aplicar acciones de mejoramiento. 

De igual forma, el riesgo sigue vigente para el 

siguiente trimestre.

NO

03/09/2022

Se verificó en las solicitudes registradas en el  

en los softwar's PQRDS y SIDGED, y en la 

Carpeta de Rotura de Vias que durante el 

tercer trimestre se han expedido setenta y un 

(71) permisos de rotura de vias y quince (15) 

prorrogas y ciento noventa y nueve (199) 

PQRDS y que en ambos casos todas fueron 

atendidos oportunamente y firmados por los 

responsables. De igual forma, cuando por 

razones del tipo de servicio no ha sido posible 

realizar la expedición de los permisos, el 

profesional universitario encargado, via correo 

electronico informa a los interesados que está 

suspendido temporalmente el servicio o si se 

presentó cambio de responsable en la 

expedición de los mismos.

De igual forma en el acta de comité de 

primario N° 11 del  03 de Octubre de 2022 se 

deja constancia  que en el periodo no se 

presentó aumento en la demanda de dicho 

servicio, ni se ha presentado ausencia del 

funcionario que realiza la actividad, por lo cual 

no se requerio la designación de funcionarios 

de apoyo.

Por lo tanto, se concluye que los controles 

fuerón eficientes, no se materializo el riesgo y 

no requiere aplicar acciones de mejoramiento. 

De igual forma, el riesgo sigue vigente para el 

siguiente trimestre.

NO

20/12/2022

Se verificó en las solicitudes 

registradas en el  en los softwar's 

PQRDS y SIDGED, y en la Carpeta 

de Rotura de Vias que durante el 

cuarto trimestre fueron ciento cuarenta 

y cinco (145) entre las cuales 32 son 

solicitudes de permisos de rotura de 

vias y prorrogas a corte 20 de 

diciembre   en ambos casos todas 

fueron atendidos oportunamente y 

firmados por los responsables. De 

igual forma, cuando por razones del 

tipo de servicio no ha sido posible 

realizar la expedición de los 

permisos, el profesional universitario 

encargado, via correo electronico 

informa a los interesados que está 

suspendido temporalmente el servicio 

o si se presentó cambio de 

responsable en la expedición de los 

mismos.

De igual forma en el acta de comité 

de primario N° 14 del  21 de 

Diciembre de 2022 se deja 

constancia  que en el periodo no se 

presentó aumento en la demanda de 

dicho servicio, ni se ha presentado 

ausencia del funcionario que realiza la 

actividad, por lo cual no se requerio la 

designación de funcionarios de apoyo.

NO
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d de 
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Seguimiento  
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102 Infraestructura

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Expedir tramite y/o servicio sin el

cumplimiento de los requisitos

legales para favorecimiento

propio o a un tercero

Posibilidad de afectacion

reputacional y/o económica por

expedir tramite y/o  servicio sin el 

cumplimiento de los requisitos

legales, para el favorecimiento

propio o a un tercero 

Corrupción o fraude interno

Intereses políticos o 

personales que generen 

coacción y afectación en 

las decisiones

Amenazas externas

Directriz del Jefe Inmediato

Comunicaciones 

imprecisas, ambigüas e 

ineficientes, lo cual genere 

reprocesos, errores en las 

actividades, trámites o 

servicios prestados por la 

Secretaria

Presión política que 

generen coacción y 

afectación en las 

decisiones

Detrimento economico

Afectación económica

por demandas o

sanciones

Afectación negativa de

la  credibilidad

Afectación negativa de

imagen institucional

Alta 80%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El profesional 

universitario responsable 

del servicio de rotura de 

vias a solicitud del 

usuario, revisa el 

cumplimiento de los 

requisitos establecidos 

en la hoja de vida del 

servicio para verificar 

que se el solicitante 

presente la 

documentación 

completa. La solicitud el 

permiso de rotura de 

vías, asi como las 

respuestas al mismo, 

serán enviadas por la 

plataforma SISGED. En 

caso de que el 

solicitante no cumpla con 

los requisitos solicitados, 

se le informará por 

escrito y no se le 

otorgará el permiso.

La evidencia es oficio de 

respuesta radicada por 

SISGED informando los 

documentos faltantes o 

con la expedición del 

permiso de rotura de 

vías.

El Secretarío de 

Despacho 

mensualmente en comité 

primario lea hce 

seguimietno a la 

ejecución de los planes, 

programas y 

proyectosde la unidad 

administrativa, en el cual 

verifica el cumplimiento 

de los requisitos para la 

expedición de tramites 

y/o servicios.

En caso de que el 

Secretarío encuentre 

incumplimiento, 

desviaciones o 

observaciones, 

solicitarar al profesional 

responsable o al jefe de 

despacho un informe 

detallado, dejando 

evidencia en el acta de 

comite primario de la 

fecha.

No aplica Preventivo y Detectivo Entre 41-60% Media

Entre 61-80%

Mayor ALTO MITIGAR

Socializar el Código 

de  Integridad  

(principios y valores)  

Verificar en el 

Software de PQRS,  

Aplicativo de 

SISGED si existen 

quejas por este 

hecho.

 

Verificar oficina de 

control disciplinario 

si se han presentado 

quejas contra 

funcionarios por este 

hecho.

Solicitar 

capacitación en Ley 

Anticorrupcción y 

codigo disciplinario.

Control de asistencia 

a la socializaciòn

Registro Fotográfico.        

       

Piezas gráficas

Oficios y respuesta 

por parte de la 

oficina de control 

interno 

Software de PQRS

Informes de  las QRD 

realizados

Oficio de solicitud de 

la capacitación

Secretario 

de 

Infraestructur

a 

Funcionario 

encargado 

del trámite o 

servicio

Líder SIGI

Auxilliar 

Administrativ

a

Trimestral

07/04/2022

Se verifico en Carpeta de Rotura de Vías que 

el funcionario responsable de la verificación 

del cumplimiento de los requisitos para los 

permisos otorgados revisara los requisitos 

antes de la expedición del trámite. De igual 

forma, se llevó a cabo la verificación por parte 

de la auxiliar administrativa en Software de 

PQRDS y en el Aplicativo de SISGED, si 

había ingresado alguna queja o denuncia por 

corrupción en el primer trimestre, 

encontrándose que no se presentó con 

ninguna, puesto que las quejas y denuncias 

fueron mal tipificadas, por el usuario o 

funcionario y en el análisis de la 

reclasificación se tuvo en cuenta esta 

observación.

Igualmente, se verificó que el profesional 

universitario  envió por correo electronico o 

por SISGED a los solicitantes de los 

permisos de rotura, los documentos faltantes 

para la expedición de los permisos o cuando 

se cumplian los requisitos la expedición del 

permiso de rotura de vías.

Por lo tanto, se concluye que los controles 

fuerón eficientes, no se materializo el riesgo y 

no requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. De igual forma, el riesgo sigue 

vigente para el siguiente trimestre.

NO

06/07/2022

Se verifico en Carpeta de Rotura de Vías que 

el funcionario responsable de la verificación 

del cumplimiento de los requisitos para los 

permisos otorgados revisara los requisitos 

antes de la expedición del trámite. De igual 

forma, se llevó a cabo la verificación por parte 

de la auxiliar administrativa en Software de 

PQRDS y en el Aplicativo de SISGED, si 

había ingresado alguna queja o denuncia por 

corrupción en el segundo trimestre, 

encontrándose que no se presentó con 

ninguna, puesto que las quejas y denuncias 

fueron mal tipificadas, por el usuario o 

funcionario y en el análisis de la 

reclasificación se tuvo en cuenta esta 

observación.

Igualmente, se verificó que el profesional 

universitario  envió por correo electronico o 

por SISGED a los solicitantes de los permisos 

de rotura, los documentos faltantes para la 

expedición de los permisos o cuando se 

cumplian los requisitos la expedición del 

permiso de rotura de vías.

Por lo tanto, se concluye que los controles y 

las acciones fuerón eficaces, no se 

materializo el riesgo y no requiere aplicar 

acciones de mejoramiento. De igual forma, el 

riesgo sigue vigente para el siguiente 

NO

06/10/2022

El funcionario encargado de expedir el 

Certificado de Rotura de Vías,  durante el 

tercer trimestre verifico el cumplimiento de los 

requisitos para los permisos otorgados antes 

de la expedición del trámite, la revisión en 

Comite primario se hará en proximos comite 

ya que se acabo de implementar el control.   

De igual forma, se llevó a cabo la verificación 

por parte de la auxiliar administrativa en 

Software de PQRDS y en el Aplicativo de 

SISGED, si había ingresado alguna queja o 

denuncia por corrupción en el tercer trimestre, 

encontrándose que no se presentó con 

ninguna, puesto que las quejas y denuncias 

fueron mal tipificadas, por el usuario o 

funcionario y en el análisis de la reclasificación 

se tuvo en cuenta esta observación.

Igualmente, se verificó que el profesional 

universitario  envió por correo electronico o por 

SISGED a los solicitantes de los permisos de 

rotura, los documentos faltantes para la 

expedición de los permisos o cuando se 

cumplian los requisitos la expedición del 

permiso de rotura de vías.

Por lo tanto, se concluye que los controles y las 

acciones fuerón eficaces, no se materializo el 

riesgo y no requiere aplicar acciones  de 

mejoramiento. De igual forma, el riesgo sigue 

vigente para el siguiente trimestre.

NO

20/12/2022

El funcionario encargado de expedir 

el Certificado de Rotura de Vías,  

durante el cuarto trimestre verifico el 

cumplimiento de los requisitos para 

los permisos otorgados antes de la 

expedición del trámite, la revisión en 

Comite primario se hizo el  21 de 

Diciembre de 2022.   De igual forma, 

se llevó a cabo la verificación por 

parte de la auxiliar administrativa en 

Software de PQRDS y en el Aplicativo 

de SISGED, si había ingresado 

alguna queja o denuncia por 

corrupción en el cuarto trimestre, 

encontrándose que no se presentó 

con ninguna, puesto que las quejas y 

denuncias fueron mal tipificadas, por 

el usuario o funcionario y en el análisis 

de la reclasificación se tuvo en cuenta 

esta observación.

Igualmente, se verificó que el 

profesional universitario  envió por 

correo electronico o por SISGED a 

los solicitantes de los permisos de 

rotura, los documentos faltantes para 

la expedición de los permisos o 

cuando se cumplian los requisitos la 

expedición del permiso de rotura de 

vías.

NO

103 Infraestructura

Gestión del 

Recurso 

Físico y 

Logísistico

Accidentes o enfermedades

laborales en trabajadores

oficiales adscritos a la Secretaria

de Infraestructura que realizan

actividades de mantenimiento y

adecuaciones locativas

Posibilidad de afectación

económica y reputacional debido 

a incumplimientos en los

mantenimientos o adecuaciones

que llevan a cabo los

trabajadores oficiales debido

accidentes o enfermedades

laborales en los trabajadores

oficiales adscritos a la

Secretaria de Infraestructura 

Talento Humano

Lineamientos directivos 

que afecten el ambiente 

laboral y por ende generar 

condiciones de 

insatisfacción o estres 

Condiciones de seguridad 

y salud en el trabajo 

inadecuadas para la 

ejecución de actividades

Falta de cultura de cuidado 

y prevención en seguridad 

y salud en el trabajo

Falta de cultura de 

cuidado y prevención en 

seguridad y salud en el 

trabajo

Afectación económica

por sanciones 

Afectación negativa de

la imagen instucional

Perdida de credibilidad

Lesiones graves,

permantentes o

mortales en los

trabajadores oficiales

Denuncias e

indemnizaciones   

Media 60% Moderado 60% MODERADO

El Secretario de 

despacho realiza 

seguimiento 

periodicamente al 

reporte de accidentes 

por parte de la Oficina 

de Talento Humano.  De 

presentarse reportes 

positivos se revisaran las 

causas del accidente se 

identificará la razón de 

los mismos y se tomarán 

las medidas 

correspondientes para 

mitigar tendencias no 

deseadas.

La evidencia son los 

reportes de Telento 

Humano 

No aplica No aplica Detectivo Entre 41-60% Media

Entre 41-60%

Moderado MODERADO REDUCIR

Solicitar a Talento 

Humano, campañas 

y jornadas de 

capacitación 

preventivas a los 

funcionarios que 

realizan labores de 

mantenimiento en las 

normas de Salud y 

Seguridad en el 

Trabajo.

Verificar de la 

realización de las 

campañas o 

capacitaciones 

solicitadas.

Correo u oficio de 

solicitud de 

campañas o 

capacitaciones

Solicitud de EPP 

para los obreros

Registro fotográfico 

Lider SIGI

Tecnico 

Operativo

Trimestral

07/04/2022

Durante el primer trimestre del presente año, 

no se presentó ningun accidente laboral a los 

funcionarios que realizan actividades de 

mantenimiento o adecuaciones locativas.

Por lo tanto, se concluye que los controles 

fuerón eficientes, no se materializo el riesgo y 

no requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. De igual forma, el riesgo sigue 

vigente para el siguiente trimestre.

NO

06/07/2022

Durante el primer trimestre del presente año, 

no se presentó ningun accidente laboral a los 

funcionarios que realizan actividades de 

mantenimiento o adecuaciones locativas.

Por lo tanto, se concluye que los controles 

fuerón eficientes, no se materializo el riesgo y 

no requiere aplicar acciones de mejoramiento. 

De igual forma, el riesgo sigue vigente para el 

siguiente trimestre.

NO

06/10/2022

Durante el  tercer trimestre del presente año, 

no se presentó ningun accidente laboral a los 

funcionarios que realizan actividades de 

mantenimiento o adecuaciones locativas, por 

lo que no se revisaran las causas e 

identificación de medidas.

Por lo tanto, se concluye que los controles 

fuerón eficaces, no se materializo el riesgo y 

no requiere aplicar acciones de mejoramiento. 

De igual forma, el riesgo sigue vigente para el 

siguiente trimestre.

NO

20/12/2022

Durante el  cuarto trimestre del 

presente año, se presentó accidente 

laboral al funcionario Pedro Jose 

Araque el día 7 de octubre,según 

informa el Area de Seguridad y Salud 

en el Trabajo debido a una caida al 

descender del vehiculo (Volqueta) 

estacionado por  adoptar una 

posicion insegura, que genero 8 días 

de  incapacidad por una herida 

abierta en la mano derecha

Por lo tanto, se concluye que la pesr 

que el control fue  eficaz, se 

materializo el riesgo y requiere aplicar 

cciones de mejoramiento. 

De igual forma, el riesgo continua 

para la siguiente vigencia 2023.

SI

104 Infraestructura

Gestión del 

Desarrollo 

Territorial

Incumplimiento en la entrega de

la obra en el tiempo estipulado 

Posibilidad de afectación

reputacional y economica por

insatisfacción de la ciudadania

debido a Incumplimiento en la

entrega de la obra en el tiempo

estipulado  

Ejecución y 

administración de 

procesos

Disminución de los 

recursos para la ejecuciòn 

de las obras propuestas

Factores Ambientales, 

sociales y fisicos que 

afecten el ingreso a 

algunas zonas para  la 

ejecución de las  obras

Aumento de requisitos que 

impliquen retrasos en la 

ejecución de las obras y en 

la prestación de los 

servicios

Falta de seguimiento y 

control a la ejecución de las 

obras

Retraso por parte de los 

contratistas en las obras.

Falta de seguimiento y 

control a los tiempos de 

ejecución de las obras

Afectación económica

por demandas o

sanciones

Afectación negativa a

la credibilidad

Afectación negativa de

imagen institucional

Detrimento patrimonial

Alta 80% Mayor 80% ALTO

Los supervisores de los 

contratos de obra 

semanalmente hacen 

seguimiento al avance 

de ejecución de 

actividades según el 

cronograma y 

presupuesto adjudicados 

para detectar retrasos, 

mediante comités de 

obra, visitas de obra y 

los informes presentados 

por la interventoria. De 

presentarse retrasos, se 

identificará la razón de 

los mismos y se tomarán 

las medidas 

correspondientes para 

mitigar tendencias no 

deseadas.

La evidencia son las 

actas de comite de obra, 

los informes de 

interventoria y las actas 

de visita 

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media

Entre 61-80%

Mayor ALTO REDUCIR

Recopilar 

información 

oportunamente que 

permita detectar 

retrasos en el 

cronograma de 

entrega de las obras.

FO-DT-12 Actas de 

comité de obra.

FO-AD-31 Informes 

de interventoria o 

supervisión

Oficios

Correos electronicos.

Contratos y Actas 

Modificatorias

Subsecretari

o,  Lideres 

de 

programas, 

Profesionale

s 

Universitarios

Trimestral

07/04/2022

Se consulta con los supervisores de los 

contratos y se revisan las carpetas de los 

contratos de obra evidenciando que se 

realizó seguimiento atraves de los comités de 

obra semanales, e informes de interventoria a 

los avances en la ejecución de las mismas, y 

en aquellos casos en donde se presentarón 

retrasos, se tomarón  medidas para mitigiar y 

corregir tendencias no deseadas.

Por lo tanto, se concluye que los controles 

fuerón eficientes, no se materializo el riesgo y 

no requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. De igual forma, el riesgo sigue 

vigente para el siguiente trimestre.

NO

06/07/2022

Se consulta con los supervisores de los 

contratos y se revisan las carpetas de los 

contratos de obra evidenciando que se realizó 

seguimiento atraves de los comités de obra 

semanales, e informes de interventoria a los 

avances en la ejecución de las mismas, y en 

aquellos casos en donde se presentarón 

retrasos, se tomarón  medidas para mitigiar y 

corregir tendencias no deseadas.

Por lo tanto, se concluye que los controles 

fuerón eficientes, no se materializo el riesgo y 

no requiere aplicar acciones de mejoramiento. 

De igual forma, el riesgo sigue vigente para el 

siguiente trimestre.

NO

06/10/2022

Se consulta con los supervisores de los 

contratos y se revisan las carpetas de los 

contratos de obra evidenciando que se realizó 

seguimiento atraves de los comités de obra 

semanales, e informes de interventoria a los 

avances en la ejecución de las mismas, y en 

aquellos casos en donde se presentarón 

retrasos, se tomarón  medidas para mitigiar y 

corregir tendencias no deseadas.

Por lo tanto, se concluye que los controles y 

acciones  fuerón eficaces, no se materializo el 

riesgo y no requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. De igual forma, el riesgo sigue 

vigente para el siguiente trimestre.

NO

20/12/2022

Se consulta con los supervisores de 

los contratos y se revisan las carpetas 

de los contratos de obra evidenciando 

que se realizó seguimiento atraves de 

los comités de obra semanales, e 

informes de interventoria a los 

avances en la ejecución de las 

mismas, y en aquellos casos en 

donde se presentarón retrasos, se 

tomarón  medidas para mitigiar y 

corregir tendencias no deseadas.

Por lo tanto, se concluye que los 

controles y acciones  fuerón eficaces, 

no se materializo el riesgo y no 

requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. De igual forma, el 

riesgo sigue vigente para la siguiente 

vigencia.

NO

105 Infraestructura

Gestión del 

Desarrollo 

Territorial

Incumplimiento de las metas del

plan de desarrollo que son

responsabilidad de la Secretaria

de Infraestructura.

Posibilidad de afectación

reputacional por incumplimiento

en la construcción de las obras

de infraestructura contempladas

en los planes gerenciales

Ejecución y 

administración de 

procesos

Disminución de los 

recursos para la ejecuciòn 

de las obras propuestas en 

los planes y proyectos

Disminución de ingresos 

por la falta de pago de los 

contribuyentes, que afecten 

la capacidad adquisitiva 

del Municipio

Incumplimiento de las 

metas propuestas en el 

Plan de Desarrollo

Incumplimiento en el pago 

de la obligaciones 

adquiridas por el Municipio

Imposibilidad de ingresar a 

algunas zonas para  la 

ejecutar obras y prestar los 

servicios a la comunidad

Aumento de requisitos que 

impliquen retrasos en la 

ejecución de las obras y en 

la prestación de los 

servicios

Pocas visitas a las obras 

por la ausencia de 

Disminución de los 

recursos para la 

ejecuciòn de las obras 

propuestas en los planes 

y proyectos

Suspensión de las obras 

debido a afectaciones en 

la salud pública debido al 

COVID-19

Afectación económica 

por demandas o 

sanciones

Afectación negativa a 

la credibilidad

Afectación negativa de 

imagen institucional

Alta 80% Mayor 80% ALTO

El secretario de 

despacho realiza 

seguimiento 

periodicamente al plan 

de acción para 

garantizar que se están 

cumpliendo las metas 

del plan de desarrollo. Si  

 observa tendencias no 

deseadas en metas u 

objetivos se revisan 

aquellos procesos que 

tienen retrasos y se 

tomáran acciones para 

reprogramar las metas y 

para aumentar los 

recursos y gestiones 

para cumplirlas.

La evidencia es el 

seguimiento mensual al 

plan de acción 

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media

Entre 61-80%

Mayor ALTO REDUCIR

Gestionar los 

recursos necesarios 

para la ejecución de 

las obras

Promover en los 

contratistas que 

realizan las obras de 

infraestructura la 

implementación de 

medidas de 

prevención y 

mitigación del 

COVID-19

Informe de 

Seguimiento al Plan 

de Acción,

       

Actas de reunión de 

gestión

Convenios, contratos 

y alianzas 

estrátegicas

Protocolos para 

prevención del 

COVID-19
Secretario 

de 

Infraestructur

a y 

Subsecretari

os de 

despacho

Trimestral

07/04/2022

Se verifica que el Secretario de 

Infraestructura hace seguimiento de la 

información del plan indicativo y el plan de 

acción, encontrandose que en su mayoria se 

han cumplido las metas programadas, 

teniendo en cuenta la destinación de 

recursos. Sin ambargo, en aquellos casos en 

los cuales se han detectado tendencias no 

deseadas se han tomado las acciones 

pertinentes para corregirlas y se han 

gestionado los recursos necesarios para 

implementarlas.

De igual forma, se verificó el envio de la 

información respecto a las medidas 

implementadas por los contratistas para la 

prevención y mitigación del COVID-19 dentro 

de los contratos de obra de la Secretaria de 

Infraestructura.

Por lo tanto, se concluye que los controles y 

las acciones fuerón efectivas, no se 

materializo el riesgo durante el periodo, por lo 

cual no requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. De igual forma, el riesgo sigue 

vigente para el siguiente trimestre.

NO

06/07/2022

Se verifica que el Secretario de Infraestructura 

hace seguimiento de la información del plan 

indicativo y el plan de acción, encontrandose 

que en su mayoria se han cumplido las metas 

programadas, teniendo en cuenta la 

destinación de recursos. Sin ambargo, en 

aquellos casos en los cuales se han detectado 

tendencias no deseadas se han tomado las 

acciones pertinentes para corregirlas y se han 

gestionado los recursos necesarios para 

implementarlas.

De igual forma, se verificó el envio de la 

información respecto a las medidas 

implementadas por los contratistas para la 

prevención y mitigación del COVID-19 dentro 

de los contratos de obra de la Secretaria de 

Infraestructura.

Por lo tanto, se concluye que los controles y 

las acciones fuerón efectivas, no se 

materializo el riesgo durante el periodo, por lo 

cual no requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. De igual forma, el riesgo sigue 

vigente para el siguiente trimestre.

NO

06/10/2022

Se verifica que el Secretario de Infraestructura 

hace seguimiento de la información del plan 

indicativo y el plan de acción, encontrandose 

que en su mayoria se han cumplido las metas 

programadas, teniendo en cuenta la 

destinación de recursos. Sin ambargo, en 

aquellos casos en los cuales se han detectado 

tendencias no deseadas se han tomado las 

acciones pertinentes para corregirlas y se han 

gestionado los recursos necesarios para 

implementarlas.

Por lo tanto, se concluye que los controles y las 

acciones fuerón eficaces, no se materializo el 

riesgo durante el periodo, por lo cual no 

requiere aplicar acciones de mejoramiento. De 

igual forma, el riesgo sigue vigente para el 

siguiente trimestre.

NO

20/12/2022

Se verifica que el Secretario de 

Infraestructura hace seguimiento de la 

información del plan indicativo y el 

plan de acción, encontrandose que en 

su mayoria se han cumplido las metas 

programadas, teniendo en cuenta la 

destinación de recursos. Sin 

ambargo, en aquellos casos en los 

cuales se han detectado tendencias 

no deseadas se han tomado las 

acciones pertinentes para corregirlas 

y se han gestionado los recursos 

necesarios para implementarlas.

Por lo tanto, se concluye que los 

controles y las acciones fuerón 

eficaces, no se materializo el riesgo 

durante el periodo, por lo cual no 

requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. De igual forma, el 

riesgo sigue vigente para el siguiente 

trimestre.

NO

106 Infraestructura

Gestión del 

Desarrollo 

Territorial

Desactualización de las garantías 

relacionadas con las obras de

Infraestructura

Posibilidad de afectación

económica y reputacional por

pagos (multas, indemnizaciones

u otros), que deba hacer el

municipio por daños a terceros

debido a la desactualización o

falta de las garantías de los

contratos

Ejecución y 

administración de 

procesos

Falta de seguimiento en los 

documentos contractuales 

cuando se presentan 

modificaciones en las 

condiciones iniciales del 

contrato.

Obsolecencia tecnológica 

(software y hardware) que 

impida la interacción con 

los usuarios y partes 

interesadas

Suspensión de los 

servicios prestados a la 

comunidad de parte de la 

administración pública

Prestación inoportuna e 

ineficaz de los servicios y 

obras a cargo de la 

Secretaria

Desarticulación entre la 

información interna y 

externa, generando 

interferencias, 

desinformación, 

reprocesos o ambigüedad 

en la comunicación externa.

Exceso de 

Falta de seguimiento en 

los documentos 

contractuales cuando se 

presentan 

modificaciones en las 

condiciones iniciales del 

contrato.

Afectación económica

por demandas,

indemnizaciones o

sanciones

Afectaciones a terceros

Afectación negativa de

imagen institucional

Afectación negativa a

la credibilidad

Alta 80% Mayor 80% ALTO

Los supervisores de los 

contratos  realiza en 

conjunto con el 

contratista y la 

Secretaria Juridica la 

actualización de las 

garantias para asegurar 

que se cumplan las 

condiciones estipuladas 

en el contrato. De no 

realizarse la 

actualización de las 

garantias, se pasara a 

oficiar al contratista para 

que realice el respectivo 

trámite.

La evidencia son las 

garantias actualizadas y 

la gestión y seguimiento 

de la actualización de las 

mismas, vía correo 

electrónico por parte de 

los supervisores. 

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media

Entre 61-80%

Mayor ALTO REDUCIR

Socializar y recordar 

a los supervisores 

y/o interventores la 

el  PR-DT-02 

Procedimiento para 

el seguimiento y 

control a la ejecución 

de obras y el PR-AD-

07 Procedimiento 

para la Supervisión e 

Interventoría

Hacer seguimiento 

con los supervisores 

de los contratos a la 

actualización de las 

garantias 

relacionadas con las 

obras de 

infraestructura

Polizas actualizadas

Control de asistencia 

a socialización

Carpetas de los 

contratos de obra, en 

donde se encuentran 

las pòlizas 

actualizadas

Correos electonicos 

de seguimiento y 

gestión para la 

actualización de 

pòlizas
Supervisores 

 de los 

contratos  

Trimestral

07/04/2022

Se consulta con los supervisores de los 

contratos y se revisan las carpetas de los 

contratos de obra sobre la vigencia de las 

pólizas , y todas han sido actualizadas 

conforme a las prorrogas de los contratos, 

cuando aplica. De igual manera se verifica 

con ellos la gestión ante la oficina jurídica 

para el trámite de las mismas.

Por lo tanto, se concluye que los controles 

fuerón eficientes, no se materializo el riesgo y 

no requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. De igual forma, el riesgo sigue 

vigente para el siguiente trimestre.

NO

06/07/2022

Se consulta con los supervisores de los 

contratos y se revisan las carpetas de los 

contratos de obra sobre la vigencia de las 

pólizas , y todas han sido actualizadas 

conforme a las prorrogas de los contratos, 

cuando aplica. De igual manera se verifica 

con ellos la gestión ante la oficina jurídica para 

el trámite de las mismas.

Por lo tanto, se concluye que los controles 

fuerón eficientes, no se materializo el riesgo y 

no requiere aplicar acciones de mejoramiento. 

De igual forma, el riesgo sigue vigente para el 

siguiente trimestre.

NO

06/10/2022

Se consulta con los supervisores de los 

contratos y se revisan las carpetas de los 

contratos de obra sobre la vigencia de las 

pólizas , y todas han sido actualizadas 

conforme a las prorrogas de los contratos, 

cuando aplica. De igual manera se verifica con 

ellos la gestión ante la oficina jurídica para el 

trámite de las mismas.

Por lo tanto, se concluye que los controles 

fuerón eficientes, no se materializo el riesgo y 

no requiere aplicar acciones de mejoramiento. 

De igual forma, el riesgo sigue vigente para el 

siguiente trimestre.

NO

20/12/2022

Se consulta con los supervisores de 

los contratos y se revisan las carpetas 

de los contratos de obra sobre la 

vigencia de las pólizas , y todas han 

sido actualizadas conforme a las 

prorrogas de los contratos, cuando 

aplica. De igual manera se verifica 

con ellos la gestión ante la oficina 

jurídica para el trámite de las mismas.

Por lo tanto, se concluye que los 

controles fuerón eficientes, no se 

materializo el riesgo y no requiere 

aplicar acciones de mejoramiento. De 

igual forma, el riesgo sigue vigente 

para el siguiente trimestre.

NO

107 Infraestructura

Gestión del 

Desarrollo 

Territorial

Recibo de obras o actas de pago 

sin el cumplimiento de requisitos

Posibilidad de afectación

reputacional y economica debido 

a la suscripción de actas de

recibo de obra o actas de pago

sin el recibo efectivo de la obra

con el fin de obtener dadivas o

beneficiar a terceros 

Corrupción o fraude 

interno

Comunicaciones 

imprecisas, ambigüas e 

ineficientes, lo cual genere 

reprocesos, errores en las 

actividades, trámites o 

servicios prestados por la 

Secretaria

Intereses políticos o 

personales que generen 

coacción y afectación en 

las decisiones, 

ocasionando: 

• Desviación de recursos

• Gestión de tramites por 

parte de la Secretaria sin 

cumplir los requisitos

• Obras que no cumplen 

con las necesidades de la 

comunidad.

'Por presión política que 

generen coacción y 

afectación en las 

decisiones

Amenazas externas

Directriz del Jefe Inmediato

Desconocimiento de la 

normatividad legal

Intereses políticos o 

personales que generen 

coacción y afectación en 

las decisiones

•Pérdida de imagen

•Demandas 

•Investigaciones

•Detrimento

patrimonial

•Sanciones

Alta 80%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El supervisor 

responsable del contrato 

y/o convenio, revisa el 

cumplimiento de los 

requisitos establecidos, 

en los comités de obra y 

en los informes de la 

interventoria para el 

respectivo pago. 

En caso de que el pago 

solicitado o recibo de 

obra no cumpla con los 

requisitos solicitados, se 

le informará por escrito y 

no se le otorgará ni el 

recibo de obra y/o la 

orden de pago, según 

corresponda.

La evidencia es oficio o 

correo electronico de 

respuesta  informando 

los requisitos faltantes o 

el recibo de obra y/o 

orden de pago 

diligenciada y tramitada 

efectivamente.

No aplica No aplica Preventivo y Preventivo Entre 41-60% Media

Entre 61-80%

Mayor ALTO MITIGAR

Socializar el Código 

de  Integridad 

Solicitar a  control 

interno disciplinario 

para que sean estos 

que nos informen  si 

se ha recibido 

alguna queja o 

denuncia por 

corrupción

Verificar en el 

Software de PQRS y 

en el Aplicativo de 

SISGED si se han 

presentado quejas o 

denuncias contra 

funcionarios

Solicitar 

capacitación en Ley 

Anticorrupcción y 

codigo disciplinario.

Informes de 

interventoría, 

Actas comité de 

obra, actas de recibo 

de obra y acta de 

pago

Oficios.

 

Control de asistencia 

a la socialización

Registro Fotográfico.        

       

Piezas gráficas

Software de PQRS

Aplicativo de SISGED

Informe de análisis 

de las PQRDS.

Correos electrónicos

Secretario 

de 

Infraestructur

a 

Líder SIGI

Trimestral

07/04/2022

Se verificó en la carpeta de los contratos de 

obra que los supervisores registran dentro de 

la información referente a comités de obra, 

informes de interventoria, actas de pago y 

visitas de campo, evidenciando de este modo 

el cumplimiento de requisitos.

Se llevó a cabo la verificación por parte de la 

auxiliar administrativa en Software de 

PQRDS y en el Aplicativo de SISGED, si 

había ingresado alguna queja o denuncia por 

corrupción en el primer trimestre, 

encontrándose que no se presentó con 

ninguna, puesto que las quejas y denuncias 

fueron mal tipificadas, por el usuario o 

funcionario y en el análisis de la 

reclasificación se tuvo en cuenta esta 

observación.

La socialización del codigo de integridad se 

solicitará nuevamente a la oficina de talento 

humano en el segundo trimestre del 2022. Sin 

embargo, en el mes de Marzo, con el fin de 

promover los valores del codigo de integridad 

y siguiendo las directrices de Talento 

humano, en la Secretaria de Infraestructura se 

seleccionó al funcionario que representa al 

valor del respeto, 

 

Asi las cosas, se concluye que este riesgo no 

se materializó y por lo tanto no se requiere 

NO

06/07/2022

Se verificó en la carpeta de los contratos de 

obra que los supervisores registran dentro de 

la información referente a comités de obra, 

informes de interventoria, actas de pago y 

visitas de campo, evidenciando de este modo 

el cumplimiento de requisitos.

Se llevó a cabo la verificación por parte de la 

auxiliar administrativa en Software de PQRDS 

y en el Aplicativo de SISGED, si había 

ingresado alguna queja o denuncia por 

corrupción en el primer trimestre, 

encontrándose que no se presentó con 

ninguna, puesto que las quejas y denuncias 

fueron mal tipificadas, por el usuario o 

funcionario y en el análisis de la 

reclasificación se tuvo en cuenta esta 

observación.

La socialización del codigo de integridad se 

solicitará nuevamente a la oficina de talento 

humano en el segundo trimestre del 2022. Sin 

embargo, en el mes de Abril y Mayo, con el fin 

de promover los valores del codigo de 

integridad y siguiendo las directrices de 

Talento humano, en la Secretaria de 

Infraestructura se seleccionó al funcionario 

que representa al valor del compromiso y 

diligencia, respectivamente. 

 

Asi las cosas, se concluye que este riesgo no 

NO

06/10/2022

Se verificó en la carpeta de los contratos de 

obra que los supervisores registran dentro de 

la información referente a comités de obra, 

informes de interventoria, actas de pago y 

visitas de campo, evidenciando de este modo 

el cumplimiento de requisitos.

Se llevó a cabo la verificación por parte de la 

auxiliar administrativa en Software de PQRDS 

y en el Aplicativo de SISGED, si había 

ingresado alguna queja o denuncia por 

corrupción en el tercer trimestre, 

encontrándose que no se presentó con 

ninguna, puesto que las quejas y denuncias 

fueron mal tipificadas, por el usuario o 

funcionario y en el análisis de la reclasificación 

se tuvo en cuenta esta observación.  Así 

mismo se consulto a la oficina de control 

disciplinario y no se reporta ninguna novedad 

por este hecho.

En el tercer trimestres, con el fin de promover 

los valores del codigo de integridad y 

siguiendo las directrices de Talento humano, 

en la Secretaria de Infraestructura se 

seleccionó al funcionario que representa al 

valor de la honestidad, el respeto y el 

compromiso respectivamente. 

 

Asi las cosas, se concluye que este riesgo no 

se materializó y por lo tanto no se requiere 

NO

20/12/2022

Se verificó en la carpeta de los 

contratos de obra que los 

supervisores registran dentro de la 

información referente a comités de 

obra, informes de interventoria, actas 

de pago y visitas de campo, 

evidenciando de este modo el 

cumplimiento de requisitos.

Se llevó a cabo la verificación por 

parte de la auxiliar administrativa en 

Software de PQRDS y en el Aplicativo 

de SISGED, si había ingresado 

alguna queja o denuncia por 

corrupción en el cuarto trimestre, 

encontrándose que no se presentó 

con ninguna, puesto que las quejas y 

denuncias fueron mal tipificadas, por 

el usuario o funcionario y en el análisis 

de la reclasificación se tuvo en cuenta 

esta observación.  Así mismo se 

consulto a la oficina de control 

disciplinario y no se reporta ninguna 

novedad por este hecho.

Asi las cosas, se concluye que este 

riesgo no se materializó y por lo tanto 

no se requiere ninguna acción de 

mejora.   De igual forma, el riesgo 

sigue vigente para el siguiente 

trimestre.

NO
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108 Infraestructura

Gestión del 

Desarrollo 

Territorial

Ineficacia en la prestación de 

los servicios públicos 

asociados al proceso. 

Posibilidad de afectación  

reputacional debido a demoras o 

retrasos en la atención de los 

requerimientos a la comunidad 

en la prestación de los servicios 

pùblicos por la no aplicación de 

controles a las empresas 

prestadoras del servicio

Ejecución y 

administración de 

procesos

Interrupciòn o 

imcumplimiento en la 

ejecuciòn de los Procesos 

a cargo de la entidad

Demoras e incumplimiento 

en la prestación del 

servicio e insatisfacciòn 

social

Desbordamiento de la 

capacidad operativa y 

financiera para atender la 

demanda

Alteración de los recursos 

hidricos que afecten la 

prestación de los servicios 

y la demanda de los 

mismos; Amenaza:No 

presertar los servicios de 

acueducto y alcantarillado 

oportunamente ni de  

calidad a la comunidad

Suspensión de los 

servicios prestados a la 

comunidad de parte de la 

administración pública

Daños en la infraestructura 

física necesaria para la 

Daños en la 

infraestructura física 

necesaria para la 

prestación de los 

servicios que no son 

detectados

•Pérdida de imagen.

•Sanciones

•Reprocesos

•Investigaciones

•Pérdida de 

credibilidad

Media 60% Mayor 80% ALTO

Los supervisores de los 

contratos para la 

prestación de los 

servicios públicos  

realizan seguimiento 

permanente a la eficiente 

prestación del servicio y 

en caso de encontrarse 

daños en la 

infraestructura fisica, se 

reportará a la empresa 

prestadora del servicio 

para la reparación del 

mismo. 

De no realizarse la 

reparación del daño en 

la infraestructura física, 

se enviara oficio a la 

empresa prestadora del 

servicio para la 

respectiva reparación.

La evidencia son los 

radicados de reporte de 

daños a la empresa 

prestadora del servicio, 

así como el seguimiento 

a la reparación de los 

daños.

No aplica No aplica Detectivo Entre 41-60% Media

Entre 61-80%

Mayor ALTO REDUCIR

Realizar reportes 

telefónicos a los 

operadores 

encargados de 

prestar el servicio

Base de datos con 

los radicados del 

reporte

Técnico 

Operativo

Trimestral

07/04/2022

Se evidencia base de datos con la 

información referente a los radicados de 

reporte de daños a la empresa prestadora del 

servicio, en donde se evidencia la gestión de 

los funcionarios y el seguimiento a los 

reportes realizados.

Por lo tanto, se concluye que los controles y 

las acciones fuerón efectivas, no se 

materializo el riesgo durante el periodo, por lo 

cual no requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. De igual forma, el riesgo sigue 

vigente para el siguiente trimestre.

NO

06/07/2022

Se evidencia base de datos con la 

información referente a los radicados de 

reporte de daños a la empresa prestadora del 

servicio, en donde se evidencia la gestión de 

los funcionarios y el seguimiento a los 

reportes realizados.

Por lo tanto, se concluye que los controles y 

las acciones fuerón efectivas, no se 

materializo el riesgo durante el periodo, por lo 

cual no requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. De igual forma, el riesgo sigue 

vigente para el siguiente trimestre.

NO

06/10/2022

Se evidencia base de datos con la información 

referente a los radicados de reporte de daños 

a la empresa prestadora del servicio, en donde 

se evidencia la gestión de los funcionarios y el 

seguimiento a los reportes realizados.

Por lo tanto, se concluye que los controles y las 

acciones fuerón eficacess, no se materializo el 

riesgo durante el periodo, por lo cual no 

requiere aplicar acciones de mejoramiento. De 

igual forma, el riesgo sigue vigente para el 

siguiente trimestre.

NO

20/12/2022

Se evidencia base de datos con la 

información referente a los radicados 

de reporte de daños a la empresa 

prestadora del servicio, en donde se 

evidencia la gestión de los 

funcionarios y el seguimiento a los 

reportes realizados.

Por lo tanto, se concluye que los 

controles y las acciones fuerón 

eficacess, no se materializo el riesgo 

durante el periodo, por lo cual no 

requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. De igual forma, el 

riesgo sigue vigente para el siguiente 

trimestre.

NO

109 Infraestructura

Gestión del 

Recurso 

Físico y 

Logísistico

Perdida de la información,

A pesar de que la Secretaría de 

Infraestructura ha desarrollado 

encuestas de percepción del 

usuario o parte interesada dentro 

de los procesos Gestión del 

Desarrollo Territorial y Gestión de 

Trámites y Servicios, no se 

evidencia tales encuestas dentro 

del proceso de Gestión del 

Recurso Físico y Logísitico 

especialmente en el PR-RF-08 

Procedimiento para el 

Mantenimiento de la 

Infraestructura Físicca, ello podría 

incurrir en posible pérdida de 

información al no medir la 

percepción de la parte 

interesada dentro de dicho 

proceso lo cual podría arrojar un 

insumo relevante para la 

ejecución del proceso y su 

mejora continúa

Posibilidad de afectación 

reputacional debido a la perdida 

de la información, por no medir 

la percepción de la parte 

interesada.

Posibilidad de afectación 

reputacional por insatisfacción 

en los usuarios que reciben el 

servicio de mantenimiento o 

adecuaciones locativas debido a 

la no aplicación de encuestas de 

percepción del usuario o parte 

interesada

Ejecución y 

administración de 

procesos

En al año 2020 no se han 

realizado recibidos a 

satisfacción al servicio de 

mantenimiento, dado el 

trabajo en casa, a raíz de la 

pandemia

El contrato para algunos de 

los servicios de 

mantenimientos como el de 

Aires Acondicionadas y 

plantas eléctricas  se firmó 

en el mes de octubre, dada 

la pandemia, por lo tanto 

no se realizaron encuestas 

de percepción o recibos a 

satisfacción

Falta de conocimiento de 

que se debia llevar a cabo 

el recibo a satisfacción de 

los mantenimientos 

realizados

El contrato para algunos 

de los servicios de 

mantenimientos como el 

de Aires Acondicionadas 

y plantas eléctricas  se 

firmó en el mes de 

octubre, dada la 

pandemia, por lo tanto no 

se realizaron encuestas 

de percepción o recibos 

a satisfacción  (Causa 

elegida con 4  votos, de 

un total de 6)

Falta de trazabiilidad 

en la percepción del 

usuario interno frente a 

las actividades de 

mantenimiento

Falta de identificación 

y aplicación de 

oportunidades de 

mejora en el proceso

Media 60% Menor 40% MODERADO

La lider SIGI, recopila la 

información y la incluye 

dentro del informe 

trimestral de tabulación y 

análisis de encuestas 

para verificar que dentro 

del informe de encuestas 

de percepción o recibo a 

satisfacción del usuario  

se mida la satisfacción 

del usuario interno para 

el proceso de gestión del 

recurso físico y logístico. 

En caso de no 

encontrarse la medición 

de la satisfacción del 

usuario interno, se 

procedera a enviar 

correo al supervisor de 

los contratos de 

mantenimiento y al 

coordinador del personal 

encargado de realizar 

dichas actividades para 

la respectiva ejecución.

La evidencia es el 

informe de tabulación y 

analisis de encuestas en 

el cual se encuentre la 

medición de satisfacción 

del usuario interno o el 

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 21-40% Menor MODERADO MITIGAR

Realizar encuestas 

de percepción o 

recibo a satisfacción 

para el proceso de 

gestión del recurso 

físico y logístico

Encuestas o recibo a 

satisfacción de los 

usuarios y/o partes 

interesadas para el 

procceso de Gestión 

del Recurso Físico y 

Logístico

Lider SIGI Trimestral

07/04/2022

Durante el primer trimestre del 2022 no se 

realiza análisis de encuestas, toda vez que 

aun no se han completado las encuestas a 

aplicar requeridas para las obras que llevan 

un porcentaje de avance igual o superior al 

80%, por lo cual las encuestas del primer 

trimestre se analizaran junto con las del 

segundo trimestre.

Por lo tanto, se concluye que los controles y 

las acciones fuerón efectivas, no se 

materializo el riesgo durante la vigencia 2022, 

por lo cual no requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. De igual forma, el riesgo sigue 

vigente para el siguiente trimestre.
NO

06/07/2022

La Secretaría de Infraestructura llevo a cabo 

503 encuestas de percepción al proceso de 

Gestión del Recurso Físico y Logísitico 

especialmente para el Mantenimiento de la 

Infraestructura Física (aires acondicionados, 

plantas electricas y sistemas 

electromecanicos y al mantenimiento de 

edificios publicos),recopilando de está forma 

información de la percepción de la parte 

interesada dentro de dicho proceso. Dicha 

información se encuentra contenida dentro de 

la tabulación y analisis de encuestas y en el 

acta de comite primario No.08 del 06 de Julio 

del 2022.

Por lo tanto, se concluye que los controles y 

las acciones fuerón efectivas, no se 

materializo el riesgo durante la vigencia 2021, 

por lo cual no requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. De igual forma, el riesgo sigue 

vigente para el siguiente trimestre.

NO

06/10/2022

La Secretaría de Infraestructura llevo a cabo 

203 encuestas de percepción al proceso de 

Gestión de Desarrollo Territorial para las obras 

de malla vial, escenarios deportivos y servicios 

públicos, recopilando de está forma 

información de la percepción de la parte 

interesada dentro de dicho proceso. Dicha 

información se encuentra contenida dentro de 

la tabulación y analisis de encuestas y en el 

acta de comite primario No.11 del 06 de 

octubre del 2022.

Por lo tanto, se concluye que los controles y las 

acciones fuerón eficaces, no se materializo el 

riesgo durante la vigencia 2021, por lo cual no 

requiere aplicar acciones de mejoramiento. De 

igual forma, el riesgo sigue vigente para el 

siguiente trimestre.

NO

20/12/2022

La Secretaría de Infraestructura se  

llevo encuestas de Percepción a la 

obras involucradas con el proceso de 

Recurso Fisico y Logistico, en mas de 

20 instalaciónes públicas, que arrojan 

un 83% de nivel de satisfaccion y un 

16% de nivel de insatisfacción.  Dicha 

información se encuentra contenida 

dentro de la tabulación y analisis de 

encuestas y en el acta de comite 

primario No.14 del 21 de diciembre 

del 2022.

Por lo tanto, se concluye que los 

controles y las acciones fuerón 

eficaces, no se materializo el riesgo 

durante la vigencia 2021, por lo cual 

no requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. 

De igual forma, el riesgo continua 

para la siguiente vigencia 2023.

NO

110 Infraestructura

Evaluación y 

Mejoramiento 

Continuo

Mejorar la muestra en las 

encuestas que aplicarán en el 

cuarto trimestre de 2020, para 

que, en diciembre puedan cerrar 

con un buen seguimientoy 

medición, para prevenir el 

incumplimiento de esta fuente de 

mejoramiento y tener una 

muestra representativa de la 

satisfacción de las partes 

interesadas.

Posibilidad de afectación 

reputacional debido a la no 

identificación de causas de 

insatisfacción de los usuarios y 

partes interesadas en las obras y 

equipamiento publico por la 

insuficiencia en la muestra para 

la medición de la percepción de 

los mismos

Ejecución y 

administración de 

procesos

Insuficiencia del tamaño de 

la muestra en los primeros 

trimestres por tener las 

obras suspendidas o con el 

avance insuficiente

Insuficiencia en el tamaño 

de la muestra por 

reducción en cantidad de 

usuarios atendidos.

Suspensión o alteración en 

los tiempos de desarrollo 

de los procesos 

adelantados por la 

secretaria, lo cual generó 

disminución de usuarios.

3. Suspensión o 

alteración de los tiempos 

de desarrollo de los 

procesos adelantados 

por la secretaria, lo cual 

generó disminución de 

usuarios. (Causa elegida 

con 4  votos, de un total 

de 6)

Muestra insuficiente 

para llevar a cabo una 

medición significativa 

de la percepción de los 

usuarios

Alteracción en el 

proceso de evaluación 

y mejora continua

Alteración o afectación 

de la imagen 

institucional

Alta 80% Moderado 60% ALTO

La lider SIGI, envia a los 

supervisores de obras y 

encargados del proceso 

correo con cuadro 

indicando la cantidad 

minima de encuestas a 

aplicar conforme al 

procedimiento, para ser 

aplicada en cada una de 

las obras y procesos de 

la dependencia. En caso 

de no encontrarse la 

cantidad suficiente se 

enviará correo 

electronico al superviso 

de la obra, o encargado 

del proceso para 

subsanar la información 

pendiente.

La evidencia es el correo 

con cuadro indicando la 

cantidad minima de 

encuestas a aplicar 

conforme al 

procedimiento y/o el 

correo electronico 

enviado al supervisor de 

la obra, o encargado del 

proceso para subsanar 

la información pendiente

La lider SIGI, verificará 

dentro de la información 

del informe de tabulación 

y analisis de encuestas 

que se cumpla con la 

cantidad de encuestas 

aplicadas por cada uno 

de sus procesos y obras. 

En caso de no 

encontrarse la cantidad 

suficiente se enviará 

correo electronico al 

superviso de la obra, o 

encargado del proceso 

para subsanar la 

información pendiente.

La evidencia es el 

informe de tabulación y 

analisis de encuestas en 

el cual se evidencie la 

aplicación suficiente de 

la toma de encuestas 

conforme al 

procedimiento 

establecido y/o el correo 

enviado al supervisor de 

la obra, o encargado del 

proceso para subsanar 

la información pendiente.

No aplica Preventivo y Detectivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Correo indicando a 

los supervisores y 

encargados de los 

procesos, la 

cantidad minima de 

encuestas a aplicar, 

según el 

procedimiento

Llevar a cabo las 

encuestas de 

percepción o recibo 

a satisfacción, según 

corresponda

Verificar que para 

los procesos activos 

en la secretaria de 

lleven a cabo las 

respectivas 

encuestas para la 

vigencia

1. Informe de 

tabulación y análisis 

de encuestas

Lider SIGI Trimestral

07/04/2022

Durante el primer trimestre del 2022 no se 

realiza análisis de encuestas, toda vez que 

aun no se han completado las encuestas a 

aplicar requeridas para las obras que llevan 

un porcentaje de avance igual o superior al 

80%, por lo cual las encuestas del primer 

trimestre se analizaran junto con las del 

segundo trimestre.

Por lo tanto, se concluye que los controles y 

las acciones fuerón efectivas, no se 

materializo el riesgo durante la vigencia 2022, 

por lo cual no requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. De igual forma, el riesgo sigue 

vigente para el siguiente trimestre.

NO

06/07/2022

Conforme a lo establecido en el comité 

primario solo se realiza evaluacion de 

satisfacción a las obras cuyo porcentaje de 

avance supere el 80%. Asi las cosas, para el 

segundo trimestre está condición se cumplió 

para el mantenimiento edificios publicos, 

rehabiltación de la malla vial, mantenimiento y 

adecuación de escenarios deportivos y 

mantenimiento de aires acondicionados, 

realizandose un total de 767 encuestas de 

satisfacción, las cuales se continuan 

aplicando hasta la finalización de las 

actividades.Adicionalmente, durante este 

trimestre se midio la percepción de la Oficina 

de Socialización de proyectos mediante 461 

encuentas. 

Asi las cosas se concluye que la muestra ha 

sido suficiente, y adicionalmente se siguen 

aplicando encuestas para dichas obras para 

completar lo indicado en el procedimiento. De 

otro lado, las obras que aun  no tienen un 

porcentaje de avance superior al 80% aun no 

han aplicado las encuestas.

Por lo tanto, se concluye que los controles y 

las acciones fuerón efectivas, no se 

materializo el riesgo durante el segundo 

trimestre del 2022, por lo cual no requiere 

aplicar acciones de mejoramiento. De igual 

forma, el riesgo sigue vigente para el 

NO

06/10/2022

Conforme a lo establecido en el comité 

primario solo se realiza evaluacion de 

satisfacción a las obras cuyo porcentaje de 

avance supere el 80%. Asi las cosas, para el 

tercer trimestre se realizo encuestas de 

satisfacción, las cuales se continuan aplicando 

hasta la finalización de las actividades. 

Adicionalmente, durante este trimestre se 

siguio midioendo la percepción de la Oficina 

de Socialización de proyectos mediante la 

quinta preguna  formulada en las encuesta en 

total 202 encuestas. 

Asi las cosas se concluye que la muestra ha 

sido suficiente, y adicionalmente se siguen 

aplicando encuestas para dichas obras para 

completar lo indicado en el procedimiento. De 

otro lado, las obras que aun  no tienen un 

porcentaje de avance superior al 80% aun no 

han aplicado las encuestas.

Por lo tanto, se concluye que los controles y las 

acciones fuerón efectivas, no se materializo el 

riesgo durante el tercer trimestre del 2022, por 

lo cual no requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. De igual forma, el riesgo sigue 

vigente para el siguiente trimestre.

NO

20/12/2022

Conforme a lo establecido en el 

comité primario solo se realiza 

evaluacion de satisfacción a las obras 

cuyo porcentaje de avance supere el 

80%. Asi las cosas, para el  cuarto 

trimestre se realizo encuestas de 

satisfacción, las cuales se continuan 

aplicando hasta la finalización de las 

actividades. Adicionalmente, durante 

este trimestre se siguio midio la 

percepción de la Oficina de 

Socialización de proyectos mediante 

la quinta preguna  formulada. 

Asi las cosas se concluye que la 

muestra ha sido suficiente, y 

adicionalmente se siguen aplicando 

encuestas para dichas obras para 

completar lo indicado en el 

procedimiento. De otro lado, las 

obras que aun  no tienen un 

porcentaje de avance superior al 80% 

aun no han aplicado las encuestas.

Por lo tanto, se concluye que los 

controles y las acciones fuerón 

efectivas, no se materializo el riesgo 

durante el cuarto trimestre del 2022, 

por lo cual no requiere aplicar 

acciones de mejoramiento. De igual 

forma, el riesgo continua vigente para 

NO

111 Infraestructura
Gestión 

Documental

Reprocesos y duplicidad de 

información

Se evidencia documentación de 

apoyo en el archivo de gestión 

como copias de contratos, la cual 

está ocupando espacio relevante 

que puede ser utilizado con 

información vigente de la 

dependencia, esto genera 

reprocesos y duplicidad de 

información

Posibilidad de afectación  

reputacional debido a perdida o 

deterioro de información 

relevante para la unidad 

administrativa debido a la 

ocupación del espacio de 

archivo con información o 

documentos innecesarios

De servicios

Falta de organización del 

archivo

Falta enviar archivos 

antiguos al archivo central 

y/o destuir aquellos que lo 

requieran

Solicitud por parte de los 

supervisores y secretarios 

de disponibilidad de copia 

de la información para 

consultas

Falta enviar archivos 

antiguos al archivo 

central y/o destuir 

aquellos que lo requieran

Duplicidad en la 

información

Falta de espacio para 

archivos relevantes y 

vigentes, lo cual puede 

generar perdida de 

documentos.

Media 60% Moderado 60% MODERADO

El técnico o auxiliar 

administrativo 

encargado del archivo 

revisa y depura el 

archivo en caso de 

requerirse, de manera 

que los documentos que 

lo requieran se enviarán 

a archivos modulares, y 

aquellos que sean 

copias, serán destruidos, 

previa elaboración de un 

acta con los 

supervisores y secretario 

de despacho.  De no 

realizarse dicha gestión, 

se enviara comunicación 

al funcionario por escrito, 

de manera que inicie 

dicho proceso.

La evidencia es el acta 

de destrucción de 

documentación o de 

traslado a archivos 

modulares, según 

corresponda.

No aplica No aplica Detectivo Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Revisión periodica 

del archivo

Traslado de los 

documentos que lo 

requieran.

Destrucción de 

documentos que lo 

requieran.

Actas de traslado de 

archivos.

Actas de destrucción 

de archivos que lo 

requieran

Encargados 

de los 

archivos de 

la 

dependencia

Trimestral

07/04/2022

El auxiliar administrativo encargado del 

archivo realizó revisión y validación con 

supervisores y el secretario de despacho 

para definir cuales carpetas de las copias de 

los contratos de vigencias pasadas pueden 

ser eliminadas, así las cosas, en el Acta 

No.12 del 29 de octubre de 2021, se 

evidencia el listado de "Copias de contratos y 

documentos a eliminar del archivo de la 

Secretaria de Infraetructura. Año 2021" que 

fuerón destruidas.

De igual forma, actualmente se encuentra en 

revisión de que carpetas y/o documentos 

deben ser trasladados a archivos modulares.

Por lo tanto, se concluye que los controles y 

las acciones fuerón efectivas, no se 

materializo el riesgo durante el primer 

trimestre del 2022, por lo cual no requiere 

aplicar acciones de mejoramiento. De igual 

forma, el riesgo sigue vigente para la 

siguiente vigencia.

NO

06/07/2022

Actualmente se encuentra en revisión de que 

carpetas y/o documentos deben ser 

trasladados a archivos modulares. De igual 

forma, el día 2 de junio del 2022 se llevo a 

cabo reunion con Gestion documental en la 

cual se tratarón estos temas y se sociaoizo la 

poitica de gestion documental y ajuste al TRD.

Por lo tanto, se concluye que los controles y 

las acciones fuerón efectivas, no se 

materializo el riesgo durante el primer 

trimestre del 2022, por lo cual no requiere 

aplicar acciones de mejoramiento. De igual 

forma, el riesgo sigue vigente para la 

siguiente vigencia.

NO

06/10/2022

Actualmente se encuentra en revisión de que 

carpetas y/o documentos deben ser 

trasladados a archivos modulares. De igual 

forma, en este periodo se realizao auditoria de 

gestion documental, donde se aclaro que el 

archivo de gestión posee documentación de 

informes tecnicos que no son entregados a la 

oficina Juridica.

Por lo tanto, se concluye que los controles y las 

acciones fuerón eficaces, no se materializo el 

riesgo durante el tercer trimestre del 2022, por 

lo cual no requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. De igual forma, el riesgo sigue 

vigente para la siguiente vigencia.

NO

20/12/2022

Una vez revisado el formato de 

Inventario Documental listo para 

entregar al archivo central con el jefe 

de oficina de Gestión Documental, se 

sugiere antes de la entrega, solicitar 

las carpetas envíada por las oficinas 

Juridica y Hacienda para hacer una 

revisión detallada de los documentos 

de los contratos, afin de evitar la 

duplicidad  de la información.

Por lo tanto, se concluye que los 

controles y las acciones fuerón 

eficaces, no se materializo el riesgo 

durante el tercer trimestre del 2022, 

por lo cual no requiere aplicar 

acciones de mejoramiento. De igual 

forma, el riesgo continua vigente para 

la siguiente vigencia.

NO

112 Infraestructura
Gestión 

Documental

Inadecuada custodia en la 

información,.

El archivo de gestión donde se 

almacena la información del 

despacho de la secretaría, no 

tiene un método de seguridad 

establecido, generando 

inadecuada custodia en la 

información, ya que se encuentra 

expuesta.

Posibilidad de afectación 

reputacional o económica 

debido a la perdida, robo o 

alteración en la información 

contenida en el archivo de 

correspondencia enviada y 

recibida por la inadecuada 

custodia de la misma

De servicios

Designación de un espacio 

cerrado o con las 

condiciones adecuadas de 

seguridad para el 

almacenamiento del 

archivo 

Descuido del servidor 

publico asignado

Falta de mecanismos para 

la custoria del archivo

Designación de un 

espacio cerrado o con 

las condiciones 

adecuadas de seguridad 

para el almacenamiento 

del archivo

Demandas

Reprocesos

Alteración o afectación 

en la imagen

Media 60% Moderado 60% MODERADO

El técnico o auxiliar 

administrativo 

encargado del archivo 

traslada o realiza las 

gestiones para la 

correcta custodia del 

archivo. De no realizarse 

dicha gestión, se envia 

comunicación al 

funcionario por escrito, 

de manera que inicie 

dicho proceso.

La evidencia es el 

archivo trasladado y el 

registro fotográfico del 

mismo.

No aplica No aplica Detectivo Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Reorganizar la 

documentación 

existente.

 

Buscar y designar un 

espacio con las 

condiciones 

adecuadas para la 

custodia del archivo.

Registro fotográfico

Encargados 

de los 

archivos de 

la 

dependencia

Trimestral

07/04/2022

La auxiliar administrativa actualmente se 

encuentra en revisión y reorganización del 

archivo en mención, para posteriormente 

proceder a su reubicación.

Por lo tanto, se concluye que los controles y 

las acciones fuerón efectivas, no se 

materializo el riesgo durante el cuarto 

trimestre del 2022, por lo cual no requiere 

aplicar acciones de mejoramiento. De igual 

forma, el riesgo sigue vigente para la 

siguiente vigencia.

NO

06/07/2022

La auxiliar administrativa actualmente se 

encuentra en revisión y reorganización del 

archivo en mención, para posteriormente 

proceder a su reubicación.De igual forma, el 

día 2 de junio del 2022 se llevo a cabo reunion 

con Gestion documental en la cual se tratarón 

estos temas y se sociaoizo la poitica de 

gestion documental y ajuste al TRD.

Por lo tanto, se concluye que los controles y 

las acciones fuerón efectivas, no se 

materializo el riesgo durante el cuarto 

trimestre del 2022, por lo cual no requiere 

aplicar acciones de mejoramiento. De igual 

forma, el riesgo sigue vigente para la 

siguiente vigencia.

NO

06/10/2022

La auxiliar administrativa actualmente se 

encuentra en revisión y reorganización del 

archivo en mención, para posteriormente 

proceder a su reubicación.  En auditoria se 

hizo algunos aspectos por mejorar que 

alimentaron el plan de acción.

Por lo tanto, se concluye que los controles y las 

acciones fuerón efectivas, no se materializo el 

riesgo durante el tercer rimestre del 2022, por 

lo cual no requiere aplicar acciones de 

mejoramiento. De igual forma, el riesgo sigue 

vigente para la siguiente vigencia.

NO

20/12/2022

La auxiliar administrativa actualmente 

se encuentra en revisión y 

reorganización del archivo en 

mención, para posteriormente 

proceder a su reubicación.  En 

auditoria se hizo algunos aspectos 

por mejorar que alimentaron el plan 

de acción.

Por lo tanto, se concluye que los 

controles y las acciones fuerón 

efectivas, no se materializo el riesgo 

durante el tercer rimestre del 2022, 

por lo cual no requiere aplicar 

acciones de mejoramiento. De igual 

forma, el riesgo sigue vigente para la 

siguiente vigencia.

NO

113 Infraestructura
Gestión 

Documental

Perdida de la seguridad, acceso, 

disponibilidad, confidencialidad e 

integridad de la información 

corporativa.

El personal adscrito a la unidad 

administrativa usa cuentas de 

correos personales para el 

manejo de información 

institucional, lo que podria afectar 

la seguridad, acceso, 

disponibilidad, confidencialidad e 

integridad de la información 

corporativa, ya que estos 

servicios tecnologicos por ser 

particulares no cuentan con los 

respaldos y garantias frente a la 

seguridad de la información.

Posibilidad de afectación 

reputacional, y economica por 

perdida de disponibilidad, 

confidencialidad, seguridad e 

integridad de la información, 

debido al uso de recursos 

particulares que no cuentan con 

respaldo institucional. 

Tecnológico

Capacidad de los correos.

No esta establecida la 

obligación contractural

No disponer de recursos 

tecnologicos e 

insititucionales.

Desconocimiento de las 

politticas de gobierno y 

seguridad digital.

'Alto volumen de correos 

con información.

Desconocimiento en las 

herramientas tecnologicas

Uso inadecuado de las 

herramientas tecnologicas 

Desconocimiento de las 

politticas de gobierno y 

seguridad digital.

Perdida de credibilidad

Deterioro de la imagen

Perdida de la 

información

Falta de seguridad y 

respaldo de la 

información

Detrimento patrimonial 

y sanciones y/o 

demandas.

Alta 80% Mayor 80% ALTO No aplica No aplica No aplica No Aplica Entre 61-80% Alta Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Solicitar a la 

dirección de la TIC 

capacitación en  

politticas de 

gobierno y seguridad 

digital

Oficio radicado en el 

SISGED

Secretarío 

de 

Infraestructur

a

Lider SIGI

Trimestral No aplica medición para el periodo NO No aplica medición para el periodo NO

06/10/2022:   

La lider SIGI verficara  la creación y uso de las 

cuentas laborales trimestralmente. para el 

proximo seguimiento.  

NO

No aplica medición para el periodo 

dado que la Dirección TIC no ha 

definido el control para este riesgo.

NO

114 Infraestructura

Gestión del 

Recurso 

Físico y 

Logísistico

Incumplimientos en las metas del 

indicador de mantenimiento de 

infraestructura fisica.

En los seguimientos del 

indicador (RF-01) 

“Mantenimiento realizado a la 

infraestructura física para la 

prestación de los servicios” 

correspondientes a 1er, 2do y 

3er trimestre de 2022 solo se 

relacionan datos de la ejecución 

de los mantenimientos 

preventivos de los ascensores; 

por lo cual no se logró identificar 

el comportamiento del indicador 

frente a los otros recursos físicos 

(Instalaciones hidráulicas, 

sanitarias, eléctricas, cubiertas, 

aire acondicionado, entre otros) 

lo que puede generar 

incumplimientos frente a lo 

programado.

Posibilidad de afectación 

reputacional por el 

incumplimientos en las metas del 

indicador de mantenimiento de 

infraestructura fisica, debido a la 

falta de seguimiento y medición 

de las obras de mantenimiento 

ejecutadas.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Alto volumen de 

mantenimientos ejecutados.

Falta de planeación en la 

programación.

Desconocimiento de los 

lineamientos establecidos.

Desactualización de la 

informacion documentada.

Falta de control en la 

ejecución de los procesos.

Desactualización de la 

informacion 

documentada.

Perdida de credibilidad

Deterioro de la imagen

Reprocesos

Hallazgos de auditoria

Alta 80% Mayor 80% ALTO

El Secretario de 

Infraestructura en el 

comité tecnico mensual, 

realiza seguimiento a la 

ejecución de los 

procesos con el fin de 

verificar el cumplimiento 

de las actividades 

programadas, en caso 

de encontrar 

incumplimiento o 

desviaciones  solicita a 

los responsables tomar 

acciones al respecto, 

dejando evidencia en el 

acta de comite.

No aplica No aplica Detectivo Entre 21-40% Baja Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Actualización de la 

informacion 

documentada del 

proceso.

Publicación de la 

documentación 

actualizada en el SIGI

Secretario 

de 

Infraestructur

a 

Lider SIGI

Trimestral No aplica medición para el periodo NO No aplica medición para el periodo NO No aplica medición para el periodo NO

20/12/2022

El Secretarío de Infraestructura en 

seguimiento a la ejecución de los 

procesos, identifica que se requiere 

programar la revisión y actualizacion 

de la documentación asociados a la 

unidad adiministrativa para el primer 

trimestre del 2023.

Se evidencia que el control y las 

acciones han sido eficaces por lo 

tanto no se materializo el riesgo.

NO
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SEGUIMIENTO A LA GESTION DE LOS RIESGOS

N°
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VALORACIÓN DEL RIESGO (Análisis y Evalución del riesgo)

RIESGO RESIDUAL
TRATAMIENTO AL RIESGO
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115 Jurídica Adquisiciones
Celebrar contratos por valores 

superiores

Posibilidad de afectación 

económica y reputacional por 

conductas indebidas por parte 

de servidor pùblico en la 

celebración de contratos por 

valores superiores a lo estimado 

en el mercado buscando un 

benificio propio o de un tercero, 

que podria ocasionar  sanción 

de los entes de control. 

Corrupción o fraude 

interno

Presión, coacciòn o 

amaneza de un tercero 

para realizar la estimación 

del valor del contrato por 

encima de valores reales 

del mercado

Favorecimiento propio o 

para un tercero con la 

celebración del contrato

Falta de ética de los 

servidores públicos 

encargados del proceso de 

contratación

  

Presión, coacciòn o 

amaneza de un tercero 

para realizar la 

estimación del valor del 

contrato por encima de 

valores reales del 

mercado

Causa definida en 

comité primario con acta 

16 del 30 de dicembre 

de 2021. Por votación 

unanime de los 

asistentes al comité.

Afectación negativa de 

la imagen institucional

Afectación economica 

para la entidad

Perdida de la 

credibilidad 

Media 60%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El Grupo de observación 

y seguimiento GOSSEC, 

semanalmente, verifica 

si el valor del bien o 

servicio estimado en el 

contrato a celebrarse es 

proporcional a la 

necesidad requerida por 

la unidad administrativa. 

En caso de encontrar 

desviaciones, no se 

autoriza la contratación y 

se remite a la unidad 

administrativa a cargo 

del proceso para su 

ajuste, a través de correo 

electrónico, dejando 

evidencia en el acta. 

NO APLICA NO APLICA Preventivo Entre 21-40% Baja
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Socializar y 

sensibilizar a los 

servidores públicos 

de la unidad 

administrativa en los 

valores y principios 

éticos contenidos en 

el codigo de 

integridad.

Verificar en el sisged 

y la oficina de control 

interno disciplinario, 

la existencia de 

denuncias, quejas o 

investigaciones por 

hechos de 

conrrupción contra 

funcionarios de la 

unidad administrativa.

Actas de comité 

primario.

Evidencias de 

campanas y piezas 

graficas

Profesional 

universitario 

de la 

secretaría 

jurídica

Trimestralmente

En el primer trimestre de 2022 se 

suscribieron 126 contratos, a los cuales se les 

realizó, previo a la suscripción del contrato, el 

análisis y verificación del valor estimado del 

contrato de acuerdo a las actividades de 

cada uno de estos. En total se realizaron 10 

reuniones del GOSSEC.

Durante este trimestre, el GOSSEC realizó la 

revisión de 140 necesidades contractuales, 

todas las cuales fueron aprobadas.

De los 126 contratos suscritos durante el 

trimestre no se detectaron errores en cuanto 

al valor de los mismos en el analisis realizado 

en la etapa de planeación (estudios previos, 

estudios del sector) por parte de los 

responsables, por lo tanto no se requirió la 

aplicación de ajustes.

En el periodo se tiene como estrategia de 

sensibilización permanete en codigo de 

integridad la adopta por la oficina de talento 

humano, con la elección de los servidores 

p{ublicos que representan los valores. Se 

verifico en el SISGED la no existencia de 

quejas o denuncias en contra de servidores 

públicos por este hecho de corrupción, ni 

reporte por parte de la oficina de control 

disciplinario. 

Los controles y las acciones fueron efectivas, 

y el riesgo no se materializó en el período.

No

En el segundo trimestre de 2022 se 

suscribieron 13 contratos, a los cuales se les 

realizó, previo a la suscripción del contrato, el 

análisis y verificación del valor estimado del 

contrato de acuerdo a las actividades de cada 

uno de estos. En total se realizaron 12 

reuniones del GOSSEC.

Durante este trimestre, el GOSSEC realizó la 

revisión de 64 necesidades contractuales.

De los 13 contratos suscritos durante el 

trimestre no se detectaron errores en cuanto al 

valor de los mismos en el analisis realizado en 

la etapa de planeación (estudios previos, 

estudios del sector) por parte de los 

responsables, por lo tanto no se requirió la 

aplicación de ajustes.

En el periodo se tiene como estrategia de 

sensibilización permanete el codigo de 

integridad adoptado por la oficina de talento 

humano, con la elección de los servidores 

p{ublicos que representan los valores. Se 

verifico en el SISGED la no existencia de 

quejas o denuncias en contra de servidores 

públicos por este hecho de corrupción, ni 

reporte por parte de la oficina de control 

disciplinario. 

Los controles y las acciones fueron efectivas, 

y el riesgo no se materializó en el período.

No

En el tercer trimestre de 2022 se suscribieron 

53 contratos, a los cuales se les realizó, previo 

a la suscripción del contrato, el análisis y 

verificación del valor estimado del contrato de 

acuerdo a las actividades de cada uno de 

estos. En total se realizaron 11 reuniones del 

GOSSEC.

Durante este trimestre, el GOSSEC realizó la 

revisión de 100 necesidades contractuales 

entre solicitudes de nuevos contratos y 

adiciones, de las cuales 2 no fueron 

viabilizadas por no cumplir con el principio de 

planeación.

De los 55 contratos suscritos durante el 

trimestre no se detectaron errores en cuanto al 

valor de los mismos en el análisis realizado en 

la etapa de planeación (estudios previos, 

estudios del sector) por parte de los 

responsables, por lo tanto no se requirió la 

aplicación de ajustes.

En el periodo se tiene como estrategia de 

sensibilización permanente el código de 

integridad adoptado por la oficina de talento 

humano, con la elección de los servidores 

públicos que representan los valores. Se 

verifico en el SISGED la no existencia de 

quejas o denuncias en contra de servidores 

públicos por estos hechos, ni reporte por parte 

de la oficina de control disciplinario. 

Los controles y las acciones fueron efectivas, y 

el riesgo no se materializó en el período.

No

Durante el año 2022 se suscribieron 

238 contratos y se realizaron 42 

reuniones del GOSSEC, en los cuales 

se revisaron 419 necesidades, 

(solicitudes de nuevos contratos y 

adiciones), realizando previo a la 

suscripción del contratoel análisis y 

verificación del valor estimado de los 

mismos, de acuerdo a las actividades 

de cada uno de ellos, de los cuales 2 

no fueron viabilizadas por no cumplir 

con el principio de planeación.

En ninguno de los contratos suscritos 

se detectaron errores en cuanto al 

valor de los mismos en el análisis 

realizado en la etapa de planeación 

(estudios previos, estudios del sector) 

por parte de los responsables, por lo 

tanto no se requirió la aplicación de 

ajustes, Se evidencio la aplicacion del 

control y la efectividad del mismo.

Durante el año se tuvo como 

estrategia para rreducir el riesgo, la 

sensibilización permanente el código 

de integridad,mediante la elección de 

los servidores públicos que 

representan los valores. Se verifico en 

el SISGED la no existencia de quejas 

o denuncias en contra de servidores 

públicos de la secretaría, por  hechos, 

relacionados con este riesgo, ni 

reporte por parte de la oficina de 

NO

116 Jurídica Adquisiciones
No adelantar procesos 

contractuales

Posibilidad de afectación 

reputacional por el 

incumplimiento en la prestación 

de los servicios a cargo de la 

entidad debido a la no 

adquisición de bienes y/o 

servicios requeridos  

Ejecución y 

administración de 

procesos

Demora para la Solicitud 

y/o expedición de 

certificados de 

disponibilidad presupuestal 

y certificados de registro 

presupuestal quedando por 

fuera del limite de tiempo.

Desbordamiento de la 

capacidad operativa de la 

unidad administrativa que 

impidan la normal 

ejecución de los procesos 

de la unidad administrativa.

Demora en la entrega de la 

documentación requerida 

para la elaboración de los 

contratos en la etapa pre-

contractual

Imposibilidad para reunir la 

documentación y/o fallas al 

adelantar  el proceso 

contractual.

Demora en la entrega de 

la documentación 

requerida para la 

elaboración de los 

contratos en la etapa pre-

contractual.

Causa definida en 

comité primario con acta 

16 del 30 de dicembre 

de 2021. Por votación 

unanime de los 

asistentes al comité.

Partes interesadas 

insatisfechas.

No cumplir con las 

metas y los objetivos 

planteados en el plan 

de desarrollo lo cual 

repercute en afectación 

negativa de la imagen 

institucional

Media 60% Moderado 60% MODERADO

El profesional 

universitario a cargo del 

proceso de contratacion 

revisa en la etapa 

precontractual que la 

documentación  

aportada este acorde a 

lo requerido en la lista de 

chequeo establecida 

para cada modalidad 

contractual, en caso de 

presentarse algun 

faltante en la 

documentación, 

inmediatamente requiere 

a la dependencia dueña 

del proceso a través de 

correo electrónico   

NO APLICA NO APLICA Detectivo Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Notificar 

observaciones sobre 

los documentos del 

proceso contractual 

a la unidad 

administrativa a 

cargo del proceso.    

Actualizar 

permanentemente y 

hacer seguimiento a 

la planilla de reparto.

Correo electrónico

Planilla de reparto

Registro de 

notificaciones 

enviadas y recibidas 

en el proceso 

contractual

Profesional 

universitario 

de la 

secretaría 

jurídica

Trimestralmente

En el primer trimestre de 2022 se cumplieron 

los tramites precontractuales necesarios para 

la posterior suscripción de los 126 contratos.

se realizó la revisión de los documentos 

fisicos y digitales para verificar el 

cumplimiento de requisitos normativos 

necesarios para la suscripción de los 

contratos y de los documentos especificos 

requeridos en la lista de chequeo, y no se 

observó ningun error de fondo que retrasara 

de manera critica la suscripción del contrato.

Se realizaron observaciones de forma vía 

correo electrónico, que fueron subsanadas 

por las unidades administrativas 

responsables de los procesos y se pudo 

continuar hasta la suscripción de los 

contratos. 

Verificada la Planilla de reparto, se evidenció 

que esta se encuentra actualizada y los 

seguimientos se encuentran al día.  

Los controles y las acciones fueron efectivas, 

y el riesgo no se materializó en el período.

No

En el segundo trimestre de 2022 se 

cumplieron los tramites precontractuales 

necesarios para la posterior suscripción de 

los 13 contratos.

se realizó la revisión de los documentos 

fisicos y digitales para verificar el 

cumplimiento de requisitos normativos 

necesarios para la suscripción de los 

contratos y de los documentos especificos 

requeridos en la lista de chequeo, y no se 

observó ningun error de fondo que retrasara 

de manera critica la suscripción del contrato.

Se realizaron observaciones de forma vía 

correo electrónico, que fueron subsanadas por 

las unidades administrativas responsables de 

los procesos y se pudo continuar hasta la 

suscripción de los contratos. 

Verificada la Planilla de reparto, se evidenció 

que esta se encuentra actualizada y los 

seguimientos se encuentran al día.  

Los controles y las acciones fueron efectivas, 

y el riesgo no se materializó en el período.

No

En el tercer trimestre de 2022 se cumplieron 

los trámites precontractuales necesarios para 

la posterior suscripción de los 53 contratos.

Se realizó la revisión de los documentos físicos 

y digitales para verificar el cumplimiento de 

requisitos normativos necesarios para la 

suscripción de los contratos y de los 

documentos específicos requeridos en la lista 

de chequeo, y no se observó ningún error de 

fondo que retrasara de manera crítica la 

suscripción del contrato.

Se realizaron observaciones vía correo 

electrónico, que fueron subsanadas por las 

unidades administrativas responsables de los 

procesos y se pudo continuar hasta la 

suscripción de los contratos. 

Verificada la Planilla de reparto, se evidenció 

que esta se encuentra actualizada y los 

seguimientos se encuentran al día.  

Los controles y las acciones fueron efectivas, y 

el riesgo no se materializó en el período.

No

Durante la vigencia  2022 se 

cumplieron los trámites 

precontractuales necesarios para la 

posterior suscripción de los 238 

contratos suscritos, se realizó la 

revisión de los documentos físicos y 

digitales para verificar el 

cumplimiento de requisitos 

normativos necesarios para la 

suscripción de los mismos y de los 

documentos específicos requeridos 

en la lista de chequeo, y no se 

observó ningún error de fondo que 

retrasara de manera crítica la 

suscripción del contrato, lo que 

evidencia la efectividad del control 

para evitar la materializacion del 

riesgo.

Se realizaron observaciones vía 

correo electrónico, que fueron 

subsanadas por los reesponsables d 

ela contratacion en las unidades 

administrativas responsables de los 

procesos y se pudo continuar hasta la 

suscripción de los contratos. 

Verificada la Planilla de reparto, se 

evidenció que esta se encuentra 

actualizada y los seguimientos se 

encuentran al día, siendo esta accion 

efectiva para reducir el riesgo..  

Los controles y las acciones fueron 

efectivas, y el riesgo no se materializó 

NO

117 Jurídica Adquisiciones

Sanción por Publicar 

extemporaneamente los 

documentos contractuales

Posibilidad de afectación 

reputacional por sanción de los 

entes de control debido a la 

publicación extemporánea de los 

documentos contractuales.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Envìo extemporaneo de los 

documentos a pùblicar por 

parte de los responsables 

de los mismos.

Fallas para el acceso a los 

sistemas de información 

externos.

Desconocimiento porparte 

de los servidores públicos 

a cargo del proceso.

Envìo extemporaneo de 

los documentos a 

publicar por parte de los 

responsables de los 

mismos.

Causa definida en 

comité primario con acta 

16 del 30 de dicembre 

de 2021. Por votación 

unanime de los 

asistentes al comité.

Sanciones por parte de 

los entes de control

Afectación negativa de 

la imagen institucional

Perdida de la 

credibilidad  

Alta 80% Mayor 80% ALTO

El Tecnico operativo de 

la Secretaría Jurídica, 

diariamente revisa el 

registro de publicaciones 

de contratación en el 

SECOP con el fin de 

detectar documentos 

que no hayan sido 

publicados mediante la 

planilla registro de 

Publicacion Contractual y 

se notifica al 

responsable del 

documento a través de 

correo electrónico.

El Tecnico operativo de 

la Secretaría Jurídica, 

diariamente revisa la 

información a publicar 

con el fin de detectar 

documentos radicados 

extemporaneamente, 

procediendo a 

publicarlos de manera 

inmediata e informando 

la extemporaneidad al 

responsable con copia al 

supervisor de 

contratación a través de 

correo electrónico dando 

a conocer las 

implicaciones de dicha 

extemporaneidad.

NO APLICA Preventivo y Detectivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Sensibilizar a los 

servidores públicos 

involucrados en el 

proceso de 

contratación sobre la 

importancia de la 

oportunidad en la 

entrega de los 

documentos para 

publicar.

Seguimiento 

permanente a las 

publicaciones a 

travès de la plantilla 

de registro de 

publicaciones, en la 

cual se ingresen los 

datos de publicación 

de los contratos.

Certificados de 

publicaciones en las 

plataformas digitales.

Plantilla de registro 

de publicaciones.

Registro de 

capacitaciones.

Profesional 

universitario 

de la 

secretaría 

jurídica

Trimestralmente

Revisado el registro de publicaciones de 

contratación en el SECOP y la planilla de 

registro de publicación contractual, no se 

detectaron documentos que no hubieran sido 

publicados.

Revisada la documentación contractual 

recibida por las unidades administrativas 

durante este primer trimestre, se pudo 

verificar que se presentaron 31 documentos 

que fueron radicados por fuera del termino 

legal para su publicación en los portales 

SECOP y Gestión Transparente, igualmente 

se procedió a su publicación y posteriormente 

se enviaron notificaciones a los correos 

institucionales de los responsables de las 

publicaciones extemporaneas recordandoles 

las implicaciones que estas pueden tener. 

Con todo lo anterior a la fecha no se ha 

recibido ni requerimiento de sanción por 

parte del ente de control.  

Permanente por vía correo electronico se 

sensibiliza a los responsables sobre la 

importancia del envio oportuno de la 

documentación que requiere ser publicada. 

Los controles y las acciones fueron efectivas, 

y el riesgo no se materializó en el período.

No

En el segundo trimestre y luego de revisado el 

registro de publicaciones de contratación en 

el SECOP y la planilla de registro de 

publicación contractual, no se detectaron 

documentos que no hubieran sido publicados.

Revisada la documentación contractual 

recibida por las unidades administrativas 

durante este segundo trimestre, se pudo 

verificar que se presentaron 8 documentos 

que fueron radicados por fuera del termino 

legal para su publicación en los portales 

SECOP y Gestión Transparente, de los cuales 

6 no son atribuibles a la Secretaría Jurídica, 

igualmente se procedió a su publicación y se 

enviará notificaciones a los correos 

institucionales de los responsables de las 

publicaciones extemporaneas recordandoles 

las implicaciones que estas pueden tener. 

Con todo lo anterior a la fecha no se ha 

recibido ningun requerimiento de sanción por 

parte del ente de control.  

Los controles y las acciones fueron efectivas, 

y el riesgo no se materializó en el período.

No

En el tercer trimestre de la vigencia actual no 

se detectaron documentos que no hubieran 

sido publicados luego de revisadas las 

carpetas físicas, digitales, el registro de 

publicaciones y las plataformas SECOP y 

Gestión Transparente.

Revisada la documentación contractual 

recibida por las unidades administrativas 

durante este tercer trimestre, se pudo verificar 

que de los 436 documentos publicados se 

presentaron 18 que fueron radicados por fuera 

del término legal para su publicación en los 

portales SECOP y Gestión Transparente, de 

los cuales 11 no son atribuibles a la Secretaría 

Jurídica, igualmente se procedió a su 

publicación y se envió notificaciones a los 

correos institucionales de los responsables de 

las publicaciones extemporáneas 

recordándoles las implicaciones que estas 

pueden tener. Con todo lo anterior a la fecha 

no se ha recibido ningún requerimiento de 

sanción por parte del ente de control.

No

Una vez revisadas las carpetas 

físicas, digitales, el registro de 

publicaciones y las plataformas 

SECOP y Gestión Transparente, se 

evidenció que durante el periodo 

analizado y en lo corrido de la 

vigencia se detectaron documentos 

que fueron publicados por fuera del 

término legal para su publicación asi: 

De 598 documentos publicados se 

presentaron 31 que fueron publicados 

de manera extemporanea, de los 

cuales 18  son atribuibles a la 

Secretaría Jurídica, 5 fueron causa de 

omisión del contratista al no cargar 

las polizas a la plataforma y 8 fueron 

documentos que se radicaron de 

manera extemporaea por parte de las 

otras dependencias. Con todo lo 

anterior a la fecha no se ha recibido 

ningún requerimiento de sanción por 

parte del ente de control.

Se mantiene el riesgo para la proxima 

vigencia analizando la probabilidad y 

el impacto y replanteandolos si es 

necesario.

NO

118 Jurídica Adquisiciones

Omisión de procedimientos 

establecidos en el proceso de 

Adquisiciones.

Posibilidad de afectación 

económica y reputacional por 

sanción de los entes de control 

debido a la omisión de 

procedimientos establecidos en 

el proceso de Adquisiciones..

Ejecución y 

administración de 

procesos

Falta de seguimiento y 

control a procesos 

institucionales en la unidad 

administrativa. 

Aplicación erronea de los 

procedimientos o 

procedimientos 

desactualizados y no 

ajustados a la norma.

Falta de socializaciòn de 

los procedimientos 

aplicados en el proceso de 

adquisiciones.

Falta de socializaciòn de 

los procedimientos 

aplicados en el proceso 

de adquisiciones.

Causa definida en 

comité primario con acta 

16 del 30 de dicembre 

de 2021. Por votación 

unanime de los 

asistentes al comité.

Hallazgos de los entes 

de control y regulación.

Sanciones

Afectación negativa de 

la imagen institucional.

Media 60% Moderado 60% MODERADO

La secretaría jurídica de 

la mano con la oficina de 

talento humano, de 

acuerdo con el PIC, 

realizará en la vigencia, 

capacitaciones de 

socialización y 

actualización de los 

procedimientos SIGI 

utilizados en el proceso 

de adquisiciones a todos 

los funcionarios de la 

administración municipal.

NO APLICA NO APLICA Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Realizar seguimiento 

permanente a la 

aplicaciòn de la 

informaciòn 

documentada del 

proceso 

"adquisiciones".

Actas de comité 

primario 

Procedimientos y 

formatos SIGI del 

proces de 

adquisiciones 

actualizados.

Profesional 

universitario 

de la 

secretaría 

jurídica

Trimestralmente

Durante el primer trimestre de 2022, se 

verificó la aplicación correcta de los 

procedimientos, formatos y manuales en la 

elaboración de los contratos, siendo los 

resultados muy positivos, ya que no se 

evidenciò incumplimientos en la aplicaciòn de 

los mismos. El 22 de marzo de 2022 

mediante el acta N° 4 se realizaron 

modificaciones en algunos formatos y  se 

dejó como tarea la revisión de los 

procedimientos y el manual de supervisión 

para verificar la necesidad o no de 

actualización.

Mediante Circular N° 129 del 29 de marzo se 

socializaron los cambios en los formatos con 

todas las unidades administrativas, además 

se les insistió en la obligatoriedad de utilizar 

los documentos para los procesos de 

contratación directamente desde la carpeta 

SIGI.

Los controles y las acciones fueron efectivas.

No se materializó el riesgo, no requiere 

acción de mejoramiento.

No

Durante el segundo trimestre de 2022, se 

verificó la aplicación correcta de los 

procedimientos, formatos y manuales en la 

elaboración de los contratos, siendo los 

resultados muy positivos, ya que no se 

evidenciò incumplimientos en la aplicaciòn de 

los mismos. El 24 de junio de 2022 mediante 

el acta N° 7 se realizaron modificaciones en 

algunos formatos y procedimientos.

Los controles y las acciones fueron efectivas.

No se materializó el riesgo, no requiere acción 

de mejoramiento.

No

Durante el tercer trimestre de 2022, se verificó 

la aplicación correcta de los procedimientos, 

formatos y manuales en la elaboración de los 

contratos, siendo los resultados muy positivos, 

ya que no se evidenció incumplimientos en la 

aplicación de los mismos. 

Los controles y las acciones fueron efectivas.

No se materializó el riesgo, no requiere acción 

de mejoramiento.

No

Durante la vigencia de 2022, se 

verificó permenentemente desde la 

oficina de contratacion, la aplicación 

correcta de los procedimientos, 

formatos y manuales en la 

elaboración de los contratos, siendo 

los resultados muy positivos, ya que 

no se evidenció incumplimientos en la 

aplicación de los mismos, en este 

mismo sentido se realizo la revision 

de los procedimientos asociados al 

proceso con los responsables de su 

ejecucion y se realizaron las 

actualizaciones necesarias en los 

mismos y en los formatos, los cuales 

fueron socializados mediante 

circulares 294 del 28 de julio 2022, 

248 del 21 de junio de 2022 y 129 del 

29 de marzo 2022, además se 

socializó tambien en las mismas 

fechas mediante la aplicación 

SPARK; se realizaron capacitaciones 

a los supervisores en temas 

relacionados con supervision de 

contratos, contratación estatal, 

regimen disciplinario, SECOP y 

Tienda Virtual del Estado 

Colombiano, información que puede 

ser consultada en circulares 404 del 

03 de noviembre 2022, 265 del 06 de 

julio de 2022, 246 del 21 de junio 

2022, 152 del 06 de abril 2022 y 138 

NO

119 Jurídica Adquisiciones
Contratación sin el lleno de

requisitos legales.

Posibilidad de afectación

económica y reputacional

por irregularidades

cometidas por servidor

público encargado de

adelantar el proceso de

contratación de selección

objetiva o contratación

directa sin el cumplimiento

de requisitos de ley, omitir la

debida publicidad de los

procesos de selección y de

contratación en beneficio

propio o de un tercero, lo

que podria ocasional

sanciones por parte de los

entes de control

Corrupción o fraude interno

Falta de ética de los 

servidores públicos 

encargados de la gestión 

de los procesos de 

selección objetiva del 

proceso de adquisiciones.

Error intencional en la 

correcta aplicación de los 

procedimientos y en el 

manual de contratación del 

proceso de adquisiciones.

omitir intencionalmente 

documentos o anexos del 

contrato necesarios para la 

suscripción del mismo.

omitir 

intencionalmente 

documentos o anexos 

del contrato 

necesarios para la 

suscripción del mismo.

Causa definida en 

comité primario con 

acta 16 del 30 de 

dicembre de 2021. 

Por votación unanime 

de los asistentes al 

comité.

Afectación negativa

de la imagen

institucional.

Hallazgos de los

entes de control.

Sanciones

             

Insatisfacción de las

necesidades de la

comunidad.

Media 60% Mayor 80% ALTO

El profesional 

universitario a cargo del 

proceso de contratacion 

revisa constantemente 

las carpetas 

contractuales fisicas y/o 

digitales, verificando a 

través de la 

implementación de listas 

de chequeo el 

cumplimiento de 

requisitos para cada 

modalidad de 

contrataciòn, y en caso 

de presentarse algun 

faltante en la 

documentación, 

inmediatamente requiere 

a la dependencia dueña 

del proceso. 

NO APLICA NO APLICA Detectivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Socializar a los 

servidores públicos 

involucrados en la 

selección de los 

contratistas de los 

valores 

institucionales de la 

entidad y codigo de 

integridad.           

Lista de chequeo.

Piezas graficas, 

publicaciones en los 

portales 

institucionales.

Listas de asistencias.

Circulares.

Profesional 

Universitario 

de la 

Secretaría 

Jurídica.

Trimestralmente

En el primer trimestre de 2022 se verificó 

mediante las listas de chequeo el 

cumplimiento de los requisitos contractuales 

en cada una de las modalidades por las 

cuales se suscribieron contratos,  

contrastando estas con los documentos 

efectivamente contenidos en las carpetas del 

contrato. 

Se expidió la circular 465 del 15/12/2021 en 

la cual se dictan instrucciones sobre el 

correcto diligenciamiento del acta de 

terminación, además de unas pautas a tener 

en cuenta a la hora de contratar.  

No se presentaron quejas, ni denuncias 

relacionados con casos de corrupción en el 

proceso de elaboración de los contratos.

Durante este primer trimestre a través de la 

oficina de talento humano se realizó difusión y 

socialización de los valores del respeto y 

honestidad. 

Los controles y las acciones fueron efectivas.

No se materializó el riesgo, no requiere 

acción de mejoramiento.

No

En el segundo trimestre de 2022 se verificó 

mediante las listas de chequeo el 

cumplimiento de los requisitos contractuales 

en cada una de las modalidades por las 

cuales se suscribieron contratos,  

contrastando estas con los documentos 

efectivamente contenidos en las carpetas del 

contrato. 

  

No se presentaron quejas, ni denuncias 

relacionados con casos de corrupción en el 

proceso de elaboración de los contratos.

Los controles y las acciones fueron efectivas.

No se materializó el riesgo, no requiere acción 

de mejoramiento.

No

En el tercer trimestre de 2022 se verificó 

mediante las listas de chequeo el cumplimiento 

de los requisitos contractuales en cada una de 

las modalidades por las cuales se suscribieron 

contratos,  contrastando estas con los 

documentos efectivamente contenidos en las 

carpetas del contrato. 

No se presentaron quejas, ni denuncias 

relacionados con casos de corrupción en el 

proceso de elaboración de los contratos.

Los controles y las acciones fueron efectivas.

No se materializó el riesgo, no requiere acción 

de mejoramiento.

No

se verificó mediante las listas de 

chequeo de los expedientes 

contractuales el cumplimiento de los 

requisitos contractuales en cada una 

de las modalidades por las cuales se 

suscribieron contratos,  contrastando 

estas con los documentos 

efectivamente contenidos en las 

carpetas del contrato. siendo este 

control efectivo, ya que ha evitado que 

materializado el riesgo

No se presentaron quejas, ni 

denuncias, ni investigaciones  

relacionados con casos de corrupción 

en el proceso de elaboración de los 

contratos.

Se han socializado peremnetemente 

los valores institucionales y desde la 

oficina de talento humano se ha 

incentivado  a los servidores publicos 

permenentemente 

a aplicar dichos vlaores, mediante 

reconocimientos e incentivos, estas 

acciones han servido para reducir el 

riego.  De lo que se puede concluir 

que los controles y las acciones 

fueron efectivas, no se materializó el 

riesgo y no requiere acción de 

mejoramiento adicionales.

Se mantiene el riesgo para la proxima 

vigencia, revisando su probabilidad y 

repanteandola si es necesario.

NO

120 Jurídica Adquisiciones

Liquidación de contratos sin

el cumplimiento de las

condiciones estipuladas en

la ley y en los documentos

del contrato.

Posibilidad de afectación

económica y reputacional

por irregularidades

cometidas por servidor

público encargado de

adelantar el proceso de

liquidación de contratos sin

el cumplimiento de las

condiciones estipuladas en

la ley y en los documentos

del contrato en beneficio

propio o de un tercero, lo

que podria ocasional

sanciones por parte de los

entes de control

Corrupción o fraude interno

Omitir intencionalmente la 

entrega de los documentos 

requerida para la 

liquidaciòn del contrato.                                    

                             

Falta de ética de los 

servidores públicos 

encargados del proceso de 

liquidación de los contratos.

Interes particular de 

favorecer a un tercero

Falta de ética de los 

servidores públicos 

encargados del 

proceso de 

liquidación de los 

contratos.   

Causa definida en 

comité primario con 

acta 16 del 30 de 

dicembre de 2021. 

Por votación unanime 

de los asistentes al 

comité.

Hallazgos de los

entes de control.

Insatisfacción de las

necesidades de la

comunidad.

Demandas.

Detrimento

patrimonial.

Afectación de la

imagen institucional.        

Media 60% Mayor 80% ALTO

El profesional

universitario del area

de contratación de la

secretaría jurídica,

designado para su

revisión, verificará la

existencia de los

soportes exigidos

para la liquidación de

los contratos previo a

su suscripción, y en

caso de encontrar

algun error, remitirá a

la dependencia

correspondiente para

su modificación.

NO APLICA NO APLICA Detectivo Entre 41-60% Media

Entre 61-80%

Mayor ALTO REDUCIR

Socializar a los 

servidores 

públicos 

involucrados en la 

selección de los 

contratistas de los 

valores 

institucionales de 

la entidad y 

codigo de 

integridad.

Actas de liquidación

Certificados de 

publicación de las 

liquidaciones en las 

plataformas SECOP 

y Gestión 

Transparente.    

Quejas o denuncias 

comunicadas através 

de plataforma 

SISGED, Control 

Disciplinario Interno o 

por cualquier medio, 

relacionadas con 

presuntos actos de 

corrupción 

relacionados con 

liquidación de 

contratos.

Profesional 

universitario 

de la 

secretaría 

jurídica

Trimestralmente

En el primer trimestre de 2022, la Secretaría 

Juridica realizó la revisión previa y desde el 

punto de vista legal de  102 contratos a los 

cuales aplicaba para iniciar tramite de 

liquidación  y que fueron remitidos por las 

unidades administrativas. De estos 102 

contratos, 40 fueron liquidados al verificar que 

cumplian con los requisitos legales y reunian 

los documentos y soportes requeridos para la 

suscripción de la liquidación. Los 62 

contratos restantes estan a la espera de 

reunir la documentacion necesaria para 

proceder a su liquidación. 

Durante este primer trimestre a través de la 

oficina de talento humano se realizó difusión y 

socialización de los valores del respeto y 

honestidad.  

Los controles y las acciones fueron efectivas.

No se materializó el riesgo, no requiere 

acción de mejoramiento.

No

En el segundo trimestre de 2022, la Secretaría 

Juridica realizó la revisión previa y desde el 

punto de vista legal de  32 contratos a los 

cuales aplicaba para iniciar tramite de 

liquidación  y que fueron remitidos por las 

unidades administrativas. De estos 32 

contratos, 20 fueron liquidados al verificar que 

cumplian con los requisitos legales y reunian 

los documentos y soportes requeridos para la 

suscripción de la liquidación. Los 12 contratos 

restantes estan a la espera de reunir la 

documentacion necesaria para proceder a su 

liquidación. 

  

Los controles y las acciones fueron efectivas.

No se materializó el riesgo, no requiere acción 

de mejoramiento.

No

En el tercer trimestre de 2022, la Secretaría 

Jurídica realizó la revisión previa y desde el 

punto de vista legal de  19 contratos a los 

cuales aplicaba para iniciar tramite de 

liquidación  y que fueron remitidos por las 

unidades administrativas. De estos 19 

contratos, 8 fueron liquidados al verificar que 

cumplían con los requisitos legales y reunían 

los documentos y soportes requeridos para la 

suscripción de la liquidación. Los 11 contratos 

restantes están a la espera de reunir la 

documentación necesaria para proceder a su 

liquidación. 

Los controles y las acciones fueron efectivas.

No se materializó el riesgo, no requiere acción 

de mejoramiento.

No

En el tercer trimestre de 2022, la 

Secretaría Jurídica realizó la revisión 

previa y desde el punto de vista legal 

de  19 contratos a los cuales aplicaba 

para iniciar tramite de liquidación  y 

que fueron remitidos por las unidades 

administrativas. De estos 19 

contratos, 8 fueron liquidados al 

verificar que cumplían con los 

requisitos legales y reunían los 

documentos y soportes requeridos 

para la suscripción de la liquidación. 

Los 11 contratos restantes están a la 

espera de reunir la documentación 

necesaria para proceder a su 

liquidación. 

Los controles y las acciones fueron 

efectivas.

No se materializó el riesgo, no 

requiere acción de mejoramiento.

NO
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d de 

Seguimient

o

Seguimiento  

1T
Se Materializó?

Seguimiento  

2T
Se Materializó?

Seguimiento  

3T
Se Materializó?

Seguimiento  

4T

Se 

Materi

alizó?

Probabilidad 

Inherente

Impacto 

Inherente
Probabilidad Residual Impacto Residual

SEGUIMIENTO A LA GESTION DE LOS RIESGOS

N°

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO
VALORACIÓN DEL RIESGO (Análisis y Evalución del riesgo)

RIESGO RESIDUAL
TRATAMIENTO AL RIESGO

RIESGO INHERENTE CONTROLES

121 Jurídica
Soporte 

Jurídico

Afectación negativa de la

cadena de valor .

Riesgo identificado en

auditoría Interna de Calidad

2021.

Revisado la caracterización

del proceso de Soporte

Jurídico se estableció que

en el Ciclo PHVA, hay

actividades que no tienen

salidas del proceso, lo que

puede afectar negativamente 

la interacción de este

proceso con los demás

procesos de la

administración.

Posible afectación

reputacional por la falta de

actualización de la

caracterización del proceso

de Soporte Jurídico, debido

al desconocimiento del

formato de Caracterización

CA-SJ-01 y la necesidad de

actualizarlo por parte de los

Servidores Públicos

responsables.

Ejecución y administración de procesos

Falta de actualización a la 

caracterización del proceso

Desconocimiento por parte 

de los funcionarios de la 

necesidad de actualizar la 

caracterización del proceso

No identificación de todas 

las salidas del proceso que 

son insumo de los demás 

proceso   

No identificación de 

todas las salidas del 

proceso que son 

insumo de los demás 

proceso.

Causa definida en 

comité primario con 

acta 16 del 30 de 

dicembre de 2021. 

Por votación unanime 

de los asistentes al 

comité.   

Afecta

negativamente la

interacción de este

proceso con los

demás procesos de

la administración

Muy baja 20% Leve 20% BAJO

El Lider SIGI y

personal de apoyo

por lo menos 1 vez al

año, revisa la

Caracterización del

Proceso Soporte

Jurídico y lo actualiza

de acuerdo al

procedimiento PR-

GD-14. En caso de

que se detecten

cambios en el

proceso se debe

revisar nuevamente

la caracterización y

actualizar la

información

pertinente. Como

evidencia queda la

caracterización

actualizada publicada

en el SIGI

NO APLICA NO APLICA Detectivo Entre 0-20% Muy Baja

Entre 0-20%

Leve BAJO REDUCIR

Realizar el ajuste a la 

caracterización del 

proceso de soporte 

jurídico respecto de 

la identificación de 

las salidas

acta de comité 

primario

caracteriación del 

proceso actualizada

lider SIGI  de 

la secretaría 
Trimestralmente

Si bien es un riesgo que se dio en atención a 

una auditoria de calidad, en donde se dio la 

observación, la revisión de los procesos y 

procedimientos, y su formato es constante, y 

si es pertienete realizar su actualización, para 

este primer trimestre trabajamos en la 

actualización de la caracterización de los 

procesos, y se esta trabajando en la 

actualización del procedimiento de soporte 

juridico, dado la introducción de una actividad 

producto de la expedidción de un nuevo 

decreto municipal. Acta N° 2 del 10 de 

febrero 2022, formalizada en Comité primario

No

En este periodo de seguimiento no hubo 

necesidad de actualizar la caracterización del 

proceso de soporte jurídico, el procedimiento 

de revisión de actos administrativos requiere 

la modificación de una actividad dada la 

expedición de un decreto municipal de la 

presente anualidad. La caracterización fué 

actualizada y enviada a la coordinación de 

calidad en el mes de febrero, sin embargo en 

el próximo periodo se realizará la validación 

de las actividades versus las salidas para 

verificar su articulación y poder dar 

cumplimiento a la acción.

Por lo anterior se concluye que el control y las 

acciones vienen siendo efectivo para evitar la 

materialización del riesgo.

No

En asesoría de calidad el 10/08/2022 se 

organizó la descripción del riesgo para cumplir 

con la metodología, se reformuló el control y se 

analizó y modificó tanto la valoración inherente 

como residual.

En este tercer trimestre e revisó en comite 

técnico el proceso soporte jurídico, 

puntualmente el PROCEDIMIENTO PARA LA 

REVISIÓN Y/O PROYECCIÓN DE ACTOS 

ADMINISTRATIVOS (PR-SJ-05),acta #9 del 12 

de julio de 2022, realizando algunos ajustes y 

modificaciones. 

Posteriormente en acta #11 del 16 de 

septiembre si bien el mismo fue objeto de 

revisión y ajustes en comité técnico, se advirtió 

con posterioridad la revisión de una actividad 

del procedimiento. La cual se informa en este 

comité y se aprueba el procedimiento y la 

remisión del mismo a calidad para su 

actualización.

Se verifica en la carpeta SIGI donde ya se 

encuentra publicado el procedimiento (PR-SJ-

05) en su versión 6.

Por lo anterior se concluye que el control y las 

acciones vienen siendo efectivo para evitar la 

materialización del riesgo.

No

Una vez revisada la caracterización 

del proceso de Soporte Jurídico se 

evidenció que en el Ciclo PHVA, hay 

coherencia entre lasentradas,  

actividades y  salidas del proceso, lo 

que  ilustra la interacción de este 

proceso con los demás procesos de 

la administración, lo que demuestra la 

aplicacion y efectividad d ela accion y 

lo scontroles aplicados.

Por lo anterior se concluye que el 

control y las acciones vienen siendo 

efectivo para evitar la materialización 

del riesgo.

Para la proxima vigencia se elimina 

este riesgo ya que el control se 

encuentra documentado y no 

representa un amenaza para el 

cumplimiento de los objetivos del 

mismo.

NO

122 Jurídica
Soporte 

Jurídico

Aplicación de normatividad 

derogada o modificada

Posibilidad de afectación 

económica y reputacional  por 

proceoso judiciales fallados en 

contra de la entidad, debido a la 

aplicación de normatividad 

derogada o modificada.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Contestación de procesos 

judiciales con normas 

desactualizadas.

Adelantar procedimientos 

con aplicación de normas 

desactualizadas.

Falta de seguimiento y 

actualización de los 

procedimientos.

Desconocimiento de la 

normatividad vigente.

Desconocimiento de la 

normatividad vigente.

Causa definida en 

comité primario con acta 

16 del 30 de dicembre 

de 2021. Por votación 

unanime de los 

asistentes al comité.

Perdida de procesos 

judiciales

Deterioro de la imagen 

institucional

Sanciones economicas

Insatisfacción en los 

usuarios 

Media 60% Mayor 80% ALTO

El equipo SIGI de la 

secretaria juridica con 

con los funcionarios de 

representación judicial, 

realizarán en comite 

primario, una vez al año 

o cada vez que se 

requiera revisión de los 

procesos y 

procedimientos para 

mantenerlos 

actualizados, sobre todo 

en lo que respecta a la 

normatividad vigente 

aplicable, detectado 

alguna modificación  

procederá hacer la 

actualización conforme 

los establecido en el 

procedimiento PR-GD-14

NO APLICA NO APLICA Detectivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Realizar el ajuste a 

los procedimientos 

verificando que las 

normas esten 

actualizadas.

acta de comité 

primario

caracteriación del 

proceso actualizada

lider SIGI  de 

la secretaría 

y  

funcionarios 

de 

representaci

ón judicial

Trimestralmente

En el periodo se actualizo la normatividad 

relacionada con el proceso de soporte 

juridico,  la actualizacion de la caracterización 

del proceso, y la revisión es constante para 

realizar el ajuste en caso de requerirse. Acta 

N° 2 del 10 de febrero 2022, formalizada en 

Comité primario

No

En este periodo de seguimiento no hubo 

necesidad de actualizar la normatividad 

aplicable al  proceso de soporte jurídico, por 

lo que no se realizo ninguna modificación al 

respecto.

De lo anterior se infiere que las acciones ha 

sido efectivo.

Se evidencia que los controles fueron 

efectivos. Por lo anterior no se materializó el 

riesgo y en consecuencia no requiere la 

aplicación de  acciones de mejoramiento.  

No

En este tercer trimestre e revisó en comite 

técnico el proceso soporte jurídico, 

puntualmente el PROCEDIMIENTO PARA LA 

REVISIÓN Y/O PROYECCIÓN DE ACTOS 

ADMINISTRATIVOS (PR-SJ-05),acta #9 del 12 

de julio de 2022, realizando algunos ajustes y 

modificaciones. 

Posteriormente en acta #11 del 16 de 

septiembre si bien el mismo fue objeto de 

revisión y ajustes en comité técnico, se advirtió 

con posterioridad la revisión de una actividad 

del procedimiento. La cual se informa en este 

comité y se aprueba el procedimiento y la 

remisión del mismo a calidad para su 

actualización.

Se verifica en la carpeta SIGI donde ya se 

encuentra publicado el procedimiento (PR-SJ-

05) en su versión 6.

Por lo anterior se concluye que el control y las 

acciones vienen siendo efectivo para evitar la 

materialización del riesgo.

No

Una vez revisados los fallos 

proferidos en los procesos donde el 

municipio es parte se evidencio 

durante  este trimestre y en lo corrido 

d ela vigencia, no se han proferido 

fallos en contra de la entidad por 

invocacion o aplicacion de 

normatividad derogada o modificada, 

se evidencio ademans que los 

procedimientos se encuentran 

actualizados y que permanentemente 

se reciben en la entidd, por medio de 

suscripcion las actualizaciones 

normativas y se comparten al 

personal d ela secretaria juridica y en 

especial al de representacion judicial .

Por lo anterior se concluye que el 

control y las acciones vienen siendo 

efectivo para evitar la materialización 

del riesgo.

Se mantiene el Riesgo para la 

proxima Vigencia, revisando el 

control, y la acción  probabilidad, 

realizando los ajustes que se 

requieran.

NO

123 Jurídica

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Incumplimiento en la atención o 

respuesta oportuna a las PQRDS

Posible afectación negativa de la 

imagen institucional y posibles 

sanciones de los entes internos y 

externos por el no cumplimiento 

en la oportunidad a las PQRDS, 

por la falta de seguimiento a los 

tiempos de respuesta, y errores 

al momento de tipificar las 

solicitudes. Una vez revisado el 

reporte de tratamiento a las 

PQRDS se pudo evidenciar que 

para el tercer periodo se dio 

respuesta a 15 PQRDS por 

fuera de los plazos establecidos. 

Identificando un riesgo alto de 

incumplimiento no solo a los 

requisitos legales si no a los 

establecidos por la entidad.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Prestación del servicio de 

baja calidad, como 

consecuencia de un 

soporte tecnico ineficaz y 

de herramientas 

tecnologicas obsoletas y 

desactualizadas lo que 

genera afectación del 

trabajo de los servidores 

públicos.

Error en la tipificación en la 

solicitud. 

Ausencias temporales del 

servidor público 

responsable.

Falta de seguimiento a los 

tiempos de respuesta. 

Falta de seguimiento a 

los tiempos de 

respuesta. 

Causa definida en 

comité primario con acta 

16 del 30 de dicembre 

de 2021. Por votación 

unanime de los 

asistentes al comité.

Deterioro de la imagen 

institucional         

Acciones de tutela                           

                  

Baja calidad en la 

prestación del servicio

Media 60% Moderado 60% MODERADO

Los servidores públicos 

a cargo de la atención 

de las PQRDS, revisan 

semanalmente el 

aplicativo SISGED, el 

cual tiene la bondad de ir 

descontando los 

términos limites de 

respuesta y  en caso de 

que esté próximo a 

vencerse son priorizados 

o se solicita ampliación 

de términos; dejando 

registro en el aplicativo. NO APLICA NO APLICA Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Realizar seguimiento 

periodico a los 

tiempos de 

respuesta a través 

del SISGED.

Socializar a los 

servidores Públicos 

los términos 

establecidos para 

dar respuesta a las 

PQRDS, realizando 

control permanente a 

aquellas respuestas 

para las cuales se 

requiere información 

por parte de otras 

Unidades 

Administrativas.

acta de comité 

primario

Informe de PQRDS.

Listado de 

Asistencia.

Circular Interna

lider SIGI  de 

la secretaría
Trimestralmente

Revisado el informe que arroja el aplicativo 

de PRDS para este primer trimestre, da 

cuenta de la recepción de 168 solicitudes, de 

las cuales solo 1 fue respondida fuera del 

termino, que obedece a un tramite de 

solicitud de certificado de propiedad 

horizontal, el mismo que se respondió con un 

día de vencimiento. al respecto hay que 

mencionar que este tramite cuenta con 3 días 

de respuesta, tiempo corto, sin embargo 

gracias a las acciones que se vienen 

implmentando ya no se presentan multiples 

vencimientos como sucedida en las vigencias 

anteriores; así mismo se explico que este 

vencimiento se dio producto de 

complicaciones administrativas en uno de los 

tramites. 

No

Revisado el informe que arroja el aplicativo de 

PRDS para este primer trimestre, da cuenta 

de la recepción de 136 solicitudes, de las 

cuales solo 1 fue respondida fuera del 

termino, que obedece a un solicitud de 

información, respecto del proceso de 

contratación para el mantenimiento de los 

ascensores, la cual producto de los trámites 

administrativos para la consecusión de la 

información requerida para suministrar una 

respuesta de fondo se respondió fuera de los 

términos.  

Podriamos decir que si bien hay una 

respuesta que se da fuera de los terminos, los 

controles y las acciones fueron efectivas ya 

que la respuesta extemporanea no fue por 

descuido, sino por temas administrativos, y el 

riesgo se materializa en ese sentido, sin 

embargo analizado la causa, obedece a la 

necesidad de obtener información de 

diferentes dependencias, permitiendo dar una 

respuesta de fondo a la solicitud. Se 

documentó el Plan de Contingencia y se 

determinó una vez revisado el riesgo de 

manera completa, no es necesario replantear 

los controles, solo se fortalecerán y 

complementarán las acciones de tratamiento.

Si

En asesoría el 10/08/2022 se documento el 

plan de contingencia y se complementaron las 

acciones de tratamiento. Se modificó la 

redacción del control en cumplimiento con la 

metodología establecida.

Se documenta el plan de contingencia, 30-09-

2022. Se expidió la circular interna N° 318 el 

25 de agosto de 2022, en la cual se invita a los 

servidores públicos de la secretaría jurídica a 

ser diligentes y revisar periódicamente la 

plataforma SISGED y evitar las respuestas por 

fuera de los términos legales.

Revisado el informe que arroja el aplicativo de 

PRDS para este tercer trimestre, da cuenta de 

la recepción de 130 solicitudes, respondiendo 

toptal ellas dentro del termino legal 

establecido. 

Por lo anterior se concluye que el control y las 

acciones vienen siendo efectivo para evitar la 

materialización del riesgo.

No

Se evidencio que el plan d 

eContingencia aplicado, la 

modificacion del control  y la 

expedicion de la circular interna N° 

318 el 25 de agosto de 2022, efueron 

efectivos para que los servidores 

públicos de la secretaría jurídica sean 

diligentes y revisen periódicamente la 

plataforma SISGED, lo que ha evitado 

que se presenten respuesta  de 

PQRD por fuera de los términos 

legales.

Revisado el informe que arroja el 

aplicativo de PRDS se evidencia que 

durante el cuarto trimestre, no se ha 

materializado el riesgo  . 

Por lo anterior se concluye que el 

control y las acciones vienen siendo 

efectivo para evitar la materialización 

del riesgo.

Se mantiene el riesgo para la proxima 

vigencia, revisando y replanteando si 

se requiere la descripcion del riesgo, 

control, accion y probabilidad.

NO

124 Jurídica

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Reconocimiento de personeria 

jurídica sin el cumplimiento de los 

requisitos establecidos.

Posibilidad de afectación 

reputacional por irregularidades 

cometidas por servidor público 

encargado de adelantar el 

trámite de propiedad horizontal,  

debido al reconocimiento de 

personería jurídica de las PH sin 

el cumplimiento de los requisitos 

establecidos, en beneficio 

propio o de un tercero,  lo que 

podria ocasionar sanciones por 

parte de los entes de control y 

presentación de quejas 

disciplinarias e inconformidad y 

perdida de la credibilidad en los 

usuarios. Corrupción o fraude 

interno

Interes particular de 

favorecer a un tercero

Omisión voluntaria de los 

requisitos legales

Falta de etica por parte de 

los funcionarios 

responsables del trámite

Falta de ética por parte 

de los funcionarios 

responsables del trámite.

Causa definida en 

comité primario con acta 

16 del 30 de dicembre 

de 2021. Por votación 

unanime de los 

asistentes al comité.

Perdida de imagen, 

perdida de 

credibilidad, 

Investigaciones, 

demandas

Media 60% Mayor 80% ALTO

El servidor público 

encargado de darle 

trámite a la solicitud una 

vez asiganda, realiza 

control y verificación de 

los documentos exigidos 

a traves de la lista de 

chequeo, en caso de 

encontrar la 

documentación a corde, 

proyectara oficio para 

aprobación y firma por 

parte del Secretario, y si 

verifica algun faltante, 

requerira por oficio al 

solicitante.

NO APLICA

NO APLICA Detectivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Socializar y 

sensibilizar a los 

servidores públicos 

de la unidad 

administrativa en los 

valores y principios 

éticos contenidos en 

el codigo de 

integridad.

Verificar en el sisged 

y la oficina de control 

interno disciplinario, 

la existencia de 

denuncias, quejas o 

investigaciones por 

hechos de 

conrrupción contra 

funcionarios de la 

unidad administrativa.

Registro de 

asistencia 

capacitaciones, 

informes.

FO-SJ-03 Lista de 

chequeo          

Profesional 

Universitario 

de la 

Secretaría 

Jurídica.

Trimestralmente

En este periodo de seguimiento, se pudo 

analizar que ingresaron 171 solicitud de 

tramite de expedicion de certificado o 

resolución de propiedad horizontal, las 

mismas que fueron atendidas por el 

funcionario a cargo velando por el 

cumplimiento de los requisitos legales y 

establecidos, proyectando los actos 

administrativos para firmar del secretario 

juridico. No ingresas quejas o denuncias por 

el aplico de PQRDS respesto a actuaciones 

indebidas del funcionario a cargo ni tampoco 

se cuentan con informes provenientes de la 

oficina de control disciplinario.  

En el periodo se tiene como estrategia de 

sensibilización permanete en codigo de 

integridad la adopta por la oficina de talento 

humano, con la elección de los servidores 

p{ublicos que representan los valores. 

Los controles y las acciones fueron efectivas, 

y el riesgo no se materializó en el período.

No

En este periodo de seguimiento, se pudo 

analizar que ingresaron 180 solicitud de 

tramite de expedicion de certificado o 

resolución de propiedad horizontal, las 

mismas que fueron atendidas por el 

funcionario a cargo velando por el 

cumplimiento de los requisitos legales y 

establecidos, proyectando los actos 

administrativos para firmar del secretario 

juridico. No ingresas quejas o denuncias por 

el aplico de PQRDS respesto a actuaciones 

indebidas del funcionario a cargo ni tampoco 

se cuentan con informes provenientes de la 

oficina de control disciplinario.  

En el periodo se tiene como estrategia de 

sensibilización permanente en codigo de 

integridad la adopta por la oficina de talento 

humano, con la elección de los servidores 

públicos que representan los valores. 

Los controles y las acciones fueron efectivas, 

y el riesgo no se materializó en el período.

No

En este periodo de seguimiento, se pudo 

analizar que ingresaron 170 solicitud de 

tramite de expedicion de certificado o 

resolución de propiedad horizontal, las mismas 

que fueron atendidas por el funcionario a cargo 

velando por el cumplimiento de los requisitos 

legales y establecidos, proyectando los actos 

administrativos para firmar del secretario 

juridico. No ingresas quejas o denuncias por el 

aplico de PQRDS respesto a actuaciones 

indebidas del funcionario a cargo ni tampoco 

se cuentan con informes provenientes de la 

oficina de control disciplinario.  

En el periodo se tiene como estrategia de 

sensibilización permanente en codigo de 

integridad la adopta por la oficina de talento 

humano, con la elección de los servidores 

públicos que representan los valores. 

Los controles y las acciones fueron efectivas, y 

el riesgo no se materializó en el período.

No

Se evidencio en la lista de chequeo y 

documentos que soportan las 

soliciudes de Reconocimiento de 

personería jurídica de las PHE que 

durante esta vigencia se expedieron 

671  certificados o resoluciones 

relacionados con propiedad horizontal 

con el cumplimiento de los requisitos 

legales y establecidos. Que nohan  

ingresado quejas o denuncias 

respecto a actuaciones indebidas del 

funcionario a cargo ni tampoco se 

cuentan con investigaciones en  la 

oficina de control disciplinario, por 

este hecho .  

Durante la vigencia se tuvo como 

estrategia de sensibilización 

permanente en codigo de integridad 

institucional y el reconocimiento de los 

servidores públicos que representan 

los valores, ademas del otorgamiento 

de incentivos a los mismos, acciones 

y controles que han servido para 

evitar el riesgo, de lo que se concluye 

que los controles y las acciones 

fueron efectivas, y el riesgo no se 

materializó durante la vigencia.

Se mantiene el riesgo, revisando y 

actualizando si se requiere la 

probabilidad.

NO

125 Jurídica
Soporte 

Jurídico

Demora en el cumplimiento de 

los fallos proferidos por la 

autoridad judicial.

Posibilidad de afectación 

económica por sanción de los 

entes de control y pago de 

intereses de mora, debio a la 

demora en el cumplimiento de 

los fallos proferidos por la 

autoridad judicial.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Negligencia por parte del 

Funcionario encargado al 

no enviar oportunamente el 

fallo proferido por la 

autoridad judicial para su 

cumplimiento.

Notificación indebida de 

los fallos judiciales

perdida o extravio de la 

información

Mal direccionamiento 

interno de la infofrmación 

para el cumplimiento del 

fallo 

Negligencia por parte del 

Funcionario encargado 

al no enviar 

oportunamente el fallo 

proferido por la autoridad 

judicial para su 

cumplimiento.

Causa definida en 

comité primario con acta 

16 del 30 de dicembre 

de 2021. Por votación 

unanime de los 

asistentes al comité.

Generacion de 

intereses moratorios.

Investigaciones, 

demandas, sanciones.

Baja 40% Mayor 80% ALTO

El servidor público 

encargado de tramitar el 

proceso judicial, una vez 

se profiera la decisión 

judicial, registrará tal 

actuación en el aplicativo 

J-PRO, y remitira 

oportunamente al 

responsable a la unidad 

administrativa que debe 

dar cumplimiento al fallo, 

en caso de no tener 

constancia del 

cumplimiento, remitirá 

oficio a la unidad 

administrativa para su 

atención, dando a 

conocer las posibles 

consecuencias . 

NO APLICA NO APLICA Detectivo Entre 21-40% Baja Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

capacitar a los 

servidores públicos 

en el regimen 

disciplinario y en el 

codigo de intergidad.

formato de asistencia 

a las capacitaciones.

Registro Fotogtrafico

Profesional 

universitario 

(Abogado 

asignado).

Trimestralmente

En el periodo de seguimiento, se trabajo con 

los abogados de representacion judicial en la 

actualización y diligenciamiento del aplicativo 

J-PRO. Para ello se expidio la circular interna 

N° 067 del 16 de febrero de 2022. en el 

periodo de seguimiento no se dieron 

capacitaciones en regimen disciplinario 

No

En el periodo de seguimiento, se trabajo con 

los abogados de representacion judicial en la 

actualización y diligenciamiento del aplicativo 

J-PRO, lo cual debe ser un ejercicio constante 

que permita verificar en tiempo la necesidad 

de realizar alguna actuación judicial. En el 

periodo se realizó capacitación en regimen 

disciplinario a cargo de la oficina de control 

disciplinario interno.  

De lo anterior se infiere que las acciones ha 

sido efectivo.

Se evidencia que los controles fueron 

efectivos. Por lo anterior no se materializó el 

riesgo y en consecuencia no requiere la 

aplicación de  acciones de mejoramiento. 

No

En el periodo de seguimiento, se trabajo con 

los abogados de representacion judicial en la 

actualización y diligenciamiento del aplicativo J-

PRO, lo cual debe ser un ejercicio constante 

que permita verificar en tiempo la necesidad 

de realizar alguna actuación judicial. Siendo 

esta una estrategia exitoso que se esta 

replicando el proceso de adquisiciones. 

De lo anterior se infiere que las acciones ha 

sido efectivo.

En el periodo se tiene como estrategia de 

sensibilización permanente en codigo de 

integridad la adopta por la oficina de talento 

humano, con la elección de los servidores 

públicos que representan los valores. 

Se evidencia que los controles fueron 

efectivos. Por lo anterior no se materializó el 

riesgo y en consecuencia no requiere la 

aplicación de  acciones de mejoramiento. 

No

Consultados los expedientes y los 

registros de los procesos en el J-

PRO, se evidencio el registro de los 

fallos y la remision oportuna de los 

fallos a los competentes de su 

cumplimiento. asi mismo se realizo 

por parte d ela Oficina de Control 

Disciplinario Interno y la oficina de 

Talento humano capacitacion con 

convocatoria a todos los servidorres 

piblicos sobre el nuevo regimen 

disciplinario y se incluyo el teme en la 

reinduaccion realizada a los nuevos 

servidores, igualmente se continua 

con estrategia de sensibilización 

permanente en codigo de integridad  

y  la elección de los servidores 

públicos que representan los valores, 

acciones y controles que han sido 

efectivos para evitar el riesgo .no se 

materializó el riesgo y en 

consecuencia no requiere la 

aplicación de  acciones adicionales a 

las propuestas..

Se analizara la probabilidad de 

eliminar o replantear el riesgo para la 

proxima vigencia, ya que el 

cumplimiento de los fallos se 

encuentra por fuera del alcance del 

proceso, siendo la entrada a otros 

procesos, por lo tanto el alcance seria 

hasta la notificacion de fallo al area o 

NO

126 Jurídica
Soporte 

Jurídico

Demora o incumplimiento en la 

prestacion de los servicios 

asociados al proceso.

Posibilidad de afectación 

económica por sanción de los 

entes de control y perdida de los 

procesos judiciales, debido a la 

no atención de los servicios 

asociados al  proceso o 

incumplir los terminos 

establecidos para cada uno de 

ellos. 

Ejecución y 

administración de 

procesos

Capaciadad insuficiente de 

los recursos tecnologicos 

necesarios para el envio 

de información robusta

Demoras en el reparto 

para la atención de 

requerimientos

Deficiencia en la defensa 

técnica.

Desbordamiento de la 

capacidad operativa por 

aumento de la demanda de 

los servicios asociados a 

la unidad asministrativa

Capaciadad insuficiente 

de los recursos 

tecnologicos necesarios 

para el envio de 

información robusta.

Causa definida en 

comité primario con acta 

16 del 30 de dicembre 

de 2021. Por votación 

unanime de los 

asistentes al comité.

Fallos en contra, 

investigaciones, 

sanciones y acciones 

de repeticion. 

Deficiencia en la 

defensa técnica.

Alta 80% Mayor 80% ALTO

El servidor público 

encargado del tramitar el 

proceso judicial, 

conforme el sistema de 

reparto de acuerdo a la 

carga laboral y 

especialidad de los 

profesionales, tal y como 

lo consagra el 

procedimiento PR-SJ-

01, adelantará las 

actuaciones requeridas 

en los términos 

establecidos en la ley, y 

en caso de tener alguna 

dificultad para el envio 

de información dará a 

viso a quien corresponda.

NO APLICA NO APLICA Detectivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Realizar seguimiento 

a la oportunidad en 

el reparto.

Realizar seguimiento 

a la actualizacion y 

registro por parte de 

los profesionales a 

cargo de las 

actuaciones en el 

aplicativo J-PRO 

Aplicativo J-PRO

Secretario 

juridico y 

líder SIGI, 

funcionarios 

de 

representaci

ón judicial

Trimestralmente

 En la fecha verificando la información 

suministrada por el administrador del 

aplicativo J-PRO  y reparto realizado, se 

evidencia la  oportuna prestacion de los 

servicios de la Secretaría Jurídica.

Por medio del aplicativo J-PRO si tiene la 

infomación del estado actual de los proceso a 

cargo, permitiendo un mayor control de las 

actuaciones.  De lo anterior se infiere que las 

acciones ha sido efectivo.

Se evidencia que los controles fueron 

efectivos. Por lo anterior no se materializó el 

riesgo y en consecuencia no requiere la 

aplicación de  acciones de mejoramiento. 

Para ello se expidio la circular interna N° 067 

del 16 de febrero de 2022.  

No

 En la fecha verificando la información 

suministrada por el administrador del 

aplicativo J-PRO  y reparto realizado, se 

evidencia la  oportuna prestacion de los 

servicios de la Secretaría Jurídica.

Por medio del aplicativo J-PRO si tiene la 

infomación del estado actual de los proceso a 

cargo, permitiendo un mayor control de las 

actuaciones.  De lo anterior se infiere que las 

acciones ha sido efectivo.

Se evidencia que los controles fueron 

efectivos. Por lo anterior no se materializó el 

riesgo y en consecuencia no requiere la 

aplicación de  acciones de mejoramiento. 

No

Verificada la información para este tercer 

trimestre, suministrada por el administrador del 

aplicativo J-PRO  y reparto realizado, se 

evidencia la  oportuna prestacion de los 

servicios de la Secretaría Jurídica.

Por medio del aplicativo J-PRO si tiene la 

infomación del estado actual de los proceso a 

cargo, permitiendo un mayor control de las 

actuaciones.  De lo anterior se infiere que las 

acciones ha sido efectivo.

Se evidencia que los controles fueron 

efectivos. Por lo anterior no se materializó el 

riesgo y en consecuencia no requiere la 

aplicación de  acciones de mejoramiento. 

No

Verificada la información para este 

trimestre, suministrada por el 

administrador del aplicativo J-PRO  y 

reparto realizado, se evidencia la  

oportuna prestacion de los servicios 

de la Secretaría Jurídica.

Por medio del aplicativo J-PRO si 

tiene la infomación del estado actual 

de los proceso a cargo, permitiendo 

un mayor control de las actuaciones.  

De lo anterior se infiere que las 

acciones ha sido efectivo.

Se evidencia que los controles fueron 

efectivos. Por lo anterior no se 

materializó el riesgo y en 

consecuencia no requiere la 

aplicación de  acciones de 

mejoramiento.

Para la proxima vigencia se analizara 

la posibilidad de eliminar o replantear 

el riesgo  ya que se encuentra un 

poco ambiguo y contenido en los 

demas riesgos asociados al proceso

NO

127 Jurídica
Soporte 

Jurídico

Indebida notificacion de las 

decisiones administrativas

Posibilidad de afectación 

reputacional por presentación de 

quejas e insatisfacción en los 

usuarios, debido a la no 

realización de la notificación de 

los actos administrativos de 

acuerdo a los plazos 

establecidos legalmente.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Desactualización normativa 

por parte del funcionario.

No disponer de medios 

adecuados para la 

comunicación con los 

usuarios.

No contar con la 

infomacion necesaria.

Desactualización 

normativa por parte del 

servidor público 

responsable.

Causa definida en 

comité primario con acta 

16 del 30 de dicembre 

de 2021. Por votación 

unanime de los 

asistentes al comité.

Perdida de imagen y 

credibilidad 

institucional.

Media 60% Moderado 60% MODERADO

El servidor público 

encargado de la 

actuación administrativa, 

realizar la notificación, en 

caso de que esta se 

requiera, comforme lo 

establecido en la norma, 

y con ello obtener la 

firmeza del acto, ya que 

de no ser notificado el 

mismo no surtirá los 

efectos jurídicos que se 

pretenden y no será 

oponible, en caso de 

evidenciarse que no se 

ha notificado y se 

encuentra dentro de los 

términos, este debería 

ser notificado con 

prioridad, como 

evidencia queda el 

documento de 

notificación. 

NO APLICA NO APLICA Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Realizar 

capacitaciones 

periodicas a los 

servidores públicos 

responsables y en 

caso de que se 

actualice la 

normatividad 

asosciada al 

cumplimiento de 

términos en la 

notificación de actos 

administrativos.

Aplicativo SISGED. 

Control de asistencia 

a Capacitaciones.

Profesional 

universitario 

(Abogado 

asignado)

Trimestralmente

En la fecha se verifica por medio del 

aplicativo SISGED la atención por parte de 

los funcionarios de los asuntos a su cargo. 

En la vigencia en el periodo de seguimiento 

no se realizaron jornadas de capacitación.

De lo anterior se infiere que el control ha sido 

efectivo. 

Por lo anterior no se materializó el riesgo y en 

consecuencia no requiere la aplicación de  

acciones de mejoramiento.  

No

En la fecha se verifica por medio del aplicativo 

SISGED la atención por parte de los 

funcionarios de los asuntos a su cargo, 

verificando la notificación de las resoluciones 

de propiedad horizontal y los fallos y 

actuaciones en los procesos disciplinarios en 

segunda instancia. 

En la vigencia en el periodo de seguimiento 

no se realizaron jornadas de capacitación, sin 

embargo no se presentaron cambios en la 

normatividad asociada al cumplimiento de 

términos en los actos adminsitrativos. 

De lo anterior se infiere que el control ha sido 

efectivo. El riesgo no se materializó y en 

consecuencia no requiere la aplicación de 

acciones de mejoramiento.  

No

En asesoria de calidad del 08/08/2022 se 

reviso el riesgo de manera integral, se 

reformulo el control, identidicando los 

procedmientos en los cuales se encuentran 

documentados, y se complemento la acción.

En la fecha se verifica por medio del aplicativo 

SISGED la atención por parte de los 

funcionarios de los asuntos a su cargo, 

verificando la notificación de las resoluciones 

de propiedad horizontal y los fallos y 

actuaciones en los procesos disciplinarios en 

segunda instancia. 

En la vigencia en el periodo de seguimiento no 

se realizaron jornadas de capacitación, sin 

embargo no se presentaron cambios en la 

normatividad asociada al cumplimiento de 

términos en los actos adminsitrativos. 

De lo anterior se infiere que el control ha sido 

efectivo. El riesgo no se materializó y en 

consecuencia no requiere la aplicación de 

acciones de mejoramiento.  

No

Se verifico por medio del aplicativo 

SISGED la atención por parte de los 

funcionarios de los asuntos a su 

cargo, verificando la notificación de 

las resoluciones de propiedad 

horizontal y los fallos y actuaciones en 

los procesos disciplinarios en 

segunda instancia. 

durante la vigencia y en el periodo de 

seguimiento no se realizaron jornadas 

de capacitación, ya que no se 

presentaron cambios en la 

normatividad asociada al 

cumplimiento de términos en los actos 

adminsitrativos. 

De lo anterior se infiere que el control 

y las acciones ha sido efectivos.para 

evitar la materializóación del riesgo y 

en consecuencia no requiere la 

aplicación de acciones de 

mejoramiento adicionales a las 

propuestas. 

Se mantiene el riesgo para la 

vigencia siguiente, revisando la 

accion y la probabilidad y 

replanteandola si es necesario 

NO
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128 Jurídica
Soporte 

Jurídico

Vulneración de la 

confidencialidad de los asuntos 

que se tramitan en el comité de 

conciliación.

Posibilidad de afectación 

reputacional por irregularidades 

cometidas por los servidores 

públicos miembros del comité de 

conciliación, debido a la 

vulneración de la 

confidencialidad por filtración de 

información del comité de 

conciliación buscando el 

beneficio propio o de un tercero, 

lo que podría ocasionar 

denuncias disciplinarias y 

posibles sanciones por parte de 

los organos de control. Corrupción o fraude 

interno

Conducta anti-ética de los 

servidores públicos y 

demás miembros que 

hacen parte del comité de 

conciliación 

Omisión voluntaria de los 

procedimientos de manejo 

de la información.

Ideas de defraudación

Conducta anti-ética de 

los servidores públicos y 

demás miembros que 

hacen parte del comité 

de conciliación.

Causa definida en 

comité primario con acta 

16 del 30 de dicembre 

de 2021. Por votación 

unanime de los 

asistentes al comité.

Perdida de la 

credibilidad e imagen 

institucional

Investigaciones 

disciplinarias

Media 60% Mayor 80% ALTO

El servidor público a 

cargo de la secretaria 

técnica del comité de 

conciliación, realiza la 

convocatoria o citación a 

las sesiones del comité, 

a través del correo 

personal institucional de 

cada uno de los 

miembros o partes 

interesadas, informando 

respecto de la 

confidencialidad de la 

información y las 

consecuencias en caso 

de vulneración.  

El servidor público a 

cargo de la secretaria 

técnica del comité de 

conciliación, custodia las 

actas e información del 

comité de conciliación, 

garantizando el acceso 

restringido a las actas 

físicas y digitales del 

comité de conciliación.

NO APLICA Preventivo y Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Aprobacion y 

Socialización del 

Reglamento del 

comité de 

conciliación, 

considerando 

aspectos de 

planeacion, roles, 

funciones, 

seguimiento y 

cumplimiento de las 

decisiones, 

indicadores entre 

otros.

Realizar 

capacitaciones en 

código de integridad.

Verificar en las 

SISGED la 

existencia de quejas 

o denuncias por este 

hecho de corrupción.

Actas de comité de 

conciliación.

Formatos de 

asistencia a 

capacitaciones de 

código de Integridad.

Secretario 

general del 

comité de 

conciliación 

y Secretario 

Jurídico

Trimestralmente

 En la fecha se verifica gracias a la 

información suministrada por el funcionario a 

cargo de la secretaría técnica del comite de 

conciliación que para este tercer trimestre se 

totalizan 4 comités de conciliación en donde 

se abordaron 18 solicitudes de conciliación. 

Se realizó la notificación de las actas de 

comité sólo a las partes interesadas, y se 

ejerce una custodia adecuada de la 

documentación por parte del funcionario a 

cargo. 

De las acciones se tiene que no se recibió 

denuncia o queja por vulneración de la 

confidencialidad de los asuntos tratados en el 

comite de alguno de los miembros. 

En este periodo no se realizó capacitación en 

regimen disciplinario. 

De acuerdo a las evidencias anteriormente 

mencionadas se concluye que los controles y 

las acciones han sido efectivas.

Por lo anterior no se materializo el riesgo y no 

se requiere acción de mejoramiento.

No

 En la fecha se verifica gracias a la 

información suministrada por el funcionario a 

cargo de la secretaría técnica del comite de 

conciliación que para este segundo trimestre 

se totalizan 4 comités de conciliación en 

donde se abordaron 11 solicitudes de 

conciliación. Se realizó la notificación de las 

actas de comité sólo a las partes interesadas, 

y se ejerce una custodia adecuada de la 

documentación por parte del funcionario a 

cargo. 

De las acciones se tiene que no se recibió 

denuncia o queja por vulneración de la 

confidencialidad de los asuntos tratados en el 

comite de alguno de los miembros. 

En este periodo no se realizó capacitación en 

regimen disciplinario. 

De acuerdo a las evidencias anteriormente 

mencionadas se concluye que los controles y 

las acciones han sido efectivas.

Por lo anterior no se materializo el riesgo y no 

se requiere acción de mejoramiento.

No

 En la fecha se verifica gracias a la información 

suministrada por el funcionario a cargo de la 

secretaría técnica del comite de conciliación 

que para este tercer trimestre se totalizan 6 

sesiones del comité de conciliación en donde 

se abordaron 13 solicitudes de conciliación. 

Se realizó la notificación de las actas de 

comité sólo a las partes interesadas, y se 

ejerce una custodia adecuada de la 

documentación por parte del funcionario a 

cargo. 

De las acciones se tiene que no se recibió 

denuncia o queja por vulneración de la 

confidencialidad de los asuntos tratados en el 

comite de alguno de los miembros. 

En este periodo no se realizó capacitación en 

regimen disciplinario. 

De acuerdo a las evidencias anteriormente 

mencionadas se concluye que los controles y 

las acciones han sido efectivas.

Por lo anterior no se materializo el riesgo y no 

se requiere acción de mejoramiento.

No

 En la fecha se verifica gracias a la 

información suministrada por el 

funcionario a cargo de la secretaría 

técnica del comite de conciliación que 

para este tercer trimestre se totalizan 

6 sesiones del comité de conciliación 

en donde se abordaron 13 solicitudes 

de conciliación. Se realizó la 

notificación de las actas de comité 

sólo a las partes interesadas, y se 

ejerce una custodia adecuada de la 

documentación por parte del 

funcionario a cargo. 

De las acciones se tiene que no se 

recibió denuncia o queja por 

vulneración de la confidencialidad de 

los asuntos tratados en el comite de 

alguno de los miembros. 

En este periodo no se realizó 

capacitación en regimen disciplinario. 

De acuerdo a las evidencias 

anteriormente mencionadas se 

concluye que los controles y las 

acciones han sido efectivas.

Por lo anterior no se materializo el 

riesgo y no se requiere acción de 

mejoramiento.

NO

129 Jurídica Adquisiciones

Uso de la información 

documentada del proceso de 

adquisiciones desactualizada. 

Posibilidad de afectación 

económica y reputacional por 

retrasos y reprocesos en la 

contratación debido a la no 

utilización de la información 

documentada actualizada, por la 

no utilización de la carpeta SIGI y 

por la falta de socializacion de 

las modificaciones y 

actualizaciones aplicadas a la 

información documentada del 

proceso de adquisiciones.

Ejecución y 

administración de 

procesos

No utilizar la información 

documentada que se 

encuentra en la carpeta 

SIGI.

Medios o canales de 

transmisión de la 

información deficientes.

Omisión en la difusión y 

socialización de las 

modificaciones y 

actualizaciones de la 

información documentada 

del procesode 

adquisiciones.

No utilización de la 

información 

documentada que se 

encuentra en la carpeta 

oficial SIGI.

Causa definida en 

comité primario con acta 

16 del 30 de dicembre 

de 2021. Por votación 

unanime de los 

asistentes al comité.

Retrasos y reprocesos 

en la contratación.

Afectación negativa de 

la imagen institucional.

Media 60% Moderado 60% MODERADO

El profesional 

universitario a cargo del 

proceso de contratacion 

revisa diariamente las 

carpetas contractuales 

fisicas, verificando las 

versiones de los 

formatos y 

procedimientos de la 

información 

documentada del 

proceso de 

adquisiciones antes de 

la publicación, en caso 

de encontrar el uso de 

información 

documentada 

desactualizada, remitira 

para su corrección a la 

dependencia encargada 

del proceso. 

Socializar las 

modificaciones y 

actualizaciones que se 

realicen a la información 

documentada en el 

mismo momento en que 

sean de obligatoria 

aplicación. 

NO APLICA NO APLICA Detectivo Entre 41-60% Media Entre 21-40% Menor MODERADO REDUCIR

Recordar a los 

servidores públicos 

de la administración 

municipal la 

obligatoriedad de 

utilizar la información 

docuentada 

directamente desde 

la carpeta oficial SIGI.

Devolver los 

formatos que estén 

en versiones 

desactualizadas a la 

unidad administrativa 

que los proyectó y 

solicitar la corrección.

Circulares, correos 

electronicos

Profesional 

universitario 

de la 

secretaría 

jurídica

Trimestralmente

Durante el seguimiento realizado en el primer 

trimestre, se revisó la correcta aplicación de 

los formatos, procedimientos y en general la 

información documentada del proceso de 

adquisiciones verificando la utilización de las 

versiones actualizadas y la aplicación 

correcta del PR-GD-14 Procedimiento para el 

Control de la Información Documentada.

El 22 de marzo de 2022 mediante el acta N° 

4 se realizaron modificaciones en algunos 

formatos y  se dejó como tarea la revisión de 

los procedimientos y el manual de supervisión 

para verificar la necesidad o no de 

actualización. Mediante Circular N° 129 del 

29 de marzo se socializaron los cambios en 

los formatos con todas las unidades 

administrativas, además se les insistió en la 

obligatoriedad de utilizar los documentos 

para los procesos de contratación 

directamente desde la carpeta SIGI.

Los controles y las acciones fueron efectivas.

No

Durante el seguimiento realizado en el 

segundo trimestre de la vigencia 2022, se 

revisó la correcta aplicación de los formatos, 

procedimientos y en general la información 

documentada del proceso de adquisiciones 

verificando la utilización de las versiones 

actualizadas y la aplicación correcta del PR-

GD-14 Procedimiento para el Control de la 

Información Documentada.

El 24 de junio de 2022 mediante el acta N° 7 

se realizaron modificaciones en algunos 

formatos y procedimientos . Mediante Circular 

N° 129 del 29 de marzo se socializaron los 

cambios en los formatos con todas las 

unidades administrativas, además se les 

insistió en la obligatoriedad de utilizar los 

documentos para los procesos de 

contratación directamente desde la carpeta 

SIGI.

Los controles y las acciones fueron efectivas.

No

Durante el seguimiento realizado en el tercer 

trimestre de la vigencia 2022, se revisó la 

correcta aplicación de los formatos, 

procedimientos y en general la información 

documentada del proceso de adquisiciones 

verificando la utilización de las versiones 

actualizadas y la aplicación correcta del PR-

GD-14 Procedimiento para el Control de la 

Información Documentada.

Los controles y las acciones fueron efectivas.

No

Durante la vigencia 2022, se revisó la 

correcta aplicación de los formatos, 

procedimientos y en general la 

información documentada del 

proceso de adquisiciones verificando 

ladisposiciçon y  utilización de las 

versiones actualizadas y la correcta 

aplicacion de los mismos, control que 

se hace permanante por parte d elos 

profesionales del area d 

econtratación y en caso de 

evidenciarse el uso de algun formato 

obsoleto se devuelve al responsable 

para su corrección, control y acciones 

que han sido efectivos para evitar la 

materializacion del riesgo.

No requiere la aplicacion de acciones 

adicionales a las propuestas.

Se conserva el riesgo para la vigencia 

siguiente, revisando su valoracion.

NO

130 Jurídica

Gestión del 

Talento 

Humano

Perdida o fuga de conocimiento. 

Observación identificada en 

auditoria interna de calidad N° 9 - 

2021. No obstante evidenciarse 

un amplio conocimiento de los 

servidores públicos en cuanto a 

la ejecución de los procesos, se 

identifica el riesgo de pérdida o 

fuga de conocimiento debido a la 

centralización del conocimiento 

en personas determinadas y la 

falta de información 

documentada.

Posibilidad de afectación 

reputacional por pérdida o fuga 

de conocimiento debido a la 

centralización del conocimiento 

en personas determinadas y la 

falta de información 

documentada.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Falta de documentación de 

la información de las 

activiades realizadas 

Falta de capacitación a los 

funcionarios que hacen 

parte del equipo de trabajo 

Movimiento de personal

Falta de documentación 

de la información de las 

activiades realizadas.

Causa definida en 

comité primario con acta 

16 del 30 de dicembre 

de 2021. Por votación 

unanime de los 

asistentes al comité.

Retrasos y reprocesos 

en la ejecución de las 

actividades

Afectación negativa de 

la imagen institucional.

Media 60% Moderado 60% MODERADO

Los servidores públicos 

del fondo rotarorio de 

vivienda y bienestar, 

identifican la necesidad 

de documentar las 

actividades del FRV 

dentro del primer 

trimestre de 2022, y 

asignan los 

responsables, 

estructurando los 

procedimientos y 

diseñando los formatos 

utilizar, de acuerdo a lo 

establecido en el 

procedimiento PR-GD-

14. En caso de que se 

incumpla con la 

elaboración de la 

documentación se 

informa al secretario 

jurídico para que este 

haga seguimiento y 

priorice dicha actividad. 

Como evidencia queda 

la información 

documentada del FRV.

NO APLICA NO APLICA Detectivo Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Realizar seguimiento 

a la elaboración, 

aprobación, 

socialización e 

implementación de la 

información 

documentada del 

FRV.

Procedimientos y 

formatos 

documentados

Asesora FRV Trimestralmente

En este periodo se tiene documentado varias 

reuniones con la coordinación de calidad, 

para la elaboración de los procedimientos del 

fondo rotatorio de vivienda. 

No

En este periodo se elaboran los 

procedimientos, documentando las 

actividades realizadas, asi como los formatos 

requeridos, solo esta pendiente de 

aprobacion y adopción en comité primario.

Por lo anterior se concluye que los controles y 

las acciones defenidas para el periodo fueron 

efectivas y el riesgo no se materializo. 

No

En asesoria de calidad del 27/07/2022 se 

reviso el riesgo de manera integral, se 

organizo la identificación y descripción del 

riego de acuerdo a la metodologia, se 

replanteo el control y las acciones con base en 

la causa a raiz y causa a tratar. 

En el periodo se aprobaron y se encuentran en 

aplicación los procedimientos y formatos del 

fondo rotatorio de vivienda y bienestar.

Por lo anterior se concluye que los controles y 

las acciones defenidas para el periodo fueron 

efectivas y el riesgo no se materializo. 

No

Una ez revisada la carpeta SIGI 

(Repositorio de la Informacion 

documentada del SIGI) se evidencio 

que estan documentados y 

dispuestos en los lugares de uso la 

informacion relacionada con el fondo 

Rotatorio d evivienda, lo que facilita 

su conocimiento y uso no solo por 

parte de los responsables de su 

aplicacion, si no tambien para los 

usuarios internos, ineresados, 

acciones que permiten controlar y 

tratar el riesgo, acorde a lo 

establecido y documentado enel  SIGI, 

, gestionar el conocimiento y evitar  la  

fuga del mismo, lo que permite conluir 

que el control y las accioneshan sido 

efectivas para el control del mismo. 

Se elimina el riesgo para la proxima 

vigencia ya que las acciones fueron 

efectivas y los controles se encuentran 

contenidos en los procesos y 

procedimientos relacionados con la 

gestion documental, manejo de la 

informacion del SIGI y Gestion del 

talento humano en lo relacionado con 

gestion del conocimiento

NO

131 Jurídica
Gestión 

Documental

Observación identificada 

Auditoría interna de Gestión 

Documental y Sistemas de 

Información e Infraestructura a 

Tecnológica Nro. 02 de 2022. Al 

realizar seguimiento a la Política 

de Gestión Documental, se 

evidenció que los funcionarios 

que se desvinculan, trasladan o 

salen a vacaciones no entregan 

un informe en el que se incluya el 

inventario único documental, con 

la información organizada de 

acuerdo a la tabla de retención 

documental, generando así 

riesgo de pérdida de la 

información.

Posibilidad de afectación 

reputacional por pérdida o fuga 

de la información debido a la no 

utilización del inventario unico 

documental por parte de los 

servidores públicos de la 

secretaria juridica 

Ejecución y 

administración de 

procesos

Falta de capacitación a los 

funcionarios que hacen 

parte del equipo de trabajo 

en la aplicación del 

inventario unico documental

omisión por parte de los 

servidores públicos de la 

secretaria juridica para 

aplicar el inventario unico 

documental

Falta de estabilidad en la 

planta de cargos de la 

secretaría jurídica

Falta de capacitación a 

los funcionarios que 

hacen parte del equipo 

de trabajo en la 

aplicación del inventario 

unico documental.

Acta # 11 del 16 de 

septiembre de 2022. 

decisión unanime.

Afectación negativa de 

la imagen institucional.

Retrasos y reprocesos 

en la ejecución de las 

actividades

Media 60% Moderado 60% MODERADO

Las personas que tiene 

personal a cargo 

verifican que siempre 

que salga un funcionario 

de la secretaría de 

manera temporal o 

definitiva, deje un 

informe escrito que 

contenga los asuntos y 

compromisos por 

realizar durante su 

ausencia o haga 

transferencia de las 

mismas a quien asume 

dichas 

responsabilidades, 

acorde a lo establecido 

en en el Proceso 

"Gestion del talento 

humano, en los 

procedimientos para 

ausencias temporales o 

retiro de la entidad, en 

caso de no ser posible 

esto el jefe inmediato o 

la persona que este 

designe,informa al nuevo 

servidor las 

responsabilidades que 

debe asumir, mediante 

el proceso de induccion 

y/oentrenamiento, 

NO APLICA NO APLICA Detectivo Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Revisar de forma 

mensual los eventos 

laborales  como 

traslados, 

vacaciones, 

incapacidades, 

desvinculaciones, y 

notificar a los 

implicados en estos 

eventos para el 

diligenciamiento del 

FO-GD-03 Formato 

único de inventario 

documental

No No

Este riesgo es producto de la observaci+on 

presentada en la Auditoría interna de Gestión 

Documental y Sistemas de Información e 

Infraestructura a Tecnológica Nro. 02 de 2022. 

En el momento se esta en identificación, 

valoración y tratamiento.

No

Se evidencio que len los casos de 

ausencia temporal o definitiva del 

personal adscrito a la secretaría han 

de jado el informe escrito de las 

responsabilides o compromios 

pendientes durante su ausencia y se 

ha hecho traslado del mismo al 

responsable del realizarlas o se hace 

la transferencia del conocimiento de 

manera verbal, en cuando al Inventario 

documental este no es de manejo de 

cada servidor publico si no que es 

diligenciado por las auxiliares 

administrativas en el caso de los 

archivos d egestion y el archivo d 

econtratación y se encuentra 

actualizado, adicional a este en los 

casos de archivos personal, estos 

tienen la guia de archivador vertical 

que permite evidenciar el contenido 

del mismo. Acciones y controles que 

han servido para evitar el riesgo de 

perdida de informacion.

Se solicitara la verificacion de la 

efectividad de las acciones por parte 

de los responsables de la auditaria y 

la eliminacion del riesgo, para ser 

manejado como una accion correctiva 

o de mejora, ya que los controles se 

encuentran documentados en 

elproceso de Gestión documental.

NO

132 Medio Ambiente

Inspección 

Vigilancia y 

Control

emisión de conceptos de control 

ambiental carentes de veracidad

Posibilidad de afectaciòn 

reputacional  por  emitir 

conceptos  de control ambiental 

carentes de veracidad debido al 

intención del servidor publico, 

para  obtener beneficios 

personales o particulares

Corrupción o fraude 

interno

Amenazas de un tercero

Presión de los jefes 

inmediatos,

Obtener beneficios 

laborales

Presión de los jefes 

inmediatos,

Causa mas votada  por 

23 votos a favor fue la 

numero 2 de los 23 

asistentesde comité en 

Acta#13 de Nov de 

2021. Mediante la 

metodología de grupo 

nominal   

Deterioro de la imagén 

Institucional

Pérdida de 

credibilidad 

investigaciones y 

sanciones

Alta 80%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El profesional 

universitario o tècnico 

responsable de planificar 

y proyectar el concepto, 

debe soportarlo con 

visita y normas vigentes 

remitir al  subsecretarío 

para revisón y firma, 

posteriormente al 

Secretario para firma y 

remisión al usuario.se 

realiza cada vez que se 

requiere, en caso de no 

consulta  a la verdad, se 

hace devolución o este 

se corrige con  las firmas 

de los dos directivos.
No Aplica No Aplica Preventivo y Preventivo Entre 61-80% Alta

Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

 

verificar previamente 

a la emisión de la 

respuesta que esta 

sea acorde a la 

normatividad 

aplicable y al informe 

de visita. 

Socializar el código 

de integridad y 

Código Único  

Disciplinario

Solicitar  a la Oficina 

Control interno 

Disciplinario, se 

sirva informar si se 

presentaron 

denuncias, quejas o 

procesos por este 

riesgo de corrupción 

durante el periodo 

evaluado.

Verificar en el 

SISGED si se 

recibieron en el 

periodo quejas o 

denuncias por este 

hecho de corrupción 

por parte de los 

Respuesta y 

concepto de control  

ambiental 

debidamente 

verificada y firmada

Registro de la 

socialización (control 

de asistencia, 

registro fotográfico, 

piezas gráficas)

Respuesta por parte 

de la oficina de 

control  disciplinario 

interno.

SISGED

El Secretario 

y 

Subsecretari

o de Medio 

Ambiente

La lider del 

SIGI

Trimestralmente

Se evidenció en acta de comité primario #03 

y procedimiento Pr-Vc-09 Actualizado que se 

incorporó el control para dicho riesgo que 

consite en la revisión previa por parte del 

Subsecretario y Secretario, de los conceptos  

de control ambiental antes de ser emitidos al 

usuario.No se ha incorporado el control a la 

matriz toda vez que el procedimiento 

actualizado está pendiente a publicar por 

parte de la coordinación de calidad.

Durante el periodo se emitieron 35 conceptos 

ambientales los cuales han sido acorde a lo 

evidenciado en las visitas.

En acta de comité primario #03 se eligió el 

Servidor público que representa el valor de 

Honestidad. La socializacion del código  se 

realizará en periodo siguiente.

Mediante el oficio Nro.822032321505714     

de 23 de marzo se solicitó a la Oficina de 

Control Disciplinario interno y se recibio 

respuesta radicado # 822032901106074 en 

la cual manifiestan que no se recibieron 

denuncias  ni quejas a servidores públicos de 

la secretaría por este hecho de corrupción.

Se evidenció en el Sisged que las quejas y 

denuncias recibidas no obedece a quejas o 

denuncias contra servidor Público por este 

hecho de corrupción , por lo anterior se 

NO

Continuamos a la espera de la publicación de 

los procedimientos, para crear el control.

Durante el periodo se emitieron 64 conceptos 

ambientales los cuales han sido acorde a lo 

evidenciado en las visitas.

En acta de comité primario #6 de Abril se 

eligió el Servidor público que representa el 

valor de compromiso, La socializacion del 

código  se realizará en periodo siguiente.

Mediante el oficio Nro822062121512013 se 

solicitó a la Oficina de Control Disciplinario 

interno y se recibio respuesta radicado 

#.822062401112362 de Junio/2022 en la cual 

manifiestan que no se recibieron denuncias  ni 

quejas a servidores públicos de la secretaría 

por este hecho de corrupción.

Se evidenció en el Sisged que la queja que 

presentó,  no obedece a quejas o denuncias 

contra servidor Público por este hecho de 

corrupción , por lo anterior se concluye que las 

acciones fueron efectivas para evitar la 

materialización  del riesgo

NO

se realiza publicacion del procedimiento PR-

VC-09 con fecha del 30 de agosto de 2022 

con el fin de crear el control para este riesgo

Durante el periodo se emitieron  conceptos 

ambientales los cuales han sido acorde a lo 

evidenciado en las visitas.

En acta de comité primario # 11    se eligió el 

Servidor público  que representa el valor del 

compromiso, La socializacion del código  se 

realizó el dia 30 de septiembre

Mediante el oficio Nro 822032321505714 se 

solicitó a la Oficina de Control Disciplinario 

interno y se recibio respuesta radicado 

#822032901106074 de Septiembre 9 de 2022 

en la cual manifiestan que no se recibieron 

denuncias  ni quejas a servidores públicos de 

la secretaría por este hecho de corrupción.

Se evidenció en el Sisged que la queja que 

presentó,  no obedece a quejas o denuncias 

contra servidor Público por este hecho de 

corrupción , por lo anterior se concluye que las 

acciones fueron efectivas para evitar la 

materialización  del riesgo

NO

mediante anexo del acta N°11 de 30 

de Sept de 2022, se aclara las 

publicaciones de los procedimientos y 

formatos se presentaron a finales del 

trimestre anterior y aún se detectaron 

inconsistencias para ajustar y en el 

inicial como en el ajuste se 

incorporaba el control para este 

riesgo; por lo anterior se  registra el  

control, tipo de control en la matriz de 

riesgo y se evalua el control . así 

mismo se hace  seguimiento como 

riesgo, el cual se dejó  documentado 

en la finalidad del trimestre anterior 

donde la se estuvo a la espera que la 

coordinacion de calidad revisara el 

acta y aprobara dicho control que ya 

se encuentra implementado en este 

trimestre.

Durante el periodo se emitieron 232 

conceptos ambientales los cuales han 

sido acorde a lo evidenciado en las 

visitas.

En acta de comité primario # 13 de 

noviembre 30 de 2022   se eligió el 

Servidor público  que representa la 

productividad y efectividad, La 

socializacion de los valores dell 

código de integridad  se realizó 

durante toda la vigencia.

NO

133 Medio Ambiente

Inspección 

Vigilancia y 

Control

inoportunidad en la prestación 

del servicio de control ambiental

Posibilidad de afectaciòn 

reputacional  por inoportunidad 

en la prestaciòn del servicio de 

control ambiental,generado por 

la poca planificacion debido a la 

existencia de un solo vehículo 

para todas las diligencias de la 

Secretaría.

De servicios

Falta de planificación 

oportuna de las visitas de 

control ambiental

'Recursos insuficientes 

para la prestación del 

servicio del control 

ambiental.

falta de gestion  por parte 

de los responsables para 

solicittar apoyo a las 

diferentes Unidades 

Administrativas con un 

prestamo de vehiculo  para 

la prestación del servicio 

de control ambiental.

Falta de planificación 

oportuna de las visitas 

de control ambiental

Causa mas votada con 

23 votos en comité 

mediante Acta #13 de----

Nov 2021. por 

metodología de grupo 

nominal

Deterioro de la imagen 

institucional

multas o sanciones de 

entes de control

reclamaciones por no 

cumplir un servicio.

Alta 80% Moderado 60% ALTO

El profesional 

universitario o tècnico 

responsable de la 

planificaciòn y 

programacion del 

transporte verifica 

semanalmente   sus 

solicitudes de control 

ambiental  a través del 

SISGED y registra la 

información de la 

solicitud en el formato: 

“Atención y control de 

correspondencia y 

Solicitudes ambientales” 

y  realiza la planificación 

de la visita de 

Inspección, Vigilancia y 

Control en caso de que 

se requiera, mediante la 

identificación del lugar, la 

preparación de 

materiales y/o equipos 

necesarios, la 

programación del 

transporte,  y demás 

condiciones que 

considere necesarias, 

teniendo en cuenta los 

plazos  legales para dar 

respuesta a la 

solicitud.En caso de no 

No Aplica No Aplica Preventivo Entre 61-80% Alta Entre 41-60% Moderado ALTO REDUCIR

 

Verificar en el 

SISGED las PQRDS 

asignadas a cada 

servidor y realizar 

una planificacion 

adecuada para 

realizar la solicitud 

de prestamo del 

vehiculo para realizar 

las visitas requeridas 

y dar una pronta 

solucion a los 

requerimientos de la 

comunidad

programaciòn del 

transporte

Aplicativo SISGED

El 

profesional 

universitario 

o técnico

Trimestralmente

Se evidenció en la planilla de programación 

de transporte la planificación oportuna de las 

visitas de control ambiental de acuerdo a las 

solicitudes recibidas a través del Sisged, 

durante el período se realizaron 70 visitas, las 

cuales se efectuaron de manera oportuna y no 

fue necesario solicitar servicio de transporte a 

la secretaría de servicios administrativos. Se 

verificó la existencia de una adecuada 

planificación y programación para la atención 

de PQRDS, por lo anterior se concluye que el 

control y las acciones fueron efectivos para 

evitar la materialización del riesgo.

NO

Se implemento el  uso de la planilla FO-RF-05 

para tener una mejor planificacion y 

disposicion en el aprovechamiento del unico 

vehiculo que posee la secretaria, para asi dar  

cumplimiento en la atencion a las 64 PQRDS 

que requirieron visita de las 308 que 

ingresaron en el trimestre.

por lo anterior se concluye que el control y las 

acciones fueron efectivos para evitar la 

materialización del riesgo.

NO

El  uso de la planilla FO-RF-05 para tener una 

mejor planificacion y disposicion en el 

aprovechamiento del unico vehiculo que posee 

la secretaria se sigue utilizando y ha sido 

efectivo,  Y las solicitudes por gestión del lider 

del proceso para suplir ausencias de 

transporte,con el fin de dar  cumplimiento en la 

atencion a las 369 PQRDS que requirieron 

visita de las 211 que ingresaron en el trimestre.

por lo anterior se concluye que el control y las 

acciones fueron efectivos para evitar la 

materialización del riesgo.

NO

El  uso de la planilla FO-RF-05 para 

tener una mejor planificacion y 

disposicion en el aprovechamiento 

del unico vehiculo que posee la 

secretaria se sigue utilizando y ha 

sido efectivo,  Y las solicitudes por 

gestión del lider del proceso para 

suplir ausencias de transporte,con el 

fin de dar  cumplimiento en la atencion 

a las 232 PQRDS que requirieron 

visita de las _282 que ingresaron en 

el trimestre a corte del 20 de 

Diciembre de 2022.

por lo anterior se concluye que el 

control y las acciones fueron efectivos 

para evitar la materialización del 

riesgo.

NO
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Unidad 

Administrativa
Proceso Riesgo

Descripción
(impacto+causa 

inmediata+causa raíz) Clasificación del 

Riesgo
Analisis de Causas Causas a Tratar Consecuencias

Zona de riesgo 

inherente
Control 1 Control 2 Control 3 Tipo de control

Zona de riesgo 

residual

Tratamient

o
Acciones

Registros 

(Evidencias)

Responsa

ble

  

Periodicida

d de 

Seguimient

o

Seguimiento  

1T
Se Materializó?

Seguimiento  

2T
Se Materializó?

Seguimiento  

3T
Se Materializó?

Seguimiento  

4T

Se 

Materi

alizó?

Probabilidad 

Inherente

Impacto 

Inherente
Probabilidad Residual Impacto Residual

SEGUIMIENTO A LA GESTION DE LOS RIESGOS

N°

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO
VALORACIÓN DEL RIESGO (Análisis y Evalución del riesgo)

RIESGO RESIDUAL
TRATAMIENTO AL RIESGO

RIESGO INHERENTE CONTROLES

134 Medio Ambiente

Inspección 

Vigilancia y 

Control

Deficiencias en la expediciòn de 

certificados de control de 

emisiòn de gases a fuentes 

mòviles

Posibilidad de afectaciòn   

Reputacional por deficiencias en 

la expediciòn de certificados de 

control de emisiòn de gases a 

fuentes mòviles,debido a la falta 

de   calibraciòn  de los equipos 

de medición.

Ejecución y 

administración de 

procesos

• Por desconocimiento del 

personal que opera los 

equipo IDEAM

Por no gestionar el servicio 

de calibración de manera 

oportuna ,

• falta de recursos propios 

para el servicio de 

calibración

Por no gestionar el 

servicio de calibración 

de manera oportuna

Causa mas 

votadaCausa elegida por 

23 votos a favor fue la 

numero 1 de los 23 

asistentes de comité en 

Acta#13 de nov 2021. 

Mediante la metodología 

de grupo nominal. 

  ,

Deterioro de la imagèn 

institucional.

Pèrdida de 

credibilidad o confianza

sanciones o demandas

retiro del programa que 

se viene direccionando 

por la autoridad 

competente

sanciones o de mandas

Alta 80% Mayor 80% ALTO

El profesional 

univeristario del area de 

calidad de Aire y Ruido 

verifica mínimo 30 dias 

antes del vencimiento la 

calibración de los 

equipos  de medición, 

los cuales  se realiza   de 

manera anual, mediante 

el trámite de una 

comunicación oficial 

(AMVA)  para obtener el 

certificado de calibracion 

de los equipos 

perifericos para la  

medición de gases de 

fuentes móviles. En caso 

de no obtener el 

certificado, se debe 

gestionar otros equipos 

por el AMVA 

acreditados o 

particulares autorizados 

por el mismo.

No Aplica No Aplica Preventivo Entre 61-80% Alta Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

solicitar  anualmente  

la  calibración de 

equipos.

Contar con la debida 

certificaciòn como 

respaldo de la 

acción anterior

comunicación 

dirigida al AMVA 

(Area Metropolitana 

valle de Aburra)

certificaciones de 

calibraciòn anual  del 

ente autorizado

El 

Profesional 

Universitario 

de la 

Secretaria 

de Medio 

ambiente en 

el area de 

calidad del 

aire

trimestralmente

La Secretaría cuenta  con dos equipos de 

monitoreo de calidad aire. El profesional 

Universitario realizó la verificación y se 

evidenció el trámite y la obtenciòn de la 

certificación de calibración,en los meses de 

Noviembre de 2021 y  Marzo 2022, como 

constancia se encuentra copia de   los 

certificados en el archivo de gestión de la 

Secretaría. 

Se continuan monitoreando las fechas de 

vencimiento para la proxima renovación de 

las debidas certificaciones, ya que para 

ambos equipos se encuentran vigentes.

 por lo anterior se concluye que los controles y 

acciones fueron efectivas para evitar la 

materialización  del riesgo.

NO

La Secretaría continua con el programa del 

AMVA,  prestando el servicio con los dos 

equipos de monitoreo de calidad del aire,y los 

tecnicos con recursos del municipio,el 

profesional conserva las comunicaciones y 

trámites de obtención de las certificaciones 

de calibración de los equipos por el ente 

autorizado,por lo anterior se concluye que el 

control y las acciones fueron efectivos para 

evitar la materialización del riesgo.

NO

La Secretaría continua con el programa del 

AMVA,  prestando el servicio con los dos 

equipos de monitoreo de calidad del aire ,y los 

tecnicos con recursos del municipio, asi mismo 

con el apoyo de la secretaria de movilidad.,El 

profesional conserva las comunicaciones y 

trámites de obtención de las certificaciones de 

calibración de los equipos por el ente 

autorizado. de igual manera mediante  comite 

primario se exponen los resultados de las 

mediciones mensuales realizadas,para un total 

2363.

Por lo anterior se concluye que el control y las 

acciones fueron efectivos para evitar la 

materialización del riesgo.

NO

La Secretaría finaliza el programa que 

se venia realizando junto al AMVA el 

31 de Octubre, donde se prestaba el 

servicio  de monitoreo de calidad del 

aire con dos equipos que eran 

proporcionados por el AMVA  ,y los 

tecnicos que operaban los equipos 

eran contratados con recursos del 

municipio de itagui ; asi mismo la 

secretaria de movilidad brindaba 

apoyo para los operativos.,El 

profesional conserva las 

comunicaciones y trámites de 

obtención de las certificaciones de 

calibración de los equipos por el ente 

autorizado. de igual manera mediante  

 comite primario se exponen los 

resultados de las mediciones 

mensuales realizadas,para un total 

770. En esta vigencia el programa de 

mediciones de ruido, ya no se 

ejecutará en esta Unidad 

Administrativa por que el área no 

continuará con este programa. este 

riesgo se replantea para control de 

emisiones de ruido para la proxima 

vigencia, según acta nro 13 de 2022.

Por lo anterior se concluye que el 

control y las acciones fueron efectivos 

para evitar la materialización del 

riesgo.

NO

135 Medio Ambiente

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

cobro por tràmites que son de  

expedición gratuita

Posibilidad de afectaciòn 

reputacional por cobrar trámites 

que son de expedición gratuita 

en   la  administración, a cambio 

de obtener beneficios propios.

Corrupción o fraude 

interno

omitir los requisitos para 

beneficiar a terceros.

Intención de desconocerlos 

para beneficio propio.

Simular que se cumplieron 

sin contar con la evidencia 

o soporte del registro

omitir los requisitos para 

beneficiar a un tercero

Causa elegida por 23 

votos a favor fue la 

numero 1 de los 23 

asistentes en comité en 

Acta #13 de Novde 

2021. Mediante la 

metodología de grupo 

nominal.

Deterioro de la imagén 

instucional .

Pérdida de credibilidad

sanciones o demandas.

Alta 80%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El profesional 

Universitario del área de 

bienestar animal  verifica 

que las solicitudes 

cumplan con el total de 

los requisitos,que se 

encuentran en el formato 

integrado de  los 

trámites a cargo. En 

caso de no cumplir con 

todos los requisitos , se 

informa al usuario los 

motivos por los cuales no 

se ejecuta dicho trámite. 

como  evidencia queda 

el listado de los inscritos   

 o registro según el caso. 

No Aplica

No Aplica Preventivo Entre 61-80% Alta
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Solicitar a  la Oficina 

Control interno 

Disciplinario, se 

sirva informar si se 

presentaron 

denuncias, quejas o 

procesos por el 

riesgo de corrupción 

durante el periodo 

evaluado                                 

           

Socializar 

internamente el 

codigo de integridad

Realizar 

Seguimiento y 

control a la 

actualizacion 

permanente de las 

fichas de trámites 

(Hojas de vida de 

trámites)

Informe de quejas y 

denuncias de 

corrupción 

presentadas por la 

comunidad 

(informaciòn 

brindada por la 

oficina de control 

disciplinario interno)

Lista de asistencia 

de la socialización 

como evidencia de la 

acción.

Hojas de vida de 

trámites actualizadas.

Informes de PQRDS 

sobre la presentación 

de hechos de 

corrupción Aplicativo 

SISGED  

Los 

profesionales 

 

universitarios 

 del área de 

bienestar 

anima

Trimestralmente

Durante el período se atendieron 57 

solicitudes de trámites de esterilizaciones, las 

cuales al realizar la verificación cumplieron 

con la totalidad de los requisitos, Dejando 

registo en el FO-DE-02 

En el período no se recibieron solicitudes 

para el registro de razas de manejo especial.

Mediante oficio Nro.822032321505714     de 

23 de marzo se solicitó a la Oficina de Control 

Disciplinario interno y se recibio respuesta 

radicado # 822032901106074 en la cual 

manifiestan que no se recibieron denuncias  

ni quejas a servidores públicos de la 

secretaría por este hecho de corrupción.

Se evidenció en el Sisged que las quejas y 

denuncias recibidas no obedece a quejas o 

denuncias contra servidor Público por este 

hecho de corrupción , por lo anterior se 

concluye que las acciones fueron efectivas 

para evitar la materialización  del riesgo.

Se cuenta con los trámites actualizados y 

publicados través la Secretaría General y se 

socializó la sede de trámites virtuales.

En acta de comité primario #05 se eligió el 

Servidor público que representa el valor de  

respeto. La socializacion del código de 

integridad se realizará en periodo siguiente.

NO

Durante este período se atendieron 141, 

Solicitudes de trámites de esterilizaciones, y 1  

 registro de tenencia responsable las cuales 

se realizaron descentralizados y con el lleno 

de requisitos.

En acta de comité primario  se eligió el 

Servidor público que representa el valor de  

justicia, para potenciar el contenido del código 

de integridad.

Mediante el oficio Nro 822032321505714 se 

solicitó a la Oficina de Control Disciplinario 

interno y se recibio respuesta radicado 

#822032901106074 de Septiembre 9 de 

2022 en la cual manifiestan que no se 

recibieron denuncias  ni quejas a servidores 

públicos de la secretaría por este hecho de 

corMediante el oficio Nro 822032321505714 

se solicitó a la Oficina de Control Disciplinario 

interno y se recibio respuesta radicado 

#822032901106074 de Septiembre 9 de 

2022 en la cual manifiestan que no se 

recibieron denuncias  ni quejas a servidores 

públicos de la secretaría por este hecho de 

corrupción

Se evidenció en el Sisged que la queja que 

presentó,  no obedece a quejas o denuncias 

contra servidor Público por este hecho de 

corrupción , por lo anterior se concluye que las 

acciones fueron efectivas para evitar la 

materialización  del riesgo

NO

Durante este período se atendieron 595, 

Solicitudes de trámites de esterilizaciones, y 1 

registro de tenencia responsable las cuales se 

realizaron descentralizados y con el lleno de 

requisitos.

En acta de comité primario  se eligió el 

Servidor público que representa el valor de  

justicia, para potenciar el contenido del código 

de integridad.

Mediante el oficio Nro 822090221517100 se 

solicitó a la Oficina de Control Disciplinario 

interno y se recibio respuesta radicado 

#.822090221517100 de 9 de septiembre de 

2022 en la cual manifiestan que no se 

recibieron denuncias  ni quejas a servidores 

públicos de la secretaría por este hecho de 

corrupción.

Se evidenció en el Sisged que la queja que 

presentó,  no obedece a quejas o denuncias 

contra servidor Público por este hecho de 

corrupción , por lo anterior se concluye que las 

acciones fueron efectivas para evitar la 

materialización  del riesgo

NO

Durante este período se atendieron 

148, Solicitudes de trámites de 

esterilizaciones, y 0 egistro de razas 

de manejo especial  las cuales se 

realizaron descentralizados y con el 

lleno de requisitos.

En acta de comité primario nro 13 de 

30 de Nov 2022  se eligió el Servidor 

público que representa el 

productividad y efectividad, y el valor 

de la integridad mediante acta de 

comité primario Nro 14 de cierre y 

durante toda la vigencia se reforzaron 

y reconocieron los valores entre los 

servidores públicos,ara potenciar el 

contenido del código de integridad.

Mediante el oficio Nro 

822111821522709 se solicitó a la 

Oficina de Control Disciplinario 

interno y se recibio respuesta 

mediante radicado 

#.822112201122923  de Noviembre 

de 2022 en la cual manifiestan que no 

se recibieron denuncias  ni quejas a 

servidores públicos de la secretaría 

por este hecho de corrupción.

Se evidenció en el Sisged que no se  

presentaron quejas o denuncias 

contra servidor Público por este 

NO
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Evaluación y 

Mejoramiento 

Continuo

Aumento de insatisfacción en los 

usuarios por la no identificación 

de causas de insatisfacción 

Posibilidad de afectaciòn 

reputacional, por aumento de 

insatisfacción en los usuarios por 

la no identificación de causas de 

insatisfacción debido al  bajo 

número de  de encuestas 

diligenciadas

Ejecución y 

administración de 

procesos

Desconocimiento del 

procedimiento para la 

percepciòn del usuario y 

parte interesada.

falta de compromiso por 

parte de los responsables.

insuficiente capacidad de 

logistica.

Incumplimiento en el 

tamaño de la muestra de 

acuerdo a los establecido 

en el procedimiento para la 

percepciòn del usuario y 

parte interesada.

Incumplimiento en el 

tamaño de la muestra de 

acuerdo a los 

establecido en el 

procedimiento para la 

percepciòn del usuario y 

parte interesada.

Causa elegida por 23 

votos a favor en comité 

en Acta #13 de Nov de 

2021. Mediante la 

metodología de grupo 

nominal.l

afectaciòn de la 

imagen institucional 

Pérdida de credibilidad

insatisfacciòn del 

usuario

Alta 80% Menor 40% MODERADO

El Lider del proceso a 

través de la lider Sigi 

verifica en cada analisis 

el cumplimiento con el 

nùmero de encuestas de 

satisfacción aplicadas 

de acuerdo al nùmero de 

usuarios atendidos, en 

caso de evidenciar que 

las encuestas aplicadas 

son insuficientes informa 

al responsable del àrea 

para solicitar la 

aplicaciòn a travès de 

correo electronico de las 

encuestas faltantes, para 

cumplir la muestra.

Como evidencia queda 

el correo electronico de 

solicitud de aplicacion 

de las encuestas faltantes

No Aplica No Aplica Correctivo Entre 61-80% Alta Entre 21-40% Menor MODERADO MITIGAR

hacer seguimiento 

mensual a la 

realizacion de las 

encuestas de 

acuerdo con el 

tamaño de la 

muestra establecido 

en el PR- EM-05 

formulación de 

indicadores de 

satisfacciòn del 

usuario y 

mejoramiento en el 

análisis de 

encuestas de 

satisfacción del 

usuario

verificación que se 

realice mediciones 

en la percepción 

ciudadana en todos 

los procesos de la 

Secretaría.  

acta de comité                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                

                                                                                          

                                                    

              

diligenciamiento de 

encuestas 

ficha de indicadores 

de satisfacción del 

usuario
El Lider Sigi Trimestralmente

Se evidenció en comité primario #01 de 

Enero en la apertura de fuentes la formulaciòn 

de indicadores con  existencia de uno para la 

satisfacción del usuario en los diferentes 

trámites de la Secretaría. 

Se efectuaron  XXX encuestas y sus el 

análisis en comité primaria mediante  acta 

Nro 05 de 2022, acerca de la satisfacciòn e 

insatisfacción del usuario.

Se verificó la existencia de diligencimiento de 

encuestas en todos los procesos de la 

Secretaría.

 por lo anterior se concluye que el control y las 

acciones fueron efectivos para evitar la 

materialización del riesgo.

NO

Mediante acta de comité primario Nro 8 de 

Junio de 2022,fue necesario reformular la 

accion para que sea coherente con la causa a 

tratar quedando asi: hacer seguimiento 

mensual a la realizacion de las encuestas de 

acuerdo con el tamaño de la muestra 

establecido en el PR- EM-05, y se registró en 

la matriz de riesgo .Se socializó la 

actualizacion del formato de encuestas a los 

responsables, se se efectuaron 438 

encuestas de satisfacción en los procesos 

IVC,TYS 

dando cumplimiento al tamaño de la muestra 

establecido en el procedimiento.

se concluye que se realizaron las encuestas 

en todos los procesos que se ejecutan en la 

secretaria con exepcion de desarrollo 

territorial ya que no se realizo entrega de 

material vegetal en el periodo. los controles y 

acciones fueron efectivos para evitar la 

materializacion del riesgo.

NO

Mediante acta de comité primario Nro 11 de 

Septiembre de 2022 se habia reformulado la 

accion y durante este periodo se ha realizado 

seguimiento mensual al tamañ de la muestra 

en las encuestas realizadas en la secretaria de 

acuerdo a lo establecido en el procedimiento 

PRM-EM-05.

Se evidencio la realizacion de  encuestas de 

satisfacción en los procesos IVC,TYS,

dando cumplimiento al tamaño de la muestra 

establecido en el procedimiento.

se concluye que se realizaron las encuestas en 

todos los procesos que se ejecutan en la 

secretaria con exepcion de desarrollo territorial 

ya que no se realizo entrega de material 

vegetal en el periodo debido a que se esta a la 

espera de la entrega de material por parte del 

area metropolitana y por gestion.

por lo anterior se concluye que el control y las 

acciones fueron efectivos para evitar la 

materialización del riesgo.

NO

Mediante acta de comité primario 

Nro14  de Diciembrede 2022  se ha 

realizado seguimiento mensual al 

tamaño de la muestra en las 

encuestas realizadas en la secretaria 

de acuerdo a lo establecido en el 

procedimiento PRM-EM-05.

Se evidencio la realizacion de  

encuestas de satisfacción en los 

procesos IVC,TYS,

dando cumplimiento al tamaño de la 

muestra establecido en el 

procedimiento.

se concluye que se realizaron las 225 

encuestas en todos los procesos que 

se ejecutan en la secretaria ya Se 

efectúa  entrega de material vegetal 

para Serviaseo con el fin de 

mejoramiento puntos críticos e 

igualmente se inventaría las entregas.

por lo anterior se concluye que el 

control y las acciones fueron efectivos 

para evitar la materialización del 

riesgo.

NO
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Consignar información carente 

de veracidad, en cuanto al 

registro de recibo de bienes y  

servicios no suministrados por 

los proveedores,  en los informes 

de supervisión o actas de recibo 

a satisfacción 

Posibilidad de afectaciòn 

reputacional y economico por  

consignar información carentes 

de veracidad, en cuanto al 

registro de recibo de bienes y  

servicios no suministrados por 

los proveedores,  en los informes 

de supervisión o actas de recibo 

a satisfacción a cambio de 

obtener un beneficio económico, 

personal o un particular.

Corrupción o fraude 

interno

obtener  ascensos 

laborales

intención de favorecer a un 

tercero o particular

presión de lideres políticos 

o jefes inmediatos.

Intención de favorecer a 

un tercero o particular

Causa mas votada con 

23 votos a favor de los 

23 asistentes, en  comité 

primario Acta 13 de Nov--

de 2021. Mediante la 

metodología de grupo 

nominal.

Deterioro de la Imagen 

institucional

Pérdida de credibilidad

detrimento patrimonial 

de la entidad.

Media 60%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

los profesionales 

universitarios 

supervisores de 

contratos de las 

diferentes áreas de esta 

Secretaría en los 

diferentes servicios de 

control ambiental, 

bienestar animal, 

capacitaciones, 

asesorías y asistencia, 

contratados,vigilan el 

cumplmiento del objeto 

contractual,revisan 

mensualmente el 

cumplimiento 

actividades  y entrega de  

 productos en los 

informes de 

ejecución,para evitar que 

se realicen actividades 

contractuales sin el lleno 

de requisitos 

establecidos. En caso 

de evidenciar algun 

incumplimiento, verifican 

el asunto y generan acta 

de compromiso con el 

contratista. se evidencia 

en el informe de los 

contratos o liquidación 

contratual según sea 

No Aplica No Aplica Preventivo y Detectivo Entre 41-60% Media
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Socializar los 

avances de los 

informes de los 

contratos en los 

Comité Primario.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                     

                                                                                                               

                                                                         

                                   

Efectuar 

Sensibilizaciones 

sobre el Código de 

Integridad y el código 

general disciplinario

Realizar el 

seguimiento a las 

quejas e información 

del PQRDS

Solicitar a a la 

Oficina Control 

interno Disciplinario, 

se sirva informar si 

se presentaron 

Informe mensual de 

supervisión

Listados de 

Asistencia a la 

Sensibilización 

(piezas gráficas, 

registro fotográfico)

informe de quejas y 

denuncias de 

corrupción 

presentadas por la 

comunidad 

(informaciòn 

brindada por la 

oficina de control 

disciplinario interno).

Aplicativo SISGED

los 

profesionales 

 

universitarios 

 

supervisores 

de contratos 

de las 

diferentes 

áreas de la 

Secretaría 

de Medio 

Ambiente

Trimestralmente

Se evidenció en comité primario de 05 de 

Marzo30 de 2022, el avance En acta de 

comité primario #04 se eligió el Servidor 

público que representa el valor de 

Honestidad. La socializacion del código  se 

realizará en periodo siguiente.

Mediante el oficio Nro.822032321505714     

de 23 de marzo se solicitó a la Oficina de 

Control Disciplinario interno y se recibio 

respuesta radicado # 822032901106074 en 

la cual manifiestan que no se recibieron 

denuncias  ni quejas a servidores públicos de 

la secretaría por este hecho de corrupción.

Se evidenció en el Sisged que las quejas y 

denuncias recibidas no obedece a quejas o 

denuncias contra servidor Público por este 

hecho de corrupción , por lo anterior se 

concluye que las acciones fueron efectivas 

para evitar la materialización  del riesgo.

y cumplimiento,en todos los informes de los 

11 contratos activos en la SMA.

NO

Durante este período mes a mes se cuenta 

con los avances de los informes mensuales de 

supervisión descriptos por cada área, en 

comité Nro.7 de Mayo de 2022 se les advierte 

la actualización de los proyectos en el 

sistemas SPI , gestionar estudios 

previos,informan los contratos que se terminan 

y cuales continuan o empiezan luego de ley de 

garantías. se efectuó seguimiento al Sisged 

sin que se presenten quejas o denuncias 

asociadas a este riesgo.

Mediante el oficio Nro822062121512013 se 

solicitó a la Oficina de Control Disciplinario 

interno y se recibio respuesta radicado 

#822062401112362 de Junio/2022 en la cual 

manifiestan que no se recibieron denuncias  ni 

quejas a servidores públicos de la secretaría 

por este hecho de corrupción. 

por lo anterior se concluye que el control y las 

acciones fueron efectivos para evitar la 

materialización del riesgo.

NO

Durante este período mes a mes se cuenta con 

los avances de los informes mensuales de 

supervisión descriptos por cada área, en 

comité Nro.7 de Mayo de 2022 se les advierte 

la actualización de los proyectos en el 

sistemas SPI , gestionar estudios 

previos,informan los contratos que se terminan 

y cuales continuan o empiezan luego de ley de 

garantías. se efectuó seguimiento al Sisged sin 

que se presenten quejas o denuncias 

asociadas a este riesgo.

Mediante el oficio Nro 822032321505714 se 

solicitó a la Oficina de Control Disciplinario 

interno y se recibio respuesta radicado 

#822032901106074 de Septiembre 9 de 2022 

en la cual manifiestan que no se recibieron 

denuncias  ni quejas a servidores públicos de 

la secretaría 

por lo anterior se concluye que el control y las 

acciones fueron efectivos para evitar la 

materialización del riesgo.

NO

Durante este período mes a mes se 

cuenta con los avances de los 

informes mensuales de supervisión 

descriptos por cada área, en comité 

Nro. de13 de Noviembre  y 14 de 

Diciembre_ se les advierte la 

actualización de los proyectos en el 

sistemas SP I , gestionar  la 

terminación bilateral, estudios 

previos,informan los contratos que se 

terminan y cuales continuan o 

empiezan para actualizar PAA . se 

efectuó seguimiento al Sisged sin que 

se presenten quejas o denuncias 

asociadas a este riesgo.

Mediante el oficio Nro 

822111821522709  se solicitó a la 

Oficina de Control Disciplinario 

interno y se recibio respuesta 

mediante radicado # 

822112201122923  de Noviembre de 

2022,en la cual manifiestan que no se 

recibieron denuncias  ni quejas a 

servidores públicos de la secretaría 

por este hecho de Mediante el oficio

por lo anterior se concluye que el 

control y las acciones fueron efectivos 

para evitar la materialización del 

riesgo.

NO

138 Medio Ambiente

Gestión del 

Desarrollo 

Territorial

Cobro de material vegetal que la

Entidad suministra gratuitamente 

Posibilidad de afectación 

reputacional por generar unos 

cobros por parte del servidor 

público al momento de la entrega  

 del material de vegetal a la 

comunidad,para beneficio propio.

Corrupción o fraude 

interno

Intensión de mejorar 

ingresos económicos por 

parte del servidor público.

abuso del cargo público.

Presión de jefes o 

compañeros 

Intención de mejorar 

ingresos económicos por 

parte del servidor público.

Causa mas votada por 

15 votos a favor  de los 

23 asistentes  por  

comité en Acta#13 de 

Nov-de 2021. Mediante 

la metodología de grupo 

nominal.

Deterioro de la imagen

institucional

pérdida de credibilidad

y confianza en la

entidad.

Baja evaluación de

desempeño

institucional.

Baja 40%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

Los Profesionales 

universitario, tecnicos 

operativos y 

administrativos verifican 

la entrega de los 

individuos con el 

diligenciamiento del 

formato FO-DT-38 "acta 

de compromiso de 

material vegetal", el cual 

debe suscribir quien 

recibe en el que se 

advierte de la entrega en 

forma gratuita cómo se 

advierte en el documento 

además del compromiso 

que adquiere el 

ciudadano, en caso que 

no se diligencie esta 

Acta de compromiso se 

tiene como no 

efectuada,en  el 

inventario no se puede 

afectar con una salida de 

material vegetal

No Aplica No Aplica Preventivo y Preventivo Entre 0-20% Baja
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

A través del 

SISGED, se 

identifica si se han 

presentado quejas o 

denuncias contra 

servidor público, 

asociadas a este 

riesgo,según 

información 

suministrada a la 

comunidad, servicio 

que gratuito.  

oficio de Control 

interno disciplinario, 

inventario actualizado 

de ingreso y salida 

material vegetal-FO-

DT-38.

Los 

profesionales 

 designados 

por el Lider 

del proceso, 

Trimestralmente

Se evidenció en el primer trimestre la solicitud 

formulada a Amva y en comité de diseño se  

del vivero se evidenció esta acción, para 

gestionar el material vegetal.

Se cuenta con un inventario de material 

vegetal  archivo excel y los correos,según las 

22 Acta de Entrega de  Material Vegetal.

Mediante el oficio Nro.822032321505714     

de 23 de marzo se solicitó a la Oficina de 

Control Disciplinario interno y se recibio 

respuesta radicado # 822032901106074 en 

la cual manifiestan que no se recibieron 

denuncias  ni quejas a servidores públicos de 

la secretaría por este hecho de corrupción.

Se evidenció en el Sisged que las quejas y 

denuncias recibidas no obedece a quejas o 

denuncias contra servidor Público por este 

hecho de corrupción , por lo anterior se 

concluye que las acciones fueron efectivas 

para evitar la materialización  del riesgo.

NO

 En comité primario Nro.8 de 2022, se 

replanteo el control y la acción por que no son 

acordes al riesgo de corrupción identificado, 

por la cual se determinó modificar el control ya  

 esta documentado en el procedimiento y se 

esta a la espera de publicación por la 

coordinaicón, y la acción se reformula 

teniendo encuenta la causa a tratar. 

Mediante el oficio Nro.822062121512013 se 

solicitó a la Oficina de Control Disciplinario 

interno y se recibio respuesta radicado 

#822062401112362 de Junio/2022,  en la 

cual manifiestan que no se recibieron 

denuncias  ni quejas a servidores públicos de 

la secretaría por este hecho de corrupción.

Se evidenció en el Sisged que la queja que 

presentó,  no obedece a quejas o denuncias 

contra servidor Público por este hecho de 

corrupción , por lo anterior se concluye que las 

acciones fueron efectivas para evitar la 

materialización  del riesgo

NO

Se incorporo el control en el formato FO-DT-38 

y se modifico el procedimiento PR-DT-12  el 

30-08-2022  los cuales  se han venido 

implementando en el area de silvicultura.

Mediante el oficio Nro 822032321505714 se 

solicitó a la Oficina de Control Disciplinario 

interno y se recibio respuesta radicado 

#822032901106074 de Septiembre 9 de 2022 

en la cual manifiestan que no se recibieron 

denuncias  ni quejas a servidores públicos de 

la secretaría por este hecho de corrupción. , 

por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas para evitar la materialización  

del riesgo

NO

Durante este periodo, ya se tiene 

incorporado el control en el formato 

FO-DT-38 que fue aprobado por la 

coordinacion a finales del trimestre 

anterior, así se consigna en la matríz 

tanto el control como el tipo de control, 

la evaluación de controles y su 

seguimiento como control de riesgos . 

Mediante el oficio Nro 

822111821522709    se solicitó a la 

Oficina de Control Disciplinario 

interno y se recibio respuesta 

radicado # de 822112201122923  de 

Noviembre de 2022 en la cual 

manifiestan que no se recibieron 

denuncias  ni quejas a servidores 

públicos de la secretaría por este 

hecho de corrupción. , por lo anterior 

se concluye que las acciones fueron 

efectivas para evitar la materialización  

 del riesgo

NO

139 Medio Ambiente

Inspección 

Vigilancia y 

Control

Incumplimientos en la atención de 

las solicitudes de los usuarios.

Posibilidad de afectaciòn 

reputacional por incumplimientos 

en la atención de las solicitudes 

de los usuarios debido a la falta 

de seguimiento y control a las 

mismas que permita  la 

trazabilidad  de las solicitudes 

ambientales al interior de la SMA 

.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Ausencia de un sotfware 

que facilite trabajo en serie 

para el diligenciamiento de 

un formato común.

Falta de diligenciamiento y 

seguimiento adecuado del 

FO-VC-08, para realizar 

seguimiento interno a las 

PQRDS.

continuar laborando en el 

formato que cada años sin 

verificar la versión

'

Falta de diligenciamiento 

y seguimiento adecuado 

del FO-VC-08, para 

realizar seguimiento 

interno a las PQRDS.

.

Causa elegida por 19 

votos a favor   de los 23 

asistentes  en comité 

primario en Acta #13 de 

Nov de 2021. Mediante 

la metodología de grupo 

nominal.

reprocesos de la

información.

Duplicidad de

información por

ausencia de carpeta

común.

Media 60% Menor 40% MODERADO

Las auxiliares 

administrativas de 

Recepción, verifican la 

atención a las solicitudes 

registradas en el 

SISGED,diligencian al 

interior de la SMA el FO-

VC-08, Y en caso de 

detectar solicitudes no 

atendidas, informa al 

Secretario de Despacho 

para que solicite 

información al 

responsable y se le dé 

prioridad. 

No Aplica No Aplica Preventivo Entre 41-60% Media Entre 21-40% Menor MODERADO REDUCIR

 Realizar 

seguimiente 

permanente a la 

atención y respuesta 

de las solicitudes a 

través de las 

consultas realizadas 

en el SISGED.

FO-VC-08 -SISGED-

Las 

auxiliares 

administrativ

as con 

delegación 

Trimestralmente

Se evidencio el diligenciamiento del  formato 

FO-VC-08 por parte de las auxiliares 

administrativas quienes fueron delegadas por 

el lider del proceso, proceso IVCque sufrio 

actualizaciones, pendientes de publicaciòn, 

según acta de comité primario Nro 2 y anexo  

único depara realizar dichas funciones con el 

fin de llevar un control de las PQRDS que 

llegan a la secretaria y asi dar tramite dentro 

de los tiempos establecidos por ley.

NO

Mediante Acta de comité primario Nro 8 de 

junio de 2022,se replanteó el  control y la 

acción de acuerdo a los cambios realizados 

en las actividades que se implementan para 

prevenir la materialización del riesgo 

quedando así: control" Las auxiliares 

administrativas de Recepción, verifican la 

atención a las solicitudes registradas en el 

SISGED, en caso de detectar solicitudes no 

atendidas, informa al Secretario de Despacho 

para que solicite información al responsable y 

se le dé prioridad. 

la Acción: Realizar seguimiento permanente a 

la atención y respuesta de las solicitudes a 

través de las consultas realizadas en el 

SISGED ,

Diligenciar el FO-VC-08 con la información 

correspondiente a la trazabilidad en la 

atención de las solicitudes recibidas.

NO

Se replantearon el control y la accion ya que no 

atacaban la causa raiz, tal como se evidencia 

el registro efectuado la matriz del 3cer 

trimestre, asi mismo en su seguimiento se 

observa un diligenciamiento completo de F-VC-

08 SISGED para la trazabilidad en la atencion 

y respuesta oportuna.

las acciones y controles fueron efectivas, por lo 

tanto no se materializó el riesgo.

NO

Se evidencia en seguimiento se el  

diligenciamiento completo del 

SISGED para la trazabilidad en la 

atencion y respuesta oportuna.Pero 

se consideró en acta  de comité 

primaria de 30 de Novi nro 13 que el 

FO-VC-08 se busca eliminar al ser 

sustituído por el  servicio completo del 

SISGED, junto a las alarmas de 

S.General y monitoreo de las 

auxiliares administrativas .

las acciones y controles fueron 

efectivas, por lo tanto no se 

materializó el riesgo.

NO
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140 Medio Ambiente

Inspección 

Vigilancia y 

Control

Incumplimiento de los objetivos

gerenciales asociados al proceso 

Posibilidad de afectaciòn 

reputacional  por incumplimiento 

de los objetivos gerenciales 

asociados al proceso debido a 

la deficiencias en la gestión para 

el logro de los mismos.

Ejecución y 

administración de 

procesos

falta de recursos 

económicos.

Insuficiencia de personal.

Falta de seguimiento y 

control al cumplimiento de 

las metas gerenciales por 

parte de la secretaría.

Inadecuada planificación 

de las metas.

Desconocimiento de la 

herramienta de 

seguimiento . FO-DE-22.

Causa elegida por 28 

votos a favor   en comité 

primario en Acta #8 de 

junio de 2022. Mediante 

la metodología de grupo 

nominal

Deterioro de la imagen

institucional

Castigos

presupuestales por

inejecución.

Bajo desempeño

institucional

Alta 80% Mayor 80% ALTO

el control y  seguimiento 

mensual al Plan de 

acción FO-DE-22 y 

socialización a través de 

los comité primarios.  

No Aplica No Aplica Preventivo Entre 61-80% Alta Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

El fortalecimiento de 

los responsables en 

el diligienciamiento 

de las herramientas 

para seguimiento y 

control de las metas 

gerenciales.

Análisis del Contexto 

Estratègico

matriz de riesgo

la lider SIGI 

con apoyo 

de los 

profesionales 

 del área

Trimestralmente

se evidencio  en el analisis del contexto 

estrategico cuales factores pueden generar 

afectaciones en el servicio de la secretaria 

debido a factores externos a causa de la 

pandemia.

 Se evidencion su inclusion en la matriz de 

riesgos y el contexto estrategico. por lo 

anterior se concluye que las acciones y 

controles fueron efectivos.

NO

Mediante Acta de comité primario de Junio de 

2022, se replanteó la causa raiz descripta en 

el riesgo, no corresponde al contexto 

analizado, por lo cual se replantea dicha 

causa quedando así: Falta de seguimiento y 

control al cumplimiento de las metas 

gerenciales. Así mismo se realiza nuevamente 

el análisis de causa, reformulando la causa a 

tratrar, controles y acciones. (desconocimiento 

de la herramienta de siguimiento . FO-DE-02. 

) , el control del seguimiento mensual al Plan 

de acción y socialización a través de los 

comité primarios.  herramienta. la acción el 

fortalecimiento de los responsables en el 

diligienciamiento de las herramientas para 

seguimiento y control de las metas 

gerenciales.

NO

En el acta de comité primario Acta Nro 11 del 

30 Sep de 2022 y períodos anteriores  el 

seguimiento al plan de Acción y donde todos  

los indicadores se cumplieron, pero se 

efectuaron todas las acciones fueron efectivas 

tal como se evidencia en el seguimiento al plan.

 las acciones y controles fueron efectivas, por 

lo tanto no se materializó el riesgo.

NO

En el acta de comité primario Acta 

Nro 14 de Diciembre de 2022 

ydurante toda la vigencia en los 

comité primarios de los períodos 

anteriores se realizo el seguimiento al 

plan de Acción, donde se cumplieron 

los indicadores de 18 proyectos de la 

Secretaría de Medio Ambiente se 

cumple y es   superada la meta del 75 

% en ejecución del 81.16 % de  los 

indicadores  desde el período 

anterior,  y cada mes se continua el 

seguimiento en que se indique tanto 

los que avanzaron y lo que no se llevó 

su ejecución en esta vigencia, se 

efectuaron todas las acciones  las 

cuales fueron efectivas tal como se 

evidencia en el seguimiento al plan.

 las acciones y controles fueron 

efectivas, por lo tanto no se 

materializó el riesgo.

NO

141 Medio Ambiente

Evaluación y 

Mejoramiento 

Continuo

Materializacion de eventos

previsibles que afecten

negetivamente el logro de las

metas institucionales, 

Posibilidad de afectacion de la 

imagen de la entidad por la 

materializacion de eventos 

previsibles que afecten 

negativamente el logro de las 

metas institucionales, debido a 

no aplicacion de las directrices 

para gestion de los riesgos 

identificados en los procesos.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Desconocimiento de las 

directrices institucionales 

para la gestion de los 

riesgos

Falta de socializacion y 

difusion de dichas 

directrices.

Deficiencias en la gestion 

del conocimiento cuando 

se realiza rotacion o 

cambio de personal.

Deficiencias en la 

gestion del conocimiento 

cuando se realiza 

rotacion o cambio de 

personal.

Causa elegida por 23 

votos a favor fue la 

numero 1 de los 23 

asistentes en comité 

primario en Acta #13 de 

Nov de 2021. Mediante 

la metodología de grupo 

nominal

Reprocesos,

información

inadecuada para la

toma de decisiones.

Baja 40% Moderado 60% MODERADO

El lider SIGI cuando haga 

relevo, debe trasmitir su 

conocimiento y realizar  

entrenamiento  en el 

cargo y el funcionario 

quien haga sus veces 

deberá revisar en la 

matriz de riesgos que 

exista una hoja de 

evaluación de control por 

cada control .

se debe realizar previo 

estudio del Proceso PR-

DE-05, para asi  no se 

generer no 

conformidades por 

incumplir en el 

diligenciamiento 

completo de la  matriz de 

riesgo.

No Aplica No Aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Realizar 

socialización del 

procedimiento para 

los segumientos a 

los  riesgo conforme 

a  respectivos 

controles. 

Reforzar el  la 

Gestión del  

conocimiento y 

permanente 

entrenamiento 

Matriz de Riesgos , 

Acta de Comité  

Primario, Acta de 

Calidad (28/12/2020)

El lider SIGI 

cuando haga 

relevo,

Trimestralmente

se evidencio que El lider SIGI  participó de las 

capacitaciones y a su vez socializó ante el 

comité primario los conocimientos recibidos  

sobre el diligencimiento de la nueva versiòn 

matriz de riesgo y en los seguimiento e 

implementaciòn completa de la matriz de 

riesgos, según acta de comitè primario Nro 

003 de 2022 y en cada seguimiento de la 

Matriz se cuenta  la hoja de  control de cada 

riesgo. (evaluacion de  control ).

 por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas para evitar la materialización  

del riesgo. 

  

NO

En este trimestre en especial en acta de 

comité Nro 8, en el segumiento efectuado a la 

m. de riesgo, se revisaron y replantearon 

acciones,  y controles para que sean 

coherentes con las causas y efectivos los 

trece riesgos .

concluye que las acciones fueron efectivas 

para evitar la materialización  del riesgo. 

NO

Durante este trimestre contamos  con la 

asesoria y acompañamiento permanente de la 

coordinación de calidad  que se  ofrece tanto 

al lider SIGI , como al profesional universitario 

como PAR, en el seguimiento a la matriz y  a 

su tabla de control.inciamos una capacitación 

en auditores y la norma iso 9001 de 2015 

Asímismo en acta de comité Nro 11 del 30 

septiembre de 2022, en el segumiento 

efectuado a la m. de riesgo, 

 las acciones y controles fueron efectivas, por 

lo tanto no se materializó el riesgo.

NO

Durante este trimestre contamos  con 

la asesoria y acompañamiento 

permanente de la coordinación de 

calidad  que se  ofrece tanto al lider 

SIGI , como al profesional universitario 

como PAR, en el seguimiento a la 

matriz y  a su tabla de control.se logro 

finalizar la capacitación como 

formacion de auditores y la norma ISO 

9001 de 2015 Asímismo en acta de 

comité Nro 14_ de Diciembre de 

2022, en el segumiento efectuado a la 

m. de riesgo. 

 las acciones y controles fueron 

efectivas, por lo tanto no se 

materializó el riesgo.

NO

142 Medio Ambiente

Evaluación y 

Mejoramiento 

Continuo

Recurrencia de no conformidades 

Posibilidad de afectaciòn 

reputacional  por recurrencia de 

no conformidades debido  a que 

las acciones de mejoramiento no 

son suficientes, eficaces,o 

acordes al hallazgo.

Ejecución y 

administración de 

procesos

No definir  las causas 

adecuadas producto de los 

hallazgos

No elegir acciones 

efectivas y completas que 

demuestren su cabal 

cumplimiento.

No Contemplar en los 

analisis en comite nuevas 

acciones cuando las 

registradas no han 

resultado suficiente.

No Contemplar en los 

analisis en comite 

nuevas acciones cuando 

las registradas no han 

resultado suficientes.

Causa elegida por 15 

votos a favor  de los 23 

asistentes  comité en 

Acta Nro 13 de Nov-de 

2021. Mediante la 

metodología de grupo 

nominal.

Baja evaluación de

desempeño

institucional.

Deficiencia en la

gestión

Media 60% Moderado 60% MODERADO

El lider del proceso con 

el apoyo de 

Profesionales de cada 

área revisan en comité 

primario mensualmente 

el cumplimiento de las 

acciones y su eficacia. 

En caso de detectar que 

no son suficientes para 

corregir el hallazgo, 

determinan nuevas 

acciones  y dejan el 

registro, en el plan de 

mejoramiento.

No Aplica No Aplica Detectivo Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO MITIGAR

Revisar y organizar 

las evidencias. 

Presentar su 

cumplimiento en 

comité primario para 

aprobar cierre  y sea 

remitir a las 

respectivas 

autoridades   que 

autorizan su cierre.

 Seguimiento  al plan 

de mejoramiento de 

acuerdo a la fechas 

de cumplimiento.

Plan de 

mejoramiento/ 

evidencias

l lider del 

proceso con 

el apoyo de 

Profesionale

s de cada 

área

Trimestralmente

Se evidencia durante este primer trimestre, 

mediante acta de comité primario Nro.2 y 

anexo el cierre de 18 acciones que fueron 

efectivas y en asesorìa del 23 de Marzo de 

2022 la coordinación autorizan el cierre de 18 

hallazgos. 

por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas para evitar la materialización  

del riesgo. 

NO

mediante acta de comité primario nro 8 de 

2022 , en este trimestre,se replantea la acción 

que no es suficiente y acorde  con la 

causa.durante Este trimestre se nos ha 

autorizado el cierre de 4 hallazgos del PGIRS, 

5 de evaluacion a la gestion, 2 de 

Coordinacion de calidad, y los demas 

documentados en el acta nro 5 del trimentre 

anterior.. se tiene estimado cerrar 13 

hallazgos.

por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas para evitar la materialización  

del riesgo. 

NO

Durante este trimestre se organizaron las 

evidencias y se llevaron a comité para ser 

autorizadas y posteriormente presentar a las 

distitntas autoridades para su cierre, En este 

trimestre se autorizaron el cierre de 11 

hallazgos con las  Actas de coordinación de 14  

 y 21 de Septiembre y 7 julio de 2022, y en 

comunicación de Secretaría de evaluación y 

control, se puede evidenciar el cumplimiento 

de acciones y el cierre de  hallazgos .

 las acciones y controles fueron efectivas, por 

lo tanto no se materializó el riesgo.

NO

Durante este trimestre se organizaron 

las evidencias y se llevaron a comité 

para ser autorizadas y posteriormente 

presentar a las distitntas autoridades 

para su cierre, En este trimestre se 

autorizaron el cierre de 13_ hallazgos 

mediante Acta de septiembre y  de 

noviembre  2022,17 hallazgos  

pertenecientes a gestion documental. 

TICS, calidad, se puede evidenciar el 

cumplimiento de acciones y el cierre 

de  hallazgos .

 las acciones y controles fueron 

efectivas, por lo tanto no se 

materializó el riesgo.

NO

143 Medio Ambiente

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

inoportunidad en la atención o

respuesta a PQRDS.

Posibilidad de afectaciòn 

reputacional  por inoportunidad 

en la atención a las 

PQRDS,debido a la falta de 

control de los tiempos de 

respuesta por parte de los 

responsables de la atención de 

las mismas.

Ejecución y 

administración de 

procesos

continuar con los términos 

ampliados de respuesta 

del decreto 491 de 2020 y 

no verificar en el SISGED.

Falta de claridad y control 

de los tiempos para la 

atención de las PQRDS, en 

especial para las que 

requieren visita.

Falta de claridad y 

control  de los tiempos 

para la atención de las 

PQRDS, en especial 

para las que requieren 

visita.

Causa elegida por 19 

votos a favor fue la 

numero 3 y 4 número 1 

de los 23 asistentes  

comité en Acta #13 de 

Nov-de 2021. Mediante 

la metodología de grupo 

nominal.

demandas y sanciones

insatisfacción del

Usuario

disminución del indice

desempeño

Alta 80% Moderado 60% ALTO

La auxiliar administrativa 

responsable del 

monitoreo de las 

respuestas a las pqrds 

realiza monitoreo 

permanente al tramite y 

al tiempo de respuesta 

de las PQRDS con el fin 

de atenderlas de manera 

oportuna, en caso de 

detectar proximos 

vencimientos sin 

respuesta, se informa al 

jefe inmediato para que 

designe el responsable 

de atenderla de manera 

inmediata dejando 

registro en el SISGED

No Aplica No Aplica Preventivo Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

reiterar en comité el 

acatamiento a los 

tiempos dispuestos 

por SISGED,

Revizar ,priorizar y 

monitorear los 

tiempos cuando se 

requieran efectuar 

visitas previas a la 

proyección de sus 

respuestas. FO-VC-

08.

indicadores SISGED

La auxiliar 

administrativ

a  designda 

por  la 

Secretarìa 

de Medio 

ambiente

Trimestralmente

se evidenció  en comité del primario Nro 5 de 

2022 y en cada  uno seguimiento mensuales 

la  directriz del  Lider del proceso  frente al 

cumplimiento oportunos de los términos de 

respuesta a la PQRDS, Establecido en el 

SISGED,concluye que las acciones fueron 

efectivas para evitar la materialización  del 

riesgo. 

NO

Durante el presente trimestre se recibieron 

308 a 1 de julio de 2022 solicitudes 

ambientales, de las cuales 2 de trámites y 2 

de Gestión territorial, y el resto de control 

ambiental,las cuales han venido siendo 

resueltas acorde a los tiempos del SISGED.

concluye que las acciones fueron efectivas 

para evitar la materialización  del riesgo.  

NO

Se evidencia 369 a través del SISGED,el 

cumplimiento en oportunidad y terminos de las 

310 respondidas dentro del rago y 59 por 

responder dentro del rango, así mismo ha una 

directriz del lider del proceso en comité 

primario del 22 de septiembre 2022.

 Las acciones y controles han sido efectivos y 

el riesgo no se materializó. 

NO

Se evidencia282 solicitudes a través 

de los indicadores  del SISGED,el 

cumplimiento en oportunidad y 

terminos de las 282 solicitudes 

respondidas dentro del rango y32  

que faltan por responder pero que se 

encuentran dentro del rango, así 

mismo la directriz del lider del 

proceso en comité primario 13 de 

noviembre 2022, en la cual se reitera 

la holgura de respuesta designada en 

el SISGED para facilitar el envió a 

tiempo al ciudadano.

 Las acciones y controles han sido 

efectivos y el riesgo no se materializó. 

NO

144 Medio Ambiente

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Perdida de documentacion

entregada por los usuarios para

la realización de un trámite o

prestación de un servicio 

Posibilidad de afectacion 

reputacional por perdida de 

documentacion entregada por 

los usuarios para la realización 

de un trámite o prestación de un 

servicio  debido a que el lugar de 

almacenamiento no cuenta con 

métodos de seguridad y 

conservación de la 

documentación.

Ejecución y 

administración de 

procesos

los tres porqués?

Se recibe la información 

según chequeo de 

requisitos,por ser 

documentos tan pequeños 

estos  debían sujetarse 

bien  y no los pegaron con 

un buen pegante en 

formato y en el mismo 

momento.

Aún no se cuenta con unos 

archivadores adecuados y 

seguros, y estos 

documentos se archivan en 

estanterías inapropiadas 

por hallarse expuestas a 

polvo y aire es posible que 

con el tiempo esten 

expuesto al riesgo de 

desfijarse dichos 

documentos.

porque cuando se trata de  

solicitud de duplicado de 

carnet o actualización es 

necesario que alleguen 

estos mismos documentos, 

y posiblemente  al contarse 

con éstas fotografías en el 

anterior registro, en forma 

Aún no se cuenta con 

unos archivadores 

adecuados y seguros, y 

la documentacion se 

ubica en estanterias 

inapropiadas y 

expuestas al deterioro.

insatisfacción del

Usuario.

Pérdida de

credibilidad.

Baja 40% Mayor 80% ALTO

Los profesionales 

universitarios del àrea de 

bienestar animal 

verifican cada vez que se 

reciben los requisitos 

para la ejecucion de los 

tramites que  la 

informacion sea 

archivada de acuerdo al 

Procedimiento para la 

Organizacion de 

Archivos de Gestion PR-

GD-06, 

asi mismo sujetar con 

buen peqante las 

fotografías y luego 

archivar en un sitio 

adecuado la 

documentación objeto 

del registro. en caso de 

detectar documentos no 

archivdos correctamente 

se procede a revisar y 

ubicarlos en el 

expediente correcto. 

como evidencia queda el 

expediente del tramite.

No Aplica No Aplica Detectivo Entre 21-40% Baja Entre 61-80% Mayor ALTO MITIGAR

Gestionar la 

adquisicion de 

archivadores.

Disponer la 

documentacion en 

lugares adecuados 

para preservar los 

registros asociados 

a la ejecucion de los 

tramites.

hojas de trámites , la 

información 

documentada de 

cada trámite digital y 

física

Los 

profesiones 

universitarios 

 del área de 

Bienestar 

animial 

Trimestralmente

En comité tecnico del mes de febrero de 

2022, conocidas las causas, se  cuenta con el 

deber de verificar las hojas de trámites 

actualizadas y publicadas en el SIGI, Y de la 

mejor disposiciòn para mejorar los archivos. Y 

Se cuenta con la acción cumplida en el plan 

de mejoramiento de  enviar solicitud de 

archivadores a la Secretaría de Servicios 

administrativos desde el 29 de Octubre de 

2021, hasta la fecha se esta pendiente de 

respuesta.

por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas para evitar la materialización  

del riesgo. 

NO

En comité primario, Acta Nro.8 de junio de 

2022 se replantea el control para que este 

acorde con la causa raiz . 

durante este trimestre contamos  con la 

asesoria y acompañamiento de Gestión 

documental, y se esta liberando archivadores 

para centrlalizar al máximo la información  de 

procesos culminados.

se verifico que la informacion que soporta la 

ejecucion de los tramites esta debidamente 

archivada y conservada. si bien no se cuenta 

actualmente con la disponibilidad de los 

archivadores, la documentacion se dispuso en 

un lugar adecuado y seguro para la 

preservacion de los registros.

Las acciones y controles fueron efectivos, por 

lo tanto no se materializó el riesgo.

NO

En asesoria del 10 de agosto se reformulo el 

control identificando que es detectivo y no 

preventivo, por lo cual se actualiza en el mapa 

de riesgos; Se reiteró de nuevo la solicitud 

ante servicios adminsitrativos para la gestionar 

archivadores, se continua a la espera de la 

respuesta.

por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas y que el riesgo no se 

materializo.

NO

Durante  las  asesorias del 10 de 

agosto se reformulo el control 

identificando que es detectivo y no 

preventivo, por lo cual se actualiza en 

el mapa de riesgos; por gestion del 

lider de proceso se obtiene dos 

archivadores metálicos y se 

promueve la entrega de los archivos 

de gestión para hacer una correcta 

gestion documenta y se da traslado l 

de la informacion generada por la 

secretaria, a archivadores centrales , 

se expidió circular con 

instructivos,gestion que se realizo 

debido a que la solicitud que se envio 

a servicios administrativos nunca tuvo 

respuesta 

por lo anterior se concluye que las 

acciones fueron efectivas y que el 

riesgo no se materializo.

NO

145 Medio Ambiente

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

Pérdida de confidencialidad,

integridad y disponibilidad de la

información 

Posibilidad de afectación 

reputacional por pérdida de 

confidencialidad, integridad y 

disponibilidad de la información 

debido al uso de recursos 

particulares que no cuentan con 

respaldo institucional

Tecnológico

los tres porqués?

Porque Se utilizaba un 

correo personal,correos 

externos debido a la poca 

capacidad de la 

plantaforma del correo 

institucional, para ciertos 

archvios que por su 

contenido rebotaban y por 

la inmediatez requerida de 

la  información por partes 

de interés como 

autoridades competentes 

ambientales y judiciales.

Porque se contaba con un 

correo señalado como 

oficial del servidor público 

ante Servicios 

administrtivos que 

facilitaba un contacto 

permanente y certero para 

cualquier notifificación 

hasta del SISGED en 

devolución de información.

Por que se trataba hasta la 

fecha de un uso de los 

medios tecnologicos como 

un mecanismo recursivo 

que dinamiza algunas 

Porque Se utilizaba un 

correo personal, debido 

a la poca capacidad de 

la plantaforma del correo 

institucional, para ciertos 

archvios que por su 

contenido rebotaban y 

por la inmediatez 

requerida de la  

información por partes 

de interés como 

autoridades 

competentes 

ambientales y judiciales.

pérdida de la 

confidencialidad

demandas y sanciones 

Alta 80% Mayor 80% ALTO

El Subsecretario de 

medio ambiente , 

profesionales 

universitarios, Tecnico y 

operativos 

Administrativos, 

migraran  todos sus 

correos a través del 

correo institucional, 

instructivos acordado  en 

comité primario por 

parte del lider del 

proceso,con el fin de un 

manejo seguro de la 

información, en caso de 

presentarse la 

necesidad requerir a las 

Tic  una cuenta de correo 

de la secretaría

No Aplica No Aplica Detectivo y Correctivo Entre 61-80% Alta Entre 61-80% Mayor ALTO MITIGAR

Solicitar a las Tic una 

cuenta oficial de la 

secretaría para 

realizar 

notificaciones y 

transferencia en 

archivos oficiales.

solicitud radicada-

Acta de comité 

primario instructivo 

de uso de correo 

personal

lider del 

proceso y 

lider SIGI

Trimestralmente NO APLICA NO NO APLICA NO

se solicito ante las TIC la creacion de una 

cuenta de correo oficial mesa de ayuda desde 

el 7 de Septiembre Y se reitera en 

comunicación oficial que  se socializa 

mediante comité primario con acta # 11de 

septimbre 2022 sobre el uso del correo 

institucional .

por lo anterior se concluye que las acciones 

fueron efectivas y que el riesgo no se 

materializo.

NO

se revisa el procedimiento el cuan se 

en encuentra en actualización por 

parte de las Tic, y sugerida con apoyo 

de la coordinación de calidad para 

todo el municipio. para que los Lídere 

de unidad administrativa controlen la 

integridad, confiabilidad del uso de la 

información y todo lo que se tenga en 

red y se obtuvo respuesta de las TIC 

antes la solicitud de creacion de una 

cuenta de correo oficial de la 

secretaria y ya se tiene a disposicion 

de la secretaria dicho correo y se 

encuentra en uso.

por lo anterior se concluye que las 

acciones fueron efectivas y que el 

riesgo no se materializo.

NO

146 Movilidad

Inspección 

Vigilancia y 

Control

Prestación inadecuada de los

servicios asociados a los

procesos

Afectación de la imagen 

institucional por la inadecuada 

prestación de los servicios 

debido al incumplimiento en la 

aplicación de los procedimientos 

establecidos

De servicios

Insuficiencia en los 

recursos económicos para 

la adecuada prestación de 

los servicios

Desconocimiento del 

servidor público debido a 

los cambios normativos 

constantes 

Desmotivación  y/o falta de 

compromiso de los 

servidores públicos por el 

clima organizacional

Votación nominal

Método Lluvia de ideas

Acta No 30 del enero del 

2022

Desconocimiento del 

servidor público debido a 

los cambios normativos 

constantes

Votación: 2 votos de 3.

Deterioro de la imagen

institucional 

Demandas

Insatisfacción de los

ciudadanos

Perdida de recursos

económicos

Alta 80% Mayor 80% ALTO

El Subsecretario de 

Control de Transito 

semanalmente en los 

comités técnicos 

socializa a los 

Subcomandantes los 

cambios normativos 

para la actualización de 

los procedimiento con el 

fin de evitar la 

inadecuada prestación 

de los servicios dejando 

evidencia en el acta del 

comité y en la 

información 

documentada. En caso 

de no haber comité 

semanal, se compartirá 

la información a través 

del grupo de WhatsApp.

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Solicitar a la Oficina 

de Talento Humano 

incluir capacitación 

relacionada con los 

cambios normativos 

de la norma. 

Actualizar los 

procedimientos 

según los cambios 

normativos que se 

presenten. 

FO-DE-01 Acta

FO-DE-02 Control de 

asistencia

Registro fotográfico 

y/o

Procedimientos 

Actualizado, 

publicado y 

socializado

Subsecretari

o de Control 

de Tránsito

Trimestral

Se evidenció en el FO-DE-01 Acta que se 

realizaron los comités técnicos semanales 

con los Subcomandantes de tránsito, en los 

cuales se evidenció un constante trabajo para 

el logro de la mejora continua del proceso. 

Además, vía grupo de WhatsApp se 

compartió información relevante relacionada 

con sus funciones. Se actualizó el 

normograma y se envío a la Coordinación de 

Calidad y asimismo, y dada la actualización 

normativa, se actualizó el procedimiento, el 

cual se envío a la Coordinación de Calidad 

para su publicación en la carpeta SIGI.

Con respecto a las capacitaciones, se 

convocó mediante Circular No 127 del año en 

curso a los Agentes de tránsito para que 

asistan a la capacitación sobre redacción y 

ortografía, la cual se va realizar en el período 

siguiente. Además, se socializaron los 

cambios realizados al procedimiento PR-VC-

10 Procedimiento para la vigilancia y control 

de tránsito con los Subcomandantes de 

tránsito, el cual se encuentra pendiente de su 

publicación el  SIGI.

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

Se evidenció en el FO-DE-01 Acta y FO-DE-

02 Control de asistencia de los comités 

semanales con los Subcomandantes de 

tránsito, la constante solicitud del 

Subsecretario de Control Tránsito de 

propender por la mejora continúa para el logro 

de las metas del proceso. Además, vía grupo 

de WhatsApp se compartió información 

relevante relacionada con sus funciones.

En junio, la ANSV realizó capacitación - 

sensibilización sobre velocidad en las vías con 

los Agentes de Tránsito y servidores públicos 

de la secretaría. Como evidencia se dejó FO-

DE-02 Control de asistencia y registro 

fotográfico.

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

Se evidenció en el FO-DE-01 Acta y FO-DE-

02 Control de asistencia de los comités 

realizados entre el Subsecretario de Control 

Tránsito y los Subcomandantes de tránsito, la 

socialización de los cambios normativos 

aplicables a los procesos para el logro de los 

indicadores. Además, vía grupo de WhatsApp 

se compartió información relevante 

relacionada con las funciones de los Agentes 

de Tránsito.

El PR-VC-10 Procedimiento para vigilancia y 

control de transito fue actualizado en la carpeta 

SIGI y se socializó a los Subcomandantes de 

tránsito.

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

Se dejó constancia en el FO-DE-02 

Control de asistencia y en los 

mensajes enviados al grupo de 

WhatsApp entre el Subsecretario de 

Control Tránsito y los 

Subcomandantes de tránsito, la 

comunicación constante relacionada 

con los cambios normativos y mejoras 

aplicables a los procesos. 

La Oficina de Talento Humano no 

realizó ninguna capacitación en las 

normas de tránsito durante la 

presente anualidad.  

El PR-VC-10 Procedimiento para la 

vigilancia y control de tránsito fue 

actualizado recientemente y se está 

trabajando en la actualización del 

procedimiento debido a la 

modificación del FO-VC-76 

Programación de turnos Agentes de 

Tránsito como consecuencia de un 

hallazgo en el FO-EM-!5 Plan de 

mejoramiento. 

Por lo anterior, se concluye que los 

controles y acciones son efectivos 

para evitar la materializar del riesgo.

NO
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147 Movilidad

Gestión del 

Desarrollo 

Territorial

Demandas por la mala o nula

señalización vertical y/o horizontal 

en las vías que causa accidentes

de tránsito

Afectación de la imagen 

institucional y económica por las 

sanciones a causa de demandas 

por mala o inexistencia de  

señalización en las vías que 

causan accidentes de tránsito 

con lesiones o muertes

Ejecución y 

administración de 

procesos

Insuficientes recursos 

económicos

Ausencia de datos que 

permitan la identificación y 

trazabilidad de  sitios de 

alta accidentalidad por la 

mala o nula señalización 

vertical y/o horizontal en las 

vías 

Demoras en la contratación 

debido al incumplimiento 

de requisitos por parte del 

contratista

Votación nominal

Método Lluvia de ideas

Acta No 30 del enero del 

2022

Demoras en la 

contratación debido al 

incumplimiento de 

requisitos por parte del 

contratista

Votación: 3 votos de 3

Alta accidentalidad

Deterioro de la imagen 

institucional de la 

alcaldía

Demandas y sanciones

Detrimento patrimonial

Insatisfacción de los 

ciudadanos

Alta 80% Mayor 80% ALTO

El Profesional 

Universitario / Oficina de 

Transporte cada vez que 

se requiera socializa  en 

los comités de movilidad 

y seguridad vial las 

solicitudes de 

señalización vertical y 

horizontal en las vías con 

el fin de reducir la 

accidentalidad en la vías 

y como constancia se 

dejara un acta y otra  

información 

documentada. En caso 

de no socializar, se 

realizará nueva 

convocatoria del comité 

de seguridad y 

señalización vial.

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Solicitar 

oportunamente vía 

correo electrónico 

los requisitos legales 

que debe cumplir el 

(los) contratista (s)  

para la firma del 

contrato en caso de 

que se evidencie 

demoras en  la 

entrega de dichos 

documentos.

Correo Electrónico

Oficios 

FO-DE01 Acta

Fo-DE-02 Control de 

asistencia

Profesional 

Universitario 

/ Oficina de 

Transporte

Trimestral

El Profesional Universitario / Oficina de 

Transporte asistió a los comités de movilidad 

y seguridad vial con el de socializar las 

distintas solicitudes de señalización vertical y 

horizontal en las vías, dejando constancia en 

el FO-DE-01 Acta. 

Con respecto al contrato, se evidenció que 

esta en ejecución desde el pasado mes de 

enero y por tanto, se está realizando los 

informes respectivos de supervisión y/o 

interventoría por parte del Profesional 

Universitario designado. 

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

El Profesional Universitario / Oficina de 

Transporte asistió a los comités de movilidad 

y seguridad vial con el fin de socializar las 

distintas solicitudes de señalización vertical y 

horizontal en las vías, dejando constancia en el 

FO-DE-01 Acta.  Durante el II trimestre se 

realizó 4 comités y se aprobó mediante 

resolución No 27590 del 05 de abril del 2022 

"Por medio de la cual se modifican sentidos 

de circulación de algunos tramos de vía en el 

municipio de Itagüí" y la No 66997 del 29 de 

junio "Por medio de la cual se modifica la 

resolución 27590 del 05 de abril de 2022 y se 

modifican sentidos de circulación vial en el 

municipio de Itagüí” . 

Con respecto al contrato No 039 del 2021 

"Adecuación y mejoramiento de espacios 

públicos para la movilidad sostenible y la 

transitabilidad de las comunas 1, 4 y el 

corregimiento en el municipio de Itagüí", se 

evidenció que esta en ejecución y se está 

realizando los informes respectivos de 

supervisión y/o interventoría por parte del 

Profesional Universitario designado. Con 

respecto al contrato No 040 del 2021 

"Adecuación y mejoramiento de espacios 

públicos para la movilidad sostenible y la 

transitabilidad de las comunas 2, 3, 5 y 6 en el 

municipio de Itagüí", también esta en curso y 

se está realizando los informes respectivos. 

NO

El Profesional Universitario / Oficina de 

Transporte asistió a los comités de movilidad y 

seguridad vial con el fin de socializar las 

distintas solicitudes de señalización vertical y 

horizontal en las vías, dejando constancia en el 

FO-DE-01 Acta. Durante el III trimestre no hubo 

actos administrativos relacionados con la 

señalización vertical y horizontal en la vías del 

municipio.. 

Con respecto a los contratos No 039 del 2021 

"Adecuación y mejoramiento de espacios 

públicos para la movilidad sostenible y la 

transitabilidad de las comunas 1, 4 y el 

corregimiento en el municipio de Itagüí" y al 

contrato No 040 del 2021 "Adecuación y 

mejoramiento de espacios públicos para la 

movilidad sostenible y la transitabilidad de las 

comunas 2, 3, 5 y 6 en el municipio de Itagüí", 

se evidenció que se esta realizando los 

informes respectivos de supervisión y/o 

interventoría por parte del Profesional 

Universitario designado. 

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

El Profesional Universitario / Oficina 

de Transporte asistió a un (1) solo 

comité de movilidad y seguridad vial y 

se dejó constancia en el FO-DE-01 

Acta y FO-DE-02 Control de 

asistencia. Durante el IV trimestre no 

hubo actos administrativos 

relacionados con la señalización 

vertical y horizontal en la vías del 

municipio. 

No se realizó ninguna solicitud al 

contratista relacionada con el 

cumplimiento de requisitos debido a 

que el contrato está en ejecución sin 

exceder el 31 de diciembre hogaño. 

Por lo anterior, se concluye que los 

controles y acciones son efectivos 

para evitar la materializar del riesgo.

NO

148 Movilidad

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Trámites o servicios sin el 

cumplimiento de requisitos de ley

Posibilidad de afectación 

reputacional  por favorecer 

intereses propios y/o de terceros 

en la entrega de trámites y/o 

servicios a quien no cumple con 

los requisitos legales, debido a 

la falta de valores éticos en el 

servidor publico responsable de 

atender los trámites y/o servicios.

Corrupción o fraude 

interno

Favorecimiento propio y/o 

a terceros sin el 

cumplimiento de requisitos 

de los trámites y/o servicios

Aumento de QRD por la 

insatisfacción de los 

ciudadanos

Falta de valores éticos en 

los servidores públicos 

responsables de atender 

los tramites y/o servicios

Votación nominal

Método Lluvia de ideas

Acta No 30 del enero del 

2022

Falta de valores éticos 

en los servidores 

públicos responsable de 

atender los tramites y/o 

servicios

Votación: 3 votos de 3

Afectación negativa de

la imagen institucional

Demandas

Sanciones

Insatisfacción del

usuario

Alta 80%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

Los servidores públicos 

responsables de realizar 

el trámite y/o servicio 

verifican cada vez que se 

reciba la solicitud de un 

trámite los requisitos 

establecidos en la hoja 

de vida del trámite 

correspondiente y los 

remite al responsable 

(Jefe de Oficina, 

Subsecretario de Control 

de Tránsito o Secretario 

de Despacho cuando 

aplique) para su 

aprobación y  si no 

cumplen, se informa al 

ciudadano 

inmediatamente en la 

ventanilla para que 

cumpla los requisitos 

faltantes para iniciar el 

trámite.

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO MITIGAR

Socializar los 

principios y valores 

del Código de 

Integridad a los 

servidores públicos 

de la secretaría

Verificar la 

normatividad vigente 

de acuerdo al tramite 

solicitado y de 

acuerdo a los 

formatos 

relacionados en el 

SIGI                                                   

                     

Revisar las QD 

presentadas en el 

software de PQRDS 

para evidenciar 

posibles actos de 

corrupción   

Consultar con la 

Oficina de Control 

Disciplinario la 

existencia de 

procesos 

disciplinarios por 

posibles actos de 

corrupción

FO-DE-01 Acta

FO-DE-02 Control de 

asistencia

Registro fotográfico

Correo electrónico

Página institucional

Servidores 

públicos de 

la secretaría

Trimestral

Se evidenció que 40 trámites y/o servicios no 

fueron aprobados por incumplimiento de 

requisitos, según lo establecido en la hoja de 

vida del trámite y/o servicio. En total se 

aprobaron 9.055 trámites y/o servicios 

durante el primer trimestre.

Con respecto a las hojas de vida de los 

trámites y/o servicios, se aprobó en comité 

primario la actualización de 43 hojas de vida y 

están en proceso de publicación en la carpeta 

SIGI. Además, según los reportes del 

SISGED, no se evidenció ninguna queja o 

denuncia relacionada con posibles actos de 

corrupción.

Durante el trimestre no se socializó el código 

de integridad ya que se encuentra 

programado para el 2do semestre. Sin 

embargo, en atención a la Circular No 92 de 

la Oficina de Talento Humano, se eligieron a 

los servidores públicos que representan los 

valores del RESPETO y la HONESTIDAD en 

los meses de febrero y marzo 

respectivamente.

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

Con respecto a las hojas de vida de los 

trámites y/o servicios, se publicó en la carpeta 

SIGI las 43 hojas de vida actualizadas. Los 

responsables de la realización de los trámites 

verificaron el cumplimiento de los requisitos 

previamente a la expedición de los mismos.

Con respecto a los reportes del SISGED, no 

se evidenció ninguna solicitud relacionada con 

posibles actos de corrupción en la aprobación 

de trámites o servicios sin el cumplimiento de 

requisitos.

Aún continua sin socializar el código de 

integridad ya que se encuentra programado 

para el 2do semestre. Sin embargo, en 

atención a la Circular No 146, No 184 y 230 

de la Oficina de Talento Humano, se eligieron 

a los servidores públicos que representan los 

valores del COMPROMISO, DILIGENCIA y 

JUSTICIA en los meses de abril, mayo y junio 

respectivamente.

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

Las 43 hojas de vida de los trámites y/o 

servicios se encuentran actualizadas en la 

carpeta SIGI.

El trámite y/o servicio inicia con la verificación 

de los requisitos establecidos en la hoja de 

vida correspondiente y a continuación, se 

entrega al responsable para su aprobación. En 

caso de incumplimiento en los requisitos,  se 

informa a los ciudadanos inmediatamente para 

su corrección.

El pasado 19 de julio, mediante Circular No 

290 y con el asunto "Convocatoria, charla 

integridad, transparencia y lucha contra la 

corrupción", se convocó a los servidores 

públicos a la capacitación virtual para que 

profundicen sus conocimientos sobre las 

normas e instituciones que tiene el país para 

prevenir la corrupción. Con respecto a la 

elección de los servidores públicos que ponen 

en práctica los principios de acción propios 

que representen un valor, para los meses de 

julio, agosto y septiembre se eligió al servidor 

público respectivamente por medio de un 

formulario virtual.

Con respecto a los reportes del SISGED, no 

se evidenció quejas, reclamos o denuncias  

relacionada con posibles actos de corrupción 

en la aprobación de trámites y/o servicios sin 

el cumplimiento de requisitos.

NO

Las 43 hojas de vida de los trámites 

y/o servicios se encuentran 

actualizadas en la carpeta SIGI y 

actualmente no hay ninguna 

actualización.

Todos los trámites y/o servicios 

inician con la verificación de los 

requisitos establecidos en la hoja de 

vida correspondiente por parte del 

contratista o servidor público y a 

continuación, se entrega al 

responsable para su aprobación. En 

caso de incumplimiento en los 

requisitos, se informa a los 

ciudadanos inmediatamente si están 

en taquilla o mediante respuesta para 

posteriormente reiniciar.

Se continúo con la elección de los 

servidores públicos que ponen en 

práctica los principios de acción 

propios que representen un valor, 

para los meses de octubre, 

noviembre y se eligió al servidor 

público respectivamente por medio 

de un formulario virtual.

Se realizó solicitud vía correo 

electrónico a la Oficina de Control 

Disciplinario para que informe de la 

existencia de procesos disciplinarios 

NO

149 Movilidad

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Pérdida de información del cliente

Afectación de la imagen 

institucional por la pérdida y/o 

deterioro de los soportes 

documentales o virtuales con 

información que es propiedad 

del cliente afectando con 

demoras las prestación de los 

servicios asociados al proceso o 

incumpliéndolo.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Ausencia de 

mantenimiento preventivo 

y/o correctivo en los 

equipos de cómputo

Obsolescencia tecnológica 

de los equipos de cómputo

Votación nominal

Método Lluvia de ideas

Acta No 30 del enero del 

2022

Ausencia de 

mantenimiento 

preventivo y/o correctivo 

en los equipos de 

cómputo

Votación: 2 votos de 3.

Afectación de la

imagen institucional

Sanciones 

Insatisfacción del

ciudadano

Media 60% Mayor 80% ALTO

Los servidores públicos 

cada vez que se requiera 

solicita por vía correo 

electrónico o telefónica a 

la mesa de servicios de 

la Dirección 

Administrativa de las 

Tecnologías y Sistemas 

de la Información y las 

Comunicaciones realizar 

mantenimiento a los 

equipos de cómputo y 

realizan seguimiento al 

caso con el número de 

ticket. En el caso de no 

recibir atención o 

respuesta oportuna, hará 

solicitud al jefe de la 

unidad administrativa 

para gestionar otras 

posibles soluciones en la 

reparación del equipo de 

cómputo. Como 

evidencia  queda el 

ticket y correo 

electrónico.

Los servidores públicos 

cada vez que se requiera 

solicita por vía correo 

electrónico o telefónica a 

la mesa de servicios de 

la Dirección 

Administrativa de las 

Tecnologías y Sistemas 

de la Información y las 

Comunicaciones realizar 

reparaciones en sus 

equipos de cómputo y 

realizan seguimiento al 

caso con el número de 

ticket. En el caso de no 

recibir atención o 

respuesta oportuna, hará 

solicitud al jefe de la 

unidad administrativa 

para gestionar otras 

posibles soluciones en la 

reparación del equipo de 

cómputo. Como 

evidencia  queda el 

ticket y correo 

electrónico.

No aplica Preventivo y Correctivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Realizar seguimiento 

online al ticket  de 

Mesa de Servicios

Verificar que las 

fallas de los equipos 

de cómputo hayan 

sido corregidas

Correo electrónico

Ticket

Jefe 

Administrativ

o de 

Movilidad

Servidores 

públicos de 

la secretaría

Trimestral

El Jefe Administrativo reportó por correo 

electrónico a la Mesa de Servicios de la 

Dirección Administrativa de las Tecnologías y 

Sistemas de la Información las fallas que se 

presentaron en la conectividad a Internet y a la 

red de los equipo. Se evidenció con el 

seguimiento y cierre del ticket que las 

novedades presentadas fueron atendidas 

oportunamente.  

Las fallas que se presentaron no ocasionaron 

perdida de información del cliente.

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

El Jefe Administrativo reportó por correo 

electrónico o WhatsApp a la Mesa de 

Servicios de la Dirección Administrativa de 

las Tecnologías y Sistemas de la Información 

las fallas que se presentaron en la 

conectividad a Internet y a la red de los 

equipos. Se evidenció con el seguimiento y 

cierre del ticket que las novedades 

presentadas fueron atendidas oportunamente 

sin ninguna novedad.

Las fallas que se presentaron fueron de 

acceso a Internet o problemas de conexión de 

los equipos con la impresora que no 

ocasionaron perdida de información del 

cliente.

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

El Jefe Administrativo reportó por correo 

electrónico o WhatsApp a la Mesa de 

Servicios de la Dirección Administrativa de las 

Tecnologías y Sistemas de la Información las 

fallas que se presentaron en la conectividad a 

Internet, los daños en los equipos de computo 

o el mal funcionamiento del software. Se 

evidenció vía correo electrónico el seguimiento 

y cierre del ticket que las novedades 

presentadas fueron atendidas oportunamente 

sin ninguna novedad.

Las fallas que se presentaron durante el 

trimestre fueron de acceso a Internet, 

problemas de conexión de los equipos con la 

impresora y la configuración del correo 

electrónico que no ocasionaron perdida de 

información del cliente.

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

El Jefe Administrativo reportó por 

correo electrónico y/o WhatsApp a la 

Mesa de Servicios de la Dirección 

Administrativa de las Tecnologías y 

Sistemas de la Información las fallas 

que se presentaron en la conectividad 

a Internet, los daños en los equipos de 

computo o el mal funcionamiento del 

software durante el IV trimestre. Se 

evidenció vía correo electrónico el 

seguimiento y cierre del ticket 

garantizando que las novedades 

reportadas fueron atendidas 

oportunamente sin ninguna novedad.

Las fallas que se presentaron durante 

el IV trimestre fueron de acceso a 

Internet, problemas de conexión de 

los equipos con la impresora y la 

configuración del correo electrónico 

sin ninguna otra novedad mayor.

Por lo anterior, se concluye que los 

controles y acciones son efectivos 

para evitar la materializar del riesgo.

NO

150 Movilidad

Gestión del 

Desarrollo 

Territorial

Expedición de permisos sin el

cumplimiento de requisitos de ley 

Afectación de la imagen 

institucional y/o pérdida 

económica por favorecer 

intereses propios y/o de terceros 

con la aprobación de permisos a 

usuarios que no cumple con los 

requisitos legales, debido a la 

falta de valores éticos en el 

servidor publico responsable de 

atender los trámites y/o servicios.

Corrupción o fraude 

interno

Favorecimiento propio y/o 

a terceros sin el 

cumplimiento de requisitos 

de los trámites y/o servicios

Aumento de QRD por la 

insatisfacción de los 

ciudadanos

Falta de valores éticos en 

los servidores públicos 

responsables de expedir 

los permisos

Votación nominal

Método Lluvia de ideas

Acta No 30 del enero del 

2022

Falta de valores éticos 

en los servidores 

públicos responsables 

de expedir los permisos

Votación: 3 votos de 3

Afectación negativa de

la imagen institucional

Demandas

Insatisfacción del

usuario

Alta 80% Mayor 80% ALTO

Los servidores públicos 

responsables de realizar 

la aprobación del 

permiso verifican cada 

vez que se reciba una 

solicitud los requisitos 

establecidos en los 

decretos y los entrega al 

Jefe de Transporte para 

su aprobación. Si no 

cumplen requisitos, se 

informa al ciudadano en 

la respuesta enviada los 

requisitos faltantes para 

iniciar el trámite.

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO MITIGAR

Socializar los 

principios y valores 

del Código de 

Integridad a los 

servidores públicos 

responsables de la 

aprobación de los 

permisos

Verificar la 

normatividad vigente 

de acuerdo al 

permiso solicitado                                                   

                                             

       

Revisar las QD 

presentadas en el 

software SISGED 

para evidenciar 

posibles actos de 

corrupción   

Consultar con la 

Oficina de Control 

Disciplinario la 

existencia de 

procesos 

disciplinarios por 

posibles actos de 

corrupción

Correo electrónico

SISGED

Oficio

Jefe de 

Transporte
Trimestral

El Jefe de Transporte verificó en cada 

respuesta el cumplimiento a los requisitos 

establecidos en los decretos para su 

posterior aprobación.

Con respecto al marco normativo, no se 

evidenció una nueva normatividad que 

cambie el actual procedimiento establecido. 

Además, con base a los reportes del 

SISGED, no se evidenció ninguna queja o 

denuncia relacionada con posibles actos de 

corrupción.

Durante el trimestre no se socializó el código 

de integridad ya que se encuentra 

programado para el 2do semestre. Sin 

embargo, en atención a la Circular No 92 de 

la Oficina de Talento Humano, se eligieron a 

los servidores públicos que representan los 

valores del RESPETO y la HONESTIDAD en 

los meses de febrero y marzo 

respectivamente.

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

El Jefe de Transporte verificó en cada 

respuesta el cumplimiento a los requisitos 

establecidos en los decretos para su posterior 

aprobación.

Con respecto al marco normativo, no se 

evidenció una nueva normatividad que cambie 

el actual procedimiento establecido. Además, 

con base a los reportes del SISGED, no se 

evidenció ninguna queja o denuncia 

relacionada con posibles actos de corrupción.

Durante el trimestre no se socializó el código 

de integridad ya que se encuentra 

programado para el 2do semestre. Sin 

embargo, en atención a la Circular No 146, No 

184 y 230 de la Oficina de Talento Humano, 

se eligieron a los servidores públicos que 

representan los valores del COMPROMISO, 

DILIGENCIA y JUSTICIA en los meses de 

abril, mayo y junio respectivamente.

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

El Jefe de Transporte verificó en cada 

respuesta el cumplimiento a los requisitos 

establecidos en los decretos para su posterior 

aprobación.

Con respecto al marco normativo, no se 

evidenció una nueva normatividad que cambie 

el actual procedimiento establecido. 

Con base a los reportes del SISGED, no se 

evidenció ninguna queja, reclamo o denuncia 

relacionada con posibles actos de corrupción.

El pasado 19 de julio, mediante Circular No 

290 y con el asunto "Convocatoria, charla 

integridad, transparencia y lucha contra la 

corrupción", se convocó a los servidores 

públicos a la capacitación virtual para que 

profundicen sus conocimientos sobre las 

normas e instituciones que tiene el país para 

prevenir la corrupción. Con respecto a la 

elección de los servidores públicos que ponen 

en práctica los principios de acción propios 

que representen un valor, para los meses de 

julio, agosto y septiembre se eligió al servidor 

público respectivamente por medio de un 

formulario virtual.

No se recibió ningún requerimiento de la 

Oficina de Control Disciplinario durante el 

trimestre.

NO

El Jefe de Transporte verificó cada 

respuesta el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en los 

decretos para su aprobación 

mediante firma.

El marco normativo continua vigente 

sin ningún cambio en el 

procedimiento. 

Con base a los reportes del SISGED, 

no se evidenció quejas, reclamos o 

denuncias relacionada con posibles 

actos de corrupción derivados de la 

aprobación de permisos sin el 

cumplimiento de requisitos legales.

Con respecto a la elección de los 

servidores públicos que ponen en 

práctica los principios de acción 

propios que representen un valor, 

para los meses de octubre y 

noviembre se eligió al servidor 

público respectivamente por medio 

de un formulario virtual.

No se recibió ningún requerimiento de 

la Oficina de Control Disciplinario 

durante el trimestre.

Por lo anterior, se concluye que los 

controles y acciones son efectivos 

NO

151 Movilidad

Inspección 

Vigilancia y 

Control

Omisión o aplicación de 

comparendos de tránsito de 

manera indebida

Afectación de la imagen 

institucional por la omisión o 

aplicación de comparendos de 

tránsito de manera indebida con 

el propósito de obtener 

beneficios propios o para un 

tercero

Corrupción o fraude interno

Coacción

Interés económico

Desconocimiento de la 

norma de tránsito

Falta de valores éticos en 

los Agentes de tránsito 

responsables de expedir el 

comparendo de tránsito

Votación nominal

Método Lluvia de ideas

Acta No 30 del enero del 

2022

Falta de valores éticos 

en los agentes de 

tránsito responsables de 

expedir el comparendo

Votación: 3 votos de 3

Afectación negativa de

la imagen institucional

Demandas

Pérdida de recursos

económicos

Insatisfacción del

usuario

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

Los agentes de tránsito 

cada vez que se requiera 

verifican el cumplimiento 

de la norma de tránsito 

para expedir el 

comparendo  y notifica al 

infractor 

inmediatamente. En el 

caso que el infractor no 

acepte la notificación del 

comparendo, se podrá 

buscar a un testigo quien 

debe suscribir el 

comparendo. Como 

evidencia queda el 

comparendo notificado.

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media

Entre 81-

100%

Catastrófico EXTREMO MITIGAR

Socializar los 

principios y valores 

del Código de 

Integridad a los 

servidores públicos 

responsables de la 

aprobación de los 

permisos                                        

                   

Revisar las QD 

presentadas en el 

software SISGED 

para evidenciar 

posibles actos de 

corrupción   

Verificar si se 

recibieron por parte 

de la Oficina de 

Control Disciplinario 

requerimiento frente 

a estos hechos de 

corrupción de 

Agentes de tránsito

Oficio

Software SISGED

Subsecretari

o de Control 

de Tránsito 

Subcomanda

ntes de 

Tránsito

Agentes de 

Tránsito

Trimestral

Se evidenció la expedición, notificación y 

entrega de los comparendos a los infractores 

al verificarse el incumplimiento de la norma 

de tránsito.

Con base a los reportes del SISGED, no se 

evidenció ninguna queja o denuncia 

relacionada con posibles actos de corrupción 

ni se recibió requerimientos por parte de la 

Oficina de Control Disciplinario.

Durante el trimestre no se socializó el código 

de integridad ya que se encuentra 

programado para el 2do semestre. Sin 

embargo, en atención a la Circular No 92 de 

la Oficina de Talento Humano, se eligieron a 

los servidores públicos que representan los 

valores del RESPETO y la HONESTIDAD en 

los meses de febrero y marzo 

respectivamente.

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

Se evidenció la expedición, notificación y 

entrega de los comparendos a los infractores 

al verificarse el incumplimiento de la norma de 

tránsito en el sitio.

Con base a los reportes del SISGED, se 

evidenció que hay reclamos relacionados con 

la aplicación de comparendos de forma 

indebida. Sin embargo, se encuentra en 

verificación por parte del Subsecretario de 

Control Tránsito.

La Oficina de Talento Humano no ha 

convocado a la capacitación sobre el código 

de integridad. 

En otro tema, en atención a la Circular No 

146, No 184 y 230 de la Oficina de Talento 

Humano, se eligieron a los servidores 

públicos que representan los valores del 

COMPROMISO, DILIGENCIA y JUSTICIA en 

los meses de abril, mayo y junio 

respectivamente.

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

Se evidenció durante el trimestre que el 

incumplimiento de la norma de tránsito generó 

la expedición, notificación y entrega de los 

comparendos a los infractores.

Con base a los reportes del SISGED, se 

evidenció que hay solicitudes relacionados con 

la aplicación de comparendos de forma 

indebida por parte del Agente de tránsito. Sin 

embargo, se encuentra en verificación por 

parte del Profesional Universitario con 

funciones de Inspector de Tránsito.

El pasado 19 de julio, mediante Circular No 

290 y con el asunto "Convocatoria, charla 

integridad, transparencia y lucha contra la 

corrupción", se convocó a los servidores 

públicos a la capacitación virtual para que 

profundicen sus conocimientos sobre las 

normas e instituciones que tiene el país para 

prevenir la corrupción. Con respecto a la 

elección de los servidores públicos que ponen 

en práctica los principios de acción propios 

que representen un valor, para los meses de 

julio, agosto y septiembre se eligió al servidor 

público respectivamente por medio de un 

formulario virtual.

Durante el trimestre no se recibió ningún 

requerimiento asociado al actuar del Agente 

de tránsito y que este asociado a la aplicación 

de comparendos de tránsito de forma indebida.

NO

Se evidenció durante el IV trimestre 

que el incumplimiento de la norma de 

tránsito generó la expedición, 

notificación y entrega de los 

comparendos a los infractores.

Con base a los reportes del SISGED, 

se evidenció que hay PQR 

relacionados con la aplicación de la 

norma de forma incorrecta por parte 

del Agente de tránsito. Sin embargo, 

se encuentra en verificación por parte 

del Profesional Universitario con 

funciones de Inspector de Tránsito.

Con respecto a la elección de los 

servidores públicos que ponen en 

práctica los principios de acción 

propios que representen un valor, 

para los meses de octubre y 

noviembre se eligió al servidor 

público respectivamente por medio 

de un formulario virtual.

Durante el IV trimestre no se recibió 

ningún requerimiento asociado a la 

falta de ética del Agente de tránsito y 

que este asociado a la aplicación de 

comparendos de tránsito de forma 

indebida.

Por lo anterior, se concluye que los 

NO

152 Movilidad

Gestión de la 

Convivencia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

Emitir fallo contravencional para 

beneficiar o perjudicar a terceros

Afectación de la imagen 

institucional y/o pérdida 

económica por beneficiar o 

perjudicar a terceros con los 

fallos contravencionales de 

tránsito debido a la intención del 

servidor público de obtener 

beneficios particulares

Corrupción o fraude interno

Coacción

Interés económico

Interés de beneficios 

propios y/o para terceros

Falta de valores éticos en 

los inspectores  de tránsito 

responsables de adelantar 

el debido proceso 

contravencional 

Votación nominal

Método Lluvia de ideas

Acta No 30 del enero del 

2022

Falta de valores éticos 

en los inspectores  de 

tránsito responsables de 

adelantar el debido 

proceso contravencional 

Votación: 3 votos de 3

Afectación de la

imagen institucional

Sanciones

disciplinarias contra los 

servidores públicos

Insatisfacción del

ciudadano

Alta 80%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

Los servidores públicos 

responsables de 

adelantar el debido 

proceso sancionatorio 

de contravenciones cada 

vez que se requiera, 

instalan la audiencia 

publica  y con base en 

las versiones y el 

material probatorio 

existente, profieren el 

fallo, sancionatorios  o 

exoneratorio. Si las 

partes no asisten a la 

audiencia y no presentan 

excusa valida, el 

inspector fallara en 

derecho. Como 

evidencia se expide el 

fallo. 

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media

Entre 41-60%

Moderado MODERADO MITIGAR

Socializar los 

principios y valores 

del Código de 

Integridad a los 

servidores públicos 

responsables de la 

aprobación de los 

permisos                                        

                   

Revisar las QD 

presentadas en el 

software SISGED 

para evidenciar 

posibles actos de 

corrupción   

Verificar si se 

recibieron por parte 

de la Oficina de 

Control Disciplinario 

requerimientos frente 

a estos hechos de 

corrupción por parte 

de los servidores 

públicos

Fallo contravencional

Servidores 

públicos de 

la secretaria

Profesional 

Universitario 

- Inspector

Trimestral

Los servidores públicos con base a las 

versiones y el material probatorio profieren el 

fallo de la audiencia.

Según los reportes del SISGED, no se 

evidenció quejas o denuncias de actos de 

corrupción relacionadas con los fallos de 

audiencias.

Durante el trimestre no se socializó el código 

de integridad ya que se encuentra 

programado para el 2do semestre. Sin 

embargo, en atención a la Circular No 92 de 

la Oficina de Talento Humano, se eligieron a 

los servidores públicos que representan los 

valores del RESPETO y la HONESTIDAD en 

los meses de febrero y marzo 

respectivamente.

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

Con base al PR-CD-10 Procedimiento para 

Contravenciones de Tránsito, los servidores 

públicos con base al material probatorio 

profieren el fallo de la audiencia.

Luego de revisar los reportes del SISGED 

para el segundo trimestre, se evidenció que 

hay reclamos contra los fallos de audiencias, 

los cuales están en etapa de investigación.

La Oficina de Talento Humano no ha 

convocado a la capacitación sobre el código 

de integridad. 

En otro tema, en atención a la Circular No 

146, No 184 y 230 de la Oficina de Talento 

Humano, se eligieron a los servidores 

públicos que representan los valores del 

COMPROMISO, DILIGENCIA y JUSTICIA en 

los meses de abril, mayo y junio 

respectivamente.

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

Con base al PR-CD-10 Procedimiento para 

Contravenciones de Tránsito, los servidores 

públicos analizan el material probatorio y 

profieren el fallo de la audiencia.

Luego de revisar los reportes del SISGED 

para el tercer trimestre, se evidenció que hay 

solicitudes de revisión contra los fallos de 

audiencias, los cuales están en etapa de 

investigación.

El pasado 19 de julio, mediante Circular No 

290 y con el asunto "Convocatoria, charla 

integridad, transparencia y lucha contra la 

corrupción", se convocó a los servidores 

públicos a la capacitación virtual para que 

profundicen sus conocimientos sobre las 

normas e instituciones que tiene el país para 

prevenir la corrupción. Con respecto a la 

elección de los servidores públicos que ponen 

en práctica los principios de acción propios 

que representen un valor, para los meses de 

julio, agosto y septiembre se eligió al servidor 

público respectivamente por medio de un 

formulario virtual.

Durante el trimestre no se recibió ningún 

requerimiento por parte de la Oficina de 

Control Disciplinario.

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

NO

Con base al PR-CD-10 

Procedimiento para Contravenciones 

de Tránsito, los servidores públicos 

analizan el material probatorio y 

profieren el fallo de la audiencia.

Según los reportes del SISGED para 

el IV trimestre, se evidenció que hay 

solicitudes de distintos entes de 

control que solicitan la revisión contra 

los fallos de audiencias los cuales 

están en etapa de revisión. Se 

estableció que la competencia de 

algunas solicitudes es la Personería 

Municipal quien tiene las facultades 

de vigilar, investigar y sancionar a los 

servidores públicos.

Con respecto a la elección de los 

servidores públicos que ponen en 

práctica los principios de acción 

propios que representen un valor, 

para los meses de octubre y 

noviembre se eligió al servidor 

público respectivamente por medio 

de un formulario virtual.

Durante el IV trimestre no se recibió 

ningún requerimiento por parte de la 

Oficina de Control Disciplinario.

Por lo anterior, se concluye que los 

NO
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153 Movilidad

Gestión del 

Desarrollo 

Social

Expedir certificados sin la debida 

asistencia al curso obligatorio de 

educación vial

Posibilidad de afectación 

reputacional por la entrega del 

certificado de asistencia al curso 

obligatorio de educación vial de 

infractores sin el cumplimiento 

de requisitos debido a la 

intención del Agente de tránsito 

para obtener beneficios propios 

y/o de terceros

Corrupción o fraude interno

Coacción

Interés económico

Interés de beneficios 

propios y/o para terceros

Falta de valores éticos en 

el servidor público 

responsable de expedir el 

certificado de asistencia al 

curso de infractores

Votación nominal

Método Lluvia de ideas

Acta No 30 del enero del 

2022

Falta de valores éticos 

en el servidor público 

responsable de expedir 

el certificado de 

asistencia al curso de 

infractores

Votación: 3 votos de 3

Deterioro de la imagen

institucional

Demandas

Pérdida de recursos

económicos

Insatisfacción del

usuario

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

Los Agentes de 

tránsito responsables 

del curso obligatorio 

de educación vial 

verifican la asistencia 

del infractor con el 

documento de 

identificación y 

autoriza el registro de 

su asistencia en el 

FO-DE-02 Control de 

asistencia. En el caso 

que asista un 

infractor diferente al 

citado se impide el 

ingreso o retira de la 

sala de capacitación. 

Como evidencia 

queda el registro de 

asistencia FO-DE-02.

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media

Entre 61-80%

Mayor ALTO MITIGAR

Socializar los 

principios y valores 

del Código de 

Integridad a los 

servidores públicos 

responsables de la 

aprobación de los 

permisos                                        

                   

Revisar las QD 

presentadas en el 

software SISGED 

para evidenciar 

posibles actos de 

corrupción   

Verificar si se 

recibieron por parte 

de la Oficina de 

Control Disciplinario 

requerimientos frente 

a estos hechos de 

corrupción por parte 

de los Agentes de 

tránsito

FO-DE-02 Control de 

asistencia

Oficio

Software SISGED

Agente de 

Tránsito
Trimestral

Cada inició de la capacitación al curso de 

infractores, los Agentes de Tránsito piden al 

infractor que se identifique con el documento 

de identificación y autorizan el registro de su 

asistencia en el FO-DE-02 Control de 

asistencia.

Según los reportes del SISGED, no se 

evidenció quejas o denuncias relacionadas 

con posibles actos de corrupción.

Durante el trimestre no se socializó el código 

de integridad ya que se encuentra 

programado para el 2do semestre. Sin 

embargo, en atención a la Circular No 92 de 

la Oficina de Talento Humano, se eligieron a 

los servidores públicos que representan los 

valores del RESPETO y la HONESTIDAD en 

los meses de febrero y marzo 

respectivamente.

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

Cada inició de la capacitación al curso de 

infractores, el Agente de Tránsito encargado 

identifica al infractor con el documento de 

identificación y autorizan el registro de su 

asistencia en el FO-DE-02 Control de 

asistencia.

Según los reportes del SISGED, no se 

evidenció ninguna solicitud relacionada con la 

expedición de certificados sin la debida 

asistencia al curso obligatorio de educación 

vial.

La Oficina de Talento Humano no ha 

convocado a la capacitación sobre el código 

de integridad. 

En otro tema, en atención a la Circular No 

146, No 184 y 230 de la Oficina de Talento 

Humano, se eligieron a los servidores 

públicos que representan los valores del 

COMPROMISO, DILIGENCIA y JUSTICIA en 

los meses de abril, mayo y junio 

respectivamente.

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

Cada inicio de la capacitación al curso de 

infractores, el Agente de tránsito encargado 

identifica al infractor con el documento de 

identificación y autorizan el registro de su 

asistencia en el FO-DE-02 Control de 

asistencia.

Según los reportes del SISGED, no se 

evidenció ninguna solicitud relacionada con la 

expedición de certificados sin la debida 

asistencia al curso obligatorio de educación 

vial.

La Oficina de Talento Humano no ha 

convocado a la capacitación sobre el código 

de integridad. 

En otro tema, en atención a la Circular No 146, 

No 184 y 230 de la Oficina de Talento Humano, 

se eligieron a los servidores públicos que 

representan los valores del COMPROMISO, 

DILIGENCIA y JUSTICIA en los meses de abril, 

mayo y junio respectivamente.

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

Cada inicio de la capacitación al 

curso de educación vial, el Agente de 

tránsito solicita al infractor su 

documento de identificación y si se 

encuentra convocado, autoriza el 

ingreso y posterior registro de su 

asistencia en el FO-DE-02 Control de 

asistencia.

Según los reportes del SISGED, no 

se evidenció ninguna solicitud 

relacionada con la expedición de 

certificados sin la debida asistencia al 

curso obligatorio de educación vial.

Con respecto a la elección de los 

servidores públicos que ponen en 

práctica los principios de acción 

propios que representen un valor, 

para los meses de octubre y 

noviembre se eligió al servidor 

público respectivamente por medio 

de un formulario virtual.

Durante el IV trimestre no se recibió 

ningún requerimiento por parte de la 

Oficina de Control Disciplinario.

Por lo anterior, se concluye que los 

controles y acciones son efectivos 

para evitar la materializar del riesgo.

NO

154 Movilidad

Gestión del 

Desarrollo 

Social

Incumplimiento de las metas de 

capacitación en educación 

informal

Afectación de la imagen 

institucional por no cumplir la 

meta de capacitación en 

educación vial informal debido al 

incumplimiento con las jornadas 

de capacitación programadas

De servicios

Inexistente planeación 

 

Falta de recursos 

económicos

Ausencia de servidores 

públicos responsables 

para atender la 

capacitaciones

Votación nominal

Método Lluvia de ideas

Acta No 30 del enero del 

2022

Ausencia de Agentes de 

tránsito responsables 

para atender la 

capacitaciones

Votación: 3 votos de 3

Deterioro de la imagen

institucional

Insatisfacción del

usuario 

Muy Alta 100% Moderado 60% ALTO

El Jefe Administrativo de 

Movilidad cada trimestre 

realiza seguimiento al 

FO-DE-15 Ficha de 

indicadores / GS-01 

"Personas capacitadas 

en seguridad vial" y  en 

caso de evidenciarse 

tendencias no deseadas 

o desviaciones se 

establecen acciones de 

mejoramiento y se 

registran en el FO-EM-

15 Plan de mejoramiento.

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media

Entre 41-60%

Moderado MODERADO REDUCIR

Gestionar el 

reemplazo de los 

agentes de tránsito 

ausentes con el fin 

de cumplir con las 

capacitaciones 

programadas.

Oficio

Correo Electrónico

Cronograma de 

turnos de tránsito.

FO-DE-02 Control de 

asistencia

FO-DE-15 Ficha de 

indicadores

Agente de 

tránsito
Trimestral

Con base al FO-DE-15 Ficha de indicadores 

/ GS-01 "Personas capacitadas en seguridad 

vial" y el FO-DE-02 Control de asistencia, se 

evidenció que fueron 1.902 personas 

capacitadas lográndose que el 76% de 

cumplimiento. Las capacitaciones que no se 

lograron realizar obedecen a la disminución 

de agentes de tránsito por renuncias y 

jubilación. Sin embargo, se reprogramarán 

para el próximo trimestre.

Con respecto a las vacaciones de los tres (3) 

Agentes de tránsito que desarrollan las 

capacitaciones, un (1) Agente de Tránsito 

tomó vacaciones y por tanto se delegó en los 

otros dos (2) las actividades de capacitación 

programadas. 

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

Con base al FO-DE-15 Ficha de indicadores / 

GS-01 "Personas capacitadas en seguridad 

vial" y el FO-DE-02 Control de asistencia, se 

evidenció que fueron 6.804 personas 

capacitadas lográndose cumplimiento 

superior al 174% frente a la meta establecida 

del 50% o su equivalente que son 5.000 

personas capacitadas.

Las capacitaciones se realizaron con 

normalidad y no se presentó ausencias 

temporales o permanentes de los 

responsables de las capacitaciones-

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

Con base al FO-DE-15 Ficha de indicadores / 

GS-01 "Personas capacitadas en seguridad 

vial" y el FO-DE-02 Control de asistencia, se 

evidenció que fueron 6.804 personas 

capacitadas lográndose cumplimiento superior 

al 174% frente a la meta establecida del 50% o 

su equivalente que son 5.000 personas 

capacitadas.

Las capacitaciones de educación vial del 

trimestre se realizaron con normalidad y no se 

presentó ausencias temporales o permanentes 

de los responsables de las capacitaciones.

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

Se agregó como registro (evidencia) 

el FO-DE-15 Ficha de indicadores.

Con base al FO-DE-15 Ficha de 

indicadores / GS-01 "Personas 

capacitadas en seguridad vial" y el 

FO-DE-02 Control de asistencia, se 

evidenció desde el anterior trimestre 

el logro de la meta anual de personas 

capacitadas.

Las capacitaciones de educación vial 

del trimestre se realizaron con 

normalidad y no se presentó 

ausencias temporales o permanentes 

de los responsables de las 

capacitaciones.

El Subsecretario de Control Tránsito 

reemplazó en un Agente de Tránsito 

el reemplazo de las vacaciones de los 

responsables de desarrollar las 

capacitaciones en seguridad vial.

Por lo anterior, se concluye que los 

controles y acciones son efectivos 

para evitar la materializar del riesgo.

NO

155 Movilidad

Gestión de la 

Convivencia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

Incumplimiento en la atención de 

las audiencias

Afectación de la imagen 

institucional por no atender las 

audiencias en el horario 

establecido debido a las 

ausencias temporales y 

permanentes de los  servidores 

públicos responsables

De servicios

Ausencia de servidores 

públicos responsables de 

atender las mesas de 

contravenciones

Falta de servidores 

públicos para atender las 

meses de contravenciones

Falta de equipos 

tecnológicos

Votación nominal

Método Lluvia de ideas

Acta No 30 del enero del 

2022

Falta de servidores 

públicos para atender las 

mesas de 

contravenciones

Votación: 3 votos de 3

Deterioro de la imagen

institucional

Insatisfacción del

usuario

Pérdida de recursos

económicos

Alta 80% Moderado 60% ALTO

El Subsecretario de 

Control de Tránsito cada 

vez que se requiera 

delega en los servidores 

públicos la 

responsabilidad de suplir 

las ausencias de sus 

compañeros y registra 

las novedades en los 

cronogramas de citas. 

En caso contrario, 

realiza el aplazamiento 

de la audiencia 

comunicándolo a las 

partes. Como evidencia 

queda el cronograma de 

citas.

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media

Entre 41-60%

Moderado MODERADO REDUCIR

Organizar las 

audiencias con base 

al cronograma de 

vacaciones de los 

servidores públicos

Gestionar la llegada 

de nuevos servidores 

públicos para 

atender las 

audiencias

Gestionar la llegada 

de practicantes para 

apoyar las 

actividades de las 

audiencias .

Qx

Notificación 

Fallo

FO-DE-01 Acta

FO-DE-02 Control de 

asistencia

Subsecretari

o de Control 

de Tránsito

Servidores 

públicos 

mesas de 

contravencio

nes

Trimestral

El Subsecretario de Control de Tránsito 

delegó en los servidores públicos de su área 

suplir las vacaciones, licencias o permisos 

que se presenten. 

Además, la Oficina de Talento Humano 

asignó dos (2) practicantes del área del 

derecho de la Institución Universitaria 

Tecnológico de Antioquia a la subsecretaria 

con el fin de apoyar los actividades de las 

audiencias. También se logró que dos (02) 

Agentes de tránsito (una en estado de 

embarazo y la otra con restricciones médicas) 

apoyen las audiencias.

Por lo anterior, se concluye que los controles y 

acciones son efectivos para evitar la 

materializar del riesgo.

NO

El Subsecretario de Control de Tránsito 

gestionó para que los servidores públicos 

activos reemplacen las vacaciones, licencias 

o permisos otorgados a los servidores 

públicos de las mesas de contravenciones. 

Se gestionó con el contratista Jils SAS dos 

practicantes de derecho para apoyar los 

actividades de las audiencias. También se 

logró que un Agente de Tránsito con 

restricción médica apoye las audiencias.

Por lo anterior, se concluye que las audiencias 

fueron realizadas acorde a la programación 

según se evidenció en el sistema Qx Tránsito.

Por tanto los controles y acciones son 

efectivos para evitar la materializar del riesgo.

NO

El Subsecretario de Control de Tránsito 

gestionó para que los servidores públicos 

activos reemplacen las vacaciones, licencias o 

permisos otorgados a los servidores públicos 

de las mesas de contravenciones. 

Los dos (2) practicantes del área del derecho y 

la Agente tránsito que tiene restricción médica 

continúan apoyando las actividades de la 

mesas de contravenciones.

Por lo anterior, se concluye que las audiencias 

fueron realizadas acorde a la programación 

según se evidenció en el sistema Qx Tránsito.

Por tanto los controles y acciones son efectivos 

para evitar la materializar del riesgo.

NO

El Subsecretario de Control de 

Tránsito gestionó para que los 

servidores públicos activos 

reemplacen las vacaciones, licencias 

o permisos otorgados a los 

servidores públicos de las mesas de 

contravenciones. Se dejó constancia 

en correo electrónico de las 

novedades y se realizó los cambios 

en el sistema Qx.

Aún continua la Agente de Tránsito 

que tiene restricción médica 

apoyando las actividades de la 

mesas de contravenciones. Los 

practicantes que se encontraban 

apoyando el proceso terminaron su 

ciclo  el pasado mes de noviembre y 

solo se podrá contar con ellos para el 

próximo año 2023.

Por lo anterior, se concluye que las 

audiencias fueron realizadas acorde a 

la programación según se evidenció 

en el sistema Qx Tránsito.

Por tanto los controles y acciones son 

efectivos para evitar la materializar 

del riesgo.

NO

156 Movilidad

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

En la Secretaría de Movilidad se 

usan cuentas de correos 

personales para el manejo de 

información institucional, lo que 

podría afectar la seguridad, 

acceso, disponibilidad, 

confidencialidad e integridad de 

la información corporativa, ya que 

los correos por ser particulares 

no cuentan con los respaldos y 

garantías frente a la seguridad de 

la información

Afectación de la imagen 

institucional por fallas en la 

seguridad, disponibilidad, 

confidencialidad e integridad en 

la información debido a la 

utilización de correos 

electrónicos personales que no 

cuentan con respaldos ni 

garantías de la información 

institucional.

Ejecución y administración de procesos

Ausencia de restricciones 

en los servidores 

institucionales y equipos de 

computo que impidan el 

uso de correo electrónicos 

personales

Escases de herramientas 

tecnológicas de 

comunicación entre los 

servidores públicos

Falta de recursos 

económicos para la 

adquisición de nuevas 

cuentas de correos 

electrónicos

Votación nominal

Método Lluvia de ideas

Acta No 10 de septiembre 

del 2022

Ausencia de 

restricciones en los 

servidores institucionales 

y equipos de computo 

que impidan el uso de 

correo electrónicos 

personales

Votación: 3 votos de 3

Deterioro de la imagen

institucional

Pérdida de recursos

económicos debido a

la imposibilidad de

recuperar la

información

Muy Alta 100% Moderado 60% ALTO

Establecer con el apoyo 

de la Dirección 

Administrativa de las 

Tecnologías y Sistemas 

de la Información y las 

Comunicaciones las 

restricciones necesarias 

en los equipos de 

cómputo institucionales 

para evitar el uso de los 

correos electrónicos 

personales.

En el caso de no recibir 

atención o respuesta 

oportuna, se hará 

solicitud al Secretario de 

Movilidad para gestionar 

otras posibles 

soluciones para el 

intercambio de 

información institucional. 

Como evidencia  queda 

el ticket y correo 

electrónico.

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media

Entre 0-20%

Leve MODERADO REDUCIR

Gestionar ante la 

Dirección 

Administrativa de las 

Tecnologías y 

Sistemas de la 

Información y las 

Comunicaciones las 

restricciones 

necesarias en los 

equipos de cómputo 

institucionales para 

evitar el uso de los 

correos electrónicos 

personales. 

Realizar seguimiento 

online al ticket  de 

Mesa de Servicios

Ticket

Correo electrónico

Jefe 

Administrativ

o de 

Movilidad

Trimestral

El riesgo fue identificado a partir del 18 de 

agosto. Por lo tanto, no aplica seguimiento 

para períodos anteriores.

NO

El riesgo fue identificado a partir del 18 de 

agosto. Por lo tanto, no aplica seguimiento 

para períodos anteriores.

NO

El riesgo fue identificado a partir del 18 de 

agosto. Por lo tanto, no aplica seguimiento 

para períodos anteriores.

NO

El Profesional Universitario /Oficina 

Administrativa de Movilidad solicitó a 

la Mesa de Servicios de la Dirección 

Administrativa de las Tecnologías y 

Sistemas de la Información el pasado 

17 de noviembre construir diagnóstico 

para establecer la viabilidad de 

realizar bloqueos al uso de cuentas 

de correos electrónicos no oficiales. 

Se está a la espera de los resultados 

para establecer la viabilidad de esta 

restricción.

También se solicitó al Profesional 

Universitario Especializado vía correo 

electrónico tener en cuenta este 

aspecto dentro del objeto contractual 

del próximo año.

NO

157 Movilidad

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

La información digital producida 

en la unidad administrativa se 

almacena de forma local en los 

equipos de computo, por lo se 

requiere el uso de los recursos 

compartidos asociados a la 

dependencia, con el fin de  que la 

información institucional cuente 

con el respaldo del Data Center 

para reducir el riesgo de pérdida 

de la misma.

Afectación de la imagen 

institucional por pérdida de 

información institucional  debido 

al almacenamiento de 

información en  disco duros 

locales y no en los recursos 

compartidos de la red 

impidiendo el respaldo de la 

información a través del Data 

Center de forma periódica

Ejecución y 

administración de 

procesos

Ausencia de 

mantenimiento preventivo 

y/o correctivo en los 

equipos de cómputo

Obsolescencia tecnológica 

de los equipos de cómputo

Desconocimiento de los 

medios de 

almacenamiento 

disponibles por parte del 

servidor público 

Votación nominal

Método Lluvia de ideas

Acta No 10 de septiembre 

del 2022

Desconocimiento de los 

medios de 

almacenamiento 

disponibles por parte del 

servidor público

Votación: 2 votos de 3.

Afectación de la

imagen institucional

Pérdida de recursos

económicos

Pérdida de información

Media 60% Mayor 80% ALTO

Solicitar por vía correo 

electrónico a la 

Dirección Administrativa 

de las Tecnologías y 

Sistemas de la 

Información y las 

Comunicaciones 

capacitación a los 

servidores públicos en el 

uso adecuado de las 

carpetas compartidas 

para el almacenamiento 

de información.  Como 

evidencia queda el FO-

DE-02 Control de 

asistencia y el envío del 

correo electrónico.

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 21-40% Menor MODERADO REDUCIR

Realizar seguimiento 

online al ticket  de 

Mesa de Servicios

Verificar que las 

fallas de los equipos 

de cómputo hayan 

sido corregidas

Correo electrónico

Ticket

Jefe 

Administrativ

o de 

Movilidad

Servidores 

públicos de 

la secretaría

Trimestral

El riesgo fue identificado a partir del 18 de 

agosto. Por lo tanto, no aplica seguimiento 

para períodos anteriores.

NO

El riesgo fue identificado a partir del 18 de 

agosto. Por lo tanto, no aplica seguimiento 

para períodos anteriores.

NO

El riesgo fue identificado a partir del 18 de 

agosto. Por lo tanto, no aplica seguimiento 

para períodos anteriores.

NO

El Jefe Administrativo solicitó a la 

Mesa de Servicios de la Dirección 

Administrativa de las Tecnologías y 

Sistemas de la Información restrigir el 

uso de los dispositivos de 

almacenamiento local y habilitar el 

uso de los recursos compartidos así 

como el de la Nube.Itagui.

Se está a la espera de recibir el ticket 

por parte de la Mesa de Servicios de 

la Dirección Administrativa de las 

Tecnologías y Sistemas de la 

Información para realizar seguimiento 

al caso.

NO

158 Participación

Gestión del 

Desarrollo 

Social

Otorgar beneficio de estímulo 

educativo a Líderes Sociales y/o 

Comunales, sin cumplir con los 

requisitos normativos.

Posibilidad de afectación 

reputacional por otorgamiento de 

beneficio de estímulo educativo 

a Líderes Sociales y/o  

Comunales sin el  cumplimiento 

de requisitos debido a 

deficiencia en la verificación de 

requisitos por parte del servidor

Ejecución y administración de procesos

Lluvia de Ideas

Procedimientos, mal 

diseñados o poco claros, 

que generen confusión 

frente a la ejecución de 

ciertas actividades 

Contexto interno - Procesos

Falta de compromiso de 

los servidores

Contexto interno - Factor 

Personal

Alta rotación de personal 

que afecte la continuidad 

de los procesos y de los 

programas

Contexto interno - Personal

Falencias en la gestión del 

conocimiento 

Contexto interno - Factor 

Personal

Falencias en la gestión 

del conocimiento 

Contexto interno - Factor 

Personal

Acta de Comité  N° 47 

de 2022

# votos 6,  de 6 posibles 

votos del comité

Afectación negativa de

la imagen institucional.

•Investigaciones

•Demandas

Muy baja 20% Leve 20% BAJO

El Subsecretario de 

Comunales y Ediles del 

Municipio de Itagüí, 

revisa cada que se vaya 

a otorgar un beneficio de 

estímulo educativo, el 

cumplimiento de 

requisitos para los 

Líderes Sociales y/o 

Comunales,  a través de 

los requisitos 

establecidos el  PR-GS-

08 procedimiento para la 

atención, formación, 

asesoría técnica y 

acompañamiento social 

a los grupos 

poblacionales y 

generacionales . Como 

evidencia se deja el 

expediente del usuario 

correspondiente.  En 

caso de incumplir algún 

requisito, se aclarará al 

postulante por 

comunicacion oficial, el 

motivo del rechazo y no 

se otorgará el beneficio. 

Como evidencia se deja  

el expediente del usuario 

correspondiente.   

No Aplica No Aplica Preventivo Entre 0-20% Muy Baja

Entre 0-20%

Leve BAJO REDUCIR

Capacitar y realizar 

acompañamiento al 

servidor publico 

responsable de la 

verificacion de los 

requisitos para 

aprobar los estímulos 

educativos

Socializar la 

informacion 

documentada 

asociada al 

otorgamiento de 

estimulos eductativo

Decreto 613 de 02 

junio de 2020

Resolución de 

aprobación del 

beneficio educativo

Acta de capacitación 

del personal 

responsable de la 

verificación de los 

requisitos si aplica

Profesional 

universitaria

Auxiliar 

administrativ

a

Trimestral

08/04/2022

Para el período de medición:

Se verifica en la resolución 3004 del 4 de 

febrero de 2022 que se otorgaron estímulos 

educativos a  6 beneficiarios del 50% del 

valor de la matrícula en UNISABANETA

Se evidenció que los responsables de 

realizar la verificación de requisitos están 

bien capacitados, conocen los requisitos 

establecidos en decreto 613 de 02 junio de 

2020 y conocen   la dinámica del trámite 

correctamente.  

Para este período no se requirió capacitación 

al personal responsable de la verificación y 

otorgamiento de beneficios ya que se 

muestra completamente capacitado.

De la misma manera no fue necesario 

socializar la informacion documentada 

asociada al otorgamiento de estimulos 

eductativo por la misma razón, ya que no ha 

tenido ningún cambio en la metodología.

De lo que se deduce que los controles y las 

acciones han sido efectivas,

Se concluye que el riesgo no se materializó.

No requiere acción de mejoramiento.

NO

08/07/2022

Para el período de medición:

Para el período anterior se otorgaron los 

beneficios educativos acorde a resolución 

3004 del 4 de febrero de 2022; pero por 

decisión jurídico administrativa de la 

Administración Municipal, para este período 

desaparece el beneficio educativo, y por ende 

el comité de estímulos definido para este 

tema. Lo que tiene como efecto, que no se 

materialice el riesgo, toda vez que ni siquiera 

se otorgó el beneficio.

Por lo tanto, este riesgo debe replantearse 

hacia los estímulos de los ediles para el 

próximo período de medición.

Se evidenció que los responsables de realizar 

la verificación de requisitos están bien 

capacitados, conocen los requisitos 

establecidos en decreto 613 de 02 junio de 

2020 y conocen   la dinámica del trámite 

correctamente.  

Teniendo en cuenta que para el  segundo 

trimestre no se otorgaron estimulos 

educativos por lo tanto no se realizaron 

controles.  

para evidencia de esto se incluye en acta de 

comité primario # 57 del 16/05/2022, que los 

ultimos beneficiados de los estimulos 

NO

03/10/2022

Se revisa y replantea el control del riesgo, toda 

vez que entró en vigencia un nuevo decreto de 

otorgamiento de beneficios para Líderes 

Sociales y/o comunales.

Para el período de medición, el subsecretario 

verifica el cumplimiento de requisitos 

establecidos y por parte de la Corporación 

Universitaria no se ha cumplido el requisito de 

enviar las calificaciones del edil beneficiado, 

por lo tanto aún no se puede realizar el pago.

Para este período no se requirió capacitación 

al personal responsable de la verificación y 

otorgamiento de beneficios ya que se muestra 

completamente capacitado.

De la misma manera no fue necesario 

socializar la informacion documentada 

asociada al otorgamiento de estimulos 

educativos por la misma razón, ya que no ha 

tenido ningún cambio en la metodología.

Se evidenció que el control y las acciones han 

sido efectivos para evitar la materialización del 

riesgo.

De lo que se deduce que los controles y las 

acciones han sido efectivas,

Los controles y las acciones permanecen en la 

vigencia. No requieren actualización por el 

momento.

Se concluye que el riesgo no se materializó.

NO

19/12/2022

Para el período de medición, no fue 

necesario verificar requisitos de 

beneficio educativo a los líderes 

sociales, toda vez que no fue 

otorgado, ya que los líderes  ya 

terminaron el cilco educativo y por lo 

tanto ya no aplica dicho beneficio

El subsecretario por obvias razones 

no realiza  verificación de 

cumplimiento de requisitos para este 

período.

Se analiza en acta de comité primario 

# 65 de la fecha 19/12/2022, la 

pertinencia de continuar realizando 

seguimiento y gestión a este riesgo y 

se concluye que no se requiere, por lo 

tanto para la próxima vigencia no se 

continuará con este.

Para este período no se requirió 

capacitación al personal responsable 

de la verificación y otorgamiento de 

beneficios ya que se muestra 

completamente capacitado.

De la misma manera no fue necesario 

socializar la informacion 

documentada asociada al 

otorgamiento de estimulos educativos 

NO

159 Participación

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Inoportunidad en la atencion 

PQRDS

Posibilidad de afectación 

reputacional  por insatisfacción 

del usuario debido a la atención 

inoportuna de las PQRDS

De servicios

Lluvia de Ideas

Falta de compromiso de 

los servidores

Contexto interno - Factor 

Personal

No realizar seguimiento 

oportuno al cumplimiento 

de los tiempos de 

respuesta

Contexto interno- Factor 

procesos

Desconocimiento o 

dominio sobre el manejo 

del aplicativo por parte del 

personal

Contexto interno - Factor 

Personal

Fallas en los sistemas y 

equipos tecnologicos de la 

unidad administrativa.

Contexto interno - Factor 

Tecnología

No realizar seguimiento 

oportuno al cumplimiento 

de los tiempos de 

respuesta

 

Acta de Comité  N° 47 

de 2022

# votos 6,  de 6 posibles 

votos del comité

Afectación negativa de

la imagen institucional.

Insatisfacción de los

usuarios

Demandas y o

sanciones

Media 60% Moderado 60% MODERADO

El profesional 

universitario, el técnico o 

auxiliar administrativo 

responsable de la 

actividad, diariamente 

chequea el aplicativo 

SISGED, verificando los 

tiempos vigentes de las 

PQRDS en el software, 

para evitar vencimientos 

y posibles sanciones. Si 

se identifica un 

requerimiento en el límite 

de vencimiento,  informa 

de inmediato al 

Subsecretario 

responsable y/o al 

Secretario de despacho, 

para tomar las 

respectivas acciones.

Como evidencia se tiene 

la consulta del software 

SISGED en cualquier 

instante y adicional se 

deja un informe mensual 

de las PQRDS recibidas 

y respondidas y los 

promedios de tiempos 

de respuesta.

El auxiliar administartivo, 

siempre que recibe las 

alertas generadas por el 

sisged, en cuanto a 

proximidad de 

vencimiento de los 

tiempos de respuesta, 

informa al responsable 

de la atencion de la 

misma, para evitar 

incumplimientos. 

Quedando registro de 

ello en los correos 

electronicos y en el 

sisged

No Aplica Preventivo y Detectivo Entre 0-20% Muy Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Capacitar 

constantemente al 

talento humano 

responsable de las 

PQRDS.

Control de asistencia 

a capacitaciones de 

PQRDS.

Informes de PQRDS.

Sotfware SISGED

Informe de PQRDS 

trimestral

Correos electronicos 

con las alertas del 

sisged

Subsecretari

os

Auxiliares 

Administrativ

os

Trimestral

08/04/2022

Para el período de medición:

- Se verificó con el auxiliar administrativo 

responsable de la actividad, en el aplicativo 

SISGED,  que los tiempos de respuesta de 

las 44 PQRDS recibidas en el trimestre,no 

presentaran vencimientos. 

El responsable del proceso, verificó 

diariamente los vencimientos en el software y 

en las alertas automáticas generadas por 

correo-

- Para el período de medición no fue 

necesario capacitar al talento humano 

responsable de las PQRDS, ya que este tiene 

una continuidad en el proceso y muestra el 

conocimiento necesario y suficiente para su 

ejecución.

Se verificó en el informe de PQRDS 

(Plataforma SISGED), que a la fecha de 

seguimiento, no se han presentado 

inoportunidades en la atención de PQRDS; 

Para este primer  trimestre se recibieron 44  

PQRDS, de las cuales el 100% fueron 

respondidas oportunamente, dentro de los 

términos de Ley.

Discriminadas de la siguiente forma: 43 

peticiones correspondientes al 98% del total 

NO

08/07/2022  

Para el período de medición:

Se verificó con el auxiliar administrativo 

responsable de la actividad, en el aplicativo 

SISGED,  que los tiempos de respuesta de 

las 38 PQRDS recibidas en el trimestre,no 

presentaran vencimientos.

El responsable del proceso, verificó 

diariamente los vencimientos en el software y 

en las alertas automáticas generadas por 

correo. Concluyendo que este control ha sido 

efectivo durante el período de medición.

Se evidencia que mediante la Circular # 247 

del 21 de junio del 2022,  la Secretaría de 

Servicios Genrales y la Gobernación de 

Antioquia; realizarón el 24 de junio la 

capacitación sobre Socialización Políticas de 

Atención al Ciudadano, Trámites y Gestión 

Documental donde funcionarios de nuestra 

Sercretaría participaron de esta.

Se verificó en el informe de PQRDS 

(Plataforma SISGED), que a la fecha de 

seguimiento, no se han presentado 

inoportunidades en la atención de PQRDS;            

      

Las PQRDS se discriminan de la siguiente 

forma: 38 peticiones correspondientes al 

100% del total de solicitudes recibidas.

Distribuidas en: 

NO

03/10/2022  

Para el período de medición:

Se verificó con el auxiliar administrativo 

responsable de la actividad, en el aplicativo 

SISGED,  que los tiempos de respuesta de las 

31 PQRDS recibidas en el trimestre,no 

presentaran vencimientos y se promedian en 

4,7 días de atención.

El responsable del proceso, verificó 

diariamente los vencimientos en el software y 

en las alertas automáticas generadas por 

correo. Concluyendo que este control ha sido 

efectivo durante el período de medición.

Para el período de medición, no fue necesario 

capacitar al personal responsable de la 

actividad, toda vez que presenta continuidad 

en el proceso y se muestra con los 

conocimientos suficientes para ejecutarlos.

Se verificó en el informe de PQRDS 

(Plataforma SISGED), que a la fecha de 

seguimiento, no se han presentado 

inoportunidades en la atención de PQRDS;            

    

Las PQRDS se discriminan de la siguiente 

forma: 3 peticiones correspondientes al  96,8% 

y 1 queja correspodniente al 3,2% del total de 

solicitudes recibidas.

Distribuidas en: 

24 para el proceso de IVC (correspondientes a 

un 77,5 % del total)

NO

19/12/2022

Para el período de medición:

Se verificó con el auxiliar 

administrativo responsable de la 

actividad, en el aplicativo SISGED,  

que los tiempos de respuesta de las 

28 PQRDS recibidas en el trimestre, 

no presentaran vencimientos y se 

promedian en 4,5 días de atención.

El responsable del proceso, verificó 

diariamente los vencimientos en el 

software y en las alertas automáticas 

generadas por correo. Concluyendo 

que este control ha sido efectivo 

durante el período de medición.

Para el período de medición, no fue 

necesario capacitar al personal 

responsable de la actividad, toda vez 

que presenta continuidad en el 

proceso y se muestra con los 

conocimientos suficientes para 

ejecutarlos.

Se verificó en el informe de PQRDS 

(Plataforma SISGED), que a la fecha 

de seguimiento, no se han presentado 

inoportunidades en la atención de 

PQRDS;            

Las PQRDS se discriminan de la 

siguiente forma: 

28 peticiones correspondientes al 

NO
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Descripción
(impacto+causa 
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Control 1 Control 2 Control 3 Tipo de control
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d de 
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Seguimiento  

2T
Se Materializó?

Seguimiento  
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Seguimiento  

4T

Se 
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Probabilidad 

Inherente

Impacto 
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Probabilidad Residual Impacto Residual
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160 Participación

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Aprobación o emisión de

trámites sin el cumplimiento de

requisitos

Posibilidad de afectación 

reputacional por aumento de 

quejas o denuncias por parte de 

la comunidad, debido a la 

aprobación o emisión de 

trámites sin el cumplimiento de 

requisitos, a través del uso del 

poder, por acción u omisión, 

para desviar la gestión de lo 

público hacia un beneficio 

privado

Corrupción o fraude 

interno

Lluvia de Ideas

Usar el poder, por acción u 

omisión, para desviar la 

gestión de lo público hacia 

un beneficio privado

Contexto interno - Factor 

Personal

Usar el poder, por acción 

u omisión, para desviar 

la gestión de lo público 

hacia un beneficio 

privado

Acta de Comité  N° 47 

de 2022

# votos 6,  de 6 posibles 

votos del comité

Afectación negativa de 

la imagen institucional.

Insatisfacción de los 

usuarios

Demandas y o 

sanciones

Media 60%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El Subsecretario 

encargado, cada que se 

vaya a emitir un trámite, 

constata que el 

profesional universitario 

y/o auxiliar administrativo 

encargado de emisión 

de trámites, verifique el 

cumplimiento de 

requisitos estipulado en 

las hojas de vida de 

trámites, con el fin de 

cumplir con la 

normatividad vigente al 

respecto. En caso de 

incumplir algún requisito, 

se aclarará al solicitante 

que es de caracter 

obligatorio para finalizar 

el trámite.

Como evidencia deja 

lista de chequeo de la 

hoja de vida del trámite  

con los requisitos 

verificados y el 

expediente 

correspondiente con la 

trazabilidad del trámite 

realizado.

No Aplica No Aplica Preventivo Entre 21-40% Baja
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO MITIGAR

Capacitar a los 

funcionarios 

responsables de la 

emisión y/o 

aprobación trámites, 

en el cumplimiento 

de su componente 

legal.

Verificar por medio 

del informe PQRDS 

si existe alguna 

queja o denuncia por 

parte de un usuario 

por hechos de 

corrupción.

Solicitar a la Oficina 

Control interno 

Disciplinario, se 

sirva informar si se 

presentaron 

denuncias, quejas o 

procesos por el 

riesgo de corrupción 

durante el periodo 

evaluado.

Control de asistencia 

a capacitaciones en 

gestión de trámites y 

servicios.

Informe de PQRDS

Software SISGED

Respuesta de la  

consulta a la Oficina 

Control interno 

Disciplinario, donde 

se especifique que 

no se presentaron 

denuncias por este 

riesgo de corrupción 

durante el periodo 

evaluado

Profesional 

Universitario

Auxiliar 

administrativ

o

Trimestral

08/04/2022

Para el período de medición:

Se verifica con el Profesional Universitarioio 

encargado de los trámites, el cumplimiento de 

requisitos estipulado en las hojas de vida de 

trámites, cumpliendo así con la normatividad 

vigente. para el 100% de los trámites 

ejecutados, se cumplieron los requisitos.

No se requiere capacitar a los funcionarios 

responsables de la emisión y/o aprobación 

trámites, en el cumplimiento de su 

componente legal, debido a que están 

plenamente capacitados en los temas de 

Trámites.

Se verifica en el Informe de PQRDS que no 

existe queja alguna asociada al 

incumplimiento de requisitos para emitir y/o 

aprobar un trámite o servicio.

Se recibe respuesta de la Oficina Control 

interno Disciplinario, donde no se presentaron 

denuncias, quejas o procesos asociados al 

Incumplimiento de requisitos para emitir y/o 

aprobar un trámite o servicio durante el 

periodo evaluado.

De lo que se deduce que los controles y las 

acciones han sido efectivas,

Se concluye que el riesgo no se materializó.

NO

08/07/2022 

Para el período de medición:

El subsecretario verificó con el Profesional 

Universitarioio encargado de los trámites, el 

cumplimiento de requisitos estipulado en las 

hojas de vida de trámites, cumpliendo así con 

la normatividad vigente. para el 100% de los 

trámites ejecutados, se cumplieron los 

requisitos.

No fue necesario capacitar a los funcionarios 

responsables de la emisión y/o aprobación 

trámites, en el cumplimiento de su 

componente legal, debido a que están 

plenamente capacitados en los temas de 

Trámites.

En el segundo trimestre al consultar en el 

Software SISGED, no se presentaron  

denuncias y/o quejas asociadas al 

incumplimiento o al no debido proceso de los 

tramites y requisitos de los mismos.

Se recibe respuesta de la Oficina Control 

interno Disciplinario, donde no se presentaron 

denuncias, quejas o procesos asociados al 

Incumplimiento de requisitos para emitir y/o 

aprobar un trámite o servicio durante el 

periodo evaluado.

NO

3/10/2022 

Para el período de medición:

El Subsecretario de comunales y ediles, 

constató que el profesional universitario y/o 

auxiliar administrativo encargado de emisión 

de trámites, verificaron el cumplimiento de 

requisitos estipulados en las hojas de vida de 

trámites, cumpliendo así con la normatividad 

vigente al respecto.

Para este período no fue necesario capacitar a 

los funcionarios responsables de la emisión y/o 

aprobación trámites, en el cumplimiento de su 

componente legal, debido a que están 

plenamente capacitados y tienen el 

concocimiento suficiente en los temas de 

Trámites.

En el tercer trimestre al consultar en el 

Software SISGED, no se presentaron  

denuncias y/o quejas asociadas al 

incumplimiento o al no debido proceso de los 

tramites y requisitos de los mismos.

Se recibe respuesta de la Oficina Control 

interno Disciplinario, donde no se presentaron 

denuncias, quejas o procesos asociados al 

Incumplimiento de requisitos para emitir y/o 

aprobar un trámite o servicio durante el 

periodo evaluado.

NO

19/12/2022

Para el período de medición:

El Subsecretario de comunales y 

ediles, constató que el profesional 

universitario y/o técnico encargado de 

emisión de trámites, verificaron el 

cumplimiento de requisitos 

estipulados en las hojas de vida de 

trámites, cumpliendo así con la 

normatividad vigente al respecto. 

Para el período se registraron 24 

trámites, los cuales fueron controlados 

correctamente

Para este período no fue necesario 

capacitar a los funcionarios 

responsables de la emisión y/o 

aprobación trámites, en el 

cumplimiento de su componente legal, 

debido a que están plenamente 

capacitados y tienen el concocimiento 

suficiente en los temas de Trámites.

En el cuarto trimestre (cierre) al 

consultar en el Software SISGED, no 

se presentaron  denuncias y/o quejas 

asociadas al incumplimiento o al no 

debido proceso de los trámites y 

requisitos de los mismos.

NO

161 Participación

Inspección 

Vigilancia y 

Control

Incumplimiento con el

seguimiento a las

recomendaciones o planes de

mejoramiento de los organismos

comunales, resultado de las

visitas de IVC.

Posibilidad de afectación 

reputacional por Incumplimiento 

con el seguimiento a las 

recomendaciones a los 

organismos comunales debido a 

falta de control  de los planes de 

mejoramiento por parte de los 

responsables

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de Ideas

Deficiencia en la gestión 

del conocimiento generado 

por la alta rotación de 

personal afectando la 

continuidad de los 

procesos y de los 

programas.

Contexto interno - Factor 

Personal

Insuficiencia de personal 

para la ejecuciòn de los 

procesos y de los 

programas a cargo de la 

unidad administrativa.

Contexto interno - Factor 

Personal

Falta de idoneidad en el 

personal responsable de 

ejecución de los procesos 

de la unidad administrativa

Contexto interno - Factor 

Personal

Falta de compromiso de 

los servidores

Contexto interno - Factor 

Personal

Insuficiencia de personal 

para la ejecuciòn de los 

procesos y de los 

programas a cargo de la 

unidad administrativa.

Contexto interno - Factor 

Personal

 

Acta de Comité  N° 49  

de 30 agosto 2022

9 votos ,  de  9 posibles 

votos del comité

Afectación negativa de 

la imagen institucional.

Insatisfacción de los 

usuarios

Media 60% Mayor 80% ALTO

El subsecretario verifica 

trimestralmente el plan 

de mejoramiento de las 

recomendaciones de 

IVC realizadas a los 

organismos comunales, 

validando el 

cumplimiento de las 

mismas, con el fin de 

acatar la normatividad 

vigente al respecto. En 

caso de incumplir alguna 

acción de mejora a las 

recomendaciones 

realizadas, se aclara al 

organismo comunal que 

es de caracter 

obligatorio realizarlo. De 

lo contrario se podría 

iniciar un proceso 

administrativo 

sancionatorio.

Como evidencia se deja 

el registro del 

incumplimiento en el plan 

de mejoramiento y en un 

correo.

No Aplica No Aplica Detectivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO MITIGAR

Asignar personal de 

apoyo para fortalecer 

el equipo de trabajo 

responsable de 

realizar seguimiento 

a los planes de 

mejoramiento

Plan de 

mejoramiento de las 

recomendaciones de 

IVC

Correo electrónico

Oficio de delegación 

y/o designación de 

personal de apoyo al 

área

Secretarios 

y 

Subsecretari

os

Trimestral

08/04/2022

Para el período de medición:

Se verifica con el subsecretario de 

comunales, el cumplimiento de las acciones 

establecidas en el FO-VC-11 Cronograma de 

visitas de IVC a organismos comunales, y se 

observa el formato diligenciado y con el 

cumplimiento respectivo del trimestre.

No es necesario realizar capacitación al 

personal de IVC, toda vez que llevan una 

continuidad en los procesos y conocen los 

procedimientos y los formatos a aplicar.

No se socializó el formato FO-VC-11 

Cronograma de visitas a organismos 

comunales, toda vez que ya se modificó el 

procedimiento de IVC y ya no aplica dicho 

formato. Para el próximo período de medición 

se realizará con los nuevos formatos 

establecidos.

Adicional a lo anterior, se verifica el 

seguimiento efectivo al plan de acción, para 

cumplir las actividades definidas del proceso 

de IVC.

De lo que se deduce que los controles y las 

acciones han sido efectivas,

Se concluye que el riesgo no se materializó.

NO

08/07/2022 

Para el período de medición:

se actualizaó el procedimiento PR-VC-11, por 

lo tanto el cronograma de visitas FO-VC-11, 

desaparece y  es reemplazado por un acta de 

planeación que se realiza al principio del año 

donde se establece las acciones a realizar 

durante el este. (esto puede ser evidenciado a 

traves del SIGI)

No es necesario realizar capacitación al 

personal de IVC, toda vez que permanece el 

mismo, lo que garantiza la continuidad de los 

procesos, aun así se socializo la modificación 

del procedimiento con todo el equipo.

Adicional a lo anterior, se verifica el 

seguimiento efectivo al plan de acción, para 

cumplir las actividades definidas del proceso 

de IVC.

De lo que se deduce que los controles y las 

acciones han sido efectivas

Los controles y las acciones permanecen en 

la vigencia. No requieren actualización por el 

momento.

Se concluye que el riesgo no se materializó.

No requiere acción de mejoramiento.                                                                             

NO

02/08/2022

Se identificó la necesidad de replantear este 

riesgo, ya que se evidenció la inexistencia del 

cronograma de visitas de IVC a los 

organismos comunales. En reunión con el 

equipo de trabajo, se consultó el objetivo del 

proceso y se idenficaron 2 posibles 

situaciones que impidien el cumplimiento del 

objetivo; por lo cual se determinó replantear 

este riesgo e incorporar un nuevo riesgo de 

corrupción, asociado al proceso de IVC en 

organismos comunales. 

24/08/2022

En asesoría de calidad, se identificó y registró 

el control en la matriz de riesgos, de acuerdo a 

lo establecido en el procedimiento PR-VC-11 

Procedimiento para la inspección, vigilancia y 

control a organismos comunales.

03/10/2022

Para el período de medición aún no se ha 

realizado seguimiento a las recomendaciones 

o planes de mejoramiento de los organismos 

comunales, resultado de las visitas de IVC, 

debido a que es un control nuevo y aún no ha 

sido implementado. Para el siguiente período 

de medición será implementado.

Acorde a la dinámica del nuevo control, para el 

siguiente período se asignará personal de 

apoyo para fortalecer el equipo de trabajo 

NO

19/12/2022

Para el período de medición, el 

subsecretario verifica el plan de 

mejoramiento de las 

recomendaciones de IVC realizadas 

a los organismos comunales, JAC el 

rosario y JAC los naranjos, validando 

el cumplimiento de las mismas y 

quedando registradas las 

recomendaciones en planes de 

mejoramiento del 7 de septiembre y 

11 octubre 2022.

Luego de la verificación, se encuentra 

que se incumplieron algunas de las 

acciones de mejora a las 

recomendaciones realizadas y se 

aclara al organismo comunal que es 

de caracter obligatorio realizarlo. Si 

no lo realizan a la fecha 18/01/2023, 

se iniciará un proceso administrativo 

sancionatorio para dicha JAC los 

naranjos.

No se realizó asignación de personal 

de apoyo para fortalecer el equipo de 

trabajo responsable de realizar 

seguimiento a los planes de 

mejoramiento, toda vez que para el 

período solo se realizaron 2 JAC y 

con el personal encargado fue 

suficiente.

NO

162 Participación
Gestión 

Documental

En la Subsecretaria de las 

Juventudes no se realizó 

auditoria de la información 2020-

2021 puesto que el funcionario 

responsable de suministrar la 

documentación no se

encontraba. Generando una 

inadecuada Gestión del 

Conocimiento. 

Este riesgo fue identificado en 

auditoría interna de calidad #9

Posibilidad de afectación 

reputacional por incumplimiento 

de la normatividad asociada a la 

gestión documental, debido al 

desconocmiento de la gestión 

documental y archivística por 

parte de los servidores de la 

unidad administrativa

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de Ideas

Procedimientos, mal 

diseñados o poco claros, 

que generen confusión 

frente a la ejecución de 

ciertas actividades 

Contexto interno - Procesos

Falta de compromiso de 

los servidores

Contexto interno - Factor 

Personal

Alta rotación de personal 

que afecte la continuidad 

de los procesos y de los 

programas

Contexto interno - Personal

Falencias en la gestión del 

conocimiento 

Contexto interno - Factor 

Personal

Falencias en la gestión 

del conocimiento 

 

Acta de Comité  N° 47 

de 2022

# votos 6,  de 6 posibles 

votos del comité

Afectación negativa de 

la imagen institucional.

Insatisfacción de los 

usuarios

Posibles demandas y o 

sanciones futuras

Baja 40% Moderado 60% MODERADO

El jefe de la oficina de 

atención al ciudadano y 

gestión documental, 

periódicamente con los 

auxiliares administrativos 

y/o responsables de los 

archivos de gestión 

realizan seguimiento a la 

ejecución del 

procedimiento, 

analizando las 

desviaciones, riesgos o 

inconsistencias 

presentadas, 

identificando y 

documentando 

oportunidades de 

mejoramiento; como 

evidencia quedan los 

informes de auditoria y 

planes de mejoramiento 

que soportan la 

ejecución de las 

acciones.

El Líder del proceso, 

cada vez que se 

identifiquen no 

conformidades frente al 

proceso de gestión 

documental, verifica la 

implementación del  

PR-EM-09 

Procedimiento para la 

gestión de no 

conformidades e 

implementación de 

acciones correctivas; 

como evidencia queda el 

plan de mejoramiento 

que soporta la ejecución 

de las acciones.

No Aplica Detectivo y Correctivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

El Secretario de 

despacho o los 

subsecretarios, 

anualmente, realizan 

solicitud de 

capacitaciones y/o 

formación en temas 

de gestión 

documental y 

archivística para el 

personal encargado 

del archivo de 

gestión,  

cumplimiendo con  

las normas de 

gestión documental, 

garantizando la 

gestión del 

conocimiento y 

evitando 

desviaciones e 

incumplimientos 

normativos. 

Si se presenta 

desconocimiento del 

tema documental por 

parte del 

responsable,  se 

solicita apoyo al 

encargado del 

archivo en la 

Secretaría de 

Actas de 

capacitación

Formatos de gestión 

documental aplicados

Secretarios 

y 

Subsecretari

os

Trimestral

08/04/2022

Para el período de medición:

El verificó con el subsecretario de las 

juventudes, que permanentemente se tiene 

uno o dos auxiliares administrativos en las  

instalaciones de Juventudes, responsables de 

la gestión documental,  cumplimiendo así con  

las normas de gestión documental, y 

garantizando la gestión del conocimiento.

Se realizan capacitaciones al personal 

auxiliar administrativo de Juventudes, 

responsables de la gestión documental por 

parte de la Secretaría general, en las fechas 

31 de marzo y 11 de mayo 2022.

Se solicitó acompañamiento de padrino  para 

sanear el archivo de gestión y realizar las 

respetivas transferencias necesarias.

Se verifica que en la Subsecretaria de las 

Juventudes se están aplicando correctamente 

los formatos del Sistema de Gestión de la 

Calidad SIGI asociados a la Gestión 

documental

(FO-GD-19 Hoja de control, FO-GD-03 

Formato Único de Inventario Documental 

(FUID), FO-GD-20 Guía de Archivo Vertical)

De lo que se deduce que los controles y las 

NO

08/07/2022

Para el período de medición: 

El subsecretario de las juventudes, asigno un 

auxiliar administrativo de carrera 

administrativa de forma permanente,  

responsable de la gestión documental,  el cual 

fue capacitado por parte de un funcionario de 

la Secretaría General  el 11 de mayo sobre  

las normas de gestión documental .                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                            

                                                                           

Se deja evidencia actas de capacitación en 

situ con los formatos de gestión documental 

aplicados al archivo de gestión y las tablas de 

retención documental aplicadas al archivo de 

gestión de la Subsecretaría.

La Secretaría General el 29 de junio realizó 

otra capacitación presencial exclusivamente 

para los funcionarios de la Secretaría de 

Participación Ciudadana en temas como 

gestión documental , archivística y atención al 

ciudadano, garantizando la gestión del 

conocimiento y evitando desviaciones e 

incumplimientos normativos. 

Se deja evidencia listas de asistencia, los 

formatos de gestión documental aplicados al 

archivo de gestión y las tablas de retención 

documental aplicadas al archivo de gestión de 

la Subsecretaría.

NO

29/08/2022

Se revisa y replantea el control del riesgo, para 

que sea acorde a la causa raiz: "Falencias en 

la gestión del conocimiento" y a las acciones a 

ejecutar: "Capacitar constantemente al talento 

humano responsable de las funciones de 

gestión documental"

En asesoría del 29 de agosto, se identificaron 

y registraron 2 controles para el riesgo. Un 

control detectivo y el otro correctivo, los cuales 

están debidamente documentados logrando 

así disminuir la probabilidad y el impacto en la 

valoración residual. Los cuales ya se venían 

implementando pero se incluirán en el 

seguimiento a partir del tercer trimestre

3/10/2022

El Líder del proceso, identificó debilidades y 

no conformidades registradas en el plan de 

mejoramiento frente al proceso de gestión 

documental, y solicitó acompañamiento y 

capacitación al personal responsable de la 

Unidad Administrativa.

El jefe de la oficina de atención al ciudadano y 

gestión documental, con su equipo de trabajo, 

realizaron varias visitas y acompañamiento 

durante el trimestre de medición realizando 

seguimiento a la ejecución de los 

procedimientos de gestión documental, 

verificando el cumplimento de los mismos y 

NO

19/12/2022

Para el período de medición, el jefe 

de la oficina de atención al ciudadano 

y gestión documental, realizaron 

varios seguimientos, visitas y 

acompañamientos a la ejecución de 

los procedimientos de gestión 

documental en la Unidad 

Administrativa, incluyendo 

Subsecretaría de juventudes, 

validando su correcta ejecución.

El Líder del proceso, verificó las no 

conformidades identificadas frente al 

proceso de gestión documental y 

verificó la implementación de las 

acciones correctivas y de 

mejoramiento  en el plan de 

mejoramiento que soporta la 

ejecución de las acciones.

El Secretario de despacho realizará 

en enero de 2023 solicitud escrita de 

las capacitaciones y 

acompañamientos necesarios en 

temas de gestión documental y 

archivística para el personal 

encargado del archivo de gestión.

Se deja evidencia con los formatos de 

gestión documental aplicados al 

NO

163 Participación
Gestión 

Documental

Las unidades documentales no 

deben tener tachones, rayones, 

marcaciones, etc. 

Como menciona el acuerdo 006 

de 2014, Artículo 14º criterios de 

intervención de

documentos de archivo

Posibilidad de afectación 

reputacional por la pérdida de la 

integridad física de los soportes 

documentales, debido a falta de 

control de las condiciones de 

conservación requeridas 

Ejecución y administración de procesos

Lluvia de Ideas

Deficiencia en la gestión 

del conocimiento generado 

por la alta rotación de 

personal afectando la 

continuidad de los 

procesos y de los 

programas.

Contexto interno - Factor 

Personal

Insuficiencia de personal 

para la ejecuciòn de los 

procesos y de los 

programas a cargo de la 

unidad administrativa.

Contexto interno - Factor 

Personal

Falta de idoneidad en el 

personal responsable de 

ejecución de los procesos 

de la unidad administrativa

Contexto interno - Factor 

Personal

Falta de compromiso de 

los servidores

Contexto interno - Factor 

Personal

Falta de idoneidad en el 

personal responsable de 

ejecución de los 

procesos de la unidad 

administrativa

 

Acta de Comité  N° 47 

de 2022

# votos 6,  de 6 posibles 

votos del comité

Afectación negativa de 

la imagen institucional.

Insatisfacción de los 

usuarios

Posibles demandas y o 

sanciones futuras

Media 60% Moderado 60% MODERADO

El jefe de la oficina de 

atención al ciudadano y 

gestión documental, 

periódicamente con los 

auxiliares administrativos 

y/o responsables de los 

archivos de gestión 

realizan seguimiento a la 

ejecución del 

procedimiento, 

analizando las 

desviaciones, riesgos o 

inconsistencias 

presentadas, 

identificando y 

documentando 

oportunidades de 

mejoramiento; como 

evidencia quedan los 

informes de auditoria y 

planes de mejoramiento 

que soportan la 

ejecución de las 

acciones.

El auxiliar administativo 

encargado de la gestión 

documental, verifica al 

momento de su 

recepción para envío, 

que la documentación a 

enviar cumpla con los 

requerimientos 

establecidos por la 

oficina de gestión 

documental, en caso de 

que los documentos no 

cumplan con dichos 

requerimientos, serán 

devueltos a la unidad 

administrativa 

correspondiente, 

registrando la devolución 

el el FO-GD-16 

devolución de la 

documentación para 

radicar y el FO-GD-02 

registro de 

comunicaciones oficiales 

enviadas externas

El Líder del proceso, 

cada vez que se 

identifiquen no 

conformidades frente al 

proceso de gestión 

documental, verifica la 

implementación del  

PR-EM-09 

Procedimiento para la 

gestión de no 

conformidades e 

implementación de 

acciones correctivas; 

como evidencia queda el 

plan de mejoramiento 

que soporta la ejecución 

de las acciones.

Detectivo, Detectivo y 

Correctivo
Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Capacitar 

constantemente al 

talento humano 

responsable de las 

funciones de gestión 

documental

Informes de auditoria

Plan de mejoramiento

FO-GD-16 

devolución de la 

documentación para 

radicar

FO-GD-02 registro 

de comunicaciones 

oficiales enviadas 

externas

PR-EM-09 

Procedimiento para 

la gestión de no 

conformidades e 

implementación de 

acciones correctivas

Actas de 

capacitación

Formatos de gestión 

documental aplicados

Secretarios 

y 

Subsecretari

os

Trimestral

08/04/2022

Para el período de medición:

Se verificó con el Secretario de despacho, 

que las actividades de gestión documental y 

archivística,   se están cumpliendo acorde a  

las normas de gestión documental. Adicional 

a lo anterior se solicitó acompañamiento de la 

Secretaría General por parte de un padrino, 

para ir mejorando gradualmente la aplicación 

de los acuerdos de gestión documental y las 

buenas prácticas.

Se realizan capacitaciones al personal 

auxiliar administrativo de Juventudes, 

responsables de la gestión documental por 

parte de la Secretaría general, en las fechas 

31 de marzo y 11 de mayo 2022.

Se solicitó acompañamiento de padrino  para 

sanear el archivo de gestión y realizar las 

respetivas transferencias necesarias.

Se verifica que en la Unidad Administrativa se 

están aplicando correctamente los formatos 

del Sistema de Gestión de la Calidad SIGI 

asociados a la Gestión documental

(FO-GD-19 Hoja de control, FO-GD-03 

Formato Único de Inventario Documental 

(FUID), FO-GD-20 Guía de Archivo Vertical) y 

se está dando cumplimiento al  acuerdo 006 

de 2014, Artículo 14º criterios de intervención 

NO

08/07/2022

Para el período de medición:

La Secretaría de General ha realizado 

diferentes capacitaciones a los funcionarios 

de la Secretaría de Participación ciudadanas. 

Queda como asistencia del 11 de mayo, 24 y 

29 de junio, sobre el tema de gestión 

documental.

Se recibe acompañamiento por parte de la 

secretaría general a traves de la madrina de 

gestión documental, quien brinda seguimiento 

permanente a todo lo relacionado y asi mismo 

se refuerzan los concimientos de los enlaces 

con capacitación sobre generalidades y 

actualización normativa relacionada.

El día 16 de junio la secretaría general realizó 

seguimiento a los compromisos de mejora en 

gestión documental, verificando que todos los 

formatos se estan usando y aplicando de  la 

manera adecuada.

De lo que se deduce que los controles y las 

acciones han sido efectivas,

Los controles se complementan (se adicionan 

2) para disminuir la probabilidad y el impacto 

en la valoración residual

Se concluye que el riesgo no se materializó.

No requiere acción de mejoramiento.          

NO

29/08/2022

En asesoría del 29 de agosto, se identificaron 

y registraron 3 controles para el riesgo. 2 

controlesd etectivos y el otro correctivo, los 

cuales están debidamente documentados 

logrando así disminuir la probabilidad y el 

impacto en la valoración residual. Los cuales 

ya se venían implementando pero se incluirán 

en el seguimiento a partir del tercer trimestre

3/10/2022

El Líder del proceso, identificó debilidades y 

no conformidades registradas en el plan de 

mejoramiento frente al proceso de gestión 

documental, y solicitó acompañamiento y 

capacitación al personal responsable de la 

Unidad Administrativa.

El jefe de la oficina de atención al ciudadano y 

gestión documental, con su equipo de trabajo, 

realizaron varias visitas y acompañamiento 

durante el trimestre de medición realizando 

seguimiento a la ejecución de los 

procedimientos de gestión documental, 

verificando el cumplimento de los mismos y 

autorizando el cierre de algunos de los 

hallazgos asociados.

El auxiliar administativo responsable de la 

gestión documental,  verificó al momento de 

envío de documentación que cumpliera con los 

NO

19/12/2022

Para el período de medición, el Líder 

del proceso, identificó debilidades y 

no conformidades registradas en el 

plan de mejoramiento frente al 

proceso de gestión documental, y 

solicitó acompañamiento y 

capacitación al personal responsable 

de la Unidad Administrativa.

El jefe de la oficina de atención al 

ciudadano y gestión documental, con 

su equipo de trabajo, realizaron varias 

visitas y acompañamiento durante el 

trimestre de medición realizando 

seguimiento a la ejecución de los 

procedimientos de gestión 

documental, verificando el 

cumplimento de los mismos y 

autorizando el cierre de algunos de 

los hallazgos asociados.

El auxiliar administativo responsable 

de la gestión documental,  evidenció 

al momento de solicitud de 

documentación que cumpliera con los 

requerimientos establecidos por la 

oficina de gestión documental, sin 

tachones, rayones o marcaciones.

El Secretario de despacho ,realiza 

NO

164 Participación

Evaluación y 

Mejoramiento 

Continuo

Incumplimiento de las metas 

gerenciales

"No obstante contar con 

Indicadores para medir los 

resultados de los procesos, en la 

medición  de los mismos se 

evidencia que estos dan cuenta 

de lo ejecutado mas no de lo 

planificando, presentándose así 

un riesgo de incumplimiento de 

las metas gerenciales (planes, 

programas y proyectos) para la 

satisfacción de necesidades 

detectadas en la población."

Posibilidad de afectación 

reputacional por sanción por 

parte del ente regulador, debido 

al  incumplimiento del programa 

de gobierno, a causa del 

incumplimiento de las metas 

gerenciales establecidas.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de Ideas

Procedimientos, mal 

diseñados o poco claros, 

que generen confusión 

frente a la ejecución de 

ciertas actividades 

Contexto interno - Procesos

Falta de compromiso de 

los servidores

Contexto interno - Factor 

Personal

Alta rotación de personal 

que afecte la continuidad 

de los procesos y de los 

programas

Contexto interno - Personal

Falencias en la gestión del 

conocimiento 

Contexto interno - Factor 

Personal

Alta rotación de personal 

que afecte la continuidad 

de los procesos y de los 

programas

 

Acta de Comité  N° 47 

de 2022

# votos 6,  de 6 posibles 

votos del comité

Afectación negativa de 

la imagen institucional.

Insatisfacción de los 

usuarios

Posibles demandas y o 

sanciones futuras

Baja 40% Menor 40% MODERADO

El secretario de 

despacho y/o el 

subsecretario 

responsable del proceso 

de mejoramiento 

continuo,  mensualmente 

verifica el cumplimiento 

de las metas  

establecidas en el Plan 

de acción de la Unidad 

administrativa 

correspondientes a los 

proyectos, para evitar 

desviaciones e 

incumplimientos 

normativos. 

Si se presenta 

desviación o 

incumplimiento de metas 

establecidas, se 

plantean acciones 

correctivas y de 

mejoramiento de manera 

inmediata para lograr el 

cumplimiento de las 

metas propuestas.

Se deja evidencia en el 

seguimiento del plan de 

acción con los avances 

registrados 

mensualmente.

No Aplica No Aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 21-40% Menor MODERADO REDUCIR

Capacitar 

constantemente al 

talento humano 

responsable de las 

funciones de 

mejoramiento 

continuo y 

seguimiento a planes 

de acción

Plan de acción

Plan de mejoramiento

Control de asistencia 

a capacitaciones

Secretarios 

y 

Subsecretari

os

Trimestral

08/04/2022

Para el período de medición:

Se verificó con el subsecretario de las 

juventudes, el proceso de mejoramiento 

continuo,  cumplimiento con las metas  

establecidas en el Plan de acción, Plan 

Indicativo y los seguimientos a las fuentes de 

mejoramiento  de la Unidad administrativa 

correspondientes a los proyectos, evitando 

desviaciones e incumplimientos normativos. 

No se ha presentado rotación del personal 

responsable del mejoramiento continuo, por lo 

tanto no ha sido  necesario realizar 

capacitación al personal de mejoramiento 

continuo, toda vez que llevan continuidad en 

los procesos y conocen los procedimientos 

de evalaución y mejoramiento.

Se verifica que se realiza seguimiento a las 

metas gerenciales mensualmente y para el 

período de medición se cumplen tal cual lo 

planeado, por lo tanto no se ha requerido 

realizar ajustes.

De lo que se deduce que los controles y las 

acciones han sido efectivas,

Se concluye que el riesgo no se materializó.

No requiere acción de mejoramiento.

NO

08/07/2022 

Para el período de medición:

El Secretario de despacho y los 

subsecretarios responsables del proceso ,  

mensualmente verifican el cumplimiento de las 

metas  establecidas en el Plan de acción de la 

Unidad administrativa correspondientes a los 

proyectos y estas también son plasmadas en 

las actas de comite primario y  la plataforma 

del SPI.      

A la fecha se cumple con las  metas 

establecidas  de la Secretaría.

Se deja evidencia en el seguimiento del plan 

de acción con los avances registrados 

mensualmente.                                                                                                                                                                 

                                                                                                          

                         

De lo que se deduce que los controles y las 

acciones han sido efectivas

Los controles y las acciones permanecen en 

la vigencia. No requieren actualización por el 

momento.

Se concluye que el riesgo no se materializó.

No requiere acción de mejoramiento.       

NO

08/07/2022 

Para el período de medición:

El Secretario de despacho verificó el 

cumplimiento de las metas  establecidas en el 

Plan de acción de la Unidad administrativa 

correspondientes a los proyectos y estas 

también son plasmadas en las actas de comite 

primario y  la plataforma del SPI.      

A la fecha se cumple con las  metas 

establecidas  de la Secretaría.

Se dejó evidencia en el seguimiento del plan 

de acción con los avances registrados 

mensualmente para este trimestre.

Para el trimestre de medición, no fue 

necesario capacitar al personal responsable 

de las funciones de mejoramiento continuo y 

seguimiento a planes de acción, toda vez que 

muestran el conocimiento suficiente para 

realizar dichas funciones.                                                                                                                                                                 

                                                                                                                          

                                        

De lo que se deduce que los controles y las 

acciones han sido efectivas

Los controles y las acciones permanecen en la 

vigencia. No requieren actualización por el 

momento.

Se concluye que el riesgo no se materializó.

NO

19/12/2022 

Para el período de medición:

El Secretario de despacho verificó el 

cumplimiento de las metas  

establecidas en el Plan de acción de 

la Unidad administrativa 

correspondientes a los proyectos y 

estas también son plasmadas en las 

actas de comite primario y  la 

plataforma del SPI.      

A la fecha se cumple con las  metas 

establecidas  de la Secretaría.

Se dejó evidencia en el seguimiento 

del plan de acción con los avances 

registrados mensualmente para este 

trimestre.

Para el trimestre de medición, no fue 

necesario capacitar al personal 

responsable de las funciones de 

mejoramiento continuo y seguimiento 

a planes de acción, toda vez que 

muestran el conocimiento suficiente 

para realizar dichas funciones.     

Se analiza en acta de comité primario 

# 65 de la fecha 19/12/2022, la 

pertinencia de continuar realizando 

seguimiento y gestión a este riesgo y 

NO

165 Participación

Inspección 

Vigilancia y 

Control

Favorecimiento a organismos 

comunales en el informe de IVC 

para beneficiar a un tercero.

Posibilidad de afectación 

reputacional por 

Favorecimiento a organismos 

comunales en el informe de IVC 

debido a la intención del servidor 

público para beneficiar a un 

tercero.

Corrupción o fraude interno

Lluvia de Ideas

Usar el poder, por acción u 

omisión, para desviar la 

gestión de lo público hacia 

un beneficio privado

Contexto interno - Factor 

Personal

Coacción o presión política 

Falta de valores éticos del 

servidor público

Contexto interno - Factor 

Personal

Usar el poder, por acción 

u omisión, para desviar 

la gestión de lo público 

hacia un beneficio 

privado

 

Acta de Comité  N° 49  

de 30 agosto 2022

9 votos ,  de  9 posibles 

votos del comité

Afectación negativa de 

la imagen institucional.

Insatisfacción de los 

usuarios

Posibles demandas y o 

sanciones futuras

Media 60%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El profesional 

Universitario o el técnico, 

una vez culminada la 

etapa de verificación, 

análisis y comprobación 

realizada en la diligencia 

de Inspección, Vigilancia 

y Control, registra los 

hallazgos y las 

conclusiones respectivas 

y las notifica al 

inspeccionado, el cual 

firma el documento como 

constancia de la 

veracidad de la 

información registrada. 

En caso de no contar 

con la firma del 

inspeccionado, no se 

configura como informe 

definitivo. Como 

evidencia queda el FO-

VC-18 Informe de 

Inspección, Vigilancia y 

control a organismos 

comunales.

No Aplica No Aplica Preventivo Entre 21-40% Baja
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Capacitar 

constantemente al 

talento humano 

responsable de las 

funciones de IVC.

Socializar el formato 

FO-VC-11 

Cronograma de 

visitas a organismos 

comunales

Actas de 

capacitación y 

socialización

FO-VC-11 

Diligenciado

Secretarios 

y 

Subsecretari

os

Trimestral

04/08/2022

Este riesgo fue identicado el 02/08/2022, a 

través del análisis de las actividades que 

actualmente se ejecutan en el procesos de 

IVC a organismos comunales

NO

04/08/2022

Este riesgo fue identicado el 02/08/2022, a 

través del análisis de las actividades que 

actualmente se ejecutan en el procesos de 

IVC a organismos comunales

NO

24/08/2022

En asesoría de calidad, se identificó y registró 

el control en la matriz de riesgos, de acuerdo a 

lo establecido en el procedimiento PR-VC-11 

Procedimiento para la inspección, vigilancia y 

control a organismos comunales.

3/10/2022

Para el período de medición aún no se ha 

realizado el informe de IVC de las visitas a los 

organismos comunales, ya que es un control 

nuevo y aún no ha sido implementado. Para el 

siguiente período de medición será 

implementado.

Para este período, se capacita al personal de 

comunales y ediles responsable de las 

funciones de IVC, con la nueva dinámica de los 

planes de mejoramiento, ajustes del 

procedimiento de IVC y los controles 

establecidos.

Se socializa el formato FO-VC-11 Cronograma 

de visitas a organismos comunales con el 

equipo de trabajo.

Por se un riesgo identificado recientemente, no 

se puede deducir que los controles y las 

acciones han sido efectivas, toda vez que no 

han sido implementados. Sin embargo, cabe 

aclarar que el riesgo no ha sido materializado.

NO

19/12/2022

Para el período de medición, el 

profesional Universitario, luego de la 

visita de Inspección, Vigilancia y 

Control, a las JAC el Rosario y JAC 

los Naranjos, registró los hallazgos y 

las conclusiones respectivas y las 

notificó a los responsables. Como 

evidencia quedó el FO-VC-18 Informe 

de Inspección, Vigilancia y control a 

organismos comunales.

Para este período, se capacitó al 

personal de comunales y ediles 

responsable de las funciones de IVC, 

con la nueva dinámica de los planes 

de mejoramiento y los controles 

establecidos.

Se socializa el formato FO-VC-11 

Cronograma de visitas a organismos 

comunales con el equipo de trabajo.

De lo que se deduce que los controles 

y las acciones han sido efectivas

Los controles y las acciones 

permanecen en la vigencia. No 

requieren actualización por el 

momento.

Se concluye que el riesgo no se 

materializó.

No requiere acción de mejoramiento.      

NO
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Unidad 

Administrativa
Proceso Riesgo

Descripción
(impacto+causa 

inmediata+causa raíz) Clasificación del 

Riesgo
Analisis de Causas Causas a Tratar Consecuencias

Zona de riesgo 

inherente
Control 1 Control 2 Control 3 Tipo de control

Zona de riesgo 

residual

Tratamient

o
Acciones

Registros 

(Evidencias)

Responsa

ble

  

Periodicida

d de 

Seguimient

o

Seguimiento  

1T
Se Materializó?

Seguimiento  

2T
Se Materializó?

Seguimiento  

3T
Se Materializó?

Seguimiento  

4T

Se 

Materi

alizó?

Probabilidad 

Inherente

Impacto 

Inherente
Probabilidad Residual Impacto Residual

SEGUIMIENTO A LA GESTION DE LOS RIESGOS

N°

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO
VALORACIÓN DEL RIESGO (Análisis y Evalución del riesgo)

RIESGO RESIDUAL
TRATAMIENTO AL RIESGO

RIESGO INHERENTE CONTROLES

166 Participación

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

El personal de planta adscrito a 

la unidad administrativa, envía 

información institucional con 

copia a correos personales, lo 

que podría afectar la seguridad, 

acceso, disponibilidad, 

confidencialidad e integridad de 

la información corporativa, ya que 

estos servicios tecnológicos, por 

ser particulares no cuentan con 

los respaldos y garantias frente a 

la seguridad de la información

Riesgo identificado en auditoría 

de gestión documental 2022

Posibilidad de afectación 

reputacional por pérdida de 

integridad y confidencialidad de 

la información debido a la 

utilización de correos 

electrónicos personales que 

carecen de dominio y respaldo 

institucional

Ejecución y administración de procesos

Técnica de los 3 por que

'Porque Se usaba un 

correo alternativo para 

asegurarse del envío 

efectivo de la información a 

usuarios y partes 

interesadas.

Porque el correo 

institucional presentaba 

deficiencias frente a la 

capacidad para el envío de 

cierta información.

Porque la capacidad para 

el tamaño de archivos se 

encuentra limitada por los 

responsables.

Porque el correo 

institucional presentaba 

deficiencias frente a la 

capacidad para el envío 

de cierta información.

Acta de Comité  N°49  

de 30 agosto 2022

9 votos ,  de  9 posibles 

votos del comité

Afectación negativa de 

la imagen institucional.

Pérdida de información 

que soporte la 

ejecución de los 

procesos

Alta 80% Moderado 60% ALTO No aplica No Aplica No Aplica Preventivo Entre 61-80% Alta Entre 41-60% Moderado ALTO REDUCIR

Solicitar con la 

Dirección 

Administrativa de las 

TIC, el aumento en la 

capacidad y 

operatividad de los 

correos electrónicos 

que para que 

soporte el envío de 

toda la información 

de los procesos 

requerida por las 

partes interesadas.

Continuar con la 

cultura de utilizar 

carpetas 

compartidas con la 

información 

institucional 

respaldada

Solicitud realizada

Correo electrónico 

optimizados

Carpetas 

compartidas con la 

información 

institucional 

respaldada

Secretarios 

y 

Subsecretari

os

Trimestral

04/08/2022

Este riesgo fue identicado en auditoría interna 

de gestión documental y TIC, en el mes de 

agosto 2022

NO

04/08/2022

Este riesgo fue identicado en auditoría interna 

de gestión documental y TIC, en el mes de 

agosto 2022

NO

03/10/2022

Para el período de medición no se ha 

materializado el riesgo por pérdida de 

integridad y confidencialidad de la información 

debido a la utilización de correos electrónicos 

personales, toda vez  solamente se han 

enviado correos a título informativo o de copia. 

La información institucional de los procesos de 

la unidad administrativa, toda se encuentra 

respaldada en las carpetas compartidas 

institucionales y en los portales del estado que 

se requieren.

Para el siguiente período de medición se 

realizará solicitud de ampliación de la 

capacidad de los correos institucionales 

@itagui.gov.co para que soporte los envíos de 

evidencias y documentación de peso 

representativo.

Por el momento no se ha identificado un 

control que esté documentado para evitar 

pérdida de integridad y confidencialidad de la 

información debido a la utilización de correos 

electrónicos personales que carecen de 

dominio y respaldo institucional.

Se puede deducir que las acciones han sido 

efectivas, a través de la cultura de respaldo de 

la información isntitucional en carpetas 

compartidas.

Las acciones de mejoramiento permanecen en 

NO

19/12/2022

Para el período de medición no se ha 

materializado el riesgo por pérdida de 

integridad y confidencialidad de la 

información debido a la utilización de 

correos electrónicos personales, toda 

vez  solamente se han enviado 

correos a título informativo o de copia. 

La información institucional de los 

procesos de la unidad administrativa, 

toda se encuentra respaldada en las 

carpetas compartidas institucionales y 

en los portales del estado que se 

requieren.

Por el momento no se ha identificado 

un control que esté documentado para 

evitar pérdida de integridad y 

confidencialidad de la información 

debido a la utilización de correos 

electrónicos personales que carecen 

de dominio y respaldo institucional.

Se puede deducir que las acciones 

han sido efectivas, a través de la 

cultura de respaldo de la información 

institucional en carpetas compartidas.

Las acciones de mejoramiento 

permanecen en la vigencia. 

Se concluye que el riesgo no se 

materializó.

No requiere acción de mejoramiento.      

NO

167 Salud

Gestión del 

Desarrollo 

Social

Entrega de beneficios o servicios 

a quien no cumple con los 

requisitos.

Posibilidad de afectación 

reputacional y/o económica por 

la entrega de beneficios de 

programas de ayudas 

alimentarias a personas que no 

cumplen con los requisitos, 

debido a interesés particulares 

de favorecer a un tercero por 

parte del funcionario encargado 

de la entrega

Corrupción o fraude 

interno

Lluvia de ideas: 

Falta de ética profesional 

por parte del funcionario 

encargado de la entrega 

de beneficios o servicios.

Presión o  coacción al 

funcionario encargado del 

manejo de los recursos

Interés por parte del 

servidor público de 

obterner un beneficio propio

Interés por parte del 

servidor público de 

obterner un beneficio 

propio

Elegido en comité del 17 

de enero con 16 votos, 

se eligio por votación de 

acuerdo al mayor número 

de votos  

Demandas

Sanciones   por parte 

de entidades de 

control. 

Detrimento patrimonial.

Insatisfaccion social. 

Imágen institucional 

afectada por hechos 

de corrupción. 

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El subsecretario de 

Protección Social o el 

funcionario asignado por 

la Subesecretaría de 

Protección Social, 

mensualmente y con el 

fin de  realizar control al 

programa de ayudas 

alimentarias, se verifica 

de manera aleatoria en 

la base de datos de los 

beneficiarios, el 

cumplimiento de los 

requisitos y asignación 

del beneficio y en caso 

de identificar 

desviaciones se solicita 

al profesional 

responsable del 

programa, realizar una 

validación de la base de 

datos dejando evidencia 

en la casilla 

correspondiente a 

observaciones y 

mediante correo 

electrónico. 

El funcionario asignado 

por la Subesecretaría de 

Protección Social, de 

manera mensual y con el 

fin de validar la entrega a 

los terceros autorizados 

para reclamar las 

ayudas, en los 

programas de Seguridad 

Alimentaria (paquete 

alimentario, 

complemento alimentario 

y comedor comunitario), 

de manera aleatoria 

revisa en campo, que en 

caso de no asistir el 

beneficiario titular, el 

designado por este haga 

la entrega del formato de 

autorización a terceros 

FO-GS-47, debidamente 

diligenciado, validando 

coherencia de 

documentos de 

identidad frente al 

beneficiario y autorizado, 

en caso de identificar 

una desviación no se 

hace entrega y se 

informa al usuario 

dejando evidencia  en la 

base de datos de 

No aplica Preventivo y Detectivo Entre 41-60% Media
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO MITIGAR

Socializar con los 

servidores publicos 

responsables del 

programa el codigo 

de integridad. 

Validar con la oficina 

de Control 

disciplinario si 

existen 

investigaciones 

disciplinarias por 

este hechos de 

corrupción 

Verificar en el 

soffware de PQRDS 

si existen quejas por 

este hecho

Socializar a los 

servidores 

encargados del 

funcionamiento de 

los programas de 

ayuda alimentaria las 

sanciones que se 

generan por hechos 

de corrupción 

Acta o registro de 

asistencia, registro 

fotográfico

Oficio o correo 

electrónico con 

solicitud a la oficina 

de control 

disciplinario

Soffware de PQRDS

Acta o registro de 

asistencia, registro 

fotográfico

Subsecretarí

a de talento 

humano

Subsecretari

o de 

Protección 

Social 

Profesional 

Universitario 

abogado

Líder SIGI

Trimestral

Se realiza la verificación del cumplimiento de 

requisitos para la entrega de ayudas 

alimentarias con un total de 3225 entregas. 

La socialización a los serivodores 

encargados del programa sobre las 

sanciones que se generan por hechos de 

corrupción se realizará en el próximo 

trimestre. Al verificar el reporte de las PQRS 

no se encuentran quejas o denuncias frente a 

este riesgo de corrupción; se encuentra con 

base de datos de población inscrita.  No se 

realizan acciones de mejoramiento y se 

conservan las acciones y el contro  

NO

29/06/2022 Se realizó por parte del 

profesional universitario verificación  en la 

base de datos de los nuevos beneficiarios del 

cumplimiento de requisitos para las ayudas 

alimentaria, y se procede a elaborar el 

correspondiente listado con los beneficiarios 

definitivos para el suministro de la ayuda 

alimentaria, los cuales fueron 4259 paquetes 

entregados a pesonas que cumplen con los 

requisitos por tanto no se materializó el 

riesgo. Se evidencia a través de bases de 

datos de beneficio, no se encuentran PQRSD 

relacionadas con el tema; las acciones y los 

controles fueron efectivos. No se requieren 

acciones de mejoramiento. 

NO

07/10/2022: Se verificó en la base de datos de 

beneficiarios de programas de seguridad 

alimentaria el otorgamiento del beneficio con el 

cumplimiento de los requisitos de 3512 

beneficiarios, evidenciando que cumplian con 

los requisitos y de igual manera, se verificó 

que en caso de no asistir el beneficiario titular, 

el apoderado presente el FO-GS-47 

debidamente diligenciado lo que permite 

recibir el beneficio; en cuanto a 13.353 

raciones alimentarias tipo almuerzo, no se 

pudo realizar la verificacion dado el cambio de 

modalidad de paquete para ración almuerzo, 

pues se está en el proceso de selección de los 

beneficiarios definitivos. Así mismo, se verifica 

que se tiene programado realizar la 

socialización del código de integridad con los 

servidores responsables del programa en el 

mes de octubre; no hay reportes por parte de 

la oficina de control disciplinario sobre 

investigaciones o procesos disciplinarios por 

este hecho; se verificó en el software de PQRS 

que no existian quejas por este hecho; y que se 

socializó a los responsables del programa la 

normatividad y sanciones aplicables a este 

hecho. Por lo que se concluye que los controles 

y las acciones fueron eficaces y no se 

materializó el riesgo por lo tanto no se aplican 

acciones de mejora. 

NO

21/12/2022 Se realizó verificacion de 

base de datos de los beneficiarios de 

ayudas alimentarias del último 

trimestre de 2022, y se observó que 

en el programa de comedores 

comunitarios no se empleo el formato 

de potenciales beneficiarios; se 

evidencio la validación en campo de 

entrega a terceros autorizados para 

reclamar las ayudas, en los 

programas de Seguridad Alimentaria 

de 

El análisis de las PQRS para 

identificar quejas o denuncias por 

hechos de corrupción se realizará al 

31 de diciembre; se realizó la 

socialización del código de integridad 

con los servidores y funcionarios de la 

unidad administrativa liderada desde 

la oficna de Talento Humano. No hay 

reportes por parte de la oficina de 

control disciplinario sobre 

investigaciones o procesos 

disciplinarios por este hecho. Los 

controles aplicados fueron eficaces y 

no se materializó el riesgo de 

corrupción por tanto no se aplican 

acciones de mejora; se concertó con 

fujncionario resposanble la aplicación 

del formato de potenciales 

beneficiarios

NO

168 Salud

Direccionamie

nto 

Estratégico

Insatisfacción de la comunidad 

Posibilidad de afectación 

reputacional y/o económica por 

insatisfacción de la población 

beneficiaria de los planes, 

programas y proyectos de la 

unidad administrativa debido al 

incumplimiento de las metas de 

gobierno.

Ejecución y administración de procesos

Lluvia de ideas: 

Aumento poblacional que 

requiere ampliación de 

cobertura de servicios de 

salud

Disminución  de los 

recursos financieros, 

técnicos y humanos.

Cambios normativos que 

impiden el desarrollo de 

actividades a nivel de 

comunitario o con grupos

 

Disminución  de los 

recursos financieros, 

técnicos y humanos

Elegido en comité del 17 

de enero con 16 votos, 

se eligio por votación de 

acuerdo al mayor número 

de votos   

Deterioro de la imagen 

institucional  . 

Pérdida de credibilidad

Sanciones o demandas 

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El secretario de salud, 

junto con los 

subsecretarios y 

profesionales 

universitarios, de manera 

mensual, con el fin de 

evaluar el cumplimiento 

del plan de acción, 

realizan seguimiento a 

su ejecución con los 

respectivos indicadores 

de acuerdo a lo 

proyectado presentando 

informe en el FO-DE-04 

y ubicandolo en la 

carpeta compartida de 

planeación, en caso de 

encontrarse tendencias 

no deseadas en el 

cumplimiento de las 

metas, se definen 

estrategias y se 

suscriben compromisos 

con el fin de lograr las 

metas establecidas. Se 

deja como constancia, 

actas de comité 

primario, listado de 

asistencia y formato de 

seguimiento al plan de 

acción

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Gestionar convenios 

o alianzas 

estratégicas para la 

optimización de los 

recursos.

Actas de reunión o 

correos electrónicos 

donde se evidencia 

la gestión o 

administración de 

recursos

Actos administrativos 

de Convenios o 

alianzas

Secretario y 

subsecretario

s de la 

unidad 

administrativ

a

Trimestral

De manera mensual se realiza seguimiento y 

medición a la ejecución del plan de acción e 

indicadores y se presenta en el FO-DE-04, 

Para el trimestre no se ha encontrado 

insatisfacción de la comunidad por 

incumplimiento de las metas de gobierno 

planteadas por la Secretaría de Salud. Se 

realizan los convenios y alianzas estratégicas 

para el desarrollo de programas de seguridad 

alimentaria. Se deja como evidencias actas 

de comité primario, listado de asistencia y 

formato de seguimiento al plan de acción

NO

Se realizó de manera mensual en el comité 

primario, seguimiento y evaluación de la 

ejecución del plan de acción con el 

diligenciamiento del formato FO-DE-04 

observandose cumplimiento de las 

actividades plantedas; así mismo se gestiona, 

verifica y supervisa la continuidad de los 

convenios interadministrativos  y acuerdos 

interinstitucionales para el desarrollo de 

programas alimentarios. No se ha 

materializado el riesgo, se continúan con las 

acciones y los controles 

NO

7/10/2022:  Se verificó en el  informe de 

seguimiento al plan de acción el cumplimiento 

de este con sus respectivos indicadores de 

acuerdo a lo proyectado registrando el análisis 

en el acta de comité primario; de igual manera 

se verifica la continuidad de convenios 

interadministrativos y acuerdos 

interinstitucionales para el desarrollo de 

programas alimentarios. Por lo que se 

concluye que los controles y las acciones 

fueron eficaces y no se materializó el riesgo 

por lo tanto no se aplican acciones de mejora. 

NO

21/12/2022  Se verificó de acuerdo al 

informe de seguimiento en comité 

primario al plan de acción, el 

cumplimiento de este con sus 

indicadores de acuerdo a lo 

proyectado con corte al 30 de 

noviembre y de igual manera se 

gestionó para dar continuidad de 

convenios interadministrativos con 

entidades externas para el desarrollo 

de programas alimentarios. Por lo 

que se concluye que los controles y 

las acciones fueron eficaces y no se 

materializó el riesgo por lo tanto no se 

aplican acciones de mejora. 

NO

169 Salud

Gestión del 

Desarrollo 

Social

Incumplimiento en la prestación 

de los servicios de salud a la 

población a cargo del municipio

Posibilidad de afectación 

reputacional por demora en la 

prestación de los servicios de 

salud a la población pobre y 

vulnerable generada por 

incumplimiento en los tiempos 

de respuesta por parte del 

prestador 

De servicios

Lluvia de ideas:

Incremento de la población 

que requiere los servicios 

de salud 

Disminución o insuficiencia 

del personal para atender 

la demanda de servicios

Falta de seguimiento 

continuo a la 

implementación del 

programa de auditoría y 

mejoramiento de la calidad 

de la prestación de los 

servicios

Falta de seguimiento 

continuo a la 

implementación del 

programa de auditoría y 

mejoramiento de la 

calidad de la prestación 

de los servicios

Elegido en comité del 17 

de enero con 16 votos, 

se eligio por votación de 

acuerdo al mayor número 

de votos 

Pérdida de imagen 

institucional, 

Insatisfaccion social, 

perdida de 

credibilidad, afectacion 

a las personas

Muy Alta 100% Mayor 80% ALTO

El Subsecretario de 

Aseguramiento o quien 

delegue, de manera 

mensual, realiza 

verificación del 

cumplimiento de las 

obligaciones asignadas 

al contratista a fin de 

constatar la ejecución 

oportuna de acuerdo a lo 

estipulado en el 

procedimiento para la 

supervisión, en caso de 

encontrar indebida 

pretación de servicios, 

se realizará glosas al 

contrato y se solicitará 

planes de mejoramiento, 

dejando como evidencia 

seguimiento de contrato, 

con evidencias 

reportadas por el 

prestador.

No aplica No aplica Correctivo Entre 81-100% Muy Alta Entre 41-60% Moderado ALTO REDUCIR

Realizar cronograma 

y seguimiento a 

continuo a la 

implementación del 

programa de 

auditoría y 

mejoramiento de la 

calidad de la 

prestación de los 

servicios

Solicitar planes de 

mejoramiento en 

caso de identificar 

fallas

Cronograma de 

visitas

Informes de auditorías

Planes de 

mejoramiento con 

seguimiento

Profesional 

universitario 

de 

aseguramient

o

Trimestral

Se realizó la supervición pertinente en la 

prestación de los servicios para la población 

a cargo del municipio y se encuentra el 

cumplimiento de los requisitos frente a la 

prestación de los servicios; de otro lado, se 

dio inicio al programa de auditoría y 

mejoramiento continio PAMEC, y se planteo 

el cronograma de auditorias para las IPS.  No 

se realizan acciones de mejoramiento y se 

conservan las acciones y el control. 

NO

El subsecretario de aseguramiento con el 

grupo de apoyo a la gestión, para el segungo 

trimestre realiza la supervición pertinente en la 

prestación de los servicios (Contrato SSYPS-

023 de 2022)  para la población a cargo del 

municipio y se encuentra el cumplimiento de 

los requisitos frente a la prestación de los 

servicios; de otro lado, se dio inicio al 

programa de auditoría y mejoramiento continio 

PAMEC, y se planteo el cronograma de 

auditorias para las 7 visitas a IPS, que son:  

Organización médico, odontológica nacional 

integrada SA /Omnisalud Itagui, Casa medica 

de la salud  Itagui S.A, Prevenga odontología 

personalizada S.A.S, Ayudas diagnosticas 

Sura Itagui , Asociación mutual Playa Rica, 

Promedan IPS la gloria-santa María, Virrey 

Solis I.P.S S.A Itagui. No se ha materializado 

el riesgo, se continúan con las acciones y los 

controles

NO

7/10/2022: Se verificó en el proceso de 

supervisión al contrato de prestación de 

servicios para población a cargo del municipio, 

el cumplimiento de las obligaciones asignadas 

constando de esta manera la ejecución; 

también se retomó el proceso de auditoría y 

mejoramiento de la calidad de la prestación de 

los servicios - PAMEC de acuerdo al 

cronograma de visitas dejando constancia en 

los informes de auditoría y planes de 

mejoramiento solicitados. 

Por lo anterior se concluye que los controles y 

las acciones fueron eficaces y no se 

materializó el riesgo por lo tanto no se aplican 

acciones de mejora. 

NO

20/12/2022: Se verificó a la fecha de 

seguimiento que se realizó la 

verificación del cumplimiento de las 

obligaciones asignadas al contratista 

de la prestación de servicios a la 

población a cargo del municipio; de 

igual se evidenció el seguimiento a la 

implementación del programa de 

auditoría y mejoramiento de la calidad 

de la prestación de los servicios de 

acuerdo al cronograma e informes de 

auditoría. 

Se concluye que los controles y las 

acciones fueron eficaces y no se 

materializó el riesgo por lo tanto no se 

aplican acciones de mejora. 

NO

170 Salud

Gestión del 

Desarrollo 

Social

Reporte de fallecidos como 

activos en la base de datos del 

régimen subsidiado  

Posibilidad de afectación 

reputacional y/o económica por 

reporte de personas fallecidas 

en las bases de datos de 

activos, debido a no depuración 

de las bases de datos de nivel 

municipal

De servicios

Lluvia de ideas:

No se hace repote de 

novedades mensual al  

Administradora de los 

Recursos del Sistema 

General de Seguridad 

Social en Salud - ADRES y 

demas entes de control.

No se realiza el cruce de 

informacion de fallecidos 

con los afiliados al BDUA y 

bases de datos nacionales

No se depuran las bases 

de datos de nivel municipal 

de acuerdo al cruce de 

información

Insuficientes herramientas 

tecnologicas y sistema de 

sistemas de información

No se hace repote de 

novedades mensual al  

Administradora de los 

Recursos del Sistema 

General de Seguridad 

Social en Salud - 

ADRES y demas entes 

de control.

Elegido en comité del 17 

de enero con 16 votos, 

se eligio por votación de 

acuerdo al mayor número 

de votos  

Pérdida de imagen 

institucional 

Detrimento patrimonial 

al realizar el pago de 

UPC por persona 

fallecida que no recibe 

atención.

Investigaciones y 

sanciones a la entidad

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El profesional 

universitario de 

aseguramiento, de 

manera mensual, realiza 

cruces y consultas de 

información, entre las 

bases de datos de las 

entidades 

correspondientes con el 

fin de identificar 

novedades o 

inconsistencias, en caso 

de encontrarlas, realiza 

el reporte a las entidad 

competente para 

actualización de la 

información. Se 

evidencia a través de 

reportes de novedades 

de bases de datos por 

correo electrónico. 

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Reportar 

mensualmente a los 

prestadores de  

servicio de salud y al  

Administrador de los 

Recursos del 

Sistema General de 

Seguridad Social en 

Salud - ADRES las 

inconsistencias 

luego del cruce de 

información los 

fallecidos 

encontrados.  

Correo electrónico 

de confirmación del 

ADRES.

Certificado del 

reporte y archivo de 

reporte de novedades

Oficios o correos 

electrónicos que 

evidencien reporte 

de inconsistencias 

cuando haya lugar  

Técnico de 

aseguramient

o

Trimestral

De acuerdo a la verificación mensual de 

cruces y consultas de bases de datos, no se 

identificaron personas fallecidas en las bases 

de datos de activos, por tanto no se realizan 

novedade y ni reportes de inconsistencias. No 

se realizan acciones de mejoramiento y se 

conservan las acciones y el control. 

NO

De acuerdo a la verificación mensual de 

cruces y consultas de bases de datos, no se 

identificaron personas fallecidas en las bases 

de datos de activos, por tanto no se realizan 

novedade y ni reportes de inconsistencias. No 

se realizan acciones de mejoramiento y se 

conservan las acciones y el control. Para el 

periodo evaluado sehan realizado 3 reportes 

de novedades al ADRES mediante la 

radicación del Archivo PAK que permite 

identificar y actualizar las novedades en salud 

por parte de la E.T. No se ha materializado el 

riesgo, se continúan con las acciones y los 

controles

NO

07/10/2022: Se verificó la realización de cruce 

de bases de datos encontrando que no se 

identificaron personas fallecidas en las bases 

de datos de activos que requirieran reportes 

de novedades; no se requirio relizar reportes a 

los prestadores de servicio de salud y al  

Administrador de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud - 

ADRES ya que no se presentaron 

inconsistencias. 

Se concluye por tanto que los controles y las 

acciones fueron eficaces y no se materializó el 

riesgo por lo tanto no se aplican acciones de 

mejora. 

NO

20/12/2022. Se verificó mediante los 

cruces de información mensual y 

consultas masivas en las bases de 

datos, que no  se materializa el 

riesgo, toda vez, que de manera 

mensual se presenta el archivo de 

novedades (Archivo .PAK) enviado al 

ADRES para surtir los procesos de 

novedades de los municipios. A la 

fecha se ha cumplido con once (11) 

reportes de novedades enviadas al 

ADRES, el último reporte se tiene 

para relizar el 30-12-2022 segun 

calendario de la BDUA. No se 

requirio relizar reportes a los 

prestadores de servicio de salud y al  

Administrador de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social 

en Salud - ADRES ya que no se 

presentaron inconsistencias. 

Se concluye por tanto que los 

controles y las acciones fueron 

eficaces y no se materializó el riesgo 

por lo tanto no se aplican acciones de 

mejora. 

NO

171 Salud

Gestión del 

Desarrollo 

Social

Uso indebido de los recursos 

públicos o  de informacion para 

intereses propios

Posibilidad de afectación 

económica y o  reputacional por 

aplicar biològicos o insumos de 

vacunación  a personas que no 

cumplen con los requisitos con el 

fin de obtener u otorgar 

beneficios particulares por parte 

de los servidores públicos 

encargados

Corrupción o fraude interno

Lluvia de ideas: 

Falta de ética profesional 

por parte del funcionario 

encargado de la entrega 

de beneficios o servicios

Presión o coacción al 

funcionario encargado del 

manejo de los recursos

Desconocimiento por parte 

de los servidores de 

sanciones generadas por 

actos de corrupción 

Interès por parte del 

servidor pùblico de 

obterner u otorgar un 

beneficio indebidamente

Interés por parte del 

servidor público de 

obterner u otorgar un 

beneficio propio 

indebidamente 

generadas por actos de 

corrupción 

Elegido en comité del 17 

de enero con 16 votos, 

se eligio por votación de 

acuerdo al mayor número 

de votos 

Demandas

Sanciones   por parte 

de entidades de 

control. 

Detrimento patrimonial.

Insatisfaccion social. 

Imágen institucional 

afectada por hechos 

de corrupción. 

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El líder del proceso de 

manera periodica, 

identifica salidas no 

conformes por quejas o 

denuncias presentadas 

por los ciudadanos, 

realizando análisis de 

estas e identificando las 

causas, en caso de que 

se identifiquen quejas o 

denuncias por hechos de 

corrupción, será llevada 

a plan de mejoramiento y 

se determinará en 

comité técnico la 

necesidad de reasignar 

actividadades al servidor 

implicado en tanto surte 

el proceso de análisis 

del caso. Quedando 

como evidencia informe 

de PQRSD, registro de 

salidas no conformes y 

acta de comité 

No aplica No aplica Correctivo Entre 81-100% Muy Alta Entre 61-80% Mayor ALTO MITIGAR

Socializar con los 

servidores publicos 

responsables del 

programa el codigo 

de integridad. 

Validar con la oficina 

de Control 

disciplinario si 

existen 

investigaciones 

disciplinarias por 

este hechos de 

corrupción 

Verificar en el 

soffware de PQRDS 

si existen quejas por 

este hecho

Socializar a los 

servidores 

encargados de 

programas las 

sanciones que se 

generan por hechos 

de corrupción 

Acta o registro de 

asistencia, registro 

fotográfico

Oficio o correo 

electrónico con 

solicitud a la oficina 

de control 

disciplinario

Soffware de PQRDS

Acta o registro de 

asistencia, registro 

fotográfico

Profesional 

universitario 

programa 

ampliado de 

inmunizacion

es

Trimestral

Al verificar el reporte de las PQRS no se 

encuentran quejas o denuncias frente a la 

aplicación de vacunas a personas que no 

cumplen requisitos o uso indebido de estos 

insumos.  La socialización a los serivodores 

encargados del programa sobre las 

sanciones que se generan por hechos de 

corrupción se realizará en el próximo 

trimestre. Se tienen registros de entregas y 

pedidos kardex de vacunación. No se realizan 

acciones de mejoramiento y se conservan las 

acciones y el control  

NO

Según el informe mensual del mes de abril, 

mayo y junio, donde se plasma el kardex del 

municipio con el consolidado de las IPS con 

manejo de biologicos se evidencia coherencia 

entre los los saldos, dosis aplicadas y 

entregas del municipio; adicional se revisan 

PQRSD y no se encuentran denuncias frente a 

la aplicacion indevida de dosis de biologicos 

en el municipio. No se realizan acciones de 

mejoramiento, se conservan las acciones y el 

control.

NO

07/10/2022: De acuerdo al análisis y reporte 

de las PQRS no se identificaron quejas o 

denuncias por hechos de corrupción; así 

mismo se verifica que se tiene programado 

realizar la socialización del código de 

integridad con los servidores responsables del 

programa en el mes de octubre así como la 

socialización a los responsables del programa 

la normatividad y sanciones aplicables a 

hechos de corrupción. No hay reportes por 

parte de la oficina de control disciplinario 

sobre investigaciones o procesos 

disciplinarios por este hecho. Por lo que se 

concluye que los controles y las acciones 

fueron eficaces y no se materializó el riesgo 

por lo tanto no se aplican acciones de mejora. 

NO

26/12/2022: El análisis de las PQRS 

para identificar quejas o denuncias 

por hechos de corrupción se realizará 

al 31 de diciembre; se realizó la 

socialización del código de integridad 

con los servidores y funcionarios de la 

unidad administrativa liderada desde 

la oficna de Talento Humano. No hay 

reportes por parte de la oficina de 

control disciplinario sobre 

investigaciones o procesos 

disciplinarios por este hecho. Por lo 

que se concluye que los controles y 

las acciones fueron eficaces y no se 

materializó el riesgo por lo tanto no se 

aplican acciones de mejora. 

NO

Página 26 de 38



Unidad 

Administrativa
Proceso Riesgo

Descripción
(impacto+causa 

inmediata+causa raíz) Clasificación del 

Riesgo
Analisis de Causas Causas a Tratar Consecuencias

Zona de riesgo 

inherente
Control 1 Control 2 Control 3 Tipo de control

Zona de riesgo 

residual

Tratamient

o
Acciones

Registros 

(Evidencias)

Responsa

ble

  

Periodicida

d de 

Seguimient

o

Seguimiento  

1T
Se Materializó?

Seguimiento  

2T
Se Materializó?

Seguimiento  

3T
Se Materializó?

Seguimiento  

4T

Se 

Materi

alizó?

Probabilidad 

Inherente

Impacto 

Inherente
Probabilidad Residual Impacto Residual

SEGUIMIENTO A LA GESTION DE LOS RIESGOS

N°

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO
VALORACIÓN DEL RIESGO (Análisis y Evalución del riesgo)

RIESGO RESIDUAL
TRATAMIENTO AL RIESGO

RIESGO INHERENTE CONTROLES

172 Salud

Inspección 

Vigilancia y 

Control

Incumplimiento en la atención de 

los factores de alto riesgo 

epidemiológico

Posibilidad de afectación 

reputacional y/o económico por 

incremento en riesgos 

epidemiológicos debido a que 

no se identifican 

establecimentos de alto riesgo 

para la realización de visitas 

desde la Secretaría de Salud

De servicios

Lluvia de ideas: 

Falta de programación 

para las actividades de 

factores de alto riesgo 

epidemiologico. 

Presión por parte de los 

sujetos de vigilancia y 

control para evitar la 

aplicación de la normativa.

Ingreso de personas sin las 

competencias pertinentes 

para el desarrollo de los 

procesos en la unidad 

administrativa

Disminución o insuficiencia 

del personal para atender 

la demanda de servicios.

Falta de programacion 

para las actividades de 

factores de alto riesgo 

epidemiologico. 

Elegido en comité del 17 

de enero con 16 votos, 

se eligio por votación de 

acuerdo al mayor número 

de votos

Imagen institucional.

Insatisfacción de la 

comunidad.

Perdida de 

credibilidad en la 

institucionalidad 

(pérdida de autoridad 

en temas sanitarios).

Insatisfacción de la 

comunidad

Incumplimiento de las 

metas de gobierno

Muy Alta 100% Mayor 80% ALTO

El profesional 

universitario del área de 

factores de riesgos en 

salud asociados al 

consumo de alimentos y 

bebidas y su equipo de 

apoyo, de acuerdo a la 

programación, realizan 

visitas para la 

inspección, vigilancia y 

control a los diferentes 

sujetos de control con 

enfoque de riesgo de 

acuerdo al 

establecimiento, en caso 

de no haber estado 

identificado, se realiza la 

inscripción en el 

formulario de inspección 

sanitaria de acuerdo al 

tipo de actividad para 

garantizar posteriores 

visitas, quedando como 

evidencia las actas de 

visita y el formulario de 

inscripción. 

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Asignar al recurso 

humano disponible la 

cantidad de visitas 

requeridas para 

lograr la cobertura 

del municipio, por 

zonas y sujetos de 

vigilancia

Realizar seguimiento 

a la ejecución de las 

visitas o 

cumplimiento del 

cronograma

Actas de reunión  

Reporte de 

actividades de IVC 

(censo)

Profesional 

universoitario 

 inspección , 

vigilancia y 

control

Trimestral

08/04/2022        

                                                 

IVC ALIMENTOS  Se realiza la revisión de las 

actas de visitas de control sanitario y el 

reporte de actividades de IVC (Censo) de los 

establecimientos abiertos al publico donde se 

puede evidenciar que se realizaron 1301 

visitas  de inspeccion, vigilancia y control de 

acuerdo a la programacion del area a los 

diferentes sujetos de mayor factor de riesgo 

por la pertinencia epidemiológica del 

municipio durante el primer trimestre. Se 

realiza la ejecución de procedimientos 

especiales de acuerdo a las problematicas 

identificadas por el area de IVC, asi como 

prestando apoyo a otras dependencias de la 

administracion municipal o entes oficiales 

externos. No se materializo el riesgo y se 

cumplio en un 100% con la meta. Se continúa 

con los controles.

IVC AMBIENTE: De acuerdo con la 

programación e informe de actas de visitas 

de control sanitario, se evidencia la 

realización de 930 visitas de IVC ambiente 

durante el primer trimestre, se ejecutan las 

actividades de acuerdo a la planeacion del 

area para un cumplimiento del 100%. Se 

realiza la ejecución de procedimientos 

especiales de acuerdo a las problematicas 

identificadas por el area de IVC, asi como 

prestando apoyo a otras dependencias de la 

NO

IVC ALIMENTOS  Se realiza la revisión de las 

actas de visitas de control sanitario y el 

reporte de actividades de IVC (Censo) de los 

establecimientos abiertos al publico donde se 

puede evidenciar que se realizaron 2002 

visitas  de inspeccion, vigilancia y control de 

acuerdo a la programacion del area a los 

diferentes sujetos de mayor factor de riesgo 

del municipio durante el segundo trimestre. Se 

realiza la ejecución de procedimientos 

especiales de acuerdo a las problematicas 

identificadas por el area de IVC, asi como 

prestando apoyo a otras dependencias de la 

administracion municipal o entes oficiales 

externos. se realizó la toma de muestras de 

alimentos segun programacion establecida 

por el laboratorio departamenta de salud 

publica y en atencion a brotes de ETA 

reportados a traves del SIVIGILA y otros 

medios de notificacion. No se materializo el 

riesgo y se cumplio en un 100% con la meta. 

Se continúa con los controles.

IVC AMBIENTE: De acuerdo con la 

programación e informe de actas de visitas de 

control sanitario, se evidencia la realización 

de 1774 visitas de IVC ambiente durante el 

segundo trimestre, se ejecutan las actividades 

de acuerdo a la planeacion del area para un 

cumplimiento del 100%. Se realiza la 

ejecución de procedimientos especiales de 

acuerdo a las problematicas identificadas por 

el area de IVC, asi como prestando apoyo a 

NO

07/10/2022

IVC ALIMENTOS  Se realiza la revisión de las 

actas de visitas de control sanitario y el reporte 

de actividades de IVC (Censo) de los 

establecimientos abiertos al publico donde se 

puede evidenciar que se realizaron 1880 

visitas  de inspeccion, vigilancia y control de 

acuerdo a la programacion del area a los 

diferentes sujetos de mayor factor de riesgo 

del municipio durante el segundo trimestre. Se 

realiza la ejecución de procedimientos 

especiales de acuerdo a las problematicas 

identificadas por el area de IVC, asi como 

prestando apoyo a otras dependencias de la 

administracion municipal o entes oficiales 

externos. se realizó la toma de muestras de 

alimentos segun programacion establecida por 

el laboratorio departamenta de salud publica.

IVC AMBIENTE: De acuerdo con la 

programación e informe de actas de visitas de 

control sanitario, se evidencia la realización de 

1811 visitas de IVC ambiente durante el tercer 

trimestre, se ejecutan las actividades de 

acuerdo a la planeacion del area para un 

cumplimiento del 100%. Se realiza la ejecución 

de procedimientos especiales de acuerdo a 

las problematicas identificadas por el area de 

IVC, asi como prestando apoyo a otras 

dependencias de la administracion municipal 

autoridades sanitarias del orden 

departamental o nacional y/o otros entes 

oficiales externos. 

NO

26/12/2022. Verificado con corte al 

30 de noviembre las actas de visita 

de control y el reporte de actividades 

de IVC de establecimientos, se 

identifica que no se ha materializado 

el riesgo; pero se espera la 

consolidación final para el 

seguimiento completo. Al momento no 

se requieren acciones de mejora y se 

continuará con la aplicación y de los 

controles y las acciones planteadas.

NO

173 Salud

Inspección 

Vigilancia y 

Control

Actuaciones administrativas no 

acordes a la normatividad 

sanitaria para beneficio particular

Posibilidad de afectación 

reputacional y/o económico por 

entrega de certificados 

sanitarios a quien no cumple con 

los requisitos con el fin de 

favorecer a un tercero por parte 

del funcionario encargado de la 

entrega

Corrupción o fraude interno

Lluvia de ideas:

Falta de ética profesional 

por parte del funcionario 

encargado de la entrega 

de beneficios o servicios

Presión o coacción al 

funcionario encargado del 

manejo de los recursos

Interès por parte del 

servidor pùblico de 

obterner u otorgar un 

beneficio indebidamente

Interés por parte del 

servidor pùblico de 

obterner u otorgar un 

beneficio propio 

indebidamente 

generadas por actos de 

corrupción 

Elegido en comité del 17 

de enero con 16 votos 

Demandas

Sanciones   por parte 

de entidades de 

control. 

Detrimento patrimonial.

Insatisfaccion social. 

Imágen institucional 

afectada por hechos 

de corrupción. 

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El profesional 

univesitario del área de 

facores de riesgo, 

realiza seguimiento y 

control periodico de 

inspeccion, vigilancia y 

control a los hallazgos de 

las visitas, mediante la 

confirmación del 

cumplimiento de los 

requerimientos 

registrados en las actas 

de inspección sanitaria 

con enfoque de riesgo 

según el caso de la 

primera visita en cada 

establecimiento; en caso 

de encontrar 

incumplimiento en los 

requerimientos 

normativos se aplican las 

medidas sanitarias que 

se requieran 

dependiendo del factor 

de riesgo. Se dejan 

como evidencia las 

actas de visitas e 

informe en excel

No aplica No aplica Correctivo Entre 81-100% Muy Alta Entre 61-80% Mayor ALTO MITIGAR

Socializar con los 

servidores publicos 

responsables del 

programa el codigo 

de integridad. 

Validar con la oficina 

de Control 

disciplinario si 

existen 

investigaciones 

disciplinarias por 

este hechos de 

corrupción 

Verificar en el 

soffware de PQRDS 

si existen quejas por 

este hecho

Socializar a los 

servidores 

encargados del 

funcionamiento de 

los programas de 

ayuda alimentaria las 

sanciones que se 

generan por hechos 

de corrupción 

Acta o registro de 

asistencia, registro 

fotográfico

Oficio o correo 

electrónico con 

solicitud a la oficina 

de control 

disciplinario

Soffware de PQRDS

Acta o registro de 

asistencia, registro 

fotográfico

Profesional 

universoitario 

 inspección , 

vigilancia y 

control

Trimestral

08/04/2022       

IVC CONSUMO Y AMBIENTE: Para el primer 

trimestre del año 2022, se ha realizado 

seguimiento a las visitas de IVC tanto de 

consumo como de ambiente, y a su vez se 

han ejecutado los certificados sanitarios para 

los establecimientos y vehículos, el área de 

calidad realiza la verificación de 

aproximadamente el  10% de las visitas 

realizadas contra las actas y capacitación de 

manipulación de alimentos, verificando el 

concepto del acta de visita de IVC, a través 

del aplicativo SIWI, el cual tiene una clave 

restringida solo para la persona asignada, se 

realiza control de los sellos de concepto 

sanitario con consecutivo y coherencia con 

comprobante de visita y no se ha identificado 

actuaciones por fuera de la normatividad 

vigente; al revisar el software de SISGED no 

se encuentra la existencia de quejas por este 

concepto.

Se cuenta con control de asistencia,  Informe 

trimestral de análisis a las Quejas y 

Denuncias y base de datos de información 

del aplicativo.

El riesgo no se materializó y se continúa con 

los controles y las acciones, los cuales han 

sido efectivos en el periodo.

NO

08/07/2022      

IVC CONSUMO Y AMBIENTE: Para el 

segundo trimestre del año 2022, se ha 

realizado seguimiento a las visitas de IVC 

tanto de consumo como de ambiente, y a su 

vez se han ejecutado los certificados 

sanitarios para los establecimientos y 

vehículos, el área de calidad realiza la 

verificación de aproximadamente el  10% de 

las visitas realizadas contra las actas y 

capacitación de manipulación de alimentos, 

verificando el concepto del acta de visita de 

IVC, a través del aplicativo SIWI, el cual tiene 

una clave restringida solo para la persona 

asignada, se realiza control de los sellos de 

concepto sanitario con consecutivo y 

coherencia con comprobante de visita y no se 

ha identificado actuaciones por fuera de la 

normatividad vigente; al revisar el software de 

SISGED no se encuentra la existencia de 

quejas por alguna novedad frente al desarrollo 

de las actividades por parte del personal 

adscrito al area de IVC.

Se cuenta con control de asistencia,  Informe 

trimestral de análisis a las Quejas y Denuncias 

y base de datos de información del aplicativo.

El riesgo no se materializó y se continúa con 

los controles y las acciones, los cuales han 

sido efectivos en el periodo.

NO

07/10/2022      

IVC CONSUMO Y AMBIENTE: Para el tercer 

trimestre del año 2022, se ha realizado 

seguimiento a las visitas de IVC tanto de 

consumo como de ambiente, y a su vez se han 

ejecutado los certificados sanitarios para los 

establecimientos y vehículos, el área de 

calidad realiza la verificación de 

aproximadamente el  10% de las visitas 

realizadas contra las actas y capacitación de 

manipulación de alimentos, verificando el 

concepto del acta de visita de IVC, a través del 

aplicativo SIWI, el cual tiene una clave 

restringida solo para la persona asignada, se 

realiza control de los sellos de concepto 

sanitario con consecutivo y coherencia con 

comprobante de visita y no se ha identificado 

actuaciones por fuera de la normatividad 

vigente; al revisar el software de SISGED no 

se encuentra la existencia de quejas por 

alguna novedad frente al desarrollo de las 

actividades por parte del personal adscrito al 

area de IVC. Se cuenta con control de 

asistencia,  Informe trimestral de análisis a las 

Quejas y Denuncias y base de datos de 

información del aplicativo. El riesgo no se 

materializó y se continúa con los controles y las 

acciones, los cuales han sido efectivos en el 

periodo.

NO

26/12/2022: Se verificó con corte al 

30 de noviuembre la  confirmación del 

cumplimiento de los requerimientos 

registrados en las actas de 

inspección sanitaria con enfoque de 

riesgo; se espera la consolidación 

final para el seguimiento completo.

El análisis de las PQRS para 

identificar quejas o denuncias por 

hechos de corrupción se realizará al 

31 de diciembre; se realizó la 

socialización del código de integridad 

con los servidores y funcionarios de la 

unidad administrativa liderada desde 

la oficna de Talento Humano. No hay 

reportes por parte de la oficina de 

control disciplinario sobre 

investigaciones o procesos 

disciplinarios por este hecho. Por lo 

que se concluye que los controles y 

las acciones fueron eficaces y no se 

materializó el riesgo por lo tanto no se 

aplican acciones de mejora. 

NO

174 Salud

Inspección 

Vigilancia y 

Control

Incumplimiento de los plazos 

establecidos para atender las 

solicitudes de trámites y PQRS 

del área de IVC ambiente y 

consumo

Posibilidad de afectación 

reputacional por insatisfacción 

de la comunidad o parte 

interesada debido a la respuesta 

a solicitudes por fuera de los 

tiempos establecidos 

De servicios

Lluvia de ideas:

 

Disminución o insuficiencia 

del personal para atender 

la demanda de servicios.

Inoportunidad en la 

asignación de las 

solicitudes 

Se presentan debilidades 

en el manejo del  software 

destinado para la atención 

de trámites en la Secretaría 

de Salud

No se realiza el 

seguimiento 

correspondiente a través 

del software SISGED.

Disminución o 

insuficiencia del personal 

para atender la demanda 

de servicios.

Elegido en comité del 17 

de enero con 16 votos, 

se eligio por votación de 

acuerdo al mayor número 

de votos 

Pérdida de imagen

Pérdida de

credibilidad,

Investigaciones y/o

demandas

Alta 80% Mayor 80% ALTO

El profesional 

universitario del área de 

IVC, realiza seguimiento 

permanente al trámite y 

al tiempo de respuesta 

dado a los diferentes 

tipos de petición y 

requieren a los 

responsables de tramitar 

la PQRSD para que den 

respuesta dentro de los 

términos legales; si se 

presentan vencimientos 

en las respuestas, la 

unidad administrativa 

coordinadora de 

atención al ciudadano, 

informa a la Secretaría 

de evaluación y control y 

oficina de control 

disciplinario interno para 

lo pertinente de acuerdo 

a su competencia y a los 

servidores públicos del 

nivel directivo; queda 

como evidencia las 

PQRS y trazabailidad en 

el software, actas

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media

Entre 61-80%

Mayor ALTO REDUCIR

Asignación de 

peticiones de 

acuerdo a perfil y 

disponibilidad de 

recurso humano

Realizar seguimiento 

a las peticiones y 

solicitudes enviando 

recordatorio cinco 

(05) días previos a 

vencimiento al 

funcionario 

responsable

Solicitar ampliación 

de plazos de 

respuesta ante 

situaciones 

justificadas

Redistribuir 

asignaciones ante 

necesidades de los 

servicios 

Informe de PQRS

Actas de reunion 

Auxiliar 

administrativ

o

Profesional 

universitario 

inspección , 

vigilancia y 

control

Trimestral

08/04/2022  

IVC CONSUMO: Se hace seguimiento al 

Software de PQRDS de IVC ALIMENTOS en 

el primer trimestre del año 2022 se recibieron 

20 PQRDS , Clasificadas asi:

Condiciones Sanitarias 5, Queja 1, 

solicitudes de visita 14, las cuales fueron 

atendidas en el tiempo establecido.

Segun lo reportado por el aplicativo SIWI se 

atendieron 1121 tramites, clasificados asi: 

366 vehiculos de transporte de alimentos, 567 

certificados de manipulacion de alimentos, 

188 certificados sanitarios de 

establecimientos.

                                                                                                                   

                                   

IVC AMBIENTE: 

En el primer trimestre del año 2022 se 

recibieron 110 PQRDS, las cuales estan 

clasificadas asi:

Ruido 30, Vapores 5, IVC 13, Olores 9, 

Roedores 8, Residuos 3, Humedades 35 y 

otros 7.

Se evidencia que de acuerdo con el aplicativo 

SIWI el numero de tramites atendidos en el 

primer trimestre de 2021 fueron 201, 

clasificados asi: 6 certificados de cremacion, 

53 certificados a establecimientos de IVC 

ambiente, 142 certificados de exhumacion. 

Se atienden los tramites segun demanda. No 

requiere accion de mejora. Se cumple con la 

meta establecida.

NO

IVC CONSUMO: Se hace seguimiento al 

Software de PQRDS de IVC ALIMENTOS en 

el segundo trimestre del año 2022 se 

recibieron 39 PQRDS, Clasificadas asi: 

Condiciones Sanitarias 10, solicitudes de 

visita 26, Peticiones de informacion 3, las 

cuales fueron atendidas en el tiempo 

establecido. Segun lo reportado por el 

aplicativo SIWI se atendieron 964 tramites, 

clasificados asi: 206 vehiculos de transporte 

de alimentos, 694 certificados de 

manipulacion de alimentos, 64 certificados 

sanitarios de establecimientos.                                                                                                               

                                                                                    

   IVC AMBIENTE: 

En el primer trimestre del año 2022 se 

recibieron 125 PQRDS, las cuales estan 

clasificadas asi:

Ruido 14, Solicitud de visita 16, Olores 29, 

Roedores 20, Aguas residuales 3, 

Humedades 21, solicitud de informacion 2, 

calidad del agua 2, otros 18. Se evidencia que 

de acuerdo con el aplicativo SIWI el numero 

de tramites atendidos en el segundo trimestre 

de 2022 fueron 201, clasificados asi: 6 

certificados de cremacion, 27 certificados a 

establecimientos de IVC ambiente, 119 

certificados de exhumacion, traslado de 

cadaveres 6.

Se realiza seguimiento por medio de la 

plataforma SISGED de cada una de PQRDS 

NO

07/10/2022: Se hace seguimiento al Software 

de PQRDS encontrando que en el tercer 

trimestre del año 2022 se recibieron para IVC 

CONSUMO 26 PQRDS y según lo reportado 

por el aplicativo SIWI se atendieron 1226 

tramites; para IVC AMBIENTE se recibieron 60 

PQRDS y de acuerdo con el aplicativo SIWI el 

numero de tramites atendidos fueron 280, tanto 

las PQRS como los trámites fueron 

respondidos de manera oportuna. Se realiza 

seguimiento por medio de la plataforma 

SISGED de cada una de PQRDS que 

ingresan, se asignan segun la competencia de 

los funcionarios del area de IVC ademas de 

monitorear los tiempos para su atencion, se 

atienden los tramites segun demanda por parte 

de los ciudadanos y dentro de los terminos 

establecidos en la legislacion vigente 

aplicable, por lo que se concluye que los 

controles y las acciones fueron eficaces y no 

se materializó el riesgo por lo tanto no se 

aplican acciones de mejora. 

NO

26/12/2022: Verificado al 30 de 

noviembre el seguimiento al tiempo 

de respuesta de los trámites y PQRS 

se encontró que se dieron en los 

tiempos establecidos y que estos se 

han asignado de acuerdo al recurso 

humano disponible, de igual manera 

se verificó que se envia un 

recordatorio dentro de los cinco dias 

previo a vencimiento. se espera la 

consolidación final para el 

seguimiento completo. A la fecha no 

se ha materializado el riesgo y se 

continua con las acciones y controles. 

No se requieren acciones de mejora 

NO

175 Salud

Gestión del 

Desarrollo 

Social

Disminución en las coberturas de 

vacunación del municipio de 

Itagüí.

Posibilidad de afectación 

reputacional y/o económica por 

la disminución en las coberturas 

de vacunación del programa 

ampliado de inmunizaciones, 

debido a la inasistencia de la 

comunidad a las actividades de 

vacunación programadas.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de ideas:

Falta de campañas y 

actividades educativas 

frente al esquema de 

vacunación, seguridad y 

efectividad de las vacunas

Constantes cambios 

normativos frente al manejo 

de las vacunas

Falta de biológicos para 

garantizar la cobertura 

esperada

Disminución del recurso 

humano en los servicios de 

vacunación 

Baja demanda inducida 

hacia los servicios de 

vacunación

Falta de campañas y 

actividades educativas 

frente a la imporntacia de 

las, seguridad y 

efectividad de las 

mismas.

Elegido en comité del 17 

de enero con 16 votos, 

se eligio por votación de 

acuerdo al mayor número 

de votos 

Brotes de

enfermedades

inmunoprevenibles

Disminución en los

recursos asignados al

municipio 

Investigaciones o

demandas

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

La profesional 

universitaria del 

programa ampliado de 

inmunizaciones y en 

apoyo de la madrina 

asignada a la unidad 

administrativa, cada vez 

que se requiera, realiza 

la promoción por los 

diferentes canales de 

comunicación de la 

administración municipal 

de información 

relacionada con los 

eventos o jornadas de 

vacunación para que la 

comunidad se informe 

de las actividades que 

se van a desarrollar, en 

caso de identificar 

información que no es 

clara o coherente se 

corrige, se deja como 

evidencia pantallazos de 

correos electronicos y/ o 

Whataspp y de las 

publicaciones realizadas.   

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media

Entre 81-

100%

Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Articular a las 

actividades de 

educación y 

promoción del 

programa a las IPS 

vacunadoras del 

municipio 

Desarrollar 

campañas 

comunicacionales

Piezas 

comunicacionales 

Pantallazos de 

correos electrónicos 

y publicaciones

Actas o informes de 

actividades de 

campañas y 

actividades 

comunicativas

Profesional 

universitaria 

programa 

ampliado de 

inmunizacion

es

Trimestral

Se realizó por parte de Comunicaciones la 

promoción de las jornadas de vacunación 

favoreciendo la participación de la comunidad 

en las actividades programadas de 

vacunación desde la Secretaría de Salud. Se 

promociona de manera permanente por las 

redes del municipio el programa de 

vacunación y de igual manera se promociona 

al interior de las IPS vacunadoras. Se Cuanta 

con evidencias como piezas comunicaciones 

y publicaciones realizadas.

No se realizan acciones de mejoramiento y se 

conservan las acciones y el control  

NO

Se realizaron jornadas extramurales, barrido 

de vacunacion en algunos barrios del 

municipio, favoreciendo la aplicación de 

vacunas a los niños y niñas con esquemas 

incompletos.

Se realiza periodicamente promocion por 

medio de piezas comunicacionales y 

perifoneo. Se cuenta con evidencia como 

registros del barrido, y piezas 

comunicacionales.

No se realizan acciones de mejoramiento y se 

conservan las acciones y el control.

NO

07/10/2022: Se verificó la promoción del 

programa de vacunación y actividades 

extramurales de vacunación evidenciado en las 

redes sociales del municipio, así mismo 

mediante listados de asistencia se verificó la 

articulación de actividades con las IPS para la 

promoción del programa con el desarrollo de 

acciones de demanda inducida y campañas 

comunicacionales. Por lo que se concluye que 

los controles y las acciones fueron eficaces y 

no se materializó el riesgo por lo tanto no se 

aplican acciones de mejora. 

NO

28/12/2022: Se verificó la promoción 

del programa de vacunación y 

actividades extramurales del 

programa por  redes sociales del 

municipio; y mediante listados de 

asistencia se verificó la articulación 

de actividades con IPS vacunadora 

para la promoción del programa.  Se 

concluye que los controles y las 

acciones fueron eficaces y no se 

materializó el riesgo por lo tanto no se 

aplican acciones de mejora. 

NO

176 Salud
Gestión 

Documental

Se evidenció que la secretaría 

cuenta con estanterías propias 

para el archivo de la información 

que se debe custodiar, pero se 

encuentran otros elementos 

diferentes a las unidades de 

almacenamiento, cajas 

expuestas a la humedad, 

expuestas a la alta temperatura 

del sol, las estanterías se 

encuentran en mal estado, los 

espacios para archivo no son los 

suficientes. Situación que pone 

en riesgo la información frente a 

la conservación y preservación 

de la misma; incumpliendo lo 

establecido en el Sistema 

Integrado de Conservación de 

documentos Municipales. 

Posibilidad de afectación 

reputacional por, 

incumplimientos o demora en la 

prestación de los servicios 

debido a la pérdida de la 

información por inadecuada 

conservación documental

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de ideas: 

Los espacios para archivo 

no son suficientes 

Inadecuada utilizacion de 

los espacios destinados a 

la conservación de 

archivos de gestión

Espacios para archivar 

documentos se encuentran 

en malas condiciones 

Documentos expuestos a 

humedad o a alta 

temperatura del sol 

Desconocimiento por parte 

de los funcionarios del 

sistema de conservacion 

de documentos municipales

Desconocimiento por 

parte de los funcionarios 

del sistema de 

conservacion de 

documentos municipales

Elegido en comité del 17 

de enero  con 16 votos, 

se eligio por votación de 

acuerdo al mayor número 

de votos 

Afectación de imagen

insitucional

Procesos jurídicos y

disciplinarios

Pérdida de memoria

institucional 

Reprocesos para la

unidad administrativa

Inoportunidad en

respuesta a usuarios

Muy Alta 100% Mayor 80% ALTO

El servidor designado, 

realiza seguimiento 

periódico a los archivos 

a través de muestras 

seleccionadas 

aleatoriamente a las 

conservación de los 

documentos, verificando 

que no esten infectados 

por hongos u otras 

plagas que puedan 

afectar la integridad de 

la información; en caso 

de encontrar deterioro en 

estos, lo socializa ante el 

comité interno de archivo 

para corregir las 

desviaciones detectadas 

o restauración de 

documentos que lo 

requieran; dejando como 

evidencia un informe 

escrito. 

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media

Entre 61-80%

Mayor ALTO REDUCIR

Solicitar 

capacitación a 

Oficina de atención 

al ciudadano y 

gestión documental 

sobre Sistema 

Integrado de 

Conservación de 

documentos 

Municipales

Apoyar el desarrollo 

logístico y 

convocatoria para la 

capacitación 

Oficio, correo o 

documento que 

evidencie la gestión 

realizada. 

Registro fotográfico y 

listado de asistencia

Informe

Profesional 

universitario 

de 

aseguramient

o

Trimestral

De acuerdo a muestra aleatoria realizada 

frente a los documentos archivados se 

encontró que se está realizando de manera 

adecuada y no se encontró riesgo de 

deterioro. La capacitación frente a la 

conservación del sistema integrado de 

conservación se realizará en el segundo 

trimestre. Se encuentra con informe general 

de la actividad realizada. No se realizan 

acciones de mejoramiento y se conservan las 

acciones y el control  

NO

A través del seguimiento  realizado a los 

archivos a través de muestra aleatoria se 

validó la conservación de los documentos, 

verificando que estos no esten infectados por 

hongos u otras plagas; se realizó de manera 

general una capacitación sobre Sistema 

Integrado de Conservación de documentos 

Municipales. Se cuenta con el listado de 

asistencia de los representantes de Salud. No 

se materializó el riesgo, se conservan las 

acciones y el control.

NO

07/10/2022: Se verificó la conservación de 

documentos mediante el segumiento aleatorio 

a los archivos, verificando que no esten 

infectados por hongos u otras plagas; 

adicionalmente se verificó que se tiene para el 

mes de octubre capacitación en el tema de 

gestión documental y conservación de 

documentos Municipales

Por lo que se concluye que los controles y las 

acciones fueron eficaces y no se materializó el 

riesgo por lo tanto no se aplican acciones de 

mejora. 

NO

21/12/2022 Se verificó la 

conservación de los documentos con 

el seguimiento a los archivos a través 

de muestreo, verificando que no esten 

infectados por hongos u otras plagas. 

Se evidenció la realización de 

capacitación en gestión documental y 

conservación de documentos 

Municipales.  Se concluye que los 

controles y las acciones fueron 

eficaces y no se materializó el riesgo 

por lo tanto no se aplican acciones de 

mejora. 

NO

177 Salud

Inspección 

Vigilancia y 

Control

Al revisar el procedimiento PR-

VC-13 “Procedimiento para la 

vigilancia en salud pública”, se 

evidencia que no reportan datos 

relacionados con recolección, 

seguimientos y análisis del 

COVID-19; lo que puede generar 

incertidumbre o desconfianza en 

el análisis del contexto 

estratégico y en la toma de 

decisiones

Posibilidad de afectación 

reputacional por toma de 

decisiones erradas en la 

prestación de los servicios 

asociados al proceso por 

desactualización de la 

información

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de ideas:

 

Impresición al momento de 

presentar y soportar las 

evidencia ante la auditoría

No documentación del 

análisis realizado frente a 

la necesidad o no de incluir 

modificaciones a los 

procedimientos 

Constantes cambios en la 

normatividad de salud 

pública

No documentación del 

análisis realizado frente 

a la necesidad o no de 

incluir modificaciones a 

los procedimientos en 

temas específicos de 

pandemia

Elegido en comité del 17 

de enero con 16 votos, 

se eligio por votación de 

acuerdo al mayor número 

de votos  

Reprocesos para

unidad administrativa

Pérdida de imagen

institucional 

Alta 80% Mayor 80% ALTO

El líder el proceso con 

los responsables de la 

implementación por lo 

menos cada año o cada 

vez que se requiera, 

actualiza la información 

documentada, una vez 

aprobada por el líder del 

proceso, se dan a 

conocer las 

modificaciones y/o 

inclusiones en el comité 

primario, en caso de no 

encontrar pertinencia o 

coherencia en el 

contenido, se devuelve al 

responsable de su 

modificación para que 

sea nuevamente 

revisado y presentado; 

se deja como constancia 

listado de asistencia y 

acta de reunión. 

No aplica

No aplica Preventivo Entre 41-60% Media

Entre 61-80%

Mayor ALTO REDUCIR

Realizar revisión de 

procedimiento PR-

VC-13 Proc para la 

Vigilancia en Salud 

Publica así como de 

los diferentes 

procedimientos de la 

Secretaría de Salud 

y solicitar su 

actualización en 

caso de requerirse

Realizar revisión y 

actualización del 

contexto estratégico 

Acta de reunión

Procedimientos 

revisados y 

actualizado 

Profesionale

s 

Universitarios 

 

Lider SIGI

Trimestral

Durante el trimestre fueron revisados y 

actualizados los procedimientos de 

Audiencias públicas de rendición de cuentas 

y Vigilancia y Control de los Servicios de 

Salud y fueron presentados al comitpe 

primario, los demás procedimientos  se 

encuentran en revisión por parte de los 

profesionales responsables. El contexto 

estratégico se actualizó de acuerdo a las 

necesidades identificadas. No se requieren 

acciones de mejoramiento y se conservan las 

acciones y el control 

NO

Los profesionales responsables de los 

procedimientos que se realizan en la unidad 

adminsitrativas, están realizando la revisión 

de estos, con el fin de ser socializados y 

aprobados por el Secretario de Salud y 

posterior envio a la coordinación de calidad 

para su publicación, actividad proyectada 

para el segundo semestre.

NO

07/10/2022: En las actas de comité primario 

se verificó las actividades de revisión y 

actualización de la información documentada 

de los procedimientos y manuales de la unidad 

administrativa; así mismo, para el 

procedimiento de Vigilancia en Salud Publica 

el cual fue revisado por el equipo de vigilancia 

epidemiológica del cual se encuentra acta de 

reunión. Se verificó la revisión y actualización 

del contexto estratégico. 

Por lo que se concluye que los controles y las 

acciones fueron eficaces y no se materializó el 

riesgo por lo tanto no se aplican acciones de 

mejora. 

NO

28/12/2022: Se verificó en actas de 

comité primario la revisión de 

procedimientos y manuales para su 

actualización, el contexto estratégico 

se actualiza para la apertura de la 

próxima vigencia. Se evidenció la 

efectividad de las acciones y 

controles y no se materializó el riesgo 

por lo tanto no se aplican acciones de 

mejora. 

NO

178 Salud
Gestión 

Documental

Al realizar seguimiento a la 

política de gestión documental, 

se evidenció, que los 

funcionarios que se desvinculan, 

trasladan o salen de vacaciones 

no entregan un informe en el que 

se incluya el inventario único 

documental, con la información 

organizada de acuerdo a la tabla 

de retención documental, 

generando así riesgo de pérdida 

de la información 

Posibilidad de afectación 

reputacional y/o económica por 

pérdida de la información debido 

a  que los funcionarios que se 

desvinculan, trasladan o salen de 

vacaciones no entregan un 

informe en el que se incluya el 

inventario único documental

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de ideas: 

Falta de control 

Desconocimiento de los 

lineamientos por parte del 

funcionario

Falta de claridad en la 

designación de 

responsabilidades

Desconocimiento de los 

lineamientos por parte 

del funcionario

Afectación de imagen

institucional

Reprocesos para la

unidad administrativa

Incumplimiento de

metas

Procesos jurídicos y

disciplinarios

Media 60%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

Los subsecretarios de 

cada área y el Secretario 

de despacho cada vez 

que se requiera recibe el 

informe por salida o 

vacaciones de 

funcionario, verificando 

que este incluya informe 

con inventario único 

documental con el fin de 

garantizar la 

conservación de la 

información, en caso de 

no encontrar dicho 

informe se solicitará al 

funcionario para 

aprobación de retiro o 

vacaciones, dejando 

como evidencia un oficio 

donde se informe lo 

encontrado al funcionario 

y a Sevicios 

adminsitrativos

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja

Entre 81-

100%

Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Solicitar 

capacitación a 

Gestión Documental 

sobre política de 

gestión documental 

al interior de la 

Secretaría de Salud 

Solicitar a los 

funcionarios que ante 

salidas anexen 

informe con 

inventario ùnico 

documental 

Apoyar el desarrollo 

logístico y 

convocatoria para la 

capacitación 

Capacitación a 

funcionarios 

Acta de reunión

Lider SIGI

Profesional 

Universitario

Trimestral NO NO

07/10/2022: Se verificò que los funcionarios 

que salen de la secretaria de salud por 

vacaciones, presentan en su informe el 

inventario ùnico documental, de igual manera 

se verificò que para el mes de octubre se 

realizarà capacitación sobre política de gestión 

documental al interior de la Secretaría de 

Salud 

Por lo que se concluye que los controles y las 

acciones fueron eficaces y no se materializó el 

riesgo por lo tanto no se aplican acciones de 

mejora.

NO

21/12/2022 Se verificó la solicitud a 

los servidores sobre informe de 

inventario único documental así 

mismo que se dejó por parte de los 

servidores el informe solicitado ante 

salida por vacaciones; se verificó 

capacitación de gestión documental a 

funcionarios de la Secretaría de 

Salud. Se evidenció la efectividad de 

las acciones y controles y no se 

materializó el riesgo por lo tanto no se 

aplican acciones de mejora.  

NO
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179 Salud

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

En la Subsecretaría de

Aseguramiento y Control de la

Salud, y en la subsecretaría de

Salud Pública se usan cuentas

de correos personales para el

manejo de información

insitucional, lo que podría afectar

la seguridad, acceso,

disponibilidad, confidencialidad e 

integridad de la información

corporativa, ya que los correos

por ser particulares no cuentan

con los respaldos y garantías a la

seguridad de la información.

Posibilidad de afectación 

reputacional y/o económica por 

fallas en la seguridad, acceso, 

disponibilidad, confidencialidad 

e integridad de la información 

corporativa debido a que se 

usan correos particulares que no 

cuentan con respaldos ni 

garantias para la seguridad de la 

información 

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de ideas: 

Falta de control

Poca capacidad de los 

correos institucionales para 

envio o recepción de 

información

Desconocimiento de los 

lineamientos por parte del 

funcionario

Desconocimiento de los 

lineamientos por parte 

del funcionario

Afectación de imagen

institucional

Reprocesos para la

unidad administrativa

Procesos jurídicos y

disciplinarios,

demandas y sanciones

Pérdida y fuga de

información

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

No aplica No aplica No aplica

Preventivo Entre 81-100% Muy Alta
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Solicitar a los 

contratistas o 

terceros que 

desarrollan 

actividades para la 

Secretarìa de Salud, 

la creaciòn y 

utilización de correos 

insitucionales 

Solicitar 

capacitación a la 

oficina de las TIC 

sobre política de 

gestión documental 

al interior de la 

Secretaría de Salud

Correos electrònicos 

institucionales

Pantallazos de 

gestión realizada 

frente a Gestión 

Documental 

Acta de reunión

Lider SIGI

Profesional 

de 

aseguramient

o y control

Trimestral NO NO

07/10/2022: Se verificó la solicitud y creación 

por parte de contratistas de correo insituciones 

para el uso de la información relacionada con 

las actividades de la unidad administrativa; se 

verificó que la capacitación sobre política de 

gestión documental al interior de la Secretaría 

de Salud se solicitará para el mes de 

noviembre. Por lo que se concluye que los 

controles y las acciones fueron eficaces y no 

se materializó el riesgo por lo tanto no se 

aplican acciones de mejora. 

NO

20/12/2022. Se verificó que se 

continúa con el cumplimiento de la 

directriz y lineamientos para los 

contratistas o terceros que desarrollan 

actividades para la Secretaría de 

Salud la utilización de correos 

insitucionales; se verificó 

capacitación de gestión documental a 

funcionarios de la Secretaría de 

Salud. Se evidenció la efectividad de 

las acciones y controles y no se 

materializó el riesgo por lo tanto no se 

aplican acciones de mejora.  

NO

180 Seguridad

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Emitir respuesta a los trámites y

PQRDS por fuera de los términos.

Posibilidad de afectacion 

reputacional por insatisfaccion 

social generada por no dar 

respuesta a las PQRDS

Ejecución y 

administración de 

procesos

Falta de personal 

Disminución de personal 

Incremento en la demanda 

de PQRDS

Distribución inadecuada de 

las actividades

Desconocimiento de la 

aplicación SISGED

Desconocimiento del 

aplicación SISGED

Afectación negativa de

la Imagen institucional

por insatisfaccion

social.

Falta de credibilidad.

Posibles sanciones 

Media 60% Mayor 80% ALTO

El auxiliar administrativo 

responsable de la 

asignación de las 

PQRDS en la unidad 

administrativa revisa 

permanentemente en el 

SISGED los PQRDS 

asignadas a la 

secretaria de seguridad 

y envía una alerta por 

correo electrónico a los 

funcionarios encargados 

de dar respuesta a las 

PQRDS que se 

encuentran prontas a 

vencer.

El servidor público 

responsable de dar 

respuesta a las PQRDS 

asignadas, 

permanentemente recibe 

las alertas emitas por el 

software a través de 

correo electrónico sobre 

la asignación y los días 

faltantes para dar 

respuesta, en caso de 

identificar pocos días 

pendientes, da 

respuesta 

inmediatamente para 

evitar el incumplimiento 

dejando evidencia de la 

respuesta en el Software

El secretario de 

despacho mensualmente 

en comité primario hace 

seguimiento a las 

PQRDS para verificar 

los términos de 

respuesta y en caso de 

identificar 

incumplimiento toma las 

acciones pertinentes 

dejando evidencia en el 

acta del comité primario.

Preventivo, Detectivo y 

Correctivo
Entre 0-20% Muy Baja

Entre 41-60%

Moderado MODERADO REDUCIR

Solicitar al 

administrador del 

software una 

capacitacion en el 

uso y manejo del 

SISGED 

Socializar el 

procedimiento PR-

TS-02 para dar 

respuesta al 

SISGED en comité 

primario

Solicitud de 

capacitación 

Acta de comité 

primario 

Secretario 

de Despacho

Líder SIGI

Trimestral

Fecha: 05/04/2022

Se verificó en el software de PQRDS y 

correos electronicos que se estan emitiendo 

de manera oportuna las alertas de los 

vencimientos para emitir la respuesta a las 

mismas. 

Continua un funcionario encargado de las 

PQRDS que ingresan a la unidad 

admisnitrativa. Durante este periodo no fue 

necesario informar a funcionarios de la 

dependencia sobre el vencimiento de alguna 

PQRDS. Se evidencia que durante este 

periodo no se presentaron PQRDS resuletas 

por fuera de termino legales, evidenciando 

que las acciones fueron efectivas. Para este 

periodo la unidad administrativa recibio 142 

PQRDS las cuales fueron atendidas en un 

promedio de: Peticion de informacion 137 

solicitudes con un tiempo de respuesta 12 

dias en promedio, por peticion de 

documentos 3 solicitudes con un tiempo de 

respuesta de 12 dias promedio, solicitud de 

informacion publica 1 con un tiempo de 

respuesta de 11 días, sin presentarse 

respuestas por fuera de términos de ley. 

Se observa la correlación entre el riesgo y 

controles, las causas y las acciones, las 

evidencias de las mismas han sido aplicadas 

y han sido eficaces para evitar la 

materialización del riesgo

No se implementaran acciones adicionales a 

las ya establecidas.

No

 05/07/2022. Se verificó en el software de 

PQRDS y correos electrónicos que se están 

emitiendo de manera oportuna las alertas de 

los vencimientos para emitir la respuesta a las 

mismas. 

Continua un funcionario encargado de las 

PQRDS que ingresan a la unidad 

administrativa. Durante este periodo no fue 

necesario informar a funcionarios de la 

dependencia sobre el vencimiento de alguna 

PQRDS. Se evidencia que durante este 

periodo no se presentaron PQRDS resueltas 

por fuera de termino legales, evidenciando 

que las acciones fueron efectivas. Para este 

periodo la unidad administrativa recibió 121 

PQRDS, presentandose una reducion frente al 

trimestre anterior, las cuales fueron atendidas 

en un promedio de: Petición de información 

115 solicitudes con un tiempo de respuesta 5 

días en promedio, por petición de documentos 

3 solicitudes con un tiempo de respuesta de 3 

días promedio, solicitud de información 

publica 1 con un tiempo de respuesta de 1 

día, sin presentarse respuestas por fuera de 

términos de ley. 

No

05/10/2022. Se verificó en el software de 

PQRDS y correos electrónicos que se están 

emitiendo de manera oportuna las alertas de 

los vencimientos para emitir la respuesta a las 

mismas. 

Continua un funcionario encargado de las 

PQRDS que ingresan a la Unidad 

Administrativa. 

Durante este periodo no fue necesario informar 

a funcionarios de la dependencia sobre el 

vencimiento de alguna PQRDS. 

Se evidencia que durante este periodo no se 

presentaron PQRDS resueltas por fuera de 

termino legales, evidenciando que las 

acciones fueron efectivas.

Para este periodo la Unidad Administrativa 

recibió 148 PQRDS, presentándose un 

incremento frente al trimestre anterior, las 

cuales fueron atendidas en un promedio de: 

Petición de Información 119 solicitudes con un 

tiempo de respuesta 10 días en promedio, 

Reporte de Consumo de SPA en Espacios 

Públicos 7 solicitudes con un tiempo de 

respuesta 4 días en promedio, Reporte de 

inseguridad por robo 6 solicitudes con un 

tiempo de respuesta 2 días en promedio, 

Petición de Documentos 15 con un tiempo de 

respuesta de 4 días en promedio, Petición de 

Información Pública 1 con un tiempo de 

respuesta de 2 días en promedio, sin 

presentarse respuestas por fuera de los 

términos de ley. 

No

20/12/2022. Se verificó en el software 

de PQRDS y correos electrónicos que 

se están emitiendo de manera 

oportuna las alertas de los 

vencimientos para emitir la respuesta 

a las mismas, la secretaria tiene 

asignada una funcionaria encargado 

de las PQRDS que hace seguimiento 

a las PQRDS asignadas y se 

comunica con el encargado de dar 

respuesta. Se evidencia que durante 

este periodo no se presentaron 

PQRDS resueltas por fuera de 

termino legales, evidenciando que las 

acciones fueron efectivas.

Durante el periodo comprendido entre 

el 01/10/2022 y el 20/12/2022 la 

Unidad Administrativa recibió 111 

PQRDS, las cuales fueron atendidas 

en un tiempo promedio de respuesta 

de 11 dias sin presentarse 

respuestas por fuera de los términos 

de ley. 

Se observa que la Unidad 

Administrativa realizo una debida 

gestión de las PQRDS durante el 

trimestre cumpliendo con los términos 

establecidos en la ley, se presenta 

repetición frente a las solicitudes para 

obtener  grabaciones del Circuito 

Cerrado de Televisión para que obren 

como evidencia dentro de procesos 

No

181 Seguridad

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Generacion de respuestas

inadecuadas o erroneas a las

PQRD y los trámites.

Posibilidad de afectación 

reputacional por insatisfaccion 

de los usuarios debido a 

respuestas carentes de fondo o 

entrega de información errada

De servicios

Cambios legislativos, 

normativos o 

reglamentarios	

Deficiencias en la gestion 

del conocimiento o la 

gestion documental por 

parte el servidor publico 

responsable de dar la 

respuesta.

Falta de personal 

especializado

Deficiencias en la 

gestion del conocimiento 

o la gestion documental 

por parte el servidor 

publico responsable de 

dar la respuesta.

Afectación negativa de

la Imagen institucional 

Insatisfaccion social.

Falta de credibilidad.

Posibles sanciones 

Media 60% Mayor 80% ALTO

El auxiliar administrativo 

responsable de la 

asignacion de las 

PQRDS en la unidad 

administrativa identifica 

las tematicas 

especificas de las 

solicitudes, asignando 

las mismas a los 

servidores o contratistas 

de acuerdo a su 

idoneidad y experiencia, 

en caso de identificar 

solicitudes complejas 

inmediantamente son 

analizadas con el 

Secretario de Despacho 

para su asignacion y 

respuesta dejando 

evidencia en el software

El servidor publico 

responsable de dar 

respuesta cuando tiene 

asignadas PQRS 

identifica la tematica de 

la misma, recopilando la 

informacion necesaria 

para la respuesta clara y 

de fondo y proyecta la 

misma teniendo en 

cuenta las razones de 

hecho y derecho, en 

caso de identificar falta 

de informacion o 

conocimiento 

inmediatamente lo 

informa al Secretario de 

Despacho para evitar el 

incumplimiento dejando 

evidencia de la 

respuesta en el Software 

El jefe de la oficina 

responsables de dar 

respuesta a la PQRDS 

revisará que esta sea 

clara y de fondo antes de 

ser cargadas en el 

sistema SISGED y en 

caso de encontrar 

información errónea o 

incompleta devolverá al 

funcionario público que 

la proyecto para su 

corrección.

Preventivo, Detectivo y 

Correctivo
Entre 21-40% Baja

Entre 41-60%

Moderado MODERADO REDUCIR

El Secretario de 

Seguridad 

mensualmente en 

comité primario 

realiza el analisis de 

los temas 

especificos de las 

PQRDS con el 

proposito de 

identificar 

necesidades de 

fortalecer 

conocimientos y 

experticia en los 

servidores publicos 

que proyectan 

respuestas, dejando 

consignado en la 

correspondiente acta. 

Acta de comité 

primario donde se 

analiza las 

necesidades de 

capacitacion o 

refuerzo de 

conocimiento del 

personal

Secretario 

de Despacho

Líder SIGI

Trimestral

Fecha: 05/04/2022

Se evidenció en el software de PQRDS y 

correo electronico que durante este periodo 

no se presentaron rechazos o devoluciones a 

respuestas brindadas, evitandose dar 

respuesta al usuario por fuera de terminos o 

una respuesta incompleta, lo cual evidencia 

que el control fue efectivo, brindando 

respuestas a los usuarios acertadas, 

completas y de fondo.

Se observa la correlación entre el riesgo y 

controles, las causas y las acciones, las 

evidencias de las mismas han sido aplicadas 

y han sido eficaces para evitar la 

materialización del riesgo

No se implementaran acciones adicionales a 

las ya establecidas.

No

05/07/2022. Se evidencia en el software de 

PQRDS la devolución de una respuesta a un 

derecho de petición por error en el 

destinatario, esto debido a que durante esta 

época llegaron solicitudes bajo la misma 

temática de diferentes rectores de 

instituciones educativas y el responsable de 

dar respuesta a las solicitudes cometido un 

error y cargo un documento equivoca que iba 

dirigida a otra institución, por lo cual el 

peticionario informo que la información no iba 

dirigida a él. El responsable de dar respuesta 

a esa solicitud inmediatamente conocio el 

error, remitió la respuesta correspondiente 

como medida de corrección, y se sensibilizo a 

todos los colaboradores de la secretaria de 

seguridad de la importancia de descargar 

como medida de verificación el documento 

cargado pidiéndoles que se establezca como 

medida de correctiva para evitar errores en el 

cargue. Sin embargo se observa que del total 

121 PQRDS solo 1 tuvo errores en la 

respuesta por lo que se establece que los 

controles fueron eficientes en un 99,2%. 

Si

Fecha: 05/10/2022

Se evidenció en el software de PQRDS y 

correo electrónico que durante este periodo no 

se presentaron rechazos o devoluciones a 

respuestas brindadas, evitándose dar 

respuesta al usuario por fuera de términos o 

una respuesta incompleta, lo cual evidencia 

que el control fue efectivo, brindando 

respuestas a los usuarios acertadas, 

completas y de fondo.

Se observa la correlación entre el riesgo y 

controles, las causas y las acciones, las 

evidencias de las mismas han sido aplicadas y 

han sido eficaces para evitar la materialización 

del riesgo

No se implementarán acciones adicionales a 

las ya establecidas.

No

20/12/2022. Se evidencia en el 

software de PQRDS un reclamo 

presentado durante la expedicion de 

una autorización para cierrar una via 

realizada por el ciudadano gustavo 

calad quien adjunto un documento que 

indicaba tenia apoyo de la presidente 

de la acción comunal en la que se 

realizaria el cierre, lo que genero una 

confución a la hora de hacer la 

autorización y que se materializo en la 

expedicion de una autorización para 

el cierre de la via con un error puesto 

que esta salio a nombre de la 

presidente de la acccion comunal, 

quien es la misma ciudadana que 

pone el reclamo al evidenciar el error, 

por lo que la unidad administrativa 

procedio a reconoce el error y 

presentar disculpas por las posibles 

molestias ocasionadas y se 

sensibilizo a todos los colaboradores 

de la secretaria de seguridad de la 

importancia de verificar el documento 

de respuesta cargado pidiéndoles 

que se establezca como medida de 

correctiva para evitar errores en el 

cargue. Sin embargo se observa que 

del total 111 PQRDS solo 1 tuvo error 

en la respuesta por lo que se 

establece que los controles fueron 

eficientes en un 99,2%. 

No

182 Seguridad

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Entrega de servicios

incumpliendo con los requisitos

legales con el fin de favorecer

intereses propios y/o de terceros.

Posibilidad de afectación 

reputacional por insatisfacción 

social, investigaciones y/o 

sanciones por prestar un servicio 

sin el cumplimiento de los 

requisitos 

Corrupción o fraude 

interno

Comportamientos, 

prácticas, y/o conductas de 

los funcionarios públicos 

que afecten la ejecución de 

los procesos, cumplimiento 

de metas y el ejercicio del 

control.

Cambios legislativos, 

normativos o 

reglamentarios

Constreñimiento por parte 

de un superior jerarquico

Falta de controles de 

salida de los tramites y o 

servicios

Favorecer intereses 

propios y/o de terceros

Comportamientos, 

prácticas, y/o conductas 

de los servidores 

públicos que afecten la 

ejecución de los 

procesos, cumplimiento 

de metas y el ejercicio 

del control.	

Perdida de legitimidad

del proceso.

Afectacion de la

imagen institucional. 

Investigaciones y

sanciones por parte de

un ente de control u

otro ente regulador

Alta 80% Mayor 80% ALTO

El servidor público de la 

unidad administrativa 

realiza la verificación de 

los requisitos 

establecidos en el 

formato básico de 

identificación del 

servicios en caso de 

identificar 

incumplimiento en los 

requisitos, informa al 

solicitante la falta de 

algunos requisitos para 

que este subsane en los 

casos necesarios se 

dejara evidencia en 

SISGED.

El Secretario de 

Despacho con los 

responsables de la 

atencion de los servicios, 

realizan seguimiento 

permanente al control del 

cumplimiento de lo 

establecido en el formato 

basico de identificacion 

de tramites y/o servicios, 

de encontrarse algun 

incumplimiento se actua 

de acuerdo a lo 

establecido en el 

procedimiento para el 

control de las salidas no 

conformes.

No aplica Preventivo y Correctivo Entre 41-60% Media

Entre 41-60%

Moderado MODERADO MITIGAR

El asesor de la 

unidad administrativa 

verifica en la oficina 

de control 

disciplinario interno y 

en los informes del 

SISGED la 

existencia de quejas 

y denuncias 

relacionadas con 

hechos de 

corrupción, 

presentando los 

resultados en comité 

primario y dejando 

evidenciado en la 

correspondiente acta 

de comite. 

El Líder SIGI de la 

unidad administrativa 

socializa los 

principios del codigo 

de integridad 

mensualmente con 

los funcionarios y 

contratias, mediante 

acciones que 

permita su 

compresion e 

interiorizacion, para 

fortalcer la 

Reportes de QD en 

SISGED 

Acta de comité 

primario donde se 

analicen las QD

Actas de comité 

donde se socialicen 

los principios del 

codigo de integridad

Secretario 

de Despacho

Líder SIGI

Trimestral

Fecha: 05/04/2022

Se verificó que en la unidad administrativa, 

previo a brindar un trámite o servicio se 

verifica el cumplimiento de los requisitos del 

mismo, se evidencia en las atenciones 

brindadas a los usuarios y los archivos que 

reposan como evidencia de la prestacion de 

los servicios y que durante este periodo y 

gracias al reconocimiento y exaltacion de los 

valores del codigo de integridad por parte de 

la secretaria de servicios administrativos, 

hemos podido socializar los mismos con los 

funcionarios adscritos a la unidad en comite 

primario, los requisitos y normatividad de los 

servicios se encuentra debidamente 

publicados en la pagina de la admisnitración. 

Se realiza la consulta en el link dispuesto por 

la Oficina de Control interno disciplinario para 

la notificacion de procesos disciplinarios y a 

la fecha no se existen notificacion de 

procesos en contra de los servidores 

adscritos a la unidad administartiva por temas 

asociados a corrupcion, asi mismo no 

observa en el software de PQRDS quejas o 

denuncias realcionados con posibles actos 

de corrupcion. 

Se observa la correlación entre el riesgo y 

controles, las causas y las acciones, las 

evidencias de las mismas han sido aplicadas 

y han sido eficaces para evitar la 

materialización del riesgo

No se implementaran acciones adicionales a 

No

05/07/2022. Se verifica en los documentos 

soportes de los trámites o servicios que 

reposan como evidencia de la prestación de 

los mismos, el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el formato básico de 

identificación de tramites, así mismo, se 

verifica que no se ha presentado ninguna 

incumplimineto de requisitos. Por otro lado, se 

verifica con la oficina de control disciplinario 

interno y en los informes del SISGED la 

existencia de quejas y denuncias relacionadas 

con hechos de corrupción y a la fecha no 

existen notificación de procesos en contra de 

los servidores adscritos a la unidad 

administrativa. Se comprueba que durante 

este periodo gracias al reconocimiento y 

exaltación de los valores del código de 

integridad por parte de la secretaria de 

servicios administrativos, y la socialización de 

los mismos con los funcionarios adscritos a la 

unidad en comité primario los servidores y 

prestadores de servicios de la secretaria de 

seguridad comprenden y han interiorizados 

los principios del código y hacen su labor con 

integralidad. 

Por lo anterior se concluye que, existe 

correlación entre el riesgo y los controles, y las 

causas y las acciones, que las mismas han 

sido aplicadas según la evidencia y han sido 

eficaces para evitar la materialización del 

riesgo. 

No

05/10/2022. 

Se verifica en los documentos soporte de los 

trámites o servicios que reposan como 

evidencia de la prestación de los mismos, el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en 

el formato básico de identificación de tramites, 

así mismo, se verifica que no se ha presentado 

ningún incumplimiento de requisitos. Por otro 

lado, se verifica con la Oficina de Control 

Disciplinario Interno y en los informes del 

SISGED la existencia de quejas y denuncias 

relacionadas con hechos de corrupción y a la 

fecha no existen notificación de procesos en 

contra de los servidores adscritos a la Unidad 

Administrativa. 

Se comprueba que, durante este periodo 

gracias al reconocimiento y exaltación de los 

valores del Código de Integridad por parte de 

la Secretaría de Servicios Administrativos, y la 

socialización de los mismos con los 

funcionarios adscritos a la Unidad 

Administrativa en comité primario los 

servidores y prestadores de servicios de la 

Secretaría de Seguridad comprenden y han 

interiorizados los principios del Código y 

hacen su labor con integralidad.

Por lo anterior se concluye que, existe 

correlación entre el riesgo y los controles, y las 

causas y las acciones, que las mismas han 

sido aplicadas según la evidencia y han sido 

eficaces para evitar la materialización del 

riesgo.

No

20/12/2022. Se verifica en los 

documentos soporte de los trámites o 

servicios que reposan como 

evidencia de la prestación de los 

mismos, el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el formato 

básico de identificación de tramites, 

así mismo, se verifica que no se ha 

presentado ningún incumplimiento de 

requisitos. Por otro lado, se verifica 

con la Oficina de Control Disciplinario 

Interno y en los informes del SISGED 

la existencia de quejas y denuncias 

relacionadas con hechos de 

corrupción y a la fecha no existen 

notificación de procesos en contra de 

los servidores adscritos a la Unidad 

Administrativa. 

Se comprueba que, durante este 

periodo gracias al reconocimiento y 

exaltación de los valores del Código 

de Integridad por parte de la 

Secretaría de Servicios 

Administrativos, y la socialización de 

los mismos con los funcionarios 

adscritos a la Unidad Administrativa 

en comité primario los servidores y 

prestadores de servicios de la 

Secretaría de Seguridad comprenden 

y han interiorizados los principios del 

Código y hacen su labor con 

integralidad.

No

183 Seguridad

Gestión de la 

Convivencia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

Incumplimiento de las metas en la

ejecución de los planes,

programas y proyectos a

desarrollar

Posibilidad de afectacion 

reputacional por falta de 

credibilidad al no cumplir con las 

metas establecidas en los 

planes, programas y proyectos 

propuestos 

Ejecución y 

administración de 

procesos

Asignación y variaciones 

en el presupuesto que 

afecten la prestación de los 

servicios de la 

secretaria.				

Cambios en la 

Normatividad o en las 

Políticas Públicas que 

afecten la ejecución de los 

programas o proyectos de 

la Entidad					

Cambios 

medioambientales 

(climatológicos, 

ambientales, sísmicos 

entre otros) y antrópicos, 

que incidan en la 

prestación de los servicios 

de la Entidad

Falta de personal para el 

cumplimiento de las 

actividades 

Asignación y variaciones 

en el presupuesto que 

afecten la prestación de 

los servicios de la 

secretaria.

Afectación de la

Imagen institucional 

Insatisfaccion social

Perdida de credibilidad

Investigaciones,

demandas y sanciones

de los Organismos de

control. 

Media 60% Mayor 80% ALTO

El jefe de oficina con su 

equipo de trabajo en 

comité técnico hace 

seguimiento al 

cumplimiento de su plan 

de acción en caso de 

identificar dificultades en 

la planeación o 

cumplimiento de las 

metas inmediatamente 

proponen y aplican 

acciones para evitar 

incumplimientos o 

reprogramando las 

actividades, dejando 

evidencia en la 

correspondiente acta de 

comité. 

El Secretario de 

Despacho y su equipo 

de trabajo realizan 

mensualmente en comité 

primario seguimiento y 

medicion a la ejecucion 

del plan de acción con 

sus respectivos 

indicadores de acuerdo 

a lo proyectado, 

validando las fuentes de 

verificación, ejecucion 

fisica y el presupuesto 

ejecutado, presentando 

el informe en el formato 

FO-DE-04, en caso de 

identificar tendencias no 

deseadas en el 

cumplimiento 

inmediantamente 

proponen y aplican 

acciones para evitar 

incumplimientos dejando 

evidencia en la 

correspondiente acta de 

comite.

El Secretario de 

Despacho y su equipo 

de trabajo de acuerdo al 

seguimiento realizado al 

cumplimiento de las 

metas, en caso de 

identificar 

incumplimientos o 

tendencias no deseadas 

solicitan modificacion al 

plan de accion sobre las 

actividades, proyectos o 

fuentes de verificacion 

en el FO-DE-07 aplican 

acciones para subsanar 

el incumplimiento o 

tendencia no deseada 

dejando evidencia en la 

correspondiente acta de 

comite. 

Preventivo, Detectivo y 

Correctivo
Entre 21-40% Baja

Entre 41-60%

Moderado MODERADO REDUCIR

El secretario de 

Despacho de 

acuerdo a las 

necesidades de 

recursos, solicita a la 

secretaria de 

hacienda la 

asignación y 

disponibilidad de 

recursos para la 

ejecución de los 

programas, planes y 

proyectos, dejando 

evidenciado en 

oficios, correos y/o 

actas de reunión. 

El secretario de 

Despacho con el 

equipo de proyectos 

del DAP de la 

administración 

municipal identifican 

la posibilidad de 

solicitud de recursos 

a nivel departamental 

o nacional a fin de 

ejecutar y cumplir las 

metas establecidas 

en el plan de 

desarrollo, dejando 

evidenciado en 

Oficios, correos y/o 

actas donde se 

soliciten recursos

Proyectos 

presentados y 

radicados

Secretario 

de Despacho

Líder SIGI

Trimestral

Fecha: 05/04/2022

Se evidencia en los comités primarios de los 

meses de enero, febrero y marzo el 

seguimiento al cumplimiento de las metas del 

plan de acción, se evidencian las actas 

elaboradas y firmadas por los responsables. 

La Secretaria y las subsecretarias realizaron 

debidamente la planeacion de las actividades 

para cumplimiento del plan de accion, 

designando los responsables de ejecución, al 

cierre del trimestre se lograron ejecutar 60 

actividades en promocion de la convivencia 

ciudadana con diferentes grupos 

poblacionales, cumpliendo con las atividades 

planeadas y superando las metas esperadas, 

asi mismo se destaca el trabajo articulado 

con diversas instituciones (area 

metropolitana, PRECI, gobernacion) en pro 

de la convivencia ciudadana. El Secretario 

realizó la gestion de los recursos y enseres 

requeridos para la ejecucion de las 

actividades, asi como del recurso humano, se 

evidenciaron correos, oficios a diferentes 

unidades y entidades y contratos de 

prestacion de servicios. se evidencia el 

desarrollo de acciones descentrazlizados en 

los barrios. 

Se observa la correlación entre el riesgo y 

controles, las causas y las acciones, las 

evidencias de las mismas han sido aplicadas 

y han sido eficaces para evitar la 

materialización del riesgo. 

No

05/07/2022. Se evidencia en los comités 

primarios de los meses de abril, mayo y junio 

el seguimiento a la ejecución del plan de 

acción con sus respectivos indicadores de 

acuerdo a lo proyectado, validando las fuentes 

de verificación, se observa que a la fecha no 

se han identificado dificultades o tendencias 

no deseadas en el cumplimiento de las metas 

dificultades en la planeación o cumplimiento 

de las metas por lo que no ha sido necesario 

solicitar modificaciones en el plan de acción.

La Secretaria, Subsecretaria y la Dirección 

han realizado de manera correcta la 

planeación de las actividades, al cierre del 

trimestre se lograron ejecutar 87 de 

actividades en promoción de la convivencia 

ciudadana con diferentes grupos 

poblacionales y en diferentes barrios 

descentralizando así los servicios, cumpliendo 

con el número de actividades planeadas en el 

plan de acción y superando las metas, así 

mismo, se destaca el trabajo articulado con 

diversas instituciones (área metropolitana, 

PRECI, gobernación) en pro de la convivencia 

ciudadana, para esto el secretario realizó la 

gestión de los recursos y enseres requeridos 

para la ejecución de las actividades, y el 

recurso humano, lo cual se evidencia en, 

correos electrónico, oficios a diferentes 

unidades administrativas o entidades y en 

contratos de prestación de servicios. 

No

05/10/2022.

Se evidencia en los comités primarios de los 

meses de julio, agosto y septiembre el 

seguimiento a la ejecución del plan de acción 

con sus respectivos indicadores de acuerdo a 

lo proyectado, validando las fuentes de 

verificación, se observa que a la fecha no se 

han identificado dificultades o tendencias no 

deseadas en la planeación y cumplimiento de 

las metas, no ha sido necesario solicitar 

modificaciones en el plan de acción.

La Secretaria, Subsecretaria y la Dirección 

han realizado de manera correcta la 

planeación de las actividades, al cierre del 

trimestre se lograron ejecutar 75  actividades 

en promoción de la convivencia ciudadana con 

diferentes grupos poblacionales y en diferentes 

barrios descentralizando así los servicios, 

cumpliendo con el número de actividades 

planeadas en el plan de acción y superando 

las metas, así mismo, se destaca el trabajo 

articulado con diversas instituciones (área 

metropolitana, PRECI, gobernación) en pro de 

la convivencia ciudadana, para esto el 

secretario realizó la gestión de los recursos y 

enseres requeridos para la ejecución de las 

actividades, y el recurso humano, lo cual se 

evidencia en, correos electrónico, oficios a 

diferentes unidades administrativas o 

entidades y en contratos de prestación de 

servicios. 

Por lo anterior se concluye que, existe 

No

20/12/2022. Se evidencia en los 

comités primarios de los meses de 

octubre, noviembre y diciembre el 

seguimiento a la ejecución del plan de 

acción con sus respectivos 

indicadores de acuerdo a lo 

proyectado, validando las fuentes de 

verificación, se observa que en el mes 

de octubre se solicito una 

modificacion en la meta de uno de los 

indicador el cual aumento con el fin de 

incluir una meta resagada del año 

anterior, no se han identificado 

dificultades o tendencias no 

deseadas en el cumplimiento de las 

metas dificultades en la planeación o 

cumplimiento de las metas.

La Secretaria, Subsecretaria y la 

Dirección han realizado de manera 

correcta la planeación de las 

actividades, al cierre del trimestre se 

lograron ejecutar 52 de actividades en 

promoción de la convivencia 

ciudadana con diferentes grupos 

poblacionales y en diferentes barrios 

descentralizando así los servicios, 

cumpliendo con el número de 

actividades planeadas en el plan de 

acción y superando las metas, así 

mismo, se destaca el trabajo 

articulado con diversas instituciones  

como la personeria en pro de los 

No

184 Seguridad

Gestión de la 

Convivencia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

Incumplimiento en la atención de

Cursos Pedagogicos

Posibilidad de afectacion 

reputacional por no atender las 

solicitudes de cursos 

pedagogicos oportunamente 

debido a insuficiencia de 

personal en la planta de cargos 

De servicios

Cambios legislativos, 

normativos o 

reglamentarios	

Falta de conocimiento o 

idoneidad en el tema 

especifico 

Falta de personal 

especializado

Demora en la prestación 

de los servicios o el 

incumplimiento por 

asignación insuficiente de 

personal en las áreas que 

los requieren

Demora en la prestación 

de los servicios o el 

incumplimiento por 

asignación insuficiente 

de personal en las áreas 

que los requieren

Afectación de la 

Imagen institucional, 

falta de credibilidad, 

Investigaciones, 

demandas y sanciones 

Media 60% Moderado 60% MODERADO

El profesional 

universitario de la 

subsecretaría de 

convivencia ciudadana 

realiza las gestiones 

administrativas 

necesarias para atender 

la solicitud del servicio, 

teniendo en cuenta lo 

establecido en el formato 

basico de identificacion 

del servicio, verificando 

su agendamiento a los 

cursos de acuerdo a las 

solicitudes recibidas, 

con el proposito de 

identificar que todas las 

solicitudes esten 

gestionadas en el tiempo 

debido, dejando 

evidenciado mediante 

los correos de 

agendamiento y formato 

FO-CD-97.

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja

Entre 41-60%

Moderado MODERADO REDUCIR

El subsecretario de 

convivencia 

ciudadana Gestiona 

el fortalecimiento del 

talento humano de la 

subsecretaria de 

convivencia 

ciudadana y 

Socializa el 

procedimiento y 

formatos para la 

atencion de los 

cursos pedagogicos, 

dejando consignado 

en la 

correspondiente acta 

de comite

Acta de comité 

tecnico donde se 

socialice el 

procedimiento

Solicitudes de 

gestion para el 

fortalecimiento del 

talento humano

Subsecretari

o de 

Convivencia 

Ciudadana

Trimestral

Fecha: 05/04/2022 

Se verifica en correos electronicos y la 

atencion presencial de usuarios la gestion a 

las solicitudes de agendamiento para asistir a 

los cursos pedagogicos, y de agendamiento 

aportuno por parte de la dependencia que se 

evidencia en el dilgenciamiento del formato 

FO-CD-97, asi mismo para este trimestre se 

contó con personal por prestacion de 

servicios en el equipo de la subsecretaría de 

convivencia ciudadana con 2 contratistas que 

ingresaron a apoyar las labores de la 

dependencia.

Para este periodo se realizaron 24 cursos 

pedagogicos con un total de 163 

participantes, atendiendo en la oportunidad 

debida las solicitudes recibidas. 

Se observa la correlación entre el riesgo y 

controles, las causas y las acciones, las 

evidencias de las mismas han sido aplicadas 

y han sido eficaces para evitar la 

materialización del riesgo

No se implementaran acciones adicionales a 

las ya establecidas.

No

05/07/2022. Se verifica en correos 

electrónicos y en los documentos soportes del 

trámite para el Curso Pedagógico que la 

atención a las solicitudes se ha hecho 

conforme a lo establecido en el formato 

básico de identificación del servicio, 

igualmente se observa en el formato FO-CD-

97 y en los documentos soportes del trámite 

que las solicitudes han sido gestionadas en el 

tiempo debido.

Para este periodo se realizaron 25 cursos 

pedagógicos con un total de 189 

participantes, los cuales han sido atendidos 

con la oportunidad debida. 

Por lo anterior se concluye que, existe 

correlación entre el riesgo y los controles, las 

causas y las acciones, que las mismas han 

sido aplicadas según la evidencia y han sido 

eficaces para evitar la materialización del 

riesgo, por lo cual no es necesario 

implementar acciones adiciones a las ya 

establecidas.

No

05/10/2022. 

Se verifica en correos electrónicos y en los 

documentos soporte del trámite para el Curso 

Pedagógico que la atención a las solicitudes 

se ha hecho conforme a lo establecido en el 

formato básico de identificación del servicio, 

igualmente se observa en el formato FO-CD-

97 y en los documentos soporte del trámite que 

las solicitudes han sido gestionadas en el 

tiempo debido.

Para este periodo se realizaron 28 cursos 

pedagógicos con un total de 255 participantes, 

los cuales han sido atendidos con la 

oportunidad debida. 

Por lo anterior se concluye que, existe 

correlación entre el riesgo y los controles, las 

causas y las acciones, que las mismas han 

sido aplicadas según la evidencia y han sido 

eficaces para evitar la materialización del 

riesgo, por lo cual no es necesario 

implementar acciones adiciones a las ya 

establecidas.

No

20/12/2022. Se verifica en correos 

electrónicos y en los documentos 

soportes del trámite para el Curso 

Pedagógico que la atención a las 

solicitudes se ha hecho conforme a lo 

establecido en el formato básico de 

identificación del servicio, igualmente 

se observa en el formato FO-CD-97 y 

en los documentos soportes del 

trámite que las solicitudes han sido 

gestionadas en el tiempo debido.

Para este periodo se realizaron 22 

cursos pedagógicos con un total de 

183 participantes, los cuales han sido 

atendidos con la oportunidad debida. 

Por lo anterior se concluye que, existe 

correlación entre el riesgo y los 

controles, las causas y las acciones, 

que las mismas han sido aplicadas 

según la evidencia y han sido 

eficaces para evitar la materialización 

del riesgo, por lo cual no es necesario 

implementar acciones adiciones a las 

ya establecidas.

No
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Unidad 

Administrativa
Proceso Riesgo

Descripción
(impacto+causa 

inmediata+causa raíz) Clasificación del 

Riesgo
Analisis de Causas Causas a Tratar Consecuencias

Zona de riesgo 

inherente
Control 1 Control 2 Control 3 Tipo de control

Zona de riesgo 

residual

Tratamient

o
Acciones

Registros 

(Evidencias)

Responsa

ble

  

Periodicida

d de 

Seguimient

o

Seguimiento  

1T
Se Materializó?

Seguimiento  

2T
Se Materializó?

Seguimiento  

3T
Se Materializó?

Seguimiento  

4T

Se 

Materi

alizó?

Probabilidad 

Inherente

Impacto 

Inherente
Probabilidad Residual Impacto Residual

SEGUIMIENTO A LA GESTION DE LOS RIESGOS

N°

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO
VALORACIÓN DEL RIESGO (Análisis y Evalución del riesgo)

RIESGO RESIDUAL
TRATAMIENTO AL RIESGO

RIESGO INHERENTE CONTROLES

185 Seguridad

Gestión de la 

Convivencia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

Incremento en la demanda de

servicios para atender eventos

de violencia interpersonal

Posibilidad de afectacion 

reputacional por el incrementos 

en los eventos de violencia 

interpersonal generados por 

intolerancia

Ejecución y 

administración de 

procesos

Intolerancia

Desconocimiento de las 

normas de convivencia 

ciudadana

Alteraciones del Orden 

Publico 

'Conducta ciudadana que 

afecte los derechos 

humanos y la sana 

convivencia en la 

comunidad.		

	

Alteraciones del orden 

público que afecten la 

prestación de los servicios 

asociados a la Entidad.	

Falta de acciones de 

prevencion en el municipio 

de Itagüí

Desconocimiento de las 

normas de convivencia 

ciudadana

Descontento de la

población y afectación

de la imagen

institucional por falta de 

garantía de los

derechos

Media 60%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El secretario de 

Seguridad y los jefes de 

oficina darán a conocer 

las estadísticas 

delictivas identificando 

los principales delitos y 

conductas que afectan la 

sana convivencia y los 

jefes de oficina 

planearan acciones 

pertinentes en materia 

de prevención de las 

violencias, dejando 

consignado en acta de 

consejo de seguridad.

El Secretario de 

Seguridad y su equipo 

de trabajo de acuerdo a 

los programas y 

proyectos y las 

estadisticas delictivas 

ejecutan las acciones 

pertinentes en materia 

de prevencion de las 

violencias y actividades 

preventivas para regular 

la convivencia 

ciudadana, en caso de 

identificar aumento de 

las estadisticas evaluan 

las acciones ejecutadas 

tomando acciones 

inmediatas y dejando 

consignado en acta de 

consejo de seguridad y/o 

comite primario

El Secretario de 

Seguridad articula con la 

Policía acciones para el 

control de la violencia en 

el territorio, en caso de 

imposibilidad de 

articulacion ejecuta 

acciones con el personal 

o instituciones 

disponibles, dejando 

evidenciadas las 

acciones implementadas 

en controles de 

asistencia y/o registros 

fotograficos. 

Preventivo, Detectivo y 

Correctivo
Entre 21-40% Baja

Entre 61-80%

Mayor ALTO REDUCIR

Los Directivos de la 

Secretaría 

mensualmente 

ejecutan programas 

que promueven la 

sana convivencia y 

los Derechos 

Humanos en la 

comunidad, con el 

proposito de evitar 

y/o disminuir la 

ocurrencia de 

eventos por violencia 

interpersonal, 

dejando evidenciado 

mediante controles 

de asistencia, 

fotografias y actas el 

desarrollo de estas 

acciones.

Controles de 

asistencia, actas de 

reuniones y/o 

registros fotograficos

Secretario 

de Despacho

Subsecretari

os y 

directores

Trimestral

Fecha: 05/04/2022

Se evidencia en controles de asistencia, 

registros fotograficos e informe la ejecucion 

de eventos campañas y capacitaciones, que 

la unidad administrativa viene desarrollando 

acciones en la promoción, prevención y 

atención de los derechos humanos y la sana 

convivencia en la poblacion. La unidad 

administrativa ha desarrollado actividades de 

manera virtual y presencial, logrando 

descentralizar los servicios y programas en la 

municipalidad, permitiendo la continuidad del 

servicio. 

Se evidencia continuidad de los programas 

de la subsecretaria de convivencia ciudadana 

y la direccion de derechos humanos, las 

cuales fueron ejecutados por los directivos, 

servidores publicos y contartistas, asi mismo 

se presentó articulacion con diferentes 

unidades administrativas y entidades publicas 

del orden departamental para el desarrollo de 

estos programas,evidenciandose listas de 

asistencias y registros fotograficos de la 

realizacion de las acciones. Durante el primer 

trimestre de acuerdo al informe presentado 

por la policia nacional en Consejo de 

Seguridad y Convivencia No. 11 se observa 

una reduccion en las cifras reportadas por 

violencia interpersonal en comparacion con el 

mismo periodo del año anterior, año 2021 94 

casos - año 2022 93 casos con una variacion 

absoluta de -1 casos y una variacion 

No

05/07/2022 Se verifica en los documentos 

soportes de los programas de la 

subsecretaria de convivencia ciudadana, la 

dirección de derechos humanos y el despacho 

de la secretaria que se vienen desarrollando 

eventos que promueven la sana convivencia y 

los Derechos Humanos en la comunidad, y 

demás acciones pertinentes en materia de 

prevención de las violencias con el propósito 

de evitar y/o disminuir la ocurrencia de 

eventos por violencia interpersonal. Además 

se observa que muchas de estas se vienen 

desarrollando en diferentes lugares del 

municipio, descentralizando los servicios en 

base a las estadísticas delictivas consignadas 

en diferentes actas de consejo de seguridad, 

así mismo, se observan en los controles de 

asistencias que muchas de estas han sido 

desarrolladas en articulación con diferentes 

unidades administrativas y entidades públicas 

del orden departamental. 

Durante el segundo trimestre de acuerdo al 

informe presentado por la policía nacional en 

Consejo de Seguridad y Convivencia No. 12 

se observa que si bien las estadísticas de 

violencia intrapersonal no han disminuido 

estas se han logrado mantener. 

No

05/10/2022.

 Se verifica en los documentos soporte de los 

programas de la subsecretaria de convivencia 

ciudadana, la dirección de derechos humanos 

y el despacho de la secretaria que se vienen 

desarrollando eventos que promueven la sana 

convivencia y los Derechos Humanos en la 

comunidad, y demás acciones pertinentes en 

materia de prevención de las violencias con el 

propósito de evitar y/o disminuir la ocurrencia 

de eventos por violencia interpersonal. 

Además, se observa que muchas de estas se 

vienen desarrollando en diferentes lugares del 

municipio, descentralizando los servicios en 

base a las estadísticas delictivas consignadas 

en diferentes actas de consejo de seguridad, 

así mismo, se observan en los controles de 

asistencias que muchas de estas han sido 

desarrolladas en articulación con diferentes 

unidades administrativas y entidades públicas 

del orden departamental. 

Durante el tercer trimestre de acuerdo al 

informe presentado por la policía nacional en 

Consejo de Seguridad y Convivencia No. 35 

se observa que si bien las estadísticas de 

violencia intrapersonal no han disminuido su 

incremento ha sido muy poco.

Se implementarán más acciones adicionales a 

las ya establecidas desde la Subsecretaria de 

Convivencia Ciudadana, la Dirección de 

Derechos humanos y el despacho de la 

Secretaría.

No

20/12/2022 Se verifica en los 

documentos soportes de los 

programas de la subsecretaria de 

convivencia ciudadana, la dirección 

de derechos humanos y el despacho 

de la secretaria que se vienen 

desarrollando eventos que promueven 

la sana convivencia y los Derechos 

Humanos en la comunidad, y demás 

acciones pertinentes en materia de 

prevención de las violencias con el 

propósito de evitar y/o disminuir la 

ocurrencia de eventos por violencia 

interpersonal, se observa que muchas 

de estas se vienen desarrollando en 

diferentes lugares del municipio, 

descentralizando los servicios en 

base a las estadísticas delictivas 

consignadas en diferentes actas de 

consejo de seguridad, así mismo, se 

observan en los controles de 

asistencias que muchas de estas han 

sido desarrolladas en articulación con 

diferentes unidades administrativas y 

entidades públicas del orden 

departamental. Sin embargo,  el 

cuarto trimestre de acuerdo al informe 

presentado por la policía nacional en 

Consejo de Seguridad y Convivencia 

No. 44  se observa que las 

estadísticas de violencia intrapersonal 

aumentaron en un 9%, esto debido al 

SI

186 Seguridad

Gestión de la 

Convivencia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

Prestación de servicios

asociados al código de

seguridad y convivencia sin los

requisitos legales

Posibilidad de afectación 

reputacional por generación de 

certificados de Cursos 

Pedagógicos en cumplimiento 

del código nacional de 

seguridad y convivencia a quien 

no cumple con los requisitos con 

el fin de favorecer intereses 

propios y/o de terceros

Corrupción o fraude 

interno

Comportamientos, 

prácticas, conductas de los 

servidores públicos que 

afecten la ejecución de los 

procesos, cumplimiento de 

metas y el ejercicio del 

control.			

Servidores públicos o 

particulares que prestan 

funciones publicas que 

afecten la prestación de los 

servicios a cargo de la 

secretaria		

Incumplimiento de normas 

o leyes que conlleven a 

sanciones legales, fiscales 

o penales

Comportamientos, 

prácticas, conductas de 

los servidores públicos 

que afecten la ejecución 

de los procesos, 

cumplimiento de metas y 

el ejercicio del control.	

Perdida de legitimidad

del proceso.

Perdida de la imagen

institucional. 

Investigaciones y

sanciones por parte de

un ente de control u

otro ente regulador

Media 60%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El profesional 

universitario o técnico de 

la unidad administrativa, 

realiza las gestiones 

administrativas 

necesarias para brindar 

cursos pedagógicos, 

teniendo en cuenta lo 

establecido en el formato 

básico de identificación 

de tramites, en caso de 

identificar 

incumplimiento en los 

requisitos exigidos 

corrige la prestación del 

servicio inmediatamente 

dejando evidencia de 

ellos en los documentos 

soportes del servicio 

El Secretario de 

Despacho con los 

responsables de la 

atención de los servicios, 

realizan seguimiento 

permanente al control de 

las salidas no conforme y 

al cumplimiento de lo 

establecido en el formato 

básico de identificación 

de tramites, de 

encontrarse algún 

incumplimiento se actúa 

de acuerdo a lo 

establecido en el 

procedimiento para el 

control de las salidas no 

conformes

No aplica Preventivo y Detectivo Entre 21-40% Baja

Entre 81-

100%

Catastrófico EXTREMO REDUCIR

El Secretario de 

Despacho verificar 

en la oficina de 

control disciplinario 

interno y en los 

informes del 

SISGED la 

existencia de quejas 

y denuncias 

relacionadas con 

este hecho de 

corrupción, en caso 

de identificar QD 

procede 

inmediatamente a 

analizar la 

información y 

reportar al secretario 

de despacho, 

secretaría de 

evaluación y control 

y/o control 

disciplinario interno 

dejando evidenciado 

en oficio remisorio

Reportes de QD en 

SISGED 

Acta de comité 

primario donde se 

analicen las QD

Oficios remisorios

Secretario 

de Despacho
Trimestral

Fecha: 05/04/2022

Se evidencia durante este periodo la 

expedición, entrega y envió de 163 

certificados, así mismo se evidencia que no 

se ha materializado el riesgo ni hay reclamos 

o quejas por esta situación. durante este 

periodo y gracias al reconocimiento y 

exaltación de los valores del código de 

integridad por parte de la secretaria de 

servicios administrativos el ultimo día de cada 

mes, hemos podido socializar los mismos 

con los servidores públicos en comité 

primario, Se realiza la consulta en el link 

dispuesto por la Oficina de Control interno 

disciplinario para la notificación de procesos 

disciplinarios por hechos de corrupción, así 

mismo no se observa en el software de 

PQRDS quejas o denuncias relacionados con 

posibles actos de corrupción. 

Se observa la correlación entre el riesgo y 

controles, las causas y las acciones, las 

evidencias de las mismas han sido aplicadas 

y han sido eficaces para evitar la 

materialización del riesgo

No se implementaran acciones adicionales a 

las ya establecidas.

No

05/07/2022. Se verifica los documentos 

soportes del trámite para el Curso 

Pedagógico, que reposan como evidencia de 

la prestación de los mismos, el cumplimiento 

de los requisitos establecidos en el formato 

básico de identificación de tramites, durante 

el segundo trimestre se han entregado, 189 

certificados. Así mismo, se comprueba que no 

se ha presentado ninguna salida no conforme 

y que en la oficina de control disciplinario 

interno y en los informes del SISGED, que no 

existen notificación de procesos en contra de 

los servidores adscritos a la unidad 

administrativa por quejas y/o denuncias 

relacionadas con hechos de corrupción. 

Por lo anterior se concluye que, existe 

correlación entre el riesgo y los controles, las 

causas y las acciones, que las mismas han 

sido aplicadas según la evidencia y han sido 

eficaces para evitar la materialización del 

riesgo, por lo cual no es necesario 

implementar acciones adiciones a las ya 

establecidas.

No

05/10/2022. 

Se verifica los documentos soporte del trámite 

para el Curso Pedagógico, que reposan como 

evidencia de la prestación de los mismos, el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en 

el formato básico de identificación de tramites, 

durante el segundo trimestre se han entregado, 

255 certificados. Así mismo, se comprueba 

que no se ha presentado ninguna salida no 

conforme y que en la oficina de control 

disciplinario interno y en los informes del 

SISGED, que no existen notificación de 

procesos en contra de los servidores adscritos 

a la unidad administrativa por quejas y/o 

denuncias relacionadas con hechos de 

corrupción. 

Por lo anterior se concluye que, existe 

correlación entre el riesgo y los controles, las 

causas y las acciones, que las mismas han 

sido aplicadas según la evidencia y han sido 

eficaces para evitar la materialización del 

riesgo, por lo cual no es necesario 

implementar acciones adiciones a las ya 

establecidas.

No

20/12/2022. Se verifica los 

documentos soportes del trámite para 

el Curso Pedagógico, que reposan 

como evidencia de la prestación de 

los mismos, el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el formato 

básico de identificación de tramites, 

durante el segundo trimestre se han 

entregado, 183 certificados. Así 

mismo, se comprueba que no se ha 

presentado ninguna salida no 

conforme y que en la oficina de control 

disciplinario interno y en los informes 

del SISGED, que no existen 

notificación de procesos en contra de 

los servidores adscritos a la unidad 

administrativa por quejas y/o 

denuncias relacionadas con hechos 

de corrupción. 

Por lo anterior se concluye que, existe 

correlación entre el riesgo y los 

controles, las causas y las acciones, 

que las mismas han sido aplicadas 

según la evidencia y han sido 

eficaces para evitar la materialización 

del riesgo, por lo cual no es necesario 

implementar acciones adiciones a las 

ya establecidas.

No

187 Seguridad
Gestión 

Documental

Para garantizar una adecuada

preservación de la información,

es importante que los archivos

verticales, utilizados como

archivos de gestión no estén

cerca a las ventanas ni donde les

entre la luz directa o posibles

humedades, lo cual puede

afectar la documentación

almacenada en los mismos.

Posibilidad de afectación 

reputacional por incumplimiento 

o retraso en la prestación de los 

servicios generada por la 

perdida o deterioro de los 

archivos.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Espacios locativos que 

permitan la prestación de 

los servicios y atención del 

ciudadano. 

Cambios 

medioambientales 

(climatológicos, 

ambientales, sísmicos 

entre otros) y antrópicos 

(en ocasión del 

comportamiento humano), 

que incidan en la 

prestación de los servicios 

de la Entidad

Espacios locativos que 

permitan la prestación de 

los servicios y atención 

del ciudadano. 

Perdida de información 

Sanciones legales, 

fiscales o 

administrativas

Baja confianza en la 

gestión institucional

Baja 40% Menor 40% MODERADO

El Secretario de 

Despacho despone los 

espacios y las 

estanterías o 

archivadores necesarios 

para el correcto 

funcionamiento del 

archivo de gestión, en 

caso de no disponer de 

dichos elementos 

solicitará a la 

subsecretaria de bienes 

y servicios la 

disponibilidad de estos, 

dejando evidenciado en 

oficios remisorios. 

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja

Entre 21-40%

Menor MODERADO REDUCIR

el secretario de 

despacho Dispone 

de un espacio 

acorde en las 

instalaciones de la 

secretaría para la 

disposición de los 

archivadores acorde 

a los procedimientos 

y normatividad en 

materia de gestión 

documental, dejando 

evidenciada dicha 

situación

Espacio Locativo

Archivadores 

organizados

Secretario 

de Despacho
Trimestral

Fecha: 05/04/2022

Se verificó que en la unidad administrativa, 

viene dando cumplimiento al PR-GD-09 

Procedimiento para la Conservación, 

Preservación a largo Plazo y Digitalización en 

cada una de las actividades del contenido 

5.1, así mismo se dispuso en cada una de las 

dependencias que corresponden a la unidad 

administrativa de un espacio adecuado para 

la disposición de los archivadores que 

permitan garantizar una adecuada 

preservación de la información. 

Se observa la correlación entre el riesgo y 

controles, las causas y las acciones, las 

evidencias de las mismas han sido aplicadas 

y han sido eficaces para evitar la 

materialización del riesgo

No se implementaran acciones adicionales a 

las ya establecidas. 

No

05/07/2022. Se observa que en la unidad 

administrativa, viene dando cumplimiento al 

PR-GD-09 Procedimiento para la 

Conservación, Preservación a largo Plazo y 

Digitalización, así mismo, se observa que 

tanto el despacho de la secretaria como la 

subsecretaria y la dirección cuentan con un 

espacio para ubicar los archivadores 

necesarios para el correcto funcionamiento 

del archivo de gestión de su área. Por lo tanto 

se verifica que ha la fecha no se ha 

presentado la perdida de ningún documento 

por problemas de su ubicación. 

Por lo anterior se concluye que, existe 

correlación entre el riesgo y los controles, las 

causas y las acciones, que las mismas han 

sido aplicadas según la evidencia y han sido 

eficaces para evitar la materialización del 

riesgo, por lo cual no es necesario 

implementar acciones adiciones a las ya 

establecidas.

No

05/10/2022.

Se observa que, en la unidad administrativa, 

viene dando cumplimiento al PR-GD-09 

Procedimiento para la Conservación, 

Preservación a largo Plazo y Digitalización, así 

mismo, se observa que tanto el despacho de la 

secretaria como la subsecretaria y la dirección 

cuentan con un espacio para ubicar los 

archivadores necesarios para el correcto 

funcionamiento del archivo de gestión de su 

área. Por lo tanto, se verifica que a la fecha no 

se ha presentado la perdida de ningún 

documento por problemas de su ubicación. 

Por lo anterior se concluye que, existe 

correlación entre el riesgo y los controles, las 

causas y las acciones, que las mismas han 

sido aplicadas según la evidencia y han sido 

eficaces para evitar la materialización del 

riesgo, por lo cual no es necesario 

implementar acciones adiciones a las ya 

establecidas.

No

20/12/2022. Se observa que en la 

unidad administrativa, viene dando 

cumplimiento al PR-GD-09 

Procedimiento para la Conservación, 

Preservación a largo Plazo y 

Digitalización, así mismo, se observa 

que tanto el despacho de la secretaria 

como la subsecretaria y la dirección 

cuentan con un espacio para ubicar 

los archivadores necesarios para el 

correcto funcionamiento del archivo 

de gestión de su área. Por lo tanto se 

verifica que ha la fecha no se ha 

presentado la perdida de ningún 

documento por problemas de su 

ubicación. 

Por lo anterior se concluye que, existe 

correlación entre el riesgo y los 

controles, las causas y las acciones, 

que las mismas han sido aplicadas 

según la evidencia y han sido 

eficaces para evitar la materialización 

del riesgo, por lo cual no es necesario 

implementar acciones adiciones a las 

ya establecidas.

No

188 Seguridad

Gestión de la 

Convivencia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

Si bien se dispone de personal 

suficiente para la operación de 

los procesos ejecutados en la 

unidad administrativa, el 

conocimiento de las labores 

especificas está centralizado en 

quienes lo ejecutan, lo que 

representaría dificultades en la 

gestión del conocimiento, lo cual 

podría incurrir en que se presente 

el riesgo de no transferir esos 

conocimientos específicos 

(tácitos), y mantener la 

capacidad instalada en la 

entidad, lo que podría afectar la 

prestación del servicio y el logro 

de los objetivos del proceso e 

institucionales.

Posibilidad de afectación 

reputacional por demoras o 

incumplimientos en la prestación 

de los servicios asociados al 

proceso por deficiencias en la 

gestión o fuga del conocimiento.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Servidores públicos  o 

particulares que prestan 

funciones publicas que 

afecten la prestación de los 

servicios a cargo de la 

secretaria por asignación 

insuficiente de personal en 

las áreas que los requieren

Clima organizacional que 

incida en la productividad y 

la satisfacción del servidor 

público con su trabajo y con 

la Entidad 

Servidores públicos  o 

particulares que prestan 

funciones publicas que 

afecten la prestación de 

los servicios a cargo de 

la secretaria por 

asignación insuficiente 

de personal en las áreas 

que los requieren

Perdida de legitimidad 

del proceso.

Perdida de la imagen 

institucional. 

Incumplimiento en las 

metas

Baja 40% Menor 40% MODERADO

El técnico administrativo 

de la unidad 

administrativa recibe 

copia del informe de 

entrega de cargo 

debidamente suscrito 

por el funcionario que se 

retira y con el visto bueno 

del superior inmediato, 

en caso de no 

presentarse el informe 

deberá el superior 

informar dicha situación 

dejando como evidencia 

el informe u oficio 

respectivo 

El interventor o 

supervisor elabora el 

acta de terminación 

bilateral del contrato 

convenio, dejando 

consignado en el formato 

los acuerdos y 

compromisos a que haya 

lugar, a fin de garantizar 

que las actividades 

apoyadas se de 

continuidad, en caso de 

no realizarse el 

supervisor asumirá la 

responsabilidad de las 

actividades pendientes, 

dejando evidenciado en 

el acta de terminación. 

No aplica Preventivo Entre 0-20% Muy Baja

Entre 21-40%

Menor BAJO REDUCIR

El Secretario de 

Seguridad cada mes 

en comité primario 

realiza el análisis de 

novedades de 

personas y carga 

laboral con el 

propósito de 

distribuir 

adecuadamente las 

funciones entre los 

funcionarios y 

particulares que 

apoyan a la 

dependencia de 

acuerdo a sus 

conocimientos y 

experticia, dejando 

consignado en la 

correspondiente acta. 

Acta de comité 

primario donde se 

analiza las 

novedades de 

personal

Secretario 

de Despacho
Trimestral

Fecha: 05/04/2022

Se revisaron y verificaron los informes de 

actividades de los contratos de prestación de 

servicios e informes de supervisión 

identificando aquellos frente a los cuales 

quedaron compromisos y pendientes por 

realizar, no identificando situaciones al 

respecto. A la fecha no se ha presentado 

ausencia definitiva o temporal de funcionarios.

Mediante oficio con radicado 

822021802603145 se solicito a la secretaria 

de servicios administrativos la asignación de 

funcionarios de planta de la administración 

para garantizar la continuidad de los servicios 

y la gestión del conocimiento, teniendo como 

respuesta mediante oficio 822032322005655 

que dichas necesidades serán tenidas en 

cuenta para futuros procesos de encargo. 

Se observa la correlación entre el riesgo y 

controles, las causas y las acciones, las 

evidencias de las mismas han sido aplicadas 

y han sido eficaces para evitar la 

materialización del riesgo

No se implementaran acciones adicionales a 

las ya establecidas, 

No

05/07/2022. Se verifica que en las actas de 

comité primario se realiza seguimiento a las 

novedades de personas y carga laboral con el 

propósito de distribuir adecuadamente las 

funciones entre los funcionarios y particulares. 

Durante este trimestre se presento la 

ausencia definitiva de un asesor, quien antes 

de irse remitió copia del acta de entrega del 

cargo que presento a la secretaria de 

servicios administrativos. Igualmente se 

evidencia en acta de comité técnico No. 01 

del 03/03/2022 la designación de las 

funciones que realizaba dicho funcionario y en 

el mismo se encuentra la explicación de cada 

actividad. Frente a los informes de 

actividades de los contratos de prestación de 

servicios e informes de supervisión se 

identifica que en ninguno de ellos quedaron 

compromisos y pendientes por realizar, a la 

fecha no se ha presentado ausencia definitiva 

o temporal de contratistas. 

Por lo anterior se concluye que, existe 

correlación entre el riesgo y los controles, las 

causas y las acciones, que las mismas han 

sido aplicadas según la evidencia y han sido 

eficaces para evitar la materialización del 

riesgo, por lo cual no es necesario 

implementar acciones adiciones a las ya 

establecidas.

No

05/10/2022.

Se verifica que en las actas de comité primario 

se realiza seguimiento a las novedades de 

personas y carga laboral con el propósito de 

distribuir adecuadamente las funciones entre 

los funcionarios y particulares. Frente a los 

informes de actividades de los contratos de 

prestación de servicios e informes de 

supervisión se identifica que en ninguno de 

ellos quedaron compromisos y pendientes por 

realizar, a la fecha no se ha presentado 

ausencia definitiva o temporal de contratistas, 

a la fecha se encuentra a la espera de la 

asignación de un funcionario en proceso de en 

encargo para cubrir la vacante. 

Por lo anterior se concluye que, existe 

correlación entre el riesgo y los controles, las 

causas y las acciones, que las mismas han 

sido aplicadas según la evidencia y han sido 

eficaces para evitar la materialización del 

riesgo, por lo cual no es necesario 

implementar acciones adiciones a las ya 

establecidas.

No

20/12/2022. Se verifica que en las 

actas de comité primario se realiza 

seguimiento a las novedades de 

personas y carga laboral con el 

propósito de distribuir 

adecuadamente las funciones entre 

los funcionarios y particulares. 

Durante este trimestre se asignaron 

tres nuevas funcionarias de los niveles 

auxiliar, tecnico y profesional quienes 

fueron desginadas para la 

subsecretaria de convivencia y la 

direccion de derechos humanos, asi 

mismo fueron remplazados los dos 

contratistas que prestaban servicios a 

la secretaria y  que habian renunciado 

a su contrato por lo que ha la fecha la 

secretaria cuenta con el personal 

suficiente para el cumpplimiento de 

sus funciones. Frente a los informes 

de actividades de los contratos de 

prestación de servicios e informes de 

supervisión se identifica que en 

ninguno de ellos quedaron 

compromisos y pendientes por 

realizar, a la fecha no se ha 

presentado ausencia definitiva o 

temporal de contratistas. 

Por lo anterior se concluye que, existe 

correlación entre el riesgo y los 

controles, las causas y las acciones, 

No

189 Seguridad

Gestión de la 

Convivencia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

No obstante tener asignado

recursos para la operación de los

procesos, en ocasiones estos se

hacen insuficientes

(computadores, transporte a

sitios de trabajo, internet) para

cumplir con las necesidades y

expectativas de los usuarios, ya

que esta situación podría

conllevar el riesgo de un eventual

incumplimiento en la prestación

de los servicios ofertados por la

secretaría.

Posibilidad de afectación 

reputacional debido al  

incumplimiento de las metas 

asociadas al proceso por falta 

de asignación de recursos

Ejecución y 

administración de 

procesos

Insuficientes medios de 

transporte que impidan el 

cumplimiento de 

actividades o servicios

Equipos, redes, hardware, 

software y Procedimientos 

Sistematizados y en línea, 

que incidan  en la calidad 

de la atención al ciudadano.

Equipos, redes, 

hardware, software y 

Procedimientos 

Sistematizados y en 

línea, que incidan  en la 

calidad de la atención al 

ciudadano.

Perdida de legitimidad

del proceso.

Perdida de la imagen

institucional. 

Investigaciones y

sanciones por parte de

un ente de control u

otro ente regulador

                               

Baja 40% Menor 40% MODERADO

El secretario de 

despacho identifica las 

necesidades de 

equipos, redes, 

hardware, software 

necesarios para la 

prestación del servicio, 

en caso de presentarse 

dificultades en los 

mismos, reporta al área 

encargada para la 

reparación y/o 

asignación de los 

mismos dejando 

evidenciado en el 

software, correos y/o 

oficios
No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja

Entre 21-40%

Menor MODERADO REDUCIR

Los directivos de la 

unidad administrativa 

verifican 

trimestralmente en 

comité primario las 

necesidades de 

recursos para la 

ejecución de los 

procesos y la 

prestación de los 

servicios dejando 

consignada dicha 

verificación en el 

correspondiente 

acta, con el 

propósito de evitar 

incumplimientos en 

la prestación del 

servicio por falta de 

recursos,. 

Acta de comité 

primario donde se 

analicen las 

necesidades en la 

ejecución del 

procesos

Secretario 

de Despacho

Subsecretari

os y 

directores

Trimestral

Fecha: 05/04/2022

Se evidencia en el aplicativo dinámica la 

asignación de presupuesto para el año 2022 

superando la proyección para este trimestre, 

esto de acuerdo a nuevos proyectos de 

cofinanciación con entidades del orden 

nacional (ministerio del interior), así como a 

las necesidades identificadas para la 

ejecución de los planes, programas, 

proyectos y la prestación del servicio. Para 

este trimestre se evidencia la celebración de 

contratos para la vigencia 2022 que permita 

abordar las necesidades identificadas. 

Se realizo la consulta a la dirección TIC para 

la entrega de los equipos tecnológicos 

adquiridos en e año 2021 lo cual informan 

que los mismos están pendientes de ser 

ingresados al inventario de bienes para poder 

ser entregados a la unidad administrativa. 

Se observa la correlación entre el riesgo y 

controles, las causas y las acciones, las 

evidencias de las mismas han sido aplicadas 

y han sido eficaces para evitar la 

materialización del riesgo

No se implementaran acciones adicionales a 

las ya establecidas, el riesgo continua para la 

próxima vigencia y su impacto y probabilidad 

deberá ser analizado en el comité de 

apertura, ajustando el mismo a la nueva 

matriz de riesgos

No

05/07/2022. Se evidencia en solicitud de 

traslado de bienes muebles entre funcionarios 

que el 18/04/2022 se recibieron de parte de la 

dirección administrativa de las TIC 15 equipos 

de computo que han permito una mejor 

prestación de los servicios a cargo de la 

secretaria. A si mimos se evidencia una 

correcta ejecución de los contratos 

celebrados para suplir las necesidades 

identificadas de los planes, programas, 

proyectos a cargo de la secretaria de 

seguridad. Igualmente se verifica en actas de 

comité técnico y en el plan de acción que ha la 

fecha no han sido identificado posibles 

incumplimientos en la prestación del servicio 

por falta de recursos. 

Por lo anterior se concluye que, existe 

correlación entre el riesgo y los controles, las 

causas y las acciones, que las mismas han 

sido aplicadas según la evidencia y han sido 

eficaces para evitar la materialización del 

riesgo, por lo cual no es necesario 

implementar acciones adiciones a las ya 

establecidas.

No

05/10/2022.

Se evidencia una correcta ejecución de los 

contratos celebrados para suplir las 

necesidades identificadas de los planes, 

programas, proyectos a cargo de la secretaria 

de seguridad. Igualmente se verifica en actas 

de comité técnico y en el plan de acción que a 

la fecha no han sido identificado posibles 

incumplimientos en la prestación del servicio 

por falta de recursos. 

Por lo anterior se concluye que, existe 

correlación entre el riesgo y los controles, las 

causas y las acciones, que las mismas han 

sido aplicadas según la evidencia y han sido 

eficaces para evitar la materialización del 

riesgo, por lo cual no es necesario 

implementar acciones adiciones a las ya 

establecidas.

No

20/12/2022. Se evidencia en comite 

primario que la secretaria no presenta 

necesidades frente a equipos de 

computo,  los que cuenta actualmente 

han permito una buena prestación de 

los servicios a cargo de la secretaria. 

Igualmente se verifica en actas de 

comité técnico y en el plan de acción 

que ha la fecha no han sido 

identificado posibles incumplimientos 

en la prestación del servicio por falta 

de recursos. 

Por lo anterior se concluye que, existe 

correlación entre el riesgo y los 

controles, las causas y las acciones, 

que las mismas han sido aplicadas 

según la evidencia y han sido 

eficaces para evitar la materialización 

del riesgo, por lo cual no es necesario 

implementar acciones adiciones a las 

ya establecidas.

No

190 Seguridad
Gestión 

Documental

Perdida o deterioro de la

información

Posibilidad de afectación

reputacional y económica por

perdida de confidencialidad, de

integridad y de disponibilidad

de la información, debido al uso

de recursos particulares que no

cuentan con el respaldo

institucional. 

Ejecución y 

administración de 

procesos

No esta establecida la

obligación contractual

Capacidad del correo

institucional

Desconocimiento de las

políticas de seguridad y

gobierno digital

No disponer de recursos

tecnológicos institucionales

Desconocimiento de las

políticas de seguridad y

gobierno digital

Perdida de 

credibilidad 

Deterioro de la imagen

Insatisfacción de los 

usuarios

Sanciones o demandas

Alta 80% Mayor 80% ALTO

El secretario de 

seguridad siempre que 

ingrese un nuevo 

funcionario con el fin de 

evitar el uso de correos 

personales y proteger la 

seguridad de la 

información le dará 

acceso al correo 

eléctrico de la depencia 

o proceso al cual sera 

asignado en documento 

de entrega de funciones.

El secretario de 

seguridad solicitara a la 

direccion de las TIC 

mediante mesa de 

ayuda la creacion de 

correos institucionales 

para la unidad 

administrativa y los 

procesos que asi lo 

requieran, con el fin de 

que los funcionarios que 

apoyen la secretaria 

hagan uso de los 

mismos y asi evitar 

afectar la seguridad, 

acceso , disponibilidad, 

y confidencialidad de la 

información.

No aplica Preventivo y Correctivo Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Solicitar a la 

direccion de tics 

capacitción en las 

politicas de 

seguridad y gobierno 

digital a los 

funcionario de la 

unidad 

administrativa-

Oficio de solicitud

Secretario 

de Despacho

Líder SIGI

Trimestral No aplica No aplica

05/10/2022.

Se evidencia que, por solicitud del secretario 

de seguridad, la dirección de las TIC realizo la 

creación de los correos Institucionales para la 

Unidad Administrativa y de los procesos que lo 

requerían, con el fin de que los funcionarios 

que apoyan la Secretaría hagan uso de estos y 

así evitar afectar la seguridad, acceso, 

disponibilidad, y confidencialidad de la 

información.

Por lo anterior se concluye que, existe 

correlación entre el riesgo y los controles, las 

causas y las acciones, que las mismas han 

sido aplicadas según la evidencia y han sido 

eficaces para evitar la materialización del 

riesgo, por lo cual no es necesario 

implementar acciones adiciones a las ya 

establecidas.

No

20/12/2022.

Se evidencia que, por solicitud del 

secretario de seguridad, la dirección 

de las TIC realizo la creación de los 

correos Institucionales para la Unidad 

Administrativa y de los procesos que 

lo requerían, con el fin de que los 

funcionarios que apoyan la Secretaría 

hagan uso de estos y así evitar afectar 

la seguridad, acceso, disponibilidad, 

y confidencialidad de la información.

Por lo anterior se concluye que, existe 

correlación entre el riesgo y los 

controles, las causas y las acciones, 

que las mismas han sido aplicadas 

según la evidencia y han sido 

eficaces para evitar la materialización 

del riesgo, por lo cual no es necesario 

implementar acciones adiciones a las 

ya establecidas.

No
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Unidad 

Administrativa
Proceso Riesgo

Descripción
(impacto+causa 

inmediata+causa raíz) Clasificación del 

Riesgo
Analisis de Causas Causas a Tratar Consecuencias

Zona de riesgo 

inherente
Control 1 Control 2 Control 3 Tipo de control

Zona de riesgo 

residual

Tratamient

o
Acciones

Registros 

(Evidencias)

Responsa

ble

  

Periodicida

d de 

Seguimient

o

Seguimiento  

1T
Se Materializó?

Seguimiento  

2T
Se Materializó?

Seguimiento  

3T
Se Materializó?

Seguimiento  

4T

Se 

Materi

alizó?

Probabilidad 

Inherente

Impacto 

Inherente
Probabilidad Residual Impacto Residual

SEGUIMIENTO A LA GESTION DE LOS RIESGOS

N°

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO
VALORACIÓN DEL RIESGO (Análisis y Evalución del riesgo)

RIESGO RESIDUAL
TRATAMIENTO AL RIESGO

RIESGO INHERENTE CONTROLES

191
Servicios 

Administrativos

Gestión del 

Talento 

Humano

Entregar información errada para

la liquidación de nómina y

prestaciones sociales a la

Contabilidad 

Posiblidad de afectación 

económica por el reporte a 

Contabilidad de la información 

para la liquidación de nómina y 

prestaciones sociales, con 

errores debido a la falta de 

articulación entre las áreas 

involucradas para ingresar 

novedades de nómina.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Falta de desarrollo

tecnológico (software -

hardware), obsolescencia

tecnológica.                          

No disponer del recurso

humano idóneo.

No disponer de una

distribución del espacio

física adecuada que

permita un nivel de

concentración óptimo. 

Desconocimiento de los

lineamientos para la

ejecución de los procesos.

Pérdida de la información.

Falta de desarrollo

tecnológico (software -

hardware),

obsolescencia

tecnológica.

En la votación nominal

realizada, 6 servidores

votaron por esta causa.

Ver acta Nro 10 de 03 de 

octubre de 2022 

Detrimiento 

patrimonial, Sanciones, 

demandas. 

Muy Alta 100% Mayor 80% ALTO

El Técnico Operativo de 

nómina cada 15 días, 

previo al envío de la 

información para la 

liquidación de la nomina, 

revisa y verifica que las 

novedades ingresadas a 

la nómina estén 

debidamente soportadas 

y registradas en el 

sistema, si encuentra 

inconsistencias, las 

corriege en el modulo de 

nomina  

No aplica No aplica Detectivo Entre 61-80% Alta Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Identificar, reportar 

las inconsistencias 

madiante Mesas de 

Servicios al area de 

sistemas para que 

corrijan las 

inconsistencias y se 

modifiquen 

formulaciónes que 

conlleven a queno se 

vuelva a generar la 

inconsistencia, antes 

de la confirmación y 

envío de nómina y 

prestaciones 

sociales.

  Se esta creando el 

módulo de 

liquidación de 

prestaciones 

sociales por retiro 

definitivo, lo cual 

generará que la 

información y los 

calculos sean 

tomados y realizados 

automáticamente en 

el sistema Dinamica 

Gerencial

Certificaciones de 

pagos de nómina, 

planillas de pago de 

seguridad social y 

reclamaciones de 

empleados.

Tècnico 

Operativo de 

Nòmina

Profesional 

Universitario   

 

prestaciones 

Sociales

Trimestral

Se validaron y se mandaron las mesas de 

ayudas necesarias para corregir las 

incosistencias encontradas durante el 

proceso de revisión y liqudiación de la 

nómina, permitiendo que no se generara 

información errada

NO

30/06/2022: El Profesional universitario 

encargado del proceso de nómina de la 

secretaría de servicios Administrativos, revisó 

cada 15 días la liquidación correspondiente a 

cada nómina, verificando el registro de las 

novedades presentadas y una vez se 

detectaron inconsistencias se solicitaron las 

mesas de ayuda copn el fin de realizar los 

respectivos ajustes, en el periodo de Abril a 

junio se realizaron un total de 15 solicitudes de 

mesas de ayuda, efectuando los ajustes 

pertienentes antes de emitir los informes 

definitivos a contabilidad.

Por lo anterior se concluye que el riesgo no se 

materializó lo que indica que los controles y 

las acciones fueron efectivos por lo tanto no 

se requiere aplicar acciones de mejora.

NO 

30/09/2022: El Profesional universitario 

encargado del proceso de nómina de la 

secretaría de servicios Administrativos, revisó 

cada 15 días la liquidación correspondiente a 

cada nómina, verificando el registro de las 

novedades presentadas y una vez se 

detectaron inconsistencias se solicitaron las 

mesas de ayuda copn el fin de realizar los 

respectivos ajustes, en el periodo de Abril a 

junio se realizaron un total de 47 solicitudes de 

mesas de ayuda, efectuando los ajustes 

pertienentes antes de emitir los informes 

definitivos a contabilidad.

Por lo anterior se concluye que el riesgo no se 

materializó lo que indica que los controles y las 

acciones fueron efectivos por lo tanto no se 

requiere aplicar acciones de mejora.

NO 

20/12/2022: El técnico operativo de 

nómina de la secretaría de servicios 

Administrativos, revisó cada 15 días 

la liquidación correspondiente a cada 

nómina, verificando el registro de las 

novedades presentadas y una vez se 

detectaron inconsistencias se 

solicitaron las mesas de ayuda copn 

el fin de realizar los respectivos 

ajustes, en el periodo de octubre a 

diciembre se realizaron un total de 36 

solicitudes de mesas de ayuda, 

efectuando los ajustes pertienentes 

antes de emitir los informes definitivos 

a contabilidad.

Por lo anterior se concluye que el 

riesgo no se materializó lo que indica 

que los controles y las acciones 

fueron efectivos por lo tanto no se 

requiere aplicar acciones de mejora.

NO 

192
Servicios 

Administrativos

Gestión del 

Talento 

Humano

Información incompleta en las

historias laborales 

Posiblidad de afectacion 

economica por Información 

incompleta en las historias 

laborales por falta de recursos 

tecnologicos, humano y 

economicos.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Disminución del

presupuesto de recursos

propios para gastos de

funcionamiento.

Falta de continuidad en los

proyectos y programas de

la unidad administrativa.

Perdida de información.

 

Perdida de bienes

muebles, inmuebles debido 

a los desastres naturales.

Desactualización de los

procesos.

Incumplimiento de metas.

Prestación inadecuada del

servicio.

Retrasos e incumplimiento

en la ejecución de los

procesos derivados de

cambios o verticalidad en

la estructura.

Desconocimiento de los

procesos.

 

Falta de gestión y 

Falta de recursos

tecnologicos, humano y

economicos

En la votación nominal

realizada, 6 servidores

votaron por esta causa.

Ver acta Nro 10 de 03 de 

octubre de 2022 

Deterioro de  imagen 

institucional, 

inadecuada prestación 

del  servicio, 

demandas, tutelas, 

pérdida de credibilidad 

en la entidad, 

sanciones, entrega de 

información 

inadecuada a entes de 

control y demas 

entidades.

Baja 40% Mayor 80% ALTO

 Técnico Operativo cada 

que ingresa un servidor a 

la entidad y una vez 

organizado el expediente 

lo entrega a él Auxiliar 

Administrativo del 

archivo para ser foliado, 

asentado enganchado, 

marcado, escaneo y 

encarpetado.

El auxiliar administrativo 

del Archivo diligencia el 

formato FO GH 30 

control de foliación. FO-

GH-33 tarjeta de afuera 

de historias laborales  y 

el FO GH 31 Hoja de 

resumen y  lo ingresa a 

la historia laboral y la 

guarda en la unidad de 

conservación.

No aplica No aplica Preventivo y Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Contar con 

herramientas 

tecnológicas y 

recurso humano para 

el manejo del archivo.

Solicitar  a la oficina 

de las TICS para la 

construccion de  

software y hardware, 

para llegar al ideal 

en el manejo del 

archivo. 

Implementar un 

Programa de 

archivos y 

notificaciones que 

garantiza la 

digitalizacion de los 

soportes 

documentales que 

ingresan a historia 

laborales

programa de archivo 

y notificaciones

Historia laboral     

Técnico de 

historias 

laborales

Trimestral

El Técnico Operativo cada que ingresa un 

servidor a la entidad y una vez organizado el 

expediente lo entrega a él Auxiliar 

Administrativo del archivo para ser foliado, 

asentado enganchado, marcado, escaneado 

y encarpetado.

El auxiliar administrativo del Archivo 

diligencia el formato FO GH 30 control de 

foliación. FO-GH-33 tarjeta de afuera de 

historias laborales  y el FO GH 31 Hoja de 

resumen y  lo ingresa a la historia laboral y la 

guarda en la unidad de conservación. 

Con este control se ha logrado mantener la 

informacion completa en las historias 

laborales por lo tanto el control ha sido 

efectivo.  

En cuanto a las acciones, se cuenta   con 

herramientas tecnológicas y el recurso 

humano para el manejo del archivo.

Se viene Implementando un Programa de 

archivos y notificaciones que garantice la 

digitalizacion de los soportes documentales 

que ingresan a la historia laboral, por lo cual 

se afirma que las acciones han sido efectivas 

y no requiere accion de mejoramiento.

NO

El Técnico Operativo cada que ingresa un 

servidor a la entidad y una vez organizado el 

expediente lo entrega a él Auxiliar 

Administrativo del archivo para ser foliado, 

asentado enganchado, marcado, escaneado y 

encarpetado.

El auxiliar administrativo del Archivo diligencia 

el formato FO GH 30 control de foliación. FO-

GH-33 tarjeta de afuera de historias laborales  

y el FO GH 31 Hoja de resumen y  lo ingresa a 

la historia laboral y la guarda en la unidad de 

conservación. 

Con este control se ha logrado mantener la 

informacion completa en las historias 

laborales por lo tanto el control ha sido 

efectivo.  

En cuanto a las acciones, se cuenta   con 

herramientas tecnológicas y el recurso 

humano para el manejo del archivo.

Se viene Implementando un Programa de 

archivos y notificaciones que garantice la 

digitalizacion de los soportes documentales 

que ingresan a la historia laboral, por lo cual 

se afirma que las acciones han sido efectivas 

y no requiere accion de mejoramiento.

NO 

El Técnico Operativo cada que ingresa un 

servidor a la entidad y una vez organizado el 

expediente lo entrega a él Auxiliar 

Administrativo del archivo para ser foliado, 

asentado enganchado, marcado, escaneado y 

encarpetado.

El auxiliar administrativo del Archivo diligencia 

el formato FO GH 30 control de foliación. FO-

GH-33 tarjeta de afuera de historias laborales  

y el FO GH 31 Hoja de resumen y  lo ingresa a 

la historia laboral y la guarda en la unidad de 

conservación. 

Con este control se ha logrado mantener la 

informacion completa en las historias laborales 

por lo tanto el control ha sido efectivo.  

En cuanto a las acciones, se cuenta   con 

herramientas tecnológicas y el recurso humano 

para el manejo del archivo.

Se viene Implementando un Programa de 

archivos y notificaciones que garantice la 

digitalizacion de los soportes documentales 

que ingresan a la historia laboral, por lo cual se 

afirma que las acciones han sido efectivas y no 

requiere accion de mejoramiento.

NO 

El Técnico Operativo cada que 

ingresa un servidor a la entidad y una 

vez organizado el expediente lo 

entrega a él Auxiliar Administrativo del 

archivo para ser foliado, asentado 

enganchado, marcado, escaneado y 

encarpetado.

El auxiliar administrativo del Archivo 

diligencia el formato FO GH 30 control 

de foliación. FO-GH-33 tarjeta de 

afuera de historias laborales  y el FO 

GH 31 Hoja de resumen y  lo ingresa 

a la historia laboral y la guarda en la 

unidad de conservación. 

Con este control se ha logrado 

mantener la informacion completa en 

las historias laborales por lo tanto el 

control ha sido efectivo.  

En cuanto a las acciones, se cuenta   

con herramientas tecnológicas y el 

recurso humano para el manejo del 

archivo.

Se viene Implementando un Programa 

de archivos y notificaciones que 

garantice la digitalizacion de los 

soportes documentales que ingresan 

a la historia laboral, por lo cual se 

afirma que las acciones han sido 

efectivas y no requiere accion de 

mejoramiento.

NO 

193
Servicios 

Administrativos

Gestión del 

Talento 

Humano

pagos de nóminas y

prestaciones sociales diferentes

o mayores a los efectivamente

laborados 

Posiblidad de afectacion 

economica por liquidar pagos de  

 nóminas y prestaciones sociales 

diferentes o mayores a los 

efectivamente laborados con 

intencion de favorecer a un 

tercero o en beneficio propio  

Corrupción o fraude 

interno

Disminución del

presupuesto de recursos

propios para gastos de

funcionamiento.

Obsolescencia tecnológica

que no permita la

interacción con otras

entidades estatales

Perdida de información.

Desconocimiento de los

procesos 

Falta de gestión y

priorización. 

Deficiencia en la

prestación del servicio.

Perdida de la información.

Falta de desarrollo

tecnológico (software -

hardware),

Falta de recursos

tecnologicos, humano y

economicos, Falta de

gestión oportuna en la alta

gerencia.

Desconocimiento del

codigo de integridad.

Intencion de favorecer a un 

Intencionalidad de

obtener u otorgar un

beneficio de manera

fraudulenta 

En la votación nominal

realizada, 6 servidores

votaron por esta causa.

Ver acta Nro 10 de 03 de 

octubre de 2022 

Detrimento patrimonial, 

demandas, pérdida de 

credibilidad, deterioro 

de imagen institucional.

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

 Técnico Operativo cada 

que ingresa un servidor a 

la entidad y una vez 

organizado el expediente 

lo entrega a él Auxiliar 

Administrativo del 

archivo para ser foliado, 

asentado enganchado, 

marcado, escaneo y 

encarpetado.

El auxiliar administrativo 

del Archivo diligencia el 

formato FO GH 30 

control de foliación. FO-

GH-33 tarjeta de afuera 

de historias laborales  y 

el FO GH 31 Hoja de 

resumen y  lo ingresa a 

la historia laboral y la 

guarda en la unidad de 

conservación.

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Realizar actividades 

de apropiacion e 

interiorizacion de los 

principios y valores 

institucionales. 

Verificar en las 

Denuncias y quejas 

allegadas a la 

secretaria que no se 

presente frente algun 

funcionario por este 

hecho.

Verificar con la 

oficina de control 

Disciplinario que no 

hayan denuncias 

frente algun 

funcionario de la 

secretaria por este 

hecho.

Separar 

temporalmente al  

servidor investigado 

de la actividad que 

genera el riesgo de 

corrupcion  

Certificacion de no 

reclamacion por 

errores en la 

liquidacion o en el 

acto administrativo. 

Certificacion de 

nómina

 

Control de asistencia 

FO DE 02 de comité 

de nóminas

Profesional 

Universitario 

de 

Prestaciones 

 y Tecnico 

Operativo de 

nomina 

Trimestral

Registros y evidencias de la liquidación de 

las nominas para ser verificados o auditados 

en cuaqluier momento. Cuando hay 

novedades estas se remiten al archivo laboral

NO

30/06/2022: El profesional universitario recibe 

las novedades de nómina, se hace el registro 

en el software de nómina según el conograma 

establecido de las mismas, con el fin de 

realizar retiros e ingresos del personal en 

forma oportuna evitando así un pago mayor o 

el no pago de la misma, lo anterior queda 

evidenciado con los registrois de liquidación y 

en software de nómina.

Por lo anterior se concluye que el riesgo no se 

materializó lo que indica que los controles y 

las acciones fueron efectivos por lo tanto no 

se requiere aplicar acciones de mejora.

NO 

30/09/2022: El profesional universitario recibe 

las novedades de nómina, se hace el registro 

en el software de nómina según el conograma 

establecido de las mismas, con el fin de 

realizar retiros e ingresos del personal en 

forma oportuna evitando así un pago mayor o 

el no pago de la misma, lo anterior queda 

evidenciado con los registrois de liquidación y 

en software de nómina.

Por lo anterior se concluye que el riesgo no se 

materializó lo que indica que los controles y las 

acciones fueron efectivos por lo tanto no se 

requiere aplicar acciones de mejora.

NO 

20/12/2022: El técnico operativo de 

nómina de la secretaría de servicios 

Administrativos, se hace el registro en 

el software de nómina según el 

conograma establecido de las 

mismas, con el fin de realizar retiros e 

ingresos del personal en forma 

oportuna evitando así un pago mayor 

o el no pago de la misma, lo anterior 

queda evidenciado con los registros 

de liquidación y en software de 

nómina.

Por lo anterior se concluye que el 

riesgo no se materializó lo que indica 

que los controles y las acciones 

fueron efectivos por lo tanto no se 

requiere aplicar acciones de mejora.

NO 

194
Servicios 

Administrativos

Gestión del 

Talento 

Humano

Desmejoramiento en la

prestación del servicio. 

Posiblidad de afectacion 

reputacional por 

desmejoramiento en la 

prestación del servicio por  la no 

ejecucion del PIC y del PIBEI.   

Ejecución y 

administración de 

procesos

Disminución del

presupuesto de recursos

propios para gastos de

funcionamiento.'

Falta de continuidad en los

proyectos y programas de

la unidad administrativa.

Retrasos en la prestación

de los servicios por

inoperancia de los canales

y medios. 

 

No tener la oportunidad de

acceder a los programas o

políticas publicas

institucionales 

Desactualización de los

procesos.

Incumplimiento de metas.

Disminución de la

cobertura, demanda y

oferta de la prestación de

los servicios a cargo de la

secretaria. 

Retrasos e incumplimiento

en la ejecución de los

procesos derivados de 

Disminución del

presupuesto de recursos

propios para gastos de

funcionamiento.

En la votación nominal

realizada, 6 servidores

votaron por esta causa.

Ver acta Nro 10 de 03 de 

octubre de 2022 

Incumplimiento de 

metas 

Sanciones 

pérdida de credibilidad 

Insatisfaccion social de 

los servidores publicos 

Disminucion en la 

calificacion de los 

empleados de carrera  

Alta 80%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El Profesional 

Universitario de Talento 

Humano gestiona y 

verifica la realización de  

las capacitaciones de 

acuerdo a lo establecido 

en el Plan y en el 

cronograma de 

Capacitación, a las 

necesidades de la 

entidad y de los 

capacitados, dejando 

evidencia en el “FO-GH-

02 Control de 

Asistencia”. en caso de 

no darse el proceso de 

formación, este sera 

reprogramado 

El jefe de Talento 

Humano y el profesional 

universitario de acuerdo 

al cronograma del PIBEI 

realizan las gestiones 

necesarias 

(contrataciones si se 

requieren) para la 

ejecución del plan de 

bienestar laboral, 

Estímulos e Incentivos  

definido, en caso de no 

darse el porgrama de 

bienestar, este sera 

reprogramado.

No aplica Preventivo y Detectivo Entre 21-40% Baja
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Evaluar los procesos 

de capacitación con 

los formatos FO GH 

06 evaluación de la 

eficacia y FO GH 73 

evaluacion de 

impacto

 FO-GH-06 

Evaluación de Cap. 

Event. Induc. y 

Reindución

FO-GH-73  

Evaluaciòn de 

Impacto Capacitacion

Profesional 

universitario 

area de 

Talento 

Humano 

Trimestral

El Profesional Universitario de Talento 

Humano gestiona y verifica la realización de  

las capacitaciones de acuerdo a lo 

establecido en el Plan y en el cronograma de 

Capacitación, a las necesidades de la 

entidad, dejando evidencia en el “FO-GH-02 

Control de Asistencia”. Asi mismos El jefe de 

Talento Humano y el profesional universitario 

de acuerdo al cronograma del PIBEI realizan 

las gestiones necesarias (contrataciones si 

se requieren) para la ejecución del plan de 

bienestar laboral, Estímulos e Incentivos 

definido.A la fecha se han ejecutado 14 

capacitaciones de las  15 programadas y 6 

programas de bienestar de los 6 programdas 

por lo que se puede afirmar que estos 

controles han sido efectivos.

En cuanto a las acciones, se evaluaron los 

procesos de capacitación con los formatos 

FO GH 06 evaluación de la eficacia y FO GH 

36 evaluacion de la jornada de bienestar 

enontrandose que el PIC y el PIBEI se ha 

venido ejecutando y de acuerdo a lo 

planeado, por lo tanto estas acciones fueron 

efectivas.

Lo anterior indica que no se materializo y no 

requiere acción de mejoramiento.

NO

El Profesional Universitario de Talento 

Humano gestiona y verifica la realización de  

las capacitaciones de acuerdo a lo 

establecido en el Plan y en el cronograma de 

Capacitación, a las necesidades de la 

entidad, dejando evidencia en el “FO-GH-02 

Control de Asistencia”. Asi mismos El jefe de 

Talento Humano y el profesional universitario 

de acuerdo al cronograma del PIBEI realizan 

las gestiones necesarias (contrataciones si se 

requieren) para la ejecución del plan de 

bienestar laboral, Estímulos e Incentivos 

definido.En el segundo trimestre se han 

ejecutado 24 capacitaciones de las  16 

programadas y 13 programas de bienestar de 

los 6 programados por lo que se puede 

afirmar que estos controles han sido efectivos.

En cuanto a las acciones, se evaluaron los 

procesos de capacitación con los formatos 

FO GH 06 evaluación de la eficacia y FO GH 

36 evaluacion de la jornada de bienestar 

enontrandose que el PIC y el PIBEI se ha 

venido ejecutando y de acuerdo a lo planeado, 

por lo tanto estas acciones fueron efectivas.

Lo anterior indica que no se materializo el 

riesgo y no requiere acción de mejoramiento.

NO 

El Profesional Universitario de Talento Humano 

gestiona y verifica la realización de  las 

capacitaciones de acuerdo a lo establecido en 

el Plan y en el cronograma de Capacitación, a 

las necesidades de la entidad, dejando 

evidencia en el “FO-GH-02 Control de 

Asistencia”. Asi mismos El jefe de Talento 

Humano y el profesional universitario de 

acuerdo al cronograma del PIBEI realizan las 

gestiones necesarias (contrataciones si se 

requieren) para la ejecución del plan de 

bienestar laboral, Estímulos e Incentivos 

definido.

En el tercer trimestre se han ejecutado 11 

capacitaciones de las  10 programadas y 13 

programas de bienestar de los 6 programados 

por lo que se puede afirmar que estos 

controles han sido efectivos.

En cuanto a las acciones, se evaluaron los 

procesos de capacitación con los formatos FO 

GH 06 evaluación de la eficacia y FO GH 36 

evaluacion de la jornada de bienestar 

encontrandose que el PIC y el PIBEI se ha 

venido ejecutando y de acuerdo a lo planeado, 

por lo tanto estas acciones fueron efectivas.

Lo anterior indica que no se materializo el 

riesgo y no requiere acción de mejoramiento.

NO 

El Profesional Universitario de Talento 

Humano gestiona y verifica la 

realización de  las capacitaciones de 

acuerdo a lo establecido en el Plan y 

en el cronograma de Capacitación, a 

las necesidades de la entidad, 

dejando evidencia en el “FO-GH-02 

Control de Asistencia”. Asi mismos El 

jefe de Talento Humano y el 

profesional universitario de acuerdo al 

cronograma del PIBEI realizan las 

gestiones necesarias (contrataciones 

si se requieren) para la ejecución del 

plan de bienestar laboral, Estímulos e 

Incentivos definido.

En el cuarto trimestre se han 

ejecutado 8 capacitaciones de las 8 

programadas y 8 programas de 

bienestar de los 8 programados por lo 

que se puede afirmar que estos 

controles han sido efectivos.

En cuanto a las acciones, se 

evaluaron los procesos de 

capacitación con los formatos FO GH 

06 evaluación de la eficacia y FO GH 

36 evaluacion de la jornada de 

bienestar encontrandose que el PIC y 

el PIBEI se ha venido ejecutando y de 

acuerdo a lo planeado, por lo tanto 

estas acciones fueron efectivas.

Para este ultimo periodo se adiciono 

la ejecucion del plan de estimulos al 

NO 

195
Servicios 

Administrativos

Gestión del 

Talento 

Humano

Fuga del conocimiento

Posiblidad de afectacion 

economica por fuga del 

conocimiento por la falta de 

control por parte de la entidad al 

cumplimiento de las 

obligaciones de compensacion 

del conocimiento por parte del 

servidor beneficiario del estimulo 

academico.  

Talento Humano

Falta de control por los

jefes inmediatos.

No disponer del talento

humano 

para la ejecución de los

procesos.

No contar con lo recursos

necesarios para satisfacer

las necesidades internas y

el cumplimiento de los

objetivos.

Falta de apropiación del

objetivo del proceso por

parte de los empleados.

Procedimientos

insuficientes para cumplir

con las actividades del

proceso y cumplir con el

objetivo.

Incumplimiento de metas

programas y proyectos ue

apunten al desarrollo del

objetivo del proceso 

Falta de valores eticos en

los empleados publicos. 

Falta de control por parte

de la entidad al

cumplimiento de las

obligaciones de

compensacion del

conocimiento por parte

del servidor beneficiario

del estimulo academico

  

En la votación nominal

realizada, 6 servidores

votaron por esta causa.

Ver acta Nro 10 de 03 de 

octubre de 2022 

Pérdida del 

conocimiento 

Demandas 

Sanciones 

Detrimento patrimonial 

Baja 40% Moderado 60% MODERADO

El Profesional 

Universitario verifica si el 

solicitante cumple con 

los requisitos básicos 

para acceder al 

beneficio de acuerdo 

con la normatividad 

vigente.En caso de no 

cumplir con la totalidad 

de requisitos, no podra 

acceder al estimulo 

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Convocar a los 

servidores 

beneficiados de 

estímulo educativo 

para compartir el 

conocimiento 

adquirido.  

Correo electronico, 

ciruclar de 

convocatoria a 

capacitacion, listado 

de asistencia y 

registro fotografico 

Profesional 

universitario 

area de 

Talento 

Humano 

Trimestral 

El Profesional Universitario verifica si el 

solicitante cumple con los requisitos básicos 

para acceder al beneficio de acuerdo con la 

normatividad vigente, por lo tanto verifica que 

efectivamente haya retribuido el conocimiento 

antes de aprobar el estimulo para el caso de 

los servidores beneficiados con estimulos 

anteriores.

El Profesional Universitario realiza 

convocatoria a los servidores beneficiados de 

estímulo educativo para compartir el 

conocimiento adquirido. 

Lo anterior indica que el control y las acciones 

fueron efectivas y no requiere accion de 

mejoramiento. 

NO

El Profesional Universitario verifica si el 

solicitante cumple con los requisitos básicos 

para acceder al beneficio de acuerdo con la 

normatividad vigente, por lo tanto verifica que 

efectivamente haya retribuido el conocimiento 

antes de aprobar el estimulo para el caso de 

los servidores beneficiados con estimulos 

anteriores.

El Profesional Universitario realiza 

convocatoria a los servidores beneficiados de 

estímulo educativo para compartir el 

conocimiento adquirido. 

Durante el trimestre se programaron 4 

actividades o procesos de formacion con los 

servidores que recibieron estimulo para 

especializacion o maestria terminada para 

retribuir el conocimiento y se dictaron 4 

efectivamente.   

Lo anterior indica que el control y las acciones 

fueron efectivas y no requiere accion de 

mejoramiento. 

NO

El Profesional Universitario verifica si el 

solicitante cumple con los requisitos básicos 

para acceder al beneficio de acuerdo con la 

normatividad vigente, por lo tanto verifica que 

efectivamente haya retribuido el conocimiento 

antes de aprobar el estimulo para el caso de 

los servidores beneficiados con estimulos 

anteriores.

El Profesional Universitario realiza 

convocatoria a los servidores beneficiados de 

estímulo educativo para compartir el 

conocimiento adquirido. 

Durante el trimestre se programaron 2 

actividades o procesos de formacion con los 

servidores que recibieron estimulo para 

especializacion o maestria terminada para 

retribuir el conocimiento y se dictaron 2 

efectivamente.   

Lo anterior indica que el control y las acciones 

fueron efectivas y no requiere accion de 

mejoramiento. 

NO

El Profesional Universitario verifica si 

el solicitante cumple con los requisitos 

básicos para acceder al beneficio de 

acuerdo con la normatividad vigente, 

por lo tanto verifica que efectivamente 

haya retribuido el conocimiento antes 

de aprobar el estimulo para el caso 

de los servidores beneficiados con 

estimulos anteriores.

El Profesional Universitario realiza 

convocatoria a los servidores 

beneficiados de estímulo educativo 

para compartir el conocimiento 

adquirido. 

Durante el trimestre se programaron 2 

actividades o procesos de formacion 

con los servidores que recibieron 

estimulo para especializacion o 

maestria terminada para retribuir el 

conocimiento y se dictaron 4 

efectivamente.   

Lo anterior indica que el control y las 

acciones fueron efectivas y no 

requiere accion de mejoramiento. 

NO 

196
Servicios 

Administrativos

Gestión del 

Talento 

Humano

Inasistencia a los programas de

capacitacion e inasistencia al

puesto de trabajo 

Posiblidad de afectacion 

economica y reputacional por 

inasistencia a los programas de 

capacitación e inasistencia al 

puesto de trabajo por falta de 

valores eticos en los servidores

Corrupción o fraude 

interno

Falta de valores eticos en

los empleados publicos 

inasistencia injustificada

suplantacion de firmas

falta de compromiso

Falta de comunicación

asertiva y oportuna, que no

permite que el cliente

interno se encuentre

comprometido con el que

hacer de la institución.

Comunicación y manejo de

la información que afecte el

desempeño de los

procesos ejecutados en el

área. 

Falta de difusión por los

diferentes medios de

comunicación interna.

Desconocimiento del

codigo de integridad. 

Desconocimiento del

Codigo Disciplinario Unico  

Falta de valores eticos

en los empleados

publicos 

En la votación nominal

realizada, 6 servidores

votaron por esta causa.

Ver acta Nro 10 de 03 de 

octubre de 2022 

Daños a la imagen 

institucional 

Detrimento patrimonial, 

servidores publicos 

poco competentes, 

inadecuada prestacion 

del servicios, 

insatisfaccion social, 

incumplimiento de 

metas, pérdida de 

credibilidad en la 

entidad

Alta 80%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El  Profesional 

Universitario de Talento 

Humano realizará el 

seguimiento a la jornada 

de capacitación y el 

cumplimiento de los 

requisitos. Si el 

empleado se inscribe y 

no asiste, se informará al 

Área de Nómina para 

que efectúen el 

descuento del valor 

correspondiente a la 

Capacitación o a la 

oficina Jurídica para 

hacer efectivo el pago y 

se notifica al empleado 

de dicho descuento, 

mediante oficio o correo 

electrónico.

No aplica No aplica Detectivo Entre 41-60% Media
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Enviar correo 

electronico al 

funcionario 

solicitando 

explicacion acerca 

de la razon por la 

cual no asistio a la 

capacitacion .

Indicar en la circular 

de convocatoria la 

sancion en caso de 

inasistencia 

injustificada.   

Realizar actividades 

de apropiacion del 

codigo de integridad 

Solicitud de 

informacion a la 

Secretaría de 

Evaluación y control 

sobre la existencia 

de quejas a 

funcionarios de la 

secretaria por 

hechos de 

corrupcion 

Correo electronico, 

ciruclar de 

convocatoria a 

capacitacion, listado 

de asistencia y 

registro fotografico 

Profesional 

universitario 

area de 

Talento 

Humano 

Trimestral 

El  Profesional Universitario de Talento 

Humano realizá el seguimiento a la jornada 

de capacitación y el cumplimiento de los 

requisitos. Verifica la asistencia v/s las 

inscripciones.

Se Indica en la circulares de convocatoria la 

sancion en caso de inasistencia injustificada.   

 

 

Se envia correos solicitando la justificacion 

de la inasistencia

Se realizan actividades de apropiacion del 

codigo de integridad cada mes con los 

servidores

Se verifica que no existan quejas y procesos 

disciplinarios en contra de los servidores por 

hechos de corrupción.

Lo anterior indica que el control y las acciones 

fueron efectivas y que no requiere accion de 

mejoramiento 

NO

El  Profesional Universitario de Talento 

Humano realizá el seguimiento a las jornadas 

de capacitación y el cumplimiento de los 

requisitos. Verifica la asistencia v/s las 

inscripciones.

Se Indica en la circulares de convocatoria la 

sancion en caso de inasistencia injustificada.   

 

Se envia correos solicitando la justificacion de 

la inasistencia

Se realizan actividades de apropiacion del 

codigo de integridad cada mes con los 

servidores

Se verifica que no existan quejas y procesos 

disciplinarios en contra de los servidores por 

hechos de corrupción.

Para garantizar la asistencia, lograr mayor 

participacion de los servidores y controlar la 

asitencia de los mismos se hizo énfasis en los 

procesos de formacion virtual.  

Lo anterior indica que el control y las acciones 

fueron efectivas y que no requiere accion de 

mejoramiento 

NO 

El  Profesional Universitario de Talento 

Humano realizá el seguimiento a las jornadas 

de capacitación y el cumplimiento de los 

requisitos. Verifica la asistencia v/s las 

inscripciones.

Se Indica en la circulares de convocatoria la 

sancion en caso de inasistencia injustificada.   

 

Se envia correos solicitando la justificacion de 

la inasistencia

Se realizan actividades de apropiacion del 

codigo de integridad cada mes con los 

servidores

Se verifica que no existan quejas y procesos 

disciplinarios en contra de los servidores por 

hechos de corrupción.

Para garantizar la asistencia, lograr mayor 

participacion de los servidores y controlar la 

asitencia de los mismos se hizo énfasis en los 

procesos de formacion virtual.  

Lo anterior indica que el control y las acciones 

fueron efectivas y que no requiere accion de 

mejoramiento 

NO

El  Profesional Universitario de 

Talento Humano realizá el 

seguimiento a las jornadas de 

capacitación y el cumplimiento de los 

requisitos. Verifica la asistencia v/s 

las inscripciones.

Se Indica en la circulares de 

convocatoria la sancion en caso de 

inasistencia injustificada.   

 

Se envia correos solicitando la 

justificacion de la inasistencia

Se realizan actividades de 

apropiacion del codigo de integridad 

cada mes con los servidores

Se verifica que no existan quejas y 

procesos disciplinarios en contra de 

los servidores por hechos de 

corrupción.

Para garantizar la asistencia, lograr 

mayor participacion de los servidores 

y controlar la asitencia de los mismos 

se hizo énfasis en los procesos de 

formacion virtual.  

Lo anterior indica que el control y las 

acciones fueron efectivas y que no 

requiere accion de mejoramiento 

NO 
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197
Servicios 

Administrativos

Gestión del 

Talento 

Humano

insatisfaccion de los usuarios no 

detectada por el no 

diligenciamiento de las  

encuestas de percepcion por 

parte de los mismos

Posiblidad de afectacion 

reputacional debido a que no se 

cumplió con la muestra definida 

para la Unidad Administrativa, 

por la falta de compromiso de 

los servidores para diligenciar la 

encuesta de satisfaccion 

Talento Humano

Alto volumen de encuestas

Desconocimiento del 

Proceso

Dificultades en la difusión 

del instrumento

Desconocimiento del 

Proceso

En la votación nominal 

realizada, 6 servidores 

votaron por esta causa.  

Ver acta Nro 10 de 03 de 

octubre de 2022 

insatisfacción por parte

de los usuarios y

deterioro de la imagen

institucional u operativa.

Reprocesos

Media 60% Menor 40% MODERADO

La lider SIGI 

semestralmente aplica la 

encuesta de percepción 

del usuario a todos los 

servidores públicos, con 

el  fin de medir la 

percepción frente a la 

prestación del servicio 

en la Unidad 

Administrativa, en caso 

de no obtener el tamaño 

de la muestra 

establecido, se envía 

nuevamente a los 

servidores que aún no la 

han diligenciado, 

dejando evidencia en los 

diferentes medios de 

comunicación 

institucional.

La lider SIGI efectua 

semestralmente realiza 

el seguimiento a las 

fuentes mejoramiento 

institucional, entre ellas 

la encuesta de 

percerpción del usuario, 

con el fin de identificar si 

se dio cumplimiento y en 

caso de identificar 

insatisfacción aplicar las 

acciones de 

mejoramiento, dejando 

evidencia en el Plan de 

Mejoramiento de la 

Unidad Administrativa.

El secretario de 

despacho, 

mensualmente en 

Comité primario realiza 

seguimiento a la 

ejecución de los 

procesos y de manera 

trimestral realiza análisis 

al seguimiento a las 

fuentes de mejoramiento, 

con el fin de verificar si 

se está realizando el 

seguimiento oportuno a 

las acciones de 

mejoramiento 

identificadas, en caso de 

identificar 

incumplimientos o 

desviaciones, solicita a 

los responsables de las 

acciones las evidencias 

de las mismas, dejando 

evidencia en el acta del 

comité.

Preventivo, Detectivo y 

Correctivo
Entre 21-40% Baja Entre 0-20% Leve BAJO REDUCIR

Socializar el PR-EM-

05 Procedimiento 

para la percepción 

del usuario y parte 

interesada con los 

servidores públicos

Piezas gráficas

Correos electrónicos
Lider SIGI Semestral 

Debido a que las encuestas de percepción 

deben diligenciarse de forma semestral este 

seguimiento quedara pendiente para el 

proximo trimestre.  

NO

La lider SIGI efectuo el seguimiento a la 

realizacion de la medicion de la percepcion 

del usuario y parte interesada de acuerdo a lo 

planificado y a la encuesta de percepcion, 

documento la encuesta el DRIVE, el link se 

envio a todos los whatsaAp, al spark y correos 

de los servidores y de esta manera coordino 

las actividades y realizo el respetivo 

seguimiento hasta obtener el tamaño de la 

muestra (289).  

Lo anterior indica que el control y las acciones 

fueron efectivas y que no requiere accion de 

mejoramiento 

NO 

30/09/2022, La lider SIGI presenta el informe 

consolidado a los servidores de la Secretaria 

de Servicios Administrativos en reunion con los 

integrantes de la dependencia, socializa 

tambien estos resultados con el comité 

primario e informa en ambas instancias que se 

destaca la observacion a cerca de la ubicacion 

y el espacion de la Oficina de Talento Humano. 

Lo anterior indica que el control y las acciones 

fueron efectivas y que no requiere accion de 

mejoramiento.

NO

20/12/2022, La lider SIGI efectuo el 

seguimiento a la realizacion de la 

medicion de la encuesta de 

percepcion del usuario y parte 

interesada de acuerdo a lo 

planificado y a la encuesta de 

percepcion, documento la encuesta el 

DRIVE, el link se envio a todos los 

whatsaAp de loss ervidores, al spark 

y correos de los servidores, de esta 

manera coordino las actividades y 

realizo el respetivo seguimiento hasta 

obtener el tamaño de la muestra 

(289).  

Lo anterior indica que el control y las 

acciones fueron efectivas y que no 

requiere accion de mejoramiento 

NO 

198
Servicios 

Administrativos

Gestión del 

Recurso 

Físico y 

Logísistico

Ocupación indebida de terceros 

a los bienes inmuebles del 

Municipio.

Posiblidad de afectación 

económica por ocupación 

indebida de terceros a los 

bienes inmuebles del Municipio, 

por falta de inspección y/o 

control a los predios del 

Municipio.

Ejecución y administración de procesos

Falta de recursos 

humanos, físicos y 

logísticos para las 

inspecciones y/o vigilancia. 

Falta de cronograma de 

priorización para visitas a 

los bienes inmuebles.

Falta de claridad en la 

designación de 

responsabilidades.

Falta de cronograma de 

priorización para visitas 

a los bienes inmuebles.

En la votación nominal 

realizada, 6 servidores 

votaron por esta causa.  

Ver acta Nro 10 de 03 de 

octubre de 2022 

Pérdidas económicas,

procedimientos

legales, deterioro de la

imagen institucional,

pérdida de la

credibilidad.

Media 60% Mayor 80% ALTO

El Auxiliar Administrativo 

o el Profesional 

Universitario encargados 

de la administración de 

los bienes inmuebles, 

programa mensualmente 

la realización de visitas a 

los bienes inmuebles de 

propiedad y a cargo del 

municipio, para verificar 

su estado, en caso de 

encontrar invasión o 

anomalías, estas serán 

reportadas a la 

Secretaria de Gobierno. 

El Subsecretario de 

Bienes y Servicios, 

verifica el 

diligenciamiento del 

formato de las actas de 

visitas de inspección a 

los bienes inmuebles, de 

acuerdo con el 

cronograma de 

priorización de visitas, 

en caso de encontrar 

que no se realizaron las 

visitas o no hay acta de 

las mismas se 

reprograma con carácter 

prioritario quedando 

como evidencia en el 

campo de 

observaciones del 

cronograma.

No aplica Preventivo y Detectivo Entre 21-40% Baja Entre 61-80% Mayor ALTO MITIGAR

Cumplir con el 

cronograma de 

priorización de 

visitas a los bienes 

inmuebles del 

Municipio.

Verificar el 

diligenciamiento de 

las actas de visitas e 

inspección a los 

inmuebles del 

Municipio.

Notificar a la 

dependencia 

encargada en caso 

de encontrar 

anomalía o novedad 

negativa en las actas 

de visita e 

inspección.

Actas, Registro 

Fotografico, correo 

electrónico, 

cronograma y Oficio.

Subsecretari

o de Bienes 

y Servicios.

Trimestral

El Profesional Universitario verifica las actas 

de visitas realizadas en el trimestre, 

encontrando una anomalia en cuatro de los 

inmuebles propiedad del Municipio 

(Ocupaciones irregulares); Razón por la cual, 

se puso en conocimiento a la Secretaría de 

Gobierno dichas eventualidades, por medio 

de los oficios con sus anexos, tales como 

Escritura pública, actas de visita y Fichas 

prediales. A la fecha la Secretaría de 

Gobierno le ha dado trámite a dichos oficios, 

asignandolos a las Inspecciones de Policia 

competentes para el efecto, concluyendo que 

ésta acción ha sido efectiva. Lo anteror, toda 

vez que no se materialzó el riesgo de 

ocupación indebida de los predios 

municipales. Para efectos de evitar la 

continuidad de ésta situación, la acción de 

mejoramiento que se considera viable es 

realizar las visitas periodicas a los inmuebles 

del municipio con mayor frecuencia y verificar 

con otras secretarías de la Administración, 

qué medidas se pueden implementar para 

evitar que ocupen el predio, tales como 

cerramientos, construcciones, servicios de 

vigilancia, entre otros.

NO

30/06/2022, se evidencia en el cronograma 

de visitas que se dió cumplimiento a lo 

programado durante el trimestre quedando 

evidenciado en las actas generadas de la 

actividad, asi mismo el Subsecretario de 

Bienes y Servicios, verificó el diligenciamiento 

del formato de las actas de visitas de 

inspección a los bienes inmuebles.

Se ofició la anomalía negativa evidenciada en 

el de visita e inspección y a la fecha la 

Secretaría de Gobierno le ha dado trámite al 

oficio, asignándolo a la Inspección de Polícia 

competente para el efecto.

Lo anterior indica que los controles y las 

acciones fueron efectivas y no se requiere 

acción de mejoramiento.

NO

30/09/2022, se evidencia en el cronograma de 

visitas que se dió cumplimiento a lo 

programado durante el trimestre quedando 

evidenciado en las actas generadas de la 

actividad, asi mismo el Subsecretario de 

Bienes y Servicios, verificó el diligenciamiento 

del formato de las actas de visitas de 

inspección a los bienes inmuebles.

Se ofició la anomalía negativa evidenciada en 

el de visita e inspección y a la fecha la 

Secretaría de Gobierno le ha dado trámite al 

oficio, asignándolo a la Inspección de Polícia 

competente para el efecto.

Lo anterior indica que los controles y las 

acciones fueron efectivas y no se requiere 

acción de mejoramiento.

NO

20/12/2022, se evidencia en el 

cronograma de visitas que se dió 

cumplimiento a lo programado 

durante el cuarto trimestre quedando 

evidenciado en las actas generadas 

de la actividad, asi mismo el 

Subsecretario de Bienes y Servicios, 

verificó el diligenciamiento del 

formato de las actas de visitas de 

inspección a los bienes inmuebles

Debido a  que no se presentaron 

novedades en las diferentes visitas a 

los predios, no fue necesario oficiar a 

la Secretaria de Gobierno .

Lo anterior indica que los controles y 

las acciones fueron efectivas y no se 

requiere acción de mejoramiento.

Para el 2023 se tiene estipulado 

incluir en la matriz un control que con 

relación la relizacion de avisos 

publicitarios por medio de los cuales 

se le informe a la comunidad la 

propiedad del Municipio sobre dichos 

inmuebles y dado el evento de que 

requieran utilizar temporalmente el 

mismo, solicitar la autorizacion a las 

respectivas dependencias de la 

administracion. 

NO 

199
Servicios 

Administrativos

Gestión del 

Recurso 

Físico y 

Logísistico

Destinación indebida de bienes 

muebles (parque automotor),    

por parte de los funcionarios. 

Posibilidad de afectación 

económica y reputacional por 

destinación indebida de bienes 

muebles (parque automotor), por 

parte de los servidores  por 

Intención de favorecer a un 

tercero o de obtener beneficio 

propio

Corrupción o fraude 

interno

-Desconocimiento del 

codigo de integrididad

-Intencion de favorecer a un 

tercero o de obtener 

beneficio propio

-Desconocimiento del 

Codigo Disciplinario Unico 

-Deficiencia en la 

prestación del servicio

-Asignación de funciones 

diferentes a las inherentes 

al cargo

-Extralimitación u omisión 

de funciones.

-Falta de claridad y 

apropiación en el objetivo 

del proceso por parte de 

los empleados. 

-Falta de claridad en la 

designación de 

responsabilidades y 

autoridades para la 

ejecución de los procesos 

Intención de favorecer a 

un tercero o de obtener 

beneficio propio

En la votación nominal 

realizada, 6 servidores 

votaron por esta causa.  

Ver acta Nro 10 de 03 de 

octubre de 2022 

Detrimento del

Patrimonio del

Municipio, deterioro de

la imagen institucional,

falta de credibilidad. 

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El Auxiliar 

Administrativo(a) de 

Bienes y Servicios cada 

que se requiera asigna 

un Conductor y un 

vehículo al área que 

solicita el Servicio del 

parque automotor.

Como constancia de ello 

el conductor hace firmar 

la planilla FO-RF-05 de 

registro de prestación de 

servicio, por el 

funcionario al cual se le 

prestó el servicio.  

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media

Entre 81-

100%

Catastrófico EXTREMO REDUCIR

verificar la planilla 

FO-RF-05 

Programación de 

vehiculo

Verificar en las 

Denuncias y quejas 

allegadas a la 

secretaria que no se 

presente frente algun 

funcionario por este 

hecho.

Realizar actividades 

de apropiacion del 

codigo de Integridad

FO-RF-05 

Programación de 

vehiculo

Auxiliar 

Administrativ

o de la 

Subsecretari

a de Bienes 

y Servicios

Profesional 

De Talento 

Humano 

Trimestral

De acuerdo a la planilla FO-RF-05 

Programación de Vehículos, se evidencia que 

el Auxiliar Administrativo de Bienes y 

Servicios  asignó un Conductor y un vehículo 

al área que lo solicitó. Por lo anterior, el 

control fue efectivo.

El auxiliar administrativo verifica la planilla FO-

RF-05. Se verifica en el sistema de PQR y no 

se encuentran denuncias o quejas frente a 

este hecho y se han realizado actividades de 

apropiación del código de integridad (muro 

del orgullo) con los conductores.

Por lo tanto se evidencia que esta acción fue 

efectiva.

De lo anterior podemos concluir que el riesgo 

no se materializó y no requiere acción de 

mejoramiento.

NO

De acuerdo a la planilla FO-RF-04 

Programación de Vehículos, se evidencia que 

el Auxiliar Administrativo de Bienes y 

Servicios  asignó Conductores y  vehículos a 

las areas que lo solicitaron. Por lo anterior, el 

control fue efectivo.

El auxiliar administrativo verifica la planilla FO-

RF-05 y se constata el registro de la 

prestación del servicio. Se verifica en el 

sistema de PQR y no se encuentran 

denuncias o quejas frente a este hecho y se 

han realizado actividades de apropiación del 

código de integridad (muro del orgullo) con los 

conductores.

Por lo tanto se evidencia que esta acción fue 

efectiva.

De lo anterior podemos concluir que el riesgo 

no se materializó y no requiere acción de 

mejoramiento.

NO 

De acuerdo a la planilla FO-RF-04 

Programación de Vehículos, se evidencia que 

el Auxiliar Administrativo de Bienes y Servicios  

 asignó Conductores y  vehículos a las areas 

que lo solicitaron. Por lo anterior, el control fue 

efectivo.

El auxiliar administrativo verifica la planilla FO-

RF-05 y se constata el registro de la prestación 

del servicio. Se verifica en el sistema de PQR 

y no se encuentran denuncias o quejas frente a 

este hecho y se han realizado actividades de 

apropiación del código de integridad (muro del 

orgullo) con los conductores.

Por lo tanto se evidencia que esta acción fue 

efectiva.

De lo anterior podemos concluir que el riesgo 

no se materializó y no requiere acción de 

mejoramiento.

NO

De acuerdo a la planilla FO-RF-04 

Programación de Vehículos, se 

evidencia que el Auxiliar 

Administrativo de Bienes y Servicios  

asignó Conductores y  vehículos a las 

areas que lo solicitaron. Por lo 

anterior, el control fue efectivo.

El auxiliar administrativo verifica la 

planilla FO-RF-05 y se constata el 

registro de la prestación del servicio. 

Se verifica en el sistema de PQR y no 

se encuentran denuncias o quejas 

frente a este hecho y se han realizado 

actividades de apropiación del 

código de integridad (muro del 

orgullo) con los conductores.

Por lo tanto se evidencia que esta 

acción fue efectiva.

De lo anterior podemos concluir que 

el riesgo no se materializó y no 

requiere acción de mejoramiento.

NO 

200
Servicios 

Administrativos

Gestión del 

Recurso 

Físico y 

Logísistico

Omisión en  el aseguramiento de 

los bienes muebles e inmuebles.

Posibilidad de afectación 

económica, por omisión en  el 

aseguramiento de los bienes 

muebles e inmuebles, debido a 

la falta de reporte de 

contabilidad o las áreas 

responsables de la adquisición a 

la subsecretaría de bienes y 

servicios.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Desconocimiento del 

proceso de asegurabilidad 

de bienes muebles e 

inmuebles.

 

Omisión de la 

responsabilidad de 

informar la adquisición de 

bienes muebles e 

inmuebles.

Cambios de personal sin 

entregar funciones en 

cuanto a 

responsabilidades del 

proceso de asegurabilidad.

Desconocimiento del 

proceso de 

asegurabilidad de 

bienes muebles e 

inmuebles.

En la votación nominal 

realizada, 6 servidores 

votaron por esta causa.  

Ver acta Nro 10 de 03 de 

octubre de 2022 

Detrimento patrimonial,

pérdida de bienes,

investigaciones y

sanciones

Alta 80%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El P.U de la 

subsecretaría de Bienes 

y servicios, responsable 

del proceso de 

aseguramiento, en caso 

de recibir reporte o 

notificación de la 

adquisición de un bien 

mueble, verifica que se 

encuentre inventariado y 

plaqueteado con la 

documentación 

correspondiente para el 

caso; en caso de no 

cumplir con los requisitos 

de asegurabilidad se 

devuelve la solicitud al 

área responsable, 

dejando evidencia de 

oficio o correo 

electrónico.

No aplica No aplica Detectivo Entre 41-60% Media
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Verificar el 

cumplimiento de los 

requisitos de 

asegurabilidad de 

bienes muebles e 

inmuebles.

Enviar la 

documentación 

requerida al 

intermediario de 

seguros, de acuerdo 

a lo establecido en el 

Proceso 

“Adquisiciones”, 

para que éste a su 

vez la envíe a la 

Compañía de 

Seguros.

Spark, correos 

electronicos

Informe en excel  

Profesional 

universitario 

de la 

Subsecretari

a de Bienes 

y Servicios

Trimestral

El  Profesional Universitario de la 

Subsecretaria de Bienes y Servicios, envía la 

documentación requerida al intermediario de 

seguros y éste a su vez la envíe a la 

Compañía de Seguros.

Se recuerda a los secretarios de despacho la 

obligatoriedad de informar a la oficina de 

contabilidad la compra de bienes.

Lo anterior indica que el control y las accion 

fueron efectivas y no se requiere accion de 

mejoramiento 

NO

30/06/2022 El  Profesional Universitario de la 

Subsecretaria de Bienes y Servicios, envió la 

documentación requerida al intermediario de 

seguros y éste a su vez envió a la Compañía 

de Seguros, todas las solicitudes realizadas 

en el trimestre, así mismo todos los bienes 

muebles e inmuebles plaqueteados e 

inventariados fueron asegurados en su 

totalidad.

Se verificó el cumplimiento de los requisitos 

de Asegurabilidad de los bienes muebles e 

inmuebles que fueron reportados.

Lo anterior indica que el control y las acciones 

fueron efectivas y no se requiere acción de 

mejoramiento.

NO

30/09/2022 El  Profesional Universitario de la 

Subsecretaria de Bienes y Servicios, envió la 

documentación requerida al intermediario de 

seguros y éste a su vez envió a la Compañía 

de Seguros, todas las solicitudes realizadas en 

el trimestre, así mismo todos los bienes 

muebles e inmuebles plaqueteados e 

inventariados fueron asegurados en su 

totalidad.

Se verificó el cumplimiento de los requisitos de 

Asegurabilidad de los bienes muebles e 

inmuebles que fueron reportados.

Lo anterior indica que el control y las acciones 

fueron efectivas y no se requiere acción de 

mejoramiento.

NO

20/12/2022 El  Profesional 

Universitario de la Subsecretaria de 

Bienes y Servicios, envió la 

documentación requerida al 

intermediario de seguros y éste a su 

vez envió a la Compañía de Seguros, 

todas las solicitudes realizadas en el 

trimestre, así mismo todos los bienes 

muebles e inmuebles plaqueteados e 

inventariados fueron asegurados en 

su totalidad.

Se verificó el cumplimiento de los 

requisitos de Asegurabilidad de los 

bienes muebles e inmuebles que 

fueron reportados.

Lo anterior indica que el control y las 

acciones fueron efectivas y no se 

requiere acción de mejoramiento.

NO 

201
Servicios 

Administrativos

Gestión del 

Talento 

Humano

Afectación de los servicios de los 

procesos de SST.

Posibilidad de afectación 

reputacional debido a 

condiciones de salud pública 

que impacten los procesos de 

SST.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Declaración de 

emergencia sanitaria.

Ausencias de medidas de 

control de bioseguridad.

Actualización normativa en 

cuanto a condiciones de 

salud pública.

Ausencias de medidas 

de control de 

bioseguridad.

En la votación nominal 

realizada, 6 servidores 

votaron por esta causa.  

Ver acta Nro 10 de 03 de 

octubre de 2022 

Ausencia de 

servidores públicos 

para la ejecución de 

los procesos de SST.

Insatisfacción de las 

partes interesadas.

Deterioro de la imagen.

Alta 80% Moderado 60% ALTO

El equipo de SST en 

reunión mensual realiza 

seguimiento y medición 

a la ejecución de las 

actividades de los 

programas de vigilancia 

epidemiológica y en 

caso de evidenciar 

desviaciones de las 

mismas, se notifica al 

servidor público 

responsable, dejando 

constancia en el acta de 

la reunión.

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 61-80% Mayor ALTO MITIGAR

Aplicar las 

actividades 

establecidas en los 

programas de 

vigilancia 

epidemiològica.

Inspecciones

Actas de seguimiento

Informes

El 

profesional 

Universitario 

de SST

Tècnico 

operativo de 

SST

Trimestral

31/03/2022

En reuniòn mensual realizada del equipo de 

SST, se hace seguimietno a todas las 

actividades de los programas de SST y se 

evidencia que se diò cumplimiento a las 

mismas, lo cual se deja evidencia de las 

actas  01 de 01 de febrero de 2022, 02 de 17 

de febrero de 2022 y 03 del 24/03/2022.

De igual manera se verifica que se aplicaron 

las actividades establecidas apra cada uno 

de los programas para este periodo, lo cual 

se evidencia en los formatos de inspecciòn, 

actas de seguimiento e informes.

Por lo anterior se concluye que el riesgo no se 

materializò lo que indica que los controles y 

las acciones fueron efectivos por lo tanto no 

se requiere aplicar acciones de mejora.

No

30/06/2022

Durante el II trimestre se realiza seguimiento a 

las actividades del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, lo cual se 

evidencia en las actas con fecha del 

27/04/2022, 23/05/2022, 08/06/2022, 

14/06/2022, 21/06/2022 y 28/06/2022 el 

cumplimiento total a la vigencia del 

seguimiento; esto incluye las actividades 

encaminadas a los programas de vigilancia 

epidemiológica, quedando registro en el plan 

de capacitaciones, plan de trabajo, formatos 

de inspección e informes.

De acuerdo con lo anterior, se concluye que el 

riesgo no se materializó lo que indica que los 

controles y las acciones fueron efectivos, por 

lo tanto, no se requiere aplicar acciones de 

mejora.

NO

30/09/2022

Durante el III trimestre se realiza seguimiento a 

las actividades del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, lo cual se 

evidencia en las actas con fecha del 

005/07/2022, 12/07/2022, 19/07/2022, 

26/07/2022, 04/08/2022, 09/08/2022, 

18/08/2022, 30/08/2022 y 13/09/2022 el 

cumplimiento total a la vigencia del 

seguimiento; esto incluye las actividades 

encaminadas a los programas de vigilancia 

epidemiológica para los meses de julio, 

agosto y septiembre, quedando registro en el 

plan de capacitaciones, plan de trabajo, 

formatos de inspección e informes.

De acuerdo con lo anterior, se concluye que el 

riesgo no se materializó lo que indica que los 

controles y las acciones fueron efectivos, por lo 

tanto, no se requiere aplicar acciones de 

mejora.

NO

20/12/2022

Durante el IV trimestre de 2022 se 

realiza seguimiento a las actividades 

del  sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo,  lo cual se 

evidencia en las actas con fecha del 

04/10/2022, 13/102022, 20/10/2022 y 

03/11/2022, asi mismo, se evidencia 

el cumplimiento de las actividades 

encaminadas a los PVE para los 

meses de octubre, noviembre y lo que 

va corrido del mes de diciembre, 

quedando registro en el plan de 

capacitaciones, plan de trabajo, 

formatos de inspecciones, informes y 

base de datos de vacunación.

De acuerdo con lo anterior, se 

concluye que el riesgo no se 

materializó lo que indica que los 

controles y las acciones fueron 

efectivos, por lo tanto, no se requiere 

aplicar acciones de mejora. 

Asi mismo se evidencia que en la 

anualidad el riesgo aunque nuevo 

para la unidad administrativa en el 

presente año, no se materializó y los 

controles han sido realmente 

eficaces, por lo cual para el año 

próximo se considera que la 

probabilidad inherente y el impacto 

NO 

202
Servicios 

Administrativos

Gestión del 

Talento 

Humano

Incumplimiento a la 

implementación del SGSST.

Posibilidad de afectación 

reputacional debido a la falta de 

cumplimiento de los estándares 

mínimos de SST definidos por 

Res 0312:2019 que lleven a 

sanciones económicas o 

administrativas a la Entidad.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Falta de priorización en la 

inspección a los puestos 

de trabajo. 

Falta de articulación entre 

el plan de trabajo de SST y 

las actividades ejecutadas.

Falta de cumplimiento de 

actividades de SST 

estableciidas en el plan de 

trabajo anual.

Falta de cumplimiento de 

actividades de SST 

establecidas en el plan 

de trabajo anual.

En la votación nominal 

realizada, 6 servidores 

votaron por esta causa.  

Ver acta Nro 10 de 03 de 

octubre de 2022 

incumplimiento de las 

actividades planeadas.

Multas y Sanciones.

Deterioro de la imagen 

institucional.

Alta 80% Moderado 60% ALTO

El equipo de SST en 

reunión mensual realiza 

seguimiento y medición 

a la ejecución de las 

actividades 

contempladas en el plan 

de trabajo 

correspondiente al año 

en curso y en caso de 

evidenciar desviaciones 

de las mismas, se 

notifica al servidor 

público responsable, 

dejando constancia en el 

acta de la reunión.

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 61-80% Mayor ALTO MITIGAR

Aplicar las 

actividades 

establecidas en el 

plan de trabjo anual 

de SST para el año 

de la vigencia.

Inspecciones

Actas de seguimiento

Informes

El 

profesional 

Universitario 

de SST

Tècnico 

operativo de 

SST

Trimestral

31/03/2022

En reunión mensual realizada del equipo de 

SST, se hace seguimiento a todas las 

actividadesestablecidas en el pland e trabajo 

anual de SST y se evidencia que se dió 

cumplimiento a las mismas, lo cual se deja 

evidencia de las actas 01 de 01 de febrero de 

2022, 02 de 17 de febrero de 2022 y 03 del 

24/03/2022.

De igual manera se verifica que se aplicaron 

las actividades establecidas para cada uno 

de los requisitos a trabajar en los meses de 

enero, febrero y marzo, lo cual se evidencia 

en los formatos de inspección, actas de 

seguimiento e informes.

Por lo anterior se concluye que el riesgo no se 

materializó lo que indica que los controles y 

las acciones fueron efectivos por lo tanto no 

se requiere aplicar acciones de mejora.

No

30/06/2022

Durante el II trimestre se realiza seguimiento a 

las actividades del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, lo cual se 

evidencia en las actas con fecha del 

27/04/2022, 23/05/2022, 08/06/2022, 

14/06/2022, 21/06/2022 y 28/06/2022 el 

cumplimiento total a la vigencia del 

seguimiento; esto incluye las actividades 

encaminadas a los programas de vigilancia 

epidemiológica, quedando registro en el plan 

de capacitaciones, plan de trabajo, formatos 

de inspección e informes.

De acuerdo con lo anterior, se concluye que el 

riesgo no se materializó lo que indica que los 

controles y las acciones fueron efectivos, por 

lo tanto, no se requiere aplicar acciones de 

mejora.

NO

30/09/2022

Durante el III trimestre se realiza seguimiento a 

las actividades del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, lo cual se 

evidencia en las actas con fecha del 

005/07/2022, 12/07/2022, 19/07/2022, 

26/07/2022, 04/08/2022, 09/08/2022, 

18/08/2022, 30/08/2022 y 13/09/2022 el 

cumplimiento total a la vigencia del 

seguimiento; esto incluye las actividades 

encaminadas a los programas de vigilancia 

epidemiológica para los meses de julio, 

agosto y septiembre, quedando registro en el 

plan de capacitaciones, plan de trabajo, 

formatos de inspección e informes.

De acuerdo con lo anterior, se concluye que el 

riesgo no se materializó lo que indica que los 

controles y las acciones fueron efectivos, por lo 

tanto, no se requiere aplicar acciones de 

mejora.

NO

20/12/2022

Durante el IV trimestre de 2022 se 

realiza seguimiento a las actividades 

del  sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo,  lo cual se 

evidencia en las actas con fecha del 

04/10/2022, 13/102022, 20/10/2022 y 

03/11/2022, asi mismo, se evidencia 

el cumplimiento a las actividades 

programadas en los programas de 

vigilancia epidemiológica para los 

meses de octubre, noviembre y 

diciembre, quedando registro en el 

plan de capacitaciones, plan de 

trabajo, formatos de inspección e 

informes.

De acuerdo con lo anterior, se 

concluye que el riesgo no se 

materializó lo que indica que los 

controles y las acciones fueron 

efectivos, por lo tanto, no se requiere 

aplicar acciones de mejora.

Asi mismo se evidencia que en la 

anualidad el riesgo aunque nuevo 

para la unidad administrativa en el 

presente año, no se materializó y los 

controles han sido realmente 

eficaces, por lo cual para el año 

próximo se considera que la 

probabilidad inherente y el impacto 

NO 

203
Servicios 

Administrativos

Gestión del 

Talento 

Humano

Identificar los riesgos de 

conflictos de interés que pueden 

presentarse en la gestión del 

talento humano para la gestión 

preventiva de los mismos y la 

incorporación de mecanismos de 

control.

Posibilidad de afectación 

reputacional y económica por 

falta de reporte del servidor 

obligado a declarar el conflicto 

de interés por presunto 

favorecimiento propio o de un 

tercero.

Corrupción o fraude 

interno

Presión política 

Amenazas o coacción 

Desconocimiento de la 

norma 

Desactualización de los 

lineamientos establecidos.

Incumplimiento de los 

deberes como servidor 

público  

Desactualización de los 

lineamientos 

establecidos.

En la votación nominal 

realizada, 6 servidores 

votaron por esta causa.  

Ver acta Nro 10 de 03 de 

octubre de 2022 

Pérdida de 

credibilidad, deterioro 

de la imagen, 

Detrimiento 

patrimonial, Sanciones, 

demandas. 

Media 60%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El técnico administrativo 

responsable aplica la 

lista de chequeo el FO-

GH-01 Requisitos para 

la posesión con el fin  de 

verificar el cumplimiento 

de los requisitos para la 

posesión de los 

servidores públicos, en 

caso de identificar 

incumplimiento en alguno 

de ellos, realiza 

notificación a este del 

tiempo establecido para 

reunir la totalidad de los 

mismos, dejando 

evidencia o constancia 

en el campo de 

observaciones en el FO-

GH-01 Requisitos para 

la posesión. 

El Técnico 

Administrativo de la 

Secretaría de Servicios 

Administrativos 

anualmente verifica la 

declaración de bienes y 

rentas de los servidores 

públicos esté correcta en 

el aplicativo, con el 

objetivo de identificar 

quienes no cumplieron 

con el reporte y notificar 

por medio de correo 

electrónico con oficio 

describiendo el número 

de personas que 

registraron la 

declaración y el tipo de 

declaración realizada, 

así como los que no 

cumplieron con la 

obligación, a la oficina 

de evaluación y control 

para que realice las 

gestiones pertienentes.

El Técnico 

Administrativo de la 

Secretaría de Servicios 

Administrativos emite 

acto administrativo 

exclusivamente para el 

personal de planta 

vinculado y obligado a 

declarar cada año en el 

periodo de junio y julio, 

indicando como se 

realiza el proceso de 

registro bienes rentas y 

conflicto de intereses en 

el aplicativo por la 

integridad pública, en la 

revisión que realiza el 

técnico Administrativo en 

el aplicativo al 1 de 

agosto si se evidencia 

que no está la 

declaración se hace 

retroalimentación al 

interesado

Preventivo, Detectivo y 

Correctivo
Entre 21-40% Baja

Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO MITIGAR

Verificar el software 

de SISGED si 

existen quejas por 

este hecho.

Verificar con la 

oficina de control 

disciplinario si 

existen procesos por 

este hecho.

Socializar el código 

de integridad.

Actualización de la 

documentación 

incluyendo la Ley 

2013 y 830 en el PR-

GH-01 como 

actividad y en el 

FO.GH-01.

Radicado

Correo electrónico.

Circular.

PR-GH-01 

Procedimiento para 

el ingreso y retiro de 

Servidores Públicos

Técnico 

Administrativ

o

Líder SIGI

Trimestral
No aplica seguimiento ya que el riesgo fue 

identificado a partir de octubre
No

No aplica seguimiento ya que el riesgo fue 

identificado a partir de octubre
No

30/09/2022 La Secretaría de Servicios 

Administrativos emitio la cirucular No  268 de 

2022 conjuntamente con el despacho del señor 

Alcalde y  la Secretaría de Evaluación y Control 

con el fin de que todos los obligados rindieran 

la información pertinente solicitada por  la ley 

2013 de 2019, adicional se llevo a cabo la 

socialización en consejo directivo y en consejo 

de gobierno ampliado sobre la obligatoriedad 

de éste deber normativo y sus posibles 

sanciones en caso de su omisión. 

Lo anterior indica que el control y las acciones 

fueron efectivas y que no requiere accion de 

mejoramiento.

30/09/2022 El tecnico admnistrativo del area 

de planta de cargos se encuentra realizando 

los ajustes al formato FO GH 01. 

No

20/12/2022 En el cuarto cuatrimestre 

acorde al calendario tributario , se 

presentaron las declaraciones de 

Bienes renta conflicto de intereses y 

declracion tributaria de la Dian en la 

"plataforma por la integridad publica" 

de la declaracion de rentas de los 

servidoes púbicos del nivel directivo 

adscritos a la planta de cargos del 

municipio.   

La actividad se soporta y evidencia 

en la plataforma del SIGEP.  Las 

orientaciones y ayudas para el uso de 

la plataforma  se hicieron de manera 

individual sólo a quienes lo requerían. 

Lo anterior indica que el control y las 

acciones fueron efectivas y que no 

requiere accion de mejoramiento.

NO 
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Unidad 

Administrativa
Proceso Riesgo

Descripción
(impacto+causa 

inmediata+causa raíz) Clasificación del 

Riesgo
Analisis de Causas Causas a Tratar Consecuencias

Zona de riesgo 

inherente
Control 1 Control 2 Control 3 Tipo de control

Zona de riesgo 

residual

Tratamient

o
Acciones

Registros 

(Evidencias)

Responsa

ble

  

Periodicida

d de 

Seguimient

o

Seguimiento  

1T
Se Materializó?

Seguimiento  

2T
Se Materializó?

Seguimiento  

3T
Se Materializó?

Seguimiento  

4T

Se 

Materi

alizó?

Probabilidad 

Inherente

Impacto 

Inherente
Probabilidad Residual Impacto Residual

SEGUIMIENTO A LA GESTION DE LOS RIESGOS

N°

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO
VALORACIÓN DEL RIESGO (Análisis y Evalución del riesgo)

RIESGO RESIDUAL
TRATAMIENTO AL RIESGO

RIESGO INHERENTE CONTROLES

204
Servicios 

Administrativos

Gestión del 

Talento 

Humano

Al tener cajas almacenadas en 

los baños y con información 

acumulada en espacios 

diferentes a un archivo 

adecuado, se pone en riesgo la 

custodia y conservación de la 

información documentada. 

Aplicable para el Despacho de la 

secretaría.

Posibilidad de afectación 

reputacional y económica por el 

incorrecto almacenamiento, 

conservacion y custodia de la 

informacion debido a la falta de 

aplicación de los lineamientos 

establecidos para la 

organización de la información 

documentada      

Ejecución y 

administración de 

procesos

Desconocimiento de los 

lineamientos 

Rotacion permanente de 

servidores. 

Falta de claridad en las 

responsabilidades 

Falta de implementacion 

de estrategias para 

organización de 

documentación y espacios.  

  

Falta de implementación 

de estrategias para 

organización de 

documentación y 

espacios

En la votación nominal 

realizada, 6 servidores 

votaron por esta causa.  

Ver acta Nro 10 de 03 de 

octubre de 2022 

.   

Perdida de 

credibilidad, deterioro 

de la imagen, 

Detrimiento 

patrimonial, Sanciones, 

demandas. 

Muy Alta 100% Mayor 80% ALTO

El auxiliar administrativo 

y/o responsables del 

archivo de Gestión, 

permanentemente 

depura, clasifica y 

ordena la información, 

ubica los documentos en 

las carpetas, folia los 

documentos, diligencia 

hoja de control  y ubica 

los documentos en el 

espacio 

correspondiente, en 

caso de encontrar 

desviaciones 

implementa acciones de 

mejora dejando registro 

de estas en el plan de 

mejoramiento de la 

unidad Administrativa.

No Aplica No aplica Detectivo Entre 61-80% Alta Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Implementar 

estrategias para 

organización de 

documentación y 

espacios.   

Registro fotográfico

Jefe de 

Oficina 

Profesional 

Universitario

Líder SIGI

Trimestral

Se evidencia que los auxiliares 

administrativos y/o responsables del archivo 

de Gestión, permanentemente depuran, 

clasifican y ordenan la información, ubican los 

documentos en las carpetas, folian los 

documentos, diligencian hoja de control y 

ubican los documentos en el espacio 

correspondiente.Se evidencia ademas que 

se ha implementado Implementar estrategias 

para organización de documentación y 

espacios, tales como jornadas de limpieza, 

aplicacion de las 5s, practicantes para 

archivar, y organizar archivos de gestión, 

entre otras lo que indica que los controles y 

las acciones han sido efectivas, que el riesgo 

no se materializò y no requiere aplicar 

acciones de mejora.

.   

NO

Se evidencia que los auxiliares 

administrativos y/o responsables del archivo 

de Gestión, permanentemente depuran, 

clasifican y ordenan la información, ubican los 

documentos en las carpetas, folian los 

documentos, diligencian hoja de control y 

ubican los documentos en el espacio 

correspondiente.Se evidencia ademas que se 

ha implementado Implementar estrategias 

para organización de documentación y 

espacios, tales como jornadas de limpieza, 

aplicacion de las 5s, practicantes para 

archivar, y organizar archivos de gestión, entre 

otras lo que indica que los controles y las 

acciones han sido efectivas, que el riesgo no 

se materializò y no requiere aplicar acciones 

de mejora.

.  

NO

30/09/2022. Se evidencia que los auxiliares 

administrativos y/o responsables del archivo 

de Gestión, permanentemente depuran, 

clasifican y ordenan la información, ubican los 

documentos en las carpetas, folian los 

documentos, diligencian hoja de control y 

ubican los documentos en el espacio 

correspondiente.Se evidencia ademas que se 

ha implementado Implementar estrategias para 

organización de documentación y espacios, 

tales como jornadas de limpieza, aplicacion de 

las 5s, practicantes para archivar, y organizar 

archivos de gestión, entre otras lo que indica 

que los controles y las acciones han sido 

efectivas, que el riesgo no se materializò y no 

requiere aplicar acciones de mejora.

.  

NO

20/12/2022. Se evidencia que los 

auxiliares administrativos y/o 

responsables del archivo de Gestión, 

permanentemente depuran, clasifican 

y ordenan la información, ubican los 

documentos en las carpetas, folian los 

documentos, diligencian hoja de 

control y ubican los documentos en el 

espacio correspondiente.Se 

evidencia ademas que se ha 

implementado estrategias para 

organización de documentación y 

espacios, tales como jornadas de 

limpieza, aplicacion de las 5s, 

practicantes para archivar, y organizar 

archivos de gestión, entre otras lo que 

indica que los controles y las acciones 

han sido efectivas, que el riesgo no se 

materializò y no requiere aplicar 

acciones de mejora.

NO

205
Servicios 

Administrativos

Gestión 

Documental
Pérdida de información

Posibilidad de afectación 

reputacional y económica por 

pérdida de información, debido 

a que los funcionarios que se 

desvinculan, trasladan o salen a 

vacaciones no entregan un 

informe en el que se incluya el 

inventario único documental, con 

la información organizada de 

acuerdo a la tabla de retención 

documental.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Desconocimiento de los 

lineamientos.

Falta de control.

Falta de socialización del 

procedimiento PR-GH-01.

Omisión de las 

responsabilidades.

No está establecida la 

obligación contractual. 

Desconocimiento de los 

lineamientos.

En la votación nominal 

realizada, 6 servidores 

votaron por esta causa.  

Ver acta Nro 12 de 26 de 

diciembre de 2022  

Pérdida de 

credibilidad, deterioro 

de la imagen, 

Detrimiento 

patrimonial, Sanciones, 

demandas. 

Media 60% Moderado 60% MODERADO No Aplica No aplica No Aplica No aplica Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Solicitar a la 

Secretaría Jurídica 

incluir a nivel 

contractual la 

obligación en una de 

las cláusulas.

No Aplica medición para el periodo NO No Aplica medición para el periodo NO No Aplica medición para el periodo NO

No aplica seguimiento ya que el 

riesgo fue identificado a partir de 

Noviembre

NO

206
Servicios 

Administrativos

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

Pérdida de confidencialidad, 

integridad y disponibilidad de la 

información.

Posibilidad de afectación 

reputacional y económica por 

pérdida de confidencialidad, 

integridad y disponibilidad de la 

información, debido al uso de 

recursos particulares que no 

cuenten con el respaldo 

Institucional.

Tecnológico

Capacidad de correos.

No está establecida la 

obligación contractual.

No disponer de recursos 

tecnológicos 

institucionales. (Apuntar 

también a equipos).

 

Desconocimiento de las 

políticas de Gobierno y 

Seguridad Digital.

Falta de controles.

Desconocimiento de las 

políticas de Gobierno y 

Seguridad Digital.

En la votación nominal 

realizada, 6 servidores 

votaron por esta causa.  

Ver acta Nro 12 de 26 de 

diciembre de 2022 

Pérdida de 

credibilidad, deterioro 

de la imagen, 

Detrimiento 

patrimonial, Sanciones, 

demandas. 

Muy baja 20%
Catastrófico 

100%
EXTREMO No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Entre 0-20% Muy Baja

Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Solicitar a la 

Dirección de TIC 

capacitación en las 

políticas de 

Seguridad Digital.

Oficio

Correo

Secretario 

de despacho 

y Líder SIGI

Trimestral No Aplica medición para el periodo NO No Aplica medición para el periodo NO No Aplica medición para el periodo NO

No aplica seguimiento ya que el 

riesgo fue identificado a partir de 

Noviembre

NO

207 Dirección TIC

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

Incumplimiento de las metas 

asociadas al Proceso.

Posibilidad de afectación 

reputacional por incumplimiento 

de las metas asociadas al 

Proceso debido a errores en el 

reporte del seguimiento y control 

al Plan de Acción.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Baja capacidad operativa.

Priorización de actividades 

operativas.

Desconocimiento por parte 

de los responsables de los 

lineamientos e 

instrumentos para hacer 

seguimiento y control al 

Plan de Acción.

Falta de idoneidad del 

responsable de realizar el 

seguimiento y control al 

Plan de Acción.

Modificaciones en el 

presupuesto asignado.

Método de Análisis de 

Causas: 

Técnica de Grupo 

Nominal.

Causa seleccionada por 

votación unánime: 

Modificaciones en el 

presupuesto asignado.

No. de votos obtenidos: 

10.

No. de asistentes: 10.

Acta No. 04 del 11 de 

febrero de 2022.

Pérdida de 

credibilidad.

Afectación de la 

imagen institucional.

Reprocesos.

Baja 40% Mayor 80% ALTO

El Director 

mensualmente realiza 

seguimiento al Plan de 

Acción verificando que 

se cumplan las metas 

establecidas, acorde con 

los lineamientos 

establecidos en el 

procedimiento PR-DE-

02 y el formato FO-DE-

04. En caso de 

evidenciar tendencias no 

deseadas con el fin de 

reprogramar las 

actividades que no se 

ejecutaron en las fechas 

programadas, dejando 

evidencia en actas del 

Comité Primario e 

informes de seguimiento 

al Plan de Acción.

El Director cada vez que 

se requiera verifica que 

las metas de los 

indicadores del Plan de 

Acción estén ajustadas 

al presupuesto asignado. 

En caso de evidenciar 

baja asignación 

presupuestal, informa a 

la Alta Dirección y 

solicita los ajustes 

respectivos en el Plan de 

Acción. Se deja 

evidencia en actas de 

reunión, Plan de Acción y 

Plan Indicativo.

No aplica. Detectivo y Correctivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Analizar en las 

reuniones del Comité 

Primario los 

resultados del 

seguimiento a los 

indicadores del Plan 

de Acción, 

identificando las 

causas de las 

tendencias no 

deseadas si se 

dieron, 

reprogramando las 

actividades no 

ejecutadas.

Plan de Acción.

Seguimiento al Plan 

de Acción.

Actas del Comité 

Primario donde se 

evidencie el 

seguimiento al Plan 

de Acción.

Director 

Administrativ

o de las 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información y 

las 

Comunicacio

nes TIC.

Trimestral

Se evidenció en el seguimiento al Plan de 

Acción, que se reportó los avances 

mensuales de los proyectos de inversión 

según los lineamientos del "Procedimiento 

PR-DE-02" usando el "Formato FO-DE-04" y 

verificando el cumplimiento de las actividades 

proyectadas en cada uno de los indicadores 

de resultado. De igual manera, en Actas 

mensuales del Comité Primario Nos. 03 del 7 

de febrero, 05 del 11 de marzo y 06 del 1 de 

abril de 2022, se evidenció el análisis de los 

resultados en cada periodo, superando 

expectativas en la ejecución de las 

actividades asociadas a los indicadores: 

"Data Center modernizado", "Ciudadanos 

que utilizan trámites y servicios digitales 

identificados", "Sistemas de información 

interconectados" y "Política institucional de 

seguridad y privacidad implementada"; y no 

se presentaron desviaciones o tendencias no 

deseadas en el cumplimiento de los mismos.

Durante este periodo el riesgo no se 

materializó, por lo que se concluye que los 

controles y las acciones han sido efectivos, 

por lo tanto, no fue necesario ajustar las 

metas del Plan de Acción ni reprogramar las 

actividades proyectadas.

No es necesario implementar acciones de 

mejoramiento adicionales a las ya 

establecidas.

NO

Se evidenció en el seguimiento al Plan de 

Acción, que se reportó los avances mensuales 

de los proyectos de inversión según los 

lineamientos del "Procedimiento PR-DE-02" 

usando el "Formato FO-DE-04" y verificando 

el cumplimiento de las actividades 

proyectadas en cada uno de los indicadores 

de resultado. De igual manera, en Actas 

mensuales del Comité Primario Nos. 07 del 3 

de mayo, 08 del 2 de junio y 09 del 1 de julio 

de 2022, se evidenció el análisis de los 

resultados en cada periodo, superando 

expectativas en la ejecución de las 

actividades asociadas a los indicadores: 

"Data Center modernizado", "Ciudadanos 

capacitados en TIC", "Ciudadanos que utilizan 

trámites y servicios digitales identificados", 

"Sistemas de información interconectados" y 

"Escenarios culturales, recreativos y 

deportivos de la ciudad conectados".

En cuanto a los indicadores de resultado: 

"Política institucional de seguridad y 

privacidad implementada" y "Servicios 

apoyados por APP móvil", se observa un 

cumplimiento en paralelo con la proyección de 

las actividades, por lo que se concluye que no 

se han superado expectativas en su ejecución 

pero se han satisfecho las necesidades de 

cumplimiento. 

Con respecto a "Servicios públicos 

NO

Se evidenció en Acta de Comité Primario No. 

04 del 11 de febrero de 2022, que el grupo 

primario en reunión extraordinaria ajustó la 

Matriz de Riesgos, modificando este riesgo en 

su redacción y descripción, e incorporando en 

el análisis del mismo, la causa "Modificaciones 

en el presupuesto asignado", la cual fue 

seleccionada de forma unánime como causa a 

tratar. Debido a lo anterior, se incluyó en la 

columna "Causas a Tratar" el número de votos 

obtenidos por la causa elegida y el número de 

asistentes. 

Los anteriores ajustes fueron aprobados en 

Comité Primario de la Dirección Administrativa 

a través de Acta No. 13 del 3 de octubre de 

2022, punto 3.

Se evidenció en el seguimiento al Plan de 

Acción, que se reportó los avances mensuales 

de los proyectos de inversión según los 

lineamientos del "PR-DE-02 Procedimiento 

para la elaboración y seguimiento a planes de 

acción" usando el formato "FO-DE-04 Informe 

de seguimiento al plan de acción" y verificando 

el cumplimiento de las actividades 

proyectadas en cada uno de los indicadores 

de resultado. De igual manera, en Actas 

mensuales del Comité Primario Nos. 11 del 2 

de agosto, 12 del 1 de septiembre y 13 del 3 

de octubre de 2022, se evidenció el análisis de 

los resultados en cada periodo, superando 

NO

Se evidenció en el seguimiento al 

Plan de Acción, que se reportó los 

avances mensuales de los proyectos 

de inversión según los lineamientos 

del "PR-DE-02 Procedimiento para la 

elaboración y seguimiento a planes 

de acción" a través del formato "FO-

DE-04 Informe de seguimiento al plan 

de acción", y se verificó el 

cumplimiento de las actividades 

proyectadas en cada uno de los 

indicadores de resultado. 

De igual manera, en Actas mensuales 

del Comité Primario Nos. 15 del 1 de 

noviembre y 16 del 7 de diciembre de 

2022, se evidenció el análisis de los 

resultados en cada periodo, 

concluyendo que durante esta 

vigencia se superaron expectativas 

de cumplimiento en la ejecución de 

las actividades asociadas a los 

indicadores: "Ciudadanos 

capacitados en TIC" y "Escenarios 

culturales, recreativos y deportivos de 

la ciudad conectados".

En los demás Indicadores de 

resultado, se evidenció un 

cumplimiento del 100% en las metas 

programadas para este año, aunque 

no se superaron expectativas frente a 

NO

208 Dirección TIC

Gestión del 

Recurso 

Físico y 

Logístico

Insatisfacción de las

necesidades de los usuarios y

partes interesadas frente al

tiempo de respuesta en la

atención de requerimientos de

nivel crítico.

Posibilidad de afectación 

reputacional por incumplimiento 

de los tiempos establecidos en 

el Procedimiento de la Mesa de 

Servicios para la atención de 

requerimientos de nivel crítico 

debido a la insuficiente 

capacidad operativa que genera 

retrasos en la prestación de los 

servicios.

De servicios

Falta de personal en la 

planta de cargos adscrita a 

la Dirección Administrativa.

                        

Aumento de la demanda 

de servicios que pueden 

colapsar la capacidad de 

respuesta y atención de 

requerimientos de la 

Dirección Administrativa.

No disponer de la 

infraestructura tecnológica 

necesaria para atender los 

requerimientos de los 

usuarios.

Método de Análisis de 

Causas:

Técnica de Grupo 

Nominal.

Causa seleccionada por 

votación unánime: 

Falta de personal en la 

planta de cargos adscrita 

a la Dirección 

Administrativa.

No. de votos obtenidos: 

11.

No. de asistentes: 11.

Acta No. 02 del 18 de 

enero de 2022.

Afectación de la 

imagen institucional.

Pérdida de 

credibilidad.

Insatisfacción del 

usuario.

Media 60% Mayor 80% ALTO

El Director anualmente 

verifica que el personal 

sea suficiente para 

atender los 

requerimientos de nivel 

crítico, constatando con 

las tendencias de 

servicio arrojadas por la 

Mesa de Servicios. En 

caso de detectar que el 

personal asignado no es 

suficiente, informa a la 

Alta Dirección la 

necesidad de contratar 

nuevo personal, lo cual 

queda evidenciado en 

Actas de reunión del 

Consejo Directivo.

El Coordinador de la 

Mesa de Servicios 

diariamente verifica que 

la asignación de 

personal para atender 

las solicitudes críticas, 

se realice de forma 

inmediata y en los 

tiempos establecidos en 

el Procedimiento de la 

Mesa de Servicios. En 

caso de evidenciar la no 

asignación de personal 

para un evento crítico 

superado el plazo 

establecido, informa al 

Director para que haga 

la asignación lo más 

pronto posible. Como 

evidencia se encuentra 

el seguimiento a los 

requerimientos en la 

Mesa de Servicios.

No aplica. Preventivo y Correctivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Optimizar la 

capacidad operativa 

destinándola a la 

atención del evento 

crítico.

Informes estadísticos 

de atención por 

unidad administrativa 

y nivel de criticidad.

Software de la Mesa 

de Servicios (GLPI).

Actas del Comité 

Primario donde se 

trate el tema del 

talento humano.

Director 

Administrativ

o de las 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información y 

las 

Comunicacio

nes TIC.

Trimestral

Se evidenció durante el mes de enero la 

contratación de personal para la atención de 

los requerimientos críticos, asignando dos 

contratistas al primer nivel de soporte 

tecnológico, un contratista como apoyo en el 

Data Center y dos ingenieros que atienden en 

el segundo nivel de complejidad.

Asimismo, se evidenció en el software de la 

Mesa de Servicios (GLPI), que durante el 

periodo trimestral se recibieron 67 solicitudes 

clasificadas como críticas y fueron atendidas 

en un promedio inferior a 2 horas, 

ajustándose a los tiempos definidos en el "PR-

RF-09 Procedimiento de Mesa de Servicios". 

Además, con respecto a las acciones se 

evidenció que el personal existente se destinó 

a la atención de los eventos críticos.

Durante este periodo el riesgo no se 

materializó, por lo que se concluye que los 

controles y las acciones han sido efectivos, 

por lo tanto, no es necesario implementar 

acciones de mejoramiento adicionales a las 

ya establecidas.

NO

Se evidenció que a partir del 6 de junio de 

2022, luego de una licencia de seis meses 

por periodo de prueba en otra entidad, se 

reintegró laboralmente un técnico operativo 

que apoya la atención de los requerimientos 

críticos en el primer nivel de soporte 

tecnológico de la Mesa de Servicios.

Asimismo, se evidenció en el software de la 

Mesa de Servicios (GLPI), que durante el 

periodo trimestral se recibieron 65 solicitudes 

clasificadas como críticas y fueron atendidas 

en un promedio inferior a 2 horas, ajustándose 

a los tiempos definidos en el "PR-RF-09 

Procedimiento de Mesa de Servicios". 

Además, con respecto a las acciones se 

evidenció que el personal existente se destinó 

a la atención de los eventos críticos.

Durante este periodo el riesgo no se 

materializó, por lo que se concluye que los 

controles y las acciones han sido efectivos, 

por lo tanto, no es necesario implementar 

acciones de mejoramiento adicionales a las 

ya establecidas.

NO

Se evidenció en Acta de Comité Primario No. 

02 del 18 de enero de 2022, que el grupo 

primario en reunión ordinaria definió la Matriz 

de Riesgos para la presente vigencia, 

realizando el análisis y evaluación de este 

riesgo, y seleccionando de forma unánime la 

causa a tratar "Falta de personal en la planta 

de cargos adscrita a la Dirección 

Administrativa". Debido a lo anterior, se incluyó 

en la columna "Causas a Tratar" el número de 

votos obtenidos por la causa elegida y el 

número de asistentes. 

Se incluyó en las evidencias de ejecución de 

los controles, el registro "Informes estadísticos 

de atención por unidad administrativa y nivel 

de criticidad" y se cambió el registro 

"Información registrada en la Mesa de 

Servicios" por "Software de la Mesa de 

Servicios (GLPI)".

Los anteriores ajustes fueron aprobados en 

Comité Primario de la Dirección Administrativa 

a través de Acta No. 13 del 3 de octubre de 

2022, punto 3.

Se evidenció que durante el periodo trimestral 

se designaron dos ingenieros como apoyo en 

la implementación de acciones contingentes 

para atender eventos críticos que puedan 

colapsar la capacidad de respuesta del 

personal encargado de la Mesa de Servicios.

NO

Se evidenció que durante el cuarto 

trimestre se designaron cinco 

técnicos para apoyar la atención de 

soporte nivel uno en la Mesa de 

Servicios (GLPI), lo que permitió dar 

respuesta oportuna a cualquier evento 

crítico que haya podido colapsar la 

capacidad operativa de la Dirección 

Administrativa de las TIC.

Asimismo, se evidenció en el 

software de la Mesa de Servicios 

(GLPI), que durante el periodo 

trimestral se recibieron 54 solicitudes 

clasificadas como críticas y fueron 

atendidas en un promedio inferior a 2 

horas, ajustándose a los tiempos 

definidos en el "PR-RF-09 

Procedimiento de Mesa de 

Servicios". Además, con respecto a 

las acciones se evidenció que los 

eventos críticos fueron atendidos de 

manera prioritaria y el personal le dio 

prelación a la solución de los mismos.

Durante la vigencia 2022 el riesgo no 

se materializó, por lo que se concluye 

que los controles y las acciones han 

sido efectivos, y no es necesario 

implementar acciones de 

mejoramiento adicionales a las ya 

establecidas, por lo tanto, el riesgo 

NO

209 Dirección TIC
Comunicación 

 Pública

Omisión de publicación de

información de interés general en

el sitio web institucional.

Posibilidad de afectación 

reputacional por omitir la 

publicación de información 

pública en el sitio web 

institucional debido a la intención 

de favorecer los intereses de 

servidores públicos, contratistas 

o particulares.

Corrupción o fraude 

interno

Intención de obtener 

beneficios económicos o 

laborales.

Coacción o presión política 

o por parte de los jefes 

inmediatos.

Amenazas por parte de 

terceros.

Método de Análisis de 

Causas:

Técnica de Grupo 

Nominal.

Causa seleccionada por 

votación unánime: 

Intención de obtener 

beneficios económicos o 

laborales.

No. de votos obtenidos: 

10.

No. de asistentes: 10.

Acta No. 04 del 11 de 

febrero de 2022.

Daño a la imagen 

Institucional.

Pérdida de 

credibilidad.

Insatisfacción del 

usuario.

Alta 80%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

La Asesora de Gobierno 

Digital recibe del 

Aplicativo Nodo alertas 

automáticas previo al 

vencimiento de cada 

publicación como 

recordatorio según la 

periodicidad de la 

información a publicar. 

En caso de evidenciar 

que la información no se 

ha publicado, el 

aplicativo reenvía la 

alerta al responsable de 

la información y a la 

Asesora de Gobierno 

Digital quien a través de 

correo electrónico 

prioriza la solicitud de 

información a publicar e 

informa al Jefe de la 

Unidad Administrativa 

correspondiente.

La Asesora de Gobierno 

Digital cada vez que se 

publica información 

solicitada en el sitio web 

institucional, envía 

mensaje a través de 

correo electrónico 

constatando la 

publicación con el link 

para que el solicitante 

pueda verificarla. En 

caso de evidenciarse 

que la información no se 

haya publicado, la 

Asesora de Gobierno 

Digital hace seguimiento 

al caso por medio de 

correo electrónico y 

prioriza la publicación.

No aplica. Preventivo y Correctivo Entre 21-40% Baja Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Socializar 

periódicamente los 

principios y valores 

éticos de los 

servidores públicos.

Reconocer y exaltar 

a través de circular 

interna a los 

servidores públicos y 

particulares que 

ejercen funciones 

públicas en la 

Dirección 

Administrativa, la 

apropiación del 

Código de 

Integridad, principios 

y valores 

institucionales.  

Verificar en el 

SISGED y con la 

Oficina de Control 

Disciplinario Interno 

la existencia de 

quejas o denuncias 

por este hecho.

Alertas automáticas 

del Aplicativo Nodo.

Correos electrónicos.

Mensajes a través de 

correo electrónico 

que constaten la 

publicación de la 

información con su 

respectivo link de 

verificación.

Sitio web institucional.

Circulares internas 

en las cuales se 

reconozca y exalte al 

servidor público y 

particular que ejerza 

funciones públicas, 

que representen el 

valor ético del mes.

Actas del Comité  

Primario donde se 

realice la 

socialización y 

reconocimiento de 

los valores éticos.

Cartilla del Código 

Director 

Administrativ

o de las 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información y 

las 

Comunicacio

nes TIC.

Trimestral

Se evidenció que el Aplicativo Nodo de forma 

automática envía notificaciones de alerta a 

través de correo electrónico a la Asesora de 

Gobierno Digital y a los responsables de 

actualizar la información en el sitio web 

institucional, previo al vencimiento de cada 

publicación según lo establecido en el 

Esquema de Publicación de la Entidad. 

También se evidenció que la Asesora de 

Gobierno Digital por medio de correo 

electrónico notifica a los responsables de 

cada Unidad Administrativa, la publicación de 

la información recibida, adjuntando Print 

Screen o enlace donde se puede verificar la 

publicación de la misma en el sitio web.

Se evidenció la socialización de los valores 

del Código de Integridad Institucional a través 

de los fondos de escritorio en los equipos que 

están dentro del dominio institucional 

(itagui.loc) y de Actas de Comité Primario 

Nos. 02 del 18 de enero, 03 del 7 de febrero y 

05 del 11 de marzo de 2022, realizando la 

selección del servidor público y contratistas 

que representan los valores éticos 

socializados (Circulares Internas Nos. 49 del 

3 de febrero, 55 del 8 de febrero y 107 del 14 

de marzo de 2022), teniendo en cuenta las 

indicaciones de la Secretaría de Servicios 

Administrativos (Talento Humano).

Se evidenció a través de los reportes del 

NO

Se evidenció que el Aplicativo Nodo de forma 

automática envía notificaciones de alerta a 

través de correo electrónico a la Asesora de 

Gobierno Digital y a los responsables de 

actualizar la información en el sitio web 

institucional, previo al vencimiento de cada 

publicación según lo establecido en el 

Esquema de Publicación de la Entidad. 

También se evidenció que la Asesora de 

Gobierno Digital por medio de correo 

electrónico notifica a los responsables de 

cada Unidad Administrativa, la publicación de 

la información recibida, adjuntando Print 

Screen o enlace donde se puede verificar la 

publicación de la misma en el sitio web. Se 

evidenció que se cumplió con la actualización 

de la información de acuerdo con el Esquema 

de Publicación en el segundo trimestre, y se 

publicó el 100% de la información solicitada.

Se evidenció la socialización de los valores 

del Código de Integridad Institucional a través 

de los fondos de escritorio en los equipos que 

están dentro del dominio institucional 

(itagui.loc) y de Actas de Comité Primario 

Nos. 06 del 1 de abril, 07 del 3 de mayo y 08 

del 2 de junio de 2022, realizando la selección 

del servidor público y contratistas que 

representan los valores éticos socializados 

(Circulares Internas Nos. 143 del 5 de abril, 

198 del 12 de mayo y 238 del 14 de junio de 

2022), teniendo en cuenta las indicaciones de 

NO

Se evidenció en Acta de Comité Primario No. 

04 del 11 de febrero de 2022, que el grupo 

primario en reunión extraordinaria ajustó la 

Matriz de Riesgos, incorporando en el análisis 

de este riesgo, la causa "Intención de obtener 

beneficios económicos o laborales", la cual fue 

seleccionada de forma unánime como causa a 

tratar. Debido a lo anterior, se incluyó en la 

columna "Causas a Tratar" el número de votos 

obtenidos por la causa elegida y el número de 

asistentes. 

Se incluyó en las evidencias de ejecución de 

los controles, los registros: "Alertas 

automáticas del Aplicativo Nodo", "Mensajes a 

través de correo electrónico que constaten la 

publicación de la información con su respectivo 

link de verificación" y "Sitio web institucional". 

Los anteriores ajustes fueron aprobados en 

Comité Primario de la Dirección Administrativa 

a través de Acta No. 13 del 3 de octubre de 

2022, punto 3.

Se evidenció que durante el tercer trimestre no 

se programó las alertas automáticas del 

Aplicativo Nodo, sin embargo, el seguimiento a 

la actualización de la información en el sitio 

web institucional, se realizó de forma manual a 

través de correo electrónico a los 

responsables correspondientes, previo al 

vencimiento de cada publicación según lo 

NO

Se evidenció que el Aplicativo Nodo 

de forma automática envió 203 

notificaciones de alerta a través de 

correo electrónico a la Asesora de 

Gobierno Digital y a los responsables 

de actualizar la información en el sitio 

web institucional, previo al 

vencimiento de cada publicación 

según lo establecido en el Esquema 

de Publicación de la Entidad. 

También se evidenció que la Asesora 

de Gobierno Digital por medio de 

correo electrónico realizó 412 

notificaciones a los responsables de 

las Unidades Administrativas, sobre 

la publicación de la información 

recibida, adjuntando enlace donde se 

puede verificar la publicación de la 

misma en el sitio web. Se evidenció 

que se cumplió con la actualización 

de la información de acuerdo con el 

Esquema de Publicación, y se publicó 

el 100% de la información solicitada, 

que corresponde a 412 solicitudes 

recibidas durante el periodo trimestral.

Se evidenció la socialización de los 

valores del Código de Integridad 

Institucional a través de los fondos de 

escritorio en los equipos que están 

dentro del dominio institucional 

NO

210 Dirección TIC

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

Indisponibilidad de los sistemas

de información e infraestructura

tecnológica.

Posibilidad de afectación 

reputacional y/o económica por 

la interrupción en la prestación 

de los servicios tecnológicos 

debido a fallas en los sistemas 

de información e infraestructura 

tecnológica.

Tecnológico

Implementación de 

sistemas de información no 

interoperativos.

Infraestructura tecnológica 

obsoleta.

Fallas eléctricas en las 

instalaciones de la 

Alcaldía. 

Falta de conocimiento y 

experticia del talento 

humano.

Actualización de los 

sistemas operativos de 

servidor (Windows y Linux).

Método de Análisis de 

Causas:

Técnica de Grupo 

Nominal.

Causa seleccionada por 

votación unánime:

 

Actualización de los 

sistemas operativos de 

servidor (Windows y 

Linux).

No. de votos obtenidos: 

10.

No. de asistentes: 10.

Acta No. 04 del 11 de 

febrero de 2022.

Pérdida de integridad 

de la  información.

Deterioro de la imagen 

Institucional.

Detrimento patrimonial.

Insatisfacción del 

usuario.

Muy Alta 100% Mayor 80% ALTO

El Técnico del Data 

Center mensualmente o 

cada vez que se requiera 

verifica que las 

actualizaciones de los 

sistemas operativos de 

servidor sean 

funcionales para 

mantener operativa, 

protegida y segura la 

infraestructura 

tecnológica. En caso de 

que se identifique que 

las actualizaciones 

afectan la operación o 

funcionalidad de la 

infraestructura 

tecnológica, no se inicia 

la actualización y se 

espera una nueva que 

cumpla con los 

requerimientos técnicos 

establecidos por la 

Dirección Administrativa. 

Como evidencia se 

encuentran los reportes 

del Data Center y los 

sistemas operativos de 

servidor.

El Técnico del Data 

Center mensualmente o 

cada vez que se requiera 

busca inconsistencias en 

los servidores con el fin 

de identificar errores y 

darles una solución 

adecuada. En caso de 

detectar errores de 

ejecución, se revierte la 

actualización aplicada y 

se espera una nueva que 

cumpla con los 

requerimientos técnicos 

establecidos por la 

Dirección Administrativa. 

Como evidencia se 

encuentran los reportes 

del Data Center y los 

sistemas operativos de 

servidor.

El Técnico del Data 

Center mensualmente o 

cada vez que se requiera 

verifica la realización de 

las copias de seguridad 

de la información 

corporativa. En caso de 

evidenciar la falta o falla 

de alguno de los 

backups, solicita a través 

de correo electrónico la 

realización de los 

mismos al responsable 

designado. Como 

evidencia se encuentran 

las copias de seguridad 

de la información 

corporativa.

Preventivo, Detectivo y 

Correctivo
Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Programar el 

mantenimiento o 

actualización de los 

sistemas de 

información e 

infraestructura 

tecnológica en 

horarios no laborales.

Atender de manera 

inmediata los 

incidentes críticos.

Analizar en Comités 

de Arquitectura 

Empresarial las 

fallas presentadas 

debido a la 

actualización de la 

infraestructura 

tecnológica.

Activar la Guía Plan 

de Recuperación 

ante Desastres.

Comunicados sobre 

la indisponibilidad de 

los sistemas de 

información a través 

de Spark y medios 

institucionales.

Software de la Mesa 

de Servicios (GLPI).

Actas del Comité de 

Arquitectura 

Empresarial donde 

se aborden estos 

temas.

Guía Plan de 

Recuperación ante 

Desastres.

Director 

Administrativ

o de las 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información y 

las 

Comunicacio

nes TIC.

Trimestral

Se evidenció que el personal asignado al 

Data Center, verificó que las actualizaciones 

de los sistemas operativos de servidor, no 

afectaran la funcionalidad ni operativad de la 

infraestructura tecnológica, garantizando la 

protección de la información institucional a 

través de copias de seguridad (backups).

Se evidenció que la programación del 

mantenimiento o actualización de los 

sistemas e infraestructura tecnológica fue 

socializada a través de medios institucionales 

como el Spark. Asimismo, se evidenció en el 

software de la Mesa de Servicios (GLPI), que 

durante el primer trimestre se recibieron 67 

solicitudes clasificadas como críticas y fueron 

atendidas en un promedio inferior a 2 horas, 

ajustándose al Procedimiento PR-RF-09.

Se evidenció en las Actas del Comité de 

Arquitectura Empresarial que durante el 

primer trimestre no se presentó ningún tipo de 

indisponibilidad de los sistemas debido a la 

actualización de la infraestructura tecnológica.

De acuerdo con los registros de monitoreo 

del Data Center a través del software PRTG 

Network Monitor, en este periodo no se 

presentaron alarmas que impliquen la 

activación de la Guía Plan de Recuperación 

ante Desastres. 

NO

Se evidenció que el personal asignado al 

Data Center, verificó que las actualizaciones 

de los sistemas operativos de servidor no 

afectaran la funcionalidad ni operativad de la 

infraestructura tecnológica, garantizando la 

protección de la información institucional a 

través de copias de seguridad (backups).

Se evidenció que la programación del 

mantenimiento o actualización de los sistemas 

de información e infraestructura tecnológica 

fue socializada a través de medios 

institucionales como el Spark. Asimismo, se 

evidenció en el software de la Mesa de 

Servicios (GLPI), que durante el segundo 

trimestre se recibieron 65 solicitudes 

clasificadas como críticas y fueron atendidas 

en un promedio inferior a 2 horas, ajustándose 

al Procedimiento PR-RF-09.

Se evidenció en Actas del Comité de 

Arquitectura Empresarial que durante el 

segundo trimestre no se presentó ningún tipo 

de indisponibilidad de los sistemas debido a 

la actualización de la infraestructura 

tecnológica.

De acuerdo con los registros de monitoreo del 

Data Center a través del software PRTG 

Network Monitor, en este periodo no se 

presentaron alarmas que impliquen la 

activación de la Guía Plan de Recuperación 

NO

Se evidenció en Acta de Comité Primario No. 

04 del 11 de febrero de 2022, que el grupo 

primario en reunión extraordinaria ajustó la 

Matriz de Riesgos, incorporando en el análisis 

de este riesgo, la causa "Actualización de los 

sistemas operativos de servidor (Windows y 

Linux)", la cual fue seleccionada de forma 

unánime como causa a tratar. Debido a lo 

anterior, se incluyó en la columna "Causas a 

Tratar" el número de votos obtenidos por la 

causa elegida y el número de asistentes. 

Se identificó el Control Detectivo de acuerdo 

con la revisión del "PR-SI-03 Procedimiento 

para la administración de servidores", por lo 

tanto, el seguimiento se registra a partir del 

tercer trimestre del año.

Los anteriores ajustes fueron aprobados en 

Comité Primario de la Dirección Administrativa 

a través de Acta No. 13 del 3 de octubre de 

2022, punto 3.

Se evidenció que el personal designado al 

Data Center realizó 29 actualizaciones de 

sistemas operativos de servidor, verificando 

que no afectaran la funcionalidad ni operativad 

de la infraestructura tecnológica. También se 

evidenció que el personal buscó 

inconsistencias en los servidores con el fin de 

identificar errores y darles una solución 

adecuada, garantizando la protección de la 

NO

Se evidenció que el personal 

designado al Data Center realizó 18 

actualizaciones de sistemas 

operativos de servidor, verificando 

que no afectaran la funcionalidad ni 

operatividad de la infraestructura 

tecnológica. También se evidenció 

que el personal buscó inconsistencias 

en los servidores con el fin de 

identificar errores y darles una 

solución adecuada, garantizando la 

protección de la información 

institucional a través de la realización 

de 1.572 copias de seguridad 

(backups).

Se evidenció que la programación del 

mantenimiento o actualización de los 

sistemas de información e 

infraestructura tecnológica fue 

socializada a través de medios 

institucionales como el Spark. 

Asimismo, se evidenció en el 

software de la Mesa de Servicios 

(GLPI), que durante el cuarto trimestre 

se recibieron 54 solicitudes 

clasificadas como críticas y fueron 

atendidas en un promedio inferior a 2 

horas, ajustándose al "PR-RF-09 

Procedimiento de Mesa de Servicios".

Se evidenció que durante el cuarto 

NO
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211 Dirección TIC

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

Infraestructura tecnológica

insuficiente para atender los

requerimientos de los usuarios.

Posibilidad de afectación 

reputacional por insuficiencia de 

la infraestructura tecnológica 

debido a la baja capacidad 

operativa para atender los 

requerimientos de los usuarios.

Tecnológico

Insuficientes recursos 

económicos para la 

ejecución del Proceso. 

Falta de personal que 

atienda los requerimientos 

de los usuarios.

Implementación de 

sistemas de información no 

interoperativos.

Infraestructura tecnológica 

obsoleta.

Método de Análisis de 

Causas:

Técnica de Grupo 

Nominal.

Causa seleccionada por 

votación unánime: 

Insuficientes recursos 

económicos para la 

ejecución del Proceso. 

No. de votos obtenidos: 

11.

No. de asistentes: 11.

Acta No. 02 del 18 de 

enero de 2022.

Deterioro de la imagen 

Institucional.

Insatisfacción del 

usuario.

Pérdida de 

credibilidad.

Muy Alta 100% Mayor 80% ALTO

El Director anualmente 

verifica que los recursos 

económicos asignados a 

la Dirección 

Administrativa a través 

del POAI sean 

suficientes para atender 

la demanda del servicio. 

En caso de que los 

recursos asignados sean 

menos que los 

solicitados gestiona 

alianzas con otras 

Unidades 

Administrativas para la 

ejecución de los 

proyectos asociados al 

mejoramiento de la 

infraestructura 

tecnológica. Como 

evidencia se encuentran 

actas de reunión con las 

diferentes Unidades 

Administrativas, informes 

y actas de interventoría.

El Director 

mensualmente elabora y 

analiza informes 

estadísticos de atención 

consultando el software 

de la Mesa de Servicios 

(GLPI). En caso de 

observar tendencias no 

deseadas, reasigna el 

personal para atender 

los eventos críticos y 

solicita la capacitación 

del personal con el fin de 

optimizar los 

procedimientos técnicos 

y tiempos de atención, 

dejando evidencia en 

actas de capacitación y 

en el seguimiento a los 

requerimientos en el 

software de la Mesa de 

Servicios (GLPI).

No aplica. Detectivo y Correctivo Entre 61-80% Alta Entre 41-60% Moderado ALTO REDUCIR

Gestionar con las 

Unidades 

Administrativas la 

designación de 

recursos de inversión 

(propios), para la 

atención de 

requerimientos 

tecnológicos.

Proyectos para 

infraestructura 

tecnológica de la 

Dirección 

Administrativa de las 

TIC y demás 

Unidades 

Administrativas. 

Documentos donde 

se gestionen 

recursos de inversión.

Actas de 

capacitación e 

información 

registrada en la 

Mesa de Servicios.

Director 

Administrativ

o de las 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información y 

las 

Comunicacio

nes TIC.

Trimestral

Se evidenció la gestión de recursos de 

inversión destinados a la adquisición de 

equipos para la modernización de la 

infraestructura tecnológica de la 

Administración Municipal, a través del 

Contrato de Compraventa No. AM-313-2021 

del 8 de octubre de 2021, que de acuerdo 

con Acta No. 1 modificatoria de cláusula y de 

adición en plazo, tiene una prórroga de 

cumplimiento hasta el 9 de marzo de 2022.

Asimismo, se evidenció en el Software de la 

Mesa de Servicios (GLPI) que el personal 

existente se destinó a la atención de los 

eventos críticos. Además en Acta del 14 de 

marzo hogaño, se evidenció la capacitación 

sobre el SISGED dirigida a todo el personal 

adscrito a la Dirección Administrativa.  

Se evidenció la entrega de equipos para la 

modernización de la infraestructura 

tecnológica en la Administración Municipal, a 

través de Remisiones de Entrega del 15 de 

febrero de 2022 por parte de la empresa 

REDCOMPUTO LTDA. Asimismo, se 

evidenció el recibido a satisfacción de los 

recursos tecnológicos por parte de la 

Dirección Administrativa por medio de 

certificado del 28 de marzo de 2022.

Durante este periodo el riesgo no se 

materializó, por lo que se concluye que los 

NO

Se evidenció la gestión de recursos de 

inversión destinados a la adquisición de 

equipos para la modernización de la 

infraestructura tecnológica de la 

Administración Municipal, a través del 

Contrato de Prestación de Servicios No. 091 

del 27 de diciembre de 2021 celebrado entre 

ADELI y GIRALTECH SAS, y que de acuerdo 

con Acta de Entrega del 17 de junio de 2022, 

la Dirección Administrativa de las TIC recibió 

51 switches.

Asimismo, se evidenció en el software de la 

Mesa de Servicios (GLPI) que el personal 

existente se destinó a la atención de los 

eventos críticos. Además, a partir del 6 de 

junio de 2022, se designó un técnico operativo 

como apoyo a la atención de requerimientos 

críticos en el primer nivel de soporte 

tecnológico.

Durante este periodo el riesgo no se 

materializó, puesto que la infraestructura 

tecnológica fue suficiente para atender los 

requerimientos de los usuarios, por lo que se 

concluye que los controles y las acciones han 

sido efectivos. 

No es necesario implementar acciones de 

mejoramiento adicionales a las ya 

establecidas, pero el riesgo seguirá siendo 

monitoreado en el próximo trimestre.

NO

Se evidenció en Acta de Comité Primario No. 

02 del 18 de enero de 2022, que el grupo 

primario en reunión ordinaria definió la Matriz 

de Riesgos para la presente vigencia, 

realizando el análisis y evaluación de este 

riesgo, y seleccionando de forma unánime la 

causa a tratar "Insuficientes recursos 

económicos para la ejecución del Proceso". 

Debido a lo anterior, se incluyó en la columna 

"Causas a Tratar" el número de votos 

obtenidos por la causa elegida y el número de 

asistentes. 

Los anteriores ajustes fueron aprobados en 

Comité Primario de la Dirección Administrativa 

a través de Acta No. 13 del 3 de octubre de 

2022, punto 3.

Se evidenció la gestión de recursos para el 

mejoramiento de componentes electrónicos 

para la modernización de la infraestructura 

tecnológica de la Administración Municipal 

(Data Center), a través del Contrato 

Interadministrativo de Administración 

Delegada No. SE-159-2022 celebrado entre el 

Municipio de Itagüí y ADELI.

Asimismo, se evidenció en el software de la 

Mesa de Servicios (GLPI) que el personal 

existente se destinó a la atención de los 

eventos críticos. Además, durante el periodo 

trimestral se designaron dos ingenieros como 

NO

Se evidenció la gestión de recursos 

económicos y financieros asociados 

al Indicador de resultado "Servicios 

públicos transformados digitalmente" 

del Proyecto Mejoramiento Digital de 

Itagüí, a través de la segunda adición 

al Contrato No. AM-070-2022 

celebrado entre el Municipio 

de Itagüí y Orientar DFE S.A.S. (Acta 

No. 2 de fecha noviembre de 2022).

Asimismo, se evidenció en el 

software de la Mesa de Servicios 

(GLPI) que el personal existente se 

destinó a la atención de los eventos 

críticos. Además, durante el periodo 

trimestral se designaron cinco 

técnicos para apoyar la atención de 

soporte nivel uno en la Mesa de 

Servicios (GLPI), lo que permitió dar 

respuesta oportuna a cualquier evento 

crítico que haya podido colapsar la 

capacidad operativa de la Dirección 

Administrativa de las TIC.

Durante la vigencia 2022 el riesgo no 

se materializó, puesto que la 

infraestructura tecnológica fue 

suficiente para atender los 

requerimientos de los usuarios, por lo 

que se concluye que los controles y 

las acciones han sido efectivos, y no 

NO
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Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

Incumplimiento de los

requerimientos establecidos por

MINTIC para la Política de

Gobierno Digital.

Posibilidad de afectación 

reputacional por sanciones del 

ente regulador debido al 

incumplimiento de los 

lineamientos establecidos por el 

Ministerio de las TIC en la 

Política de Gobierno Digital.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Inefectividad de la gestión 

pública debido a la 

discontinuidad de los 

programas y proyectos.

Incumplimiento de las 

metas institucionales 

establecidas en el Plan de 

Acción de la Dirección 

Administrativa.

Falta de seguimiento y 

control al cumplimiento de 

la Política de Gobierno 

Digital.

Método de Análisis de 

Causas:

Técnica de Grupo 

Nominal.

Causa seleccionada por 

votación unánime: 

Falta de seguimiento y 

control al cumplimiento 

de la Política de 

Gobierno Digital.

No. de votos obtenidos: 

11.

No. de asistentes: 11.

Acta No. 02 del 18 de 

enero de 2022.

Sanciones para la 

Administración 

Municipal.

Deterioro de la imagen 

Institucional.

Pérdida de 

credibilidad.

Baja 40% Mayor 80% ALTO

El Director 

mensualmente o cada 

vez que se requiera 

verifica el cumplimiento 

de los requisitos de la 

Política de Gobierno 

Digital a través de un 

Plan de Acción en el cual 

se realiza el seguimiento 

a las actividades de los 

componentes y 

habilitadores 

transversales de la 

Política, constatando su 

cumplimiento con las 

fuentes de verificación 

establecidas en dicho 

Plan. En caso de 

incumplimiento, se 

reprograma la ejecución 

de las actividades en el 

próximo periodo 

mensual registrando el 

seguimiento en el Plan 

de Acción de la Política.

El Director anualmente 

verifica los resultados del 

Autodiagnóstico y del 

FURAG para la Política 

de Gobierno Digital y 

formula un Plan de 

Acción con el fin de 

hacerle seguimiento a la 

implementación de la 

misma. En caso de 

evidenciar en los 

resultados del siguiente 

Autodiagnóstico y/o 

evaluación del FURAG 

que las actividades 

propuestas en el Plan de 

Acción son insuficientes 

o ineficaces, le informa a 

la Asesora de Gobierno 

Digital para que redefina 

y reestructure las 

actividades, dejando 

evidencia en el Plan de 

Acción de la Política.

No aplica. Detectivo y Correctivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Socializar, 

implementar y 

realizar seguimiento 

a la Política de 

Gobierno Digital en 

caso de 

evidenciarse 

tendencias no 

deseadas.

Socializar el 

Procedimiento para 

la implementación y 

monitoreo de la 

Política de Gobierno 

Digital.

Difusión de la Política 

de Gobierno Digital a 

través de medios 

institucionales.

Implementación de la 

Política de Gobierno 

Digital.

Seguimiento al Plan 

de Acción de la 

Política de Gobierno 

Digital.

PR-SI-13 

Procedimiento para 

la implementación y 

monitoreo de la 

Política de Gobierno 

Digital.

Director 

Administrativ

o de las 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información y 

las 

Comunicacio

nes TIC.

Trimestral

Se evidenció que los Planes de Acción 

definidos para hacer seguimiento a los 

Planes Estratégicos Institucionales de la 

presente vigencia, se formularon a partir de 

los resultados (recomendaciones) del FURAG 

2020 y que el cumplimiento de los mismos 

obedece a una programación trimestral de 

actividades de gestión. Asimismo, se 

evidenció que el seguimiento y monitoreo a la 

Política de Gobierno Digital se realizó 

mensualmente a través de un Plan de Acción, 

y de forma trimestral, por medio del Indicador 

de Gestión SI-02. Para este periodo se 

realizó 5 actividades del componente TIC 

para la Sociedad y 2 actividades del 

componente TIC para el Estado.

Se evidenció que el 22 de marzo hogaño, se 

realizó la socialización de la Política de 

Gobierno Digital en el marco del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), 

evento que tuvo una duración de tres horas 

(2pm-5pm) y al que asistieron 

aproximadamente 175 servidores y 

contratistas de la Administración Municipal, 

dejando como evidencia controles de 

asistencia, evaluaciones de satisfacción de la 

capacitación y grabación de la misma.

También se evidenció que según el 

Cronograma para la actualización de la 

Información Documentada asociada a la 

NO

Se evidenció a través de los resultados del 

FURAG 2021, que el Índice de Desempeño 

Institucional (IDI) con respecto a la Política de 

Gobierno Digital aumentó en 0,9 puntos, es 

decir, en 2020 se obtuvo un puntaje de 97,2 y 

en 2021 de 98,1. Asimismo, se evidenció que 

el número de recomendaciones de mejora 

identificadas por el DAFP disminuyó en un 

52,2%, es decir, se pasó de 23 

recomendaciones en 2020 a 11 en 2021.

Se evidenció que el seguimiento y monitoreo 

a la Política de Gobierno Digital se realizó 

mensualmente a través de un Plan de Acción, 

y de forma trimestral, por medio del Indicador 

de Gestión SI-02. Para este periodo se realizó 

5 actividades del componente TIC para la 

Sociedad, 3 actividades del componente TIC 

para el Estado y 2 actividades del Habilitador 

de seguridad y privacidad de la información 

implementado.

Debido a la expedición del Decreto No. 767 

del 16 de mayo de 2022 “Por el cual se 

establecen los lineamientos generales de la 

Política de Gobierno Digital y se subroga el 

Capítulo 1 del Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 

del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones”; se 

postergó la actualización del Procedimiento 

“PR-SI-13 Implementación y Monitoreo de la 

NO

Se evidenció en Acta de Comité Primario No. 

02 del 18 de enero de 2022, que el grupo 

primario en reunión ordinaria definió la Matriz 

de Riesgos para la presente vigencia, 

realizando el análisis y evaluación de este 

riesgo, y seleccionando de forma unánime la 

causa a tratar "Falta de seguimiento y control 

al cumplimiento de la Política de Gobierno 

Digital". Debido a lo anterior, se incluyó en la 

columna "Causas a Tratar" el número de votos 

obtenidos por la causa elegida y el número de 

asistentes. 

Se incluyó en el Control Correctivo los 

resultados del Autodiagnóstico para la 

elaboración y/o modificación del Plan de 

Acción de la Política de Gobierno Digital. 

Los anteriores ajustes fueron aprobados en 

Comité Primario de la Dirección Administrativa 

a través de Acta No. 13 del 3 de octubre de 

2022, punto 3.

Se evidenció que el seguimiento y monitoreo a 

la Política de Gobierno Digital se realizó 

mensualmente a través de un Plan de Acción, y 

de forma trimestral, por medio del Indicador de 

Gestión SI-02. Para este periodo se realizó 6 

actividades del componente TIC para la 

Sociedad, 3 actividades del componente TIC 

para el Estado y 3 actividades del Habilitador 

de seguridad y privacidad de la información 

NO

Se evidenció que el seguimiento y 

monitoreo a la Política de Gobierno 

Digital se realizó mensualmente a 

través de un Plan de Acción, y de 

forma trimestral, por medio del 

Indicador de Gestión SI-02. Para este 

periodo se realizó 4 actividades del 

componente TIC para la Sociedad, 3 

actividades del componente TIC para 

el Estado y ninguna actividad del 

Habilitador de seguridad y privacidad 

de la información implementado.

Asimismo, se evidenció a través de 

Acta No. 16 del 7 de diciembre de 

2022, punto 5, que el Comité Primario 

decidió unificar los procedimientos de 

implementación y monitoreo de las 

Políticas de Gobierno Digital y 

Seguridad Digital en un único 

procedimiento, y aprobó realizar la 

solicitud de actualización a la 

Coordinación de Calidad del "PR-SI-

13 Procedimiento para la 

implementación y monitoreo de las 

Políticas Digitales" y la creación del 

formato "FO-SI- Plan de Acción de las 

Políticas Digitales".

Durante la vigencia 2022 el riesgo no 

se materializó, por lo que se concluye 

que los controles y las acciones han 

NO
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Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

Pérdida de integridad,

confidencialidad y disponibilidad

de la información institucional.

Posibilidad de afectación 

reputacional por pérdida de 

integridad, confidencialidad y 

disponibilidad de la información 

institucional debido al acceso no 

autorizado a los recursos 

tecnológicos alojados en el Data 

Center.

Tecnológico

Falta de seguimiento y 

control al cumplimiento de 

la Política de Seguridad 

Digital.

Error humano.

Falta de idoneidad del 

talento humano.

Método de Análisis de 

Causas:

Técnica de Grupo 

Nominal.

Causa seleccionada por 

votación unánime: 

Falta de seguimiento y 

control al cumplimiento 

de la Política de 

Seguridad Digital.

No. de votos obtenidos: 

11.

No. de asistentes: 11.

Acta No. 02 del 18 de 

enero de 2022.

Uso indebido de la 

información 

institucional.

Pérdida de 

credibilidad.

Afectación de la 

imagen institucional.

Investigaciones y 

demandas.

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El Director anualmente 

verifica los resultados del 

FURAG para la Política 

de Seguridad Digital y 

formula un Plan de 

Acción con el fin de 

hacerle seguimiento a la 

implementación de la 

misma. En caso de 

evidenciar en la 

siguiente evaluación del 

FURAG que las 

actividades propuestas 

en el Plan de Acción son 

insuficientes o 

ineficaces, le informa a 

la Asesora de Gobierno 

Digital para que redefina 

y reestructure las 

actividades, dejando 

evidencia en el Plan de 

Acción de la Política.

El Técnico del Data 

Center diariamente o 

cada vez que se requiera 

verifica si hay intentos de 

intrusión a los recursos 

tecnológicos alojados en 

el Data Center a través 

del software Fortinet 

(FortiWAF). En caso de 

detectar intentos 

repetitivos de intrusión 

informa al Director 

Administrativo quien de 

ser necesario convoca a 

reunión del Comité de 

Arquitectura Empresarial 

para tomar decisiones al 

respecto. Como 

evidencia se encuentran 

los reportes del Data 

Center y actas del 

Comité de Arquitectura 

Empresarial.

El Director 

mensualmente o cada 

vez que se requiera 

verifica el cumplimiento 

de la Política de 

Seguridad Digital a 

través de un Plan de 

Acción en el cual se 

realiza el seguimiento a 

las actividades de los 

componentes y 

habilitadores 

transversales de la 

Política, constatando su 

cumplimiento con las 

fuentes de verificación 

establecidas en dicho 

Plan. En caso de 

incumplimiento, se 

reprograma la ejecución 

de las actividades en el 

próximo periodo 

mensual registrando el 

seguimiento en el Plan 

de Acción de la Política.

Detectivo, Detectivo y 

Correctivo
Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Socializar, 

implementar y 

realizar seguimiento 

a la Política de 

Seguridad Digital.

Socializar el 

Procedimiento para 

la implementación y 

monitoreo de la 

Política de 

Seguridad Digital.

Política de Seguridad 

Digital publicada en 

los medios de 

difusión institucional.

Implementación de la 

Política de Seguridad 

Digital.

Seguimiento al Plan 

de Acción de la 

Política de Seguridad 

Digital.

PR-SI-07 

Procedimiento para 

la implementación y 

monitoreo de la 

Política de Seguridad 

Digital.

Director 

Administrativ

o de las 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información y 

las 

Comunicacio

nes TIC.

Trimestral

Se evidenció que los Planes de Acción 

definidos para hacer seguimiento a los 

Planes Estratégicos Institucionales de la 

presente vigencia, se formularon a partir de 

los resultados (recomendaciones) del FURAG 

2020 y que el cumplimiento de los mismos 

obedece a una programación trimestral de 

actividades de gestión. También se evidenció 

el monitoreo permanente a la seguridad 

digital a través de las soluciones Fortinet 

(FortiMail, FotiGate, FortiWAF), y se concluye 

que durante el periodo no se evidenciaron 

intentos de vulneración de seguridad, por lo 

que se determinó que el control ha sido 

efectivo. 

Asimismo, se evidenció que el seguimiento y 

monitoreo a la Política de Seguridad Digital 

se realizó mensualmente a través de un Plan 

de Acción, y de forma trimestral, por medio 

del Indicador de Gestión SI-03. Para este 

periodo se realizó 4 actividades del 

componente Habilitador de seguridad y 

privacidad de la información implementado.

Se evidenció que el 22 de marzo hogaño, se 

realizó la socialización de la Política de 

Seguridad Digital en el marco del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), 

evento que tuvo una duración de tres horas 

(2pm-5pm) y al que asistieron 

aproximadamente 175 servidores y 

NO

Se evidenció a través de los resultados del 

FURAG 2021, que el Índice de Desempeño 

Institucional (IDI) con respecto a la Política de 

Seguridad Digital aumentó en 4,1 puntos, es 

decir, en 2020 se obtuvo un puntaje de 87,6 y 

en 2021 de 91,7. Asimismo, se evidenció que 

el número de recomendaciones de mejora 

identificadas por el DAFP disminuyó en un 

100%, es decir, se pasó de 14 

recomendaciones en 2020 a 0 en 2021.

Se evidenció el monitoreo permanente a la 

seguridad digital a través de las soluciones 

Fortinet (FortiMail, FotiGate, FortiWAF), y se 

concluye que durante el periodo aunque se 

evidenciaron intentos de vulneración de 

seguridad, éstos no representan riesgo 

significativo para la seguridad digital de la 

infraestructura tecnológica, por lo que se 

determinó que el control ha sido efectivo. 

Asimismo, se evidenció que el seguimiento y 

monitoreo a la Política de Seguridad Digital 

se realizó mensualmente a través de un Plan 

de Acción, y de forma trimestral, por medio 

del Indicador de Gestión SI-03. Para este 

periodo se realizó 4 actividades del 

componente Habilitador de seguridad y 

privacidad de la información implementado.

Debido a la expedición del Decreto No. 767 

del 16 de mayo de 2022 “Por el cual se 

NO

Se evidenció en Acta de Comité Primario No. 

02 del 18 de enero de 2022, que el grupo 

primario en reunión ordinaria definió la Matriz 

de Riesgos para la presente vigencia, 

realizando el análisis y evaluación de este 

riesgo, y seleccionando de forma unánime la 

causa a tratar "Falta de seguimiento y control 

al cumplimiento de la Política de Seguridad 

Digital". Debido a lo anterior, se incluyó en la 

columna "Causas a Tratar" el número de votos 

obtenidos por la causa elegida y el número de 

asistentes. 

También se modificó la redacción del primer 

Control Detectivo.

Los anteriores ajustes fueron aprobados en 

Comité Primario de la Dirección Administrativa 

a través de Acta No. 13 del 3 de octubre de 

2022, punto 3.

Se evidenció el monitoreo permanente a la 

seguridad digital a través del software Fortinet 

(FotiGate), y se concluye que durante el 

periodo aunque se evidenciaron 5.077 intentos 

de vulneración de seguridad de 1.141 usuarios 

diferentes, éstos no representaron riesgos 

significativos para la seguridad digital de la 

infraestructura tecnológica, ya que se 

contuvieron debido a la implementación de 

políticas digitales robustas, por lo que se 

determinó que el control ha sido efectivo. 

NO

Se evidenció el monitoreo 

permanente a la seguridad digital a 

través del software Fortinet 

(FotiGate), y se concluye que durante 

el periodo aunque se evidenciaron 

1.366 intentos de vulneración de 

seguridad de 368 usuarios diferentes, 

éstos no representaron riesgos 

significativos para la seguridad digital 

de la infraestructura tecnológica, ya 

que se contuvieron debido a la 

implementación de políticas digitales 

robustas, por lo que se determinó que 

el control ha sido efectivo. 

Asimismo, se evidenció que el 

seguimiento y monitoreo a la Política 

de Seguridad Digital se realizó 

mensualmente a través de un Plan de 

Acción, y de forma trimestral, por 

medio del Indicador de Gestión SI-03. 

Para este periodo se realizó 2 

actividades del componente 

Habilitador de seguridad y privacidad 

de la información implementado.

También se evidenció a través de 

Acta No. 16 del 7 de diciembre de 

2022, punto 5, que el Comité Primario 

decidió unificar los procedimientos de 

implementación y monitoreo de las 

Políticas de Gobierno Digital y 

NO
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Comunicación 

 Pública

Información desactualizada en el

sitio web institucional.

Posibilidad de afectación 

reputacional por la 

desactualización de la 

información publicada en el sitio 

web institucional debido al no 

envío de la información que debe 

ser publicada o actualizada por 

parte de las diferentes Unidades 

Administrativas.

De servicios

Desconocimiento del 

Esquema de Publicación 

por parte de las Unidades 

Administrativas.

Falta de idoneidad de los 

responsables de enviar la 

información a publicar. 

Falta de un cronograma 

para la publicación de la 

información en el sitio web 

institucional.

Método de Análisis de 

Causas:

Técnica de Grupo 

Nominal.

Causa seleccionada por 

votación unánime: 

Desconocimiento del 

Esquema de Publicación 

por parte de las 

Unidades 

Administrativas.

No. de votos obtenidos: 

11.

No. de asistentes: 11.

Acta No. 02 del 18 de 

enero de 2022.

Deterioro de la imagen 

Institucional.

Insatisfacción del 

usuario.

Pérdida de 

credibilidad.

Alta 80% Mayor 80% ALTO

La Asesora de Gobierno 

Digital recibe del 

Aplicativo Nodo alertas 

automáticas previo al 

vencimiento de cada 

publicación como 

recordatorio según la 

periodicidad de la 

información a publicar. 

En caso de evidenciar 

que la información no se 

ha publicado, el 

aplicativo reenvía la 

alerta al responsable de 

la información y a la 

Asesora de Gobierno 

Digital quien a través de 

correo electrónico 

prioriza la solicitud de 

información a publicar e 

informa al Jefe de la 

Unidad Administrativa 

correspondiente.

La Asesora de Gobierno 

Digital cada vez que se 

publica información 

solicitada en el sitio web 

institucional, envía a 

través de correo 

electrónico la constancia 

de publicación con el link 

para que el solicitante 

verifique la publicación. 

En caso de evidenciarse 

que la información no se 

haya publicado, la 

Asesora de Gobierno 

Digital hace seguimiento 

al caso por medio de 

correo electrónico y 

prioriza la publicación.

No aplica. Preventivo y Correctivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Realizar seguimiento 

a la atención de las 

solicitudes de 

publicaciones de 

información 

recibidas.

Socializar los 

Procedimientos para 

la publicación de 

información en el 

sitio web y el 

Esquema de 

Publicación, a los 

usuarios y partes 

interesadas.

Correos electrónicos.

Esquema de 

Publicacion Web.

Sitio web institucional.

Aplicativo Nodo.

Director 

Administrativ

o de las 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información y 

las 

Comunicacio

nes TIC.

Trimestral

Se evidenció que el Aplicativo Nodo de forma 

automática envía notificaciones de alerta a 

través de correo electrónico a la Asesora de 

Gobierno Digital y a los responsables de 

actualizar la información en el sitio web 

institucional, previo al vencimiento de cada 

publicación según lo establecido en el 

Esquema de Publicación de la Entidad. 

También se evidenció que la Asesora de 

Gobierno Digital por medio de correo 

electrónico notifica a los responsables de 

cada Unidad Administrativa, la publicación de 

la información recibida, adjuntando Print 

Screen o enlace donde se puede verificar la 

publicación de la misma, con el fin de realizar 

el seguimiento permanente a las solicitudes 

de publicación recibidas.

Se evidenció que según el Cronograma para 

la actualización de la Información 

Documentada asociada a la Dirección 

Administrativa (Acta No. 21 del 30 de 

noviembre de 2021 Comité Primario), los 

Procedimientos PR-CP-03 y PR-CP-05 

Publicación de información en el sitio web y 

en el portal de Itagüí transparente, 

respectivamente, están programados para su 

revisión en el segundo semestre del año, y se 

realizará posteriormente la socialización de 

los mismos.

En cuanto a la socialización del 

NO

Se evidenció que el Aplicativo Nodo de forma 

automática envía notificaciones de alerta a 

través de correo electrónico a la Asesora de 

Gobierno Digital y a los responsables de 

actualizar la información en el sitio web 

institucional, previo al vencimiento de cada 

publicación según lo establecido en el 

Esquema de Publicación de la Entidad. 

También se evidenció que la Asesora de 

Gobierno Digital por medio de correo 

electrónico notifica a los responsables de 

cada Unidad Administrativa, la publicación de 

la información recibida, adjuntando Print 

Screen o enlace donde se puede verificar la 

publicación de la misma en el sitio web. Se 

evidenció que se cumplió con la actualización 

de la información de acuerdo con el Esquema 

de Publicación en el segundo timestre, y se 

publicó el 100% de la información solicitada.

Asimismo, se evidenció que la socialización 

del Procedimiento "PR-CP-04 Actualizacion 

del Esquema de Publicación", se realizó el 25 

de abril de 2022 evento que tuvo una duración 

de dos horas (2pm-4pm) y al que asistieron 

aproximadamente 100 servidores y 

contratistas de la Administración Municipal, 

dejando como evidencia controles de 

asistencia, evaluaciones de satisfacción de la 

capacitación y grabación de la misma.

Durante este periodo el riesgo no se 

NO

Se evidenció en Acta de Comité Primario No. 

02 del 18 de enero de 2022, que el grupo 

primario en reunión ordinaria definió la Matriz 

de Riesgos para la presente vigencia, 

realizando el análisis y evaluación de este 

riesgo, y seleccionando de forma unánime la 

causa a tratar "Desconocimiento del Esquema 

de Publicación por parte de las Unidades 

Administrativas". Debido a lo anterior, se 

incluyó en la columna "Causas a Tratar" el 

número de votos obtenidos por la causa 

elegida y el número de asistentes.

Los anteriores ajustes fueron aprobados en 

Comité Primario de la Dirección Administrativa 

a través de Acta No. 13 del 3 de octubre de 

2022, punto 3.

Se evidenció que durante el tercer trimestre no 

se programó las alertas automáticas del 

Aplicativo Nodo, sin embargo, el seguimiento a 

la actualización de la información en el sitio 

web institucional, se realizó de forma manual a 

través de correo electrónico a los 

responsables correspondientes, previo al 

vencimiento de cada publicación según lo 

establecido en el Esquema de Publicación de 

la Entidad. Sin embargo, a solicitud del Comité 

Primario, la Asesora de Gobierno Digital 

gestionará con el operador externo, la 

programación de las alertas automáticas del 

Aplicativo Nodo.

NO

Se evidenció que el Aplicativo Nodo 

de forma automática envió 203 

notificaciones de alerta a través de 

correo electrónico a la Asesora de 

Gobierno Digital y a los responsables 

de actualizar la información en el sitio 

web institucional, previo al 

vencimiento de cada publicación 

según lo establecido en el Esquema 

de Publicación de la Entidad. 

También se evidenció que la Asesora 

de Gobierno Digital por medio de 

correo electrónico realizó 412 

notificaciones a los responsables de 

las Unidades Administrativas, sobre 

la publicación de la información 

recibida, adjuntando enlace donde se 

puede verificar la publicación de la 

misma en el sitio web. Se evidenció 

que se cumplió con la actualización 

de la información de acuerdo con el 

Esquema de Publicación, y se publicó 

el 100% de la información solicitada, 

que corresponde a 412 solicitudes 

recibidas durante el periodo trimestral.

El 16 de noviembre de 2022, el señor 

Alcalde inauguró la nueva Sede 

Electrónica del Municipio por medio 

de un evento público con la difusión 

del Proyecto Itagüí Inteligente Digital, 

NO

215 Dirección TIC

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

No funcionalidad de los recursos

tecnológicos: servidores, bases

de datos y sistemas operativos

de servidor.

Posibilidad de afectación 

reputacional y/o económica por 

interrupciones en la prestación 

de servicios debido a la no 

funcionalidad de servidores, 

bases de datos y sistemas 

operativos de servidor.

Tecnológico

Obsolescencia de la 

infraestructura tecnológica.

Desactualización de los 

sistemas operativos de 

servidor. 

Uso inadecuado de los 

aparatos electrónicos.

Bajo rendimiento de los 

recursos tecnológicos.

Método de Análisis de 

Causas:

Técnica de Grupo 

Nominal.

Causa seleccionada por 

votación unánime: 

Bajo rendimiento de los 

recursos tecnológicos.

No. de votos obtenidos: 

11.

No. de asistentes: 11.

Acta No. 02 del 18 de 

enero de 2022.

Afectación de la 

imagen institucional.

Pérdida de 

credibilidad.

Insatisfacción del 

usuario por demoras 

en la prestación de 

servicios.

Muy Alta 100% Mayor 80% ALTO

El Director anualmente 

verifica que en los 

recursos financieros 

asignados a la Dirección 

Administrativa a través 

del POAI, esté 

contemplada la compra 

de equipos para la 

modernización del Data 

Center. En caso de que 

no hayan recursos 

asignados gestiona 

alianzas con otras 

Unidades 

Administrativas para la 

ejecución de proyectos 

asociados a la 

modernización 

tecnológica. Como 

evidencia se encuentran 

actas de reunión con las 

diferentes Unidades 

Administrativas, informes 

y actas de interventoría.

El Técnico del Data 

Center diariamente o 

cada vez que se requiera 

verifica el rendimiento de 

los recursos 

tecnológicos a través del 

software PRTG Network 

Monitor. En caso de 

evidenciar bajo 

rendimiento en los 

recursos tecnológicos 

informa al Director 

Administrativo quien de 

ser necesario convoca a 

reunión del Comité de 

Arquitectura Empresarial 

para tomar decisiones al 

respecto. Como 

evidencia se encuentran 

los reportes del Data 

Center y actas del 

Comité de Arquitectura 

Empresarial.

No aplica. Detectivo y Correctivo Entre 61-80% Alta Entre 41-60% Moderado ALTO REDUCIR

Actualizar los 

sistemas operativos 

de servidor.

Optimizar los 

recursos 

tecnológicos al 

interior de cada 

Unidad 

Administrativa. 

Aplicar técnicas de 

mantenimiento 

preventivo, predictivo 

y/o correctivo para la 

optimización de los 

recursos 

tecnológicos.

Sistemas operativos 

de servidor 

actualizados.

Reportes técnicos 

del Data Center.

Actas del Comité de 

Arquitectura 

Empresarial donde 

se aborden estos 

temas.

Director 

Administrativ

o de las 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información y 

las 

Comunicacio

nes TIC.

Trimestral

Se evidenció que para el próximo trimestre 

está proyectada la adquisición de algunos 

dispositivos tecnológicos (switches) para la 

modernización del Data Center, por lo que se 

seguirá monitoreando la efectividad del 

control.

Según los registros de monitoreo del Data 

Center a través del software PRTG Network 

Monitor, en este periodo no se presentaron 

alarmas que impliquen la no funcionalidad de 

servidores, bases de datos ni de sistemas 

operativos de servidor.

Se evidenció que los sistemas operativos de 

servidor se hallan actualizados de acuerdo 

con el licenciamiento disponible en la 

Administración Municipal y según los 

lineamientos del Procedimiento PR-SI-09 

Licenciamiento de software. Asimismo, se 

evidenció a través del software de la Mesa de 

Servicios (GLPI), que los recursos 

tecnológicos (equipos de cómputo) de las 

diferentes Unidades Administrativas, en caso 

de requerirlo, se les realizan procedimientos 

para optimizar su funcionamiento aplicando 

acciones y técnicas de mantenimiento 

preventivo, predictivo y/o correctivo, con el fin 

de prolongar su ciclo de vida útil por más 

tiempo.

Durante este periodo el riesgo no se 

NO

Se evidenció la gestión de recursos de 

inversión destinados a la adquisición de 

equipos para la modernización de la 

infraestructura tecnológica de la 

Administración Municipal, a través del 

Contrato de Prestación de Servicios No. 091 

del 27 de diciembre de 2021 celebrado entre 

ADELI y GIRALTECH SAS, y que de acuerdo 

con Acta de Entrega del 17 de junio de 2022, 

la Dirección Administrativa de las TIC recibió 

51 switches y algunos de ellos se asignarán al 

fortalecimiento del Data Center.

Según los registros de monitoreo del Data 

Center a través del software PRTG Network 

Monitor, en este periodo no se presentaron 

alarmas que impliquen la no funcionalidad de 

servidores, bases de datos ni de sistemas 

operativos de servidor.

Se evidenció que los sistemas operativos de 

servidor se encuentran actualizados de 

acuerdo con el licenciamiento disponible en la 

Administración Municipal y según los 

lineamientos del Procedimiento "PR-SI-09 

Licenciamiento de Software". Asimismo, se 

evidenció a través del software de la Mesa de 

Servicios (GLPI), que los recursos 

tecnológicos (equipos de cómputo) de las 

diferentes Unidades Administrativas, en caso 

de requerirlo, se les realizan procedimientos 

para optimizar su funcionamiento aplicando 

NO

Se evidenció en Acta de Comité Primario No. 

02 del 18 de enero de 2022, que el grupo 

primario en reunión ordinaria definió la Matriz 

de Riesgos para la presente vigencia, 

realizando el análisis y evaluación de este 

riesgo, y seleccionando de forma unánime la 

causa a tratar "Bajo rendimiento de los 

recursos tecnológicos". Debido a lo anterior, 

se incluyó en la columna "Causas a Tratar" el 

número de votos obtenidos por la causa 

elegida y el número de asistentes.

Los anteriores ajustes fueron aprobados en 

Comité Primario de la Dirección Administrativa 

a través de Acta No. 13 del 3 de octubre de 

2022, punto 3.

Se evidenció la gestión de recursos para el 

mejoramiento de componentes electrónicos 

para la modernización de la infraestructura 

tecnológica de la Administración Municipal 

(Data Center), a través del Contrato 

Interadministrativo de Administración 

Delegada No. SE-159-2022 celebrado entre el 

Municipio de Itagüí y ADELI.

Según los registros del Data Center a través 

del software PRTG Network Monitor, en este 

periodo trimestral se monitoreó 48 dispositivos 

intermedios, los cuales no presentaron alarmas 

que impliquen la no funcionalidad de 

servidores, bases de datos ni de sistemas 

NO

Se evidenció la gestión de recursos 

económicos y financieros asociados 

al Indicador de resultado "Servicios 

públicos transformados digitalmente" 

del Proyecto Mejoramiento Digital de 

Itagüí, a través de la segunda adición 

al Contrato No. AM-070-2022 

celebrado entre el Municipio 

de Itagüí y Orientar DFE S.A.S. (Acta 

No. 2 de fecha noviembre de 2022).

Según los registros del Data Center a 

través del software PRTG Network 

Monitor, en este periodo trimestral se 

monitoreó 56 dispositivos 

intermedios, los cuales no 

presentaron alarmas que impliquen la 

no funcionalidad de servidores, bases 

de datos ni de sistemas operativos de 

servidor.

Se evidenció que los sistemas 

operativos de servidor se encuentran 

funcionando con el licenciamiento 

disponible en la Administración 

Municipal y según los lineamientos del 

Procedimiento "PR-SI-09 Adquisición 

y administración de licencias de 

software", el cual fue revisado y 

actualizado el 3 de octubre hogaño. 

Asimismo, se evidenció que la 

Dirección Administrativa de las TIC 

NO

216 Dirección TIC

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

Eliminación o modificación de la

información institucional por parte 

de usuarios no autorizados.

Posibilidad de afectación 

reputacional por destrucción, 

pérdida o alteración de la 

información institucional debido 

a la modificación o acceso no 

autorizado a la misma.

Tecnológico

Acceso indebido y no 

autorizado a los sistemas 

de información del 

Municipio.

Interrupción en la 

prestación de los servicios 

debido a fallas en los 

sistemas de información e 

infraestructura tecnológica.

Modificación o acceso no 

autorizado a la información 

institucional.

Método de Análisis de 

Causas:

Técnica de Grupo 

Nominal.

Causa seleccionada por 

votación unánime: 

Modificación o acceso 

no autorizado a la 

información institucional.

No. de votos obtenidos: 

11.

No. de asistentes: 11.

Acta No. 02 del 18 de 

enero de 2022.

Afectación de la 

prestación del servicio.

Detrimento patrimonial.

Pérdida de 

credibilidad.

Deterioro de la imagen 

Institucional.

Pérdida de la 

integridad, 

confidencialidad y 

disponibilidad de la 

información 

institucional.

Alta 80%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El Coordinador de la 

Mesa de Servicios 

constantemente verifica 

que las solicitudes de 

asignación y/o 

modificación de perfiles 

de usuario, las realicen 

los Jefes de las 

Unidades 

Administrativas a través 

de la Mesa de Servicios. 

En caso de evidenciar 

que la solicitud fue 

realizada por personal 

distinto al Directivo, 

cierra el caso explicando 

los motivos de la no 

atención del 

requerimiento, dejando 

registro en el 

seguimiento al caso en 

el software de la Mesa 

de Servicios.

El Técnico del Data 

Center cada vez que se 

requiera verifica que los 

perfiles de usuario 

asignados a los 

servidores públicos o 

contratistas corresponda 

a la solicitud realizada 

por los Jefes de las 

Unidades 

Administrativas a través 

de la Mesa de Servicios. 

En caso de detectar la 

asignación de perfiles de 

usuario sin la solicitud 

respectiva, el Técnico 

Operativo eliminará o 

modificará los perfiles 

asignados y le 

comunicará al Jefe de la 

Unidad Administrativa 

por medio de correo 

electrónico lo ocurrido. 

Como evidencia se 

encuentran los reportes 

del Data Center y la 

administración de los 

perfiles de usuario en el 

Active Directory o 

Directorio Activo.

No aplica. Preventivo y Correctivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Administrar los 

usuarios activos.

Realizar 

periódicamente 

copias de seguridad 

programadas de la 

información 

institucional.

Lista de usuarios 

activos (Active 

Directory).

Control de entrega 

de copias de 

seguridad.

Backups realizados.

Actas del Comité de 

Arquitectura 

Empresarial donde 

se aborden estos 

temas.

Director 

Administrativ

o de las 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información y 

las 

Comunicacio

nes TIC.

Trimestral

Se evidenció que la gestión, asignación y 

administración de los usuarios activos en los 

sistemas de información y en la red interna 

institucional, se realizan a solicitud de los 

Jefes de las Unidades Administrativas a 

través del software de la Mesa de Servicios 

(GLPI).

Se evidenció que el acceso a los sistemas de 

información, se hace por medio de un usuario 

y contraseña asignados a cada usuario a 

solicitud de los Jefes de las Unidades 

Administrativas responsables de los mismos. 

También se evidenció que el acceso a la red 

interna y a los recursos compartidos se 

realiza de acuerdo con el procedimiento 

descrito anteriormente, y los usuarios y 

contraseñas se gestionan a través del Active 

Directory (Directorio Activo).

Se evidenció el respaldo de la información 

institucional en redes de almacenamiento 

SAN (Storage Area Network) y NAS (Network 

Attached Storage), administradas por el 

personal del Data Center. Asimismo, se 

evidenció a través del diligenciamiento del 

Control de entrega de copias de seguridad 

con la empresa GRM Colombia, la realización 

periódica de los backups.

Durante este periodo el riesgo no se 

materializó, por lo que se concluye que los 

NO

Se evidenció que la gestión, asignación y 

administración de los usuarios activos en los 

sistemas de información y en la red interna 

institucional, se realizan a solicitud de los 

Jefes de las Unidades Administrativas a 

través del software de la Mesa de Servicios 

(GLPI).

Se evidenció que el acceso a los sistemas de 

información, se hace por medio de un usuario 

y contraseña asignados a cada usuario a 

solicitud de los Jefes de las Unidades 

Administrativas responsables de los mismos. 

También se evidenció que el acceso a la red 

interna y a los recursos compartidos se realiza 

de acuerdo con el procedimiento descrito 

anteriormente, y los usuarios y contraseñas se 

gestionan a través del Active Directory 

(Directorio Activo).

Se evidenció el respaldo de la información 

institucional en redes de almacenamiento 

SAN (Storage Area Network) y NAS (Network 

Attached Storage), administradas por el 

personal del Data Center. Asimismo, se 

evidenció a través del diligenciamiento del 

Control de entrega de copias de seguridad 

con la empresa GRM Colombia, la realización 

periódica de los backups.

Durante este periodo el riesgo no se 

materializó, por lo que se concluye que los 

NO

Se evidenció en Acta de Comité Primario No. 

02 del 18 de enero de 2022, que el grupo 

primario en reunión ordinaria definió la Matriz 

de Riesgos para la presente vigencia, 

realizando el análisis y evaluación de este 

riesgo, y seleccionando de forma unánime la 

causa a tratar "Modificación o acceso no 

autorizado a la información institucional". 

Debido a lo anterior, se incluyó en la columna 

"Causas a Tratar" el número de votos 

obtenidos por la causa elegida y el número de 

asistentes.

Los anteriores ajustes fueron aprobados en 

Comité Primario de la Dirección Administrativa 

a través de Acta No. 13 del 3 de octubre de 

2022, punto 3.

Se evidenció a través del software de la Mesa 

de Servicios (GLPI) que se atendió 114 

requerimientos de gestión, asignación y/o 

administración de usuarios en los sistemas de 

información y en la red interna institucional, los 

cuales fueron solicitados por los Jefes de las 

Unidades Administrativas.

Se evidenció que el acceso a los sistemas de 

información y a los recursos compartidos se 

hace por medio de un usuario y contraseña 

asignados a cada usuario interno a solicitud de 

los Jefes de las Unidades Administrativas. 

También se evidenció que las credenciales de 

NO

Se evidenció a través del software de 

la Mesa de Servicios (GLPI) que se 

atendió 90 requerimientos de gestión, 

asignación y/o administración de 

usuarios en los sistemas de 

información y en la red interna 

institucional, los cuales fueron 

solicitados por los Jefes de las 

Unidades Administrativas.

Se evidenció que el acceso a los 

sistemas de información y a los 

recursos compartidos se hace por 

medio de un usuario y contraseña 

asignados a cada usuario interno a 

solicitud de los Jefes de las Unidades 

Administrativas. También se 

evidenció que las credenciales de 

usuario para el acceso a la red interna 

y a los equipos de cómputo de 

propiedad de la Administración 

Municipal, se gestionan a través del 

Active Directory (Directorio Activo).

Se evidenció que durante el cuarto 

trimestre se realizó 1.572 copias de 

seguridad (backups) con el fin de 

respaldar la información institucional 

en redes de almacenamiento SAN 

(Storage Area Network) y NAS 

(Network Attached Storage), 

administradas por el personal del 

NO
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Unidad 

Administrativa
Proceso Riesgo

Descripción
(impacto+causa 

inmediata+causa raíz) Clasificación del 

Riesgo
Analisis de Causas Causas a Tratar Consecuencias

Zona de riesgo 

inherente
Control 1 Control 2 Control 3 Tipo de control

Zona de riesgo 

residual

Tratamient

o
Acciones

Registros 

(Evidencias)

Responsa

ble

  

Periodicida

d de 

Seguimient

o

Seguimiento  

1T
Se Materializó?

Seguimiento  

2T
Se Materializó?

Seguimiento  

3T
Se Materializó?

Seguimiento  

4T

Se 

Materi

alizó?

Probabilidad 

Inherente

Impacto 

Inherente
Probabilidad Residual Impacto Residual

SEGUIMIENTO A LA GESTION DE LOS RIESGOS

N°

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO
VALORACIÓN DEL RIESGO (Análisis y Evalución del riesgo)

RIESGO RESIDUAL
TRATAMIENTO AL RIESGO

RIESGO INHERENTE CONTROLES

217 Dirección TIC

Evaluación y 

Mejoramiento 

Continuo

Recurrencia de No

Conformidades.

Posibilidad de afectación 

reputacional por recurrencia de 

no conformidades debido a la no 

implementación de las acciones 

de mejoramiento documentadas 

(Plan de Mejoramiento).

Ejecución y 

administración de 

procesos

Falta de seguimiento a las 

acciones de mejoramiento 

documentadas (Plan de 

Mejoramiento). 

Desconocimiento de las 

herramientas de 

seguimiento. 

Falta de personal idóneo.

Método de Análisis de 

Causas:

Técnica de Grupo 

Nominal.

Causa seleccionada por 

votación unánime: 

Falta de seguimiento a 

las acciones de 

mejoramiento 

documentadas (Plan de 

Mejoramiento). 

No. de votos obtenidos: 

11.

No. de asistentes: 11.

Acta No. 02 del 18 de 

enero de 2022.

Deterioro de la imagen 

Institucional.

Pérdida de 

credibilidad.

Sanciones para la 

Administración 

Municipal.

Baja 40% Mayor 80% ALTO

El Líder SIGI 

quincenalmente verifica 

las acciones del Plan de 

Mejoramiento que están 

por vencerse dentro del 

mes siguiente 

consultando las fechas 

de cumplimiento. En 

caso de evidenciarse un 

potencial incumplimiento 

se informa al Director 

quien de ser necesario 

convoca a reunión al 

Comité Primario para 

priorizar la ejecución de 

dichas acciones, 

dejando registro en el 

seguimiento al Plan de 

Mejoramiento y el 

análisis en las Actas del 

Comité Primario.

El Líder SIGI 

quincenalmente verifica 

la implementación y la 

eficacia de las acciones 

del Plan de 

Mejoramiento de 

acuerdo con la fecha de 

cumplimiento. En caso 

de evidenciarse 

acciones no 

implementadas o sin 

seguimiento se convoca 

a Comité Primario para 

reprogramar y analizar 

las causas por las cuales 

se presentó el 

incumplimiento, dejando 

registro en el 

seguimiento al Plan de 

Mejoramiento y el 

análisis en las Actas del 

Comité Primario.

No aplica. Preventivo y Detectivo Entre 0-20% Muy Baja Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Realizar seguimiento 

permanente a la 

implementación de 

acciones 

documentadas (Plan 

de Mejoramiento).

Verificar la 

aplicación de las 

acciones de 

mejoramiento y la 

eficacia de las 

mismas.

Plan de 

Mejoramiento.

Seguimiento al Plan 

de Mejoramiento. 

Actas del Comité 

Primario donde se 

realice el análisis de 

las acciones de 

mejoramiento.

Director 

Administrativ

o de las 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información y 

las 

Comunicacio

nes TIC.

Trimestral

Se evidenció que el Líder SIGI a través de los 

Comités Primarios (Actas Nos. 03 del 7 de 

febrero, 05 del 11 de marzo y 06 del 1 de abril 

de 2022) comunicó a los responsables sobre 

las fechas de cumplimiento para la 

implementación de las acciones de 

mejoramiento. A la fecha se realizó 

seguimiento al Plan de Mejoramiento, 

encontrando 72 acciones, de las cuales 12 se 

implementaron y se autorizó el cierre, 12 ya 

fueron implementadas y se solicitó el cierre a 

los responsables, 18 no se han implementado 

pero se encuentran dentro de los plazos, y 30 

no se han ejecutado y se reprogramó la fecha 

para su implementación. Dichas acciones no 

fueron implementadas en las fechas 

programadas debido a la priorización de 

otras actividades para el funcionamiento 

operativo de la infraestructura tecnológica. 

En cumplimiento del Decreto Municipal No. 

067 de 2015, se realizó el seguimiento 

mensual al Plan de Mejoramiento, tal como se 

evidencia en Actas del grupo primario, y se 

verificó la eficacia de las acciones y se 

solicitó el cierre de las mismas a los 

responsables de su autorización.

Si bien es cierto que el riesgo no se 

materializó en el periodo, se evidenció que la 

periodicidad de ejecución de los controles no 

es suficiente, por lo tanto, se realizará el 

NO

Se evidenció que el Líder SIGI a través de los 

Comités Primarios (Actas Nos. 07 del 3 de 

mayo, 08 del 2 de junio y 09 del 1 de julio de 

2022,) comunicó a los responsables sobre las 

fechas de cumplimiento para la 

implementación de las acciones de 

mejoramiento. En el segundo trimestre se 

realizó seguimiento al Plan de Mejoramiento, 

encontrando 93 acciones, de las cuales 34 se 

implementaron y se autorizó el cierre de las 

mismas en el periodo trimestral y 36 no se han 

implementado pero se encuentran dentro de 

los plazos estipulados, por lo que se concluye 

que el seguimiento quincenal a las acciones 

ha permitido su monitoreo y gestión oportuna 

en las fechas establecidas. Hasta la fecha se 

han gestionado y cerrado 57 acciones de un 

total de 93.

En cumplimiento del Decreto Municipal No. 

067 de 2015, se realizó el seguimiento 

mensual al Plan de Mejoramiento, tal como se 

evidencia en Actas del grupo primario, y se 

verificó la eficacia de las acciones y se 

solicitó el cierre de las mismas a los 

responsables de su autorización.

Debido a la revisión del Informe de Auditoría 

No. 7 de 2020 de la Secretaría de Evaluación 

y Control, el Comité Primario decidió hacer 

seguimiento a las no conformidades, 

observaciones y aspectos por mejorar 

NO

Se evidenció en Acta de Comité Primario No. 

02 del 18 de enero de 2022, que el grupo 

primario en reunión ordinaria definió la Matriz 

de Riesgos para la presente vigencia, 

realizando el análisis y evaluación de este 

riesgo, y seleccionando de forma unánime la 

causa a tratar "Falta de seguimiento a las 

acciones de mejoramiento documentadas 

(Plan de Mejoramiento)". Debido a lo anterior, 

se incluyó en la columna "Causas a Tratar" el 

número de votos obtenidos por la causa 

elegida y el número de asistentes.

Los anteriores ajustes fueron aprobados en 

Comité Primario de la Dirección Administrativa 

a través de Acta No. 13 del 3 de octubre de 

2022, punto 3.

Se evidenció que el Líder SIGI a través de los 

Comités Primarios (Actas Nos. 09 del 1 de 

julio, 11 del 2 de agosto y 12 del 1 de 

septiembre de 2022) comunicó a los 

responsables sobre las fechas de 

cumplimiento para la implementación de las 

acciones de mejoramiento. En el tercer 

trimestre se realizó seguimiento al Plan de 

Mejoramiento, encontrando 107 acciones, de 

las cuales 21 se implementaron y se autorizó el 

cierre de las mismas en el periodo trimestral y 

21 no se han implementado pero se 

encuentran dentro de los plazos estipulados, 

por lo que se concluye que el seguimiento 

NO

Se evidenció que el Líder SIGI a 

través de los Comités Primarios 

(Actas Nos. 13 del 3 de octubre, 15 

del 1 de noviembre y 16 del 7 de 

diciembre de 2022) comunicó a los 

responsables sobre las fechas de 

cumplimiento para la implementación 

de las acciones de mejoramiento. En 

el cuarto trimestre se realizó 

seguimiento al Plan de Mejoramiento, 

encontrando 111 acciones, de las 

cuales 14 se implementaron y se 

autorizó el cierre de las mismas en el 

periodo trimestral y 13 no se han 

implementado pero se encuentran 

dentro de los plazos estipulados, por 

lo que se concluye que el seguimiento 

quincenal a las acciones ha permitido 

su monitoreo y gestión oportuna en 

las fechas establecidas. Hasta la 

fecha se han gestionado y cerrado 98 

acciones de un total de 111.

En cumplimiento del Decreto 

Municipal No. 067 de 2015, se realizó 

el seguimiento mensual al Plan de 

Mejoramiento, tal como se evidenció 

en Actas del grupo primario, y se 

verificó la eficacia de las acciones y 

se solicitó el cierre de las mismas a 

los responsables de su autorización.

NO

218 Dirección TIC

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

Suspensión de los servicios que

funcionan en red alojados en el

Data Center.

Posibilidad de afectación 

reputacional y/o económica por 

suspensión de los servicios que 

funcionan en red debido a la no 

disponibilidad del Data Center.

Tecnológico

Acceso indebido y no 

autorizado a los sistemas 

de información del 

Municipio.

Daños causados por 

personas que ingresen a la 

parte lógica del Data 

Center.

Daños causados por 

personas que ingresen a 

las instalaciones físicas del 

Data Center.

Fallas en los componentes 

que integran el Data Center.

Método de Análisis de 

Causas:

Técnica de Grupo 

Nominal.

Causa seleccionadas 

por votación unánime: 

Fallas en los 

componentes que 

integran el Data Center.

No. de votos obtenidos: 

10.

No. de asistentes: 10.

Acta No. 04 del 11 de 

febrero de 2022.

Deterioro de la imagen 

Institucional.

Pérdida de 

credibilidad.

Uso indebido de la 

información 

institucional.

Retrasos en la 

prestación del servicio 

de cara al ciudadano.

Muy Alta 100% Mayor 80% ALTO

El Técnico Operativo 

diariamente o cada vez 

que se requiera verifica 

las alertas visuales y 

sonoras de los 

componentes que 

integran el Data Center. 

En caso de evidenciar 

señales de alerta informa 

al Director quien de ser 

necesario convoca a 

reunión al Comité de 

Arquitectura Empresarial 

para tomar las 

decisiones respectivas, 

dejando como evidencia 

el correspondiente 

análisis en Actas del 

Comité de Arquitectura 

Empresarial.

El Director cada vez que 

se presente algún 

incidente interno o 

externo de contingencia 

informática convoca a 

reunión al Comité de 

Arquitectura Empresarial 

para determinar si activa 

el Plan de Recuperación 

ante Desastres. En caso 

de evidenciar que la 

implementación del Plan 

de Contingencia 

requiera de la 

participación de la Alta 

Dirección, solicita 

reunión extraordinaria al 

Consejo Directivo. Como 

evidencia se encuentra 

la implementación del 

Plan de Contingencia de 

TI, las Actas de 

reuniones del Comité de 

Arquitectura Empresarial 

y las del Consejo 

Directivo.

No aplica. Detectivo y Correctivo Entre 61-80% Alta Entre 41-60% Moderado ALTO REDUCIR

Identificar el 

componente que 

presenta fallas en el 

Data Center para 

evaluar la posibilidad 

de repararlo o 

reemplazarlo.

Verificar el correcto 

funcionamiento del 

componente 

instalado o reparado, 

a través del 

monitoreo y uso de 

las herramientas 

dispuestas en el 

Data Center.

Reportes técnicos 

del Data Center.

Actas del Comité de 

Arquitectura 

Empresarial donde 

se evalúe la falla 

presentada en el 

Data Center.

Guía Plan de 

Recuperación ante 

Desastres.

Director 

Administrativ

o de las 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información y 

las 

Comunicacio

nes TIC.

Trimestral

Se evidenció que el 19 de enero de 2022 

desde las 7:40am hasta las 5:00pm se 

presentó un inacceso a los recursos 

compartidos de las diferentes Unidades 

Administrativas a excepción de la Secretaría 

de Hacienda, debido a la falla de un módulo 

de RAM de una NAS (Network Attached 

Storage), dispositivo de almacenamiento que 

funciona conectado a la red y que permite 

gestionar y compartir la información contenida 

en los servidores.

Como el riesgo se materializó, se concluye 

que los controles y las acciones no fueron 

suficientes para evitar la materialización del 

mismo, por lo tanto, a través de Acta No. 04 

del 11 de febrero de 2022, el Comité 

Primario realizó nuevamente el análisis de 

causas de este riesgo, y de forma unánime 

optó por tratar la causa "Fallas en los 

componentes que integran el Data Center" y 

cambiar las siguientes acciones de 

tratamiento: "Restringir el acceso únicamente 

al personal designado al Data Center" y 

"Asignar llave o clave de ingreso a las 

instalaciones del Data Center" por las 

siguientes acciones: "Identificar el 

componente que presenta fallas en el Data 

Center para evaluar la posibilidad de 

repararlo o reemplazarlo" y "Verificar el 

correcto funcionamiento del componente 

instalado o reparado, a través del monitoreo y 

SI

Se evidenció a través del monitoreo de las 

alertas visuales y sonoras de los componentes 

que integran el Data Center, que en el 

segundo trimestre no se presentaron señales 

de alerta que impliquen fallas en el centro de 

datos. Asimismo, se evidenció por medio de 

los registros de monitoreo del Data Center a 

través del software PRTG Network Monitor, 

que durante el periodo no se presentó ningún 

incidente interno o externo de contingencia 

informática que conlleve a la activación de la 

Guía Plan de Recuperación ante Desastres.

Al no presentarse suspensión de los servicios 

que funcionan en red alojados en el Data 

Center, se continúa con el monitoreo 

permanente al correcto funcionamiento de sus 

componentes, por lo que se concluye que los 

controles y acciones han sido efectivos.  

Durante este periodo el riesgo no se 

materializó, por lo tanto, no es necesario 

implementar acciones de mejoramiento 

adicionales a las ya establecidas.

NO

Se evidenció en Acta de Comité Primario No. 

04 del 11 de febrero de 2022, que el grupo 

primario en reunión extraordinaria ajustó la 

Matriz de Riesgos, incorporando en el análisis 

de este riesgo, la causa "Fallas en los 

componentes que integran el Data Center", la 

cual fue seleccionada de forma unánime como 

causa a tratar. Debido a lo anterior, se incluyó 

en la columna "Causas a Tratar" el número de 

votos obtenidos por la causa elegida y el 

número de asistentes. 

Los anteriores ajustes fueron aprobados en 

Comité Primario de la Dirección Administrativa 

a través de Acta No. 13 del 3 de octubre de 

2022, punto 3.

Se evidenció a través del monitoreo de las 

alertas visuales y sonoras de los componentes 

que integran el Data Center, que en el tercer 

trimestre se presentaron 433 señales de alerta 

en el software PRTG Network Monitor, sin 

embargo, éstas no implicaron fallas en el 

centro de datos ni en los 48 dispositivos 

intermedios monitoreados, por lo que se 

concluye que durante el periodo no se presentó 

ningún incidente interno o externo de 

contingencia informática que conlleve a la 

activación de la Guía Plan de Recuperación 

ante Desastres.

Al no presentarse suspensión de los servicios 

NO

Se evidenció a través del monitoreo 

de las alertas visuales y sonoras de 

los componentes que integran el Data 

Center, que en el cuarto trimestre se 

presentaron 41 señales de alerta en el 

software PRTG Network Monitor, sin 

embargo, éstas no implicaron fallas 

en el centro de datos ni en los 56 

dispositivos intermedios 

monitoreados, por lo que se concluye 

que durante el periodo no se presentó 

ningún incidente interno o externo de 

contingencia informática que conlleve 

a la activación de la Guía Plan de 

Recuperación ante Desastres.

Al no presentarse suspensión de los 

servicios que funcionan en red 

alojados en el Data Center, se 

continúa con el monitoreo permanente 

al correcto funcionamiento de sus 

componentes, por lo que se concluye 

que los controles y acciones han sido 

efectivos, y no es necesario 

implementar acciones de 

mejoramiento adicionales a las ya 

establecidas.

Durante la vigencia 2022 el riesgo se 

materializó en el primer trimestre y a 

partir de ese periodo se modificó la 

causa a tratar y se ajustaron los 

NO

219 Dirección TIC

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

Pérdida de integridad,

confidencialidad y disponibilidad

de la información institucional.

Posibilidad de afectación 

reputacional y/o económica por 

pérdida de integridad, 

confidencialidad y disponibilidad 

de la información institucional 

debido al uso de servicios 

tecnológicos particulares que no 

cuentan con los respaldos y 

garantías suficientes frente a la 

seguridad digital.

Tecnológico

Falta de seguimiento y 

control al cumplimiento de 

la Política de Seguridad 

Digital asociado al uso de 

servicios tecnológicos 

particulares.

Desconocimiento de la 

Política de Seguridad 

Digital.

No disponer de la 

infraestructura tecnológica 

necesaria para atender los 

requerimientos de los 

usuarios y partes 

interesadas.

Desatención de las 

directrices o lineamientos 

dados desde la Dirección 

Administrativa de las TIC 

por parte de servidores 

públicos y/o contratistas 

adscritos a la unidad 

administrativa.

Método de Análisis de 

Causas:

Técnica de Grupo 

Nominal.

Causa seleccionada por 

votación: 

Falta de seguimiento y 

control al cumplimiento 

de la Política de 

Seguridad Digital 

asociado al uso de 

servicios tecnológicos 

particulares.

No. de votos obtenidos: 

15.

No. de asistentes: 19.

Acta No. 16 del 7 de 

diciembre de 2022.

Uso indebido y pérdida 

de información 

institucional.

Pérdida de 

credibilidad.

Afectación de la 

imagen institucional.

Investigaciones y 

demandas.

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El Director 

permanentemente 

verifica que el personal 

adscrito a la Dirección 

Administrativa de las TIC 

usa servicios 

tecnológicos 

institucionales (correos 

electrónicos, servicios 

de nube, recursos 

compartidos, formularios 

de encuestas, sitios web, 

etc.) de las empresas 

contratistas o de la 

Alcaldía de Itagüí, para el 

manejo de información 

corporativa, socializando 

y registrando las 

novedades y/o 

desviaciones en Actas 

de Comité Primario. En 

caso de evidenciar que 

el personal usa servicios 

tecnológicos particulares 

solicita a través de Oficio 

al servidor público o 

contratista, la 

justificación de su 

accionar para la toma de 

decisiones.

El Director anualmente 

ejecuta el Programa y 

Planes de Auditoría 

Interna para verificar el 

cumplimiento de las 

Políticas Digitales. En 

caso de evidenciar 

incumplimientos y/u 

oportunidades de 

mejora, se registran en 

los informes de auditoría 

y se envían a las 

unidades administrativas 

para la definición e 

implementación de 

acciones de 

mejoramiento y su 

posterior seguimiento a 

través de los Planes de 

Mejoramiento y/o 

Matrices de Riesgos.

El Director cada vez que 

se evidencie el uso de 

servicios tecnológicos 

particulares por parte de 

un servidor público o 

contratista, les solicita a 

través de Oficio el 

desuso inmediato de los 

mismos. En caso de 

evidenciar repetición y 

recurrencia de este 

accionar, hace 

seguimiento del caso en 

Actas de Comité 

Primario.

Detectivo, Detectivo y 

Correctivo
Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Revisar y/o ajustar el 

PR-SI-13 

Procedimiento para 

la implementación y 

monitoreo de las 

Políticas Digitales.

Incluir en el Plan de 

Acción de las 

Políticas Digitales, 

actividades 

asociadas a la 

verificación del uso 

de recursos 

tecnológicos no 

institucionales.

PR-SI-13 

Procedimiento para 

la implementación y 

monitoreo de las 

Políticas Digitales.

Seguimiento al Plan 

de Acción de las 

Políticas Digitales.

Director 

Administrativ

o de las 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información y 

las 

Comunicacio

nes TIC.

Trimestral No aplica. No aplica. No aplica. No aplica. No aplica. No aplica.

Este riesgo se identificó a partir de la 

Auditoría Interna No. 2 Gestión 

Documental, Gobierno Digital y 

Seguridad Digital, sin embargo, se 

incluyó en la Matriz de Riesgos en el 

cuarto trimestre del año (Acta No. 16 

del 7 de diciembre de 2022, punto 3, 

del Comité Primario de la DATIC), 

periodo en el cual se definieron y 

documentaron los controles y las 

acciones de tratamiento, y se ha 

avanzado en lo siguiente:

1. Actualización del PR-SI-13 

Procedimiento para la 

implementación y monitoreo de las 

Políticas Digitales.

2. Creación del formato FO-SI- Plan 

de Acción de las Políticas Digitales. 

Con respecto a los controles, se 

identificaron en este periodo aunque 

serán implementados en el próximo 

año, por lo que no se puede concluir 

la efectividad de los mismos, pero el 

riesgo seguirá siendo monitoreado en 

la siguiente vigencia.

NO

220 Vivienda

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Expedir tramites sin el 

cumplimiento de los requisitos

Posibilidad de afectación 

reputacional y economica por 

expedir tramites sin el 

cumplimiento de los requisitos 

exigidos,  con el fin de buscar 

favorecimiento propio o a un 

tercero.

Corrupción o fraude 

interno

1.Concentración de poder.

2..Amenazas externas.

3. Presion Politica.

4. Coaccion de Superior.

1.Concentración de 

poder.

Acta de 04C del 05 de 

octubre de 2022 comité 

Votacion Nominal de 10 

participantes - 10 votos 

totales.

1. Demandas

2. Sanciones

3. Daño de imagen

4. Perdida de

credibilidad

5. Investigaciones

6. Detrimento

Patrimonial.

Media 60%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

Los funcionarios 

encargados de la 

emisión de tramites 

verifican según su 

competencia, en el 

100% de las solicitudes, 

el cumplimiento de los 

requisitos legales 

exigidos; Esto por medio 

de lista de chequeo, en 

caso de detectar algún 

faltante o incongruencia 

se oficia al solicitante 

para completar, anexar o 

aclarar.

El secretario de 

despacho en comité 

primario mensualmente 

realiza seguimiento a la 

ejecución de los 

procesos de la unidad 

administrativa, 

verificando el 

cumplimiento de las 

actividades propias de 

cada uno, en caso de 

detectar alguna 

desviación o 

incumplimiento se retira 

al funcionario de la 

actividad relacionada 

con el riesgo mientras se 

esclarecen los hechos 

dejando evidencia en el 

acta.

NO APLICA Preventivo y Correctivo Entre 21-40% Baja Entre 61-80% Mayor ALTO MITIGAR

1. Difundir, divulgar y 

socializar el código 

de integridad y del 

plan anticorrupción 

de la entidad.

2. Verificar 

periódicamente el 

Software de PQRSD 

con el fin de 

identificar posibles 

actos de corrupción.

3. Validar con la 

oficina de control 

interno disciplinario, 

los procesos 

adelantados contra 

funcionarios por 

actos de corrupción.

4. Redistribuir 

actividades y 

responsabilidades 

entre los funcionarios 

pares por 

competencia con el 

fin de desconcentrar 

funciones y autoridad.

1. Lista de chequeo 

para verificación de 

requisitos.

2. Actas de reunion.

Correos electrónicos.

3. Reporte Aplicativo 

PQRSD.

4. Informe trimestral 

Oficina de Control 

Interno Disciplinario.

Secretario 

de Vivienda 

y Hábitat.

Líder SIGI 

Secretaría 

de Vivienda 

y Hábitat.

Trimestral Al cierre del primer trimestre del año 2022; el 

aplicativo SISGED en su modulo PQRSD No 

reporta quejas, reclamos o denuncias 

realizadas por la ciudadanía referentes a la 

transparencia en el proceso de emisión de 

tramites. El control establecido para mitigar el 

riesgo resulta efectivo; cada funcionario 

dependiendo de su profesión y delegación de 

responsabilidades verifica los requisitos que 

le corresponden para posteriormente 

suscribir el trámite; Los expedientes de cada 

solicitante mediante la herramienta de lista de 

chequeo evidencian fácilmente el 

cumplimiento de la totalidad de los requisitos 

y en su defecto el tratamiento y 

acompañamiento para subsanar los faltantes; 

Estos controles y herramientas  proporcionan 

al funcionario y a la unidad administrativa 

seguridad en los temas referentes a la 

corrupción y favorecimiento de terceros en la 

emisión de los tramites. La difusión del 

código de integridad y el plan anticorrupción 

de la entidad realizada anualmente y la cual 

tuvo lugar en el comité de cierre del SGC 

para el 1er trimestre del año 2022; Refuerza 

en los funcionarios conceptos y valores 

básicos adoptados por la entidad y los cuales 

se encuentran encaminados a eliminar la 

corrupción del entorno de la administración 

municipal. La base de datos asociada a los 

tramites adelantados en la dependencia 

detalla el estado actual del trámite y el 

NO

Finalizado el primer semestre del año 2022, 

El riesgo de corrupción en atención a tramites 

y solicitudes no se ha materializado. El control 

implementado en la verificación de requisitos 

por diferentes profesionales según su 

competencia mediante listas de chequeo 

proporciona seguridad en la verificación 

documental de requisitos; Los expedientes de 

cada solicitud soportan la implementación del 

control mencionado. Las acciones propuestas 

también han sido implementadas dejando su 

respectiva evidencia disponible; La 

divulgación del Plan Anticorrupción 2021 y el 

Código de Integridad de la entidad se realizó 

en el Comité primario de cierre del SGC del 

primer trimestre del año,consignándose en la 

respectiva acta y reforzando en los 

funcionarios los valores institucionales y la 

necesidad de actuar siempre con 

transparencia. La verificación del Software 

SISGED en su modulo PQRSD y el informe 

trimestral remitido por la Oficina de Control 

Disciplinario Interno, evidencian las buenas 

conductas de los funcionarios adscritos al NO 

reportar procesos disciplinarios abiertos o 

quejas, reclamos y denuncias contra el 

personal de la Secretaría de Vivienda y 

Hábitat. Los controles y las acciones 

implementadas han sido efectivas evitando el 

riesgo, por lo tanto, el Comité de la unidad 

administrativa acuerda continuar con la 

información registrada referente al riesgo 

NO

Agotado el 3er trimestre del año 2022 el riesgo 

de corrupción en la emisión de tramites no se 

ha materializado; El control establecido 

verificable mediante las listas de chequeo de 

cada uno de los expedientes, ha resultado 

eficaz; el hecho de que varios actores 

verifiquen los cumplimientos evita no solo la 

materialización del riesgo sino también 

minimiza la probabilidad de error involuntario. 

El secretario de despacho en comité primario 

NO identifico desviaciones o actividades que 

presentan algún tipo de comportamiento 

anormal; se verifican niveles de 

responsabilidad y se distribuye las funciones 

equitativamente con el fin de desconcentrar la 

autoridad y disminuir el nivel de riesgo; 

dejando evidencia en el acta y aportando 

significativamente a la NO materialización del 

riesgo. Las acciones establecidas para el 

tratamiento del riesgo han sido implementadas 

y resultan efectivas a la hora de mitigar el 

riesgo; El reporte de la oficina de control 

interno disciplinario y del módulo de PQRSD 

de la entidad permiten tener la certeza del 

buen obrar de los funcionarios al no reportar 

procesos, quejas, reclamos o denuncias en 

contra de los mismos. La difusión del código 

de integridad y el plan anticorrupción de la 

entidad realizada anualmente y la cual tuvo 

lugar en el comité de cierre del SGC para el 

1er trimestre del año 2022; Refuerza en los 

funcionarios conceptos y valores básicos 

NO

Finalizado el año 2022, el control 

establecido para el riesgo de 

corrupción en el proceso de Gestion 

de Tramites, es totalmente efectivo, el 

riesgo NO se materializo durante la 

anualidad monitoreada; Las listas de 

chequeo evidencian la revisión y 

verificación de cada uno de los 

requisitos por diferentes funcionarios 

según su competencia, este control es 

aplicado al 100% de las solicitudes 

recibidas. El secretario de despacho 

en comité primario NO identifico 

desviaciones o actividades que 

presentan algún tipo de 

comportamiento anormal; se verifican 

niveles de responsabilidad y se 

distribuye las funciones 

equitativamente con el fin de 

desconcentrar la autoridad y disminuir 

el nivel de riesgo; dejando evidencia 

en el acta y aportando 

significativamente a la NO 

materialización del riesgo. La difusión 

anual del Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano mantiene 

vigentes los valores institucionales y la 

importancia de la transparencia en la 

entidad; difusión que es verificable 

mediante el acta de comité primario 

referente al cierre del SGC del primer 

trimestre del año 2022. El aplicativo 

NO

221 Vivienda

Gestión del 

Desarrollo 

Territorial

Titulos Otorgados sin el 

cumplimiento de los 

requerimientos de ley

Posibilidad de afectación 

reputacional y economica por 

otorgar títulos sin el cumplimiento 

de los requisitos legalmente 

exigibles, con el fin de buscar 

favorecimiento propio o a un 

tercero.

Corrupción o fraude 

interno

1.Concentración de poder.

2..Amenazas externas.

3. Presion Politica.

4. Coaccion de Superior.

1.Concentración de 

poder.

Acta de 04C del 05 de 

octubre de 2022 comité 

Votacion Nominal de 10 

participantes - 10 votos 

totales.

1. Demandas

2. Sanciones

3. Daño de imagen

4. Perdida de

credibilidad

5. Investigaciones

6. Detrimento

Patrimonial.

Baja 40%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El Profesional 

Universitario Abogado 

verifica en el 100% de 

los expedientes, el 

cumplimiento de los 

requisitos legales 

exigidos mediante la 

validación por medio de 

lista de chequeo, en 

caso de detectar algún 

faltante o incongruencia 

se oficia al solicitante 

para completar, anexar, 

aclarar o dar por 

finalizado el proceso.

El secretario de 

despacho en comité 

primario mensualmente 

realiza seguimiento a la 

ejecución de los 

procesos de la unidad 

administrativa, 

verificando el 

cumplimiento de las 

actividades propias de 

cada uno, en caso de 

detectar alguna 

desviación o 

incumplimiento se retira 

al funcionario de la 

actividad relacionada 

con el riesgo mientras se 

esclarecen los hechos 

dejando evidencia en el 

acta.

NO APLICA Preventivo y Correctivo Entre 21-40% Baja

Entre 61-80%

Mayor ALTO MITIGAR

1. Difundir, divulgar y 

socializar el código 

de integridad y del 

plan anticorrupción 

de la entidad.

2. Verificar 

periódicamente el 

Software de PQRSD 

con el fin de 

identificar posibles 

actos de corrupción.

3. Validar con la 

oficina de control 

interno disciplinario, 

los procesos 

adelantados contra 

funcionarios por 

actos de corrupción.

4. Redistribuir 

actividades y 

responsabilidades 

entre los funcionarios 

pares por 

competencia con el 

fin de desconcentrar 

funciones y autoridad.

1. Lista de chequeo 

para verificación de 

requisitos.

2. Actas de reunion.

Correos electrónicos.

3. Reporte Aplicativo 

PQRSD.

4. Informe trimestral 

Oficina de Control 

Interno Disciplinario.

Secretario 

de Vivienda 

y Hábitat.

Líder SIGI 

Secretaría 

de Vivienda 

y Hábitat.

Trimestral Al cierre del primer trimestre del año 2022, La 

Secretaría de Vivienda y Hábitat todavía no 

entrega ninguna resolución de cesión a título 

gratuito como producto final durante esta 

anualidad. Los expedientes se construyen 

dejando evidencia mediante listas de 

chequeo y vistos buenos de los profesionales 

competentes (Abogados) encargados de la 

validación de requisitos, actividad 

establecida como control y la cual demuestra 

alta efectividad en la mitigación del riesgo en 

periodos monitoreados anteriormente. La 

difusión del código de integridad y el plan 

anticorrupción de la entidad realizada al 

cierre del 1er trimestre del año 2022 genera 

conciencia en los funcionarios y contribuye a 

la transparencia en la ejecución de los 

procesos.  El sistema de PQRSD no registra 

quejas, denuncias o reclamos referentes a 

temas de corrupción en el proceso de 

titulación de predios. La oficina de Control 

Interno Disciplinario de la Administración 

Municipal no reporta procesos adelantados 

por temas de corrupción a funcionarios 

adscritos a la unidad administrativa; en lo que 

va de la anualidad 2022 el riesgo no se ha 

materializado; por lo tanto, los controles y 

acciones implementadas han resultado 

efectivas evitando el riesgo.

NO

Agotado el primer semestre del año 2022, La 

Secretaría de Vivienda y Hábitat se encuentra 

en la etapa de articulación del estudio 

urbanístico para la legalización de un sector 

del barrio El Porvenir, el cual impactaría 

alrededor de 65 predios. Aún no se entrega 

ninguna resolución de cesión a título gratuito 

en el año 2022. Los controles establecidos se 

vienen aplicando desde anualidades 

anteriores y han demostrado su efectividad 

evitando el riesgo.  Los expedientes se 

construyen dejando evidencia mediante listas 

de chequeo y vistos buenos de los 

profesionales competentes (Abogados) 

encargados de la validación de requisitos, 

actividad establecida como control y la cual 

demuestra alta efectividad en la mitigación del 

riesgo en periodos monitoreados 

anteriormente. Las acciones propuestas si 

han sido implementadas dejando su 

respectiva evidencia disponible; La 

divulgación del Plan Anticorrupción 2021 y el 

Código de Integridad de la entidad se realizó 

en el Comité primario de cierre del SGC del 

primer trimestre del año 2022 consignándose 

en la respectiva acta y reforzando en los 

funcionarios los valores institucionales y la 

necesidad de actuar siempre con 

transparencia. La verificación del Software 

SISGED en su modulo PQRSD y el informe 

trimestral remitido por la Oficina de Control 

Disciplinario Interno, evidencian las buenas 

NO

Finalizado el 3er trimestre del año 2022, El 

riesgo de corrupción en el proceso de Gestión 

del Desarrollo Territorial NO se ha 

materializado. La Secretaría de Vivienda y 

Hábitat todavía no entrega ninguna resolución 

de cesión a título gratuito como producto final 

durante esta anualidad; sin embargo el control 

propuesto ha sido implementado en los 

expedientes que se encuentran en 

construcción; estos se evalúan dejando 

evidencia mediante listas de chequeo y vistos 

buenos de los profesionales competentes 

(Abogados) encargados de la validación de 

requisitos, control que ha sido eficaz mitigando 

el riesgo en varias anualidades monitoreadas. 

El secretario de despacho en comité primario 

NO identifico desviaciones o actividades que 

presentan algún tipo de comportamiento 

anormal; se verifican niveles de 

responsabilidad y se distribuye las funciones 

equitativamente con el fin de desconcentrar la 

autoridad y disminuir el nivel de riesgo; 

dejando evidencia en el acta y aportando 

significativamente a la NO materialización del 

riesgo. Las acciones propuestas para el 

tratamiento del riesgo han sido implementadas 

en la totalidad y a la fecha el reporte enviado 

por la oficina de Control Interno Disciplinario y 

el módulo de QRD del aplicativo SISGED no 

reportan procesos, quejas, denuncias o 

reclamos referentes actos de corrupción en 

contra de los funcionarios adscritos a la unidad 

NO

Finalizada la anualidad 2022, Los 

funcionarios responsables del 

proyecto de titulación y legalización 

de predios, cuentan con la evidencia 

de la implementación del control, al 

verificar uno a uno los requisitos de 

los ciudadanos solicitantes, 

suscribiendo en cada expediente la 

lista de chequeo correspondiente. El 

secretario de despacho en comité 

primario NO identifico desviaciones o 

actividades que presentan algún tipo 

de comportamiento anormal; se 

verifican niveles de responsabilidad y 

se distribuye las funciones 

equitativamente con el fin de 

desconcentrar la autoridad y disminuir 

el nivel de riesgo; dejando evidencia 

en el acta y aportando 

significativamente a la NO 

materialización del riesgo. La difusión 

anual del Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano mantiene 

vigentes los valores institucionales y la 

importancia de la transparencia en la 

entidad; difusión que es verificable 

mediante el acta de comité primario 

referente al cierre del SGC del primer 

trimestre del año 2022. El aplicativo 

SISGED en su modulo PQRSD, NO 

reporta denuncias, quejas o reclamos 

sobre los funcionarios responsables. 

NO

222 Vivienda

Gestión del 

Desarrollo 

Social

Subsidios adjudicados sin el 

cumplimiento de los 

requerimientos establecidos por 

la Ley.

Posibilidad de afectación 

reputacional y economica por 

adjudicar subsidios sin el 

cumplimiento de los requisitos 

legalmente exigibles, con el fin 

de buscar favorecimiento propio 

o a un tercero.

Corrupción o fraude 

interno

1.Concentración de poder.

2..Amenazas externas.

3. Presion Politica.

4. Coaccion de Superior.

1.Concentración de 

poder.

Acta de 03C del 05 de 

octubre de 2022 comité 

Votacion Nominal de 10 

participantes - 10 votos 

totales.

1. Demandas

2. Sanciones

3. Daño de imagen

4. Perdida de

credibilidad

5. Investigaciones

6. Detrimento

Patrimonial.

Media 60%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

Los funcionarios 

encargados de realizar 

las postulaciones a los 

subsidios de vivienda 

ofertados por la unidad 

administrativa, verifican 

en tiempo real y para el 

100% de las 

postulaciones, el 

cumplimiento de los 

requisitos legales 

exigidos, mediante la 

validación por medio de 

lista de chequeo, en 

caso de detectar algún 

faltante finaliza el 

proceso y NO es posible 

continuar con la actividad 

de la postulación, 

dejando la evidencia en 

el xxxx formulario

El secretario de 

despacho en comité 

primario mensualmente 

realiza seguimiento a la 

ejecución de los 

procesos de la unidad 

administrativa, 

verificando el 

cumplimiento de las 

actividades propias de 

cada uno, en caso de 

detectar alguna 

desviación o 

incumplimiento se retira 

al funcionario de la 

actividad relacionada 

con el riesgo mientras se 

esclarecen los hechos 

dejando evidencia en el 

acta.

NO APLICA Preventivo y Correctivo Entre 21-40% Baja

Entre 61-80%

Mayor ALTO MITIGAR

1. Difundir, divulgar y 

socializar el código 

de integridad y del 

plan anticorrupción 

de la entidad.

2. Verificar 

periódicamente el 

Software de PQRSD 

con el fin de 

identificar posibles 

actos de corrupción.

3. Validar con la 

oficina de control 

interno disciplinario, 

los procesos 

adelantados contra 

funcionarios por 

actos de corrupción.

4. Redistribuir 

actividades y 

responsabilidades 

entre los funcionarios 

pares por 

competencia con el 

fin de desconcentrar 

funciones y autoridad.

1. Lista de chequeo 

para verificación de 

requisitos.

2. Actas de reunion.

Correos electrónicos.

3. Reporte Aplicativo 

PQRSD.

4. Informe trimestral 

Oficina de Control 

Interno Disciplinario.

Secretario 

de Vivienda 

y Hábitat.

Líder SIGI 

Secretaría 

de Vivienda 

y Hábitat.

Trimestral Finalizado el 1er trimestre del año 2022, el 

riesgo de corrupción en la adjudicación de 

subsidios de vivienda no se ha materializado.  

La verificación de cumplimiento de requisitos 

previo al diligenciamiento del formulario 

mediante lista de chequeo incluida en el 

formulario de postulación de cada familia, ha 

resultado efectiva evitando el riesgo y 

asegurando en mayor proporción que la 

totalidad de los postulados cumplen con los 

requisitos preestablecidos normativamente 

para acceder a los subsidios. La verificación 

trimestral del informe de la Oficina de Control 

Interno Disciplinario y del aplicativo SISGED 

en su módulo de QRD entregan seguridad y 

soporte de que ningún funcionario adscrito a 

la unidad administrativa a la fecha tiene un 

proceso en curso o alguna queja, denuncia o 

reclamo por temas de corrupción. La difusión 

del código de integridad y el plan 

anticorrupción de la entidad realizado durante 

el comité de cierre del SGC para el primer 

trimestre del año 2022, genera conciencia en 

los funcionarios y contribuirá a la 

transparencia en la ejecución de los 

procesos. Los controles y acciones 

implementados resultan efectivos evitando el 

riesgo.

NO

Finalizado el primer semestre del año 2022, 

La cifra reportada para adjudicación de 

subsidio de vivienda se encuentra en 344 

resoluciones entregadas. El control 

establecido demuestra su efectividad evitando 

el riesgo. El 100% de la documentación 

aportada por los postulantes fue verificada 

con antelación al diligenciamiento del 

formulario y suscrito por cada funcionario con 

su respectiva lista de chequeo; hasta el día de 

hoy no se conocen denuncias por temas de 

corrupción asociados al proces; por lo anterior 

se concluye que el riesgo no se ha 

materializado en el año 2022. Es importante 

mencionar que las acciones propuestas han 

sido implementadas dejando su respectiva 

evidencia disponible; La divulgación del Plan 

Anticorrupción 2021 y el Código de Integridad 

de la entidad se realizó en el Comité primario 

de cierre del SGC del primer trimestre del año 

2022 consignándose en la respectiva acta y 

reforzando en los funcionarios los valores 

institucionales y la necesidad de actuar 

siempre con transparencia. La verificación del 

Software SISGED en su modulo PQRSD y el 

informe trimestral remitido por la Oficina de 

Control Disciplinario Interno, evidencian las 

buenas conductas de los funcionarios 

adscritos al NO reportar procesos 

disciplinarios abiertos o quejas, reclamos y 

denuncias contra el personal de la Secretaría 

de Vivienda y Hábitat. El Comité de la unidad 

NO

Al cierre del 3er trimestre del año 2022, el 

riesgo de corrupción en los proyectos de 

Adjudicación de Subsidios de Vivienda Nueva 

y Mejoramiento de Vivienda NO se materializo. 

Los controles establecidos para la verificación 

del cumplimiento de requisitos de cada 

postulante resulta muy efectivo y fácilmente 

evidenciable en el 100% de los formularios de 

postulación diligenciados, Estos mediante 

listas de chequeo soportan la verificación y 

cumplimiento de requisitos durante el proceso 

de postulación. El secretario de despacho en 

comité primario NO identifico desviaciones o 

actividades que presentan algún tipo de 

comportamiento anormal; se verifican niveles 

de responsabilidad y se distribuye las 

funciones equitativamente con el fin de 

desconcentrar la autoridad y disminuir el nivel 

de riesgo; dejando evidencia en el acta y 

aportando significativamente a la NO 

materialización del riesgo. Las acciones fueron 

implementadas en su totalidad disponiendo de 

la evidencia respectiva. La difusión anual del 

Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano mantiene vigentes los valores 

institucionales y la importancia de la 

transparencia en la entidad; difusión que es 

verificable mediante el acta de comité primario 

referente al cierre del SGC del primer 

semestre del año 2022. El aplicativo SISGED 

en su modulo PQRSD, NO reporta denuncias, 

quejas o reclamos sobre los funcionarios 

NO

Al cierre del año 2022, el riesgo de 

corrupción en los proyectos de 

Adjudicación de Subsidios de 

Vivienda Nueva y Mejoramiento de 

Vivienda NO se materializo. Los 

controles establecidos para la 

verificación del cumplimiento de 

requisitos de cada postulante resulta 

muy efectivo y fácilmente evidenciable 

en el 100% de formularios de 

postulación diligenciados, Estos 

mediante listas de chequeo soportan 

la verificación y cumplimiento de 

requisitos durante el proceso de 

postulación; Formulario que es 

suscrito por el funcionario que efectuó 

la revisión dejando la evidencia de la 

ejecución de la actividad. El 

secretario de despacho en comité 

primario NO identifico desviaciones o 

actividades que presentan algún tipo 

de comportamiento anormal; se 

verifican niveles de responsabilidad y 

se distribuye las funciones 

equitativamente con el fin de 

desconcentrar la autoridad y disminuir 

el nivel de riesgo; dejando evidencia 

en el acta y aportando 

significativamente a la NO 

materialización del riesgo. La difusión 

anual del Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano mantiene 

NO
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223 Vivienda

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Atención extemporánea de 

tramites o PQRSD asignados a 

la unidad administrativa

Posibilidad de afectación 

reputacional y/o económica, por 

insatisfacción de los usuarios 

por la inoportunidad en las 

respuesta a las PQRSD y 

tramites.

De servicios 1. Sobrecarga laboral de 

los responsables de dar 

respuesta a las PQRSD y 

tramites.

2. Aumento en la demanda 

del servicio que desborde 

la capacidad operativa.

3. Disminución del 

personal adscrito a la 

unidad administrativa.

Sobrecarga laboral de 

los responsables de dar 

respuesta a las PQRSD 

y tramites.

Acta de 04C del 05 de 

octubre de 2022 comité 

Votacion Nominal de 08 

participantes - 10 votos 

totales.

1. Insatisfacción social

2. Perdida de

credibilidad

e imagen institucional.

3. Sanciones.

4. Demandas.

Media 60% Moderado 60% MODERADO

El Secretario de 

Despacho realiza control 

y seguimiento 

permanentemente en el 

aplicativo SISGED a los 

tiempos de respuesta de 

los funcionarios 

encargados, en caso de 

evidenciar desviaciones 

asigna personal de 

apoyo para dar 

respuesta de manera 

oportuna, dejando 

evidencia mediante 

correo electrónico o 

reasignación en el 

aplicativo.   

El funcionario al cual el 

asignaron la PQRSD 

que se excedió en su 

tiempo de respuesta y se 

encuentra vencida en el 

aplicativo SISGED, debe 

responder en el menor 

tiempo posible; De no 

ser posible se le 

asignara a otro 

funcionario por 

competencia para que 

sea resuelta 

inmediatamente, 

dejando evidencia 

mediante correo 

electrónico y/o en el 

aplicativo.

NO APLICA Preventivo y Correctivo Entre 21-40% Baja

Entre 41-60%

Moderado MODERADO MITIGAR

1. Evaluar la 

cantidad de PQRSD 

y tramites 

ingresados a la 

unidad administrativa 

con el fin de realizar 

la asignación de 

estos 

equitativamente 

según el personal 

adscrito.

1. Aplicativo SISGED. Secretario 

de Vivienda 

y Hábitat.

Líder SIGI 

Secretaría 

de Vivienda 

y Hábitat.

Trimestral Finalizado el primer trimestre del año 2022, 

La Secretaria de Vivienda y Hábitat ha 

implementado tanto los controles 

establecidos como las acciones propuestas; 

La generación de alertas a los funcionarios 

responsables valiéndose de los tiempos de 

respuesta proporcionados por el aplicativo 

SISGED  y el monitoreo permanente a los 

tiempos de respuesta de las diferentes 

solicitudes de la ciudadanía por parte del líder 

del proceso, han sido totalmente efectivos, el 

riesgo no se ha materializado en el periodo 

de tiempo monitoreado. El informe de 

oportunidad de atención a PQRSD y demás 

solicitudes construido trimestralmente 

evidencia y soporta los resultados obtenidos. 

El indicador asociado a la oportunidad de la 

respuesta se mantiene con 100% de 

cumplimiento; Los expedientes físicos de las 

solicitudes y respuestas, además de las 

bases de datos alimentadas por los 

responsables registran las fechas de 

recepción y respuesta de dichas solicitudes. 

Las acciones de control y seguimiento 

resultan efectivas para la no materialización 

del riesgo. En lo que va corrido de la 

anualidad 2022 y posterior al establecimiento 

de acciones no se ha presentado ausencias 

temporales o definitivas sin embargo las 

actas de comités primario celebrados 

evidencian la aplicación de los controles y la 

ejecución del ejercicio de identificación de 

NO

Finalizado el primer semestre del año 2022, 

La Secretaria de Vivienda y Hábitat ha 

implementado tanto el 1er control como las 

acciones propuestas; La generación de 

alertas a los funcionarios responsables 

valiéndose de los tiempos de respuesta 

proporcionados por el aplicativo SISGED  y el 

monitoreo permanente a los tiempos de 

respuesta de las diferentes solicitudes de la 

ciudadanía por parte del líder del proceso, han 

sido totalmente efectivo. Durante el desarrollo 

de los comités primarios se identifican 

ausencias y se establecen pares para 

responder a las diferentes actividades y 

solicitudes de la ciudadanía. El riesgo no se 

ha materializado en el periodo de tiempo 

monitoreado; gracias a esto el 2do control 

(correctivo) no ha sido necesario 

implementarlo. El informe de oportunidad de 

atención a PQRSD y demás solicitudes 

construido trimestralmente evidencia y soporta 

los resultados obtenidos. El indicador 

asociado a la oportunidad de la respuesta se 

mantiene con 100% de cumplimiento; Los 

expedientes físicos de las solicitudes y 

respuestas y las bases de datos alimentadas 

por los responsables registran las fechas de 

recepción y respuesta de dichas solicitudes. 

Se mantiene la información consignada en la 

matriz referente al riesgo analizado, El Comité 

acuerda no generar acciones de mejora y 

continuar con la implementación de los 

NO

Finalizado el tercer trimestre del año 2022, La 

Secretaría de Vivienda y Hábitat ha 

implementado tanto los controles establecidos 

como las acciones propuestas evitando así la 

materialización del riesgo, el monitoreo 

permanente a los tiempos de respuesta de las 

diferentes solicitudes de la ciudadanía por 

parte del líder del proceso, han sido totalmente 

efectivos puesto que ninguna actuación ha 

excedido en su tiempo legal de respuesta, 

además durante el periodo monitoreado no fue 

necesario la reasignación de alguna solicitud o 

disposición de personal de apoyo para dar 

respuesta oportuna. El control correctivo 

propuesto no fue implementado, el 100% de 

las solicitudes fueron resueltas con 

oportunidad. El informe de oportunidad de 

atención a PQRSD y demás solicitudes 

construido trimestralmente evidencia y soporta 

los resultados obtenidos. El indicador 

asociado a la oportunidad de la respuesta se 

mantiene con 100% de cumplimiento. El líder 

del proceso constantemente evalúa la cantidad 

de PQRSD o tramites asignados a cada 

funcionario asegurando una equitativa 

distribución según competencia. El Comité 

acuerda no generar acciones de mejora.

NO

Al cierre de la anualidad 2022, el 

riesgo NO se materializo; el 100% de 

las solicitudes de tramites o demás 

actuaciones como PQRSD, 

interpuestas por los ciudadanos 

fueron resueltas con oportunidad 

dentro de los términos legamente 

proporcionados. el monitoreo 

permanente a los tiempos de 

respuesta de las diferentes 

solicitudes de la ciudadanía por parte 

del líder del proceso, han sido 

totalmente efectivos puesto que 

ninguna actuación ha excedido en su 

tiempo legal de respuesta, además 

durante el periodo monitoreado no fue 

necesario la reasignación de alguna 

solicitud o disposición de personal de 

apoyo para dar respuesta oportuna. 

El control correctivo propuesto no fue 

implementado, el 100% de las 

solicitudes fueron resueltas con 

oportunidad. El informe de 

oportunidad de atención a PQRSD y 

demás solicitudes construido 

trimestralmente evidencia y soporta 

los resultados obtenidos. El indicador 

asociado a la oportunidad de la 

respuesta se mantiene con 100% de 

cumplimiento. El líder del proceso 

constantemente evalúa la cantidad de 

PQRSD o tramites asignados a cada 

NO

224 Vivienda

Direccionamie

nto 

Estratégico

Perdida de continuidad en la 

ejecución los procesos

Proviene de hallazgo identificado en 

Auditoría Interna de Calidad No. 08 

de 2020

Posibilidad de afectación 

reputacional por perdida de 

continuidad en la ejecución los 

procesos, debido a 

concentración de información y 

funciones en el funcionario 

responsable del SGC en la 

unidad administrativa.

Se conserva de la auditoria 

anterior " la información de 

calidad la maneja una sola 

persona, convirtiéndose en un 

riesgo pata la gestión del 

sistema".

Ejecución y 

administración de 

procesos

1. Falta de herramientas 

tecnológicas y logísticas.

2. Falta de personal

3. Indebida gestión del 

conocimiento.

Indebida gestión del 

conocimiento.

Acta de 04C del 05 de 

octubre de 2022 comité 

Votacion Nominal de 09 

participantes - 10 votos 

totales.

1. Pérdida de

credibilidad e imagen

institucional.

2. Insatisfacción social

Media 60% Mayor 80% ALTO

El Secretario de 

Despacho en comité 

primario mensual, 

identifica las ausencias 

temporales o definitivas 

con el proposito de 

establecer pares para 

cada funcionario adscrito 

según su competencia, 

con el fin de dar 

continuidad a la 

ejecución de los 

procesos. En caso de no 

contar con el personal 

suficiente o idoneo, 

solicitará apoyo a una 

unidad administrativa 

afín, dejando evidencia 

de ello en el acta de 

comité.

NO APLICA NO APLICA Preventivo Entre 21-40% Baja

Entre 61-80%

Mayor ALTO REDUCIR

1. Cada funcionario 

debe alimentar 

periódicamente la 

carpeta compartida 

instalada en los 

equipos de la unidad 

administrativa, con la 

información y 

evidencias de la 

ejecución de las 

actividades y 

procesos a su cargo; 

Con el fin de realizar 

gestión del 

conocimiento entre 

todos los 

funcionarios 

adscritos.

1. Carpeta 

compartida SVH - 

Actualizada.

Secretario 

de Vivienda 

y Hábitat.

Líder SIGI 

Secretaría 

de Vivienda 

y Hábitat.

Trimestral Finalizado el primer trimestre del año 2022, 

La Secretaría de Vivienda y Hábitat, 

consciente de las falencias en la gestión del 

conocimiento mejoro e incentivo entre los 

funcionarios adscritos y contratistas el uso 

constante de herramientas como la carpeta 

compartida la cual se actualiza 

constantemente; Esto con el fin de preservar 

la información y realizar de manera correcta la 

gestión de la misma; Adicional al respaldo de 

puestos que se establece previo a las 

vacancias temporales o definitivas. En lo 

corrido del año 2022 los funcionarios de la 

Secretaría de Vivienda y Hábitat ha asistido a 

la totalidad de capacitaciones institucionales 

ofrecidas. Controles y acciones que por ahora 

resultan efectivos en la mitigación del riesgo, 

el cual NO se ha materializado en el periodo 

de tiempo monitoreado.

NO

Durante el primer semestre del año 2022, NO 

se materializo el riesgo. La herramienta de 

gestión de conocimiento implementada por la 

Secretaría de Vivienda y Hábitat es la 

creación y alimentación constante de la 

Carpeta Compartida, con la totalidad de la 

información referente a los proyectos 

ejecutados por la Unidad Administrativa, 

carpeta activa en el 100% de los equipos 

usados por los funcionarios y la cual es 

verificable y evidenciable en cualquier 

momento. El control implementado resulta 

efectivo identificando ausencias en comité 

primario previniendo así que las actividades 

necesarias No cuenten con responsabilidad 

asignada.; Estos comités se soportan 

mediante las actas respectivas. Gracias a los 

resultados obtenidos el comité acuerda no 

generar acciones de mejora frente a este 

riesgo.

NO

Agotado el 1er trimestre del año 2022, el 

riesgo monitoreado NO se ha materializado, 

los procesos de la unidad administrativa se 

han ejecutado con continuidad sin importar las 

variaciones o novedades que presente el 

personal adscrito. El control implementado 

resultado efectivo en un 100% reduciendo el 

riesgo, la identificación de ausencias o 

novedades en el personal por parte del líder 

del proceso contribuye a la continuidad de la 

ejecución de las actividades; durante el 

periodo monitoreado no fue necesario el 

solicitar personal de apoyo a fin a las 

actividades desarrolladas. La acción 

propuesta encaminada a realizar una buena 

gestión del conocimiento aporta al manejo 

general de la información y documentación. La 

carpeta compartida de la unidad administrativa 

es la fuente de consulta e intercambio de 

información y documentos actualizados para 

los funcionarios adscritos. Tanto las acciones 

como los controles resultan eficaces 

reduciendo el riesgo y consiguiendo la NO 

materialización del mismo. Se concluye no 

generar acciones de mejora.

NO

Finalizado la anualidad 2022 el riesgo 

NO se materializo, los procesos de la 

unidad administrativa se han 

ejecutado con continuidad sin 

importar las variaciones o novedades 

que presente el personal adscrito. El 

control implementado resultado 

efectivo en un 100% reduciendo el 

riesgo, la identificación de ausencias 

o novedades en el personal por parte 

del líder del proceso contribuye a la 

continuidad de la ejecución de las 

actividades; durante el periodo 

monitoreado no fue necesario el 

solicitar personal de apoyo a fin a las 

actividades desarrolladas. La acción 

propuesta encaminada a realizar una 

buena gestión del conocimiento 

aporta al manejo general de la 

información y documentación. La 

carpeta compartida de la unidad 

administrativa es la fuente de consulta 

e intercambio de información y 

documentos actualizados para los 

funcionarios adscritos, carpeta activa 

en el 100% de los equipos usados 

por los funcionarios y la cual es 

verificable y evidenciable en cualquier 

momento; Control implementado y 

que resulta efectivo previniendo la 

materialización del riesgo. Tanto las 

acciones como los controles resultan 

NO

225 Vivienda

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

Perdida de confidencialidad, 

integridad y disponibilidad de la 

informacion

Posibilidad de afectación 

reputacional o economica por 

perdida de confidencialidad, 

integridad y disponibilidad de la 

informacion debido al uso de 

recursos particulares que no 

cuenta con el respaldo 

institucional.

Tecnológico 1. Desconocimiento de las 

politicas de gobierno y 

seguridad digital.

2. Capacidad del correo.

3. No esta establecido la 

obligacion contractual.

4. No disponibilidad de 

recursos tecnologicos y 

digitales institucionales.

Desconocimiento de las 

politicas de gobierno y 

seguridad digital.

Acta de 05C del 21 de 

diciembre de 2022 

comité Votacion Nominal 

de 09 participantes - 09 

votos totales.

1. Insatisfacción social

2. Perdida de

credibilidad

e imagen institucional.

3. Sanciones.

4. Demandas.

Media 60% Mayor 80% ALTO NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

1. Solicitar a la 

Dirección TIC 

capacitación en las 

políticas de gobierno 

y seguridad digital a 

los funcionarios de la 

unidad administrativa.

1. Oficio de Solicitud.

2. Control de 

asistencia 

capacitación.

Secretario 

de Vivienda 

y Hábitat.

Líder SIGI 

Secretaría 

de Vivienda 

y Hábitat.

Trimestral No aplica medicion para el periodo.

NO

No aplica medicion para el periodo.

NO

No aplica medicion para el periodo.

NO

No aplica medición para el periodo 

monitoreado. Debido a que se 

identificó el riesgo en el mes de 

noviembre de 2022 por solicitud de la 

dirección de TIC y directriz del 

Departamento Administrativo de 

Planeación y la Oficina de Control 

Interno de Gestión.

NO

226 Planeación

Direccionamie

nto 

Estratégico

Emision de viabilidad técnica sin 

el cumplimiento de los requisitos 

Posibilidad de afectacion 

economica para la ejecucion de 

los proyectos, generada por la 

emision de viabilidad técnica sin 

el cumplimiento de los requisitos 

por la falta de verificacion de 

Ejecución y 

administración de 

procesos

Método de Análisis: Lluvia 

de ideas.

Tecnología obsoleta, baja 

capacidad de hardware y 

software para responder a  

la demanda de servicios.

Falta de verificación de los 

los instrumentos que 

sustentan la informacion de 

los proyectos por parte del 

funcionario responsable al 

momento de emitir la 

viabilidad

Sobre carga laboral.

Personal sin las 

competencias y perfiles 

adecuados para el cargo

No usar los canales de 

comunicación establecidos

Información inoportuna, 

errada, incompleta, 

desactualizada o imprecisa. 

Tecnica de Grupo 

Nominal.

Falta de verificación de 

los los instrumentos que 

sustentan la informacion 

de los proyectos por 

parte del funcionario 

responsable al momento 

de emitir la viabilidad

9 Votos 

correspondientes a igual 

numero de asitentes 

(Acta Nº 2 de comite 

primario del 02/02/2022)

Pérdida de imagen

institucional, 

Demoras o retrazos en

la ejecuciòn de los

procesos

Investigaciones y

Sanciones

Muy Alta 100% Mayor 80% ALTO

El profesional 

Universitario verifica 

diariamente las 4 

herramientas existentes 

y filtra la informacion de 

la solicitud de viabilidad 

para saber si se puede 

emitir o no, dejando 

constacia de la 

viabilidad emitida y la 

solicitud en la carpeta 

SPI, de lo contrario se 

solicitara a la unidad 

adminstrativa 

responsable que ajuste 

la viabilidad para poder 

ser emitida 

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Sensibilizar a los 

funcionarios del área 

sobre la importancia 

de verificar los 

requisitos al emitir 

una viabilidad y las 

consecuencias de 

realizarlas sin el 

cumplimiento de las 

condiciones 

establecidas.

Proyectos 

registrados-

actualizados en la 

plataforma SUIFP

Formato de solicitud 

de viabilidad FO-DE-

05

Expedición de la 

viabilidad FO-DE-06

Saldo de apropiación 

en aplicativo 

Dinámica

Planes de acción

Acta de Comité 

Técnico (Proyectos)

P.U área de 

proyectos y 

gestión de 

recursos

Trimestral Se puede verificar en los FO-DE-05 y FO-DE-

06, que durante el primer trimestre se han 

emitido 324 viabilidades correctamente con 

los requisitos definidos para la misma 

verificados en las 4 herramientas definidas, 

ademas se puede constatar  en los registros 

de la plataforma suifp, SPI y en Dinamica, que 

se han realizado las modificaciones 

correspondientes para la validacion de los 

presupuestos de los proyectos. En el plan de 

accion se realizo el seguimineto 

correspondiente,no se trata en comite ningun 

caso de incumplimineo de requisitos en este 

tema. Cada profesional a cargo de las 

secretarias por medio de mensajes 

electronicos por whatsApp y en las asesorias 

se encargan de sensibilizar, sobre la correcta 

soliciyud de viabilidades. 

Se continuaran con los controles existentes. 

No se requiere levantar acciones de 

mejoramiento ya que los controles y las 

acciones fueron efectivos y el riesgo no se 

materializo en el perio 

NO

Se puede verificar en los FO-DE-05 y FO-DE-

06, que durante el segundo trimestre se han 

emitido 104 viabilidades correctamente con el 

cumplimineto de requisitos, verificados por los 

responsables de emitirlas en las 4 

herramientas definidas como son: plan de 

accion, Poai, Suifp y Dinamica, en comites 

tecnicos se sensibilizo a los responsables 

sobre la inportancia de continuar revisando los 

requisitos cuando se nos envian solicitudes de 

viabilidad.

Se continuaran con los controles existentes. 

No se requiere levantar acciones de 

mejoramiento ya que los controles y las 

acciones fueron efectivos y el riesgo no se 

materializo en el periodo.

NO

Se puede verificar en los FO-DE-05 Solicitud 

de Viabilidad presupuestal para objetos 

contractuales y FO-DE-06 Certificado de 

Viabilidad, que durante el tercer trimestre se 

han emitido 188 viabilidades correctamente 

con el cumplimineto de requisitos, verificados 

por los responsables de emitirlas en las 4 

herramientas definidas como son: plan de 

accion, Poai, aplicativo Suifp y aplicativo 

Dinamica, en reuniones con los profesionales 

de la subdireccion se recordo la inportancia de 

continuar revisando los requisitos cuando se 

nos envian solicitudes de viabilidad.

Se continuaran con los controles existentes. No 

se requiere levantar acciones de mejoramiento 

ya que los controles y las acciones fueron 

efectivos y el riesgo no se materializo en el 

periodo.

NO

Se puede verificar en los FO-DE-05 y 

FO-DE-06, que durante el cuarto 

trimestre se han emitido 173  y 

durante la vigencia un total de 788 

viabilidades correctamente con el 

cumplimineto de requisitos, 

verificados por los responsables de 

emitirlas en las 4 herramientas 

definidas como son: plan de accion, 

Poai, Suifp y Dinamica, en comites 

tecnicos se sensibilizo a los 

responsables sobre la inportancia de 

continuar revisando los requisitos 

cuando se nos envian solicitudes de 

viabilidad.

El Riesgo no se materializa para este 

timestre ni para la vigencia por lo 

tanto los controles y acciones fueron 

efectivos, no se requiere la aplicacion 

de acciones adicionales a las 

establecidas en esta matriz.

Se conserva el riesgo para la proxima 

vigencia con los cambios que se 

consideren necesarios por la 

coordinacion de calidad.

NO

227 Planeación

Direccionamie

nto 

Estratégico

Reporte  o publicacion de  

información errada o incompleta 

a los órganos de control

Posibilidad de afectacion 

reputacional por difusion de 

Informacion errada  por reporte  

o publicacion de  información 

errada o incompleta a los 

órganos de control

Ejecución y 

administración de 

procesos

Método de Análisis: Lluvia 

de ideas.

Falta de revisión, análisis 

por parte del equipo 

humano de la subdirección 

de proyectos al momento 

de recibir la información de 

las Unidades 

Administrativas

Inadecuados sistemas de 

información

Disminución del 

presupuesto de la unidad 

que afecta la ejecución de   

los proyectos a cargo de la 

unidad administrativa.

Asignación de personal sin 

las competencias y perfiles 

adecuados para el cargo 

Desconocimiento de las 

responsabilidades en la 

ejecución de los procesos 

de la unidad.

Perdida de la información.

Desinterés de los 

Tecnica de Grupo 

Nominal

Falta de revisión, análisis 

por parte del equipo 

humano de la 

subdirección de 

proyectos al momento de 

recibir la información de 

las Unidades 

Administrativas

9 Votos 

correspondientes a igual 

numero de asitentes 

(Acta Nº 2 de comite 

primario del 02/02/2022)

Pérdida de imagen,

credibilidad y confianza 

en la institución.   

Reproceso e

Investigaciones

Media 60% Mayor 80% ALTO

El profesional 

Universitario revisa y 

análiza trimestral la 

información recibida de 

las unidades 

administrativas antes de 

ingresarla a los 

aplicativos y/o formatos 

establecidos para tal fin 

y ser enviados a los 

órganos de control y 

partes interesadas, de 

estos informes queda 

evidencia en los 

aplicativos MGA, SUIFP, 

SPI y en carpeta SPI, si 

por lagun motivo la 

informacion no es 

congruente, se informa al 

responsable de la 

Unidad Administrativa 

indicando lo que debe 

ajustar, para el envio 

completo de la 

informacion

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Avalar la veracidad 

de la información 

recibida para ser 

enviada a los 

diferentes entes de 

control (información 

certificada por el 

responsable de la 

Unidad 

Administrativa)

Validar con los 

responsables de la 

información, previo a 

la publicación.

Sensiblizar al 

personal 

responsable de la 

publicación en el 

análisis de la 

información (previo a 

la publicación).

Informes rendidos en 

Plataformas y 

aplicativos de los 

diferentes entes 

(DNP, Contraloría 

Municipal, SPI y 

Gestión Web)

P.U área de 

proyectos y 

gestión de 

recursos

Trimestral Se puede verificar en las diferentes 

plataformas y aplicativos, que los 2 informes 

reportados  han sido completos y veridicos, 

ya que los servidores responsables han 

revisado y validado la informacion antes de su 

publicacion y se ha venido sensibilizando a 

los responsables de los reportes de las 

diferentes unidades administrativas, ademas 

de que la informacion enviada sea 

previamente avalada por el secretario de la 

Unidad administrativa.

En cuento al personal encargado de recibir la 

informacion, se sensibiliza continuamente 

dando las pautas y socializando los errores 

encontrados para estar atentos a 

solucionarlos oportunamente. 

No se materializo el reisgo, se continuan con 

los controles exitentes. No se requiere aplicar 

acciones de mejoramiento.

los controles y las acciones fueron efectivos 

por lo tanto el riesgo no se materializo en el 

periodo.  

NO

Se puede verificar en las diferentes 

plataformas que se han reportado 5 informes 

completos y veridicos asi: KTP 1 informe - SPI 

del DNP 3 informes y gestion trasparente 1 

infomre. Los servidores responsables han 

revisado y validado la informacion antes de su 

publicacion y se ha venido sensibilizando a las 

unidades administrativas por medio de las 

asesorias realizadas por los diferentes 

padrinos y con la capactacion virtual realizada 

el pasado 15 de junio a los responsables de 

los reportes de las diferentes unidades 

administrativas, ademas de que la 

informacion enviada sea previamente avalada 

por el secretario de la Unidad administrativa.

En cuento al personal encargado de recibir la 

informacion, se sensibiliza continuamente 

dando las pautas y socializando los errores 

encontrados para estar atentos a 

solucionarlos oportunamente. 

No se materializo el reisgo, se continuan con 

los controles exitentes. No se requiere aplicar 

acciones de mejoramiento.

los controles y las acciones fueron efectivos 

por lo tanto el riesgo no se materializo en el 

periodo.

NO

Se puede verificar en las diferentes 

plataformas que durante el tercer trimestre  se 

han reportado 5 informes completos y 

veridicos asi: - SPI del DNP 3 informes y 

gestion trasparente 1 infomre, Gestion web 1 

informe. Los servidores responsables han 

revisado y validado la informacion antes de su 

publicacion y se ha venido sensibilizando a las 

unidades administrativas por medio de las 

acompañamientos realizados por los 

diferentes profesionales de la subdireccion, 

ademas se actualizo el formato FO-DE-04 

Seguimineto al plan de accion, con el fin de 

que la informacion suministrada por las 

diferentes Unidades Administrativas dieran 

cuenta de lo que se necesita consolidar para 

los diferentes reportes  y que esta sea 

previamente avalada por el secretario de la 

Unidad administrativa.

En cuento al personal encargado de recibir la 

informacion, se sensibiliza continuamente 

dando las pautas y socializando los errores 

encontrados para estar atentos a solucionarlos 

oportunamente. 

No se materializo el riesgo, se continuan con 

los controles exitentes. No se requiere aplicar 

acciones de mejoramiento.

los controles y las acciones fueron efectivos 

por lo tanto el riesgo no se materializo en el 

periodo.

NO

Se puede verificar en las diferentes 

plataformas que durante el cuarto 

trimestre  se han reportado 4 informes 

completos y veridicos asi: - SPI del 

DNP 3 informes y gestion trasparente 

1 informe. En total para la vigencia 

2022 se entregaron 16 informes. Los 

servidores responsables han revisado 

y validado la informacion antes de su 

publicacion y se ha venido 

sensibilizando a las unidades 

administrativas por medio de las 

acompañamientos realizados por los 

diferentes profesionales de la 

subdireccion, ademas se actualizo el 

formato FO-DE-05 Plan de Accion, 

con el fin de que la informacion 

suministrada por las diferentes 

Unidades Administrativas con la 

proyeccion del 2023 dieran cuenta de 

lo que se necesita consolidar para los 

diferentes reportes  y que esta sea 

previamente avalada por el secretario 

de la Unidad administrativa.

En cuento al personal encargado de 

recibir la informacion, se sensibiliza 

continuamente dando las pautas y 

socializando los errores encontrados 

para estar atentos a solucionarlos 

oportunamente. 

El Riesgo no se materializo para este 

NO

228 Planeación

Direccionamie

nto 

Estratégico

 Incumplimiento de las  metas 

establecidas en los planes de 

acción

Posibilidad de afectacion de la 

imagen institucional por 

incumplimiento de los objetivos 

institucionales generada por el 

seguimiento inadecuado o 

inoportuna a las metas 

establecidas en los planes de 

acción

Ejecución y 

administración de 

procesos

Método de Análisis: Lluvia 

de ideas.

Incumplimiento y falta de 

oportunidad en la entrega 

de la información

*Falta de planeación y/o 

observación por parte de 

los responsables del 

seguimiento de las metas 

del plan de desarrollo

*Disminución del 

presupuesto de la unidad 

que afecta la ejecución de   

los proyectos a cargo de la 

unidad administrativa.

Tecnica de Grupo 

Nominal.

Falta de planeación y/o 

observación por parte de 

los responsables del 

seguimiento de las 

metas del plan de 

desarrollo.

9 Votos 

correspondientes a igual 

numero de asitentes 

(Acta Nº 2 de comite 

primario del 02/02/2022)

Insatisfacción social,

deterioro de la imagen

institucional,

reprocesos, sanciones

y demandas

Media 60% Mayor 80% ALTO

El profesional 

Universitario realiza 

trimestralmente el 

seguimiento a los 

indicadores del Plan de 

Desarrollo a través de 

los planes de acción y 

los planes indicativos de 

todas las unidades 

administrativas, 

validando los avances 

registrados con los 

avances  programados, 

dejando evidencia en la 

carpeta SPI, en caso de 

que los seguimientos no 

sean coherentes se 

informa al responsable 

de la unidad 

administrativa para su 

correcion o justificacion 

del dato

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Sensibilizar al 

equipo de la 

subdirección de 

Proyectos sobre la 

importancia de 

realizar un 

seguimiento 

concienzudo a las 

metas de las 

Unidades 

Administrativas 

(Revisar )

Seguimiento a los 

Planes de acción y 

planes indicativos de 

las unidades 

administrativas 

publicados en la 

página web del 

municipio y en la 

carpeta compartida 

de seguiminetos

P.U área de 

proyectos y 

gestión de 

recursos

Trimestral Se puede verificar en los planes de accion y 

planes indicativos, que las unidades 

administrativas han venido realizando los 

seguiminetos oportunos, a la fecha se han 

entregado 2 seguiminetos correspondientes 

al mes de enro y febrero. tambien se han 

realizado reuniones del equipo tecnico para 

dar pautas y sensibilizar a los profesionales 

encargados de recibir la informacion, en 

como revisarla, organizarla y consolidarla y 

avisar oportunamente cuando se encuentren 

icongruencias para que sean corregidas por 

los respnsables.

Durente el primer trimestre no se evidencia 

incumplimientos al plan de accion. acciones y 

los controles fueron efectivos para que no se 

materializo el riesgo. Se continuaran con los 

controles exitentes. No se rerquiere aplicar 

acciones de mejoramiento. 

NO

Se puede verificar en los seguiminetos a 

planes de accion y planes indicativos, que las 

unidades administrativas han venido 

realizando los seguiminetos oportunos de 

manera mensual, tambien se han realizado 

reuniones del equipo tecnico para dar pautas 

y sensibilizar a los profesionales encargados 

de recibir la informacion, en como revisarla, 

organizarla y consolidarla y avisar 

oportunamente cuando se encuentren 

icongruencias para que sean corregidas por 

los respnsables.

Durente el segundo trimestre no se evidencia 

incumplimientos al plan de accion . Las 

acciones y los controles fueron efectivos para 

que no se materializo el riesgo. Se 

continuaran con los controles exitentes. No se 

rerquiere aplicar acciones de mejoramiento. 

NO

Se puede verificar en los seguiminetos a 

planes de accion y planes indicativos, que 

durante el tercer trimestre  las unidades 

administrativas han venido realizando los 

seguiminetos oportunos de manera mensual, 

tambien se han realizado reuniones del equipo 

tecnico para dar pautas y sensibilizar a los 

profesionales encargados de recibir la 

informacion, en como revisarla, organizarla y 

consolidarla y avisar oportunamente cuando se 

encuentren icongruencias para que sean 

corregidas por los responsables.

Durente el tercer trimestre no se evidencia 

incumplimientos al plan de accion . Las 

acciones y los controles fueron efectivos para 

que no se materializo el riesgo. Se continuaran 

con los controles exitentes. No se rerquiere 

aplicar acciones de mejoramiento. 

NO

Se puede verificar en la carpeta 

Seguimientos_ SPI que durante el 

cuarto trimestre los seguiminetos a 

planes de accion y planes indicativos 

de cada una de las unidades 

administrativas se han realizando de 

manera oportuna y ademas el perido 

de seguimiento paso de ser trimestral 

a mensual, con el fin de tener un 

mayor control, tambien se han 

realizado reuniones del equipo 

tecnico para dar pautas y sensibilizar 

a los profesionales encargados de 

recibir la informacion, en como 

revisarla, organizarla y consolidarla y 

avisar oportunamente cuando se 

encuentren icongruencias para que 

sean corregidas por los responsables.

El Riesgo no se materializo para este 

timestre ni para la vigencia por lo 

tanto los controles y acciones fueron 

efectivos, no se requiere la aplicacion 

de acciones adicionales a las 

establecidas en esta matriz.

Se conserva el riesgo para la proxima 

vigencia con los cambios que se 

consideren necesarios por la 

coordinacion de calidad.

NO

229 Planeación

Direccionamie

nto 

Estratégico

Desactualización del POT

Posibilidad de Afectación 

económica y reputacional por 

uso y aprovechamiento del 

territorio no acorde a la dinámica 

real del mismo debido a 

desactualización del POT

Ejecución y 

administración de 

procesos

Método de Análisis: Lluvia 

de ideas.

Disminución del 

presupuesto de la Unidad 

Administrativa que dificulta 

la ejecución del proceso de 

revisión y ajuste del POT.

Falta de Recursos

para la ejecucion del 

procedimiento

Falta de voluntad 

administrativa

Falta del cuidado debido 

en la ejcucion del 

procedimiento

Tecnica de Grupo 

Nominal.

'Falta de Recursos

para la ejecucion del 

procedimiento

9 Votos 

correspondientes a igual 

numero de asitentes 

(Acta Nº 2 de comite 

primario del 02/02/2022)

Afectación reputacional 

por prestación del

servicio con base en un 

instrumento de

planificación no acorde

con las dinámicas

actuales del territorio.

Inadecuada mezcla de

usos de suelo.

Asentamientos

humanos ilegales.

Modelo de ocupación

no acorde con la

realidad del territorio. Muy baja 20%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El profesional 

universitario de la 

subdirección de 

ordenamiento territorial, 

revisa anualmente que el 

POT corresponda a las 

dinámicas actuales del 

territorio, mediante el 

seguimiento al 

expediente municipal. 

presentando informe de 

la situación al 

Subdirector de 

ordenamiento territorial y 

el director del DAP. En 

caso de que no 

corresponda el POT con 

la dinamica actual, se 

realiza el tramite 

correspondiente para 

complementar o 

modificar el POT acorde 

a las necesidades 

evidenciadas.

El profesional 

universitario de la 

subdirección de 

ordenamiento territorial, 

informa a las directivas 

del DAP, mediante 

oficio, 6 meses antes de 

la finalización de la 

vigencia del POT, la 

necesidad de revisar el 

contenido estructural del 

POT, Con el propósito 

de actualizar el 

instrumento de 

planificación municipal, 

en caso de que no se 

presente oportunamente 

se tramita 

inmdiatamente se 

detecte la necesidad

No aplica Preventivo y Detectivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Gestionar de manera 

oportuna los 

recursos necesarios 

para la  revisiòn y 

ajuste del POT

Expediente municipal.

Informes presentados 

por profesional 

universitario de la 

subdirección de 

ordenamiento 

territorial.

Subdirector 

de 

ordenamient

o territorial.

Trimestral Dichos controles aplican para la vigencia del 

2019 del POT y teniendo en cuenta que en 

este momento se encuentra en la fase de 

ajuste y revisión del nuevo POT.

Hubo revisión final en el 2019; anualmente el 

profesional universitario solicita a las 

unidades administrativas el estado de avance 

contemplados en el POT, el cual se puede 

evidenciar en la carpeta compartida. De 

acuerdo con lo anterior los controles han sido 

efectivos.

La administración municipal en el período de 

gobierno 2020-2023 ha dispuesto recursos 

para el proyecto de revisión y ajuste del POT 

que se encuentra en ejecución.

De acuerdo con lo anterior la ejecución ha 

sido efectiva y el riesgo no se ha 

materializado. 

El control detectivo solo se implementa 6 

meses antes al  

NO

Los controles establecidos se aplicaron en la 

vigencia 2019 actualmente, el POT se 

encuentra en la fase de ajuste y revisión.

Anualmente el profesional universitario solicita 

a las unidades administrativas el estado de 

avance contemplados en el POT, el cual se 

puede evidenciar en la carpeta compartida. 

La administración municipal en el período de 

gobierno 2020-2023 ha dispuesto recursos 

para el proyecto de revisión y ajuste del POT 

que se encuentra en ejecución.

De acuerdo con lo anterior la acción ha sido 

efectiva y el riesgo no se ha materializado. 

El control detectivo solo se implementa 6 

meses antes al vencimiento del POT ACTUAL 

ES DECIR EN EL SEGUNDO TRIMESTRE 

DE 2023 

NO

Los controles establecidos se aplicaron en la 

vigencia 2019 actualmente, el POT se 

encuentra en la fase de ajuste, revisión y 

formulación.

Anualmente el profesional universitario solicita 

a las unidades administrativas el estado de 

avance contemplados en el POT, el cual se 

puede evidenciar en la carpeta compartida. 

La administración municipal en el período de 

gobierno 2020-2023 ha dispuesto recursos 

para el proyecto de revisión, ajuste y 

formulación del POT que se encuentra en 

ejecución.

De acuerdo con lo anterior la acción ha sido 

efectiva y el riesgo no se ha materializado. 

El control detectivo solo se implementa 6 

meses antes al vencimiento del POT ACTUAL 

ES DECIR EN EL SEGUNDO TRIMESTRE 

DE 2023 

NO

Los controles establecidos se 

aplicaron en la vigencia 2019 

actualmente, el POT se encuentra en 

la fase de ajuste, revisión y 

formulación.

Anualmente el profesional 

universitario solicita a las unidades 

administrativas el estado de avance 

contemplados en el POT, el cual se 

puede evidenciar en la carpeta 

compartida. 

La administración municipal en el 

período de gobierno 2020-2023 ha 

dispuesto recursos para el proyecto 

de revisión, ajuste y formulación del 

POT que se encuentra en ejecución.

De acuerdo con lo anterior la acción 

ha sido efectiva y el riesgo no se ha 

materializado. 

El control detectivo solo se 

implementa 6 meses antes al 

vencimiento del POT ACTUAL ES 

DECIR EN EL SEGUNDO 

TRIMESTRE DE 2023 

NO
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230 Planeación

Direccionamie

nto 

Estratégico

No aplicacion de las directrices 

para gestion de los riesgos 

Posibilidad de afectacion de la 

imagen de la entidad por la 

materializacion de eventos 

previsibles que afecten 

negetivamente el logro de las 

metas institucionales, debido a 

no aplicacion de las directrices 

para gestion de los riesgos 

identificados en losprocesos.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Método de Análisis: Lluvia 

de ideas.

Desconocimiento de las 

directrices instictucionales 

para la gestion de los 

riesgos

Falta de socializacion y 

difusion de dichas 

directrices.

Deficiencias en la gestion 

del conocimiento cuando 

se realiza rotacion o 

cambio de personal.

Tecnica de Grupo 

Nominal.

Deficiencias en la 

gestion del conocimiento 

cuando se realiza 

rotacion o cambio de 

personal.

9 Votos 

correspondientes a igual 

numero de asitentes 

(Acta Nº 2 d ecomite 

primario del 02/02/2022)

Afectacion de la

imagen istitucional.

Incumplimiento de

metas

Demandas, sanciones

Media 60% Mayor 80% ALTO

Los coordinadores de 

Calidad trimestralmente 

solicitan a los lideres de 

procesos el seguimiento 

reliazado a los riesgos 

con el fin de verificar que 

desde cada unidad 

aministrativa se realice 

la gestion de los 

mismos, si sedetectan 

incumplimientos del os 

requisitos en la gestion 

de los mismos  se brinda 

asesoria y 

acompañamiento para 

corregir las desviaciones 

detectadas, dejando 

constacia de ello en 

actas. de asesoria y en 

las matrices de Riesgos

No aplica

Los lideres de procesos 

siempre que se 

evidencie la 

materializacion de un 

riesgo revisan la 

efectividad de los 

controles y de las 

acciones establecidas 

en la matriz de riesgos y 

establecen nuevos 

controles o acciones, en 

caso de no aplicacion de 

estos implementan 

planes de contingencia 

para reducir el impacto, 

dejando constancia de 

ello en la Matriz de 

Riesgos

Preventivo y Correctivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Realizar la 

transferencia del 

conocimiento en el 

manejo del riesgo 

cuando haya rotacion 

o cambio de  

responsables en la 

gestion de los 

riesgos en la unidad 

administrativa

Actas, informes Lideres SIGI Trimestral La Coordinacion de calidad solicito a todas 

las unidades administrativas el seguimiento a 

los riesgos del primer trimestre a traves de 

correo electronico y al grupo de whatsapp, se 

recibio la informacion, se verifico en las 

matrices de riesgos de todas las unidades 

administrativas la implementacion de la 

Politica de riesgos de actualizada a traves de 

la implementacion de la matriz de riesgos en 

su ultima version durante el segundo trimestre 

se realizara la revision con los lideres SIGI 

durante las asesorias de calidad y de ser 

necesario se realizaran los ajustes 

pertinentes.

De igual manera se evidencio que se 

materializo un riesgo de la Direccion TIC, en 

el cual revisaron y reformularon los controles  

y las acciones.

Frente a la ejecucion de las acciones se 

evidencio que la Secretaria general, gobierno 

y hacienda, quienes tivueron cambio de 

lideres SIGI, presentaron la informacion 

actualizada y completa frente a la gestion de 

los riesgos por lo cual se evidencio la gestion 

del conocimiento en dichas areas.

Por lo anterios se concluye que los controles y 

las acciones han sido efectivos para realizar 

de manera correcta la administracion de los 

riesgos identificados a los procesos de la 

Administracion de los riesgos  

NO

La Coordinacion de calidad solicito a todas 

las unidades administrativas el seguimiento a 

los riesgos del Segundo trimestre a traves de 

correo electronico y al grupo de whatsapp, se 

recibio el 100% de la informacion, se verifico 

en las matrices de riesgos de todas las 

unidades administrativas la implementacion 

de la Politica de riesgos de actualizada a 

traves de la implementacion de la matriz de 

riesgos durante el segundo trimestre se 

realizara la revision con los lideres SIGI 

durante las asesorias de calidad y de ser 

necesario se realizaran los ajustes pertinentes.

De igual manera se evidencio que se 

materializaron 3 riesgo: 1 de Gobierno, 1 de 

Juridica y 1de Seguridad en los cuales se  

revisaron y reformularon los controles  y las 

acciones y se implemento el Plan de 

Contingecia.

Frente a la ejecucion de las acciones se 

evidencio que cada secretaria  con su lider 

SIGI, presentaron la informacion actualizada y 

completa frente a la gestion de los riesgos por 

lo cual se evidencio la gestion del 

conocimiento en dichas areas.

Por lo anterios se concluye que los controles y 

las acciones han sido efectivos para realizar 

de manera correcta la administracion de los 

riesgos identificados a los procesos de la 

Administracion Municipal 

NO

La Coordinacion de calidad solicito a todas las 

unidades administrativas el seguimiento a los 

riesgos del tercer trimestre a traves de correo 

electronico y al grupo de whatsapp, se recibio 

el 100% de la informacion, se verifico en las 

matrices de riesgos de todas las unidades 

administrativas la implementacion de la 

Politica de riesgos de actualizada a traves de 

la implementacion de la matriz de riesgos 

durante el tercer trimestre se realizara la 

revision con los lideres SIGI durante las 

asesorias de calidad y de ser necesario se 

realizaran los ajustes pertinentes.

De igual manera se evidencio que se 

materializaron 3 riesgo: 1 de Gobierno, 1 de 

Juridica y 1de Seguridad en los cuales se  

revisaron y reformularon los controles  y las 

acciones y se implemento el Plan de 

Contingecia.

Frente a la ejecucion de las acciones se 

evidencio que cada secretaria  con su lider 

SIGI, presentaron la informacion actualizada y 

completa frente a la gestion de los riesgos por 

lo cual se evidencio la gestion del 

conocimiento en dichas areas.

Por lo anterios se concluye que los controles y 

las acciones han sido efectivos para realizar 

de manera correcta la administracion de los 

riesgos identificados a los procesos de la 

Administracion Municipal 

NO

La Coordinacion de calidad solicito a 

todas las unidades administrativas el 

seguimiento a los riesgos del tercer 

trimestre a traves de correo 

electronico y al grupo de whatsapp, se 

recibio el 100% de la informacion, se 

verifico en las matrices de riesgos de 

todas las unidades administrativas la 

implementacion de la Politica de 

riesgos de actualizada a traves de la 

implementacion de la matriz de 

riesgos durante el tercer trimestre se 

realizara la revision con los lideres 

SIGI durante las asesorias de calidad 

y de ser necesario se realizaran los 

ajustes pertinentes.

De igual manera se evidencio que se 

materializaron 3 riesgo: 1 de 

Gobierno, 1 de Juridica y 1de 

Seguridad en los cuales se  revisaron 

y reformularon los controles  y las 

acciones y se implemento el Plan de 

Contingecia.

Frente a la ejecucion de las acciones 

se evidencio que cada secretaria  con 

su lider SIGI, presentaron la 

informacion actualizada y completa 

frente a la gestion de los riesgos por 

lo cual se evidencio la gestion del 

conocimiento en dichas areas.

Por lo anterios se concluye que los 

NO

231 Planeación

Direccionamie

nto 

Estratégico

Disminucion de la calificacion del 

indice de desempeño Integral 

Afectacion Reputacional por 

Disminucion de la calificacion 

del indice de desempeño Integral 

debido a errores y/o falta de 

gestión en el reporte del FURAG

Ejecución y 

administración de 

procesos

Método de Análisis: Lluvia 

de ideas.

Falta de revision de la 

informacion a reportar

Asignacion del reporte de 

informacion a personas 

que no conocen el tema o 

la informacion areportar

Entrega tardia d ela 

informacion a reportar por 

parte de los responsables 

Tecnica de Grupo 

Nominal.

Asignacion del reporte 

de informacion a 

personas que no 

conocen el tema o la 

informacion a reportar.

9 Votos 

correspondientes a igual 

numero de asitentes 

(Acta Nº 2 d ecomite 

primario del 02/02/2022)

Afectacion de la

imagen istitucional.

Incumplimiento de

metas

Perdida de credibilidad

Media 60% Mayor 80% ALTO

El responsable 

designado por la 

Directora del DAP, antes 

del reporte asigna los 

temas o informacion a 

los responsables de la 

misma con el fin de que 

la informacion que se  

reporte sea pertinente y 

veraz, en caso de 

encontrar 

inconsistencias o 

deficiencias en la 

informacion la verifica y 

completa con el 

responsable, dejando 

evidencia de ello en 

actas y en los formularios 

a reportar

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Una vez asignados 

los temas a reportar 

verificar que el 

responsable conozca  

 los temas o la 

informacion requerida

Cuestionarios 

asignados y 

Cargados al FURAG

Responsable

s designado 

por el 

Director del 

DAP 

Semestral Se evidencio que el responsable designado 

en el DAP para el reporte de informacion de 

FURAG, mediante reuniones con los Líderes 

de Proceso y responsables de cada una de 

las políticas  asignó de manera oportuna la 

informacion a reportar  y realizó seguimiento y 

verificación que los mismos conocieran los 

temas y la informacion requerida.

De igual manera se revisó y reportó la 

informacion realizando los ajustes 

correspondientes previamente al envío y/o 

publicació en el portal del DAFP, sin embargo 

a la fecha no se ha obtenido el resultado del 

Indice de desempeño Instirucional, para 

evaluar la efectividad de los controles y las 

acciones.

En el proximo seguimiento se evaluará 

calificación obtenida y se registrarán las 

acciones de mejoramiento de acuerdo a los 

resultados en caso de ser requerido.

NO

El Índice de Desempeño Institucional obtenido  

 por la Alcaldía de Itagüí tuvo un incremento de 

2,2 puntos, al pasar de 93,4/100 en la 

vigencia 2020 a 95,6/100 para la vigencia 

2021.

De lo anterior, se puede inferir que las 

acciones llevadas a cabo para reducir el 

riesgo de disminución del IDI fueron efectivas, 

quedando como aprendizaje la bondad de 

hacer el reporte colectivo a la plataforma de la 

Función Pública para el diligenciamiento del 

FURAG, es decir, en presencia de todos los 

líderes de las políticas de gestión y 

desempeño, para identificar eventuales 

omisiones o errores en las repuestas 

NO

El Índice de Desempeño Institucional obtenido  

por la Alcaldía de Itagüí tuvo un incremento de 

2,2 puntos, al pasar de 93,4/100 en la vigencia 

2020 a 95,6/100 para la vigencia 2021.

De lo anterior, se puede inferir que las 

acciones llevadas a cabo para reducir el 

riesgo de disminución del IDI fueron efectivas, 

quedando como aprendizaje la bondad de 

hacer el reporte colectivo a la plataforma de la 

Función Pública para el diligenciamiento del 

FURAG, es decir, en presencia de todos los 

líderes de las políticas de gestión y 

desempeño, para identificar eventuales 

omisiones o errores en las repuestas

NO

El Índice de Desempeño Institucional 

obtenido  por la Alcaldía de Itagüí tuvo 

un incremento de 2,2 puntos, al pasar 

de 93,4/100 en la vigencia 2020 a 

95,6/100 para la vigencia 2021.

De lo anterior, se puede inferir que las 

acciones llevadas a cabo para reducir 

el riesgo de disminución del IDI fueron 

efectivas, quedando como 

aprendizaje la bondad de hacer el 

reporte colectivo a la plataforma de la 

Función Pública para el 

diligenciamiento del FURAG, es 

decir, en presencia de todos los 

líderes de las políticas de gestión y 

desempeño, para identificar 

eventuales omisiones o errores en las 

repuestas

NO

232 Planeación

Direccionamie

nto 

Estratégico

Desarticulacion de las 

dimensiones del desarrollo 

corregimental con la oferta 

publica institucional

Posibilidad de afectación de la 

imagen institucional por falta de 

oferta social institucional en el 

territorio rural, generado por 

desarticulacion de las 

dimensiones del desarrollo 

corregimental con la oferta 

publica institucional 

Ejecución y 

administración de 

procesos

Método de Análisis: Lluvia 

de ideas.

Poca gestión de la Oficina 

de Planificación de 

Comunas y Corregimiento 

para llevar oferta 

institucional hacia las 

veredas del corregimiento.

Unidades administrativas 

que no responden a 

invitación para unificar 

esfuerzos y establecer 

sinergias para la ejecución 

de oferta institucional en el 

territorio corregimental. 

Insuficiente seguimiento a 

los compromisos 

establecidos desde las 

diferentes unidades 

administrativas con 

relación a las acciones y 

actividades a ejecutarse en 

el territorio corregimental.

Metodo de Analisis: 

Tecnica de Grupo 

Nominal.

Poca gestión de la 

Oficina de Planificación 

de Comunas y 

Corregimiento para llevar 

oferta institucional hacia 

las veredas del 

corregimiento.

9 Votos 

correspondientes a igual 

numero de asitentes 

(Acta Nº 2 de comite 

primario del 02/02/2022)

Pérdida de imagen

institucional,

disminución de la

credibilidad y confianza 

en la institución por

parte de la ciudadania.

Falta de efectividad de

la inversión social

dirigida hacia

comunidades o grupos

vulnerables. 

Alta 80% Mayor 80% ALTO No aplica No aplica No aplica No Aplica Entre 61-80% Alta Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Establecer 

comunicación con 

los responsables de 

las unidades 

administrativas 

misionales para 

formular acciones 

que impacten en las 

dimensiones del 

desarrollo 

corregimiental, 

definiendo un 

cronograma para los 

espacios de 

coordinación y 

planeación de 

actividades

Controles de 

asistencia.

Cronograma de 

acciones articuladas 

para la oferta publica 

en el territorio 

corregimental.

Correos electronicos 

o oficios.

Jefe de 

Oficina de 

Planificación 

de Comunas 

y 

Corregimient

o

Trimestral Durante el primer trimestre del año en curso 

se han realizado las gestiones 

correspondientes para llevar a cabo la oferta 

pública institucional al territorio rural, 

acercamientos con unidades administrativas 

como Secretarias de Gobierno, 

Infraestructura, Salud, Familia, Participación 

Ciudadana y Dirección de Desarrollo 

Económico, ademas de entidades 

descentralizadas como el Instituto de Cultura, 

Deporte y Recreación y la Personeria 

Municipal, las evidencias de estas 

articulaciones se encuentran en la carpeta 

compartida de Planeación. No se ejecuto 

control alguno, dado que hasta la fecha no se 

cuenta un proceso documentado sobre dicho 

riesgo. Las acciones fueron efectivas 

evitando la materializacion del riesgo en este 

periodo.

NO

Durante el segundo trimestre del año en curso 

se han realizado las gestiones 

correspondientes para llevar la oferta publica 

institucional la territorio rural, de tal forma que 

se han realizado acercamientos y ejecutado 

acciones de manera conjunta con unidades 

administrativas como: Secretaria de Salud 

con quienes se apoyo la entrega de paquetes 

alimentarios en la jornada desarrollada 

durante el mes de junio, tal y como se 

evidencia en registros fotográficos, ademas 

del proceso de convocatoria, tambien con la 

Secretaria de Familia para convocar 

comunidad en el territorio rural para el 

programa de Familias Recilientes, como se 

evidencia a traves de los registros de 

llamadas en las bases de datos. Secretaria 

de Gobierno para la mediación sobre 

situaciones de riesgo en el territorio 

corregimental, con la Dirección de Desarrollo 

Economico se han apoyado 

aproximadamente 12 emprendimientos, 

evidenciado a traves de registro fotográfico y 

control de asistencia; con la Secretaria de 

Participación Ciudadana articulación para 

llegar a diferentes grupos poblacionales del 

corregimiento, con la Secretaria de 

Infraestructura se acompaña en la mediación 

con actores sociales y comunidad sobre las 

necesidades de obras en el territorio rural. 

Por lo anterior ser concluye que el riesgo no 

se materializó ya que se llevó la oferta 

NO

Durante el tercer trimestre se continuan 

generando acciones de sinergia institucional 

para llevar la oferta institucional al 

corregimiento, entre las acciones generadas 

se pueden destacar las siguientes: Secretaria 

de Salud (coordinación para entrega de 

paquetes alimentarios en octubre y apoyo en 1 

entrega de paquetes alimentarios), Secretaria 

de Familia (Apoyo a la formulación de la 

politica pública de la familia - mediación 

reuniones con CIPT´s), Secretaria de Gobierno 

(1 reunión para asesoria sobre proceso 

legalización), Secretaria de Salud (2 reuniones 

para el  apoyo a la Ruta Agroecoturistica - 

dotación de invernadero) y Medio Ambiente, 

Dirección de Desarrollo Economico (todos los 

miercoles que realiza una jornada de 

emprendimiento en la rotoda, con 32 

emprendimiento hasta la fecha), entre otras, 

las cuales se evidencian a traves de oficios y 

registro fotografico del acompañamiento 

realizado en diversas actividades. 

Por lo anterior se puede concluir que el riesgo 

no se materializo, ya que se han generado los 

espacios para buscar rutas de articulación 

interinstitucional para buscar que el Plan 

Corregimental se implemente de manera 

efectiva. 

NO

Durante el cuarto trimestre se avanzo 

en la articulación institucional para 

llevar la oferta pública, se realizo 

articulación con la Secretaria de 

Medio Ambiente para la viabilización 

de proyectos rurales en el 

corregimiento, con la Secretaria de 

Salud se adelantaron gestiones para 

la instalación de un invernadero en el 

corregimiento, tambien se 

adelantaron las gestiones para la 

instalación del Consejo de Desarrollo 

Rural del cual se realizaron 2 

sesiones durante el ultimo trimestre. 

Se realizaron las gestiones para 

continuar apoyando los 

emprendimientos del corregimiento. 

Se acompaño al CIPT El Manzanillo 

para la gestión ante las unidades 

administrativas correspondientes que 

requieren para la solución de 

problematica o necesidades (como 

infraestructura o movilidad).

Por lo anterior se puede concluir que 

el riesgo no se materializao, ya que 

se han generado los articulaciones y 

procesos de sinergia pertinentes para 

buscar que el Plan Corregimental se 

implemente de manera efectiva en el 

marco del Plan de Desarrollo 

municipal. 

NO

233 Planeación

Direccionamie

nto 

Estratégico

Formulación y actualización de 

los planes de comuna y 

corregimiento sin la participación 

de la ciudadania

Posibilidad de afectacion de la 

imagen institucional por 

formulación y actualización de 

los planes de comuna y 

corregimiento sin la participación 

de la ciudadania debido a la falta 

de convocatoria de los actores y 

lideres que conforman las 

instancis de planeación 

participativa 

Ejecución y 

administración de 

procesos

Método de Análisis: Lluvia 

de ideas.

No contar con la 

información con la 

información que nos 

permita ubicar, 

individualizar y contactar 

los actores y lideres que 

conforman las instancias 

de planeación participativa 

para participar en los 

procesos de planeación 

participativa. 

Desinteres de los actores 

sociales e institucionales 

en la articulación al 

proceso de planeación 

participativa por falta de 

pedagogia.

Instancias de participación 

ciudadana poco operantes 

y desarticuladas a la 

planeación participativa 

institucional.

Tecnica de Grupo 

Nominal.

No contar con la 

información que nos 

permita ubicar, 

individualizar y contactar 

los actores y lideres que 

conforman las instancias 

de planeación 

participativa  

9 Votos 

correspondientes a igual 

numero de asitentes 

(Acta Nº 2 de comite 

primario del 02/02/2022)

Pérdida de imagen

institucional,

disminución de la

credibilidad y confianza 

en la institución por

parte de la ciudadania.

Falta de legitimidad en

los instrumentos de

planificación territorial. 

Media 60% Mayor 80% ALTO

El Jefe de Oficina de 

Planificación de 

Comunas y 

Corregimiento y/o su 

equipo de trabajo, cada 

vez que se requiera, 

realiza revisión, 

formulación, 

actualización o ajuste de 

los planes de comuna o 

corregimiento con el 

apoyo de las instancias 

de CIPT, en caso de no 

obtener la partticipación 

que permita la toma de 

decisiones convocar 

nuevamente para un 

proximo evento, dejando 

evidencia en registros de 

llamadas, mensaje de 

whatsap, oficios de 

citación o correo 

electronico.

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Revisar y actualizar 

permanentente las 

bases de datos de 

los actores y lideres 

sociales que integran 

las instancias de 

planeación 

participativa, y 

verificar dicha 

información antes de 

realizar las 

convocatorias.

Base de datos 

actualizada.

Auxiliar 

administrativ

o

Trimestral Se realiza la actualización de la base de 

datos de actores sociales, teniendo en cuenta 

el deber de llegar a nuevos sectores y grupos 

poblacionales con los cuales no se habian 

articulado acciones anteriormente, dado que 

las funciones de la unidad se limitaban al 

territorio corregimental y actualmente en el 

marco del Sistema Municipal de Planeación 

se debe acompañar el proceso de los 

Comites Integrales de Planificación Territorial 

(CIPT), lo cual hace indispensable contar con 

una base de datos de diversos actores 

sociales en casa una de las comunas y 

corregimiento. Para este fin se establecieron 

encuentros con grupos poblacionales como 

jovenes, mujeres, comerciantes, empresarios, 

venteros ambulantes, adultos mayores, 

victimas, ademas de sectores como juntas de 

acción comunal y juntas administradoras 

locales. De igual forma se obtuvo base de 

datos de las diferentes unidades 

administrativas y entidades descentralizadas 

que trabajan con comunidades. Esta 

información como lo son oficios, registro 

fotografico y controles de asistencia reposan 

en la carpeta compartida de Planeación. 

NO

Durante el segundo semestre del año en curso 

se han implementado diferentes acciones 

para promover y garantizar la participación de 

la ciudadana y organizaciones sociales en los 

procesos de planeación participativa, se 

convoco a traves de llamadas telefónicas 

posterior a la expedición del Decreto 303 de 

2022 de reglamentación de los CIPT a 

eventos de capacitación sobre el Sistema 

Municipal de Planeación con diferentes 

grupos poblacionales como: grupos juveniles, 

cabildo adulto mayor, red de mujeres, juntas 

administradoras locales y juntas de acción 

comunal, se publicaron piezas publicitarias 

institucionales para difundir y hacer 

pedagogia. Para el mes de abril se llevo a 

cabo la etapa de inscripción convocandose a 

diferentes sectores haciendo uso de un 

formulario virtual, para el mes de mayo se 

llevo a cabo el acto elección en cada una de 

las comunas y posteriormente el acto de 

posesión de todos los Comites Integrados de 

Planificación Territorial en un evento central 

con la presencia de 150 lideres y actores 

sociales aproximadamente, evidenciado a 

traves de registro fotográfico y control de 

asistencia. Para el mes de junio se llevo a 

cabo la instalación de cada uno de los CIPT´s 

en su respectiva comuna y se viene 

avanzando la ejecución de los talleres para la 

co-creación diagnostica de los planes de 

comuna y corregimiento. 

NO

En asesoría de Calidad el 03/08/22 se revisó 

el control con la información registrada en el 

procedimiento PR-DE-10 y se detrminó 

reformularlo.

Durante el tercer trimestre del año, se han 

implementado diferentes acciones 

estrategicas para establecer un efectivo y 

permanente contacto con los diferentes 

actores y lideres sociales de cada comuna y 

corregimiento, la comunicación a traves de 

cada grupo de WhatsApp creado ha sido 

activa, ademas se generan llamadas 

telefonicas para comunicar cada acción que 

desde la unidad administrativa se pretende 

implementar. Acciónes como las siguientes se 

han llevado a cabo: se vienen desarrollando 

significativos esfuerzos y ejecutando accione 

para el efectivo funcionamiento de los 

diferentes Comites Integrados de Planificación 

Territorial (más de 30 encuentros con los 

diferentes CIPT para el proceso de 

diagnostico y formulación de los Planes de 

Comuna y Corregimiento), ademas del 

acompañamiento al Consejo Territorial de 

Planeación (Apoyo contractual para los 

recursos necesarios para el desarrollo de las 

actividades y la participación en el Congreso 

Nacional de Consejos de Planeación).

NO

A la fecha el procedimiento del 

sistema municipal de planeación 

continua pendiente de actualización, 

en la ultima auditoria esta fue una de 

las observaciones.

Durante el ultimo trimestre se 

realizaron encuentros con los 

diferentes CIPT´s para la formulación 

de los planes de comuna y 

corregimiento, los cuales contaron 

con la participación activa de los 

diferentes lideres y actores sociales 

que conforman estas instancias. Se 

les envio de igual forma los 

borradores de estos instrumentos de 

planificación local para que realicen 

las observaciones correspondientes, 

permitiendo de esta forma que los 

planes cuenten con la legitimidad 

suficiente para que sean insumo en la 

construcción de los futuros planes de 

desarrollo. Durante el mes de 

diciembre se realizo un Picnic 

navideño dirigido a los y las 

integrantes de los CIPT´s esperando 

brindarles un espacio de 

agradecimiento por la labor realizada, 

resaltando la labor realizada durante 

la construcción de los diagnosticos y 

la formulación de los planes de 

comuna y corregimiento.

NO

234 Planeación Adquisiciones

Publicacion o extemporaneidad  

en la publicacion de los 

documentos contractuales

Posibilidad de afectacion de la 

imagen institucional por 

hallazgos de los entes de control, 

generados por no publicacion o 

extemporaneidad  en la 

publicacion de los documentos 

contractuales

Ejecución y 

administración de 

procesos

Método de Análisis: Lluvia 

de ideas.

Falta de Capacitacion a los 

Supervisores de los 

Contratos.

No Envio de los 

documentos a Publicar a la 

Oficina de Contratación.

Fallas Tecnologicas que 

impidan la publicacion de 

los documentos

Tecnica de Grupo 

Nominal.

No Envio de los 

documentos a Publicar a 

la Oficina de 

Contratación.

9 Votos 

correspondientes a igual 

numero de asitentes 

(Acta Nº 2 de comite 

primario del 02/02/2022)

Afectacion de la

imagen institucional

Investigaciones y

sanciones sanciones 

Alta 80% Moderado 60% ALTO

Los supervisores de los 

contratos cada que se 

genere un documento 

que requiera publicacion 

plo remiten a la 

Secretaria Juridica para 

su publicación y verifican 

que esta se haya 

realizado de manera 

oportuna, en caso de 

que se detecte que no se 

ha publicado 

oportunamente requieren 

su publicacion, dejando 

constancia de ello en 

correos o mensajes de 

whats app enviadosw a 

los profesionales 

Universitarios de la 

oficna de Contratación  

asistencia.   

No aplica No aplica Preventivo y Correctivo Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

 Socializar y afianzar 

con los supervisores 

de los contratos, los 

conocimientos 

frentea las 

responsabilidades 

de los mismos 

(publicacion) y las 

sanciones que se 

generan de la no 

publcacion de los 

documentos 

contractuales, 

Realizar seguimiento 

permanente a la 

publicacion de los 

contratos, verificando 

que contengan toda 

la informacion

Informacion 

publicada  en el 

SECOP y Gestion 

Transparente

Listas de asistencia, 

Actas de Comites 

primarios

Supervisores Trimestral De acuerdo a la información publicada en la 

Plataforma de Gestión Transparente se 

evidenció que durante el periodo no se 

presentó extemporaneidad en la publicación 

de documentos contractuales a cargo del 

DAP.

La socializacion a los supervisores de los 

contratos frente a las responsabilidades de la 

publicacion de los soportes contractuales y 

las sanciones por la omision o publicacion 

tardia de los mismos se realizara en el 

segundo trimestre, sin embargo se realiza 

seguimiento permanente a la publicacion de 

los contratos y los documentos soportes

por lo anterior se concluye que los controles y 

las acciones fueron efectivas y el riesgo no se 

materializo en el periodo 

NO

En el proximo seguimiento se evaluará 

calificación obtenida y se registrarán las 

acciones de mejoramiento de acuerdo a los 

resultados en caso de ser requerido.

La socializacion a los supervisores de los 

contratos frente a las responsabilidades de la 

publicacion de los soportes contractuales y las 

sanciones por la omision o publicacion tardia 

de los mismos se realizara en el segundo 

semestre del año en curso, sin embargo se 

realiza seguimiento permanente a la 

publicacion de los contratos y los documentos 

soportes.

por lo anterior se concluye que los controles y 

las acciones fueron efectivas y el riesgo no se 

materializo en el periodo

NO

En el proximo seguimiento se evaluará 

calificación obtenida y se registrarán las 

acciones de mejoramiento de acuerdo a los 

resultados en caso de ser requerido.

La socializacion a los supervisores de los 

contratos frente a las responsabilidades de la 

publicacion de los soportes contractuales y las 

sanciones por la omision o publicacion tardia 

de los mismos se realizara en el segundo 

semestre del año en curso, sin embargo se 

realiza seguimiento permanente a la 

publicacion de los contratos y los documentos 

soportes.

por lo anterior se concluye que los controles y 

las acciones fueron efectivas y el riesgo no se 

materializo en el periodo

NO

En el proximo seguimiento se 

evaluará calificación obtenida y se 

registrarán las acciones de 

mejoramiento de acuerdo a los 

resultados en caso de ser requerido.

La socializacion a los supervisores de 

los contratos frente a las 

responsabilidades de la publicacion 

de los soportes contractuales y las 

sanciones por la omision o 

publicacion tardia de los mismos se 

realizara en el segundo semestre del 

año en curso, sin embargo se realiza 

seguimiento permanente a la 

publicacion de los contratos y los 

documentos soportes.

por lo anterior se concluye que los 

controles y las acciones fueron 

efectivas y el riesgo no se materializo 

en el periodo

235 Planeación

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Demora o incumplimiento en los 

términos para la expedición de 

documentos o certificados en la 

atención de trámites y servicios.

Posibilidad de afectación de la 

imagen institucional generada 

por insatisfacción de la 

comunidad debido a la demora o 

incumplimiento en los términos 

para la atención de trámites y 

servicios.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Método de Análisis: Lluvia 

de ideas.

Insuficiencia de personal 

para el desarrollo de los 

procesos y cumplimiento 

de metas de la Unidad 

Administrativa.

Falta de herramientas 

(recursos tecnológicos y 

logísticos) que faciliten a 

los servidores 

responsables la ejecución 

de sus labores.

Asignación de personal sin 

las competencias y perfiles 

adecuados para el cargo 

en la Unidad Administrativa.

Tecnica de Grupo 

Nominal.

Insuficiencia de personal 

para el desarrollo de los 

procesos y cumplimiento 

de metas de la Unidad 

Administrativa.

9 Votos 

correspondientes a igual 

numero de asitentes 

(Acta Nº 2 d ecomite 

primario del 02/02/2022)

Pérdida de la imagen

institucional.

Muy Alta 100% Mayor 80% ALTO

El servidor de la 

Subdirección de 

ordenamiento territorial 

responsable del 

seguimiento a los 

trámites, hace revisión 

mensual de los trámites  

y del sistema SISGED,  

con el fin de alertar sobre 

los posibles 

vencimientos de 

terminos de las 

solicitudes que ingresan 

a la dependencia, 

además de verificar la 

necesidad de crear, 

modificar, eliminar, 

racionalizar, o 

automatizar los mismos. 

En caso de vencimiento 

de términos se procede 

a dar respuesta al 

usuario de forma 

inmediata y se inicia 

seguimiento en comité 

técnico de ordenamiento 

territorial. 

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Revisar los equipos 

de trabajo y sus 

respectivas 

funciones con el fin 

de buscar una 

distribución en las 

actividades a cargo 

que facilite la 

eficiencia en la 

prestación del 

servicio.

Acta de comité 

técnico de la 

subdirección de 

ordenamiento 

territorial

Certificados 

expedidos

Subdirector 

de 

ordenamient

o territrorial

Trimestral El control se viene ejecutando y no se ha 

respondido ninguna solicitud referente a 

trámites de la Subdirección por fuera de 

términos, de acuerdo a los seguimientos 

mesuales realizados.

Aún está pendiente la revisión de funciones 

del equipo de trabajo por parte del 

subdirector de Ordenamiento Territorial, lo 

que se plantea realizarlo en el proximo comite 

tecnico. 

Finalizando el primer trimestre del presente 

año, la subdirección de Ordenamiento 

Territorial reporta el 100% del cumplimiento 

de la atención de los trámites solicitados, se 

emitieron 733 certificados.

De acuerdo con lo anterior el control y las 

acciones han sido efectiva y el riesgo no se 

ha materializado.

NO

Se evidenció en el SISGED que el control se 

viene ejecutando y no se ha respondido 

ninguna solicitud referente a trámites de la 

Subdirección por fuera de términos, de 

acuerdo a los seguimientos mesuales 

realizados.

Finalizando el segundo trimestre del presente 

año, la subdirección de Ordenamiento 

Territorial reporta el 100% del cumplimiento 

de la atención oportuna de los trámites 

solicitados, se emitieron 733 certificados.

 

Mediante acta N 3 del 29/04/2022 de comité 

técnico territorial se revisaron los equipos de 

trabajo y sus respectivas funciones con el fin 

de buscar una distribución que facilite la 

eficiencia de la prestación del servicio.

De acuerdo con lo anterior el control y las 

acciones han sido efectiva y el riesgo no se ha 

materializado.

NO

Se evidenció en el SISGED que el control se 

viene ejecutando y no se ha respondido 

ninguna solicitud referente a trámites de la 

Subdirección por fuera de términos, de 

acuerdo a los seguimientos mesuales 

realizados.

Finalizando el segundo trimestre del presente 

año, la subdirección de Ordenamiento 

Territorial reporta el 100% del cumplimiento de 

la atención oportuna de los trámites 

solicitados, se emitieron 726 certificados.

 

Se evidencia una eficiencia en en la prestación 

del servicio debido a los cambios realizados 

en el trimestre anterior de los equipos de 

trabajo.

De acuerdo con lo anterior el control y las 

acciones han sido efectivas y el riesgo no se 

ha materializado.

NO

Se evidenció en el SISGED que el 

control se viene ejecutando y no se ha 

respondido ninguna solicitud referente 

a trámites de la Subdirección por 

fuera de términos, de acuerdo a los 

seguimientos mesuales realizados.

Finalizando el cuarto trimestre del 

presente año, la subdirección de 

Ordenamiento Territorial reporta el 

100% del cumplimiento de la atención 

oportuna de los trámites solicitados, 

se emitieron 728 certificados.

 

Se evidencia una eficiencia en en la 

prestación del servicio debido a los 

cambios realizados en el trimestre 

anterior de los equipos de trabajo.

De acuerdo con lo anterior el control y 

las acciones han sido efectivas y el 

riesgo no se ha materializado.

NO

236 Planeación

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Expedición de trámites y 

servicios sin el cumplimiento de 

los requisitos

Posibilidad de afectacion 

reputacional por la expedicion de 

trámites y servicios sin el 

cumplimiento de los requisitos 

legales, técnicos o formales, 

debido a la no aplicación de 

controles durante la gestion de 

los mismos

Ejecución y 

administración de 

procesos

Método de Análisis: Lluvia 

de ideas.

Insuficiencia de personal 

para el desarrollo de los 

procesos y cumplimiento 

de metas de la Unidad 

Administrativa.

Asignación de personal sin 

las competencias y perfiles 

adecuados para el cargo 

en la Unidad Administrativa.

No realizar la verificación 

de requisitos de manera 

correcta y oportuna..

Tecnica de Grupo 

Nominal.

No realizar la verificación 

de requisitos de manera 

correcta y oportuna.

9 Votos 

correspondientes a igual 

numero de asitentes 

(Acta Nº 2 de comite 

primario del 02/02/2022)

Pérdida de la imagen

institucional.

Alta 80% Moderado 60% ALTO

Para la gestión de los 

trámites, los servidores 

públicos o contratistas 

que tengan dentro de sus 

funciones u obligaciones 

gestionarlos, deberán 

verificar que los mismos 

cumplan con el total de 

requisitos que se 

encuentran en el formato 

integrado de trámite 

dispuesto en el SUIT; en 

caso de que se expidan 

documentos sin el lleno 

de requisitos se corrige 

la respuesta de forma 

inmediata y se inicia 

seguimiento mediante 

acta en comité técnico 

de ordenamiento 

territorial. Este control se 

evidencia en la carpeta 

compartida de la 

subdirección de 

ordenamiento territorial. 

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Recordar la 

importancia de hacer 

una revisión 

exhaustiva de los 

documentos o 

certificados antes de 

su firma y entrega al 

usuario.  

Acta de comité 

técnico de la 

subdirección de 

ordenamiento 

territorial

Certificados 

expedidos

Bases de datos, 

certificados emitidos, 

carpetas digitales

Subdirector 

de 

ordenamient

o territrorial

Trimestral El control se viene ejecutando y no se ha 

reportado ninguna solicitud referente a 

trámites de la Subdirección sin el 

cumplimiento de los requisitos, por lo tanto no 

se han realizado correcciones y seguimientos 

en comite tecnico a algun tramite en 

especificos como evidencia se cuenta con los 

certificados emitidos en la carpeta 

compartida.

El Subdirector de Ordenamiento Territorial ha 

sensibilizado a los funcionarios en comite 

técnico, para que hagan una revisión 

minusiosa de las respuestas que se emiten 

con el fin de garantizar que éstas queden 

expedidas correctamente. 

De acuerdo con lo anterior el control y las 

accionesn han sido efectiva y el riesgo no se 

ha materializado.

NO

El control se viene ejecutando y no se ha 

reportado ninguna solicitud referente a 

trámites de la Subdirección sin el 

cumplimiento de los requisitos, por lo tanto no 

se han realizado correcciones y seguimientos 

en comite tecnico a algun tramite en 

especificos como evidencia se cuenta con los 

certificados emitidos en la carpeta compartida.

El Subdirector de Ordenamiento Territorial ha 

sensibilizado a los funcionarios en comite 

técnico mediante acta #3 del 29/04/2022, 

para que hagan una revisión minusiosa de las 

respuestas que se emiten con el fin de 

garantizar que éstas queden expedidas 

correctamente. Es importante que se verifique 

el cumplimiento de requisitos antes de emitir 

un trámite.

De acuerdo con lo anterior el control y las 

acciones han sido efectivas y el riesgo no se 

ha materializado.

NO

Finalizando el tercer trimestre del presente 

año, la subdirección de Ordenamiento 

Territorial reporta el 100% del cumplimiento de 

la atención de los trámites solicitados, se 

emitieron 726 certificados , luego de ser 

evaluadas con respecto al cumplimiento de los 

requisitos. Según seguimiento mediante el 

archivo de Control de Trámites de la 

Subdirección estuvo compuesto así:

-189 SOLICITUD DE ALINEAMIENTO FO-TS-

08

-234 SOLICITUD DE CONCEPTO DE 

UBICACIÓN FO-TS-07

-1 SOLICITUD DE VIAS OBLIGADAS FO-TS-

12

-46 ACLARACION O CORRECCION DE 

NOMENCLATURA

-17 SOLICITUD DE PERMISO PARA 

ADECUACION Y/O CERRAMIENTO DE 

ANTEJARDINES FO-TS-10

-8 SOLICITUD DE PERMISO PARA 

INSTALACION DE PARASOLES FO-TS-11

-10 SOLICITUD PARA INTERVENCION Y 

OCUPACION DE ESPACIO PUBLICO 

(ANDENES) FO-TS-13

-0 SOLICITUD PARA INTERVENCION Y 

OCUPACION DE ESPACIO PUBLICO FO-TS-

14

-0 SOLICITUD PARA OCUPACION DE 

ESPACIO PUBLICO PARA LOCALIZACION 

DE EQUIPAMIENTO

NO

Finalizando el cuarto trimestre del 

presente año, la subdirección de 

Ordenamiento Territorial reporta el 

100% del cumplimiento de la atención 

de los trámites solicitados, se 

emitieron 728 certificados , luego de 

ser evaluadas con respecto al 

cumplimiento de los requisitos. Según 

seguimiento mediante el archivo de 

Control de Trámites de la 

Subdirección estuvo compuesto así:

-150 SOLICITUD DE ALINEAMIENTO 

FO-TS-08

-189 SOLICITUD DE CONCEPTO 

DE UBICACIÓN FO-TS-07

-3 SOLICITUD DE VIAS OBLIGADAS 

FO-TS-12

-9 ACLARACION O CORRECCION 

DE NOMENCLATURA

-11 SOLICITUD DE PERMISO PARA 

ADECUACION Y/O CERRAMIENTO 

DE ANTEJARDINES FO-TS-10

-5 SOLICITUD DE PERMISO PARA 

INSTALACION DE PARASOLES FO-

TS-11

-1 SOLICITUD PARA 

INTERVENCION Y OCUPACION DE 

ESPACIO PUBLICO (ANDENES) FO-

TS-13

-0 SOLICITUD PARA 

INTERVENCION Y OCUPACION DE 

NO
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Tratamient

o
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ble

  

Periodicida

d de 

Seguimient

o

Seguimiento  

1T
Se Materializó?

Seguimiento  

2T
Se Materializó?

Seguimiento  

3T
Se Materializó?

Seguimiento  

4T

Se 

Materi

alizó?

Probabilidad 

Inherente

Impacto 

Inherente
Probabilidad Residual Impacto Residual

SEGUIMIENTO A LA GESTION DE LOS RIESGOS

N°

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO
VALORACIÓN DEL RIESGO (Análisis y Evalución del riesgo)

RIESGO RESIDUAL
TRATAMIENTO AL RIESGO

RIESGO INHERENTE CONTROLES

237 Planeación

Gestión de 

Trámites y 

Servicios

Cobros indebidos para la 

expedición de trámites y 

servicios.

Posibilidad de afectacion 

reputacional por realizar cobros 

indebidos para la expedicion de 

tramites con la intencion de 

obtener un beneficio personal.

Corrupción o fraude 

interno

Método de Análisis: Lluvia 

de ideas.

Inexistencia de nota 

aclaratoria en los formatos 

de solicitud de los trámites 

y servicios, sobre gratuidad 

de los mismos 

Falta de ética de los 

servidores responsables 

de la expedición de los 

trámites y servicios.

Presión del Jefe inmediato 

o personas vinculadas a la 

Administración.

Tecnica de Grupo 

Nominal.

Falta de ética de los 

servidores públicos 

responsables de la 

expedición de los 

trámites y servicios.

9 Votos 

correspondientes a igual 

numero de asitentes 

(Acta Nº 2 de comite 

primario del 02/02/2022)

Pérdida de la imagen

institucional.

Investigaciones y

sanciones penales y

disciplinarias.

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El subdirector de la 

Subdirección de 

Ordenamiento Territorial 

y/o lider SIGI 

mensualmente en las 

reuniones de comité 

técnico, sensibiliza a los 

funcionarios frente al 

tema de corrupción y don 

del servicio, con el fin de 

evitar la afectación 

reputacional por cobros 

indebidos en la 

expedición de trámites y 

se buscar

No aplica No aplica No Aplica Entre 81-100% Muy Alta
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Sensibilizar al  

personal de la 

Subdirección de 

ordenamiento 

territorial en temas 

relacionados con la 

prevención de la 

corrupción, ética y 

don del servicio, en 

los comités técnicos.

Incluir, en los 

formatos de solicitud 

de trámites y 

servicios, una nota 

aclaratoria 

informando que la 

expedición de los 

mismos no tiene 

ningún costo.

Solicitar a la Oficina 

de Control 

Disciplinario Interno 

el reporte de quejas 

o denuncias de 

servidores públicos 

adscritos a la 

Dirección por este 

hecho de corrupción.

Acta de comité 

técnico de la 

subdirección de 

ordenamiento 

territorial 

formatos 

actualizados 

publicados en la 

plataforma SIGI.

Subdirector 

de 

ordenamient

o territrorial

Líder SIGI

Trimestral El Subdirector de Ordenamiento Territorial 

sensibilizó a los servidores de la 

dependencia en temas relacionados con la 

prevención de la corrupción, ética y don del 

servicio en el Comité Técnico de 

Ordenamiento Territorial (ver Acta N°02 del 

23 de marzo de 2022). Adicionalmente se 

envió solicitud de información a la oficina de 

Control Disciplinario Interno con radicado 

822033002306162 del 29 de marzo de 2022, 

con el reporte de quejas o denuncias a 

servidores públicos sobre actos de 

corrupción o falta de ética con respecto a 

cobros indebidos en la expedición de 

trámites, se recibió respuesta con número de 

radicado 822040501106612 de parte de la 

oficina de control disciplinario interno 

comunicando que para lo corrido del año 

2022 no se ha radicado alguna queja o 

informe en contra de algun servidor público de 

la dependencia.  Está en análisis la forma de 

incluir la nota aclaratoria en los formatos de 

solicitud de trámites y servicios. 

De acuerdo con lo anterior las acciones han 

sido efectiva y el riesgo no se ha 

materializado.

NO

El Subdirector de Ordenamiento Territorial 

sensibilizó a los servidores de la dependencia 

en temas relacionados con la prevención de la 

corrupción, ética y don del servicio en el 

Comité Técnico de Ordenamiento Territorial 

(ver Acta N°03 del 29 de abril de 2022). 

Adicionalmente se envió solicitud de 

información a la oficina de Control 

Disciplinario Interno con radicado 

822070823313261 del 08 de julio de 2022, 

con el reporte de quejas o denuncias a 

servidores públicos sobre actos de corrupción 

o falta de ética con respecto a cobros 

indebidos en la expedición de trámites,se 

recibió respuesta con número de radicado 

822071401113697 de parte de la oficina de 

control disciplinario interno comunicando que 

para lo corrido del año 2022 no se ha 

radicado alguna queja o informe en contra de 

algun servidor público de la dependencia.  

Está en análisis la forma de incluir la nota 

aclaratoria en los formatos de solicitud de 

trámites y servicios. 

De acuerdo con lo anterior las acciones han 

sido efectiva y el riesgo no se ha 

materializado.

NO

El Subdirector de Ordenamiento Territorial 

sensibilizó a los servidores de la dependencia 

en temas relacionados con la prevención de la 

corrupción, ética y don del servicio en el 

Comité Técnico de Ordenamiento Territorial 

(ver Acta N°04 del 24 de agosto de 2022). 

Adicionalmente se envió solicitud de 

información a la oficina de Control Disciplinario 

Interno con radicado 822100523319493 del 05 

de octubre de 2022, con el reporte de quejas o 

denuncias a servidores públicos sobre actos 

de corrupción o falta de ética con respecto a 

cobros indebidos en la expedición de 

trámites,se recibió respuesta con número de 

radicado 822101101120022 de parte de la 

oficina de control disciplinario interno 

comunicando que para lo corrido del año 2022 

no se ha radicado alguna queja o informe en 

contra de algun servidor público de la 

dependencia.  Está en análisis la forma de 

incluir la nota aclaratoria en los formatos de 

solicitud de trámites y servicios. 

De acuerdo con lo anterior las acciones han 

sido efectiva y el riesgo no se ha materializado.

NO

El Subdirector de Ordenamiento 

Territorial sensibilizó a los servidores 

de la dependencia en temas 

relacionados con la prevención de la 

corrupción, ética y don del servicio en 

el Comité Técnico de Ordenamiento 

Territorial (ver Acta N°XX del XXXXX 

de 2022). Adicionalmente se envió 

solicitud de información a la oficina de 

Control Disciplinario Interno con 

radicado 822122223324877 de 

2022, con el reporte de quejas o 

denuncias a servidores públicos 

sobre actos de corrupción o falta de 

ética con respecto a cobros 

indebidos en la expedición de 

trámites,espera respuesta a dicha 

solicitud de parte de la oficina de 

control disciplinario interno.  Está en 

análisis la forma de incluir la nota 

aclaratoria en los formatos de 

solicitud de trámites y servicios. 

De acuerdo con lo anterior las 

acciones han sido efectiva y el riesgo 

no se ha materializado.

NO

238 Planeación

Gestión del 

Desarrollo 

Territorial

Extemporaneidad en el cargue 

de la información al Sistema 

Único de Información-SUI

Posibilidad de afectación de la 

imagen institucional por 

extemporaneidad en el cargue 

de la informacion al Sistema 

Único de Información-SUI debido 

a la demora en el suministro de 

la información por parte de las 

empresas prestadoras de 

servicios públicos domiciliarios.  

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de ideas:

-El servidor público 

responsable solicite la 

información en la fecha 

límite del cargue.

-Se recibe la información 

de manera parcial por 

parte de las empresas 

comercializadoras de 

servicios públicos 

domiciliarios.  

-Se reciba la información 

carente de veracidad o 

exactitud por parte de 

empresas 

comercializadoras de 

servicios públicos 

domiciliarios.  

-No disponibilidad de la 

plataforma para el cargue 

de la información.

- Pérdida de las copias de 

seguridad de los archivos 

que soportan el cargue.

- Inexistencia de copias de 

seguridad y/o Backups de 

Tecnica de Grupo 

Nominal.

-El servidor público 

responsable solicite la 

información en la fecha 

límite del cargue.

Inexistencia de copias de 

seguridad y/o Backups 

de la información.

9 Votos 

correspondientes a igual 

numero de asitentes 

(Acta Nº 2 de comite 

primario del 02/02/2022)

Afectación reputacional

Deterioro de la imagen

institucional

Muy baja 20% Menor 40% BAJO

El Profesional 

Universitario, Técnico o 

Auxiliar Administrativo 

de la Subdirección de 

Información y 

Caracterización, al inicio 

de la vigencia, en el mes 

de enero solicita a las 

Empresas 

Comercializadoras  de 

servicios públicos 

domiciliarios a traves de 

un oficio las bases de 

datos de sus usuarios de 

acueducto, alcantarillado 

y aseo con el fin de 

obtener la información 

de manera oportuna 

para certificar la 

información en el formato 

de estratificación y 

coberturas, en caso de 

que se llegue al límite del 

plazo para el reporte y no 

se cuente con la 

información, se consultan 

y publican los datos con 

base en históricos. 

Como evidencia queda 

la información cargada 

en el portal SUI.

No Aplica No Aplica Preventivo Entre 0-20% Muy Baja Entre 21-40% Menor BAJO REDUCIR

Verificar que se 

envíe el oficio a las 

Empresas 

Comercializadoras  

de servicios públicos 

domiciliarios de 

acuerdo a la 

periodicidad 

establecida con el fin 

de que se disponga 

de la información de 

manera oportuna 

para  certificar la 

información en el 

formato de 

estratificación y 

coberturas.

Realizar copias de 

seguridad en un 

dispositivo externo.

Sensibilizar en los 

Comités Técnicos de 

la subdirección de 

Información y 

Caracterización a los 

servidores públicos 

del área en la 

custodia de la 

Oficios enviados por 

correo electrónico y/o 

correo certificado

Profesional 

Universitario 

Subdirección 

 de 

Información y 

Caracterizaci

ón

Subdirector 

de 

Información y 

Caracterizaci

ón

Trimestral Se evidenció en este trimestre que se 

realizaron los soportes (copias de seguridad) 

de las bases de datos de estratificación y 

sisbén en discos externos y en los 

computadores, servidores locales y 

servidores de las TIC. .

Se certificó la información  correspondiente al 

formato de estratificación y coberturas,  el 

cual para reportar la información 

correspondiente a la vigencia 2021 se tiene 

como fecha límite el 15 de marzo de 2022, 

conforme a la nueva resolución N° SSPD 

20211000852195 DEL 22-12-2021

El subdirector de Información y 

Caracterización en Comité Técnico 

sensibilizó a los servidores públicos, en la 

importancia de trabajar siempre en la carpeta 

compartida de la Subdirección, generar 

copias de seguridad en computadores de 

cada responsable, de tal manera que se 

pueda rescatar la información por los backup 

que realiza la oficina de las TIC. Evidencia de 

esta acción según acta de comité técnico N° 

3 del 31 de marzo de 2022.

Los controles y las aciones fueron efectivos y 

no se materializo el riesgo

NO

Se evidenció en este trimestre que se 

realizaron los soportes (copias de seguridad) 

de las bases de datos de estratificación y 

sisbén en discos externos y en los 

computadores, servidores locales y servidores 

de las TIC. .

Se certificó la información  correspondiente al 

formato de estratificación y coberturas, el cual 

para reportar la información correspondiente a 

la vigencia 2021 se tiene como fecha límite el 

15 de marzo de 2022, conforme a la nueva 

resolución N° SSPD 20211000852195 DEL 

22-12-2021

El subdirector de Información y 

Caracterización en Comité Técnico sensibilizó 

a los servidores públicos, en la importancia de 

trabajar siempre en la carpeta compartida de 

la Subdirección, generar copias de seguridad 

en computadores de cada responsable, de tal 

manera que se pueda rescatar la información 

por los backup que realiza la oficina de las 

TIC. Evidencia de esta acción según acta de 

comité técnico N° 3 del 31 de marzo de 2022.

Los controles y las aciones fueron efectivos y 

no se materializo el riesgo

NO

En asesoría de Calidad el 24-08-2022 se 

revisó el riesgo, se identificaron las causas raíz 

e inmediata, se replanteó el control con base 

en el PR-DT-05, las acciones y las evidencias.

Se evidenció en este trimestre que se 

realizaron los soportes (copias de seguridad) 

de las bases de datos de estratificación y 

sisbén en discos externos y en los 

computadores, servidores locales y servidores 

de las TIC. .

Se certificó la información  correspondiente al 

formato de estratificación y coberturas, el cual 

para reportar la información correspondiente a 

la vigencia 2021 se tiene como fecha límite el 

15 de marzo de 2022, conforme a la nueva 

resolución N° SSPD 20211000852195 DEL 

22-12-2021

El subdirector de Información y Caracterización 

en Comité Técnico sensibilizó a los servidores 

públicos, en la importancia de trabajar siempre 

en la carpeta compartida de la Subdirección, 

generar copias de seguridad en computadores 

de cada responsable, de tal manera que se 

pueda rescatar la información por los backup 

que realiza la oficina de las TIC. Evidencia de 

esta acción según acta de comité técnico N° 3 

del 31 de marzo de 2022

Los controles y las aciones fueron efectivos y 

no se materializo el riesgo

NO

Se evidenció en este trimestre que se 

realizaron los soportes (copias de 

seguridad) de las bases de datos de 

estratificación y sisbén en discos 

externos y en los computadores, 

servidores locales y servidores de las 

TIC. .

Se certificó la información  

correspondiente al formato de 

estratificación y coberturas, el cual 

para reportar la información 

correspondiente a la vigencia 2021 se 

tiene como fecha límite el 15 de 

marzo de 2022, conforme a la nueva 

resolución N° SSPD 

20211000852195 DEL 22-12-2021

El subdirector de Información y 

Caracterización en Comité Técnico 

sensibilizó a los servidores públicos, 

en la importancia de trabajar siempre 

en la carpeta compartida de la 

Subdirección, generar copias de 

seguridad en computadores de cada 

responsable, de tal manera que se 

pueda rescatar la información por los 

backup que realiza la oficina de las 

TIC. Evidencia de esta acción según 

acta de comité técnico N° 3 del 31 de 

marzo de 2022

Los controles y las aciones fueron 

efectivos y no se materializo el riesgo

NO

239 Planeación

Gestión del 

Desarrollo 

Territorial

Asignación de estrato no acorde 

con las características de la 

vivienda

Posibilidad de afectación 

reputacional por asignar a un 

predio residencial, un estrato no 

acorde con las características de 

la vivienda, con la intención de 

otorgar u obtener beneficios de 

terceros.

Corrupción o fraude 

interno

Lluvia de ideas:

- Otorgar beneficios a 

terceros u obtenerlos de 

ellos

- Información sobre la 

subzona desactualizada.

- Error humano al asignar el 

estrato al predio residencial

Tecnica de Grupo 

Nominal.

Otorgar beneficios a 

terceros u obtenerlos de 

ellos.

9 Votos 

correspondientes a igual 

numero de asitentes 

(Acta Nº 2 de comite 

primario del 02/02/2022)

Afectación reputacional

Deterioro de la imagen

institucional

Alta 80%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El Profesional 

Universitario  o Técnico 

Operativo cada que 

recibe una solicitud para 

asignacion de estrato 

confronta el estrato a 

asignar con la base de 

datos de estratificación, 

para signar el estrato, en 

caso de evidenciar que 

un estrato no es acorde 

con las características 

de la vivienda, se realiza 

la verificacion en campo 

y se corrige, expideinedo 

una nueva certificaciòn. 

No Aplica No Aplica Preventivo Entre 41-60% Media
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Sensibilizar al  

personal de la 

Subdirección de 

Información y 

Caracterización en 

temas relacionados 

con la prevención de 

la corrupción, ética y 

don del servicio, en 

los comités técnicos.

Base de datos de 

estratificación

Certificado de 

estrato 

Acta de comité 

técnico con listado 

de asistencia

Informe de control 

disciplinario.

Profesional 

Universitario 

Subdirección 

 de 

Información y 

Caracterizaci

ón

Subdirector 

de 

Información y 

Caracterizaci

ón

Trimestral En este trimestre, se consultó en el SISGED y 

se verificó que no se presentaron casos de 

quejas o denuncias contra servidores 

públicos que incurran en presuntos hechos de 

corrupción, por asignaciones estrato para 

favorecer a terceros

En este trimestre se emitieron 234 

certificados o asignaciones de estrato, 

confrontando las solicitudes ingresadas con la 

base de datos de estratificación. Evidencia 

en la carpeta compartida de Planeación, ruta: 

\\10.1.10.2\Planeacion\4. SUB 

INFORMACIÓN Y 

CARACTERIZACIÓN\2.ESTRATIFICACIÓN. 

en el formato FO-DT-13 certificado de 

estratificacion 2022

El listado de asistencia se puede verificar el 

las actas 1,2 y 3 con las fechas 31-01-2022, 

25-02-2022 y 31-03-2021 respectivamente, 

en la ruta: \\10.1.10.2\Planeacion\4. SUB 

INFORMACIÓN Y 

CARACTERIZACIÓN\2.ESTRATIFICACIÓN\1.

ACTAS COMITE TECNICO\2022

Los controles y las acciones han sido 

eficaces, para evitar la materializacion del 

riesgo, ya que no se han presentado casos 

de corrupción al interior de la subdirección. el 

control y las acciones fueron efectivas por lo 

que el riesgo no se materializó en el trimestre, 

NO

En este trimestre, se consultó en el SISGED y 

se verificó que no se presentaron casos de 

quejas o denuncias contra servidores públicos 

que incurran en presuntos hechos de 

corrupción, por asignaciones estrato para 

favorecer a terceros

En este trimestre se emitieron 156 

certificados o asignaciones de estrato, 

confrontando las solicitudes ingresadas con la 

base de datos de estratificación. Evidencia en 

la carpeta compartida de Planeación, ruta: 

\\10.1.10.2\Planeacion\4. SUB 

INFORMACIÓN Y 

CARACTERIZACIÓN\2.ESTRATIFICACIÓN. 

en el formato FO-DT-13 certificado de 

estratificacion 2022 

El listado de asistencia se puede verificar el 

las actas 4,5 y 6 con las fechas 29-04-2022, 

31-05-2022 y 30-06-2021 respectivamente, 

en la ruta: \\10.1.10.2\Planeacion\4. SUB 

INFORMACIÓN Y 

CARACTERIZACIÓN\2.ESTRATIFICACIÓN\1.

ACTAS COMITE TECNICO\2022

Los controles y las acciones han sido 

eficaces, para evitar la materializacion del 

riesgo, ya que no se han presentado casos de 

corrupción al interior de la subdirección. el 

control y las acciones fueron efectivas por lo 

que el riesgo no se materializó en el trimestre, 

NO

En este trimestre, se consultó en el SISGED y 

se verificó que no se presentaron casos de 

quejas o denuncias contra servidores públicos 

que incurran en presuntos hechos de 

corrupción, por asignaciones estrato para 

favorecer a terceros

En este trimestre se emitieron 384 certificados 

o asignaciones de estrato, confrontando las 

solicitudes ingresadas con la base de datos de 

estratificación. Evidencia en la carpeta 

compartida de Planeación, ruta: 

\\10.1.10.2\Planeacion\4. SUB INFORMACIÓN 

Y CARACTERIZACIÓN\2.ESTRATIFICACIÓN. 

en el formato FO-DT-13 certificado de 

estratificacion 2022

 

El listado de asistencia se puede verificar el 

las actas 7,8 y 9 con las fechas 29-08-2022, 

31-07-2022 y 30-09-2021 respectivamente, en 

la ruta: \\10.1.10.2\Planeacion\4. SUB 

INFORMACIÓN Y 

CARACTERIZACIÓN\2.ESTRATIFICACIÓN\1.

ACTAS COMITE TECNICO\2022

Los controles y las acciones han sido eficaces, 

para evitar la materializacion del riesgo, ya que 

no se han presentado casos de corrupción al 

interior de la subdirección. el control y las 

acciones fueron efectivas por lo que el riesgo 

no se materializó en el trimestre, por ello no 

requiere acción de mejora.

NO

En este trimestre, se consultó en el 

SISGED y se verificó que no se 

presentaron casos de quejas o 

denuncias contra servidores públicos 

que incurran en presuntos hechos de 

corrupción, por asignaciones estrato 

para favorecer a terceros

En este trimestre se emitieron 167 

certificados o asignaciones de 

estrato, confrontando las solicitudes 

ingresadas con la base de datos de 

estratificación. Evidencia en la 

carpeta compartida de Planeación, 

ruta: \\10.1.10.2\Planeacion\4. SUB 

INFORMACIÓN Y 

CARACTERIZACIÓN\2.ESTRATIFICA

CIÓN. en el formato FO-DT-13 

certificado de estratificacion 2022

 

El listado de asistencia se puede 

verificar el las actas 10,11 y 12 con 

las fechas 31-10-2022, 31-11-2022 y 

22-12-2022 respectivamente, en la 

ruta: \\10.1.10.2\Planeacion\4. SUB 

INFORMACIÓN Y 

CARACTERIZACIÓN\2.ESTRATIFICA

CIÓN\1.ACTAS COMITE 

TECNICO\2022

Los controles y las acciones han sido 

eficaces, para evitar la 

NO

240 Planeación

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

Consignar información falsa en la 

caracterización de los individuos 

y sus grupos familiares en la 

encuesta del SISBEN 

Posibilidad de afectación 

reputacional  por consignar 

información falsa en la 

caracterización de los individuos 

y sus grupos familiares en la 

encuesta del SISBEN, para 

otorgar u obtener beneficios 

particulares o para hacer 

beneficiario a un particular de 

auxilios nacionales o locales.

Corrupción o fraude 

interno

Lluvia de ideas:

- Asignación de personal 

sin las competencias y 

perfiles adecuados para el 

cargo en la Unidad 

Administrativa.

- Desconocimiento de las 

responsabilidades en la 

ejecución de los procesos 

de la unidad.

- Desinterés de los 

funcionarios en el 

desarrollo de sus funciones

- Otorgar beneficios a 

terceros u obtenerlos de 

ellos

Tecnica de Grupo 

Nominal.

Otorgar beneficios a 

terceros u obtenerlos de 

ellos.

9 Votos 

correspondientes a igual 

numero de asitentes 

(Acta Nº 2 de comite 

primario del 02/02/2022)

Afectación reputacional

Deterioro de la imagen

institucional

Alta 80%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El Técnico 

Administrativo 

designado Supervisor, 

diariamente revisa  las 

solicitudes de

encuesta nueva 

realizadas con el fin de 

detectar inconsistencias  

y las registra en tabla de

Excel denominada 

"Encuestas/Año". En 

caso de detectar 

información no acorde, 

solicita al responsable 

del mismo que aclare o 

corrija cancelando el 

trámite y reprocesando 

la solicitud.

El Auxiliar Administrativo

Encuestador designado 

por el Administrador del 

SISBEN, Técnico 

Administrativo 

Supervisor o el mismo 

Administrador, cada 

cada vez que se 

requiera, realiza  

auditorias en las 

unidades de vivienda de 

las Fichas

de Clasificación 

Socioeconómica 

relacionadas en el 

reporte de

novedades de 

procesamiento, con el fin 

de detectar 

inconsistencias y deja 

registro en el FO-SI-12 

Constancia de

Inspección para

resolver

novedades del

Sisbén. En caso de que 

se evidencie anomalias 

el Administrador analiza 

el caso para determinar 

los correctivos.

No Aplica Detectivo y Detectivo Entre 21-40% Baja
Entre 81-

100%
Catastrófico EXTREMO REDUCIR

Sensibilizar al 

personal  en valores 

y principios éticos 

del servidor público.  

Consultar en el 

SISGED y en la 

Oficina de Control 

Disciplinario Interno 

si existen quejas de 

servidores públicos 

por este hecho de 

corrupción.

Acta de comité 

técnico con listado 

de asistencia

Informe de control 

disciplinario y 

SISGED

Subdirector 

de 

Información y 

Caracterizaci

ón

Profesional 

Universitario 

Subdirección 

 de 

Información y 

Caracterizaci

ón (Sisben)

Trimestral Se modificó el Control 1 para apuntar 

directamente a la mitigación del riesgo.

En el primer trimestre del año se le recordó a 

los servidores de la oficina del SISBEN la 

gran responsabilidad que se tiene en el 

ejercicio de la función pública donde se debe 

ser responsable, honesto, justo, digno y 

transparente; además se enfatizó sobre la 

aplicación permanente de la ley de Habeas 

Data. Lo anterior se puede evidenciar en las 

actas de comite tecnico, acta 1: 31-01-2022, 

acta 2: 28-02-2022, acta:3 31-03-2022 ruta: 

\\10.1.10.2\Planeacion\4. SUB 

INFORMACIÓN Y 

CARACTERIZACIÓN\2.ESTRATIFICACIÓN\1.

ACTAS COMITE TECNICO\2022

Se consultó en el SISGED y se observó que 

no se presentaron quejas o denuncias en 

contra de los servidores públicos del SISBEN.

Los controles y las acciones fueron eficaces 

para evitar la materialización del riesgo en 

este trimestre, por lo tanto no requiere la 

implementación de acciones adicionales a 

las ya propuestas.

NO

En el segundo trimestre del año se le recordó 

a los servidores de la oficina del SISBEN la 

gran responsabilidad que se tiene en el 

ejercicio de la función pública donde se debe 

ser responsable, honesto, justo, digno y 

transparente; además se enfatizó sobre la 

aplicación permanente de la ley de Habeas 

Data. Lo anterior se puede evidenciar en las 

actas de comite tecnico, acta 4: 29-04-2022, 

acta 5: 31-05-2022, acta:6 30-06-2022 ruta: 

\\10.1.10.2\Planeacion\4. SUB 

INFORMACIÓN Y 

CARACTERIZACIÓN\2.ESTRATIFICACIÓN\1.

ACTAS COMITE TECNICO\2022

Se consultó en el SISGED y se observó que 

no se presentaron quejas o denuncias en 

contra de los servidores públicos del SISBEN.

Los controles y las acciones fueron eficaces 

para evitar la materialización del riesgo en 

este trimestre, por lo tanto no requiere la 

implementación de acciones adicionales a las 

ya propuestas.

NO

En asesoría de calidad el 01/09/2022 se 

identificaron dos controles documentados en el 

PR-SI-11 los cuales fueron actualizados en el 

mapa de riesgos, se reevaluó la probabilidad 

inherente y residual, se agregó una acción.

En el tercer trimestre del año se le recordó a 

los servidores de la oficina del SISBEN la gran 

responsabilidad que se tiene en el ejercicio de 

la función pública donde se debe ser 

responsable, honesto, justo, digno y 

transparente; además se enfatizó sobre la 

aplicación permanente de la ley de Habeas 

Data. Lo anterior se puede evidenciar en las 

actas de comite tecnico, acta N°9 del 30-09-

2022,  ruta: \\10.1.10.2\Planeacion\4. SUB 

INFORMACIÓN Y 

CARACTERIZACIÓN\2.ESTRATIFICACIÓN\1.

ACTAS COMITE TECNICO\2022

Se consultó en el SISGED y se observó que no 

se presentaron quejas o denuncias en contra 

de los servidores públicos del SISBEN.

Los controles y las acciones fueron eficaces 

para evitar la materialización del riesgo en este 

trimestre, tal y como se puede comprobar en 

las evidencias aportadas para cada uno de los 

controles, razón por la cual no se requiere de la 

implementación de acciones adicionales a las 

ya propuestas.

NO

En el cuarto trimestre del año se le 

recordó a los servidores de la oficina 

del SISBEN la gran responsabilidad 

que se tiene en el ejercicio de la 

función pública donde se debe ser 

responsable, honesto, justo, digno y 

transparente; además se enfatizó 

sobre la aplicación permanente de la 

ley de Habeas Data. Lo anterior se 

puede evidenciar en las actas de 

comite tecnico, acta N°10 del 31-10-

2022,  ruta: \\10.1.10.2\Planeacion\4. 

SUB INFORMACIÓN Y 

CARACTERIZACIÓN\2.ESTRATIFICA

CIÓN\1.ACTAS COMITE 

TECNICO\2022

Se consultó en el SISGED y se 

observó que no se presentaron quejas 

o denuncias en contra de los 

servidores públicos del SISBEN.

Los controles y las acciones fueron 

eficaces para evitar la materialización 

del riesgo en este trimestre, tal y 

como se puede comprobar en las 

evidencias aportadas para cada uno 

de los controles, razón por la cual no 

se requiere de la implementación de 

acciones adicionales a las ya 

propuestas.

NO

241 Planeación

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

Suministro de información 

estadística errada o 

desactualizada a las partes 

interesadas

Posibilidad de afectación de la 

imagen institucional por entrega, 

publicación o difusión de 

información estadística errada o 

desactualizada, debido al 

suministro de información 

obsoleta, incompleta o errada  

por parte de los productores de 

la misma

Ejecución y 

administración de 

procesos

Lluvia de ideas:

Asignación de personal sin 

las competencias y perfiles 

adecuados para el cargo 

en la Unidad Administrativa.

Desconocimiento de las 

responsabilidades en la 

ejecución de los procesos 

de la unidad.

Desinterés de los 

funcionarios en el 

desarrollo de sus funciones

Desarticulación entre los 

ejecutores de los procesos, 

productores y 

consolidadores de la 

información 

Tecnica de Grupo 

Nominal.

Desarticulación entre los 

ejecutores de los 

procesos, productores y 

consolidadores de la 

información.

9 Votos 

correspondientes a igual 

numero de asitentes 

(Acta Nº 2 de comite 

primario del 02/02/2022)

Afectación reputacional

Deterioro de la imagen

institucional

Media 60% Moderado 60% MODERADO

El Profesional 

Universitario de la 

Subdirección de 

Información y 

Caracterización, 

anualmente o cada vez 

que se requiera enviar 

información estadística a 

usuarios y partes 

interesadas; verifica la 

información realizando 

un comparativo con 

datos históricos con el fin 

de detectar 

inconsistencias en la 

respuesta a la solicitud. 

En caso de evidenciar 

datos no acordes se 

envía comunicación a los 

productores requiriendo 

la revisión de la 

información, a través de 

correo electrónico o 

SISGED.

El subdirector de 

Información y 

Caracterización cada 

que se va a enviar 

informacion 

estadistica,revisa el 

contenido de la 

información como parte 

de un segundo filtro, 

validando la misma, en 

caso de detectar errores 

solicita la correccion 

antes de su entrega, 

quedando registrado en 

el nuevo informe.

No aplica Detectivo y Detectivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Realizar reuniones 

periodicas con los 

enlaces de las 

Unidades 

Administrativas 

previo a la 

recolección de la 

información 

estadística a 

consolidar, 

identificando la 

información relevante 

para la toma de 

decisiones.

Oficios respuesta a 

solictudes de 

información 

estadística

Registros de 

asistencia

Actas de reuniones

Profesional 

Universitario 

Subdirección 

 de 

Información y 

Caracterizaci

ón

Subdirector 

de 

Información y 

Caracterizaci

ón

Trimestral En el primer trimetre de año se han 

respondido 9 solicitudes de informacion, 

verificando la informacion a suministrar antes 

de su entrega al Subdirector de Informacion y 

Caracterizacion y posterior envio al solicitante 

esto se puede evidenciar en la ruta 

\\10.1.10.2\Planeacion\4. SUB 

INFORMACIÓN Y CARACTERIZACIÓN\14. 

RESPUESTA SOLICITUDES 

INFORMACIÓN\2022\Respondidas

Fueron 10 las reuniones que se realizaron con 

los enlaces de las unidades administrativas 

para identificacion y diagnistico de los 

registros administrativos de la entidad y la 

evidencia se encuentra en la ruta 

\\10.1.10.2\Planeacion\4. SUB 

INFORMACIÓN Y CARACTERIZACIÓN\3. 

ANUARIO ESTADISTICO\4. POLITICA 

ESTADÍSTICA\Evidencias reuniones Política.

los controles y las acciones fueron efectivas 

evitando que el riesgo se materializara en 

este trimestre

NO

En el segundo trimestre por parte del 

profesional universitario ha realizado 9 

reuniones y la evidencia esta en la ruta: 

\\10.1.10.2\Planeacion\4. SUB 

INFORMACIÓN Y CARACTERIZACIÓN\3. 

INFORMACIÓN ESTADISTICA\4. POLITICA 

ESTADÍSTICA\6. Inventario de registros 

administrativos\Acompañamiento a U. A 

En este segundo trimestre se han respondido 

9 solicitudes de informacion, verificando la 

informacion a suministrar antes de su entrega 

al Subdirector de Informacion y 

Caracterizacion y posterior envio al solicitante 

esto se puede evidenciar en la ruta: 

\\10.1.10.2\Planeacion\4. SUB 

INFORMACIÓN Y CARACTERIZACIÓN\3. 

INFORMACIÓN ESTADISTICA\6. 

RESPUESTA SOLICITUDES 

INFORMACIÓN\2022\Respondidas. 

Por lo anterior se concluye que os controles y 

las acciones fueron efectivas evitando que el 

riesgo se materializara en este trimestre 

NO

En asesoría de calidad el 05/09/2022 se 

identificó 2 controles detectivos los cuales 

quedan documentados en el PR-SI-12 

Procedimiento para la Producción de 

Estarísticas. Se analiza la probabilidad 

inherente de acuerdo al número de veces que 

se ejecuta la actividad que genera el riesgo.

En este tercer trimestre se han respondido 8 

solicitudes de informacion, verificando la 

informacion a suministrar antes de su entrega 

al Subdirector de Informacion y 

Caracterizacion y posterior envio al solicitante 

esto se puede evidenciar en la ruta: 

\\10.1.10.2\Planeacion\4. SUB INFORMACIÓN 

Y CARACTERIZACIÓN\3. INFORMACIÓN 

ESTADISTICA\6. RESPUESTA 

SOLICITUDES 

INFORMACIÓN\2022\Respondidas.

Por lo anterior se concluye que os controles y 

las acciones fueron efectivas evitando que el 

riesgo se materializara en este trimestre 

NO

En este tercer trimestre se han 

respondido 11 solicitudes de 

informacion, verificando la 

informacion a suministrar antes de su 

entrega al Subdirector de Informacion 

y Caracterizacion y posterior envio al 

solicitante esto se puede evidenciar 

en la ruta: \\10.1.10.2\Planeacion\4. 

SUB INFORMACIÓN Y 

CARACTERIZACIÓN\3. 

INFORMACIÓN ESTADISTICA\6. 

RESPUESTA SOLICITUDES 

INFORMACIÓN\2022\Respondidas.

Por lo anterior se concluye que Los 

controles y las acciones fueron 

efectivas evitando que el riesgo se 

materializara en este trimestre 

NO

242 Planeación
Gestión 

Documental

Uso de Informacion o 

normatividad desactualizada o 

derogada  

Posibilidad de Afectacion 

Reputacional por 

Incumplimientos en la prestacion 

de los servicios generada por el 

uso de Informacion o 

normatividad desactualizada o 

derogada  

Ejecución y 

administración de 

procesos

Método de Análisis: Lluvia 

de ideas

No revisión y actualizacion 

de la informacion 

documentada siempre que 

cambien los requisitos 

legales, del usuario o de la 

entidad.

No consultar la informacion 

documentada 

Directamente en a fuente o 

medios dispuestos por le 

entidad.

Desconocimiento de los 

requisitos de 

implementacion del 

Sistema de gestion 

Institucional

Tecnica de Grupo 

Nominal.

No consultar la 

informacion 

documentada 

Directamente en la 

fuente o medios 

dispuestos por la entidad.

Desactualizacion de la 

informacion 

Documentada de los 

procesos.

9 Votos 

correspondientes a igual 

numero de asitentes 

(Acta Nº 2 de comite 

primario del 02/02/2022)

Afectacion de la

imagen institucional,

perdida de

credibilidad,

Insatisfaccion Social,

Demandas, sanciones 

Alta 80% Moderado 60% ALTO

Los Lideres SIGI del 

DAP  siempre que 

cambien los requisitos 

de los procesos y en 

todo caso minimo una 

vez al año revisan y 

actualizan la informacion 

documentada asociada 

a los procesos que se 

ejecutanen la Unidad 

Administrativa,con el fin 

de evitar 

incumplimientos en la 

prestacion de los 

sevicios a cargo de la 

entidad, dejando 

constancia de dicha 

actiualizacion en los 

documentos, en caso de 

evidenciar 

documentacion obsoleta 

realizan la actualizacion 

d emanera inmediata, 

deenado constancia de 

ello en actas d ecomite 

primario y en la 

documentacion de 

losprocesos en la 

Carpeta SIGI.

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Reforzar durante las 

asesorias a los 

lideres Sigi, sobre la 

importancia de 

consultar y tomar de 

la carpeta SIGI la 

informacion 

ocumentada d l os 

procesos

Actas  de asesoría Lideer SIGI Trimestral Se evidencio que durante el primer primestrte 

se actualizo el PR-DT-06, seguimiento y 

control de obligaciones urbanisticas, asi 

como las caracterizaciones de los procesos 

que se ejecutan en la Unidad Administrativa, 

como evidencia queda la informacion 

documentada actualizada en el SIGI.

Frente a las acciones see realizo 

capacitacion el 31 de marzo a los lideres SIGI 

para la elaboracion y actualizacion de la 

informacion documentada del sistema de 

Gestion evidenciado en listado de asistencia 

y registro fotografico.

No se materializo el riesgo ya que no se 

evidencio incumplimientos en la prestacion 

del servicio de documentación obsoleta. Los 

Controles y las acciones fueron efectivas 

NO

Se evidencio que durante el Segundo  

trimestre se actualizo el PR-DE-02  

Elaboración y Seguimiento Planes de Acción, 

asi como los forormatos:  FO-DE-04 Informe 

de Seguimiento al Plan de Acción, FO-DE-27 

Encuesta de Evaluación del Espacio de 

Diálogo, FO-DE-28 Registro de Participantes 

en los Procesos de Rendición de Cuentas 

Presenciales, FO-DE-29 Inscripcion de 

preguntas, como evidencia queda la 

informacion documentada actualizada en el 

SIGI.

Frente a las acciones se entrego presentación 

a los lideres SIGI el 29 de junio, que reúne de 

manera general, los criterios que se trabajaron 

en las asesorías realizadas en este trimestre, 

para que sirva de guía para la realización de 

los Seguimientos de las Fuentes de 

mejoramiento, evidenciado en el correo 

electronio de invio de dicha información.

No se materializo el riesgo ya que no se 

evidencio incumplimientos en la prestacion del 

servicio de documentación obsoleta. Los 

Controles y las acciones fueron efectivas 

NO

Se evidencio que durante el tercer  trimestre se 

actualizo la GU-SI-01 Guía para la 

caracterización de ciudadanos y grupos de 

valor,  PR-DE-02  Elaboración y Seguimiento 

Planes de Acción, asi como los forormatos:  

FO-DE-04 Informe de Seguimiento al Plan de 

Acción, FO-DE-27 Encuesta de Evaluación del 

Espacio de Diálogo, FO-DE-28 Registro de 

Participantes en los Procesos de Rendición de 

Cuentas Presenciales, FO-DE-29 Inscripcion 

de preguntas, como evidencia queda la 

informacion documentada actualizada en el 

SIGI.

Frente a las acciones se entrego presentación 

a los lideres SIGI el 29 de junio, que reúne de 

manera general, los criterios que se trabajaron 

en las asesorías realizadas en este trimestre, 

para que sirva de guía para la realización de 

los Seguimientos de las Fuentes de 

mejoramiento, evidenciado en el correo 

electronio de invio de dicha información.

No se materializo el riesgo ya que no se 

evidencio incumplimientos en la prestacion del 

servicio de documentación obsoleta. Los 

Controles y las acciones fueron efectivas 

NO

Se evidencio que durante el tercer  

trimestre se actualizo la GU-SI-01 

Guía para la caracterización de 

ciudadanos y grupos de valor,  PR-

DE-02  Elaboración y Seguimiento 

Planes de Acción, asi como los 

forormatos:  FO-DE-04 Informe de 

Seguimiento al Plan de Acción, FO-

DE-27 Encuesta de Evaluación del 

Espacio de Diálogo, FO-DE-28 

Registro de Participantes en los 

Procesos de Rendición de Cuentas 

Presenciales, FO-DE-29 Inscripcion 

de preguntas, como evidencia queda 

la informacion documentada 

actualizada en el SIGI.

Frente a las acciones se entrego 

presentación a los lideres SIGI el 29 

de junio, que reúne de manera 

general, los criterios que se trabajaron 

en las asesorías realizadas en este 

trimestre, para que sirva de guía para 

la realización de los Seguimientos de 

las Fuentes de mejoramiento, 

evidenciado en el correo electronio de 

invio de dicha información.

No se materializo el riesgo ya que no 

se evidencio incumplimientos en la 

prestacion del servicio de 

documentación obsoleta. Los 

NO
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Unidad 

Administrativa
Proceso Riesgo

Descripción
(impacto+causa 

inmediata+causa raíz) Clasificación del 

Riesgo
Analisis de Causas Causas a Tratar Consecuencias

Zona de riesgo 

inherente
Control 1 Control 2 Control 3 Tipo de control

Zona de riesgo 

residual

Tratamient

o
Acciones

Registros 

(Evidencias)

Responsa

ble

  

Periodicida

d de 

Seguimient

o

Seguimiento  

1T
Se Materializó?

Seguimiento  

2T
Se Materializó?

Seguimiento  

3T
Se Materializó?

Seguimiento  

4T

Se 

Materi

alizó?

Probabilidad 

Inherente

Impacto 

Inherente
Probabilidad Residual Impacto Residual

SEGUIMIENTO A LA GESTION DE LOS RIESGOS

N°

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO
VALORACIÓN DEL RIESGO (Análisis y Evalución del riesgo)

RIESGO RESIDUAL
TRATAMIENTO AL RIESGO

RIESGO INHERENTE CONTROLES

243 Planeación

Evaluación y 

Mejoramiento 

Continuo

Aumento de no conformidades

detectados en auditorías externas

Posibilidad de afectacion de la 

imagen institucional por el 

aumento de no conformidades 

generadas por incumplimientos 

de requisitos de los procesos 

detectados en auditorías externas

Ejecución y 

administración de 

procesos

Método de Análisis: Lluvia 

de ideas

'Desconocimiento de los 

requisitos de los procesos.

No aplicacion de las 

actividades de seguimiento 

y mejoramiento de los 

procesos

Deficiencias en la gestion 

del Conocimiento

Tecnica de Grupo 

Nominal.

Deficiencias en la 

gestion del 

Conocimiento.

9 Votos 

correspondientes a igual 

numero de asitentes 

(Acta Nº 2 de comite 

primario del 02/02/2022)

Afectacion de la 

imagen institucional, 

perdida de 

credibilidad, 

Insatisfaccion Social, 

Demandas, sanciones 

Baja 40% Mayor 80% ALTO

Los Lideres de procesos 

siempre que se 

evidencien no 

conformidades, a nivel 

interno, en la ejecuciòn 

de los procesos 

implementan 

correcciones y acciones 

correctivas para corregir  

las desviaciones 

detectadas y las 

registran en el Plan de 

mejoramiento y en caso 

de incumplimiento de 

estas señalan nuevas 

fechas para su 

cumplimiento, dejando 

constancia de ello en 

actas de seguimiento de 

los comites primarios y 

Plan de Mejoramientop 

No aplica

Los lideres de procesos 

Mensualmente realizan 

seguimiento a la 

efectividad de las  

Acciones correctivas 

implementadas a las No 

Conformidades 

detectadas en las 

auditorias externas, en 

caso de evidenciar que 

no han sido efectivas 

para evitar que se repita 

la no conformidad, 

realizan nuevamente el 

analisis de causas e 

implementan nuevas 

acciones,dejando 

evidencia de ello en 

actas de seguimiento de 

los comites primarios y 

el el Plan de 

mejoramiento

Preventivo y Correctivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Realizar induccion y 

reinduccion  a los 

lideres SIGI, sobre 

los requerimientos 

del Sistema de 

gestion y 

recordandoles el rol 

de estos como 

difusores o 

multiplicadores del 

conocimiento 

adquirido al respecto

Actas de Asesoría y 

Capacitación
Lideer SIGI Trimestral

En el periodo no se evidenciaron no 

conformidades en los procesos que se 

ejecutan en la Unidad administrativa. Los 

informes de Auditoria de ICONTEC y revisión 

por la dirección solo registraron aspectos por 

mejorar, los cuales seran incluidos en el Plan 

de Mejoramiento, tampoco se detectaron 

desviaciones en las actividades  por parte de 

los lideres de Proceso.  

A la fecha no se han registrado no 

conformidades de auditorias externas por 

cuanto no se tienen acciones correctivas de 

esta fuente en el Plan de Mejoramiento. Sin 

embargo se ha realizado segumiento a la 

efectividad de otras acciones de 

mejoramiento y se evidencio que en el 

periodo fueron cerradas 4 de ellas una vez 

verificada la implementacion y eficacia de las 

mismas. 

La inducción y reinducción se realizara en el 

segundo trimestre, por lo anterior se concluye 

que los controles han sido efectivos y el 

riesgo no se materializo en el periodo 

NO

En el periodo no se  registraron no 

conformidades de auditorias externas. Sin 

embargo se ha realizado segumiento a la 

efectividad de las demás acciones de 

mejoramiento.

Se evidenció en el Plan de Mejoramiento 

Consolidado que a la fecha de corte del 

periodo 30/06/2022 se registró un total de 

1.595 acciones de mejoramiento por parte de 

todas las Unidades Administrativas de la 

Administración Municipal; solo el 34% 

corresponde a acciones correctivas y 

correcciones y el 66% son acciones de 

mejora y preventivas (estas últimas de 

vigencias anteriores); es decir que se ha 

mejorado con respecto al cumplimiento de los 

requisitos asociados a los procesos que se 

ejecutan en cada Unidad Administrativa.  Se 

continúa reforzando en las asesorías de 

calidad con los Líderes SIGI la importancia de 

realizar seguimiento permanente a los planes 

de mejoramiento, de igual manera según el 

Decreto 067 de Comités Primarios se tiene 

dentro del Orden del Día la realización del 

seguimiento de las acciones de mejoramiento 

por implementar en cada mes. 

Adicionalmente este periodo se realizó 

capacitación a los Líderes SIGI para el 

registro de acciones y control de Planes de 

Mejoramiento (27/05/2022) tal y como se 

evidencia en el Listado de Asistencia y 

NO

En el periodo no se  registraron no 

conformidades de auditorias externas. Sin 

embargo se ha realizado segumiento a la 

efectividad de las demás acciones de 

mejoramiento.

Se evidenció en el Plan de Mejoramiento 

Consolidado que a la fecha de corte del 

periodo 30/09/2022 se registró un total de 

1.815 acciones de mejoramiento por parte de 

todas las Unidades Administrativas de la 

Administración Municipal; solo el 36% 

corresponde a acciones correctivas y 

correcciones y el 64% son acciones de mejora 

y preventivas (estas últimas de vigencias 

anteriores); es decir que se ha mejorado con 

respecto al cumplimiento de los requisitos 

asociados a los procesos que se ejecutan en 

cada Unidad Administrativa.  Se continúa 

reforzando en las asesorías de calidad con los 

Líderes SIGI la importancia de realizar 

seguimiento permanente a los planes de 

mejoramiento, de igual manera según el 

Decreto 067 de Comités Primarios se tiene 

dentro del Orden del Día la realización del 

seguimiento de las acciones de mejoramiento 

por implementar en cada mes.  

Por lo anterior se concluye que los controles y 

acciones vienen siendo efectivas para evitar la 

materialización del riesgo.

NO

En el periodo no se  registraron no 

conformidades de auditorias 

externas. Sin embargo se ha 

realizado segumiento a la efectividad 

de las demás acciones de 

mejoramiento.

Se evidenció en el Plan de 

Mejoramiento Consolidado que a la 

fecha de corte del periodo 

20/12/2022 se registró un total de 

1.815 acciones de mejoramiento por 

parte de todas las Unidades 

Administrativas de la Administración 

Municipal; solo el 36% corresponde a 

acciones correctivas y correcciones y 

el 64% son acciones de mejora y 

preventivas (estas últimas de 

vigencias anteriores); es decir que se 

ha mejorado con respecto al 

cumplimiento de los requisitos 

asociados a los procesos que se 

ejecutan en cada Unidad 

Administrativa.  Se continúa 

reforzando en las asesorías de 

calidad con los Líderes SIGI la 

importancia de realizar seguimiento 

permanente a los planes de 

mejoramiento, de igual manera según 

el Decreto 067 de Comités Primarios 

se tiene dentro del Orden del Día la 

realización del seguimiento de las 

NO

244 Planeación

Evaluación y 

Mejoramiento 

Continuo

Falta de seguimiento, control y

mejoramiento de los procesos.

Posibilidad de afectacion 

Reputacional por aumento de la 

insatisfaccion de los usuarios 

frente a la prestacion de los 

servicios a cargo de la Entidad, 

generada por la falta de 

seguimiento y mejoramiento de 

los procesos.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Método de Análisis: Lluvia 

de ideas

No aplicacion de las 

actividades de seguimiento 

y mejoramiento de los 

procesos

Deficiencias en la gestion 

del Conocimiento.

Falta de seguimiento y 

control a los planes de 

mejoramiento

Tecnica de Grupo 

Nominal.

No Aplicaciòn de los 

instrumentos de 

seguimiento y control 

(planes de mejoramiento, 

Riesgos, Indicadores, 

entre otros) a los 

procesos.

9 Votos 

correspondientes a igual 

numero de asitentes 

(Acta Nº 2 de comite 

primario del 02/02/2022)

Afectacion de la 

imagen institucional, 

perdida de 

credibilidad, 

Insatisfaccion Social

Alta 80% Mayor 80% ALTO

Los lideres de Procesos 

y lideres SIGi mensual y 

trimestralmente en los 

comites primarios 

realizan seguimiento a 

los planes de 

mejoramiento y demas 

fuentes de mejoramiento, 

verificando la 

implementacion y 

eficacia de las acciones 

de establecidas y en 

caso de evidenciar 

incumplimiento o 

ineficacia de las mismas 

las reprograma o 

redefine, dejando 

evidencia de ello en acta 

del comite primario y en 

los instrumentos de 

seguimiento y medicion 

de los procesos

No aplica No aplica Preventivo Entre 41-60% Media Entre 61-80% Mayor ALTO REDUCIR

Verificar que se este 

realizando el 

seguimiento y control 

a las acciones de 

mejoramiento 

establecidas para 

los procesos 

Actas de Asesoría y 

Acompañamiento 
Lideer SIGI Trimestral

Durante el periodo se puede evienciar en las 

actas de comote primerio que se realizo 

seguimiento  a los planes de mejoramiento y 

demas fuentes de mejoramiento 

evidenciando la implementacion, 

cumplimiento y eficacia de las acciones en el 

Plan de mejoramiento y demas fuentes de 

mejoramiento, no fue necesario la 

implemetacion nuevas acciones o realizar 

reprogramaciones, evidenciandose en las 

actas de comite y los seguimientos a las 

fuentes de mejoramiento.

Por lo anterior se concluye que los controles y 

acciones han sido efectivos y el riesgo no se 

materializo.  

NO

Durante este trimestre se puede evienciar en 

las actas de comote primerio que se realizo 

seguimiento  a los planes de mejoramiento y 

demas fuentes de mejoramiento evidenciando 

la implementacion, cumplimiento y eficacia de 

las acciones en el Plan de mejoramiento y 

demas fuentes de mejoramiento, no fue 

necesario la implemetacion nuevas acciones 

o realizar reprogramaciones, evidenciandose 

en las actas de comite y los seguimientos a 

las fuentes de mejoramiento.

Se evidenció en el Plan de Mejoramiento 

Consolidado que a la fecha de corte del 

periodo 30/06/2022 se registró un total de 

1.595 acciones de mejoramiento por parte de 

todas las Unidades Administrativas de la 

Administración Municipal; solo el 34% 

corresponde a acciones correctivas y 

correcciones y el 66% son acciones de 

mejora y preventivas (estas últimas de 

vigencias anteriores); es decir que se ha 

mejorado con respecto al cumplimiento de los 

requisitos asociados a los procesos que se 

ejecutan en cada Unidad Administrativa.  Se 

continúa reforzando en las asesorías de 

calidad con los Líderes SIGI la importancia de 

realizar seguimiento permanente a los planes 

de mejoramiento, de igual manera según el 

Decreto 067 de Comités Primarios se tiene 

dentro del Orden del Día la realización del 

seguimiento de las acciones de mejoramiento 

NO

Durante este trimestre se puede evienciar en 

las actas de comote primerio que se realizo 

seguimiento  a los planes de mejoramiento y 

demas fuentes de mejoramiento evidenciando 

la implementacion, cumplimiento y eficacia de 

las acciones en el Plan de mejoramiento y 

demas fuentes de mejoramiento, no fue 

necesario la implemetacion nuevas acciones o 

realizar reprogramaciones, evidenciandose en 

las actas de comite y los seguimientos a las 

fuentes de mejoramiento.

Se evidenció en el Plan de Mejoramiento 

Consolidado que a la fecha de corte del 

periodo 30/09/2022 se registró un total de 

1.595 acciones de mejoramiento por parte de 

todas las Unidades Administrativas de la 

Administración Municipal; solo el 34% 

corresponde a acciones correctivas y 

correcciones y el 66% son acciones de mejora 

y preventivas (estas últimas de vigencias 

anteriores); es decir que se ha mejorado con 

respecto al cumplimiento de los requisitos 

asociados a los procesos que se ejecutan en 

cada Unidad Administrativa.  Se continúa 

reforzando en las asesorías de calidad con los 

Líderes SIGI la importancia de realizar 

seguimiento permanente a los planes de 

mejoramiento, de igual manera según el 

Decreto 067 de Comités Primarios se tiene 

dentro del Orden del Día la realización del 

seguimiento de las acciones de mejoramiento 

NO

Durante este trimestre se puede 

evienciar en las actas de comote 

primerio que se realizo seguimiento  a 

los planes de mejoramiento y demas 

fuentes de mejoramiento 

evidenciando la implementacion, 

cumplimiento y eficacia de las 

acciones en el Plan de mejoramiento 

y demas fuentes de mejoramiento, no 

fue necesario la implemetacion 

nuevas acciones o realizar 

reprogramaciones, evidenciandose 

en las actas de comite y los 

seguimientos a las fuentes de 

mejoramiento.

Se evidenció en el Plan de 

Mejoramiento Consolidado que a la 

fecha de corte del periodo 

20/12/2022 se registró un total de 

1.595 acciones de mejoramiento por 

parte de todas las Unidades 

Administrativas de la Administración 

Municipal; solo el 34% corresponde a 

acciones correctivas y correcciones y 

el 66% son acciones de mejora y 

preventivas (estas últimas de 

vigencias anteriores); es decir que se 

ha mejorado con respecto al 

cumplimiento de los requisitos 

asociados a los procesos que se 

ejecutan en cada Unidad 

NO

245 Planeación
Gestión 

Documental

No se evidencia la aplicación del

sistema integrado de

conservación; en razón a que en

el desarrollo de la auditoría se

visualizaron algunas cajas con

archivo en el piso, sin ninguna

condición de seguridad y

expuestas a múltiples riesgos.

(Auditoria Gestion Documental)

Posibilidad de Afectacion 

reputacional por incumplimiento 

o demora en la prestacion de los 

servicios a cargo de la Unidad 

administrativa por pérdida o 

deterioro de la documentación, 

debido a la inobservancia de las 

normas de proteccio y 

conservacion de la informacion.

Ejecución y 

administración de 

procesos

Método de Análisis: Lluvia 

de ideas.

Falta de espacio en la 

unidad administrativa para 

archivar documentos          

Deficiencias en la 

metodología de archivación 

documental                                               

                   Falta de gestión 

en recursos para la 

adquisición de 

archivadores                           

Tecnica de Grupo 

Nominal.

Falta de gestión de 

recursos para la 

adquisición de 

archivadores.

9 Votos 

correspondientes a igual 

numero de asitentes 

(Acta Nº 2 de comite 

primario del 02/02/2022)

Pérdida o deterioro de 

la documentación y 

afectación de la 

imagen institucional 

por pérdida de la 

información

Media 60% Moderado 60% MODERADO

El Jefe de la Oficina de 

Gestion Documental 

anualmente y/o cada que 

se requiera actualiza las 

Directrices para la  

conservación y 

preservación de los 

documentos 

institucionales con el fin 

de evitar su perdida o 

deterioro. En caso de 

evidenciar perdida o 

deterioro de los mismos 

solicita la aplicacion de 

acciones correcitvas y/o 

preventivas, dejando 

evidencia de ello en 

informes de uditoria o 

requerimientos 

especificos

No aplica No aplica Preventivo Entre 21-40% Baja Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Gestionar la compra 

de estanterías o 

archivadores para la 

correcta disposición 

de los documentos.

Sensibilizar a los 

servidores para que 

archiven los 

documentos de 

acuerdo a las 

normas de gestión 

documental

Acta de comité 

técnico de la 

subdirección 

Subdirector 

de 

ordenamient

o territorial.

Trimestral

Se evidenció que la situación encontrada en 

la auditoría de getión documental obedece a 

la reubicación temporal del archivo toda vez 

que se estaban realizando mantenimiento a la 

instalaciones locativas en donde se 

almacenaban los documentos.

Durante el periodo no se actualizaron 

directrices en materia de conservación de 

documentos.

Los archivadores y estanterías se gestionarán 

una vez se realice el traslado para las 

instalaciones definitivas. La sensibilización se 

realizará en los periodos siguientes.

Por lo anterior se concluye que si bien no se 

ha materializado el riesgo, se implementaron 

acciones de conservación de la información 

en medios digitales para salvaguardarla y 

evitar demoras en la prestación del servicio, 

los controles y acciones identificados no se 

han implementado a la fecha.

NO

Se evidenció que la información se encuentra 

dispuesta en una oficina bajo condiciones de 

seguridad de manera temporal mientras se 

concluye el mantenimiento a las instalaciones 

físicas donde va a quedar ubicado.

Durante el periodo no se actualizaron 

directrices en materia de conservación de 

documentos.

Los archivadores y estanterías se gestionarán 

una vez se realice el traslado para las 

instalaciones definitivas. La sensibilización se 

realizará en los periodos siguientes.

Por lo anterior se concluye que si bien no se 

ha materializado el riesgo, se implementaron 

acciones de conservación de la información 

en medios digitales para salvaguardarla y 

evitar demoras en la prestación del servicio, 

los controles y acciones identificados no se 

han implementado a la fecha.

NO

La documentación ya se encuentra ubicada en 

las instalaciones definitivas, debidamente 

organizada en estanterías adquiridas y con las 

condiciones de preservación y seguridad 

requeridas.

Se recibió auditoría por parte de los 

responsables del proceso de gestión 

documental y no se evidenciaron riesgos 

asociados a el incumplimiento o demora en la 

prestacion de los servicios a cargo de la 

Unidad administrativa por pérdida o deterioro 

de la documentació.

Continua pendiente gestionar la capacitación 

con la Oficina de Gestión Documental para 

actualizar el conocimiento del personal frente a 

los lineamientos definidos para conservación 

de información en este proceso.

Las acciones implementadas fueron efectivas 

para evitar la materlialización del riesgo.

NO

La documentación ya se encuentra 

ubicada en las instalaciones 

definitivas, debidamente organizada 

en estanterías adquiridas y con las 

condiciones de preservación y 

seguridad requeridas.

Se recibió auditoría por parte de los 

responsables del proceso de gestión 

documental y no se evidenciaron 

riesgos asociados a el 

incumplimiento o demora en la 

prestacion de los servicios a cargo de 

la Unidad administrativa por pérdida o 

deterioro de la documentació.

Continua pendiente gestionar la 

capacitación con la Oficina de 

Gestión Documental para actualizar el 

conocimiento del personal frente a los 

lineamientos definidos para 

conservación de información en este 

proceso.

Las acciones implementadas fueron 

efectivas para evitar la 

materlialización del riesgo.

NO

246 Planeación

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

Pérdida de la seguridad de la

información

Posibilidad de afectación de la 

imagen institucional afectando la 

seguridad, acceso, 

disponiblidad y confidencialidad 

al usar correos electrónicos 

privados para el manejo de la 

información de la entidad porque 

debido a la alta demanda de 

trámites que se notifican 

mediante e-mail en los correos 

institucionales se tiene poca 

capacidad de almacenamiento y 

se han presentado casos en que 

los correos no llegaban a su 

destinatario

Tecnológico

Lluvia de ideas:

Poca capacidad de 

almacenamiento de los 

correos institucionales.

Omisión del personal al no 

buscar posible solución 

con la oficina TICS.

Excesiva carga laboral por 

la inadecuada asignación y 

delegación de funciones.

Técnica de grupo 

Nominal

Omisión del personal al 

no buscar posible 

solución con la oficina 

TICS.

Afectación de la 

seguridad, acceso, 

disponiblidad, 

confidencialidad e 

integridad de la 

información 

institucional.

Alta 80% Moderado 60% ALTO

El Subdirector debe 

solicitar a la oficina de 

las TICS la creación de 

un correo institucional 

que tenga gran 

capacidad de 

almacenamiento que 

pueda soportar la 

cantidad de trámites y 

servicios que se notifican 

por ese medio, con el fin 

de evitar que se vea 

afectada la seguridad de 

la información al utilizar 

correos eletrónicos 

privados, se deja 

constancia de lo anterior 

en acta de comité técnico

Detectivo y Correctivo Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO MITIGAR

Solicitar a la oficina 

de las TICS la 

asignación de un 

correo institucional 

para la subdirección

Solicitud a la mesa 

de servicios de la 

oficina de las TICS 

realizando la solicitud 

y correo creado

Subdirector 

de 

Ordenamient

o Territorial 

Subdirector 

de 

Información y 

Caracterizaci

ón. SISBEN

Trimestral
El riesgo fué registrado en la matriz a partir 

del tercer trimestre.
NO

El riesgo fué registrado en la matriz a partir 

del tercer trimestre.
NO

El 31 de agosto se envio oficio solicitando a la 

oficina de las TICS la creación de un correo 

institucional a nombre de Subdirector de 

Información y Caracterización SISBEN, con el 

fin de notificar los tramites y servicios que se 

generan en la dependencia. La evidencia de 

este proceso esta en la ruta: 

\\10.1.10.2\Planeacion\1. DIRECCIÓN 

DAP\CALIDAD\2022\EVIDENCIAS 

HALLAZGOS

A al cierre de este trimestre se cuenta con un 

correo institucional sisben@itagui.gov.co.

Por lo anterior se concluye que los controles y 

acciones vienen siendo efectivas para evitar la 

materialización del riesgo.

El día 7 de septiembre por medio de la mesa 

de servicios, el Subdirector de Ordenamiento 

Territorial solicitó a la oficina de las TICS la 

creación de un correo institucional a nombre 

de la Subdirección de ordenamiento territorial 

con el fin de notificar los tramites y servicios 

que se generan en la dependencia.

El día 12 de septiembre se recibió respuesta 

de parte de la oficina de las TICS en el cual 

manifestaron que se procedió a realizar la 

creación del correo: 

subdirecciondeordenamientoterritorial@itagui.g

ov.co, por lo anterior se concluye que el 

controles ha sido efectivo y el riesgo no se 

NO

A al cierre de este trimestre en la 

oficina del SISBEN se cuenta con un 

correo institucional 

sisben@itagui.gov.co.

A al cierre de este trimestre en la 

Subdirección de Ordenamiento 

Territorial se cuenta con un correo 

institucional 

subdirecciondeordenamientoterritorial

@itagui.gov.co

El día 21/12/2022 se solicitó cierre 

del hallazgo a la Dirección 

Administrativa de las TIC; una vez 

verificada la implementación de las 

acciones de mejoramiento y la 

eficacia de las mismas, se autorizó el 

cierre de este hallazgo. Para 

evidencia de lo anterior se puede ver 

en la ruta: \\10.1.10.2\Planeacion\1. 

DIRECCIÓN 

DAP\CALIDAD\2022\EVIDENCIAS 

HALLAZGOS\HALLAZGO 63

Por lo anterior se concluye que los 

controles y acciones vienen siendo 

efectivas para evitar la materialización 

del riesgo.

Se procede a solicitar el cierre del 

hallazgo.

NO

247 Planeación

Sistemas de 

Información e 

Infraestructura 

Tecnológica

Pérdida de integridad, 

confidencialidad y disponibilidad 

de la información institucional.

Posibilidad de afectación 

reputacional y/o económica por 

pérdida de integridad, 

confidencialidad y disponibilidad 

de la información institucional 

debido al uso de servicios 

tecnológicos particulares que no 

cuentan con los respaldos y 

garantías suficientes frente a la 

seguridad digital.

Tecnológico Lluvia de ideas:  Excesiva carga laboral por la inadecuada asignación y delegación de funciones  Los tiempos de respuesta del software SISGED no son los reales a los tiempos de respuesta de la dependencia, provocando que aunque el trámite no ha finalizado, se archive para que en dicha plataforma no se venza  Insuficiencia de personal para el desarrollo de los procesos

Técnica de grupo 

Nominal

Los tiempos de 

respuesta del software 

SISGED no son los 

reales a los tiempos de 

respuesta de la 

dependencia, 

provocando que aunque 

el trámite no ha 

finalizado, se archive 

para que en dicha 

plataforma no se venza.

Causa mas votada 

según acta de comité 

primario XX-XX-XX

Aumento de quejas por 

parte de lo 

usuarios.Uso indebido 

y pérdida de 

información 

institucional.

Pérdida de 

credibilidad.

Afectación de la 

imagen institucional.

Investigaciones y 

demandas.

Muy Alta 100%
Catastrófico 

100%
EXTREMO

El Director 

permanentemente 

verifica que el personal 

adscrito a la Dirección 

Administrativa de las TIC 

usa servicios 

tecnológicos 

institucionales (correos 

electrónicos, servicios 

de nube, recursos 

compartidos, formularios 

de encuestas, sitios web, 

etc.) de las empresas 

contratistas o de la 

Alcaldía de Itagüí, para el 

manejo de información 

corporativa, socializando 

y registrando las 

novedades y/o 

desviaciones en Actas 

de Comité Primario. En 

caso de evidenciar que 

el personal usa servicios 

tecnológicos particulares 

solicita a través de Oficio 

al servidor público o 

contratista, la 

justificación de su 

accionar para la toma de 

decisiones.

El Director anualmente 

ejecuta el Programa y 

Planes de Auditoría 

Interna para verificar el 

cumplimiento de las 

Políticas Digitales. En 

caso de evidenciar 

incumplimientos y/u 

oportunidades de 

mejora, se registran en 

los informes de auditoría 

y se envían a las 

unidades administrativas 

para la definición e 

implementación de 

acciones de 

mejoramiento y su 

posterior seguimiento a 

través de los Planes de 

Mejoramiento y/o 

Matrices de Riesgos.

El Director cada vez que 

se evidencie el uso de 

servicios tecnológicos 

particulares por parte de 

un servidor público o 

contratista, les solicita a 

través de Oficio el 

desuso inmediato de los 

mismos. En caso de 

evidenciar repetición y 

recurrencia de este 

accionar, hace 

seguimiento del caso en 

Actas de Comité 

Primario.

detectivo, detectivo y 

Correctivo
Entre 41-60% Media Entre 41-60% Moderado MODERADO REDUCIR

Revisar y/o ajustar el 

PR-SI-13 

Procedimiento para 

la implementación y 

monitoreo de las 

Políticas Digitales.

Incluir en el Plan de 

Acción de las 

Políticas Digitales, 

actividades 

asociadas a la 

verificación del uso 

de recursos 

tecnológicos no 

institucionales.

PR-SI-13 

Procedimiento para 

la implementación y 

monitoreo de las 

Políticas Digitales.

Seguimiento al Plan 

de Acción de las 

Políticas Digitales.

Director 

Administrativ

o de las 

Tecnologías 

y Sistemas 

de la 

Información y 

las 

Comunicacio

nes TIC.

Triemstral El riesgo fué registrado en la matriz a partir 

del cuarto trimestre.

NO
El riesgo fué registrado en la matriz a partir 

del cuarto trimestre.
NO

El riesgo fué registrado en la matriz a partir del 

cuarto trimestre.
NO

Este riesgo se identificó a partir de la 

Auditoría Interna No. 2 Gestión 

Documental, Gobierno Digital y 

Seguridad Digital, sin embargo, se 

incluyó en la Matriz de Riesgos en el 

cuarto trimestre del año (Acta No. 16 

del 7 de diciembre de 2022, punto 3, 

del Comité Primario de la DATIC), 

periodo en el cual se definieron y 

documentaron los controles y las 

acciones de tratamiento, y se ha 

avanzado en lo siguiente:

1. Actualización del PR-SI-13 

Procedimiento para la 

implementación y monitoreo de las 

Políticas Digitales.

2. Creación del formato FO-SI- Plan 

de Acción de las Políticas Digitales. 

Con respecto a los controles, se 

identificaron en este periodo aunque 

serán implementados en el próximo 

año, por lo que no se puede concluir 

la efectividad de los mismos, pero el 

riesgo seguirá siendo monitoreado en 

la siguiente vigencia.

NO

Direccionamiento Estratégico

Hacienda Pública Municipal REDUCIR

Comunicación Pública TRASFERIR

Gestión de Trámites y Servicios MITIGAR

Inspección Vigilancia y Control

Gestión de la Educación

Gestión del Desarrollo Social

Gestión de la Convivencia, Seguridad y Derechos Humanos Muy Alta 100% EXTREMO

Gestión del Desarrollo Territorial Alta 80% ALTO

Gestión del Talento Humano Media 60% MODERADO

Gestión del Recurso Físico y Logísistico Baja 40% BAJO

Gestión Documental Muy baja 20%

Sistemas de Información e Infraestructura Tecnológica
Leve 20% Menor 40% Moderado 60% Mayor 80% Catastrófico 100%

Soporte Jurídico

Adquisiciones Entre 0-20% Ejecución y administración de procesos

Evaluación y Mejoramiento Continuo Entre 21-40% Evento Externo

Entre 41-60% Tecnológico

Entre 61-80% Talento Humano

Entre 81-100% De servicios

Activos fijos

Corrupción o fraude interno

P
R

O
B

A

B
IL

ID
A

D

Después de realizar un análisis, se considera que la mejor estrategia es tercerizar el proceso o trasladar el riesgo a través de algunas pólizas. La responsabilidad económica recae sobre el tercero, pero no se transfiere la responsabilidad sobre el tema 

IMPACTO

Después de realizar un análisis y considerar los niveles de riesgo, se implementan acciones que reduzcan la probabilidad de riesgo. No necesariamente es un control adicional

Después de realizar un análisis y considerar los niveles de riesgo, se implementan acciones que mitiguen el nivel de riesgo (Impacto). No necesariamente es un control adicional

OPCIONES DE MANEJO
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